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PRESENTACIÓN

7

Presentamos la documentación medieval del Archivo Municipal de Mombel- 
trán que, después del de Piedrahíta, conserva la documentación medieval más 
importante, tanto por el número de documentos como por la calidad de la in
formación que nos transmite, no sólo referida a la villa de Mombeltrán sino 
también a los concejos de aldea que formaron su Comunidad de Villa y Tierra, y 
que eran: Arroyo Castaño, Cuevas del Valle, Gavilanes, Lanzahíta, Mijares, 
Pedro Bernardo, San Esteban del Valle, Santa Cruz del Valle y el actual despo
blado de Las Torres.

Demuestra la documentación la importancia de la villa de Mombeltrán den
tro del espacio geográfico del Valle del Tiétar, así como su carácter de centro 
económico, poblacional, etc., respecto a los territorios del sector meridional del 
alfoz del concejo abulense.

Aunque su repoblación fue tardía, sin embargo, desde finales del siglo XIII, 
Mombeltrán es el mejor ejemplo del proceso histórico en que se ve inmerso el 
Valle del Tiétar, desde una repoblación intensa hasta su conversión en una de las 
zonas más florecientes de la Corona de Castilla, deseable como señorío por la 
más alta nobleza castellana. Proceso que se debe, fundamentalmente, al incre
mento de población, al alejamiento definitivo de la comarca de la línea de fron
tera, al desarrollo económico de la zona del sur de Gredos y al intenso proceso 
de señorialización del alfoz del concejo abulense. Cuestiones históricas a las que 
la documentación que presentamos contribuye a precisar y aclarar, sobre todo 
en el período Trastámara, al que se refiere la documentación que se publica, 
aunque conserve algún documento o referencias a la época anterior.

Por otra parte, he de destacar la esmerada edición, por lo cuidado de la 
transcripción paleográfica, sus amplios regesta y la pormenorizada reseña de 
las características diplomáticas de cada documento, a que ya nos tiene acos
tumbrados el profesor Barrios García, siendo de agradecer en ésta que incorpo
re a jóvenes historiadores, Femando Luis Corral y Eugenio Riaño Pérez, a la 
dura e importante tarea de la publicación de fuentes históricas.

Por último, quiero agradecer a la Diputación Provincial y a la Caja de Aho
rros de Ávila la publicación de la serie “Fuentes Históricas Abulenses”, con lo
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Carmelo Luis López,
Director de la Institución “Gran Duque de Alba”

que ambas Instituciones demuestran la fina sensibilidad que tienen por el estu
dio de las raíces de los municipios de nuestra Provincia, lo que supone la eje
cución perfecta de sus objetivos culturales: la tutela y defensa de nuestro Patri
monio y la promoción y difusión de los valores culturales abulenses.
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La historia medieval del valle del Tiétar, los orígenes medievales de la red 
del poblamiento actual de esta comarca abulense, siguen siendo en buena parte 
desconocidos. Diversas circunstancias han venido a coincidir, sin duda, en esta 
situación de relativo olvido o desconocimiento. La escasa atención prestada por 
los historiadores en la investigación relacionada con los territorios del Tiétar, y 
por supuesto también con lo que terminó por conformarse y conocerse como la 
tierra de la villa de Mombeltrán, se debe probablemente a diversos factores.

Tal vez en primer lugar cabría destacar la supuesta falta de documentación 
coetánea de archivo con carácter sistemático, lo que se traduce, a veces, en la
gunas completas o en una inferioridad documental en relación con otras zonas 
colindantes. Pero también, y en el mismo sentido, cabe subrayar la extraña si
tuación geográfica de estos enclaves, así como las circunstancias relativamente 
singulares por las que, durante varios siglos, atravesó la historia del valle. A di
ferencia de otras comarcas abulenses, en general de todas las situadas al norte 
de la cuerda que forman las alineaciones montañosas de Gredos, las tierras y 
pueblos de la vertiente meridional de esta sierra estuvieron incluidas desde anti
guo en el espacio de pleno dominio andalusí, es decir, nadie duda de que forma
ban parte de Al-Ándalus desde poco después de producirse el asentamiento y el 
control árabo-beréber en la península ibérica. Nada tiene de extraño, en conse
cuencia, que la historia altomedieval de estas zonas abulenses situadas en la 
cuenca del Tajo sea distinta, aunque nos resulte casi completamente desconoci
da, a la de las comarcas abulenses enclavadas en la cuenca del río Duero. Por 
otro lado, no es despreciable el hecho de que este extremo meridional adoptara 
desde el momento de la definitiva conquista cristiana un carácter, durante mu
cho tiempo, fronterizo y casi permanentemente excéntrico en relación con, o 
dentro del término medieval del concejo de la ciudad de Ávila. Por último, tam
bién es un dato bastante peculiar la completa, aunque tardía, señorialización 
privada de todo el valle del Tiétar. Durante la Baja Edad Media es seguro que, 
aunque fragmentadas en numerosos y pequeños señoríos, las tierras del valle
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dejaron de pertenecer al término concejil abulense y salieron de la jurisdicción 
de realengo para pasar a depender de diferentes casas señoriales.

Indudablemente asuntos como los indicados continúan estando abiertos a la 
investigación histórica y esperan todavía respuestas adecuadas, pero por su
puesto la publicación de los documentos medievales conservados todavía hoy en 
el archivo del ayuntamiento de la villa de Mombeltrán pueden y deben contri
buir, tras su análisis y en relación con otras aportaciones documentales, a escla
recer éstos y otros temas historiográficos.

Como cabía esperar de antemano los documentos que aquí publicamos co
mienzan en una fecha relativamente tardía. En efecto, el primer documento 
transcrito lleva la fecha de 1346, si bien es verdad que contiene referencias e in
formación que pueden datarse en los últimos años del siglo XIII. En cualquier 
caso, tal situación de retraso cronológico parece normal, en especial si se tiene 
en cuenta que por tales fechas Mombeltrán, llamada entonces El Colmenar, y 
otras aldeas de su entorno estaban incluidas por entonces dentro de la jurisdic
ción de la ciudad de Ávila, es decir, eran simples núcleos rurales dependientes 
del concejo urbano abulense. Como es lógico, salvo contadas excepciones, la 
documentación relacionada con una o varias aldeas de un término concejil suele 
encontrarse en el archivo de la capital de la que aquélla o aquéllas dependía. Y 
ésto es lo que sucede en el caso de Mombeltrán.

Por otra parte, no puede ser soslayado el hecho de sobra conocido, gracias a 
la descripción que de tal suceso nos proporciona una crónica regia, de las difi
cultades momentáneas por las que atravesó Mombeltrán con motivo de la gue
rra civil castellana entre Pedro I y Enrique II de Trastámara. Cuenta Pero Ló
pez de Ayala que en el año 1365 el rey don Pedro dio la orden a todos los de la 
tierra de Segovia y de Ávila que impidiesen al conde don Enrique pasar a través 
de los puertos para ir a Talavera; y añade, con todo lujo de detalle, que «e los de 
la tierra de Ávila témanle ya tomado el puerto: e desque le vieron venir al conde 
para pasar el puerto estovieron todos quedos, fasta que el conde ovo pasado la 
melad del puerto; e estonce los de la tierra, que guardaban el puerto, descubrié
ronse, e comenzaron a pelear con el conde que levaba consigo fasta ciento de 
caballo; e los de la tierra eran muchos, entre los quales estaba ay el concejo del 
Colmenar, que es de tierra de Ávila, que eran los que más le afincaban; e el 
conde desque le acometieron, non pudo andar por la tierra, que es muy fragosa, 
e óvo de apartar un poco por se defender; pero los de la tierra eran muchos, e 
oviéronse de apoderar del puerto, que es muy fuerte; e el conde, como quier que 
facía mucho por se defender, empero el logar era muy fragoso, e ovo de catar
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como escapase, e andubo como mejor pudo, e con él algunos de los suyos, de
fendiéndose, e pasó el puerto; e el conde, desque fue en lo llano andubo fasta 
que llegó a Talavera desbaratado, e falló y al maestre don Fadrique su hermano 
con muchas compañas que tenía; e luego otro día que el conde llegó a Talavera 
partieron él e el maestre su hermano, e vinieron al Colmenar; e por quanto el 
conde tenía grand saña dellos porque le tovieron el puerto, destruyó el logar del 
Colmenar, e quemóle, e morió y mucha gente del dicho logar; e tornáronse para 
Talavera el conde e el maestre su hermano»1.

En definitiva, el actual archivo municipal de Mombeltrán es un depósito do
cumental bastante numeroso, pero sólo en relación con el período Trastámara. 
Esta es la característica esencial de dicho archivo, y de la colección documental 
que aquí aportamos. Y parece que esa misma característica es la que tuvo siem
pre. Al menos, eso es lo que cabe deducir a partir de una copia de principios del 
siglo XVIII del inventario que de los papeles del archivo realizó su escribano 
Juan Sánchez en el año 15132.

Este conjunto de fuentes municipales, casi todas ellas inéditas, sin duda es 
importante para la historia bajomedieval de Mombeltrán y su tierra. Aunque 
puede y debe completarse con la información que proporcionan otros documen
tos del período, en especial los correspondientes a la casa de Alburquerque, los 
textos que ahora publicamos aportan noticias de gran interés en relación con al
gunos temas concretos. Por citar algunos de éstos, podríamos señalar la impor
tancia que puede tener la onomástica, tal como es reflejada en algunos deslin
des, para su utilización retrospectiva para aclarar, en parte, períodos más anti
guos y hasta ahora totalmente desconocidos por la carencia absoluta de docu
mentos escritos. Pero sobre todo este conjunto documental ha de servir para co
nocer mejor los mecanismos de paso del realengo al señorío y las formas más 
esenciales de funcionamiento dinámico de un pequeño señorío que se creó en 
período bajomedieval y que no desapareció hasta bien entrado el siglo XIX.

Como apunte final, y en lo referente a la transcripción de los manuscritos, 
deseamos hacer constar que se han seguido las pautas habituales en este tipo de 
trabajos de esta misma colección sobre fuentes históricas abulenses. En tal sen
tido, y como criterio general, hay que destacar que se ha mantenido la grafía

' P. LÓPEZ DE AY ALA. Crónicas, Ed. J. L. Martín, Barcelona, 1991. pp. 142-143.
2 Tal inventario no se encuentra actualmente en el archivo del ayuntamiento de Mombeltrán. Parece que se 

halla todavía en manos de particulares. En cualquier caso, conocemos su contenido gracias a la edición que 
del mismo tuvo a bien incorporar E. Tejero Robledo en su libro Mombeltrán. Historia de una villa señorial, 
Madrid. 1973. pp. 223-236.
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original de cada texto y se han desarrollado cuantas abreviaturas aparecen en 
los mismos. Y en el mismo orden de cosas, cabe señalar que se han empleado en 
esta edición la w y la v tal como se usan en la actualidad, es decir, independien
temente de la grafía variable que se emplee en cada documento. Por último, con 
el fin de conseguir una lectura más rápida de la documentación, hay que indicar 
que se emplean mayúsculas y minúsculas, se puntúa y se acentúa, y se unen o 
separan palabras, todo ello de acuerdo con los criterios ortográficos actuales. El 
resto de normas de transcripción empleadas no necesita comentarios, toda vez 
que son bien conocidas por quienes manejan esta clase de colecciones documen
tales.

Antes de concluir, quisiéramos hacer constar nuestro agradecimiento a 
cuantas personas nos han ayudado en la realización de este trabajo. Muy en es
pecial a las sucesivas corporaciones municipales de Mombeltrán, desde sus al
caldes hasta su alguacil, que son los verdaderos protagonistas de este libro. Sin 
la colaboración de ellos no hubiera sido posible dar a conocer ahora este con
junto de documentos medievales. Máxime si se tiene en cuenta que el archivo de 
dicha villa abulense llevaba bastantes años desaparecido. La suerte, pero sobre 
todo la colaboración de tales personas, permitieron en su momento recuperar 
este archivo municipal, y ahora la entrega de nuestras transcripciones a la im
prenta.

Del mismo modo, debemos hacer constar la inestimable ayuda que para la 
finalización de este trabajo ha tenido la concesión del Proyecto de Investigación 
PS93-0066 de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica. En el 
marco de este proyecto ha sido posible concluir este libro.

Salamanca, mayo de 1995.
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1346, agosto, 26. ÁVILA.

Mombeltrán. Carpeta 1. n° I. En traslado de Alfonso XI de 24-III-1349.Cl.- AM

Mombeltrán. Carpeta 1. n° 2. En confirmación de Pedro I de 30-VII-1351.C2.- AM

C3.- AM

15

Mombeltrán. Carpeta I, n° 3. En confirmación de Enrique II de 15-IX-l371.

Don Alfonso, por la gracia de Dios rrey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e sennor de Molina, a los alcalles e al alguazil de la fibdat de Ávila, que agora 
son o serán de aquí adelante, o a qualquier o a qualesquier de vos que esta 
nuestra carta vierdes o el traslado della signado de escrivano público, sacado 
con auptoridat de alcalle o de juez, salut e gracia.

Sepades que el concejo e los omes buenos del Colmenar de Pascual Peláez 
de las Perrerías, de y de Ávila, se nos enbiaron querellar e dizen que ellos que 
an e poseen e an poseyendo e están en tenencia e en posesión de vinnas e huer
tos e linares e dehesas para aver conejos e trujas; e más que an por término des
de la Garganta Mayor ayuso fasta ó cae el arroyo de las Perdizes, e el ferro 
arriba como vierten las aguas al Mesegar, e el ferro arriba conmo vierten las 
aguas al Castañar Mayor, e la sierra arriba conmo vierten las aguas a Fomezi- 
no, e por la sierra conmo vierten las aguas a Arguixo e al Pelechar e a la Gar
ganta del Pico, e por la sierra conmo vierten las aguas a Rrío Lobos e al Segue- 
ro fasta la Penna de Arenas, e el ferro ayuso como vierte Collado Viejo las

Alfonso XI confirma al concejo de El Colmenar de Pascual Peláez la 
posesión y tenencia de viñas, huertos, linares y dehesas dentro de los 
límites que señala, según el amojonamiento ya antes establecido por 
Fernando IVy el concejo de Avila.
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aguas al Seguero, e el gerro ayuso como da en ell Forno de la Qarga, e dende 
adelante conmo da en las majadas de don Morante, e dende adelante por el gerro 
derechamiente fasta el portezuelo de la Cuesta de Xata, e dende adelante por la 
cunbre conmo vierten las aguas fasta en la Garganta Mayor, que es de yuso del 
Almocrón; del qual término por los mojones dichos están en tenencia e en pose
sión. Et de lo qual nos mostraron carta del congejo de y de Ávila et otrosí carta 
de confirmamiento del rrey don Ferrando, nuestro padre, que Dios perdone, que 
levaron para guarda de su derecho.

Et agora que se rresgelan que alguno o algunos que les entrarán e tomarán 
parte del dicho término e les farán otro mal e danno; et esto que lo farán por 
fuerza, sin rrazón e sin derecho, por les cohejar e levar dellos lo que an. Et que, 
si esto así pasase, que rresgebirían grant danno e grant agravio e perderían e 
menoscabarían mucho de lo suyo.

E enbiáronnos pedir merget que mandásemos y lo que toviésemos por bien. 
Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta o el traslado delta signado como 
dicho es, que, si los dichos ornes buenos están en tenencia e en posesión del di
cho término e de todos los otros bienes quel pertenesgen e pertenesger deven en 
qualquier manera, et non consintades a ninguno nin a ningunos que gelos entren 
nin tomen nin enbarguen nin parte dello en ninguna manera, por fuerga contra 
su voluntat, sin rrazón e sin derecho, en tal manera por que ellos e los sus gana
dos se puedan mantener, e non rresgiban mal nin danno sobrestá rrazón.

Et non fagades ende al, so pena de gient maravedís de la moneda nueva a ca
da uno. Et de conmo vos esta nuestra carta fuere mostrada e la conplierdes 
mandamos a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que la mostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepamos 
en cónmo cunplides nuestro mandado, e non faga ende al so la dicha pena. La 
carta leyda, dátgela.

Dada en Ávila, veynte seys días de agosto, era de mille e trezientos e ochenta 
e quatro annos.

Yo Diego Díaz la fiz escrivir por mandado de Alfonso Gargía de Burgos, al- 
calle del rrey.

Alfonso Gargía.
Sancho Mudarra, vista.
Alfonso Yanes, rregistrada.
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1349, marzo, 24. VILLA REAL.

3

1351, julio, 30. VALLADOLID.

17

Alfonso XI, a petición del concejo de El Colmenar, confirma su carta 
de 1346, por la que deslindaba a sus habitantes el término.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 1. Pergamino. 280 x 370 mm., sello de plomo. Original.

Cl.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n°2. En confirmación de Pedro I de 30-VII-1351.

C2.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n°3. En confirmación de Enrique II de 15-IX-l 371.

Don Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e sennor del condado de Molina, viemos una nuestra carta fecha en papel, sella
da con nuestro sello de ?era en las espaldas, de la qual el tenor della es éste que 
se sigue: {documento 1).

Et agora los ornes bonos del dicho logar enbiáronnos pedir mertjet que, por 
quanto la dicha nuestra carta era en papel e se podría rronper, que gela mandá
semos tornar en pargamino de cuero; e nos toviémoslo por bien et mandárnosla 
sellar con nuestro sello de plomo colgado.

Dada en Villa Real, veynte quatro días de martjo, era de mille e trezientos e 
ochenta e siete annos.

Yo Estevan Sánchez la ftz escrivir por mandado del rey.
(firmas)
lohán González, vista,
Gargía Alfonso.

Pedro I confirma a El Colmenar, aldea de Avila, el privilegio con
cedido por Alfonso XI en 1346, en el cual había fijado los términos de 
dicho lugar.
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Yo Diego Ferrández la escriví por mandado del rey. 

(firma)

Pero Alfonso, arcediano, vista.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 2. Pergamino. 363 x 495 mm. Original, deteriorado.

Don Pedro, por la gragia de Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Algezira, 
e sennor de Molina, a los alcalles e al alguazil de la gibdat de Ávila, que agora y 
son o serán de aquí adelante, a qualquier o a qualesquier de vos que esta mi 
carta fuere mostrada o el traslado della signado de escrivano público, sacado 
con atoridat de alcalle o de juez, salut e gracia.

Sepades que vi una carta del rey don Alfonso, mió padre, que Dios perdone, 
escripia en pargamino de (cuero e) seellada con su seello de plomo colgado, que 
los ornes bonos del Colmenar, aldea de y de Ávila, me enbiaron mostrar, fecha 
en esta guisa: (documento 2).

Et agora los ornes bonos del dicho lugar del Comenar enbiáronme pedir 
merget que toviese por bien de les mandar dar mi carta, por que les fuese guar
dada esta dicha carta que el dicho rrey mío padre les mandara en esta rrazón. Et 
yo tóvelo por bien.

Por que vos mando, vista esta mi carta, que, si los ornes bonos del dicho lu
gar del Colmenar están en tenencia e en posesión del dicho término e de todos 
los otros bienes que les pertenesgen e pertenesger deven, que non consintades a 
ninguno nin a ningunos que gelos entren nin tomen nin enbarguen nin parte dello 
en ninguna manera, (por) fuerza contra su voluntad, sin rrazón e sin derecho 
conmo non deven, segunt que en esta dicha carta, que el dicho rrey mió padre 
les mandó dar en esta rrazón, se contiene.

Et non fagades ende al por ninguna manera, so pena de la mi merget e de 
seysgientos maravedís desta moneda usal a cada uno de vos. Et de conmo vos 
esta mi carta fuere mostrada o el traslado della, signado conmo dicho es, e la 
cunplierdes mando a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, 
que dé ende al que vos la mostrar testimonio signado con su signo, por que yo 
sepa en cónmo cunplides mió mandado, e non faga ende al so la dicha pena. La 
carta leyda, dátgela.

Dada en Valladolit, treynta días de jullio, era de rnille e trezientos e ochenta e 
nueve annos.
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1371, septiembre, 15. TORO.
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Enrique II ratifica al lugar de El Colmenar el privilegio concedido 
por Alfonso XI en 1346 sobre deslinde de su término.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 3. Pergamino, 321 x 372 mm. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo nos don Enrrique, por la gragia de 
Dios rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Molina, vymos una 
carta del rrey don Alfonso, nuestro padre, que Dios perdone, escripta en par- 
gamino de cuero e sellada con su seello de plomo colgado, fecha de esta guisa: 
(documento 2).

Et agora los ornes bonos del dicho lugar del Colmenar enbiáronnos pedir 
merced que les mandásemos confirmar e guardar la carta sobredicha del dicho 
rey don Alfonso, nuestro padre. Et nos, por les fazer bien e merged, tovímoslo 
por bien et confirmárnosles la dicha carta e mandamos que les vala e sea guar
dada bien e conplidamente, segund que mejor e más conplidamente les fue 
guardada en tienpo del dicho rey don Alfonso, nuestro padre, e en el nuestro 
fasta aquí.

Et mandamos e defendemos firmemiente, por esta nuestra carta o por el 
traslado della signado de escrivano público, que alguno nin algunos non sean 
osados de les yr nin pasar contra lo que en la dicha carta se contiene, so la pena 
que en ella se contiene e so pena de la nuestra merged e de seysgientos marave
dís desta moneda usual a cada uno.

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta escripta en pargamino de cuero 
e sellada con nuestro sello de plomo colgado.

Dada en las cortes de Toro, quinze días de setienbre, era de mille e qua- 
trogientos e nueve annos.

Yo Diego Fernández la fiz escrivir por mandado del rey.
(firmas)
lohán Núnnez.
Roy Gargía, vista.
Obispo de Orens.
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1379, agosto, 9. BURGOS.

20

Juan I confirma al concejo y hombres buenos de El Colmenar de 
Pascual Peláez todos los privilegios que habían recibido de los reyes 
anteriores.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 4. Pergamino, 330 x 300 mm. Original.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 1. n° 5. En confirmación de Enrique 111 de 20-IV-1391.

Sepan quantos esta carta vieren conmo nos don lohán, por la gracia de Dios 
rey de Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murcia, de Jahén. del Algarbe, de Algezira, e sennor de Lara e de Bizcaya e de 
Molina, por fazer bien e merced al concejo e omes bonos del Colmenar de Pas
cual Peláez de las Perrerías, término de Ávila, que agora son o serán de aquí 
adelante, otorgárnosles e confirmárnosles todos los fueros e buenos usos e bue
nas costunbres que an e los que ovieron, de que usaron e acostunbraron en 
tienpo de los reyes onde nos venimos e en el nuestro fasta aquí; et otrosy les 
otorgamos e confirmamos todos los previllejos e cartas e sentencias e franque
zas e libertades e gracias e mercedes e donaciones que tienen de los reyes onde 
nos venimos o dadas o confirmadas del rey don Enrrique, nuestro padre, que 
Dios perdone. Et mandamos que les valan e sean guardadas en todo, bien e 
conplidamiente, segund que mejor e más conplidamente les fueron guardadas en 
tienpo del rey don Alfonso, nuestro avuelo, que Dios perdone, e en tienpo del 
dicho rey nuestro padre e en el nuestro fasta aquí.

Et defendemos firmemente por esta nuestra carta o por el traslado della sig
nado de escrivano público que alguno nin algunos non sean osados de les yr nin 
pasar contra ellas nin contra parte dellas en algund tienpo por gelas enbargar 
nin menguar en ninguna manera. Et sobresto mandamos a los alcalles de la 
mesta de los pastores et a todos los concejos, alcalles, jurados, juezes, justicias, 
merinos, alguaziles, maestres de las órdenes, priores, comendadores e sosco- 
mendadores, alcaydes de los castiellos e casas fuertes, e a todos los otros 
oficiales e aportellados qualesquier de todas las cibdades e villas e logares de 
nuestros regnos, que agora son o serán de aquí adelante, e a qualquier o quales
quier dellos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della, signa
do conmo dicho es, que les anparen e defiendan con esta merced que nos les fa- 
zemos et que les non vayan nin pasen nin consientan yr nin pasar contra ella nin
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contra parte della, so la pena que en los dichos previlejos e cartas e sentencias e 
mercedes e donaciones se contienen; et demás a ellos e a lo que oviesen nos tor
naríamos por ello; et demás por qualquier o qualesquier que finquen de lo asy 
fazer e conplir mandamos al omne que esta nuestra carta mostrare o el traslado 
della, signado conmo dicho es, que les enplaze, que parescan ante nos doquier 
que nos seamos del día que los enplazare a quinze días, so pena de seyscientos 
maravedís desta moneda usal a cada uno, a dezir por quál razón non cunple 
nuestro mandado.

Et desto les mandamos dar esta nuestra carta escripta en pargamino de cue
ro e sellada con nuestro sello de plomo colgado.

Dada en las cortes que feziemos en la muy noble cibdat de Burgos, nueve dí
as de agosto, era de mille e quatrocientos e diez e siete annos.

Yo Diego Ferrández la fiz escrivir por mandado del rey.
(firmas)
Goncalo Ferrández, vista.
lohán Ferrández.

Enrique III ratifica al concejo de El Colmenar el privilegio que les 
había otorgado Juan I en 1379, confirmándoles los privilegios y mer
cedes que otros reyes anteriores le habían concedido.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 5. Pergamino. 527 x 330 mm. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don Enrrique, por la gracia de 
Dios rey de Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Algezira, e sennor de Vizcaya e de Molina, 
vi una carta del rey don lohán, mi padre e mi sennor, que Dios dé santo pa- 
rayso, escripta en pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo colgado, 
fecha de esta g(u)isa: (documento 5).
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Et agora el concejo e omes buenos del Colmenar de Pascoal Peláez de las 
Perrerías, término de Ávila, enbiáronme pedir merced que les confirmase la di
cha carta e gela mandase guardar e conplir. Et yo el sobredicho rey don Enro
que, por acuerdo de los del mi consejo, por fazer bien e merced al dicho concejo 
e ornes buenos del dicho lugar del Colmenar, tóvelo por bien e confírmeles la 
dicha carta e la merced en ella contenida et mando que les vala e les sea guar
dada, segund que mejor e más conplidamente les valió e fue guardada en tienpo 
del dicho rey don lohán, mi padre, que Dios perdone.

Et defiendo firrmemente que alguno nin algunos non sean osados3 de les yr 
nin pasar contra la dicha carta, confirmada en la manera que dicha es, nin con
tra lo en ella contenido nin contra parte della, para gela quebrantar o menguar 
en algunt tienpo nin por alguna manera. Et qualquier que lo fiziese abría la mi 
yra e pecharme ya la pena contenida en la dicha carta et al dicho concejo e ornes 
buenos del Colmenar o a quien su voz toviese todas las costas e dannos e me
noscabos, que por ende rresgibieren, doblados; et demás mando a todas las jus
ticias e oficiales de los mis regnos, do esto acaesciere, así a los que agora son 
conmo a los que serán de aquí adelante e a cada uno dellos, que gelo non con
sientan, mas que les defiendan e anparen con la dicha merced en la manera que 
dicha es et que prenden en los bienes de aquéllos que contra ello fueren por la 
dicha pena, e la guarden para fazer della lo que la mi merced fuere, et que 
entienden e fagan emendar al dicho concejo e ornes buenos del Colmenar o a 
quien su voz toviere de todas las costas e dannos e menoscabos, que rescibieren, 
doblados conmo dicho es. Et demás por qualquier o qualesquier por quien finca
re de lo así fazer e conplir mando al omne que les esta mi carta mostrare o el 
traslado della signado de escrivano público, sacado con autoridat de juez o de 
alcalle, que les enplaze que parescan ante mí en la mi corte, del día que les 
enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir 
por quál razón non cunple mi mandado. Et mando, so la dicha pena, a qualquier 
escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que gela mostrar tes
timonio signado con su signo, por que yo sepa en cónmo se cunple mi mandado.

Et desto les mandé dar esta mi carta escripia en pargamino de cuero e sella
da con mi sello de plomo pendiente. La carta leyda, dátgela.

Dada en las cortes de Madrit, veynte días de abril, anno del nascimiento de 
nuestro sennor Ihesuchristo de mille e trezientos e noventa e un annos.
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Yo Sancho Núnnez de Valdés la fiz escrevir por mandado de nuestro sennor 
el rey e de los del su consejo.

(firmas)
Ferrand Núnnez.
Gómez Fernández.

C4.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 12. Pergamino, fols. 5-7v. En confirmación de Felipe IV 
de4-XI-1621.

Enrique III concede privilegio de villazgo al concejo de El Colmenar 
de las Perrerías, eximiéndole de la jurisdicción de Avila, a la vez que 
establece que los lugares de Las Torres, Lanzahíta y Serranillos forman 
parte del término de la nueva villa.

Mombeltrán. Carpeta 1, n° 8. En confirmación de Juan II de 17-VIII-1423.

Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 14-18v. (Traslado de 1-VIH-1453).

Mombeltrán. Carpeta 1, n° 9. Pergamino, fols. 2-4. En confirmación de los Reyes 
Católicos de 17-XII-1488.

C5.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 6. Papel, 4 hojas, 210x315 mm. (Copia de 16-VI-1906).

Ed.- A: T. GONZALEZ, Colección de privilegios, franquezas, exenciones y fueros, concedidos 
a varios pueblos y corporaciones de la corona de Castilla, V, Madrid, 1830, pp. 419-424. B: 
En parte por E. TEJERO ROBLEDO, Mombeltrán. Historia de una villa señorial, Madrid, 
1973, pp. 20-21.

Don Enrrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e sennor de Vizcaya e de Molina, por quanto a los reyes pertenes?e de fazer por 
quantas partes pudieren que los sus regnos sean más onrrados et porque entre 
las otras cosas por que los regnos son onrrados sí es por aver en ellos muchas 
gibdades e villas, por ende, de mi propio movimiento, por fazer bien e merget a 
vos el concejo e ornes buenos del Colmenar de las Perrerías de Ávila et por que 
el dicho lugar del Colmenar se pueble e faga mejor, fago villa e lugar sobre sí al 
dicho lugar del Colmenar, otorgándole que cada un anno por el día de Sant Mi
guel los vezinos e moradores del dicho lugar del Colmenar puedan escoger e sa-
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car dos ornes buenos de entrellos que sean alcalles por un anno, et estos dichos 
alcalles que puedan usar e conosger de todos los pleitos geviles e criminales que 
acaesgieren en el dicho lugar del Colmenar e los librar e fenesger.

Et otrosí que pongan forca e tengan cárgel e gepo e cadena e otras presiones 
qualesquier que entiendan que cunple, segunt que mejor e más conplidamente 
esto puede fazer e tener qualquier villa o lugar sobre sí de mis regnos.

Et es mi merget que vos el dicho lugar del Colmenar, que yo fago villa, aya- 
des por término e por cosa vuestra para vosotros todo el término que vos avía- 
des e de que usávades o vos pertenesgían en qualquier manera, seyendo aldea, e 
con sus dehesas e montes, prados e aguas corrientes, estantes e con todas las 
casas e poblado e alixares e vezinos e moradores, que moran e moraren en todo 
el dicho término, et que lo ayades todo bien e conplidamente segunt lo teníades e 
poseyades e poseer devíades o podíades ante que vos yo fiziese villa.

Et otrosí do vos más por término e por cosa vuestra a Las Torres e a Lan- 
gahyta con todos sus términos e pertenengias. Et otrosí vos do más por término 
e cosa vuestra de como tiene el puerto del Pico arriba e da la garganta del Pico 
ayuso e da en el río de Alverche contra los pinares, segunt que está amojonado 
con los del congeio del Burgo, e da en las labrangas del dicho lugar del Colme
nar, que es Serranillos, segunt que está amojonado e fecho cruges viejas e nue
vas, e como da la garganta de Collado Vieio en Fomezino e la garganta arriba 
fasta la cunbre. Et otrosí es mi merget que ayades el río Alverche en quanto 
comarca e se tiene con estos términos que vos avedes e vos yo do. Et, por vos 
fazer más bien e más merget, otórgovos que todos los vezinos e moradores del 
dicho lugar del Colmenar e de sus términos podades e puedan pescar e pesque- 
des syn pena e syn coto e sin calonna alguna et sin enbargo de qualquier o de 
qualesquier personas en todo tienpo en qualquier pártele lugar del dicho rrío de 
Alverche, aunque sea en término o en términos agenos.

Otrosí, por vos fazer más bien e más merget, otórgovos que podades fazer e 
fagades mercado un día en la semana que sea el sábado. Et otrosí que podades 
fazer una feria en el anno e que comienge el día de Todos Santos e que dure 
quinze días.

E quito e libro a vos el dicho lugar del Colmenar, con todas las dichas aldeas 
e términos que vos avíades e avedes e vos yo aquí do e asigno, de qualquier su- 
biegión, vasallage e sennorío e juridigión et posesión e pechos e derechos e otras 
cosas qualesquier que en vos e sobre vos oviesen o ayan o pudiesen aver en 
qualquier manera la gibdat de Avila o los que en la dicha gibdat e en su término 
moran o algunos dellos o otra persona o personas algunas, por quanto es mi
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iner?et e quiero que seades villa e lugar sobre sí e ayades los dichos términos, e 
que la dicha gibdat de Avila e los que agora inoran o moraren nin sus términos 
nin otro lugar nin congeio de aquí adelante non aya nin ayan contra vos el dicho 
lugar del Colmenar, nin en los dichos lugares e términos que vos avíades e vos 
yo aquí do e asigno, sennorío alguno nin posesión alguna nin justicia ?evil nin 
criminal nin pechos nin derechos algunos nin otra cosa alguna, salvo que vos el 
dicho lugar del Colmenar esentamente seades villa e lugar sobre sí, et así esento 
con los dichos términos de la juridigión e sennorío e subiegión e posesión e pe
chos e derechos e otras cosas qualesquier que la dicha gibdat de Avila avía o 
podía aver en vos el dicho lugar del Colmenar e en sus términos en qualquier 
manera, conmo si nunca vos el dicho lugar del Colmenar fuérades de la dicha 
gibdat de Ávila nin cosa alguna de las susodichas en vos ovieran. Et mando e es 
mi inerget que vos el dicho lugar del Colmenar con los dichos términos aquí 
asignados ayades por vuestro fuero, por donde vos judguedes, el fuero de las le
yes a que algunos llaman el Libro de Flores.

Et prometo en mi fe rreal e juro por Dios e por los santos evangelios, con mi 
mano tañidos, de aver por firme en todo tienpo esta menjet que yo fago a vos el 
dicho lugar del Colmenar, para que seades villa e lugar sobre sí e esento en to
das cosas, vos e los dichos términos, de la dicha «jibdal de Ávila e de sus térmi
nos, et que nunca consentiré que vos sea venido nin pasado contra esta dicha 
mer^et; antes quiero que desde agora, que vos yo otorgo e do este previlleio e 
mer?et, seades villa e lugar sobre sí et ayades los dichos términos e todo lo su
sodicho e vos pertenesca, puesto que este previlleio e mer^et sea mostrado o dél 
sepades en qualquier tienpo que sea.

Et franqueo a vos el dicho lugar del Colmenar con los dichos términos que 
non paguedes yantar alguna en algunt tienpo a mí nin a los reyes que después de 
mí venieren nin a reyna nin a infante heredero nin a otro alguno de la casa real. 
Et otrosí otórgovos que paguedes los pechos e derechos que ovierdes de pechar 
e pagar por vos e por vuestro cabo e por vuestra cabera, e que seades apartados 
por vos en los dichos pechos e derechos; et mando a los mis contadores que vos 
pongan en los libros, para que pechedes e paguedes lo que ovierdes e vos copier 
de pechar e de pagar por vos e sobre vos et non con Ávila nin con su tierra nin 
con otra villa nin lugar nin con^eio alguno. Et otrosí franqueo a vos los vezinos 
e moradores de la dicha villa e lugar del Colmenar e de todas sus aldeas e tér
minos que non paguedes nin paguen en algunas ^ibdades nin villas nin lugares 
de mis regnos, así órdenes como de behetrías, conmo de otros sennoríos quales
quier, portadgo nin pasaje nin peaje por las mercadurías o ganados o vestias o
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averes o otros bienes qualesquier que levaren o leváredes de un lugar a otro o de 
una villa a otra o de una comarca a otra, a doquier que fuéredes.

Et mando al mi changeller e a los notarios e a los que están a la tabla de los 
mis sellos que desta franqueza e libertad, que yo aquí fago, fagan e den e sellen 
privilleios e cartas sin chan^ellería, las más conplidas que ser puedan a vos el 
dicho con^eio del Colmenar, et que pongan grandes penas en ellos a aquéllos e 
contra aquéllos que contra ello vinieren.

Et, por que esto sea firme e syn alguna dubda a mayor firmeza de mi pieria 
Ciencia e poderío rreal absoluto, privo qualquier o qualesquier ley o leyes de 
fueros e de derechos e ordenaciones o estatutos e qualquier o qualesquier cons- 
tunbre o constunbres, estillo o estilles, o otra cosa qualquier que contra esto que 
dicho es fuesen o pudiesen ser en manera alguna, por vos contrallar o enbargar 
esta mercet que vos yo fago, en todo o en parte; et quiero que non valan nin vos 
puedan enpes^er et que así sea privado todo en este caso, conino si yo de cada 
una de las dichas leyes, restituciones, fueros, derechos, ordenaciones, fiziese 
aquí en especial espresa mención. Et quiero e es mi mercet que contra esto que 
dicho es non enbargue nin pueda enbargar previlleio nin previlleios nin cartas de 
mercedes nin otros rrecabdos nin derechos algunos que la dicha cibdat de Avila 
nin su término tenga o toviese para enbargar en todo o en parte esta dicha 
mercet, que yo fago a vos el dicho lugar del Colmenar; ca yo quiero e es mi 
mercet que sean ávidos por ningunos et por casos, si algunos parescieren.

Et, por que esto que dicho es vala e sea firme syn ninguna dubda de mi 
Cierta ciencia e poderío real e absoluto, quiero que non enbargue a esto que di
cho es la ley del ordenamiento que el rey mi padre e mi sennor ordenó en las 
cortes de Berviesca, que comienca “muchas vezes por inportunidat etcétera”, 
que dize que las leyes e ordenamientos e fueros valederos que non sean ¡revoca
dos, salvo por ordenamientos fechos en cortes, maguer que en las cartas oviese 
las mayores firmezas que pudiesen ser puestas et aunque se faga mención es
pecial desta dicha ley del ordenamiento de Berviesca e de las cláusulas derroga- 
torias en ella contenidas, ca yo de mi cierta ciencia, especial, espresamente, pri
vo en este caso la dicha ley de Berviesca e todas sus cláusulas derrogatorias et 
quiero que non enpesca nin enpescer pueda a esta mercet e gracia que vos yo 
fago a vos el dicho lugar del Colmenar nin a lo en esta mi carta contenido; et 
por esta mi carta o el su traslado signado de escrivano público defiendo firme
mente que alguna nin algunas personas non sean osados de vos pasar ni enbar
gar nin vos venir contra esta mercet, que vos yo aquí fago, nin contra parte de- 
11a, so pena de la mi mercet e de veynte mili maravedís desta moneda a cada uno
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que contra ello veniere por cada una vegada que contra ello veniere, la meytat 
para mi cámara et la otra meytat para vos el dicho lugar del Colmenar.

Et desto mandé dar esta mi carta firmada de mi nonbre e sellada con el mi 
sello de plomo pendiente, et mando al mi changeller e notarios e a los que están 
a la tabla de los mis sellos que sellen a vos el dicho congeio del Colmenar o a 
quien por vos lo demandare esta mi carta desta merget que vos yo fago; e vos 
non lieven changellería alguna por ella.

Dada en Madrid, a catorze días de otubre, anno del nasgimiento de nuestro 
sennor Ihesuchristo de mili e trezientos e noventa e tres annos.

Yo Ruy López la fiz escrevir por mandado de nuestro sennor el rey.
Yo el rey.
Juan Sánchez.
Alfonso Bemal.
Gargi Navarro.
Juan Sánchez.
Gargi Ferrández.

C.-AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 7. (Traslado de 7-VII-1402).

Don Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarve, de Algezira, 
e sennor de Vizcaya e de Molina, a todos los congeios e juezes e alcalles e al- 
guaziles e otros ofigiales qualesquier de todas las gibdades e villas e lugares de 
los mis regnos, et a los maestres e priores e comendadores e soscomendadores e 
alcaydes de los castillos e casas fuertes, et a los portadgueros e otros quales
quier que cogen o cogieren portazgo, pasaje o peaje en qualquier gibdat o villa o 
lugar de los mis rregnos, e a qualquier o a qualesquier de vos los susodichos a 
quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della signado de escrivano pú
blico, salud e gragia.

Enrique III exime a los habitantes de El Colmenar de las Cerrerías, 
lugar de Rui López Dávalos, del pago de portazgo, pasaje y peaje en 
todo el reino.
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Sepades que en tienpo que yo fize villa al Colmenar, que dizen de las Perre
rías, lugar que es de Rruy López de Dávalos, mi camarero, yo tranqué a los 
vezinos e moradores del dicho lugar del Colmenar e de sus lugares e términos 
que no pagasen nin paguen en algunas gibdades nin en villas nin en lugares de 
mis regnos, quier sean de órdenes, quier de behetrías, conmo de otros sennoríos 
de qualesquier, portadgo nin pasaje nin peaje por las mercadurías o ganados o 
bestias o averes o otros bienes qualesquier que levasen o levaren de un lugar a 
otro o de una villa a otra o de una comarca a otra e doquier que fuesen o fueren. 
Et mandé al mi changeller e a los notarios e a los que están a la tabla de los mis 
sellos que desta franqueza e libertad que les fazía que les diesen previllejos e 
cartas las más conplidas que ser pudiesen e que pusiesen en ellas grandes penas 
contra aquéllos que contra ello viniesen.

Et agora los vezinos e moradores del dicho lugar del Colmenar e de sus al
deas e términos enbiáronme pedir por merged que les otorgase e mandase dar mi 
carta e previllejo de la franqueza e libertad que ansy los otorgué, quando fize 
villa al dicho lugar del Colmenar. Et yo tóvelo por bien e diles este mi previllejo 
e carta, por la qual o por el su traslado della, signado de escrivano público 
conmo dicho es, mando a vos los susodichos e a cada unos de vos en vuestros 
lugares e juredigiones que non demandedes nin tomedes nin consintades deman
dar nin tomar en vuestros lugares e juredigiones nin en otra parte qualquier 
portadgo nin pasaje nin peaje por las mercadurías o ganados o bestias o averes 
e otros bienes qualesquier, que los vezinos e moradores del dicho lugar del Col
menar e de todas sus aldeas e términos levaren de un lugar a otro e de una villa 
a otra o de una comarca otra, a doquier que fueren.

Et yo por esta carta franqueo e fago francos a los vezinos e moradores de la 
dicha villa e lugar del Colmenar e de todas sus aldeas e términos que no paguen 
en algunas gibdades nin villas nin lugares de mis regnos, ansy de órdenes conmo 
de behetrías, conmo de otros sennoríos qualesquier, portadgo nin pasaje nin 
peaje por las mercadurías o ganados o bestias o averes o otros bienes quales
quier que levaren de una villa a otra e de un lugar a otro e de una comarca a 
otra, a doquier que fueren e vinieren.

Et defiendo firmemente que alguno nin algunos de qualquier estado o con- 
digión que sean non sean osados de les pasar contra esta franqueza e libertad 
que les yo do nin de les enbargar nin enpachar nin detener bienes algunos nin a 
ellos mesmos, a los vezinos e moradores del dicho lugar del Colmenar e de sus 
aldeas e términos, por rrazón de portadgo nin de pasaje nin de peaje, puesto que 
ellos o alguno o algunos dellos pasaren o pasare por algund lugar o lugares 
donde se deva pagar portadgo o pasaje o peaje, e lo non feziesen saber a los que
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Traslado sacado por el escribano público de la villa de El Colmenar 
del privilegio de exención de portazgo, pasaje y peaje, otorgado a sus 
habitantes por Enrique III en 1394.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 7. Pergamino, 515 x 197 mm. Original.

cogieren el tal portadgo o pasaje o peaje, porque mi merced e voluntad es que 
los vezinos e moradores del dicho lugar del Colmenar e de sus aldeas e térmi
nos, libre e francamente de todo lo que dicho es, anden por los mis regnos e pa
sen por todos los lugares dellos sin miedo e sin temor de pena alguna, et sin lo 
fazer saber a portadguero nin a peajero nin a pasajero e sin les mostrar este mi 
previllejo nin traslado dél, pues que yo los he franqueado del dicho portadgo e 
peaje e pasaje et ellos son francos dél.

Et qualquier que en alguna manera fuere o pasare contra esta franqueza e li
bertad o contra alguna cosa de lo en esta carta contenido mando que peche en 
pena diez mili maravedís desta moneda, la meitad para la mi cámara e la otra 
meytad para el dabnificado; et demás que lomen al dabnificado lo que le fuere 
tomado, bien e conplidamente, con las costas que sobre ello fazien dobladas. Et 
mando a qualesquier juezes e alcalles e justicias que lo cunplan ansy e lo fagan 
ansy fazer e conplir; et los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al, so 
la dicha pena, sy non, por qualquier o qualesquier por quien fincar de lo ansy 
fazer e conplir, mando al omne que les esta mi carta mostrare que vos enplaze e 
que los enplaze que parescan ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, so pena 
de seys^ientos maravedís para la mi cámara, del día que fueren enplazados fasta 
quinze días primeros siguientes, a dezir e mostrar por quál rrazón non cunple mi 
mandado. Et de conmo esta mi carta les fuere mostrada e los unos e los otros la 
cunplierdes mando, so la dicha pena, a qualquier escrivano público, que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con 
su signo, por que yo sepa en cónmo conplides mi mandado.

Dada en Valladolid, seys días de jullio, anno del nasgimiento del nuestro 
sennor Ihesuchristo de mili e trezientos e noventa e quatro annos.

Yo Rui López la fiz escrivir por mandado de nuestro sennor el rey.
Yo el rey.
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1421, marzo, 20. ROA.
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Fecho este- traslado en la dicha villa, siete días del mes de jullio, año del 
nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e dos años.

Et, porque yo Ferrand González, escrivano público en la villa del Colmenar, 
a la merced de mi señor el rey e de mi señor el condestable de Castilla, vy e ley 
esta dicha carta de previllejo del dicho señor rey, donde este traslado fue sacado, 
e concertólo con ella, e es cierto letra a letra este traslado, et por ende fiz aquí 
este mió sig(5Íg;zo)no en testimonio e so testigo.

Este es un traslado de una carta de previllejo de nuestro señor el rey, escripia 
en pergamino de cuero e firmada de su mano, e el tenor della es este que se si
gue: (documento 8).

Testigos que vieron e oyeron leer e concertar esta carta con el dicho preville
jo original del dicho señor rey: Blasco Blásquez, fijo de Pero Alfonso, escriva
no, e Aparicio Blásquez, fijo de Gil Blásquez, e Alvar Iváñez, escrivano, vezi- 
nos de la villa del Colmenar.

Juan 11, considerando un deber regio intentar el bienestar de sus 
súbditos, manda que no se prohíba sacar pan de unos términos a otros.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 89. Papel, fols. 1-2. En confirmación de Juan II de 10-V- 
1423.

Don Johán, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Vizcaya e de Molina, a los infantes (...) priores, comendadores, sub
comendadores e alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas e a todas otras 
qualesquier personas de qualquier estado o condición e preheminencia et digni- 
dat que sean (...) e a todos los concejos e alcaldes e alguaziles (...) de todas las 
Cibdades e villas e lugares de los mis regnos et señoríos, e a qualquier o quales
quier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della, signado de 
escrivano público, salud e gracia.
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1423, abril, 27.

31

B.- AM Mombeltrán. Carpeta I, n° 8. En confirmación de Juan II de 17-VIH-1423.

Cl.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 10. Papel, fols. 18v-19. (Traslado de 1-VIII-1453).

Sepades que me es fecho saber en conmo vos o algunos de vos avedes fecho 
e fazedes vedamiento e defendimiento en algunas cibdades e villas e lugares de 
los mis regnos (...) que non saquen pan alguno deltas, para mantenimiento de 
los vezinos e moradores de otras cibdades e villas e lugares de los dichos mis 
regnos et señoríos, que ansy an menester de conprar el dicho pan por sus dine
ros para su mantenimiento e provisyón, de lo qual dizen que a mí se ha seguido 
e sigue deservicio (...) es muy grande daño e padezen de cada día por mengua 
del dicho pan.

E yo, consyderando conmo todos los que biven e moran en los mis regnos e 
señoríos son mis súbditos e naturales, por lo qual deven aver entre sy muy 
grande amorío e hermandat (...) e porque a mí, asy conmo rey e señor pérte- 
nesge proveer sobre las tales cosas, por que todos mis súbditos e naturales sean 
mantenidos e non perescan, mandé dar esta mi carta, por la qual mando a todos 
e a cada uno de vos que luego desatedes e desfagades e quitedes todos los de- 
fendimientos e devedamientos que vos e cada uno de vos en esta razón avedes 
fecho; e por tal manera que libremente, syn enbargo alguno, qualesquier conce
jos e vezinos e moradores de las dichas cibdades et villas e lugares de los dichos 
mis regnos e señoríos puedan conprar e vender pan en otras qualesquier cibda
des e villas e lugares de los dichos mis regnos e señoríos (...)

Dada en la villa de Roa, veynte días de marco, año del nascimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mille e quatrocientos e veynte e un años.

Yo el rey.

Yo Martín Goncález la fiz escrevir, por mandado de nuestro señor el rey.

Registrada.

Juan II confirma los privilegios y mercedes, otorgados por sus ante
cesores, a la villa de El Colmenar.
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(1423), mayo, 10. ÁVILA.
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Juan II emplaza al condestable Rui López Davalas, ante las quejas 
presentadas por sus vasallos los habitantes de la villa de El Colmenar.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 84. Papel, 255 x 340 mm. Original, muy deteriorado.

C2.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 9. Pergamino, fol. 4. En confirmación de los Reyes Cató
licos de 17-XH-148S.

Yo el rey fago saber a vos el mi changeller e notarios e escrivanos e otros 
oficiales, que están a la tabla de los mis sellos, que, por parte del congeio e 
oficiales e ornes buenos de la dicha villa del Colmenar, me fue dicho que tienen 
ciertos previlleios e cartas e mercedes, que los reyes mis antecesores diz que les 
fizieron, los quales dizen que son confirmados del rey mi padre e mi señor, que 
Dios perdone, segunt más largamente diz que en ellos se contiene, los quales diz 
que les non han sydo confirmados de mí.

Et pediéronme por merced que gelos mandase confirmar, non enbargante que 
el tienpo de las confirmaciones a que devían ser confirmados es pasado, e les 
mandase dar mi alvalá de mandamiento para vos sobrello. Et yo tóvelo por bien, 
por que vos mando que veades los dichos previllejos e cartas e mercedes e les 
dedes confirmación dellos, en la manera e forma acostunbrada, non enbargante 
quel tienpo de las confirmaciones es pasado.

Et non fagades ende al.
Fecho veynte e siete días de abril, año del nascimiento de nuestro salvador 

Ihesuchristo de mille e quatrocientos e veynte e tres años.
Yo Juan Goncález la escriví por mandado de nuestro señor el rey.
Yo el rey.
Registrada, puesta.

C3.- AM Mombeltrán. Carpeta 1. n° 12. Pergamino, fols. 7v-8. En confirmación de Felipe IV 
de 4-X1-1621.
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Don lohán, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia ...) Dávalos, mi condestable, salut 
e gracia.

Sepades que el congejo, alcalles, rregidores e ornes buenos de la villa de El 
Colmenar se me en(biaron querellar ...)suyos, por merged del rey don Enrrique, 
mi señor e mi padre, que Dios dé santo paraíso, unas tierras que dizen Añez, 
que es desde (...) e Langafita con sus términos, diz que vos avedes fecho, e non 
lo pudiendo fazer de derecho, que les tomastes un echo en la dicha tierra (...) 
dar de cada año para vos; otrosí diz que vos ovistes enbiado mandar por vuestra 
carta que qualquier de los vezinos e moradores de la di(cha villa ...) e pinares, 
de fuera de tierra de la dicha villa, et que qualquier que lo así non fiziese que 
pechase e pagase en pena cada vez gient(...) esta parte, contra todo derecho e 
muy grant pecado, por quanto diz que algunos de los vezinos de la dicha villa 
son muy pob(res...)diendo fazer, que echastes gierto tributo en la dicha villa, 
que de cada agunbre de vino que se ende vendiese que pagasen med(io ...) cosas 
que se venden a peso dos meajas, una al conprador e otra al vendedor, lo qual 
diz que es grand perjuizio de la dicha (villa ...); que fezistes dos escrivanos en 
los lugares que dizen de Langafita e de Santo Estevan del Castañar, que es ger- 
ca de la dicha villa (...) fasta media legua de la dicha villa, diz que seyendo los 
dichos lugares de la juridigión de la dicha villa; otrosí diz que vos (...) la dicha 
villa fecho dos pegueras que dizen del Sequero, que es gerca de la dicha villa, 
et teniendo por propios para sus menesteres (...) ovistes mandado fazer una te
nería, para curar coranbre en la dicha villa, e que devedastes que non curasen 
en otras tenerías que (...) cuero ginco maravedís e gierta pena sobre ellos; et que 
los ofigiales que usan del dicho ofigio en la dicha villa, que son muy pocos, e 
que non (...) es; otrosí diz que vos tenedes dos ferrerías que llaman las del Lla
no, término de la4 villa de Arenas; et que algunas vezes (...) diz que los levastes 
contra todo derecho, por quanto diz que, pues ellos vos pagavan vuestros dere
chos, que non eran tenidos (...) propios por previllegios de los reyes onde yo 
vengo, un término e tierra que diz que es desde un arroyo que dizen de la (...) 
cañada, que va por tierra de la dicha villa, que vos eso mesmo non lo pudiendo 
fazer, que tomastes la dicha tierra e término a la dicha (villa ...); una casa fuerte 
en la dicha villa de Arenas, e que, para la fazer, que echastes giertas carretadas 
de cada un año a los vezinos (...) vezinos della, es muy grave de fazer.
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1423, mayo, 10. ÁVILA.

!
Juan II, a petición del concejo de El Colmenar, ordena a las otras 

ciudades y villas de la comarca que dejen a los habitantes de El Col
menar sacar y comprar pan para su mantenimiento.

Sobre lo qual todo me enbiaron pedir por merced que sobre ello les proveye
se con remedio (...) dichos sus términos, que así diz que les tomaste; e eso mes- 
mo mandándoles desfazer los dichos agravios e synrrazón (...) vos devedes ser 
llamado para ello (...) de dar esta mi carta para vos.

Por la qual vos mando que del día que esta mi carta vos fuere (mostrada...) 
puertas de las casas do más continuamente vos soledes acoger, estando ende 
presentes algunas personas o ornes (...) saber, porque non podedes pretender ig
norancia, diziendo que lo non supistes nin veno a vuestra noticia fasta quarenta 
e cinco d(ías ...) días por el primero plazo e los (siguientes) quinze días por el 
segundo plazo, e los terceros quinze días por el tercer (plazo...) responder a 
ellas et dezir e allegar vuestro derecho, todo lo que quisieredes, et a presentar e 
ver presentar, jurar testigos (...) si quisieredes, et a oyr sentencia o sentencias 
así intrelocutorias conmo difinitivas, et andar por el dicho pleito e negocio a (...) 
e conexos del dicho pleito e negocio (...) uno en pos de otro a que devades ser 
presente e llamado fasta la sentencia difinitiva (...) e jurar e tasar costas, si me
nester fuere, para la qual sentencia oyr e para todas las otras cosas e cada una 
dellas que fe quieran (...)

Et non fagades ende al por alguna manera, so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís para la mi cámara, con apercebimiento (...) que vuestra absenta 
e rrebeldía, non enbargante aviéndola por presencia, yo mandaré ver la demanda 
o demandas que por parte (...) e sin vos más llamar nin oyr sobrello librare, so
bre todo lo que la mi merced fuere e se fallare por fuero, e por (...) mando, so la 
dicha pena, a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio (...) mi mandado.

Dada en la cibdat de Ávila, diez días de mayo, año del nascimiento (...)
Yo lohán Goncález la fize escrivir, por mandado de nuestro señor.

Yo el rey.

?.

34
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 89. Papel, fols 1-3, 165 x 230 mm. Original, muy deterio
rado.

Don lohán, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Vizcaya e de Molina, a los a los concejos e alcalles e alguaziles e (...) 
cavalleros e escuderos e oficiales e omes buenos de la «jibdat de Ávila e de la 
villa de Tavalera e de Oropesa (...) e de Santeolalla e de Torrico e de Maqueda e 
de Escalona e de sus tierras e de todas las otras ^ibdades e villas e lugares de 
los mis regnos e señoríos, que agora son o serán de aquí adelante e a qualquier o 
a qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o el traslado della, 
signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades conmo mandé a dar una mi carta, firmada de mi nonbre e sellada 
con mi sello de la poridat, fecha en esta guisa: (documento 10).

E agora, por parte del congejo e o’mes buenos de la villa del Colmenar, me 
fue dicho que, non enbargante la dicha mi carta que de suso va encorporada, 
que vosotros contra el tenor et forma della que avedes vedado e defendido la sa
ca del pan, trigo e ijevada e centeno, e que gelo non desades conprar nin sacar 
dende a los vezinos e moradores de la dicha villa, quando lo ende van a conprar 
para su mantenimiento; por lo qual dizen que a los que ansy vienen por el dicho 
pan, a lo conprar para vender en la dicha villa (...) sigue muy grand daño.

E enbiaronme pedyr (...) que el tal vedamiento e difendimiento e todas las 
otras (...) ordenanzas e ligas e promesas (...) que son fechas sobre la saca del 
dicho pan, trigo e «¿evada e jenteno, libremente se conpre e venda por todas las 
«¿ibdades e villas e lugares e en sus tierras e términos, e que se saque dellas syn 
pena alguna, para lo llevar a la dicha villa del Colmenar. E yo tóvelo por bien, 
por que vos mando a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e juredi«¿io- 
nes que veades la dicha mi carta, que de suso en esta mi carta va encorporada, e 
la guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir agora e de aquí adelante 
en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e, enguardándola e cunplién- 
dola, alexedes e quitedes todos e qualesquier vedamientos e defendimientos e 
estatutos e ordenanzas e penas que en esta razón tovieres fecho e puesto, e que 
dexedes e (...)conprar e sacar e vender e levar el dicho pan, trigo e zebada e 
Zenteno, que cada uno de los dichos vezinos e moradores de la dicha villa del ' 
Colmenar ovieren menester e quixieren conprar e sacar e levar por sus dineros 
de susodichas zibdades e villas e lugares e de sus tierras e términos, para sus 
provisiones e mantenimientos, a tanto que lo non saquen fuera de los dichos mis 
regnos e señoríos.
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1423, agosto, 17. FALENCIA.

36

E los unos e los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de diez inille maravedís a cada uno de vos para la mi 
cámara e de las penas contenidas en la dicha mi ordenanza. E, demás, por qual- 
quier o qualesquier de vos por quien fyncare de lo asy fazer e conplyr, mando al 
omne que vos (esta mi carta mostrare) que vos enplaze que parescades ante mí 
en la mi (cámara...) por que yo sepa en cónmo cunplides mi mandado.

Dada en la qibdat de Avila, diez días de mayo, año del nasqimiento de nues
tro salvador Ihesuchristo de mille e quatroqientos e veynte e tres años.

Yo Johán González la fiz escrevir, por mandado de nuestro señor el rey.
Yo el rey.

E en las espaldas de la dicha carta estava escrito: registrada.

C3.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 12. Pergamino, fols. 4v-9. En confirmación de Felipe IV 
de 4-XI-1621.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo don lohán, por la graqia de Dios, 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Mu
rcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e señor de Vizcaya e de Molina, vy una 
carta del rey Don Enrrique, mi padre e mi señor, que Dios dé santo parayso, es- 
cripta en pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo, pendiente en filos 
de seda, e firmada de su nonbre, fechos en esta guisa: (documentos 7 y 77).

x 425 mm, restos de sello de plomo.

Juan II confirma al concejo de El Colmenar la carta de villazgo 
otorgada por Enrique III en 1393.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 8. Pergamino, 637 
Original.

Cl.-AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 13v-20. (Traslado de l-VIII-1453).

C2.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 9. Pergamino, fols. 2-4v. En confirmación de los Reyes 
Católicos de 17-XII-1488.
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El agora el congeio e omes buenos de la dicha villa del Colmenar enbiaron- 
me pedir por merget que les confirmase la dicha carta del dicho rey mi padre, el 
gela mandase guardar e conplir. Et yo, el sobredicho rey don Juan, por fazer 
bien e merced al dicho congeio e ornes buenos de la dicha villa del Colmenar, 
lévelo por bien e confirmóles la dicha carta e la merget en ella contenida. Et 
mando que les vala e les sea guardada segunt que meior e más conplidamente 
les valió e fue guardada en tienpo del dicho rey don Enrrique, mi padre e mi se
ñor, que Dios dé santo parayso. Et defiendo firmemente que alguno nin algunos 
non sean osados de les yr nin de les pasar en algunt tienpo nin por alguna mane
ra, por gelo quebrantar o menguar en algunt tienpo, nin por alguna manera, ca 
qualquier o qualesquier que lo fiziesen avrían la mi yra e pecharme yan la pena 
en la dicha carta contenida, e al dicho congeio e ornes buenos de la dicha villa, o 
a quien su boz toviese, todas las costas e dapnos e menoscabos que por ende 
rregibiesen doblados.

Et sobre esto, mando a todas las justicias e oficiales de la mi corte e de todas 
las gibdades e villas e lugares de los mis regnos e señoríos, do esto acaesgiere, 
así a los que agora son conmo a los que serán de aquí adelante, e a cada uno de 
ellos que gelo non consientan, mas que los defiendan e anparen con la dicha 
merced en la manera que dicha es, e que prendan en los bienes de aquellos que 
contra ello fueren por la dicha pena e la guarden para fazer della lo que la mi 
merget fuere; e que emienden e fagan emendar al dicho congeio e ornes buenos 
de la villa del Colmenar o a quien su boz toviere de todas las costas e dapnos e 
menoscabos, que por ende rresgibieren, doblados, conmo dicho es. E, demás, 
por qualquier o qualesquier dellos por quien fincar de lo así fazer e conplir, 
mando al omne que les ésta mi carta mostrare o el traslado della, abtorizado en 
manera que faga fee, que los enplaze que parescan ante mí en la mi corte, del 
día que los enplazare fasta quinze días primeros seguientes, so la dicha pena a 
cada uno, a dezir por quál rrazón non cunplen mi mandado. Et mando, so la di
cha pena, a qualquier escrivano público, que para esto fuer llamado, que dé en
de al que gelo mostrare testimonio signado con su signo, por que yo sepa en 
cónmo se cunple mi mandado.

Et desto les mandé dar esta mi carta, escripia en pargamino de cuero e sella
da con mi sello de plomo, pendiente en filos de seda.

Dada en la gibdat de Palengia. diez e syete días de agosto, año del nasgimien- 
to del nuestro salvador Ihesuchristo de mille e quatrogientos e veynte e tres 
años.
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1423, noviembre 18. EL COLMENAR.
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Yo lohán Martínez de León la fiz escrevir, por mandado de nuestro señor el 
rey.

(firma)
Alvar, doctor, vista.

Pleito homenaje prestado por la villa de El Colmenar a su nuevo 
señor, don Juan, infante de Aragón, quien se compromete a mantener y 
respetar los privilegios que ya disfrutaba dicha villa, así como a no 
enajenar ninguna de las aldeas de su jurisdicción.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 86. Papel, 335 x 360 mm. Original, muy deteriorado.

(...) señor de Castro e de Haro e de Villalón e de la gibdat de Valaguer fago 
(...) en manos de Ferrand Gutiérrez de Vega rres^ibiente el dicho pleito e home- 
nage, e juro a Dios e a Santa María, su madre, e a esta señal de cruz (cruz) que 
corporalmente fago con mi mano (...) de los santos evangelios, doquiera que 
son, de guardar al concejo e alcaldes e rregidorés e escuderos e dueñas e donze- 
llas, clérigos et labradores, judíos (...) del Colmenar e su tierra, e a vos los di
chos Juan Domínguez e Juan Alvarez e Juan Alfonso, rregidor, sus procurado
res en su nonbre dellos e de cada uno dellos, todos sus (...) buenos fueros, e 
buenos usos e constunbres e oficios e franquezas e libertades e otras mercedes e 
cartas, que fasta aquí el dicho concejo de la dicha nuestra villa del Colmenar 
(...) según que mejor e más conplidamente les fueron guardados e mantenidos e 
los obieron en tienpo de los dichos señores rreyes pasados e del dicho Ruy Ló
pez Dávalos, condestable que fue de Castilla; et que non enagenaremos las al
deas e términos e heredades de la dicha villa e su tierra nin cosa alguna nin 
parte dello a otro lugar nin iglesia nin (...) cavallero e escudero nin a otra per
sona alguna; e que non les iremos nin ventemos contra lo que dicho es nin con
tra parte dello en algún tienpo nin por alguna manera contra el dicho juramento 
e pleito e omenaje, por el dicho señor infante, en la manera que dicho es.

Los dichos Juan Domínguez e Juan Álvarez e Juan Alfonso, rregidor, por sí 
e en nonbre del concejo e alcaldes e rregidores e escuderos e ornes buenos, así
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christianos conmo judíos, vezinos e moradores de la dicha villa e su tierra, fizie- 
ron pleito e omenaje e juramento al dicho señor infante, en manos del dicho Fe- 
rrand Gutiérrez de Vega, rregibiente el dicho pleito e omenage e juramento en la 
manera que aquí dirá.

Nos los dichos Juan Domínguez e Juan Alvarez e Juan Alfonso e cada uno 
de nos, por nos e en nonbre del dicho congejo e alcaldes e rregidores e escude
ros e ornes buenos, pecheros e clérigos e judíos, vezinos e moradores de la dicha 
villa del Colmenar e su tierra, fazemos pleito e omenage una e dos e tres vezes, 
segund costunbre Despaña, a vos el dicho señor infante don Juan, en manos del 
dicho Ferrand Gutiérrez de Vega, rres^ibiente al dicho pleito e omenaje, todos 
tres juntamente e cada uno de nos; e tomamos e rresgebimos por nuestro señor 
natural e de la dicha villa e su tierra e de los vezinos e moradores della e de su 
tierra, que agora son o serán de aquí adelante, a vos el dicho señor infante don 
Juan de Aragón e de Se^ilia, e vos fazemos juramento en manos del dicho Fe
rrand Gutiérrez de Vega, rres^ibiente del dicho pleito e omenage, e juramos a 
Dios e a Santa María e a esta señal de la cruz (cruz), e a las palabras de los 
santos evangelios, que con nuestras manos derechas corporialmente tañímos, en 
las ánimas de todos los vezinos e moradores de la dicha villa e su tierra e en las 
nuestras ánimas, de rre^ebir e aver por señor de la dicha villa e su tierra, de to
dos los vezinos e moradores della e su tierra, al dicho señor infante don Juan e 
de lo acoger en ella en lo alto e en lo baxo, cada vez e quando y (...) de noche o 
de día, e de obedecer sus cartas e mandamientos del dicho señor infante e aver
ias por obra e de le rrecodir e fazer rrecodir con todas las rrentas e fueros (...) 
según que mejor e más conplidamente rrecodieron e fizieron recodir al dicho 
Ruy López, bien e conplidamente e (...) el derecho e el servicio del dicho señor 
infante que gelo llegaremos e quanto pediéremos e donde viéremos e sopiéremos 
e entendiéremos su daño e deservicio (...) que gelo faremos saber e enbiaremos 
avisar dello por nuestros mensajeros (...jprevillegio e los que oy día abemos, los 
que con derechos se deven guardar a los vezinos e moradores de la dicha villa e 
su tierra pertenes?en por que esto sea firme e non venga en dubda, rrogamos a 
Gonzalo Sánchez e Alvar González, escrivanos públicos de la dicha villa (...) 
fazer esta carta e las siguen con sus signos.

Testigos erogados, que a esto fueron presentes Alfonso Durán, cura, e Al
fonso Sánchez (...)

Fecho en la dicha villa, diez e ocho días del mes de noviembre, año del 
nasQimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mille e quatrocientos e veynte e 
tres años.
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E yo el sobredicho Gonzalo Sánchez, escrivano público en la dicha villa del 
Colmenar, a la merced del dicho señor infante, fuy presente a todo esto que di
cho es con los dichos testigos, e fiz escrivir esta carta, e fiz aquí este mío signo 
en testimonio e so testigo. Et, porque yo el sobredicho Alvar González, escriva
no público en la dicha villa del Colmenar, a la merget del dicho señor infante, 
fuy presente a todo esto que dicho es con los dichos testigos, fiz escrivir esta 
pública escriptura, e fiz aquí este mío signo en testimonio e so testigo.

Los quales dichos Juan Domínguez, alcalde, e Juan Álvarez, alguazil, e Juan 
Alfonso, rregidor, de la dicha villa del Colmenar, e cada uno dellos dixieron al 
dicho señor infante que bien sabía su merged en conmo nuestro señor el rrey, 
por su carta firmada de su nonbre e sellada con su sello, le fizo merged por juro 
de heredat, para sienpre jamás, de la dicha villa del Colmenar e su tierra, con el 
mero e misto inperio e (justigia) e juredigión gevill e creminal, alta e baxa e 
mista, e rrentas e derechos, segund más largamente se contenía por la carta de 
la dicha merged al dicho señor infante, en la dicha rrazón fecha; que el dicho 
congejo e ofigiales e (...) de la dicha villa del Colmenar e su tierra que avían 
acordado de enbiar que ellos conmo a sus procuradores a requeryr su merged, 
del dicho señor infante, que les confirmase todos sus previllejos e cartas e fue
ros e usos e costunbres e ofigios e franquezas e libertades, que la dicha villa del 
Colmenar e su tierra, e los vezinos e moradores della e de su tierra, tienen de los 
señores reyes pasados, cuya ánima Dios aya, segund que mejor e más conpli- 
damente les fueron guardados e mantenidos en los tienpos pasados fasta aquí, e 
otrosí en el lienpo de Ruy López de Avalos, condestable que fue de Castilla, en 
quanto tovo el señorío de la dicha villa e su tierra. E otrosí que non enagene el 
dicho señor infante nin otro alguno, por su mandado, aldea nin aldeas algunas 
nin términos de la dicha villa e su tierra, nin cosa alguna nin parte della (...) a 
ningund monesterio nin cavallero nin escudero nin a persona alguna, e que les 
fuese sobre el pleito e omenage e juramento de gelo guardar e mantener (...) 
contra ello nin contra parte dello en algún tienpo nin por alguna manera (...) e el 
dicho señor infante, visto el pedimiento que los dichos Juan Domínguez (...) be
saron las manos al dicho señor infante, por mejor servigio de lo rregebir por se
ñor en el dicho nonbre (...) pidieron a mí el dicho escrivano e notario que les 
diese otra escriptura pública signada con mi signo, para guarda del derecho de 
la dicha villa, (...) e el dicho señor infante mandó gela dar, e por mayor firmeza 
e valor firmóla de su nonbre e mandóla sellar con su sello, que fue fecha en el 
dicho lugar del Colmenar (...)

Son testigos, que fueron presentes, el mariscal Yñigo de Estúñiga e el dotor 
Ruy Gargía de Villalpando, del consejo del dicho señor infante, e (...) del dicho
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 89. Papel, 4 hojas, 165 x 230 mm. Original, incompleto.

(documento 13)

La qual dicha carta del dicho señor rey presentada e leyda, los dichos Diego 
González e Ferrand Blásquez dixeron que ellos, en nonbre del concejo e omes 
buenos de la dicha villa del Colmenar, que pedían e requerían al dicho concejo e 
justicia e regidores que cunpliesen la dicha carta del dicho señor rey, segund que 
en ella se contenía, e que en ello que farían bien, e lo qual dicho señor rey man
da; en otra manera, que protestavan e protestaron de se querellar dellos al di
cho señor rey o al que con derecho deviesen, e de levar dellos las penas conteni
das en la dicha carta del dicho señor rey, e otrosy de les enplazar con la dicha 
carta del dicho señor rey.

E desto que dezían que pedían a mí el dicho escrivano que gelo diese asy 
signado con mi signo.

señor infante, e Diego González e Ferrand González, escrivanos públicos de la 
dicha villa del Colmenar, e Lope González, fijo de (...)

(firma)

Yo el infante.

E yo, Diego González de Medina, escrivano e notario público sobredicho, 
que a todo esto que dicho es fuy presente, en uno con los dichos testigos, et por 
el dicho pedimento a mí fecho e otrosí por mandado del dicho señor infante, esta 
carta de público instrumento de pleyto e omenage e juramento fize escrevir e 
puse en él este mío signo atal (signo) en testimonio de verdat.

Los representantes de El Colmenar intentan, presentando una carta 
del rey de 1423, que la ciudad de Avila les permita la saca de pan. El 
concejo de Ávila alega la carestía y falta de abastecimiento que pade
cía su tierra.
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E luego el dicho concejo e justicia e regidores, en respondiendo a la dicha 
carta del dicho señor rey e a lo que los dichos Diego González e Ferrand 
Blásquez avían dicho e pedido, dieron por escrito esta re(s)puesta que se sigue:

El dicho concejo e corregidor e cavalleros e escuderos e rregidores de la di
cha cibdat, respondiendo a la carta del dicho señor rey, dixeron que ellos que la 
obedecían con la mayor reverencia que podían e devían, conmo carta de su rey e 
su señor natural, a quien Dios dexe bevir e reynar (...) amén.

E que ellos (...) cunplida relación de la grand ne<jesydat en que estavan e es
tán por faltagión e mengua de pan, e en conmo en Toledo e en Salamanca e en 
Segovia e en Arévalo e en todos los otros lugares comarcanos desta gibdat, 
donde essa e su tierra se solían acorrer en el tienpo de la carestía, conmo agora 
es, estava e está vedada la saca, e cónmo esta cibdat e su tierra está muy necesi
tada de pan (...).

Juan I, rey de Navarra e infante de Aragón, como nuevo señor de El 
Colmenar, recibe las quejas del concejo de dicha villa en relación con 
haber dejado de ser de propios, en tiempos del condestable Rui López 
Dávalos, las rentas de los herbajes y de las pegueras.
A.- AM Mombeltrán. Cárpela 2, n° 85. Papel, 295 x 122 rom, con sello de papel. Original, 
incompleto.

Don lohán, por la gracia de Dios, rey de Navarra, infante de Aragón e de 
Secilia, duque de Nemos e de Gandía e de Peñafiel e de Monblanque et señor de 
Valaguer, al concejo e alcalles e regidores e ornes buenos de la nuestra villa del 
Colmenar, nuestros vasallos, salud e gracia.

Sepades que vimos vuestra petición, que nos enbiastes con Juan Domínguez, 
alcalle, vuestro vezino, en que dezides que en los tienpos pasados, antes que 
Ruy López Dávalos, condestable que fue de Castilla, oviese el señorío desa di
cha villa, que sienpre la renta de los hervajes e la renta que llaman de las pegue
ras del Sequero, término desa dicha villa, que sienpre fueron propios de vos el
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dicho concejo, e lo que las dichas rentas rendieron que sienpre lo ovieron e leva
ron vos el dicho concejo fasta tanto quel dicho Ruy López tomó de vos el dicho 
concejo las dichas rentas e las apropió así injusta e non devidamente; lo qual 
dezides que de derecho lo non pudo fazer, salvo que lo fizo por fuerza, con po
derío del dicho señorío, que, non enbargante que por muchas de vezes por 
vuestra parte fue requerido que descargase su congiengia, vos desatase la injus
ticia que vos avía fecho e vos tornase vuestras rentas, por que las oviesedes 
conmo propios de vos el dicho concejo, e algunas vezes vos respondió que le 
plazía, que non fizo ende cosa alguna, yendo vos en luengas de día en día.

Et por enáe que nos pedíades por merged que sobrello vos queramos proveer 
por que en el tienpo de nuestro señorío vos sea desatada la injustigia e agravio 
quel dicho Ruy López vos fizo.

E entendidas las cosas en vuestra petigión contenidas e así mesmo la quel di
cho Juan Domínguez gerca dello nos dixo de vuestra parte (...).

Testimonio sobre la destrucción por los habitantes de la villa de 
Arenas de una horca, colocada cerca de Ramacastañas. En dicha horca 
el alguacil de la villa de El Colmenar había ahorcado a un hombre que 
había violado a una lugareña.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 1. Papel, 255 x 365 mm. Original, deteriorado.

En la villa del Colmenar, martes, syete días del mes de febrero, año del nas- 
cimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e treynta 
años, ante Juan Domínguez, alcallde en la dicha villa, e en presengia de mí Al
var Gongález, escrivano público en la dicha villa, a la merged de mi señor el 
maestre de Calatrava, e ante los testigos de yuso escriptos, paresció presente 
Juan Blásquez, fijo de Benito Ferrández, vezino de la dicha villa, procurador 
ques del congejo de la dicha villa, segund que dello dio fe Gongalo Sánchez, es
crivano público de la dicha villa.
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E luego el dicho Juan Blásquez dixo al dicho alcallde que este lunes postre
mero que pasó que, se contaron seys días del dicho mes de febrero, que por su 
mandamiento e sentencia del dicho alcallde, que Juan Sánchez, alguazil en la 
dicha villa, que aforcó a gerca de la puente de Ramacastañas de una forca que 
el congejo de la dicha villa ende tenía puesta en los alixares a un omne que se 
llamava Juan, fijo de Luys Martínez, de Aranda de Ebro, por una moga que el 
dicho omne forgó en tierra e término de la dicha villa del Colmenar. E que el di
cho día, lunes, giertos ornes, vezinos de la villa de Arenas, non temiendo a Dios 
ni a la justicia de nuestro señor el rey, que fueron e derribaron el dicho leño de 
la dicha forca (...) que derribaron la dicha forca e dieron con toda ella en el 
suelo.

E por ende dixo que pidía e pidió al dicho alcallde, por sy e en nonbre del 
congejo de la dicha villa del Colmenar, que sepa verdad quién son las tales per
sonas que fizieron el dicho malefigio, o por cuyo mandado, e pase contra los di
chos malfechores e contra las personas que gelo mandaron, como fallare por 
fuero e por derecho, por que la justigia de nuestro señor el rey e del dicho señor 
maestre sea conplida e el dicho congejo aya e alcange conplimiento de justigia e 
derecho del agravio fecho contra el dicho congejo.

E luego el dicho alcallde dixo al dicho Juan Blásquez que le dé testigos de 
enformagión e esté presto para fazer lo que con derecho deva.

E luego el dicho Juan Blásquez presentó por testigos a dos ornes que se di- 
xieron por nonbres el uno Ferrand Martínez de Bonilla, fijo de Juan Martínez de 
la Puente e Toribio de Villafranca, fijo de Juan Gargía, que son presentes e vie
ron fazer el dicho pedimiento. E el dicho alcallde tomóles juramento sobre la 
señal de la cruz e santos evangelios, en forma devida, que bien e lealmente dirán 
verdad de todo lo que saben en esta razón. E respondieron e dixieron: “sy juro, e 
amén”, e dixieron que por el juramento que juraron que vieron el dicho día en el 
dicho lugar aforcado un omne, e que estavan ende fasta veynte ornes de Arenas 
e los conoscían, pero que non sabían sus nonbres dellos, salvo de Diego Ferrán- 
dez, escrivano público, vezino de la dicha villa de Arenas; e que los dichos ornes 
de la dicha villa de Arenas que llamaron a estos testigos, que viesen el dicho 
omne ally aforcado; e que estavan diziendo los de la dicha Arenas: “dedeca, de
rribemos esta forca”; e que vieron que un omne de los de la dicha Arenas que 
tenía en la mano un segurón; e que ellos non vieron derribar la dicha forca; e 
que todo esto que acaesció el dicho día a la ora de las vísperas; e que el dicho 
día que oyeron dezir a muchos que vinía(n) por el dicho camino que avían de
rribado la dicha forca los dichos ornes de la dicha Arenas; e que se acaesgió en-

i



19

1430, septiembre, 13. ÁVILA.

45

de con estos testigos: Juan de Arévalo, criado del obispo, e Juan Ferrández, 
clérigo de Bonilla, fijo de Diego Ferrández; e que deste fecho non saben más.

Testigos que a esto fueron presentes: Ruy Martínez, alcallde, e Juan Ramí
rez, fijo de Ferrand Alfonso, e Diego Ferrández, fijo de Niculás Sánchez, e 
otros vezinos de la dicha villa del Colmenar.

E, porque yo el dicho Alvar González, escrivano público en la dicha villa del 
Colmenar, a la merged del dicho señor maestre fuy presente a todo esto que di
cho es, con los dichos testigos, e escreví esta pública escriptura, que va escripia 
en dos planas de papel, con ésta en que va puesta mi signo, e entre amas puesto 
mi nonbre e cosidas con filo blanco torgido, e fiz aquí este mío sig(5Ígno)no en 
testimonio, e so testigo.

Don Diego, obispo de Avila, ordena a sus vicarios y jueces eclesiás
ticos que amplíen los plazos de presentación a sus requerimientos a los 
habitantes de los lugares situados al sur de las sierras centrales de su 
obispado, toda vez que los vecinos del arciprestazgo de Arenas no po
dían llegar a tiempo, sobre todo durante los meses de invierno.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 2, anverso. Papel. 335 x 214 mm., con restos de sello de 
papel. Original, deteriorado.

Don Diego, por la gragia de Dios e de la santa iglesia de Roma, obispo de 
Ávila, oydor de la audiencia de nuestro señor el rey y del su conseio, a todos los 
nuestros vicarios generales de la nuestra iglesia de Ávila e del nuestro palagio e 
obispado, que están aquende los puertos, e otros nuestros juezes qualesquier, así 
ordinarios vel extraordinarios, que agora sodes o seredes de aquí adelante 
aquende los dichos puertos, e a cada uno de vos, salud e bendigión.

Sepades que, por parte de Toribio Sánchez, arcipreste de Arenas e vicario 
del Colmenar e de otras personas dignas de fee e de creer, nos fue dicho e fecho 
mengión de conmo vosotros o algunos de vos que dades vuestras cartas de jus- 
tigia, asy gitatorias conmo munitorias e otras qualesquier, en que audiengias
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ayan contra las personas o algunas dellas, vezinos e moradores en las villas e 
logares que son en el argiprestadgo de Arenas con el Colmenar e su tierra, e que 
los términos dellas van a seys días; el qual término dizen ser mucho breve, por 
ser los lugares del dicho argiprestadgo lueñe e la tierra de pasar muy fuerte, por 
ser grandes puertos e peligrosos de pasar, mayormente en los tienpos del in
vierno, e que non pueden venir; sobre lo qual les vienen grandes daños e costas 
e son muchos destos malogrados, por non poder pasar e venir a los dichos tér
minos. E fuenos pedido por merced que sobrello previésemos de remedio.

E nos tovimoslo por bien, por su petición s*er justa e rrazonable. E por escu- 
sar los peligros e gastos que se ende podrían rrecrescer, mandamos dar esta 
nuestra carta en la dicha razón, por la qual vos mandamos a todos e a cada uno 
de vos, en virtud desta obediencia, que de aquí adelante que las cartas que así 
dierdes contra los sobredichos o qualquier dellos, desdel día primero de novien- 
bre fasta primero día de mayo, que es tienpo peligroso de invierno, en cada un 
año, que el más breve término de audiengia que ovierdes a dar en las dichas 
cartas sea nueve días, e non menos; e desde el día primero del dicho mes de ma
yo fasta el primero día del dicho mes de novienbre, que es tienpo de verano e sin 
peligro, sea a seis días el más breve término de la dicha audiengia.

E non fagades ende al en otra manera. Las cartas que por tal vía non fueren 
e las más abreviaren en términos, que los dichos tienpos e cada uno dellos sean 
ningunos e de ningund valor, las quales por la nuestra (...) e carta anudamos, e 
que non valan.

E mandamos a los notarios que las fizieren e ordenaren que las ordenen e fa
gan en la manera sobre dicha, so pena que sean tenudos a las costas e daños que 
se ende rrecresgieren a las partes o a qualquier dellas.

En testimonio de lo qual mandamos dar esta nuestra carta abierta e sellada, 
con nuestro sello en las espaldas, en que escrivimos nuestro nonbre.

Dada en la gibdat de Ávila, treze días de setienbre, año del nasgimiento del 
nuestro salvador Ihesuchristo de rnille e quatrogientos e treynta años.

(firmas)

Didacus, episcopus Abulensis.

Garci Ferrández, notario.
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E el dicho vicario dixo que la obedesgía con la reverencia que podía e devía, 
e que estava presto de la conplyr, e, en cunpliéndola, dixo que mandava e man
dó a mí el dicho notario e a Luys Díaz e Juan Rodríguez, notarios públicos en la 
dicha iglesia, que ay estávamos presentes, e a Juan Velásquez, notario, que es
tava ausente, que non den ninguna carta para los lugares en esta dicha carta 
contenido(s), salvados por la forma e manera que por ella el señor obispo man
da.

E el dicho Fermand Alvarez pidiólo signado.

Testigos: Alfonso Fernández, fijo de Juan González, e Diego López, alguazil, 
e Juan Díaz, perteguero, vezinos de Ávila.

Los jueces eclesiásticos abulenses se comprometen, ante el procura
dor de la villa de El Colmenar, a ampliar los plazos para presentarse a 
sus requerimientos, tal como había ordenado el obispo don Diego.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 2, vuelto. Papel, 335 x 214 mm„ con restos de sello de 
papel. Original, deteriorado.

En la qibdat de Ávila, treynta días del mes de otubre, del año de nasgimiento 
del nuestro salvador Ihesuchristo de mille e quatroqientos e treynta años.

Este dicho día, estando Juan González, bachiller en decretos, racionero en la 
iglesia de Ávila, vicario general en todo el obispado de Ávila, e dentro en la 
iglesia de Sant Salvador de la dicha qibdat de Ávila, oyendo e librando pleitos 
en la audiencia de las vísperas, en presencia de mí Juan Velásquez de Bonilla, 
notario público en la dicha iglesia, e ante los testigos de yuso escriptos, parestjió 
ay presente Fermand Álvarez de la Monja, vezino de la villa del Colmenar, así 
conmo regidor que dixo que era de la dicha villa del Colmenar, e presentó aniel 
dicho vicario e leer fizo por mí el dicho notario esta dicha carta de esta otra 
parte escripia5, e pidió al dicho vicario que la cunpliese en todo, segund que en 
ella se contenía.
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El rey Juan II concede al condestable Alvaro de Luna los alijares de la 
llamada Transierra abulense.

(...) que en los dichos alixares me pertenes?en e pertenesger pueda en qual- 
quier manera, segunt la dicha gibdat de Ávila lo solía tener en los dichos alixa
res, antes que fuesen dados al dicho don Ruy López, que él después lo retovo e 
deviera e pudiera tener por la dicha merget, et, porque vos el dicho don Alvaro 
de Luna, mi condestable, o quien de nos oviere (...) para los poblar e fazer de 
los dichos alixares (...).

E por la presente e con ella vos entrego e do el señorío e posesión de los di
chos alixares, con todo lo susodicho, e vos do poder conplido para que por vos 
o por otro en vuestro nonbre, por vuestra abtoridat, en todo tienpo, podades 
continuar la dicha posesión, e entrarla e tomarla corporalmente, e aprenderla 
syn pena e syn calupnia alguna.

E es mi merced que esta dicha donación e merced, que vos yo fago, que sea 
firme e estable para sienpre, e que vos non sea enbargada nin menguada en nin
gún tienpo, por razón nin derecho alguno nin posesión de fecho, colorada o syn 
color, que diga la dicha ?ibdad de Ávila nin las villas de Arenas nin del Colme
nar nin de otro lugar alguno que sea, que tienen o tenga o han tenido o ayan e an 
ávido en qualquier tienpo que sea, de los dichos alixares que dizen en la Trasie
rra, de que vos yo fago menjet e donación, por quanto la non pudieron tener en 
mi perjuizyo, e todo aquello sería e es syn mi ligengia e mandado.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 87. Papel, fols. 1-3. En toma de posesión de 26-29-XI- 
1432.

E, porque yo Juan Velásquez de Bonilla, notario público en la iglesia e cib- 
dat e obispado de Ávila por la autoridat obiscopal, fuy presente a lo que dicho 
es, en uno con los dichos testigos, e a ruego e pediiniento del dicho Ferrnand 
Alvarez, esto fiz escrevir, e por ende fize aquí este mío syg(rígno)no atal en 
testimonio de verdal, rogado e requerido.
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E mando que esta dicha merget vala e sea firme e estable para sienpre jamás, 
e que vos sea ansy guardada, segund e en la manera que dicha es; e que contra 
ella nin contra parte della non enbargue nin pueda enbargar cosa alguna, non 
enbargante la ley que dize que la carta, que por mí fuere dada contra derecho, 
que sea obedesgida e non cunplida, aunque en la tal carta della se faga especial 
mención, e en las leyes e ordenamientos e fueros que non sean revocados, salvo 
por leyes fechas en cortes, maguer que en las tales cartas oviese las mayores 
firmezas que pudiesen ser puestas, nin otrosí enbargantes qualesquier leyes, fue
ros, derechos, ordenamientos e costunbres, fazañas e estilos e toda otra cosa de 
qualquier naturaleza, vigor, efecto,qualidat e misterio e obrregión e subrregión e 
qualesquier obstáculos e otros inpedimentos de fecho o de derecho, que en con
trario sea o ser pueda, ca yo, de mi pieria sgiengia e poderío real absoluto, quie
ro e es mi merged que quanto a la presente cosa non aya lugar nin vigor alguno, 
e la revoco; e esto e otra qualquier ley e derecho, que contra esto o parte dello 
fuere, quiero que non conteste nin enbargue esta merget, que vos yo fago; e su
plo qualquier defecto e mengua e otras qualesquier cosas de solepnidat e de or
den o de justigia, que en esta dicha merced intervenga o intervenir pueda, para 
la revocar toda o parte della; e quiero que, syn enbargo della, vala e sea firme 
para sienpre jamás esta merced que vos yo fago.

E mando a los duques e condes e ricosomes e a los del mi congejo e oydores 
de la mí audiencia e maestres de las órdenes e priores e alcaydes e alcalles de la 
mi casa e corte e changellería, e de todas las otras gibdades e villas e lugares de 
los mis regnos e señoríos, e a todos los otros mis súbditos naturales, de qual
quier estado o condición, preheminengia o dignidat que sean, que vos defiendan 
e anparen en la posesión e derecho e señorío de los dichos alixares e de todo lo 
otro susodicho, de que vos yo fago merget, e vos guarden e fagan guardar esta 
merged que vos yo fago, para sienpre jamás e que non vayan nin pasen nin 
consyentan yr nin pasar contra ella nin contra cosa alguna nin parte della, agora 
nin en algund tienpo nin por alguna manera nin causa nin razón nin color que 
sea o ser pueda, que vos den cartas, las que menester oviéredes en la dicha rra- 
zón

E, demás, mando al mi changeller e notarios e a los otros que están a la tabla 
de los mis sellos que vos sellen esta mi carta de merget, que vos yo fago, e vos 
non lieven changellería alguna, e que vos den e fagan dar syn changellería cartas 
e previllegios sobre ello, las más fuertes e firmes que menester oviéredes en la 
dicha rrazón, con qualesquier cláusulas derogatorias. E non fagades nin fagan 
ende al por alguna manera, so pena de la mi merged e de diez mille maravedís 
para la mi cámara a cada uno.
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El condestable Alvaro de Luna nombra como procurador suyo, para la to
ma de posesión de los alijares, a Juan Sánchez de La Adrada.
Bl,- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 87. Papel, fols. 3-4. En toma de posesión de 26-29-XI- 
1432.

B2.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 3. Papel, fols. 1-2. En confirmación de 20-XII-1432.

Sepan quantos este público istrumento de procuración vieren conmo yo don 
Alvaro de Luna, condestable de Castilla e conde de Sant Estevan, otorgo e co- 
nosco por la presente carta que fago e establezco por mi suficiente e abundante 
procurador, en la mejor forma que puedo e devo de derecho, e de fecho deve 
más valer, a Juan Sánchez del Adrada, para que por mí o en mío nonbre e para 
mí pueda continuar e rreal corporalmente aprender la posesión “vel quasy” de 
los alixares, que dizen en la Trasierra, de que el rey nuestro señor me fizo mer- 
cet, e para fazer cerca de la posesión de los dichos alixares, de que asy me es 
fecha merced, todos e qualesquier abtos de posesyón, que yo mesmo faría pre-

E, demás, mando al omne que los esta mi carta mostrare que los enplaze que 
parescan ante mi en la mi corte, del día que los enplazare fasta quinze días pri
meros siguientes, so la dicha pena, a cada uno de los concejos por sus procura
dores e los oficiales e las otras personas singulares personalmente.

E prometo por mi fe real de vos guardar e mandar guardar esta dicha merced 
e donación, que vos yo fago, para sienpre jamás, e de non yr nin pasar nin con- 
sentyr yr nin pasar contra ella nin contra cosa alguna nin della, agora nin parte 
en algund tienpo nin por alguna razón que sea o ser pueda. De lo qual mandé 
dar esta mi carta, firmada de mi nonbre e sellada con mi sello.

Dada en Qbdat Rodrigo, veynte e siete días de otubre, año del nascimiento 
del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e treynta e dos años.

Yo el rey.

Yo el doctor Ferrando Díaz de Toledo, oydor e rrferendario del rey e su se
cretario, la fiz escrevir por su mandado.

Registrada.
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E yo Alfonso Sánchez de León, escrivano de nuestro señor el rey, e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos, por mego e mandado del di
cho señor condestable, esta carta de procuración fize escrevir e fize en ella este 
mío signo en testimonio de verdad.

Alfonso Sánchez.

sente seyendo, e para usar de la posesyón e juredición cevil e criminal e mero e 
misto ynperio, de los dichos alixares e en ellos, que yo mesmo usaría e podría 
usar para defender la dichti posesyón de los dichos alixares e protestar e reque
rir e afrontar contra qualesquier, que en la dicha posesyón me perturbaren e 
enplazaren, por virtud de la carta de merced del dicho señor rey, e defenderlo 
asy en juyzio conmo fuera dél, e para jurar en mi ánima qualquier juramento 
que se convenga de fazer, cerca de la dicha posesyón e continuación e aprehens- 
yón actual e corporal de los dichos alixares e de cada uno e de cada parte e cosa 
dellos, e quan conplido poder yo he cerca de lo susodicho e de cada cosa e parte 
dello, e para todas las otras cosas e abtos que para ello cunple, aunque sean ta
les que demanden aver mi especial mandado; otro tal e tan conplido lo do e 
otorgo al dicho Juan Sánchez, e reliévolo de toda carga de satisdación, so aque
lla cláusula que es dicha en latyn “judicium sisti in judicatum solvi”, con todas 
sus cláusulas acostunbradas.

Ca yo avré por firme e valedero, para agora e para syenpre jamás, todo 
quanto poder el dicho Juan Sánchez en mi nonbre fuere fecho e trabtado e pro
curado cerca de lo susodicho e non yré nin vemé contra ello nin contra parte 
dello, agora nin en algund tienpo, so obligación de mis bienes, que para ello 
obligo.

E, por que esto sea firme e non venga en dubda, otorgué esta carta de procu
ración antel escrivano de yuso escripto, e por mayor firmeza firmé en ella mi 
nonbre e rogué a los presentes que fuesen dello testigos.

Fecha en Qibdad Rodrigo, treynta días de otubre, año del nascimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e treynta e dos años.

Testigos que fueron presentes, rogados e llamados para esto que dicho es: 
Ferrando de Valladolid, camarero del dicho señor condestable, e Juan de Verde
jo, su mayordomo, e Pedro de Sant Estevan, su moco de cámara.

Yo el condestable.
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1432, noviembre, 26-29.

Se refiere a los dos documentos inmediatamente anteriores.
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Juan Sánchez de La Adrada, en nombre de don Alvaro de Luna, toma po
sesión de los alijares. Se detallan los límites exactos de tales territorios.

A.- AM Mombletrán. Carpeta 2. n° 87. Papel, fols. 4-14, 170 x 260 tnm. Original, incompleto.

E leydas la dicha carta del dicho señor rey e carta de poder del dicho señor 
condestable6, luego el dicho Juan Sánchez dixo que, en nonbre del dicho señor 
condestable e para él, que tomava e aprehendía e tomó e aprehendió la posesyón 
"vel casy”, real e corporalmente, de los dicho alixares e del dicho collado, que 
dixo que era dellos.

E que en señal (de la) dicha continuación de la dicha posesyón, que andava 
segund que andudo por sus pies por el dicho collado, e fizo ende fazer dos mo
jones de tierra e piedras, e en una peña una cruz picada, e tomó un cochillo en 
su mano derecha e cortó ende ciertos ramos de unas matas que dizen piornos.

E dixo que a boz de lo susodicho que tomava e aprehendía, en el dicho non
bre, la dicha posesyón, e, por alixares, desdel dicho collado la cunbre a yuso 
fasta los Poyales que dizen, e dende derecho a do nasce el Arroyo de la Roble- 
dosa, e dende el arroyo ayuso fasta dar en el río de Tiétar, e catante a las To
rres.

E otrosy el dicho Juan Sánchez, en continuando la dicha posesyón, descendió 
desde la dicha cunbre e collado de las Texedas ayuso al Puerto que dizen del 
Fondo, e encima del dicho puerto, aguas vertientes contra el río de Alverche, e 
aguas vertientes contra el río de Tiétar, fizo ende poner e asentar una forca de 
madera, para esecutar la justicia criminalmente en los malfechores.

E otrosy en el dicho puerto asentóse a judgar e librar pleitos, e antél conmo 
juez, puso demanda Alvar Rodríguez de Cadahalso a Blasco Sánchez, vezino 
del Adrada, en que dixo que le devía ochenta maravedís que le prestara; lo qual 
conosció el dicho Blasco Sánchez; e de su conoscimiento el dicho Juan Sánchez, 
por su sentencia difinitiva, judgó e pronunció e sentenció contra el dicho Blasco 
Sánchez, en que le mandó que fasta nueve días primeros syguientes le pagase 
los dichos maravedís e lo condenó en las costas.
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E otrosy el dicho Juan Sánchez fizo fazer ende, en señal de la dicha poses- 
yón e continuación delta, dos mojones de tierra e piedras, e en una peña fizo fa
zer dos cruzes picadas, e con un cochillo cortó de un roble dos ramos; e dixo 
que, a bueltas de lo susodicho, e por quanto era tierra e syerra trabajosa de an
dar, que tamava e aprehendía la posesyón “vel casy”, real, gevil e corporal, des- 
del dicho puerto del Fondo, la cunbre arriba fasta do dizen el Castillejo, e dende 
fasta la Cabera del Asno, e dende adelante fasta do dizen Blasco Chico, e dende 
ay uso fasta la garganta do dizen el Chorro de Blasco Chico e la garganta ayuso 
fasta la dehesa boyal de las Torres.

E otrosy mandó a Juan Gómez, carretero, e a Benito Gargía, fijo de Juan 
Gargía, e a Ferrand Gargía, fijo de Martín Ferrández, e a Juan Gargía, fijo de 
Alfonso Ferrández, e a Benito Gargía, fijo de Juan Muñoz, vezinos del Adrada, 
que fuesen amojonando la dicha cunbre e pusyesen otra forca engima del dicho 
collado de Blasco Chico. E los sobredichos fueronlo asy fazer. E después pa- 
resgieron antel dicho Juan Sánchez e regibió dellos juramento en forma devida 
de derecho, sobre la señal (de la) cruz e palabras de los santos evangelios, que 
bien e lealmente le dirían verdad de e sobre lo que les asy avía enbiado fazer; e, 
fecho el dicho juramento, a la confesyón e fuerga, dixeron: “sy e amén”; e, fe
cho asy el dicho juramento, todos ellos e cada uno dellos declararon por sus di
chos e depusyciones que pusyeran mojones en los lugares suso nonbrados de la 
dicha cunbre, asy de tierra conino de piedra, e otrosy que pusyeran en el camino 
del dicho puerto de Blasco Chico una forca de madero.

Testigos que fueran presentes a todo lo que dicho es, llamados e rogados: 
Diego López e Miguel Sánchez, satre, e Juan Sánchez, fijo de Blasco Ferrán
dez, e Pedro Sánchez Carrasco e Blasco Sánchez, fijo de Pedro Martínez, vezi
nos del Adrada; e Miguel Muñoz e Gómez Gargía e Antón Sánchez, fijo de 
Bartolomé Sánchez, vezinos de la Figuera de las Dueñas; e Alvar Rodríguez, 
fijo de Gargi Rodríguez, vezino de Cadahalso.

Item, en este dicho día, en presengia de mí el dicho escrivano e notario pú
blico sobredicho e de los dichos testigos, el dicho Juan Sánchez desgendió el di
cho puerto ayuso, continuando e usando e aprehendiendo la dicha posesyón de 
los dichos alixares, e en el dicho nonbre, e llegó a un lugar que dizen los Mija
res e ende fizo ayuntar e pareger ante sy (a) Alfonso Gómez e Benito Sánchez e 
Gil Sánchez e Bartolomé Sánchez e Martín Gómez e Pascual Sánchez, vezinos

Item libró e determinó ende otros giertos pleitos e demandas, que antél fue
ron puestas, segund que ante mí el dicho escrivano está e pasó más cunplida- 
mente.
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E luego el dicho Juan Sánchez puso por alcalde del dicho lugar, en nonbre 
(del) dicho señor condestable, al dicho Alfonso Gómez, e por alguazil al dicho 
Gil Gongález (sic), de los quales e de cada uno dellos resabió juramento en 
forma devida de derecho, sobre la señal de la cruz e palabras de los santos 
evangelios, que bien e fielmente usarían cada uno dellos de los dichos oficios e 
guardarían e cunplirían servicio e mandado del dicho señor rey e del dicho señor 
condestable e el derecho de cada una de las partes, e que non levarían más del 
derecho e salario acostunbrado de sus oficios, e que guardarían el pro e bien e 
poblamiento de la república del dicho lugar; e a la confesión e fuerga del dicho 
juramento el dicho alcalde e alguazil dixeron: “sy e amén”; e fecho el dicho ju
ramento el dicho Juan Sánchez dioles su carta para que usasen de los dichos 
oficios e puso encima del dicho lugar una forca de madera, para esecutar la

del dicho lugar. E, por ante mí el dicho escrivano e testigos sobredichos, fizóles 
leer la dicha carta del dicho señor rey e otrosy la carta de poder del dicho señor 
condestable, e en su nonbre dixo e requirió a los sobredichos ornes buenos que 
cunpliesen la dicha carta del dicho señor rey en todo e por todo, segund por ella 
se contenía, e, en cunpliéndola, que non entrasen a rogar nin labrar nin cortar 
nin cagar nin a fazer otro hedifigio alguno en los dichos alixares nin en parte 
dellos, syn ligengia e mandado del dicho señor condestable, e suya en su nonbre. 
E otrosy que, pues era asetuado el dicho pueblo dentro en los dichos alixares, 
que fiziesen al dicho señor condestable e a él, en su nonbre, la solenidad que son 
obligados e deven fazer buenos e leales vasallos a su señor e que, sy lo asy fi
ziesen, que farían bien e derecho e guardarían e cunplirían servigio e mandado 
del dicho señor rey; en otra manera, que el dicho Juan Sánchez protestava e 
protestó, en el dicho nonbre del dicho señor condestable, de aver e cobrar dellos 
e de cada uno dellos todas las costas e daños e menoscabos e ynjuria(s), que por 
la dicha razón se recreciesen al dicho señor condestable e a él en su nonbre, e de 
los prendare defender los dichos alixares e término e juredigión dellos. E los di
chos ornes buenos e cada uno dellos tomaron la dicha carta del dicho señor rey 
en sus manos e, con reverengia, la pusyeron sobre sus cabegas e dixeron que la 
obedesgían e obedesgieron conmo a carta de su rey e señor natural, al qual dixe
ron que Dios dexase bevir e reynar por muchos tienpos e buenos, amén, e que 
eran prestos, en quanto a ellos fuese, de la conplir en todo e por todo, segund en 
ella se contiene; e luego, en continente, dixeron que querían besar e besaron la 
mano derecha al dicho Juan Sánchez, en nonbre del dicho señor condestable, 
regibiéndolo por su señor, e dixeron que, pues el dicho señor rey avía fecho 
merged de los dichos alixares al dicho señor condestable, que les plazía de ser 
sus vasallos.
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Testigos los susodichos.
Item en este dicho día el dicho Juan Sánchez, en presencia de mí el dicho es

cavano e notario público sobredicho, e de los dichos testigos, descendió desde 
la dicha casería e peguera de los dichos Gavilanes fasta la cabezada de la dehe
sa que dizen de Rencón de Abades, que es encima de las Torres, catante al arro
yo que dizen de la Robledosa, usando e continuando e aprehendiendo la dicha 
posesyón, real e corporalmente; e ende fizo fazer, en señal de posesyón, en una 
mata de robles dos cruzes con una abuela e en tierra dos mojones de tierra e 
piedras e andudo de pies por la dicha cabezada de la dicha dehesa de Rencón de 
Abades e cortó ende giertos ramos de un roble con un cochillo, e dende fuese 
adelante derecho a un gerro que está en los que dizen los Rencones de la Tiesa 
la Guija, e ende, en el dicho gerro fizo fazer, en señal de posesyón, un mojón de 
tierra e piedras e una cruz con una agüela en un alcornoque; e dende el dicho

justigia criminalmente en los malfechores; e tomó la posesyón real e corporal
mente, en el dicho lugar por alixares.

Testigos los susodichos.
Item el dicho Juan Sánchez en este dicho día, en presengia de mí el dicho es

cavano e notario público sobredicho e de los dichos testigos, desgendió del di
cho lugar los Mijares, usando e aprehendiendo e continuando la dicha posesyón 
de los dichos alixares, fasta una casería que dizen de los Gavilanes. E ende dixo 
que, en nonbre del dicho señor condestable e para él, que continuava la dicha 
posesyón e real e corporalmente la aprehendía, de la dicha casería de los dichos 
Gavilanes, que dixo que era en los dichos alixares; e otrosy de una peguera que 
ende está; e que, en señal de la dicha continuagión e defensyón e real e corporal 
aprehensyón della, que andava segund que andudo en la dicha casería e en las 
eras do fazen la pez de la dicha peguera; e tomó dos canales e dos cuchares de 
madero, que paresgían ser pefirechos con que se faze la dicha pez, e diolos e 
entrególos de su mano a Diego Gargía de la Ribera, morador de la dicha case
ría, e le requirió que non acudiese con ella a persona alguna, syn ligengia e 
mandado del dicho señor condestable e suya en su nonbre, so las sobredichas 
protestagiones.

E, a boz de lo susodicho, el dicho Juan Sánchez dixo que, en el dicho nonbre 
del dicho señor condestable e para él, que tomava e continuava e realmente 
aprehendía la posesyón de las pegueras que dizen del Chorro e del Chooillo e 
del Ronquillo e de la Veguilla e de todos los pinares a las dichas pegueras ane
xos e en los dichos alixares contenidos e asituados.
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Juan Sánchez descendió derecho contra ayuso fasta el río de Tiétar e gerca de 
otro gerro de los dichos Rencones de la Tiesa la Guija, usando e continuando e 
aprehendiendo en el dicho nonbre del dicho señor condestable la dicha poses- 
yón, real e corporalmente, de los dichos alixares, e fizo ende fazer, en señal de 
posesyón, un mojón de piedras sobre un canto.

E dende desgendió derecho fasta dar en el camino real que va del Adrada (a) 
Arenas, e gerca del dicho camino fizo fazer una forca de madera, e, fecha, el di
cho Juan Sánchez asentóse a judgar e oyr pleytos antél e, por ante mí el dicho 
escrivano, demandó Ñuño Blasco, vezino del Adrada, a Gargía Sánchez, vezino 
de la dicha villa, en que dixo quel devía e avía a dar quinientos maravedís, que 
le prestara, e pidió que le condenase por su sentengia, que gelos diese e pagase 
con las costas; e el dicho Gargía Sánchez confesó antel dicho Juan Sánchez de
ver los dichos maravedís al dicho Ñuño Blasco; e de su conosgimiento, el dicho 
Juan lo condenó por su sentengia difinitiva, en que le mandó que fasta nueve dí
as primeros syguientes, de la data de la dicha su sentengia, le pagase los dichos 
maravedís con las costas derechas.

E otrosy libró ende otros giertos pleitos e demandas que antél fueron puesta, 
segund que esto e otras cosas más cunpl idamente pasaron ante mí el dicho es
crivano.

E otrosy el dicho Juan Sánchez en este dicho día desgendió desdel dicho 
camino e travesó derecho fasta dar en el arroyo que dizen de la Guija e, en una 
piedra alta que está gerca del dicho arroyo, fizo fazer, en señal de posesyón, un 
mojón de piedras alto. E dende fuese el dicho Juan Sánchez el dicho arroyo ayu
so de la Guija, tomando e continuando e real e corporalmente aprehendiendo la 
dicha posesyón de los dichos alixares, en el dicho nonbre del dicho señor con
destable, fasta dar en el rrío de Tiétar, e donde entra e da el dicho arroyo de la 
Guija en el dicho rrío de Tiétar, e fizo ende fazer, en señal de posesyón, una 
cruz con una agüela en un roble.

Testigos los susodichos.

E después desto, miércoles, veynte e syete días del dicho mes de novienbre, 
año susodicho de mille e quatrogientos e treynta e dos años, en presengia de mí 
el dicho notario público sobredicho e de los dichos testigos ynfraescriptos, es
tando el dicho Juan Sánchez en el dicho camino real que va del Adrada (a) Are
nas, gerca de las Torres, cabe un canto gordo que está gerca del dicho camino, 
de partes de arriba contra la syerra. E ende dixo que continuava la posesyón, e 
real e corporalmente la aprehendía, de los dichos alixares, en nonbre del dicho
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señor condestable e para él e que en señal de la dicha continuación e defensyón 
e real e corporal aprensyón della, que andava, segund que andudo, de pies ende 
gerca del dicho camino, e fizo ay fazer e poner enfiesta una forca de madero, 
para esecutar la justicia criminalmente en los malfechores. E otrosy cortó cier
tos ramos de un roble con un cochillo e asentóse ende a judgar e librar pleitos e, 
estando asy asentado, parecieron en juyzio antél Pedro, fijo de Juan Sánchez, 
vezino del Adrada, e demandó (a) Alfonso Rodríguez, fijo de Diego Mateos, 
vezino de la dicha Adrada, dozientos maravedís, que dixo que le prestara, e pi
dió que le condenase por su sentencia difinitiva que gelos diese e pagase con las 
costas, e el dicho Alfonso Rodríguez confesó dever los dichos dozientos mara
vedís al dicho Pedro, e el dicho Juan Sánchez, de conoscimiento del dicho Al
fonso Rodríguez, judgó e pronunció por su sentencia difinitiva, en que mandó al 
dicho Alfonso Rodríguez que fasta nueve días primeros syguientes diese e paga
se los dichos maravedís al dicho Pedro con las costas. E otrosy libró e determi
nó ende otros ciertos pleitos e demandas, que antél fueron puestas, segund todo 
esto e otras cosas más cunplidamente ante mí el dicho escrivano pasaron.

E dende el dicho Juan Sánchez dixo que, a boz de lo susodicho, que aceptava 
e ageptó e tomava e tomó la dicha posesyón e por alixares para el dicho señor 
condestable, desde dicho camino fasta dar en el arroyo que dizen de Cabega 
Sorda e de la Robleña, e dende ayuso fasta dar en el dicho rrío de Tiétar, a man 
derecha el rrío ayuso.

E otrosy el dicho Juan Sánchez fue el dicho camino real adelante desdel di
cho canto gordo cabel qual quedó enfiesta la dicha forca, todavía camino dere
cho rreal contra Arenas, tomando e continuando real e corporalmente aprehen
diendo la dicha posesyón; en el qual dicho canto gordo dexó en él fechas ciertas 
cruzes e señales.

E fuese por el dicho camino, conmo dicho es, fasta dar en el carril que viene 
de Langafíta fasta el rrío de Tiétar, el qual dicho carril diz que dizen del Pontón; 
e ende fizo fazer e asentar otra forca de madera, la qual quedó enfiesta junta 
con el dicho camino, para esecutar la justicia criminalmente en los malfechores; 
e ende asentóse a judgar e oyr pleitos, e antél puso demanda Juan Muñoz, vezi
no del Castillo de Vayuela, a Francisco, vezino de la villa del Adrada, en que 
dixo quel devía dozientos maravedís de una vaca que le vendiera, lo qual co- 
nosgió el dicho Francisco e de su conosgimiento, el dicho Juan Sánchez por su 
sentengia difinitiva condenó al dicho Francisco, en que le mandó que fasta nue
ve días primeros syguientes le pagase los dichos maravedís con las costas. E
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otrosy libró e determinó ende otros pleitos e demandas, que antél fueron pues
tas, e, en señal de posesyón, cortó ciertos ramos de rebollos.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados: Pedro Martínez, fijo de 
Sancho Ferrández, e Bartolomé Sánchez, fijo de Juan Martínez, e Martín Sán
chez, fijo de Pedro Ferrández, vezinos de Lan^afíta; e Miguel Muñoz e Gómez 
García, vezinos de la Figuera de las Dueñas; e Blasco Ferrández e Ferrand Gó
mez, vezinos del Castillo de Vayuela.

E después desto, en este dicho día, el dicho Juan Sánchez, en presencia de mí 
el dicho escrivano e notario público sobredicho, e de los testigos de yuso escrip- 
tos, fue desde el dicho carril, de en par de Lan^afíta, por el dicho camino real 
adelante contra Arenas, tomando e continuando e real e corporalmente 
aprehendiendo la posesyón de los dichos alixares, en el dicho nonbre del dicho 
señor condestable, fasta que llegó a un arroyo que dizen de Mataasnillos el Chi
co; e ende (jerca del dicho arroyo que dizen Mataasnillos, el dicho Juan Sánchez 
fizo poner e asentar una forca de madera, para esecutar la justicia en los malfe- 
chores criminalmente; e asymesmo judgó e libró e determinó ende ciertos pleitos 
e demandas que antél fueron puestas, e, en señal de la dicha posesyón, cortó en
de ciertos ramos de roble con un cochillo; e dixo que desde ally, a boz de lo su
sodicho e en el dicho nonbre del dicho señor condestable e para él, segund dicho 
es, que tomava e aprehendía, e tomó e aprehendió la posesyón real e por alixa
res el dicho arroyo de Mataasnillos ayuso fasta dar en Tiétar, e otrosy Tiétar 
arriba fasta llegar al dicho arroyo de la Guija, e en todo lo de entremedias del 
dicho arroyo e camino real suso nonbrado e, asymesmo en la peguera que diz 
que dizen de la Solana, e de los pinares e montes a ella anexos; la qual dicha 
peguera está en la cuerda de los perros que diz que dizen del Avantera, que va a 
dar al arroyo que diz que dizen de las Perdizes; e este arroyo va a dar en la gar
ganta de Ramacastañas; e otrosy en todo lo que fuese fallado ser alixares de la 
Trassyerra de la $ibdad de Ávila de partes de tierra del dicho camino real, que 
va a dar de la dicha villa de Arenas a la dicha villa del Adrada, contra la syerra; 
e en todo otro qualquier que fuesen alixares de la dicha Trassyerra, salvada 
qualquier dehesa boyal e término asytuado o dado por el dicho señor rey o por 
su carta o mandado.

E el dicho Juan Sánchez fizo fazer poner por el dicho camino real, desdel di
cho arroyo de Cabera Gorda fasta el arroyo de Mataasnillos el Chico, ciertas 
cruzes con una abuela asy en robles conmo en enzinas e quexigos e fresnos, ger- 
ca del dicho camino.
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E, en señal de la continuación e real e corporal aprehensyón della, fizo ende 
fazer en una peña una cruz picada e cortó ciertos ramos de una madroñera e 
dixo que, a boz de lo susodicho, e para el dicho señor condestable, que aceptava 
e continuava e tomava la posesyón e por alixares desdel dicho portezuelo, el 
camino arriba contra el dicho Puerto del Pico, a man derecha, contra Fontana
res, e fasta dar e llegar a la Venta del Ovejero, e dende fasta dar en la Venta del 
Vareo de Tiétar; e asymesmo desde el dicho portezuelo, a man derecha por las 
cunbres, aguas vertientes a catante a Tiétar fasta dar a las cabecas que dizen de 
Fontanares; e desde las dichas cabecas, aguas vertientes la cunbre adelante, a 
dar a los veneros que son en el portezuelo de Fontanares, donde diz que se de
parten los caminos reales para ir a Toledo e a Talavera; e el camino de Talavera 
adelante fasta dar al Eglesuela del vado de Guadalecete.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados a lo que dicho es: Miguel 
Muñoz e Gómez García, vezinos de la Figuera de las Dueñas; e Blasco Ferrán- 
dez e Ferrand Gómez e Juan Muñoz, vezinos del Castillo de Vayuela; e Pedro 
Sánchez e Martín Ferrández e Alfonso Rodríguez, fijo de Diego Muñoz, e Pe
dro Sánchez, vaquerizo, e Alfonso García, fijo de Juan García, vezinos del 
Adrada; e Juan de Cuéllar, vezino de Toledo.

E después desto, jueves, veynte e syete días del dicho mes de novienbre, año 
susodicho, en presencia de mí el dicho escrivano e notario público sobredicho e 
testigos de yuso escriptos, el dicho Juan Sánchez, estando en el portezuelo que 
dizen de las Fontanillas, en el camino real que va del Puerto del Pico a Guada
lupe, estando encima de la cunbre del dicho portezuelo fizo ende poner e asentar 
una forca, e dixo que tomava e continuava la posesyón de los dichos alixares, 
en el dicho nonbre del dicho señor condestable e para él, que real e corporal
mente la aprehendía. E asentóse ende a oyr e librar pleitos, e antél demandó 
Blasco Sánchez, vezino de la villa del Adrada, a Pedro Sánchez, vezino de la 
dicha villa, en que dixo que le devía e avía a dar mili e quinientos maravedís de 
Ciertas vacas que le avía vendido e que las avía fiado; e el dicho Pedro Sánchez 
conosció ser asy verdad; e el dicho Juan Sánchez, por su conoscimiento judgó, e 
por su sentencia difinitiva pronunció, en que mandó al dicho Pedro Sánchez que 
fasta nueve días primeros syguientes, que vienen de la data de la dicha su sen
tencia, diese e pagase al dicho Vasco Sánchez los dichos mili e quinientos mara
vedís con las costas; e otrosy libró ende otros cienos pleitos e demandas, que 
antél fueron puestas, segund que más conplidamente pasaron ante mí el dicho 
escrivano.
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Testigos que fueron presentes, llamados e rogados: Juan Sánchez, fijo de 
Miguel Sánchez, e Pedro Sánchez Carrasco, vezinos del Adrada; e Ferrand 
Gómez, fijo de Blasco Gómez, e Vasco Ferrández e Juan Muñoz, fijo de Pas
cual Muñoz, vezinos del Castillo de Vayuela.

Item en este dicho día, el dicho Juan Sánchez, en el dicho nonbre del dicho 
señor condestable e para él, e por ante mí el dicho escrivano e notario sobredi
cho e testigos de yuso escriptos, estando dentro en el corral de la hermita de 
Santa María de Fontanares, dixo que continuava la posesyón de los dichos 
alixares e real e corporalmente la aprehendía en el dicho nonbre, e que, en usan
do della, que tomava e tomó a Pascual Sánchez e a doña Juana, su muger, case
ros e moradores que estavan en una casa que está ende el dicho corral de la di
cha hermita, e sacólos de la dicha casa e entró el dicho Juan Sánchez dentro e 
$erró las puertas e después abriólas e tornólos a meter e poner de su mano en la 
dicha casa, en nonbre del dicho señor condestable, e encomendóles que toviesen 
e alunbrasen e administrasen la dicha hermita en tanto quanto fuese la merged e 
voluntad del dicho señor condestable, e suya en su nonbre.

Testigos los susodichos e Diego López, vezino del Adrada, e Diego Gómez, 
alcayde de Navalmorcuende, e Pedro Rodríguez, vezino de Cadahalso.

E después desto, viernes, veynte e ocho días del dicho mes de novienbre, año 
susodicho de mili e quatrogientos e treynta e dos años, en presencia de mí el di
cho escrivano e notario público sobredicho e de los dichos testigos, el dicho 
Juan Sánchez fizo poner e fincar una forca de madero gerca del camino real que 
va de Arenas a la Puente de Monteagudo, cabe un arroyo que dizen de Valdepe- 
rales, e ende asentóse a judguar, e libró e determinó ende ciertos pleitos e de
mandas, que antél fueron puestas gevilmente, e fecha e oyda su abdiengia de los 
demandantes que antél quisyeron aver pleitos, el dicho Juan Sánchez dixo que 
tomava e continuava la dicha posesyón, e real e corporalmente la aprehendía, en 
nonbre del dicho señor condestable e para él, de los dichos alixares e, en señal 
de la dicha posesyón della, que mandava fazer e fizo una cruz con una agüela en 
un roble, gerca del dicho arroyo, e cortó otrosy giertos ramos de unos rebollos; e 
otrosy dixo que, a boz de lo susodicho e con ello e por alixares e para el dicho 
señor condestable, que tomava e aprehendía la dicha posesyón desde el mojón 
de la Nava que dizen de Yuanes a la cabeguela que diz que dizen de Derrama- 
castañas, e dende al guijo Altopelado, gerca del dicho soto a la Longuera que 
dizen, e del dicho guijo a otro guijo e peñas altas, que van cruzadas, va a dar a 
la cabega de Mastrua e de la dicha cabega va a dar a do cae el arroyo que dizen 
de Valdeperales arriba, fasta donde nasge, e dende ayuso conmo dizen Todo, 
catante fasta dar e alindar con el dicho rrío de Tiétar, que alinda con los dichos
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alixares con término de García Álvarez, e el dicho Arroyo ayuso de Valdepera- 
les fasta dar al Guijo Blanco, encima de la dehesylla del Roble e del dicho Gui
jo, la cuerda de la cunbre arriba fasta dar al cerro de Enertero, e el lomo arriba, 
aguas vertientes, al arroyo de Arbillas al berrueco de las Saleguillas, fasta dar 
al collado de Arbillas, e dende a la Sylla que dizen.

Testigos que fueron presentes, llamados e rogados: Blasco Sánchez e Diego 
López e Ferrando, vezinos del Adrada; e Sancho García e Sancho López, vezi- 
nos del Castillo de Vayuela; e Diego Rodríguez, vezino de Cadahalso.

E después desto, en este dicho día, el dicho Juan Sánchez, en presencia de mí 
el dicho escrivano e notario público e testigos de yuso escriptos, estando a la di
cha puente de Monteagudo, dixo que continuava la dicha posesyón, e real e 
corporalmente la aprehendía, de los dichos alixares e de la meytad de la dicha 
puente, que dixo que era en los dichos alixares, e en nonbre e para el dicho se
ñor condestable, e en señal de la dicha continuación e aprehensyón della, que 
andava segund que andudo de pies por la dicha meytad de la dicha puente, e ce
rró las puertas que están en medio de la dicha puente e tornólas abrir. E eso 
mesmo dixo que tomava e aceptava e aprehendía en quanto podía e con derecho 
devía en qualquier cosa e parte que al dicho señor condestable pertenesciese o 
pertenesca en unas aceñas que están de la otra parte de la dicha puente; e fizo 
poner e levantar una forca de madero desta otra parte de la dicha puente, conmo 
va omne de Arenas a la dicha puente; e ende asentóse a judguar. e antél deman
dó e puso demanda Alfonso Álvarez de Arenas a Ferrando, vezino del Adrada, 
en que dixo que le devía quinientos maravedís de una vaca morzilla que le ven
diera e que le fiara, lo qual el dicho Ferrando conosció, e de su conoscimiento el 
dicho Juan Sánchez, por su sentencia difinitiva, judgó e pronunció contra el di
cho Femando en que le mandó que fasta nueve días primeros syguientes que 
vienen de oy dicho día diese o pagase los dichos maravedís al dicho Alfonso Ál
varez; e otrosy determinó ende otros ciertos pleitos e demandas, segund todo 
esto e otras cosas más conplidamente ende pasaron e están ante mí el dicho no
tario.

E en señal de la dicha posesyón, fizo ende fazer una cruz en una peña con un 
pico, e cortó ciertos ramos de un fresno; e dixo que, a boz de alixares e para el 
dicho señor condestable, tomava e señalava e aprehendía la posesyón desde la 
dicha puente de Monteagudo el río arriba fasta el Vareo de Tiétar, que está al 
camino real que va del Puerto del Pico a Guadalupe, que diz que parte término 
con García Álvarez; e otrosy el rrío de Tiétar, ayuso de la dicha puente, fasta 
donde da en el dicho rrío la garganta que dizen de Santa María; e la dicha gar
ganta de Santa María arriba fasta dar en los coto(s) que dizen cerca de la villa
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de Candaleda, que son cerca de las viñas de la dicha villa; e desde los dichos 
cotos fasta dar al chorro que dizen del Oso, en la dicha garganta de Santa Ma
ría, que es encima de la dicha villa de Candaleda; esto contra la syerra; e la di
cha garganta arriba fasta do cae en ella el río que dizen de Ruecas, e Ruecas 
arriba fasta do nas^e a la syerra; e la cimbre de la syerra adelante partieron tie
rra con Piedrafíta fasta tomar a dar en el término de la dicha villa de Arenas, a 
la Sylla que dizen.

Testigos los susodichos.

E después desto, sábado, veynte e nueve días de dicho mes de novienbre, año 
susodicho de mille e quatro^ientos e treynta e dos años, en presencia de mí el 
dicho escrivano e notario público susodicho e de los testigos ynfraescriptos, el 
dicho Juan Sánchez fizo poner e alear una forca de madera cerca del Arroyo 
Castaño que dizen, el qual es cerca de Candaleda, cabe el camino real que va de 
Arenas a la dicha Candaleda. E ende asentóse a librar e oyr pleitos; e antél puso 
demanda Alfonso García, vezino del Castillo de Vayuela, a Alfonso Yanes, 
vezino de Arenas, en que dixo que le devía quatrogientos maravedís de puercos 
que le avía vendido e que los avía fiado, e pidió que gelos mandase paguar, lo 
qual conos^ió el dicho Alfonso Yanes; e, de su conostjimiento, el dicho Juan 
Sánchez, por su sentencia difinitiva, pronunció, por la qual en ésta condenó al 
dicho Alfonso Yanes en que fasta nueve días primeros syguientes de oy dicho 
día diese e pagase los dichos quatrogientos maravedís al dicho Alfonso García, 
con las costas; e otrósy libró e determinó ende otros ciertos pleitos e debates, 
que antél fueron yntentados, e dixo que tomava e continuava la posesyón de los 
dichos alixares, e real e corporalmente la aprehendía en el dicho nonbre del di
cho señor condestable e para él, e que en señal de la (...).

El concejo de El Colmenar da plenos poderes a cuatro de sus vecinos, pa
ra que actúen como sus procuradores.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2jn° 3. Papel, fols. 2-5v. En confirmación de 20-XII-1432.

Sepan quantos esta carta de procuración vieren conmo nos el concejo e al
caldes e alguazil, regidores e oficiales e ornes buenos, de la villa del Colmenar,
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estando ayuntados en concejo, a canpana repicada, so el portal de la eglesia de 
Sant Juan de la dicha villa, según que lo havemos de uso e de costunbre, otor
gamos e conocemos que fazemos e establecemos por nuestros suficientes, abun
dantes, generales, procuradores, según que mejor e más conplidamente los po
demos e devemos fazer e otorgar de derecho, a Juan Sánchez de la Viñavieja, 
alcalde e recabdador por nuestro señor el maestre de Calatrava en la dicha villa, 
e a Alvar Goncález e a Juan Rodríguez de Mesa, escrivanos públicos, e (a) Juan 
Velásquez, fijo de Benito Ferrández, todos vezinos de la dicha villa, e a cada 
uno dellos “ynsolum”, en tal manera que la condición del uno non sea mayor nin 
menor que la del otro, e do el uno dexar el pleito o los pleitos el otro lo puede 
tomar e proseguir, quanto necesario sea, en todos los pleitos e abciones, deman
das, asy movidos conmo por mover, que nos avernos o esperamos aver o mover 
contra qualquier persona o personas, o ellos o qualquier dellos han o esperan 
aver o mover contra nos, en qualquier manera e por qualquier razón, para ante 
nuestro señor el rey e la reyna e para ante los señores del su muy alto e escelen- 
te consejo e oydores de la su abdiencia e alcaldes e notarios de la su casa e corte 
e chancellería, e para ante qualquier dellos e para ante otro o otros alcalde o al
caldes, juez o juezes, delegados o subdelegados, asy eclesiásticos conmo segla
res, de qualesquier cibdades e villas e lugares de los regnos e señoríos del dicho 
señor rey; que de nuestros pleitos e negocios o de qualquier dellos ayan poder de 
oyr e de librar en qualquier manera e para ante qualquier o qualesquier dellos.

E otrosy le damos e otorgamos a los dichos nuestros procuradores, e a cada 
uno dellos, libre e llanero, general, conplido poder para demandar, responder e 
defender e negar e conocer, e para pleito o pleitos contestar, e para proponer e 
alegar por nos e en nuestro nonbre todas exebciones e defensiones e otras qua
lesquier buenas razones, e para jurar en nuestras ánimas, e de qualquier de nos 
jura o juras de calunia e decisorio e de verdad dezir e toda otra manera de jura
mento qualquier que demandaren o mandaren fazer por derecho según la natura
leza del pleito o de los pleitos; e para presentar en prueva testigos e cartas e 
ynstrumentos e otras escripturas e recabdos, qualesquier aquella o aquellas que 
a nos e a los dichos nuestros pleitos conplieren e mester fueren; e para contra- 
dezir los que la otra parte o partes contra nos presentaren en dichos o en fechos 
e en personas e en todo lo al que fuere guarda de nuestro derecho; e para ganar 
carta o cartas de los dichos señores rey o reyna o de los de su consejo o de los 
dichos juezes o justicias o de qualquier dellos, aquella o aquellas que a nos o a 
los dichos nuestros pleitos o a qualquier dellos conplieren e mester fueren; e pa
ra testar e enbargar e contradezir las que fueren o quisieren ser ganada o gana
das contra unos o contra los dichos nuestros pleitos; e entrar en pleito sobre la



r

64

testación e enbargo dellas, sy mester fuere; e para oyr sentencia o sentencias, 
asy interlocutorias conmo difinitivas, dada o dadas por nos e contra nos, e con- 
sentyr en la o las que fueren dada o dadas por nos; e pedyr e re?ebir della o de
llas, e seguir e fenecer la tal esecución o esecugiones, e apellar e suplicar e 
agraviar de la o de las que fueren dadas contra nos; e seguir la apellaron o las 
apelaciones, suplicación o suplicaciones, agraviamiento o agraviamientos, o 
dar quien los siga; e para costas demandar, e jurarlas e recebirlas e verlas jurar 
e tasarlas, que la otra parte o partes contra nos pedieren o demandaren; e para 
pedir e demandar e recebyr absolución o absoluciones, de qualquier excomunión 
o excomuniones que a nos sean fechas, asy a cabtela conmo en otra manera 
qualquier; e para pedyr e demandar qualquier o qualesquier beneficio de res- 
tytución “yn yntegrum” o en otra manera qualquier; e para fazer e dezir e razo
nar e requeryr e pedir e protestar e trabtar e procurar, asy en juyzio conmo fue
ra dél, todas aquellas cosas e cada una dellas que leales e verdaderos procura
dores pueden e deven fazer de derecho, e que nos mesmos faríamos e daríamos e 
razonaríamos e requeriríamos e protestaríamos e procuraríamos, presentes 
syendo, aunque sean tales e de aquellas cosas e de cada una dellas que especial 
mandado requieren aver; e para que los dichos nuestros procuradores e cada 
uno dellos, en su lugar e en nuestro nonbre, puedan fazer e sostituyr un procu
rador o dos o más, quales e quantos ellos o cada uno dellos quisieren e por bien 
tovieren; e revocarlos cada que quisieren e por bien tovieren; e tomar en sy de 
cabo el oficio de la procuración mayor; e relevamos a los dichos nuestros pro
curadores e a cada uno dellos e al sostytuto o sostytutos, que ellos o qualquier 
dellos en su lugar e en nuestro nonbre fizieren e sostytuyeren, de toda carga de 
satisdación e de fyadura, e que non fagan cabrón nin den fiador, so aquella 
cláusula que es dicha en latyn “judicium systy, judicatum solví”, con todas sus 
cláusulas acostunbradas, e de todas aquellas cosas e cada una dellas que, por 
los dichos nuestros procuradores e por cada uno dellos e por el sostytuto o sos
tytutos que ellos o qualquier dellos en su lugar e en nuestro nonbre fezieren o 
sostytuyeren, fueren fechas e dichas e razonadas e trabtadas e procuradas; las 
otorgamos e avernos e avremos por firmes e por valederas, para agora e para en 
todo tienpo, byen asy conmo sy nos mesmos lo feziésemos e dexiésemos e razo
násemos e trabtásemos e procurásemos, e a todo ello presentes fuésemos; e para 
lo aver por firme e por valedero por agora e para en todo tienpo, e non yr nin 
venir contra ello nin contra parte dello por nos nin por otro alguno en nuestro 
nonbre; e obedecer al derecho e conplir e pagar lo juzgado, obligamos a nos e a 
nuestros bienes e a los bienes del dicho concejo, muebles e rayzes, ávidos e por 
aver.
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E, por que esto sea firme e non venga en dubda, otorgamos esta carta de 
procuración ante Ferrand Domínguez, escrivano público en la dicha villa del 
Colmenar, al qual rogamos e pedimos que la escriviese o feziese escrevir, e la 
signase con su signo, e a los presentes que fuesen dello testigos.

Fecha e otorgada fue esta carta en la dicha villa del Colmenar a honze días 
del mes de dezienbre, año del nasqimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de 
mille e quatroqientos e treynta e dos años.

Testigos, rogados e llamados, que a esto fueron presentes: Rodrigo Alvarez, 
fijo de Martín López, e Antón López, fijo de Toribio González, e Alfonso 
González, fijo de Gonqalo Ferrández, e Goncalo Ferrández, fijo de Juan Sán
chez, e otros vezinos de la dicha villa del Colmenar.

Va escripto entre renglones ó diz: “mente”, non le enpezca.

E, porque yo el sobredicho Ferrand Domínguez, escrivano público en la di
cha villa del Colmenar, a la merced de mi señor el maestre de Calatrava, señor 
de la villa de Andújar, fuy presente a esto que dicho es, con los dichos testigos, 
e fize escrevir esta carta de procuración, e fize aquí este mío signo en testimonio 
e so testigo.

Los procuradores del concejo de la villa de El Colmenar llegan a un 
acuerdo, satisfactorio para ambas partes, con el representante de don Alvaro 
de Luna, su señor, según el cual los habitantes de su señorío podían meter li
bremente sus ganados en los alijares.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 3. Papel. 8 hojas. 173 x 265 mm. Original, deteriorado.

En Las Torres, aldea de la villa del Colmenar, veynte días de dezienbre, año 
del nascimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e treynta e 
dos años, en presencia de mí lohán Alfonso, escrivano de nuestro señor el rey e 
su notario público en todos los sus regnos, parescieron presentes, de la una 
parte, Juan Sánchez de Ladrada, alcayde de la casa fuerte (...) e, en nonbre del 
señor don Alvaro de Luna, condestable de Castilla e conde de Sant Estevan, e 
asy conmo su procurador, según se contyene en una carta de procuración del di
cho señor condestable, escripia en papel e firmada de su nonbre e signada de
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escrivano público, según por ella paresia, que ante mí mostró e presentó, e de 
la otra lohán Sánchez de la Viñavieja e Juan Velásquez, fijo de Benito Ferrán- 
dez e Juan Rodríguez de Mesa, escrivano del rey, e Alvar González, escrivano, 
vezinos de la dicha villa del Colmenar, en nonbre e conmo procuradores del 
concejo de la dicha villa, según se contyene en una carta de procuración, escrip
ia en papel e signada de escrivano público, que ante mí mostraron e presenta
ron, sus tenores de las quales dichas procuraciones del dicho señor condestable 
e del dicho concejo son estos que se siguen: {documentos 22 y 24).

E los dichos Juan Sánchez de la Viñavieja e Juan Velásquez e Juan Rodrí
guez e Alvar Goncález, en nonbre del dicho concejo del Colmenar, por virtud de 
la dicha procuración de suso encorporada, dexieron que, por quanto el dicho 
Juan Sánchez de Ladrada, en nonbre del dicho señor condestable, avía entrado e 
tomado la posesión “vel casy” de los aiixares, de que el rey nuestro señor avía 
fecho merced al dicho señor condestable, e que demás e allende de'los dichos 
aiixares que avía entrado e tomado la posesión “vel casy” de ciertos términos e 
caserías e aldeas, que se llaman los Mijares e Gavilanes, e ciertas pegueras e 
otros términos e pastos, que dexieron que son del dicho lugar Torres e de 
Lancahíta, aldeas de la dicha villa del Colmenar, e que avía puesto en ciertos 
lugares e términos ciertas forcas e mojones e cruzes en señal de la dicha pose
sión “vel casy”, en lo qual dexieron quel dicho concejo de la dicha villa del 
Colmenar avía seydo e es mucho agraviado.

E el dicho Juan Sánchez de Ladrada, por virtud de la dicha procuración e 
poder del dicho señor condestable, dixo quél que avía tomado la dicha posesión 
“vel casy” de todo lo que dicho es, por quanto dixo que pertenecía al dicho se
ñor condestable, por virtud de la merced quel dicho señor rey le avía fecho de 
los dichos aiixares e de las otras aldeas e términos que son en la Trassyerra de 
Avila, sytuadas en los dichos aiixares, e que avía puesto las dichas forcas e 
mojones e cruzes, por quanto pertenecía e pertenece al dicho señor condestable.

E anbas las dichas partes dexieron que, por que cesen debates e costas e rui
dos, que dende se podrían recrecer que eran avenidos, en nonbre de las dichas 
sus partes, de poner e posyeron en secrestación los dichos términos.

Que los dichos procuradores de la dicha villa del Colmenar dexieron que 
eran demás de los dichos aiixares e que pertenecían a la dicha villa, desde do 
nace el arroyo de la Fyguera fasta do da en el ryo de Tyétar, e Tyétar arriba 
fasta do da en el arroyo de la Robredosa, e el arroyo de la Robredosa arriba 
fasta do nace, e desde do nace fasta la cabeca que dizen de la Gamonosa, e des
de la cabeca de la Gamonosa fasta el Puerto del Fondo, e dende al Castyllejo; e
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dende por la cuerda ayuso, aguas vertyentes, fasta los collados de Afrecho, e 
dende a la cabega de la Varitera, e dende fasta do nage el dicho arroyo de la 
Fyguera, todo aguas vertyentes, contra los dichos lugares Torres e Langahyta. E 
otrosy la juredigión e vasallos e derecho de pager e cortar e cagar e pescar en 
poder de Juan Gutiérrez, regidor e vezino de la dicha villa del Colmenar, e de 
Santos Gongález, alcalde e vezino de la villa de Arenas, que y estavan presen
tes, para que lo tengan en secrestagión de manifyesto e regiban e recabden qua- 
lesquier rentas e frutos e derechos que pertenescan e ryndan e puedan rendyr los 
dichos términos e vasallos e juredigión e cada uno dellos; la qual dicha secres
tagión dexieron que fazían e fezieron en la mejor manera e forma que podían e 
devían de derecho, con protestagión que por esto non se pyerda a cada una de 
las dichas partes el derecho que ha a la dicha tierra e términos e juredigión e va
sallos e a la posesión “vel casy” della, mas antes que le quedase a salvo, según e 
en la manera que a cada una de las partes pertenege; e que dure la dicha secres
tagión de oy dicho día fasta dos meses conplidos primeros seguientes; e los di
chos Juan Gutiérrez e Santos Gongález dexieron que regebían la dicha secres
tagión, que las dichas partes en ellos fazían, en la manera que dicha es, e que se 
obligavan e obligaron por sy e por todos sus bienes, muebles e rayzes, ávidos e 
por aver, de acodyr con los frutos e rentas e derechos que la dicha tierra e tér
minos e juredigión e vasallos, e de las otras cosas que las dichas partes en ellos 
secrestavan, regebiesen e recabdasen durante la dicha secrestagión a la parte 
que de derecho lo oviese de aver, so pena de las costas e dapños e interese, que 
por esta razón se le recregiesen.

E anbas las dichas partes pedieron a mí el dicho escrivano que gelo diese 
signado a cada una dellas, con mi signo, para guarda del derecho de los dichas 
sus partes e suyo en sus nonbres.

Testigos que fueron presentes: Juan Martínez e Diosdado Martínez, vezinos 
de Arenas; e Juan Sánchez Solomando e Alfonso Ferrández, vezinos de Ladra
da; e Rodrigo Álvarez e Lope Gongález, escrivano, vezinos del Colmenar.

E después desto, este dicho día, en el dicho lugar Las Torres, ante los dichos 
lohán Gutiérrez e Santos Gongález, secrestadores susodichos, en presengia de 
mí el dicho escrivano e testigos de yuso escriptos, paresgió presente el dicho 
Juan Sánchez de la Viñavieja e dixo que, por quanto los dichos términos e vasa
llos e juredigiones e las otras cosas sobredichas eran secrestadas en ellos por las 
dichas partes, por ende dixo quél en nonbre e conmo procurador susodicho del 
dicho congejo del Colmenar, por virtud de la dicha procuragión suso encorpora- 
da que pedía e pedió a los dichos secrestadores que le diesen ligengia, para quel



f

26

1434, marzo, 9. EL COLMENAR.

68

Va escripto sobre raydo ó diz “carta de” e ó diz “fueren”, e entre renglones ó 
diz “de nos ayuntar” e ó diz “dada”; e non le enpezca.

E yo lohán Alfonso de Ledesma, escrivano del dicho señor rey e su notario 
público sobredicho, fuy presente a esto que dicho es, en uno con los dichos tes
tigos, e a ruego e pedimiento de los dichos procuradores del dicho concejo del 
Colmenar, escreví esta escriptura que va escripia en ocho fojas de papel, con 
ésta en que va mi signo, e en fondo de cada plana va fecha una señal en mi non- 
bre; e por ende fize aquí este mi sig(signo)no en testimonio de verdad.

(firma)

lohán Alfonso.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 4. Papel, 258 x 138 mm., con restos de sello de cera. Ori
ginal.

Don Diego, obispo de Ávila, con el fin de aplacar las discordias entre clé
rigos y laicos en El Colmenar, sobre la realización de obras en la iglesia de la 
villa, manda a todos que comuniquen por escrito los motivos de las diferen
cias antes de comenzar las obras.

dicho concejo e vezinos de la dicha villa del Colmenar e de su tierra pediesen 
pager con sus ganados en los dichos términos e juredigiones, en ellos por las di
chas partes secrestados.

E los dichos Juan Gutiérrez e Santos Gongález dexieron que, a pedimiento 
del dicho lohán Sánchez, que davan ligengia al dicho congejo e vezinos de la di
cha villa e su tierra, para que pediesen pager con sus ganados por todos los di
chos términos e juredigiones, en ellos secrestados por las dichas partes, durante 
la dicha secrestagión, syn pena alguna.

E el dicho lohán Sánchez pedió a mí el dicho escrivano que gelo diese signa
do con mi signo.

Testigos: lohán de Scaray e Juan de Santa Cruz e Rodrigo de Paz, ornes del 
ligengiado Luis Álvarez de Paz; e lohán Sánchez Solomando, vezino de Ladra
da.
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i

El concejo de El Colmenar, a la vez que acepta como su señor a don Alva
ro de Luna, presenta a éste numerosas reclamaciones en defensa de sus privi
legios y antiguas costumbres, con la esperanza de que sean atendidas.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 5. Papel, 315 x 580 mm., recto. Original, muy deteriorado.

Muy alto, noble, leal canciller, condestable de Castilla, señor.
El concejo e alcalldes e alguazil e rregidores e ornes buenos de la nuestra vi

lla del Colmenar, vuestros vasallos, besamos vuestras manos e nos encomenda-

Dada en la villa del Colmenar, nueve días del mes de mar^o, año del nas?i- 
miento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e treynta e quatro 
años.

E mandamos a los dichos clérigos e concejo que cada que así nos escrivieren 
nos enbíen dezir sus motivos e enty^iones.

(firmas)
Didacus, episcopus abulensis.
Juan Martínez, notario.

Don Diego, por la gragia de Dios e de la santa iglesia de Roma, obispo de 
Ávila, oydor de la abdientjia de nuestro señor el rey e del su consejo, por quanto 
nos, vesitando la iglesia de Sant Juan del Colmenar, fallamos que cada e quando 
acaes^e que la dicha iglesia á menester algunas cosas que, sobre el fazer dellas, 
ay debates e contiendas entre el concejo e los clérigos de la dicha iglesia.

Por ende nos, por la presente, mandamos que cada e quando algunas cosas 
fueren nes^esarias para la dicha iglesia que se ayunten el dicho concejo e los di
chos clérigos de la dicha iglesia a las mandar fazer e que, si non se concordaren, 
que nos escrivan las cosas que para la dicha iglesia fueren nes^esarias todos 
juntamente, por que nos proveamos sobrello, conmo entendiéremos que será 
servicio de Dios e provecho de la dicha iglesia.

En testimonio de lo qual mandamos dar esta nuestra carta, firmada de nues
tro nonbre e sellada con nuestro sello.
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mos en la vuestra alta señoría e merged. a la qual plega saber que vinieron aquí, 
a esta dicha vuestra villa, los honrrados thesorero Pedro Franco e Ferrando, 
vuestro camarero, e nos mostraron giertas escripturas de poderes, ansí de vues
tra señoría comno del señor maestre de Calatrava, por las quales se contiene 
que oviésemos e rresgibiésemos a vuestra señoría e merged por nuestro señor. 
Lo qual, señor, fezimos ansí primeramente, e fueron obedesgidos e conplidos los 
dichos poderes e escripturas, segund que vuestra merged verá. Por lo qual da
mos muchas gragias a Dios por ello e por nosotros ser vasallos de tan noble se
ñor, conmo vuestra señoría es.

Otrosí, señor, sepa vuestra merged que los dichos thesorero Pedro Franco e 
Ferrando, vuestro camarero, fizieron juramento en ánima de vuestra merged. de 
nos mantener e guardar nuestros buenos usos e costunbres e libertades e fran
quezas e mergedes e previllejos, segund que de antes lo teníamos en los tienpos 
pasados, ansí de los rreyes pasados conmo del muy alto rrey don Juan, nuestro 
señor, que Dios mantenga, e asímesmo del señor condestable que fue, que Dios 
aya, conmo del señor rey de Navarra, e ansímesmo del dicho señor maestre de 
Calatrava. Las quales dichas libertades e franquezas e previllejos e buenos usos 
e costunbres, señor, pedimos por merged a la vuestra alta señoría que lo quiera 
ver e confirmar e mandar que nos sean guardadas e mantenidas, conmo sienpre 
fueron. En lo qual, señor, nos faredes mucho bien e mucha merged.

Otrosí, señor, sepa vuestra merged que el dicho señor rey de Navarra, a la 
sazón señor que fue desta dicha vuestra villa, nos fizo merged por su carta, por 
la qual se contiene que su merged era que le non pagásemos en cada un año de 
pedido más de diez e ocho mili maravedís, segund que la vuestra merged lo ve
rá; e aún giertos años non le pagávamos más de catorze mili maravedís; e aún 
vuestra merged sabrá que lo non levava todos años. Por que, omilmente e devi
da reverengia, vos pedimos por merged que a la vuestra señoría plega de aver 
conpasión de nosotros, que somos pobres e bien fatigados por muchas vías, se
gund que a vuestra merged mejor es entendido. En lo qual, señor, nos faredes 
mucho bien e mucha merged.

Otrosí, señor, sepa vuestra merged que de luengo tienpo acá, que en memoria 
(de omne non es en contrario, que) las escrivanías desta dicha vuestra villa nun
ca pagaron tributo alguno, salvo mili e dozientos de yantar e escrivanías, nin 
fue fecha renta dellas, conmo agora nuevamente, en este año presente, las man
dó poner en rrenta el dicho señor maestre, las quales se rremataron en pregio de 
seys mili maravedís; e bien entendemos que los que las tienen que perderán la 
meytad de lo que dieron en rrenta por ellas, por ser pobres conmo lo somos to-
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dos. Por que, omilmente, vos pedimos por merced que a la vuestra señoría e 
merced plega de mandar vuestra merced que non sea fecha rrenta de las dichas 
escrivanías de aquí adelante, e vuestra merced lo quiera, salvo que las ayan, 
conmo sienpre fueron, perpetuamente, si a vuestra merced ploguiere, sin pagar 
tributo alguno, salvo los dichos mili e dozientos maravedís, conmo sienpre fue; 
las quales se ganavan con petición de nos el dicho concejo. En lo qual, señor, 
nos faredes mucho bien e mucha merced.

Otrosí, señor, sepa vuestra merced que nuestro señor el rrey de Castilla (...) 
nos enbió mandar por su carta que fiziésemos levar a la gibdat de Toledo 
ochen(ta cargas de madera...).

Otrosí, señor, vuestra merged sabrá que, de luengo tienpo acá, que en me
moria de omne non es en contrario, e ovo e tiene por sus términos e por su cosa 
propia la dicha villa a Torres e Langafíta, con sus términos, conviene a saber, 
desde el arroyo de Mataasnos fasta donde da en Tiétar, e Tiétar arriba fasta el 
arroyo de la Robledosa donde da en Tyétar, e dende el arroyo arriba fasta (...) 
cimbres adelante fasta el Almoclón, donde nasge el dicho arroyo de Mataasnos; 
e otrosí, señor, teníamos de comunidat, por alixares, la dicha (villa de Arenas e 
otrosí) dicha vuestra villa de Colmenar, desde Rramacastañas fasta gerca de 
Candaleda, e Valdeoliva e Fontanares e Bezerril, fasta Guadierva, catante Tala- 
vera. Por lo qual, señor, de los dichos nuestros términos susodeclarados syn los 
alixares, vuestra merged sabrá que Juan Sánchez del Adrada, vuestro alcayde 
(de Arenas, por) vuestra señoría, nos prenda e ha prendado en los dichos nues
tros términos propios, de los dichos logares Torres e Langafíta, de dicha vuestra 
villa, fasta (...) caberas de ganado, ovejuno e cabrío e puercos, e quesos e otras 
cosas; e asímesmo á fecho e faze fasta agora que prenda e á prendado (en los 
dichos alixares, por mandado de) vuestra boz e señoría, muchas prendas, ansí 
panes conmo ganados e puercos e ferramientas e otras cosas muchas (...). Por 
que, omylmente e devida rreverengia, suplicamos a la vuestra señoría que, de 
vuestra merged, seamos remediados con justigia e con derecho (e nos fagades) 
tornar los dichos ganados e prendas e todas las otras cosas susodichas; e así
mesmo que vuestra merged nos mande que puedan pager nuestros ganados (...) 
en los dichos alixares e usarlos syn entredicho e enbargo alguno, conmo syenpre 
usamos de comunidat, pues que somos vasallos de vuestra señoría e vos nuestro 
señor, a quien nos quexamos, salvo a vuestra señoría e merged. En lo qual, se
ñor, nos faredes mucho bien e mucha merged.

Otrosí, señor, sepa vuestra merged que al tienpo que éramos del condestable 
que nosotros teníamos por costunbre e por su carta e previlegio del dicho con-
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destable que los oficios de la dicha vuestra villa, alcalldes e alguazil e rregido- 
res, and(en cada) un año, segund que vuestra merged lo verá. Otrosí, señor, te
nemos una carta de merced del dicho señor maestre en rrazón de los dichos 
oficios, en la qual se con(tiene que) muden los dichos eligios de dos en dos 
años, e que fuesen elegidos por el dicho congejo e los confirmase el dicho señor 
maestre, con nuestra petición, se(gund que vuestra) merced verá. Por que, 
omillmente e devyda rreverengia, suplicamos a vuestra señoría e merced que a 
vuestra merced plega de nos guardar e mantener e confirmar dichas (cartas) e 
previllejos de los dichos oficios. E a vuestra merged plega de lo mandar ver, e 
mande sobre ello lo que a la vuestra merced ploguiere, por que (...) e concordia 
e amorío. En lo qual, señor, nos faredes mucho bien e mucha merged.

Otrosí, señor, sabrá vuestra merged que en el dicho privillejo del dicho con
destable, que Dios (aya, se) contiene que los que ovieren de aver los dichos 
ofigios de la dicha villa que pechen por pecheros mayores, segund que vuestra 
merged lo verá. Por que, omilmente e (devida) reverengia, suplicamos a la 
vuestra señoría e merged que a la vuestra señoría e merged plega de nos guardar 
e mantener e confirmar la dicha carta de previllejo, por(que entendernos que 
cunple mucho a vuestro servigio e a pro e bien de la dicha vuestra villa, por 
manera que non gozen los fidalgos, que non pechan, de dos previlegios. En lo 
(qual, señor,) nos faredes mucho bien e mucha merged.

Otrosí , señor, pedimos por merged (...) pusiere en esta dicha vuestra villa, 
que sea christiano e non judío, e tal que guarde (...).

Otrosí, señor, sabrá vuestra merged que en la dicha vuestra villa son agora 
tres (alcaldes e quatro) rregidores en esta dicha vuestra villa. Por que vos pedi
mos por merged que a vuestra merged e señoría plega de mandar que non sean 
más de dos alcaldes e (dos) rregidores, porque así cunple a vuestro servigio e a 
pro e honrra de la dicha vuestra villa. E, señor, en esto nos faredes mucho bien e 
mucha merged.

E, señor, sobre todas estas cosas enbiamos a vuestra merged e señoría a Juan 
Blásquez, vuestro alcalde, e a Pedro Gongález e Juan Sánchez, vuestros rregi
dores, e Alvar Gongález e a Juan Ponce, fijo de Benito Sánchez, vuestros vasa
llos, vezinos de la dicha vuestra villa, a los quales damos e otorgamos todo 
nuestro poder conplido, tal e tanto conmo nos el dicho congejo le avernos, para 
que por nos el dicho congejo, e en nuestro nonbre, puedan presentar e presenten 
esta nuestra petigión ante la (vuestra señoría) e para que fagan todas las que a 
vuestro servigio cunplieren.
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E desto, señor, vos enbiamos esta nuestra petición, signada del signo (de 
nuestro) escrivano público en la dicha villa, al qual rrogamos e mandamos que 
la signe de su signo.

Testigos que a esto fueron presentes: Ferrand Domínguez, escrivano, (e...) 
Sánchez, fijo de Ferrand Martínez, e Aparicio González de las Olivas, vezinos 
de la dicha villa.

Resumen de las peticiones presentadas por el concejo de El Colmenar a su 
nuevo señor, don Alvaro de Luna.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 5, vuelto, 1* parte. Papel, 315 x 580 mm.. Original, dete
riorado.

El concejo del Colmenar pedía:

Lo primero. Confirmación de sus privillejos e usos e costunbres e libertades, 
asy de los rreyes conmo de los otros señores.

Lo IIo. Quel rrey de Navarra les fizo merced que non le pechasen más de 
XVIIIM maravedís, e después que los abaxó de XIIIIM, e aún que algunos años 
non gelos llevava. E que ellos son pobres e fatigados, que su merced aya 
conpasyón dellos.

Fecha e otorgada en el concejo de la dicha villa, (lunes), veynte e ocho días 
del mes de junio, año del nascimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e 
quatrocientos e treynta e quatro años.

E, porque (yo) Martín Velásquez, escrivano público en la dicha villa del 
Colmenar, a la merced de mi señor el condestable de Castilla, fuy presente a to
do lo que dicho es, en uno con los dichos testigos, fiz escrivir esta petición e fiz 
aquí este mío sig(signo) en testimonio e so testigo.

(firma)

Martín Velásquez, escrivano público.
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Lo IIIo, de las escrivanías. Nunca se arrendaron, salvo pechar IMCC mara
vedís de yantar, e que agora, en este año, las arrendó el maestre por seys mili 
maravedís. Pedí que quite la rrenta, e que quiere pagar la yantar.

Lo 1111°. Quel rrey les mandó levar a Toledo LXXX cargas de madera de vi
gas e chillas, lo qual non pueden conplir por non aver pinos tan gruesos. Que su 
merced tenga manera conmo sean en algo rrelevados.

Lo Vo. Que el maestre les tomó sus previllejos. Piden carta de ruego para él, 
que gelos mande tornar quales son muy necesarios.

Lo VIo. De previllejos e costunbre antigua, ellos pueden pescar syn pena en 
el rrío de Alberche, de donde nas^ió fasta donde entra en Tajo, aunque sean en 
términos ajenos, lo qual agora nuevamente les turban Ferrand Álvarez, señor de 
Valdecomeja, e otros. Que su merced mande lo que fagan, que ellos bien se en
tienden defender con su favor.

El VIIo. Que sobre debates que fueron entre ellos e los de Arenas sobre los 
términos que (...).

Lo VIIIo. Que quando el rrey de Navarra, su señor, que Juan Domínguez, su 
recabdador, tomó del pedido e monedas LXXM maravedís, de que tienen sus 
cartas, las quales (que) pide agora Rodrigo Ordóñez, que fue recabdador del di
cho pedido e monedas, e los libró al conde Garci Fernández e a Ferrand Álvarez 
de Toledo; sobre que contiende ante los oydores. Suplican a su señoría que les 
provea, en conmo non lo pagen (sic) dos vezes.

Lo IXo. Que de grandes tienpos tienen por sus términos a Torres e a 
Lancahíta e ciertos alixares con Arenas, en que son prendados ciertos ganados e 
otras prendas por Juan Sánchez del Adrada, su alcayde de Arenas. Soplican a 
su merced que gelos mande tomar, e que conmunique conmo fasta aquí.

Lo Xo. Que tienpo ha de costunbre, previllejo, que los oficios de alcaldías e 
alguazil e rrexidores andava por año, e que el maestre les dio carta que andue- 
sen de dos en dos años, e ellos lo eligiesen e el maestre los confirmase. Piden 
confirmación desta carta.

Lo XIo. Que tienen previllejo que los que han los oficios pechen por pechero 
mayor. Piden confirmación.

Lo XIIo. Quel rregidor que pusyere su merced que sea christiano e non judío.

Lo XIIIo. Piden que sea abaxado el número de los oficiales, para que non 
ayan más de dos alcaldes do son tres e dos rrexidores do son quatro.
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Respuestas de don Alvaro de Luna a las demandas presentadas por el con
cejo de El Colmenar.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n“ 5, vuelto, 2a parte. Papel, 315 x 580 mm., Original, dete
riorado.

Esto es lo que pidieron los de la villa del Colmenar por ciertos capítulos los 
quales son estos que se siguen. La qual dicha confirmación pidieron por (...) el 
condestable, segund que en esta petición, desta otra parle, se contiene.

Primeramente, demandan confirmación de los privilegios e cartas (...) e li
bertades e franquezas e mercedes, ansy de los rreyes conmo de los otros seño
res. A esto rrespondió el dicho (señor) condestable que muestren los dichos 
privilegios e cartas e libertades e mercedes e franquezas, e su merced avrá en
formación e lo mandará ver.

Otrosy, que el rrey de Navarra que les fizo merced que non pechasen más 
(de XVIIIM maravedís) de pedido, e después que los abaxó a XIIIIM marave
dís, e aún que algunos años non gelos levava, e que ellos (son pobres e fati- 
ga)dos, que su merced aya conpasyón dellos. A esto rresponde que su merced 
avrá enformación e lo mandará ver.

Otrosy, que piden que las escrivanías de la dicha villa que nunca andavan en 
rrenta, salvo que pagavan IMCC maravedís por ellas, e que agora el señor 
maestre que, en este año, que las arrenda por VIM maravedís, e piden (que 
quite la) rrenta e que quieren pagar los dichos IMCC maravedís por ellas. A 
esto rresponde que su merced lo mandará ver.

Otrosy, que el rrey, nuestro señor, les mandó levar a Toledo LXXX cargas 
(...) que lo non pueden conplir por ser los pinos delgados, e que le piden por 
merced (...A esto) rrespondió que el bachiller Juan Sánchez (...) estudo con el 
dicho Alonso Álvarez, e el dicho Alonso Álvarez (...) que non se pudiese aver, 
que non lo demandará el rrey, que fuese levando de lo menudo, entanto, e des
pués (...) cunpliese a servicio del dicho señor condestable.

Otrosy, que piden carta del señor condestable para el maestre, que los 
(torne) los privilegios. A esto rresponde que le plaze, e dio su carta para el 
maestre.
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Otrosy, que tienen previllegios que puedan pescar en el rrío de Alverche, e 
costunbre antigua, donde nasge fasta donde da en Thajo, aunque sea en térmi
nos ajenos, e que agora que los perturban (en) el dicho rrío e prendan Ferrand 
Álvarez de Toledo e otros señores. A esto rresponde que usen de su posesyón 
conino sienpre usaron e, sy les contrallaren, que su merged proveerá.

Otrosy. que sobre giertos debates que ovieron con la (villa de Arenas sobre) 
términos, e fizieron pregones e llamamientos e procesos de unos a otros, e que 
non osan yr nin venir de una villa a la otra; e que su merced lo mande perdonar. 
A esto rresponde que su merced enbiará a Juan Sánchez del Adrada, que le en- 
bíe la enformagión de todo lo procesado. Su merced lo mandará ver.

Otrosy. quel rrey de Navarra, su señor que fue, que Juan Domínguez, su re- 
cabdador que fue a la sazón, que fizo toma de las monedas e pedido del año de 
XXV LXXM maravedís, e que tienen cartas de pago del dicho Juan Domín
guez, e que agora que gelas tiene libradas Rrodrigo Ordóñez de Ávila en el con
de de Castañeda e en Ferrand Álvarez de Toledo. E que le piden por merged que 
su merged provea, que non paguen dos vezes. A esto rresponde que den petigión 
a los contadores.

Otrosy, dize que tienen por términos a Torres e a Langafíta, que (...) usavan 
de las alixares de comunydat, e que Juan Sánchez del Adrada, su alcayde, que 
les prenda e tomó giertos ganados e otras cosas. E que le piden por merged que 
les mande tomar el dicho ganado e cosas e que conmunique conmo syenpre usa
ron. A esto rresponde que su merged enbiará allá quien lo determine todo.

Otrosy, que tienen previlegio que los ofigios de la dicha villa, alcaldes, al- 
guazil, rregidores, que andudiesen de cada un año, e quel maestre les confirmó 
que andudiesen de dos en dos años e quel congejo los eligiese e el maestre los 
confirmase. E piden confirmagión desta carta e del previlegio del condestable 
viejo. A esto rresponde que su merged mandará aver enformagión sobre ello.

Otrosy, que tienen previllegio que los que han de aver los ofigios de la dicha 
villa, alcalde, alguazil, rregidores e escrivanos, que pechen por pecheros mayo
res. E piden confirmagión que pechasen ansy. Enbió su carta de confirmagión 
sobre ello.

Otrosy, que piden que sea abaxado el número de los ofigiales, para que non 
ayan más de dos alcaldes do son tres e que non aya más de dos rregidores do 
son quatro. A esto rresponde que su merged mandará aver enformagión sobre 
ello.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 10. Pergamino, 355 x 455 mm. Original.

El Colmenar, seyendo aldea de la gibdat de Avila, en tienpo pasado avía ju- 
risdigión e justigia sobre sy en los pleytos giviles fasta en sesenta maravedís; 
otrosy avía suyas algunas aldeas, entre las quales era una que llaman Sant Es- 
tevan del Castañar, de los pleytos de las quales aldeas cognosgía en la dicha 
quantía en el dicho Colmenar por sus alcalles.

Después, el dicho Colmenar, según dicho es, fue dado por nuestro señor el 
rrey al condestable de Castilla con el dicho Sant Estevan e otros logares e tér
minos e, el dicho señor rey, por su “motu proprio” e por querer fazer merged e 
gragia a los moradores del dicho Colmenar, fízolo villa e exymiólo de toda ju- 
risdigión, subjección e conexión de la dicha Avilla e de los que en ella moravan. 
con los dichos lugares del dicho Colmenar, e dio facultad e poderío a los dichos 
moradores del dicho Colmenar que en cada año pudiessen eligir e escoger e eli- 
giessen e escogiessen dos alcalles entre sy, los quales dichos alcalles pudiessen 
ussar e cognosger de todos los pleytos giviles e criminales, que acaesgiessen en 
el dicho logar del Colmenar e sus logares, e pudiesen punir; e otorgóles más, 
que la dicha gibdat de Avilla e los que en ella moran e moraren e en sus térmi
nos e otro logar nin congejo que de ally adelante non oviessen en el dicho logar 
del Colmenar nin en sus logares e términos señorío alguno nin possesión nin 
justigia givil nin criminal nin pechos nin derechos; e dióles a los dichos morado
res del dicho Colmenar derechos e leyes por donde fuesen regidos e los pleitos 
librados, e removió e quitó qualesquier leyes, statutos, derechos e privillegios 
que a lo sobredicho podiessen enbargar; e defendió firmemente que alguna nin 
algunas personas non sean ossadas de passar nin enbargar nin venir contra esta 
merced nin parte della, que les fizo.

E después desto los vezinos e moradores del dicho Sant Estevan llegaron al 
dicho condestable e dixéronle que en el dicho lugar Sant Estevan non avía jus-

’ Según el inventario, resumido por Tejero Robledo, a comienzos del año 1434 don Alvaro de Luna concedió 
a San Esteban una cierta independencia judicial respecto a la villa de El Colmenar.

Un grupo de juristas salmantinos emiten un informe, por el cual determi
nan que no es posible ningún tipo de independencia judicial de la aldea de 
San Esteban en relación con la villa de El Colmenar.

(c. 1434. SALAMANCA.)7
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1435, noviembre, 3. SAN ESTEBAN.
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—

Don Alvaro de Luna ordena a su corregidor en El Colmenar y en otras vi
llas próximas que ponga paz entre algunos de sus vasallos en Arenas y en El 
Colmenar, debido a que, por las discordias existentes en relación con el apro
vechamiento de pastos en los alijares por parte de ambas villas, algunos veci
nos de El Colmenar amenazaban con irse de la tierra.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2,'n° 6. Papel, 287 x 231 rnm. Original.

Yo don Alvaro de Luna, condestable de Castilla e conde de Sant Estevan, 
fago saber a vos el bachiller Pedro Ruyz Do?io, mi corregidor en las mis villas

tigia nin alcalle alguno nin alguazil, que podiesse oyr e librar los pleytos e de
mandas que entre ellos eran, sobre los quales avían de yr al dicho Colmenar, 
aunque fuesen sobre pequeñas quantías; por lo qual dixeron que les venía daño 
e trabajo, e pidieron Ies diesse alcalle e alguazil que, a lo menos, cognos^iessen 
e judgassen fasta en quantía de sesenta maravedís e dende ayuso. E agora dubda 
si el dicho condestable puede dar los dichos alcalle e alguazil, e poderío para 
que cognoscan e pronuncien e judguen, segund dicho es, contra la possesión “ 
vel quasi”, en que está e ha estado “suo iure” el dicho Colmenar de grandes 
tienpos acá, que memoria de ornes non es en contrario, de cognos^er los dichos 
pleytos de los dichos vezinos del dicho Sant Estevan; e contra la dicha merced e 
gracia e inibigión del dicho señor rey, mayormente non subendo causa alguna 
iusta para ser subtituidos de la jurisdigión del dicho Colmenar, ca la distancia 
del dicho Sant Estevan es poco mayor que de Tejares a Salamanca.

E los letrados, cuyos nonbres son yuso scriptos dizen “secundum premissa”, 
quel dicho condestable non poder nin dever rresgebir e conplir el dicho pedi- 
miento de los dichos vezinos del dicho Sant Estevan por lo susodicho, spe^ial- 
mente en perjuyzio del dicho Colmenar.

(firmas')

Petrus Ferrández, doctor in legum.
Johanes, doctor in decretum.
Guillén, doctor in decretum.
Stephanus, doctor in legum.
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de Escalona e Maqueda e Sant Martín e Arenas e El Colmenar e El Adrada e 
Castil de Vayuela, que, por parle del congejo e alcalles e alguazil e regidores e 
oficiales e ornes buenos de la dicha mi villa del Colmenar, me fue fecha rre- 
lagión, por su petición, deziendo que por giertas prendas que fizieron e manda
ron fazer el congeio e ornes buenos de la mi villa de Arenas, en los mis alixares. 
a los de la dicha mi villa del Colmenar, e asímesmo en los mis alixares de la di
cha mi villa de Arenas a giertos ornes, mis vasallos, vezinos de la dicha mi villa 
del Colmenar, sobre que ya diz que me ovieron enbiado otra petición, que los de 
la dicha mi villa del Colmenar, antes que yo oviese el señorío della, ovieron ydo 
a fazer prendas en los dichos mis alixares en qualesquier ganados que fallasen 
de la dicha mi villa de Arenas, para se entregar en otro tanto conmo ellos fizie
ron, e non por les fazer otro agravio alguno. E que los vezinos de la dicha villa, 
que fueron a fazer las dichas prendas, que troxieron gierto ganado por prenda, 
de cabras e cabrones e puercos de Benito Ferrández Tronpeta; e que el dicho 
Benito Ferrández que fizo giertos llamamientos a tres vezinos de la dicha mi vi
lla del Colmenar, en la dicha mi villa de Arenas, por el dicho ganado que así diz 
que fue levado; e que con rregelo que ovieron de ser presos en la dicha mi villa 
de Arenas, non osaron paresger a dezir de su derecho; e quel dicho Benito Fe
rrández proseguid el dicho negogio, fasta que los dichos sus vezinos fueron 
condenados en siete mili maravedís con las costas. Lo qual diz que fue fecho a 
muy grand sinrrazón, por la grande estimación quel dicho Benito Ferrández diz 
que fizo por el dicho ganado, lo qual diz que non valía mili maravedís, por 
quanto diz que era lo más dello pequeño e murió la mayor parte dello; e que non 
era tanto conmo él demandó e estimó. E diz que, si así oviese a pasar, que los 
dichos tres ornes, mis vasallos, que así diz que fueron condenados en la dicha 
quantía sobre la dicha razón, serían perdidos e se yrían de la tierra, lo qual non 
sería mi servicio. E enbiáronme pedir por merged que sobre ello les mandase 
proveer e remediar con justigia, por que los dichos ornes non se perdiesen.

Por que vos mando que fagades paresger ante vos las partes (que) al dicho 
negogio atañen e atañer deven, e las oyades en todo lo que con derecho devieren 
ser oydas, e beades e proveades en ello segund que entendiéredes que cunple e 
falláredes por fuero e por derecho, en tal manera que ninguna de las dichas 
partes non se ayan de venir a querellar más ante mí, sobre la dicha rrazón. E 
non fagades ende al por alguna manera, so pena de dos mili maravedís.

Dada en la dicha mi villa de Sant Stevan, tres días de novienbre, año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e treynta e 
ginco años.
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1438, agosto, 9. MADRIGAL.
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Yo Francisco Ramírez de Toledo la fize escrivir, por mandado del condesta
ble, mi señor.

(firma)

Yo el condestable.

Don Alvaro de Luna, ante las demandas presentadas por el concejo de El 
Colmenar, permite que los vecinos de dicha villa pesquen libremente el el río 
Tie'tai; tal como lo venían haciendo desde antiguo.

C.-AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 7. En confirmación de 19-VIII-14-49.

Yo don Alvaro de Luna, condestable de Castilla, conde de Sant Stevan, fago 
saber a vos el concejo e corregidor e alcaldes e alguazil, regidores e oficiales e 
ornes buenos de la mi villa del Colmenar, que vy vuestra petición, que me en- 
biastes, en que dezides que me ovistes presentado ciertas peticiones sobre razón 
del pescar del río de Tiétar, deziendo que por mi mandado vos era defendido que 
non pescásedes en el dicho río Tyétar; lo qual dezides que era en grand perju- 
yzio de los vezinos e moradores de la dicha mi villa, por quanto los vezinos e 
moradores de los otros lugares comarcanos de fuera de mi señorío pescavan en 
el dicho río, e que non les era demandado pena alguna; que más razón era que 
los de my tierra pescasen en el dicho rrío e se aprovechasen dél que non los de 
fuera de la dicha mi tierra. E asymesmo que en tienpo de los que tovieron el se
ñorío de los de la dicha mi villa nunca vos fue defendido de pescar en el dicho 
río. E que me pedíades por merced que vos mandase que usásedes en el pescar 
del dicho río segund que antyguamente avíades usado; sobre lo qual dezides que 
vos mandé dar una mi carta para el bachiller Pero Ruyz Docio, mi corregidor en 
las mis villas e lugares de allende los puertos, para que oviese información cer
ca de lo que dicho es, de onbres buenos antiguos que dello sopiesen, sy en los 
dichos tienpos antiguos solíades pescar en el dicho río e sy vos eran demanda
das penas algunas e sy los de otros lugares comarcanos de la dicha mi villa 
acostunbravan de pescar en el dicho río; la qual dicha información el dicho ba
chiller (...) e la enbió ante mi a vista.

Por vos fazer merced, vos do licencia para que podades pescar e pesquedes 
de aquí adelante en el dicho río de Tiétar, en quanto que mi merced e voluntad



33

1439, septiembre, 30. CASTRONUÑO.
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Don Alvaro de Luna ordena a sus oficiales en la villa de Arenas que respe
ten su orden, por la cual había mandado que sus vasallos de El Colmenar 
pudieran pescar libremente en el río Tiétar.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 7. En confirmación de 19-VIII-1449.

E a lo que dezides que yo vos mandé dar my carta con información avida, 
para que podiésedes pescar en el río de Tyétar, syn pena alguna, la qual presen- 
tastes a Vasco López de Ladrada, my alcayde de la mi casa fuerte de la mi villa 
de Arenas, e que, después desto, algunos vuestros vezinos, andando a pescar en 
el dicho rrío, el dicho Vasco López, e otros por su mandado, los prendieron e 
prendaron e les tomaron el pescado e las paran^as con que lo tomaron, aunque

E non fagades ende al por alguna manera, so pena de dos mille maravedís a 
cada uno dellos por quien fyncar de lo asy fazer e conplir. E, demás, mando al 
omne que les esta mi carta mostrare que los enplaze, que parescan ante mí don- 
dequier que yo sea, del día que los enplazare fasta quinze días primeros seguien
tes, so la dicha pena a cada uno dellos, a dezir por quál razón non cunplen lo 
susodicho; so la qual dicha pena. Mando a qualquier escrivano público de la di
cha mi villa, que para esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare testi
monio signado con su signo, por que yo sepa en cónmo cunple lo sobredicho.

Dada en la villa de Madrigal, nueve días de agosto, año del nasqimiento de 
nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatroqientos e treynta e ocho años.

Yo el condestable.

Yo lohán García de Coca la escreví, por mandado de mi señor el condesta
ble.

fuere, syn pena alguna. E por esta mi carta mando a qualquier e qualesquier 
personas, a quien yo aya encomendado la (...) de dicho río. que de aquí adelan
te, en quanto mi merqed fuere e voluntad es, vos non tomen nin prenden nin 
consyentan tomar nin prendar cosa alguna de vuestros byenes, por pescar en el 
dicho río. Ca mi merqed e voluntad es que podades pescar e pesquedes en el di
cho río cada que quisyéredes, en quanto mi merced e voluntad fuere conmo di
cho es.
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1445, noviembre, 28. EL COLMENAR.
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Yo Alfonso Gongález de Oterdesyllas la fiz escrevir, por mandado de mi se
ñor el condestable.

después gelo tomaron por ruego de Alfonso González de León, mi alguazil, que 
está por mi mandado en la dicha mi casa fuerte de Arenas; e que vos regelades 
eso mesmo que vos prendarán de aquí adelante.

A esto vos respondo que mi merged e voluntad es que la dicha mi carta vos 
sea guardada. E por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado, signado 
conmo dicho es, mando al dicho Vasco López, mi alcayde, e a los otros mis al- 
caydes, que de aquí adelante fueren de la dicha mi casa fuerte de Arenas, e al 
congejo e alcaldes, alguazil, regidores, ofigiales e ornes buenos de la dicha mi 
villa de Arenas, e al mi corregidor que agora es o fuere de aquí adelante de la 
dicha mi villa, que vean la dicha mi carta e la guarden e cunplan segund por la 
forma e manera que en ella se contyene.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de dos mili maravedís a cada uno, para la mi cámara.

Dada en la villa de Castronuño, treynta días de setienbre, año del nasgimien- 
to del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e treynta e nueve 
años.

El concejo de El Colmenar da plenos poderes a tres de sus vecinos ratifi
cándoles como procuradores suyos.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 3v-6v. (Traslado de 1-VIH-1453).

Sepan quantos esta carta de procuragión vieren conmo nos el congejo e al
caldes e alguazil e regidores e ornes buenos de la villa del Colmenar, estando 
ayuntados en congejo, en el portal de la iglesia de señor Sant Juan de la dicha 
villa, a canpana tañida segund que lo avernos de uso e de costunbre de nos 
ayuntar, estando presentes en el dicho congejo Juan Gutiérrez e Ferrand 
Gongález, alcaldes, e Juan Núñez, alguazil, e Martín Blásquez e Antón López, 
regidores, e otros ofigiales e ornes buenos de la dicha villa, non revocando 
nuestros procuradores nin alguno dellos, que nos el dicho congejo, fasta agora
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tenemos fechos, mas retyficándoles e aviendo por rato e firme todo lo fecho e 
trabtado e procurado por ellos e por cada uno dellos, otorgamos e conosgemos 
que fazemos e establesgemos por nuestros suficientes procuradores e presone- 
ros, e damos todo nuestro poder conplido, segund que mejor e más conplida- 
mente lo podemos dar e otorgar de derecho a los dichos Juan Gutiérrez e Fe- 
rrand González, alcaldes, e Aparigio González, fijo de Juan Sánchez de las Oli
vas, vezinos de la dicha villa, mostradores de esta presente carta de procuración 
e a cada uno dellos, por sí “yn solidum”, en tal manera que non sea mayor nin 
menor la convención del uno que la de los otros, mas do el uno dexare el pleito 
o pleitos, negogio o negocios, comencados e por comengar, que el otro los pueda 
y tomar en este mesmo estado e lugar e difinir e acabar; esto para ante nuestro 
señor el rey e para ante los de su consejo e oydores e alcaldes e notarios de la su 
corte e changellería e para ante qualquier o qualesquier dellos e para ante otro o 
otros alcalde o alcaldes, juez o juezes, qualesquier que sean, ansy clérigos con- 
mo seglares, de qualesquier gibdades e villas e lugares de los regnos e señoríos 
del dicho señor rey, quel pleito o los pleitos ayan de ver e de oyr e librar e de 
juzgar, a do los dichos nuestros procuradores e cada uno de ellos paresgieren 
generalmente en todos los pleitos e demandas que nos avernos e esperamos aver, 
ansy en los movydos conmo en los por mover, razonados e por razonar, contra 
todos aquellos e aquellas, varones e mugeres, de qualquier ley o estado o con
dición o juridigión, quier que sean, que alguna cosa nos deven o devan o ayan a 
dar e pagar o tengan de lo nuestro o demanda o demandas han o esperan aver, 
ellos contra nos o nos contra ellos en qualquier manera o por qualquier razón, e 
de qualquier natura que sean los pleitos o demandas.

E dárnosles todo nuestro poder conplido a los dichos nuestros procuradores e 
a cada uno dellos, para enplazar, citar e demandar e responder e defender, negar 
e conosger, anparar e contradezir e poner exepgiones e replicagiones e todas 
buenas razones, que a nuestros pleito o pleitos aprovechan; e para jurar en 
nuestras ánimas juramento o juramentos de calupnia e decisorio e de verdad 
dezir e todo otro juramento qualquier, que a la natura del pleito o de los pleitos 
convengan de se fazer e que nos mesmos seríamos thenudos de fazer segund 
fuero e derecho; e para dar e presentar testigos e cartas e ynstrumentos, e 
resgebir e contradezir los de la otra parte o partes en dichos e en personas, sy 
menester fuere; e para concluyr e oyr e regebir sentencia o sentengia^, ansy yn- 
terlocutorias conmo difinitivas, e consentyr en las que dieren por nos, e apellar e 
suplicar de las que dieren contra nos, allí do devieren, e seguir la apellagión o 
apellagiones, suplicación o suplicaciones, o dar quien las syga; e para demandar 
e regebir costas e dapños e menoscabos, sy menester fuere; e para ganar carta o
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cartas del dicho señor rey, conmo de otros señores e juezes qualesquier, las que 
a nuestros pleitos aprovecharen, e testar e enbargar las que contra nos ganaren e 
quesieren ganar en qualquier manera: e para fazer e dezir e razonar e procurar e 
tratar, ansy en juyzio conmo fuera dél, todas las cosas e cada una dellas que nos 
inesmos faríamos e diríamos e razonaríamos e procuraríamos, sy a ello presen
tes fuésemos, maguer que sean tales e de aquellas cosas que deven aver especial 
mandado; e para fazer e sostytuyr, en su lugar e en nuestro nonbre, un procura
dor o dos o más, quantos los dichos nuestros procuradores quesieren o menester 
ovieren, e revocarlos cada e quando les plugiere e por bien tovieren, ansy antes 
del pleito o de los pleitos, contestado o contestados, conmo después, e torrnar el 
poder en sy, en su oficio de procuradores mayores.

E por todo quanto los dichos nuestros procuradores, por el sostytuto o sos- 
tytutos en su lugar dellos e de cada uno dellos e en nuestro nonbre fuere fecho e 
dicho e razonado e tratado e procurado, nos el dicho concejo e oficiales lo otor
gamos todo e lo avernos e avremos por firme e estable e valedero agora e para 
en todo tienpo. E non yremos nin vemeremos contra ello nin contra parte dello 
por alguna manera. E obligámosnos de pagar e conplir todo quanto contra los 
dichos nuestros procuradores o contra el sostytuto o sostytutos, por ellos o por 
cada uno de ellos e en nuestro nonbre, en todo lo que dicho es, fuere judgado e 
sentenciado, so obligación de todos los bienes muebles e rayzes de nos el dicho 
concejo que para ello obligamos. E relevárnoslos de toda carga de fianca e ca- 
bción e satisdación, so aquella clásula que es dicha en latyn “judicio systy, judi- 
catum solvy”, con todas sus clábsulas acostunbradas.

E, por que esto sea firme e non venga en dubda, otorgamos esta carta de 
procuración ante Pedro Goncález, escrivano público de nos el dicho concejo, al 
qual rogamos que la escriviese o fiziese escrivir e la signase con su signo, e a 
los presentes que sean dello testigos; que fue fecha e otorgada en la dicha villa, 
en veynte e ocho días del mes de novienbre , año del nascimiento del nuestro 
salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e quarenta e cinco años.

Testigos que a esto fueron presentes: Alfonso lañes, fijo de Juan Alfonso, e 
Femand Alfonso, escrivano, e Juan Blásquez, fijo de Benito Ferrández, e Fer
nando García, fijo de Martín García, e Ramiro Núñez, fijo de Gil Ramírez, 
vezinos de la dicha villa.

E porque yo el dicho Pedro Goncález, escrivano público del dicho concejo, a 
la merced de mi señor don Alvaro de Luna, condestable de Castilla e conde de
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C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 6v-8v. (Traslado de l-VIII-1453).

Don Alvaro de Luna, por la gracia de Dios maestre de la horden de la cava- 
llena de Santiago, condestable de Castilla e conde de Sante Estevan e señor del 
Ynfantadgo, a vos el bachiller Pedro Ruyz de Sante Estevan, nuestro corregidor 
en las nuestras villas e lugares de aquende los puertos, salud e gracia.

Sepades que, por parte del concejo e oficiales e omes buenos de la nuestra 
villa del Colmenar nos fue fecha relación por su petición, deziendo que ansy en 
tienpo de Ruy López e del rey de Navarra, conmo del maestre de Calatrava, se
ñores que fueron de la dicha nuestra villa, syenpre usaran de los nuestros alixa- 
res de Valdetiétar, ansy en cortar conmo en pacer con sus ganados, conmo en 
senbrar pan e pescar en los ríos que en ellos son, syn perturbación de persona 
alguna, nin de pagar tributo nin pena alguna.

E que el concejo e oficiales e ornes buenos de la nuestra villa de Arenas, in
justa e non devidamente, non les pertenesciendo, a fin de apropiar a sy e para sy 
los dichos nuestros alixares o la mayor parte de ellos, se han entremetido e en
tremeten a prender a los vezinos de la dicha nuestra villa del Colmenar, e fazer

Alvaro de Luna ordena a su corregidor Pedro Ruiz de San Esteban que in
vestigue lo que hay detrás de las reclamaciones de El Colmenar contra su vi
lla de Arenas, en relación con la utilización y aprovechamiento de los alijares 
de Valdetiétar.

Sante Estevan e señor del Ynfantadgo, yo fuy presente a todo lo susodicho e a 
cada cosa e parte dello, en uno con los dichos testigos, e fiz escrivir esta carta 
de procuración en la manera que dicha es, a ruego e otorgamiento del dicho 
concejo e oficiales e por su mandado.

La qual va escripia en tres fojas de quarto de pliego de papel cebty, con esta 
foja (en) que va puesto mi signo e mi nonbre, e en fin de cada plana va escripta 
la señal de mi nonbre, e va cosido con filo blanco de lino torcido; e, por ende, 
fiz aquí este mío acostunbrado signo.

Pedro Goncález, escrivano público.
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otras synrazones en los dichos nuestros alixares, e, aún que a los estrangeros 
que están abenidos para pacer en ellos, por inandado de nuestro recabdador, los 
prenda e apremian, por tal manera que les fazen fazer otros contratos e obli
gaciones por otras contías de maravedís para ellos, so color e deziendo perte- 
nes^er, porque diz que andan en sus términos, segund más largamente en la di
cha petición se contiene.

E pidiéronnos por merced que les mandásemos proveer de remedio de jus
ticia conmo la nuestra merced fuese. E nos tovímoslo por bien.

E, confiando de vos el dicho nuestro corregidor, que soys tal persona que 
guardaredes nuestro servicio, e bien e leal e fielmente, verdaderamente e diligen
temente faredes lo que por nos vos fuere encomendado e mandado, nuestra 
merced es e voluntad de vos encomendar lo en esta nuestra carta contenido. Por 
que vos mandamos que, luego ella vista, syn otra luenga nin tardanca alguna 
vayades a las dichas nuestras villas del Colmenar e Arenas e fagades pesquisa e 
inquisyción e sepades verdad de lo que dicho es, por quantas partes la mejor e 
más conplidamente pudiéredes saber e ser informado, faziéndolo saber a las di
chas nuestras villas e a cada una de ellas cónmo avedes de fazer la dicha pes
quisa e inquisyción sobre lo que dicho es; por tanto, que cada una presente 
pruevas e testigos que entendieren que les cunplen; e asy fecho saber, tomedes 
los testigos e otras provancas, que por cada una de las partes sobre la dicha ra
zón presentaren; e ansymesmo, demás e allende desto, tomedes e sepades verdad 
Cerca dello de otras qualesquier buenas personas de buena fama, vezinos de las 
dichas nuestras villas o de cada una de ellas o de las qualesquier cibdades e vi
llas e lugares, que vos entendiéredes más conplidamente saber la verdad; e, asy 
fecha la dicha pesquisa e sabida verdad de todo lo susodicho, nos la enbiedes 
firmada de vuestro nonbre e sygnada del escrivano por ante quien pasare e ce
rrada e sellada, en manera que faga fe, por que la nos mandaremos ver e fazer 
lo que sea en derecho.

E por esta nuestra carta mandamos a todas e qualesquier personas, de quien 
entender de ser ynformado e saber verdad de lo que dicho es, que parescan ante 
vos a vuestros llamamientos e enplazamientos, a los plazos e so las penas que 
les vos de nuestra parte pusiéredes, las quales nos, por la presente, les ponemos. 
E para lo qual, sy necesario es, vos damos todo nuestro poder conplido con to
das sus yncidencias e dependencias e mergencias e conexidades e aversidades.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez myll maravedís a cada uno, por quien finca
re de lo ansy fazer e conplir, para la nuestra cámara.
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Un procurador del concejo de El Colmenar saca copia de la carta de pro
curación de su propio concejo de unos días antes, así como de la orden de Al
varo de Luna a su corregidor para que resuelva el problema de los alijares.
C - AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, ibis. 3-9. (Traslado de l-VIU-1453).

Sepan quantos este público ynstruinento e escriptura de pesquisa vieren 
conmo en la villa del Colmenar, jueves, honze días del mes de dizienbre, año del 
nasgimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e quarenta 
e ginco años, ante el honrado bachiller Pedro Ruyz de Sante Estevan, oydor del 
rey nuestro señor e corregidor del señor maestre de Santiago en su tierra, de 
aquende los puertos, en presencia de mí Antón González de Molina, escrivano 
del rey nuestro señor e su notario público en la su corte e en todos los sus reg- 
nos e señoríos, e de los testigos yuso escriptos, paresgió y presente Aparicio 
González, fijo de Juan Sánchez de las Olivas, vezino de la dicha villa, en boz e 
en nonbre del concejo e alcaldes e alguazil e regidores e oficiales e ornes buenos 
de la dicha villa del Colmenar, cuyo procurador se dixo e mostró ser por una 
carta de procuración, que ante el dicho corregidor mostró e presentó, el thenor 
de la qual es este que se sigue: {documento 33).

Dada en la gibdad de Toledo, veynte e nueve días de novienbre, año del 
nasgimiento del nuestro señor Ihesuchristo de rnyll e quatrogientos e quarenta e 
ginco años.

E esto fazed e conplid; e por esto non se pare perjuyzio a nos nin a vuestro 
derecho.

Nos el maestre e condestable.
Yo Gongalo Sánchez Torres la escriví por mandado de mi señor el maestre e 

condestable.
E en las espaldas de la dicha carta eslava un sello de gera colorada e escripto 

en tres lugares que dezía: “Garsias doctor”, e dezía: “Johanes, doctor”, e dezía: 
“registrada”.
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E luego el dicho Aparicio González, en el dicho nonbre del dicho concejo e 
oficiales e oines buenos, presentó ante el dicho corregidor e leer fizo por mí, el 
dicho escrivano, una carta de comisión del dicho señor maestre, escripta en pa
pel e firmada de su nonbre e sellada con su sello, segund que por ella paresgía, 
el thenor de la qual es este que se sigue: (documento 34).

E ansy presentada e leyda la dicha carta, luego el dicho Aparicio González, 
en el dicho nonbre del dicho concejo e oficiales e ornes buenos de la dicha villa 
del Colmenar, sus partes, dixo que pidía e pidió e requería e requerió al dicho 
corregidor e juez comisario una e dos e tres vezes e quantas más podía e con de
recho devía, que viese la dicha carta del dicho señor, e la obedigiese e cunpliese 
segund que en ella se contenía.

E luego el dicho corregidor dixo que obedesgía e obedesgió la dicha carta del 
dicho señor con la reverencia que podía e de derecho devía, e que estava presto 
para la conplir en todo e por todo, segund que en ella se contenía.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Martín Rodríguez e Gil 
Blásquez e Juan Rodríguez e Juan, vezinos de la dicha villa.

El corregidor Pedro Ruiz de San Esteban manda pregonar en las plazas de 
El Colmenar y de Arenas que va a comenzar las pesquisas sobre los aprove
chamientos de Valtiétar.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 9-10. (Traslado de 1-VIII-1453).

E después desto en la dicha villa del Colmenar, viernes syguiente, doze días 
del dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de myll e quatrogientos e 
quarenta e ginco años, en presencia de mí el dicho escrivano e testigos yuso es- 
criptos, el dicho corregidor e juez comisario, que ende estava presente, mandó e 
fizo pregonar a altas bozes al portero de la dicha villa, en la dicha plaga, estan
do ende mucha gente y, este pregón que se sygue:

“Sepan todos los vezinos e moradores de las villas del Colmenar e Arenas e 
de sus tierras quel bachiller Pedro Ruyz de Sante Estevan, corregidor de nuestro 
señor el maestre, entiende e quiere fazer pesquisa e inquisygión, por carta e
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E después desto, en la dicha villa de Arenas, sábado syguiente, treze días del 
dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de mili e quatrogientos e quaren- 
ta e ginco años, en presencia de mí el dicho escrivano e de los testigos yuso es
coplos, estando en la plaga de la dicha villa de Arenas, estando ende presente el 
dicho corregidor, mandó e fizo pregonar al portero de la dicha villa a altas bo- 
zes, en la dicha plaga, estando ende mucha gente, el dicho pregón que suso va 
encorporado, segund por la forma que en él faze mengión.

Testigos que fueron presentes: Rodrigo de Carrión e Ferrando de Guinea, 
criados del dicho corregidor, e Bartolomé Rodríguez, cavallero, e Diego Ferrán- 
dez, vezinos de la dicha villa.

mandado del dicho señor, sobre el derecho, uso o costunbre que las dichas villas 
pretenden tener e aver al pager, rogar e corlar e senbrar e pescar e cagar en los 
alixares del dicho señor maestre de Valdetiétar. Por ende, que manda a los 
congejos de las dichas villas e a cada una deltas e a los synicos e procuradores 
dellas, que parescan antél a presentar los testigos, cartas e ynstrumentos e pro- 
bangas, que sobre la dicha razón tienen e entienden presentar; e ansymesmo a 
ver jurar e conosger los testigos que cada una de las dichas partes presentaren o 
él de su ofigio tomare; e asymesmo parescan a todos los abtos susodichos e a 
todos los otros yngidentes e dependentes, anexos e conexos, para lo qual todo e 
cada cosa e dello los gita perentorio; e, sy paresgieren, darles ha copia de los 
artículos de la dicha pesquisa, e rescibirá los testigos e probangas de que en la 
dicha razón se entendieren aprovechar. En otra manera, sepan quel dicho co
rregidor fará la dicha pesquisa en rebeldía de la parte que non paresgiere, e la 
gerrará e enbiará al dicho señor maestre para que su señoría sobre ello provea 
conmo entendiere que cunpla a su servigio”.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Alvar Gongález e Ferrand 
Alfonso, escrivanos, e Juan Núñez, alguazil, e Juan Gutiérrez, alcalde, vezinos 
de la dicha villa.

El concejo de Arenas otorga plenos poderes, como procuradores suyos, a 
dos de sus vecinos.
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E luego el dicho Aparicio Gongález, en el dicho nonbre del dicho concejo e 
ofigiales e omes buenos, presentó ante el dicho corregidor e leer fizo por mí, el 
dicho escrivano, una carta de comisión del dicho señor maestre, escripta en pa
pel e firmada de su nonbre e sellada con su sello, segund que por ella paresia, 
el thenor de la qual es este que se sigue: (documento 34).

E ansy presentada e leyda la dicha carta, luego el dicho Aparicio González, 
en el dicho nonbre del dicho concejo e oficiales e ornes buenos de la dicha villa 
del Colmenar, sus partes, dixo que pidía e pidió e requería e requerió al dicho 
corregidor e juez comisario una e dos e tres vezes e quantas más podía e con de
recho devía, que viese la dicha carta del dicho señor, e la obedigiese e cunpliese 
segund que en ella se contenía.

E luego el dicho corregidor dixo que obedesgía e obedesgió la dicha carta del 
dicho señor con la reverencia que podía e de derecho devía, e que estava presto 
para la conplir en todo e por todo, segund que en ella se contenía.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Martín Rodríguez e Gil 
Blásquez e Juan Rodríguez e Juan, vezinos de la dicha villa.

El corregidor Pedro Ruiz de San Esteban manda pregonar en las plazas de 
El Colmenar y de Arenas que va a comenzar las pesquisas sobre los aprove
chamientos de Valtiétar.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 9-10. (Traslado de 1-VIH-1453).

E después desto en la dicha villa del Colmenar, viernes syguiente, doze días 
del dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de myll e quatrogientos e 
quarenta e ginco años, en presencia de mí el dicho escrivano e testigos yuso es- 
criptos, el dicho corregidor e juez comisario, que ende estava presente, mandó e 
fizo pregonar a altas bozes al portero de la dicha villa, en la dicha plaga, estan
do ende mucha gente y, este pregón que se sygue:

“Sepan todos los vezinos e moradores de las villas del Colmenar e Arenas e 
de sus tierras quel bachiller Pedro Ruyz de Sante Estevan, corregidor de nuestro 
señor el maestre, entiende e quiere fazer pesquisa e inquisygión, por carta e
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E después desto, en la dicha villa de Arenas, sábado syguiente, treze días del 
dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de mili e quatrogientos e quaren- 
ta e ginco años, en presencia de mí el dicho escrivano e de los testigos yuso es- 
criptos, estando en la plaga de la dicha villa de Arenas, estando ende presente el 
dicho corregidor, mandó e fizo pregonar al portero de la dicha villa a altas bo- 
zes, en la dicha plaga, estando ende mucha gente, el dicho pregón que suso va 
encorporado, segund por la forma que en él faze mengión.

Testigos que fueron presentes: Rodrigo de Carrión e Ferrando de Guinea, 
criados del dicho corregidor, e Bartolomé Rodríguez, cavallero, e Diego Ferrán- 
dez, vezinos de la dicha villa.

mandado del dicho señor, sobre el derecho, uso o costunbre que las dichas villas 
pretenden tener e aver al pager, rogar e cortar e senbrar e pescar e cagar en los 
alixares del dicho señor maestre de Valdetiétar. Por ende, que manda a los 
congejos de las dichas villas e a cada una dellas e a los synicos e procuradores 
dellas, que parescan antél a presentar los testigos, cartas e ynstrumentos e pro- 
bangas, que sobre la dicha razón tienen e entienden presentar; e ansymesmo a 
ver jurar e conosger los testigos que cada una de las dichas partes presentaren o 
él de su ofigio tomare; e asymesmo parescan a todos los abtos susodichos e a 
todos los otros yngidentes e dependentes, anexos e conexos, para lo qual todo e 
cada cosa e dello los gita perentorio; e, sy paresgieren, darles ha copia de los 
artículos de la dicha pesquisa, e rescibirá los testigos e probangas de que en la 
dicha razón se entendieren aprovechar. En otra manera, sepan quel dicho co
rregidor fará la dicha pesquisa en rebeldía de la parte que non paresgiere, e la 
gerrará e enbiará al dicho señor maestre para que su señoría sobre ello provea 
conmo entendiere que cunpla a su servigio”.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Alvar Gongález e Ferrand 
Alfonso, escrivanos, e Juan Núñez, alguazil, e Juan Gutiérrez, alcalde, vezinos 
de la dicha villa.

El concejo de Arenas otorga plenos poderes, como procuradores suyos, a 
dos de sus vecinos.
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Sepan quantos esta carta de poder vieren connto nos el concejo de la villa de 
Arenas, estando ayuntados a canpana repifcajda, so el portal de la iglesia de 
Santa María de la dicha villa, segund que lo avenios de uso e de costunbre, e 
estando ende con nos en el dicho concejo Antón Rodríguez de Frías, vasallo del 
rey. nuestro señor, alcalde en la dicha villa, e Alfonso Sánchez, escrivano, Cor
covado, lugarteniente por Juan Rodríguez de Moya, alcalde en la dicha villa, e 
Pascual Sánchez e Alfonso López, regidores, e Martín López, alguazil, e otros 
muchos vezinos, omes del dicho concejo, non revocando otros nuestros procu
radores. otorgamos e conos^emos que damos nuestro poder conplido, en la me
jor forma e manera que con derecho devemos, a vos Ferrand Martínez de la Ca- 
llenueva. fijo de Juan Martínez, e a vos Alfonso Sánchez, notario e escrivano 
público de la dicha villa, nuestros vezinos que estades presentes, e a cada uno 
de vos “yn solidum”, en tal manera que la condición del uno non sea mayor nin 
menor que la del otro, nin la del otro que la del otro, mas que en el punto e esta
do que el uno toviere e comentare el fecho, e lo dexare, el otro lo pueda tomar e 
finar e acabar, especialmente para que por nos e en nuestro nonbre podades pa- 
res?er ante el honrrado bachiller Pedro Ruyz Do^io, corregidor en las villas e 
lugares de los puertos aquende de nuestro señor don Alvaro de Luna, maestre de 
la horden de la cavallería de Santiago, condestable de Castilla, en proseguimien
to de una letura de carta por él a nos fecha e de otros abtos e pregones fechos 
Cerca e por razón de una pesquisa e inquisición que entendía fazer a pedymiento 
del concejo e oficiales de la villa del Colmenar, sobre los términos e alíxares e 
otras razones en la su petición e relación aclaradas.

E para que, en nuestro nonbre, vos los dichos nuestros procuradores e a cada 
uno de vos “yn solidum” digades e procuredes e fagades todas afrentas e requi
siciones e allegaciones e exepciones e contradiciones e qualesquier cosas e abtos 
judiciales e extrajudiciales, ansy al juez e a las parte o partes exadversas conmo 
a otras personas, e todas protestación e protestaciones que convengan a nos fa
zer e dezir e protestar e recusar; e pedir copia e trasuntos de todos abtos e cosas 
que contrarios nos sean; e dezir a ellos e contra ellos todas contradiciones e co
sas que a nuestro derecho convengan, e presentar qualquier escripto o escriptos 
que devamos; e para que en el dicho negocio e a lo a él anexo e conexo e nece
sario podades proseguir e presentar cartas e testigos e provancas e indultos, e 
recusar e contradezir lo que presentaren o presentar quisieren los exadversos; e 
para que, en la dicha razón e sobre ella, podades fazer e fagades todos quales
quier pedymiento o pedymientos o requerimiento o requerimientos o prestación 
o prestaciones e todas aquellas cosas e cada una deltas que nos facíamos e fazer 
podamos; e a ello seyendo presentes.
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Escrito en el que los procuradores de Arenas piden al corregidor Pedro 
Ruiz que interrumpa sus pesquisas sobre el aprovechamiento de los alijares, 
alegando que la villa de El Colmenar no podía ser parte en la causa y que el 
conflicto ya se había resuelto antes.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 30-31v. (Traslado de 1-V1II-1453).

Sobre lo qual vos damos e otorgamos poderío conplido, e prometemos e 
otorgamos de aver por firme e rato e grato e valedero, para agora e para en todo 
tienpo, quanto por vos e por cada uno de vos fuere fecho e dicho e tratado e ra
zonado e procurado en la dicha razón. E non yremos nin vememos contra ello 
nin contra cosa alguna nin parte dello en ningund tienpo que sea nin por alguna 
manera, so obligación de nuestros bienes. E relevamos vos, a vos e a cada uno 
de vos, de toda carga de satisdación, so aquella clábsula del derecho que es di
cha en latyn “judicio systy, judicatum solví”, con todas sus clábsulas acostun- 
bradas, so obligación de los bienes del dicho concejo.

E, por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, otorgamos esta 
carta de poder en la manera que dicha es, ante el escrivano público e testigos 
ynfra escriptos, que fue fecha e otorgada en la dicha villa de Arenas, a treze dí
as del mes de dizienbre, año del nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de 
mili e quatrocientos e quarenta e cinco años.

Testigos rogados que a esto fueron presentes: Martín Goncález, fijo de Juan 
Ferrández, e Bartolomé Rodríguez Morcón, fijo de Jusdado Martínez, e Martín 
García de la Placa, fijo de Juan Sánchez, e Bartolomé Sánchez, fijo de Juan 
Blásquez, e otros muchos vezinos de la dicha villa de Arenas.

E yo Martín García, escrivano público en la dicha villa de Arenas e en todos 
sus términos, a la merced del dicho señor don Alvaro de Luna, maestre de San
tiago, condestable de Castilla, conde de Sante Estevan e señor del Ynfantadgo, 
fuy presente a todo lo susodicho con los dichos testigos e, de ruego e otorga
miento del dicho concejo e oficiales, esta carta de poder por otro fiz escrivir, e 
fiz aquí este mío signo en testimonio de verdad.
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Señor Pedro Ruyz de Sante Stevan, bachiller en decretos, corregidor por 
nuestro señor el maestre de Santiago, condestable de Castilla, en las sus villas e 
lugares de los puertos aquende, yo Ferrand Martínez e Alfonso Sánchez, nota
rio, vezinos de la villa de Arenas, vasallos del dicho señor maestre, en boz e en 
nonbre del concejo e villa de Arenas e conmo sus procuradores, paresgemos 
ante vos en proseguimiento de una letura e publicación de carta del dicho señor 
maestre demostrada, e por razón quel dicho señor vos cometía e mandava fazer 
una inquisición e pesquisa, e sopiésedes verdad, por quantas partes la mejor 
podiésedes saber e ser informado, sobre razón de una petición a su merced dada 
o presentada por parte del concejo e alcaldes e alguazil e regidores e oficiales e 
ornes buenos de la villa del Colmenar; deziendo en ella que ansy en el tienpo de 
don Ruy López Dávalos e del rey de Navarra conmo del maestre de Calatrava, 
señores que fueron de la dicha villa, usaran de los alixares de Valdetiétar, ansy 
en cortar conmo en pacer con sus ganados, conmo en senbrar conmo en pescar 
en los ríos que en ellos eran, syn perturbación de persona alguna nin de pagar 
tributo nin pena alguna; e que el concejo o oficiales e ornes buenos de la dicha 
villa de Arenas, injusta e non devidamente, non les pertenesciendo, a fin de 
apropiar para sy los dichos alixares e la mayor parte dellos, se habían entreme
tido a prendar a los vezinos de la dicha villa del Colmenar e fazer otras synra- 
zones en los dichos alixares; e aún que a los estrangeros que esta van abenydos 
para pacer en ellos, por mandado del recabdador del dicho señor, prendían e 
apremian, por tal manera que les fazían fazer otros contratos e obligaciones por 
otras contyas de maravedís para ellos e so color, diziendo que anden en paz, 
términos pertenescerles. Sobre lo qual pidían remedio de justicia. E vos fue 
mandado por el dicho señor maestre que viniésedes a las dichas villas a vos in
formar e saber verdad de todo conplidamente.

Nunca usó nin poseyó nin pació nin cortó nin pastó nin alixares nin términos 
algunos, syn precio e syn pena. E, por ende, non deven ser más oydos. E cerca 
de lo que dizen quel dicho concejo de Arenas fazían synrazones e prendavan a 
los del Colmenar, e fazía fazer a los estrangeros recabdos, ecétera, dezimos que, 
salva reverencia, e non es tal cosa nin se fallará ser verdad, que tales cosas por 
el dicho concejo e villa de Arenas fuese fecho nin Dios lo quiera, e es querer 
maldezir, conmo los dichos adversarios suelen acostunbrar. E, sy el dicho 
concejo e villa de Arenas e oficiales della con algunas personas fiziesen algund 
contrato, sería derechamente, porque entrarían en el término propio de la dicha 
villa e para el pro común della, e non en otra manera. E, sy las guardas de la di
cha Arenas e personas syngulares della e los alcaldes e regidores e alguaziles 
della oviesen fecho prendas o presiones algunas a los vezinos del Colmenar o de
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Interrogatorio realizado a varios testigos, presentados por un procurador 
de El Colmenar, acerca del aprovechamiento conjunto de los alijares por los 
vecinos de Arenas y El Colmenar.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, ibis. 10-i 3v. (Traslado de 1-VIII-1453).

E después desto, en Lan^ahíta, lugar e juridi^ión de la dicha villa del Colme
nar, lunes, quinze días del dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de 
mili e quatro$ientos e quarenta e cinco años, ante el dicho corregidor e juez 
comisario, e en presencia de mí el dicho escrivano e de los testigos yuso escrip- 
tos, paresgió y presente el dicho Aparicio González e dixo que presentava e pre-

otras partes, serían manifiesta e derechamente fechas e con entención de minis
trar justicia, e non de otra guisa, porque los fallarían faziendo muchas malfe- 
trías, las quales an acometido e cometen de cada día, e se deciarán e dirán al 
alteza del dicho señor.

Item, allegamos e dezimos que ya es notorio al dicho señor e a otras perso
nas que dichas son que sobre este fecho mismo de términos e alixares fueron fe
chas pesquisas e provangas e altercaciones e procesos, por cartas e mandamien
tos del dicho señor, e se sopo toda la verdad por su juez, que para ello dio, e por 
su procurador del dicho señor, e con procuradores de las dichas villas, tratado e 
finido e acabado. E, pues asy fecho, devía secar (sic) la nueva pesquisa que 
inandava fazer, por las quales dichas razones e exepciones e por cada una dellas 
será fallado (que) los de la dicha villa del Colmenar non ser partes; e deven e 
pueden aver culpa e pena, e non deven ser oydos, pues que ya fueron e son 
vencidos, e pasaron so cosa librada e juzgada.

E vos, señor corregidor, lo luego devedes notificar e fazer saber al dicho se
ñor maestre, e entretanto cesar la dicha pesquisa, porque sus vasallos non sean 
fatigados en costas nin en dapños, e sean proveyóos e remediados.

E ansy lo pedimos; e negamos toda cosa a nuestra parte perjudicial; e pedi
mos e protestamos las costas fechas e por fazer, fasta la final conclusión; e pe
dimos testimonio signado, e ser procesado al tanto.
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sentó por testigos, sobre la dicha razón, en nonbre del dicho concejo e oficiales 
e ornes buenos de la dicha villa del Colmenar, sus partes, a Juan Gómez, alca- 
yde de Sant Román, e a Juan Díaz, fijo de Pascual Martín, morador en Finojo- 
sa. aldea del Castillo de Vayuela, e a Domingo Martín Moreno, vezino de la di
cha villa del Castillo, e a Domingo Gargía, fijo (de) Domingo Gargía de Xarata- 
jada, vezino de Navamorcuende,.e a Domingo Fernández, fijo de Pasqual Do
mingo, vezino de Navamorcuende. De los quales e de cada uno de ellos, el dicho 
corregidor tomó e resabió juramento por Dios e por Santa María e por los 
santos evangelios, sobre la señal de la cruz, semejante desta (cruz), en forma 
devyda de derecho e so cargo del dicho juramento. E so artículo de dezir verdad, 
les fizo las preguntas e ynterrogagiones al presente caso pertenesgientes, a cada 
uno sobre sy, apartado e secretamente, segund el thenor e forma de la dicha 
carta de comisión. E lo que dixieron e depusieron, cada uno por sy e sobre sy, 
es esto que se sygue:

El dicho Juan Gómez, alcayde de Sant Román, testigo presentado por el di
cho Aparicio González, juró segund derecho. Fue preguntado segund e conmo 
devía. A la primera pregunta dixo que sabe las villas del Colmenar e Arenas. A 
la segunda pregunta dixo que se acuerda de treynta años a esta parte, poco más 
o menos tienpo. A la tercera pregunta dixo que conosgió al condestable viejo. E 
dize este testigo que, él seyendo niño, que estava su padre en Naharros del 
Puerto e quel dicho su padre e otros buenos ornes del dicho lugar que fizieron 
un hato de vacas e las levaron a ynvernar en los dichos alixares; e que este tes
tigo que levava pan a los pastores del dicho su padre; e aún que algunas vezes 
estava ocho días en el hato. E dize que sabe e vido que los del Colmenar e los de 
Arenas syenpre poseyeron e comían e pacían e fazían todas las otras cosas en 
los dichos alixares de buelta, syn contradigión alguna, e que lo non contradizía 
ninguna persona, salvo pacíficamente, los dichos alixares, desde las puertas de 
Candeleda fasta el Bezerril e Fontanares, que lo comían por alixares, e fasta Val 
de Olivas. E que nunca vido que los de Arenas levasen cosa alguna nin fiziesen 
fazer recabdo alguno. E que non sabe más desto que dicho ha.

El dicho Juan Díaz, fijo de Pasqual Martín, morador en Finojosa, aldea del 
Castillo de Vayuela, testigo presentado por el dicho Aparicio Gongález, juró se
gund derecho. Fue .preguntado conmo devía. A la primera pregunta dixo que 
sabe a las villas del Colmenar e Arenas. A la segunda pregunta dixo que se 
acuerda de mayor tienpo de ginquenta años a esta parte. E dize que sabe que el 
condestable viejo que fue señor de las dichas villas. E que sabe e vido que en 
ese tienpo que los del Colmenar que pacían e cortavan e cagavan e pescavan 
desde el término del Adrada fasta el Rincón de los del Llano, que es allende de
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la garganta de Ramacastañas, pacíficamente, syn contradición alguna, por 
alixares, e que pacían a Val de Oliva e a Fontanares; e aún que sabe e vido que 
algunos vezinos de Lancahíta que labravan e senbravan en Fontanares e que 
tenían allí sus quinterías. E diz que sabe e vido que los del Colmenar e Arenas 
que pacían e cortavan e cacavan e pescavan de buelta desdel arroyo de la Figue- 
ra abaxo, pero que los de Arenas non pasavan del dicho arroyo de la Figuera 
arriba, e que lo defendían los del Colmenar por su término. E dize que non vido 
nin sabe que pagasen tributo alguno al señor nin a otra persona alguna, salvo 
que lo usavan por alixares. E asymesmo diz que nunca vido fazer recabdo nin 
obligación a persona alguna. E esto diz que lo sabe porque diz que en aquel 
tienpo que este testigo guardava vacas de su padre en los dichos alixares. E diz 
que non sabe más desto que dicho ha.

El dicho Mingo Moreno, vezino del dicho lugar, el Castillo de Vayuela, testi
go presentado por el dicho Aparicio Goncález, juró segund derecho. Fue pre
guntado segund el thenor e forma de la dicha carta de comisyón. A la primera 
pregunta dixo que se acuerda de cinquenta años a esta parte, e que desde este 
tienpo acá sabe a las dichas villas del Colmenar e Arenas e que sabe que era se
ñor de las dichas villas el condestable viejo, don Ruy López Dávalos. A la se
gunda pregunta dixo que sabe los alixares de Valdetiétar de quarenta e cinco 
años a esta parte. A la tercera pregunta dixo que conosció al condestable viejo e 
al rey de Navarra e al maestre de Calatrava. A la quarta pregunta dixo que sabe 
que fueron señores de las dichas villas. E que en aquel tienpo que los del Col
menar que pacían e cortavan e cacavan e pescavan e senbravan en los dichos 
alixares desdel término del Adrada fasta las viñas de Candeleda, e fasta Fonta
nares e fasta Anadinos e fasta la Longuera e fasta Bezerril, todo por alixares; e 
que algunos vezinos de Lancahíta labravan e senbravan en Fontanares syn con
tradición alguna. E dize que sabe e vido que los del Colmenar e Arenas que 
pacían e cortan e usavan de los dichos alixares de buelta, los unos syn contra
dición de los otros e los otros syn contradición de los otros, desdel arroyo de la 
Figuera abaxo, pero que desdel dicho arroyo arriba non pasavan los de Arenas; 
e que los prendavan los del Colmenar, sy arriba pasavan, e que lo guardavan e 
defendían por su término. E que non sabe que Fontanares e Bezerril e Valdeoli- 
vas toviesen término alguno, salvo que todos lo pacían e usavan dello por alixa
res. E dize este testigo que non pagavan tributo alguno a ninguno de los dichos 
señores nin a otra persona alguna, nin sabe nin vido que fiziesen recabdo nin 
obligación alguna. E esto dize que lo sabe porque diz que guardó ganado asaz 
tienpo en los dichos alixares. E dize que non sabe más desto que dicho ha.
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El dicho Domingo García, fijo de Domingo García, vezino de Navamor- 
cuende, testigo presentado por el dicho Aparicio González, juró segund derecho. 
Fue preguntado segund el thenor e forma de la dicha carta de comisyón e por 
las preguntas pertenesgientes al caso. A la primera pregunta dixo que se acuer
da de treynta años a esta parte, e que desde ese tienpo acá sabe las dichas villas 
del Colmenar e Arenas. A la segunda pregunta dixo que sabe los alixares de 
Valdetiétar e que sabe que en aquel tienpo que los del Colmenar que pacían e 
cortavan e cacavan e pescavan e sebravan por alixares pacíficamente, syn con
tradición alguna, desdel término del Adrada fasta las viñas de Candeleda. E que 
non sabe que Fontanares nin Bezerril toviesen término alguno, salvo que todo lo 
pacían por alixares; e aún que algunos vezinos de Lancahíta labravan e cogían 
pan en Fontanares; e que asymesmo pacían la Longuera por alixares. E diz que 
sabe e vido que desdel arroyo de la Figuera abaxo que pacían e cortavan e pes
cavan e cacavan e usavan de buelta los del Colmenar e Arenas, syn contradición 
de los unos e de los otros, pero que desdel dicho arroyo de la Figuera arriba que 
non pasa van los de Arenas e que, sy pasa van, que los prendavan los del Colme
nar e lo defendían por su término. E que non sabe nin vido que pagasen tributo 
alguno al señor nin a otra persona alguna. A esto diz que lo sabe porque diz que 
guardó diez e ocho años vacas en los dichos alixares. E diz que non sabe más 
desto que dicho ha.

El dicho Domingo Ferrández, fijo de Pasqual Domingo, vezino de Navamor- 
cuende, testigo presentado por el dicho Aparicio Goncález, juró segund derecho. 
Fue preguntado segund el thenor e forma de la dicha carta de comisyón e por 
las preguntas pertenescientes al caso. A la primera pregunta dixo que se acuer
da de quarenta años, e dixo que sabe a las dichas villas del Colmenar e Arenas; 
e asymesmo diz que conosció al condestable viejo e que sabe que fue señor de 
las dichas villas. Preguntado por la segunda pregunta dixo que sabe e vido que 
los del Colmenar que pacían e cortavan e cacavan e pescavan e senbravan des
del término del Adrada, por su término, fasta el arroyo de la Figuera. E dize que 
non sabe que Fontanares nin Bezerril nin Valdeolivas que toviese término algu
no, salvo que todo lo comían por alixares; e que senbravan e cogían pan en ello 
los del Colmenar; que ansymesmo pacían e usavan por alixar a la Longuera. E 
que sabe que desde el dicho arroyo de la Figuera que lo pacían e lo cortavan e 
cacavan e pescavan e que usavan dellos conmo alixares de buelta los del Col
menar e Arenas, syn contradición de los unos e de los otros, pero diz que desdel 
dicho arroyo de la Figuera árriba que non pasavan los de Arenas e que gelo de
fendían e guardavan los del Colmenar por su término. E dize este testigo que 
non vido nin sabe que pagasen al señor nin a otra persona alguna tributo nin de-
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1445, diciembre, 16. LANZAHÍTA.

Respuestas de dos testigos ante el corregidor Pedro Ruiz sobre el aprove
chamiento de los alijares entre El Colmenar y Arenas.

El procurador de El Colmenar presenta ante el corregidor de don Alvaro 
de Luna diversos privilegios concedidos por Enrique III y Juan II a dicha villa.
C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 13v-20. (Traslado de 1 -VIII-1453).

E luego acerca desto este dicho lunes, quinze días del dicho mes de dizien- 
bre, del dicho año del señor de mili e quatro^ientos e quarenta e qinco años, an- 
tel dicho corregidor e juez comysario, e en presencia de my el dicho escrivano e 
de los dichos testigos yuso escriptos, paresgió el dicho Aparicio González, en el 
dicho nonbre de los dichos concejo e oficiales e ornes buenos de la dicha villa 
del Colmenar, sus partes, e presentó ante el dicho corregidor e leer fizo por my 
el dicho escrivano una carta de previlegio del rey don Enrrique, que Dios aya, e 
confirmada del rey don Juan, nuestro señor, que Dios dexe bevir e regnar muchos 
tienpos e buenos a su servicio, escripta en pargamino de cuero e sellada con su sello 
de plomo, pendiente en filos de seda, e firmada de giertos nonbres, segund por ella 
paresQÍa, el thenor de la qual es este que se sygue: {documentos 14, 7 y 11).

La qual, dicha carta de prevyllegio, estava sellada con un sello de plomo, 
pendiente en filos de seda, e en las espaldas della está escripto un nonbre que 
dizía “Pedro" e señalada a do dizía “registrada”.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Ferrando de Guinea, so
brino del dicho corregidor e Juan Blásquez, fijo de Martín López, e Juan Sán
chez, fijo de Gongalo Ferrández, vezinos del dicho lugar Lantjahíta.

recho alguno. E esto dize que lo sabe e vido porque diz que guardó este testigo 
en los dichos alixares ganados de la dicha villa del Colmenar. E dixo que non 
sabe más desto que dicho ha.
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C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 20-21v. (Traslado de 1 -VIH-1453).

E después desto, en el dicho lugar Langahíta, martes syguiente, diez e seys 
días del dicho mes de dizienbre. del dicho año del señor de mili e quatrogientos e 
quarenta e ginco años, antel dicho corregidor e juez comysario e en presengia de 
mí el dicho escrivano e de los testigos yuso escriptos paresgió el dicho Aparigio 
Gongález, en nonbre del dicho congejo e ornes buenos de la dicha villa del Col
menar, sus partes, e dixo que presentava e presentó en la dicha razón por testi
gos a Pedro Sánchez, fijo de Matheo Sánchez, vezino de Navamorcuende, e Al
var Gongález, fijo de Estevan Ferrández, morador en Fontanares. De los quales 
e de cada uno dellos el dicho corregidor resgibió juramento en forma devyda de 
derecho, por Dios e por Santa María e por los santos evangelios, sobre la señal 
de la cruz, e so cargo del dicho juramento, les fizo las preguntas pertenesgientes 
al caso a cada uno por sy, apartada e secretamente, e lo que dixieron e depusye- 
ron es esto que se sygue:

El dicho Pedro Sánchez, fijo de Matheo Sánchez, vezino de Navamorcuende, 
testigo presentado por el dicho Aparigio Gongález, en el dicho nonbre, juró se- 
gund derecho. Fue preguntado segund el tenor e forma de la dicha comisyón e 
por las otras preguntas pertenesgientes al caso. Preguntado por la primera pre
gunta, dixo que se acuerda de quinze años a esta parte, pero dize que non co- 
nosgió al condestable viejo, salvo que conosgió al maestre de Calatrava, e que 
sabe que fue señor de la dicha villa del Colmenar. Preguntado por la segunda 
pregunta, dixo que sabe los alixares de Valdetiétar. Preguntado por la tergera 
pregunta, dixo que sabe e vido que los del Colmenar que pagían e cortavan e 
cagavan e pescavan e senbravan desde el término del Adrada fasta el arroyo de 
la Figuera, pagíficamente, syn contradigión alguna; e que desdel dicho arroyo de 
la Figuera abaxo que lo pagían e cortavan e cagavan e usavan dello de buelta, 
los del Colmenar e Arenas, fasta las viñas de Candeleda, syn contradigión algu
na de los unos de los otros, pero que desdel dicho arroyo de la Figuera aniba 
que non pasavan los de Arenas, porque lo guardavan e defendían los del Col
menar por su término. Otrosy dize este testigo que non sabe nin vido que Fonta
nares nin Bezerril nin Valdeoliva tovyesen término apartado sobre sy, salvo que 
todo lo pagían, e asymesmo a la Longuera, por alixares; e que algunos del Col
menar senbravan e cogían pan en Fontanares. E diz que non vido nin sabe que 
pagasen derecho nin tributo alguno al señor nin a otra persona alguna. Nin sabe 
nin vido fazer recabdo nin obligagión alguna. E esto diz que lo sabe, porque 
guardava ganado en los dicho alixares. E diz que non sabe más desto que dicho 
ha.
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El dicho Alvar González, morador en Fontanares, testigo presentado por el 
dicho Aparicio González, juró segund derecho. Fue preguntado segund el tenor 
e forma de la dicha comisyón e por las preguntas pertenesgientes al caso. A la 
primera pregunta, dixo que sabe las villas del Colmenar e Arenas. A la segunda 
pregunta, dixo que se acuerda de quarenta años a esta parte, poco más o menos 
tienpo. A la tergera pregunta, dixo que conosgió al condestable viejo e que sabe 
que era señor de las dichas villas del Colmenar e Arenas. A la quarta pregunta, 
dixo que sabe e vido que syenpre en aquel tienpo que comían e pacían e corta- 
van e senbravan e fazían todas las otras cosas en los dichos alixares de buelta, 
syn contradigión alguna e non lo contradiziendo persona alguna, los del Colme
nar a Arenas, desde Candeleda fasta Guadierva e Fontanares e Valdeoliva e la 
Longuera e los Rrincones; e que todo lo comían por alixares; e que desde el 
camino de Talavera arriba que el alcavala que se fazía que se pagava al Colme
nar; e que desde el dicho camino arriba que los ganados, que entravan a ervajar, 
que pagavan a los del Colmenar el ervaje; e dize que sabe que desdel arroyo de 
la Figuera arriba que non pasavan los de Arenas e que lo poseyan los del Col
menar por suyo; e dize que nunca vido que pagasen tributo alguno al condesta
ble viejo nin a otra persona alguna. E dize que sabe e vido que los del Colmenar 
que pagían e senbravan fasta Fontanares e fasta Candeleda con los de Arenas. E 
dize este testigo que non sabe más desto que dicho ha.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Ferrando de Guinea e Ro
drigo de Carrión, criados del dicho corregidor, e Ferrand Domínguez, vezino del 
dicho lugar Langahíta.

Interrogatorio a varios testigos sobre el aprovechamiento de los alijares de 
Valdetiétar.

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, fols. 21 v-27. (Traslado de 1-VII1-1453).

E después desto, en el dicho lugar Langahíta, myércoles syguiente, diez e 
syete días del dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de mili e qua- 
trogientos e quarenta e ginco años, antel dicho corregidor e en presengia de mí el 
dicho escrivano e testigos yuso escriptos paresgió el dicho Aparigio Gongález,
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en el dicho nonbre, e dixo que presentava e presentó por testigos sobre la dicha 
razón a Juan Sánchez, fijo de Domingo Ferrández Scorvar. vezino de Buenaven
tura, e a Gonzalo Gómez, alcayde de Navamorcuende, e a Domingo Gómez, fijo 
de Juan Gómez, vezino de Mejorada, e a Martín Ferrández, fijo de Martín Fe
rrández Apierna, vezino de Mejorada, e a Griego Sánchez, fijo de Clemén Sán
chez, vezino de Velada, e a Pedro Martín, fijo de Domingo Blasco, vezino del 
Colmenar. De los quales e de cada uno dellos, el dicho corregidor e juez comi
sario resabió juramento, por Dios e por Santa María e por los santos evange
lios, sobre la señal de la cruz, en forma devyda de derecho, e so cargo del dicho 
juramento les fizo las preguntas pertenesgientes al caso a cada uno sobre sy, 
apartada e secretamente, so artículo de dezir verdad, e lo que dixieron e depus- 
yeron es esto que se sygue:

El dicho Juan Sánchez, fijo de Domingo Ferrández Scorvar, vezino de Bue
naventura, testigo presentado por el dicho Aparicio González, juró segund dere
cho. Fue preguntado segund el tenor e forma de la dicha carta de comisyón e 
por las preguntas pertenesgientes al caso. A la primera pregunta, dixo que se 
acuerda de treynta e ginco años a esta parte, e que desde este tienpo sabe las vi
llas del Colmenar e Arenas. A la segunda pregunta, dixo que conosgió al con
destable viejo don Ruy López Dávalos e al rey de Navarra e al maestre de Cala- 
trava, e que sabe que fueron señores de las dichas villas. A la tergera pregunta, 
dixo que sabe los alixares de Valdetiétar desde el dicho tienpo acá. A la quarta 
pregunta, dixo que sabe que al tienpo que los dichos señores fueron señores de 
las dichas villas, fasta que fueron de nuestro señor el maestre de Santiago, que 
syenpre vido que los del Colmenar e Arenas que pagían e cortavan e cagavan e 
pescavan e senbravan de buelta, syn contradigión de los unos e de los otros, 
desde las viñas de Candeleda fasta el arroyo de la Figuera, e que pagían por 
alixares a la Longuera e a Valtravieso e a Fontanares e a Bezerril e a Valdeoli- 
va, e que non tenía término alguno; e que desdel dicho arroyo de la Figuera 
arriba, fasta el mojón del Adrada, que lo pagían e cortavan e cagavan e pesca- 
van e senbravan los del Colmenar por su término, e que los de Arenas que non 
pescavan desde el arroyo de la Figuera arriba, e que, sy pescavan, que los pren- 
davan los del Colmenar, e lo guardavan por su término. E dize este testigo que 
nunca vido que pagasen ervaje nin tributo a ninguno de los dichos señores nin a 
otra persona alguna, e que non sabe nin vido a ninguna persona fazer recabdo 
nin obligagión. Esto diz que lo sabe porque diz que guardó asaz tienpo ganado 
en los dichos alixares. E diz que non sabe más desto que dicho ha.

El dicho Gongalo Gómez, alcayde de Navamorcuende, testigo presentado 
por el dicho Aparigio Gongález, juró segund derecho. Fue preguntado segund el
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tenor e forma de la dicha carta de comisyón e por las preguntas pertenesgientes 
al caso. A la primera pregunta, dixo que se acuerda de treynta e ginco años e 
que sabe las villas del Colmenar e Arenas e conosgió al condestable viejo e al 
rey de Navarra e al maestre de Calatrava, e que sabe que fueron señores de las 
dichas villas. E diz que sabe e vido que en aquel tienpo que pacían e cortavan e 
cagavan e pescavan de buelta los del Colmenar e Arenas, syn contradigión los 
unos de los otros e los otros de los otros, fasta Candeleda e Monteagudo e la 
Longuera, E diz que oyó dezir que los del Colmenar que defendían por su tér
mino desdel arroyo de la Figuera arriba; e diz que non sabe que Fontanares nin 
Bezerril nin Valdeoliva tovyesen término alguno, pero que sabe que los de Are
nas que fazían fazer allí recabdos a algunas personas, diziendo ser su término, 
en el tienpo quel dicho conde de Benabente era señor de Arenas. E esto diz que 
lo sabe, porque diz que su padre deste. testigo traya allí vacas e ovejas, e que 
este testigo estava algunas vezes en el hato deltas. E diz que non sabe más desto 
que dicho ha.

El dicho Domingo Gómez, Fijo de Juan Gómez, testigo presentado por el di
cho Aparigio Gongález, juró segund derecho. Fue preguntado segund el tenor e 
forma de la dicha carta de comisyón e por las preguntas pertenesgientes al caso. 
A la primera pregunta, dixo que se acuerda de quarenla años a esta parte, poco 
más o menos tienpo, e dize que sabe las villas del Colmenar e Arenas. A la se
gunda pregunta, dixo que conosgió al condestable viejo e que sabe que fue señor 
de las dichas villas del Colmenar e Arenas. A la tergera pregunta, dixo que sabe 
los alixares de Valdetiétar, e diz que sabe que los del Colmenar e Arenas que 
comían de buelta, por alixares, syn contradigión de los unos e de los otros, fasta 
la garganta de Candeleda e a la Longuera e a Fontanares e a Bezerril e a Val
deoliva, salvo que guardavan el prado de Fontanares e una dehesa de la Figuera 
e otra de las del Llano. E dize este testigo que nunca vido levar ervaje nin otro 
tributo alguno al señor nin a otra persona alguna. E diz que non sabe más de 
esto que dicho ha.

El dicho Martín Ferrández, fijo de Martín Ferrández Apierna, vezino de 
Mejorada, testigo presentado por el dicho Aparigio Gongález, juró segund dere
cho. Fue preguntado segund el tenor e forma de la dicha carta de comisyón e 
por las preguntas pertenegientes al caso. A la primera pregunta, dixo que se 
acordava de sesenta años a esta parte. A la segunda pregunta, dixo que sabe las 
villas del Colmenar e Arenas de treynta años a esta parte, e otrosy dixo que sa
be los alixares de Valdetiétar. A la tergera pregunta, dixo que conosgió al con
destable viejo e al rey de Navarra e al maestre de Calatrava. e que sabe que fue
ron señores de la villa del Colmenar. A la quarta pregunta, dixo que sabe que al
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tienpo de los dichos señores que los del Colmenar e Arenas que pagían e corta- 
van de buelta los dichos alixares fasta las viñas de Candeleda, syn contradigión 
de los unos e de los otros, e que la Longuera e a Bezerril e Fontanares e Val- 
deoliva que todo lo pacían por alixares, e que no tenían término alguno apartado 
por sy. E aún diz que sabe que los del Colmenar e Langafíta que senbravan e 
cogían pan en Fontanares syn contradigión de persona alguna. E dize más este 
testigo que los del Colmenar que levaron a este testigo e a otros gierto ganado 
prendado de Fontanares e que, quando los torrnaron el dicho ganado, que los 
tomaron pierias reses. Otrosy dize que non sabe que pagasen ervaje nin otro tri
buto alguno a ninguno de los dichos señores nin a otra persona alguna, nin vido 
nin sabe que ninguna persona otorgase recabdo alguno. E que sabe que asy lo 
usaron e acostunbraron fasta que la tierra se dio a nuestro señor el maestre de 
Santiago, salvo que ha oydo dezir que agora nuevamente se an movido los de 
Arenas a lo defender a los del Colmenar. E esto diz que lo sabe, porque diz que 
guardó asaz tienpo ganado en los dichos alixares. E diz que non sabe más desto 
que dicho ha.

El dicho Ortego Sánchez, fijo de Clemén Sánchez, vezino de Velada, testigo 
presentado por el dicho Aparicio González juró segund derecho e fue pregunta
do segund el thenor e forma de la dicha carta de comisión e por las preguntas 
pertenesgientes al caso. A la primera pregunta, dixo que se acuerda de quarenta 
años a esta parte. A la segunda pregunta, dixo que sabe las villas del Colmenar 
e Arenas. A la tercera pregunta, dixo que conosgió al condestable viejo e al rey 
de Navarra e al maestre de Calatrava, e que sabe que fueron señores de la dicha 
villa del Colmenar. A la quarta pregunta, dixo que sabe los alixares de Valdetyé- 
tar, e que sabe que al tienpo de los dichos señores que los del Colmenar e Are
nas que pacían e cortavan de buelta, syn contradigión alguna de los unos e de 
los otros, desdel arroyo de la Figuera abaxo, fasta la viñas de Candeleda, por 
alixares; e que asymesmo pacían por alixares la Longuera e Valdeoliva e a 
Fontanares e Bezerril; e aún que en Fontanares que labravan e cogían pan los 
del Colmenar e los de Langafíta, e que pagavan el diezmo del pan que cogían a 
Langafíta; e diz que sabe que non tenían término alguno por sy Fontanares, sal
vo que todo lo pagían por alixar. E dize este testigo que sabe e vido que los del 
Colmenar que guardavan e defendían por su término desde el arroyo de la Fi
guera arriba e que non dexavan pasar de allí a los de Arenas e que los corrían; e 
que sabe que aquel tienpo que non pagavan hervaje nin tributo alguno a los di
chos Señores nin a otra persona alguna, nin vido fazer recabdo nin obligación a 
persona alguna. E esto diz que lo sabe, porque diz que en aquel tienpo que moró
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El corregidor de don Alvaro de Luna, no obstante las alegaciones presen
tadas por los procuradores de Arenas, comunica a éstos su decisión de conti
nuar las investigaciones sobre los alijares de Valdetiétar

C - AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 10. Papel, fols. 27-34v. (Traslado de l-VIH-1453).

E luego en “continenty”, en este mesmo día, myércoles, diez e syete días del 
dicho mes de dizienbre, del dicho año del señor de mili e quatro?ientos e quaren- 
ta e (finco años, antel corregidor e juez comisario, en presencia de mí el dicho

en Lanfafíta e usava en los dichos alixares. E diz que non sabe más desto que 
dicho ha.

El dicho Pedro Martín, fijo de Domingo Velasco, testigo resgebido por el di
cho corregidor, juró segund derecho. Fue preguntado segund el thenor e forma 
de la dicha carta de comisión e por las preguntas pertenesgientes al caso, para 
información de lo susodicho. A la primera pregunta, dixo que se acuerda desdel 
tienpo que las villas del Colmenar e Arenas eran aldeas de las gibdad de Ávila; 
que diz que sabe e vido que en aquel tienpo que eran aldeas de Ávila que los del 
Colmenar que poseyan e pacían de buelta, por alixares, syn contradición de los 
unos e de los otros, diz desdel arroyo de Matasnos fasta las viñas de Candeleda 
e la Longuera e Bezerril e Valdeoliva e Fontanares, e que todo lo comían e 
pacían por alixares, e que senbravan e cogían allí pan los del Colmenar, e que 
pagavan el diezmo dello a Lancafíta; e que sabe que non tenían Fontanares nin 
Bezerril nin la Longuera nin Valdeoliva término por sy, salvo que todos lo po
seyan e pacían por alixares. E dize más este testigo que sabe e vido que desdel 
arroyo de Matasnos arriba que lo poseyan e pacían los del Colmenar fasta el 
mojón del Adrada, por su término, e que desdel dicho arroyo arriba que los del 
Colmenar non dexavan pasar a los de Areneas e que gelo defendían por su tér
mino. E esto diz que lo usaron e acostunbraron asy amas las dichas villas fasta 
que fue señor deltas nuestro señor el maestre de Santiago. Otrosy que non sabe 
nin vido que en este tienpo pagasen hervaje alguno a los señores que fueron de 
las dichas villas, nin a otra persona. E esto diz que lo sabe, porque diz que 
guardó ganado mucho tienpo en los dichos alixares. E diz que non sabe más 
desto que dicho ha.
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escrivano e de los dichos testigos yuso escriptos, en el dicho lugar de Lancafíla, 
pares^ieron y presentes Ferrand Martínez de la Callenueva e Alfonso Sánchez, 
notario, vezinos de la villa de Arenas, en boz e en nonbre del concejo e alcaldes 
e alguazil e regidores, oficiales e omes buenos de la dicha villa de Arenas, cuyos 
procuradores se dixeron e mostraron ser, segund paresijió por una carta de pro
curación, escripia en papel, signa(da) de escrivano público, segund por ella pa
resia, que ante el dicho corregidor presentaron, el thenor de la qual es este que 
se sigue: (documento 38).

E ansy presentada e mostrada la dicha carta de procuración, luego los dichos 
Ferrand Martínez e Alfonso Sánchez, procuradores susodichos, presentaron e 
leer fizieron por my el dicho escrivano, ante el dicho corregidor e juez comisa
rio, un escripto de razones, escripto en papel, el thenor del qual es este que se 
sigue: (documento 39).

E luego el dicho corregidor, respondiendo al dicho escripto, dixo quel 
concejo e ornes buenos, faziéndolo saber a las dichas villas, por que cada una 
presentase sus testigos e provancas que les cunpliesen, segund que todo esto e 
otras cosas mejor e más conplidamente se, en la dicha carta del dicho señor 
maestre, contiene e, en proseguimiento, vos, el dicho señor corregidor, mandas- 
tes dar cierto pregón en la dicha villa de Arenas, fecho so cierta hordenanca, del 
qual, aunque fue pedido traslado e non fue dado, para aver consejo devido de lo 
que se devía fazer a servicio del dicho señor maestre e a pro e a guarda del de
recho de su villa e concejo de Arenas, nuestra parte, ecétera, cerca de lo qual e 
todo ávido por repetido. E, ante de todas cosas, protestando el derecho de la di
cha villa de Arenas e concejo della sean e fincan en salvo e de non fazer alguno 
lo que es en sy ninguno; e de la non perjudicar por abto o abtos, parecencias o 
cosas que fablemos o digamos, mas que en todo lugar e tienpo le sea e finque en 
salvo, para lo dezir e allegar e valer, lo qual, con muy homill reverencia, pone
mos so el anparo e guarda del dicho señor maestre, conmo de cosa de su villa e 
tierra, en la su alta merced tenemos esperanca que él la mandará guardar e de
fender, e su derecho; e estas protestaciones, e so qualesquier otras que devamos 
e devemos fazer, las quales nonbráramos, sy trasuntos oviéramos e espacios pa
ra deliverar nos diera, lo qual non fue, dezimos, señor corregidor:

Lo primero, que segund razón e derecho que antes de todas cosas el concejo 
e villa de Arenas, nuestra parte, deviera ser llamado e mandado dar traslado de 
la petición por los de la dicha villa del Colmenar, ansy dada; e que respondieran 
e dixeran de su derecho ella e contra ella, lo qual, con el ayuda de Dios, nuestro 
señor, e con la verdad quel concejo e villa de Arenas tienen, cesara ser dada la
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dicha carta nin ser fecha pesquisa nin la dicha ynquisi^ión e fatyga^ión de da- 
pños e gastos e despensas de sus villas e vasallos, conmo lo agora serán.

Lo segundo, porque la merced e alta señoría del dicho maestre fallará que la 
petición o relación a su alteza, ansy fecha por la dicha villa del Colmenar, fue 
táijite e a sabiendas callada toda verdad. E les deve e pueden dar culpa e pena, 
lo uno por ellos non ser partes e lo otro por non ser asy lo que dizen, e lo otro 
por lo dezir a fin e con propósyto de maldezir e nos afear ante nuestro señor, 
con entención de nos injuriar e bolver e dapñar, sy pudiesen. E lo otro, porque 
caso que en lienpo de dicho don Ruy López e del rey de Navarra e maestre de 
Calatrava, segund lo ellos dizen, de algund alixar usasen, sería, si fue, de las 
gargantas de Lan<jafíta arriba e non de otros algunos que alindasen e concernie
sen con los términos e alixares de que usava e usa la dicha villa de Arenas e 
concejo della, que non fuese luego penados e prendados e puesto que, sy sería, 
sy fue de fecho, clavi e furtyblemente o precarie e syn sabiduría e consentimien
to de la dicha villa e concejo de Arenas, e de los señores della a la sazón, en tal 
manera que les non pararía perjuyzio alguno.

E lo otro, porque es notoria cosa, ansy al muy altísymo señor conmo a los 
dottores e señores cavalleros de su muy alto consejo e de su casa e a todos los 
bivientes en todas las sus villas e lugares del dicho señor maestre e de toda esta 
tierra e comarca e derredores, en cónmo el procurador del dicho señor maestre, 
Juan Sánchez del Adrada, alcayde de la su casa de Arenas, en nonbre del dicho 
señor e por cartas e mandamientos del dicho señor, puede aver diez o honze 
años, poco más o menos tienpo, que trató pleito con la dicha villa del Colmenar 
e concejo della e con su procurador, instinto e bastante en su nonbre, ante el 
honrrado Juan Rodríguez, a la sazón bachiller, e después dottor. juez comysario 
e diputado sobre la cabsa e razón de los dichos alixares e términos, por deman
das e respuestas e recepciones de testigos e provancas e otros abtos procesales, 
por las partes fechos, fasta conclusiones devidas. Fue fallado e pronunciado por 
sentencia difinitiva (que) la dicha villa del Colmenar e concejo della non aver 
derecho alguno a los dichos alixares nin en ellos; e les fue puesto perpetuo 
sylencio e defendimiento que non usasen dellos nin en ellos, por quanto non te
nían nin mostraron título nin derecho, que ellos oviesen, E fueron aplicados al 
dicho señor maestre, segund que mejor e más conplidamente pasó e está por la 
dicha sentencia e proceso dello. E lo mostraremos e luego provaremos presta
mente, e sy e quando el dicho señor, o vos en su nonbre, mandáredes. E después 
acá, de dada e pronunciada la dicha sentencia, conmo cosa que pasó derecha
mente en cosajudgada.
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De la villa del Colmenar fasta aquí non avía fecho otro abto alguno, salvo 
que avía presentado la dicha carta del dicho señor e giertos testigos e pierio pre
gón, quel dicho corregidor avía fecho. De la qual dicha carta e pregón dixo que 
les avía mandado dar e mandava dar copia e traslado, e ansymesmo de los non- 
bres de los dichos testigos, presentados por parte de la villa del Colmenar, e de 
los lugares donde son vezinos, para que los conoscan e sepan quién son. E que 
de otra cosa al presente non podía nin avía de qué dar copia nin traslado.

E asymesmo que quanto tocan a gesar de fazer la dicha pesquisa, dixo que lo 
non podía fazer, segund el thenor e forma de la carta del dicho señor. E, por en
de, que todavía les mandava e mandó que trayan e presenten ante él donde qui
sieren los testigos, escripturas e provangas de que se entienden aprovechar; e 
que está presto para lo regebir. E que fecha e acabada la dicha pesquisa, que la 
enbiará escripia e firmada e signada e gerrada e sellada al dicho señor; e que su 
señoría lo mandará ver en el su consejo, e les será mandado dar copia e traslado 
de todo ello, o mandará aquello que su merged entendiere que cunple a su ser- 
vigio.

E que él non era a otra cosa obligado de lo contra él pedido e requerido, se
gund la dicha carta del dicho señor. E esto dixo que dava e dio por su respuesta, 
non consyntiendo en cosa alguna de lo contra él pedido e requerido.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Ferrand Domínguez e 
Pascual Domingo e Sancho Gongález, vezinos de Langafíta; e Juan Sánchez, 
fijo de Domingo Ferrández, de Buenaventura.

E yo el dicho Antón Gongález de Molina, escrivano del rey nuestro señor e 
su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy pre
sente a todo lo que dicho es, en uno con el dicho corregidor e testigos sobredi
chos, e lo escriví por mandado del dicho corregidor e juez comisario en ginquen- 
ta e quatro fojas e media de quarto de pliego de este papel, con esta plana en 
que va mi signo, e en fin de cada plana va señalado de mi rúbrica señal, e sobre 
todo so testigo e fiz aquí este mío signo en testimonio de verdad.

Antón Gongález.

Es escripto sobre raydo en dos lugares ó diz “quarenta” e ó diz “yo Gongalo 
Torres la escriví por”; e entre renglones ó diz “segund” e ó diz “fazían” e ó diz 
“aya” e ó diz “e lugar”; e va astado ó diz “dicha”; non le enpezca nin vala por 
ello menos.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 7. Papel, 300 x 558mm. Original.

Don Alvaro de Luna, por la gracia de Dios maestre de la orden de la cava- 
llería de Santiago, condestable de Castilla, conde de Sant Stevan e señor del In- 
fantadgo, a vos el concejo e alcayde, alcaldes, regidores, oficiales, omes buenos 
de la nuestra villa de Arenas e su tierra, que agora son e serán de aquí adelante, 
o a qualquier o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada, 
salud e gracia.

Sabéys conmo nos mandamos dar e dymos una nuestra carta sobre lo que 
toca al pescar los vezinos e moradores de la dicha nuestra villa del Colmenar en 
el río de Tiétar; e asymesmo mandamos dar otra nuestra carta con ciertas cláu
sulas, entre las quales yva una que toca al pescar en el dicho rrío de Tiétar, su 
thenor de la qual dicha carta e cláusula, es este que se sygue: (documentos 32 y 
33).

E agora, por parte del concejo e alcaldes, alguazil, regidores e ornes buenos 
de la dicha nuestra villa del Colmenar nos fue fecha relación, por su petición, 
deziendo que, non enbargante la dicha nuestra carta e cláusula de suso encorpo- 
rada, por las quales les mandamos que pescasen en el dicho río, por quanto los 
tienpos pasados sienpre lo acostunbraron, diz que syn perturbación de persona 
alguna e syn pagar tributo alguno por ello, diz que agora nuevamente por vos el 
dicho concejo e alcayde e alcaldes e ornes buenos de la dicha nuestra villa de 
Arenas, diz que a fin de aver vuestros provechos e de apropiar a vosotros el di
cho río, puede aver quinze días poco más o menos, diz que vos avéys entremeti
do e entremetéys a prendar a los dichos vezinos de la dicha nuestra villa del 
Colmenar, por pescar en el dicho río. E diz que, non enbargante que por su 
parte vos fueron presentadas las dichas nuestra carta e cláusula suso encorpo- 
rada, pediendo vos e requiriendo vos que las guardásedes e conplísedes, segund 
en ella se contenía, que lo non avedes querido nin queredes fazer, diz que por 
apropiar a vosotros vuestros intereses, conmo dicho es. En lo qual dize que, sy 
así oviese a pasar, ellos receberían grand agravyo e daño, suplicándonos que

Don Alvaro de Luna, confirmando sus disposiciones anteriores, ordena a 
sus oficiales en la villa de Arenas que permitan pescar libremente en el río 
Tiétar a los habitantes de El Colmenar.
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sobre ello les mandásemos proveer de remedyo con justigia e conmo la nuestra 
merced fuese.

E nos tovímoslo por bien. Por que vos mandamos que veades la dicha nues
tra carta e cláusula, que suso van encorporadas, e las guardedes e cunplades e 
fagades guardar e conplir en todo e por todo, segund en ella se contiene. E con
tra el thenor e forma dellas non vayades nin pasedes agora nin de aquí adelante, 
por quanto nuestra merced e voluntad es que les sean guardadas conmo dicho 
es, e los non prendedes nin consyntades prendar nin prender, syn que para ello 
ayades nuestra carta e especial mandamiento.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de privación de los ofigios e de confiscación de sus 
bienes, de qualquier o qualesquier que lo contrario fizieren, para nuestra cáma
ra. E. demás, mandamos al onbre. que vos esta nuestra carta mostrare, que vos 
enplaze que parescades ante nos doquier que seamos, del día que vos enplazare 
fasta quinze días primeros seguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir por 
quál razón non cunplides nuestro mandado. So la qual dicha pena, mandarnos a 
qualquier escrivano público de nuestra tierra, que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, por que nos se
pamos en cónrno se cunple nuestro mandado.

Dada en la noble villa de Valladolid, a diez e nueve días de agosto, año del 
nasgimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e quarenta e 
nueve años.

Yo Frangisco Martínez de Talavera la fize escrivir, por mandado de mi señor 
el maestre e condestable.

(firmas)
Yo el condestable.
Yo el maestre.

Juan Gómez y su mujer se comprometen a mantener unas casas, pasado el 
puerto del Pico, sin cobrar «estalaje nin posada» a ningún vecino ni morador 
de la villa de El Colmenar.
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Testigos que a esto fueron presentes: Juan Núñez, fijo de Pedro González, e 
Juan Sánchez de la Fuente, fijo de Juan Sánchez, e Juan González, zapatero, e 
Alfonso García del Puerto e Domingo Ximénez, fijo de Pedro Ximeno, vezinos 
de la dicha villa.

E que, sy estelaje o posada alguna leváremos a los dichos vezinos e morado
res de la dicha villa e su tierra, que lo torrnemos con el doblo, e todavía pague
mos la dicha pena. E que, sy las dichas casas vendiéremos a qualquier persona 
que sea, que las non podamos vender, salvo con esta carga.

Al qual otorgamiento era presente Benito González, fijo de Ferrand Alfonso, 
vezino de la dicha villa; e dixo que, sy en él quedasen las dichas casas, que las 
tomaría e tomava con esta carga, por quanto le devía giertos maravedís el dicho 
Juan Gómez e la dicha su muger, e tenía las dichas casas a peños por ellos.

E desto todo en cónmo pasó Ferrand García e Bartolomé Rodríguez, alcal
des, e Ferrand Pérez e Alfonso Yanes, regidores que eran a la dicha sazón, con 
otros buenos ornes, todos vezinos de la dicha villa, e por nonbre del concejo de 
la dicha villa, pidieron a mí Juan Velásquez, escripvano público, que gelo diese 
por testimonio sygnado de mi sygno para guarda del dicho concejo de la dicha 
villa.

A.- AM Mombeltrán. Cárpela 2. n“ 8. Papel, 288 x 301 mm. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo Juan Gómez, fijo de Domingo 
Gómez, e yo Pedrona Sánchez, muger que so del dicho Juan Gómez, con 
li^en^ia e abtoridad conplida que me da e otorga el dicho mi marido e yo el di
cho Juan Gómez otorgo e conosco que di e do la dicha ligengia e abtoridad 
conplida a la dicha Pedrona Sánchez, mi muger, para que ella conmigo otorgue 
todo lo (que) en esta carta es e será contenido, nos, amos a dos, marido e muger, 
vezinos de la villa del Colmenar, otorgamos e conos^emos que, por razón quel 
concejo e oficiales e ornes buenos desta dicha villa nos han dado mili e quinien
tos maravedís, para reparo de unas casas que nos tenemos allende del puerto del 
Pico, que son en término desta dicha villa, que, por ende, que desde oy día de la 
fecha desta carta en adelante las fazemos francas a todos los vezinos e morado
res de la dicha villa e su tierra, que non paguen estelaje nin posada alguna ago
ra nin para syenpre jamás; e nos obligamos a nosotros mesmos e a nuestros he
rederos e a todos nuestros bienes muebles e rayzes, ávidos e por aver, de non yr 
nin venir contra esto que dicho es nin contra parte dello en tienpo alguno que 
sea, so la pena quel dicho concejo e sus oficiales nos quesyeren levar sobre esta 
razón.
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Don Alvaro de Luna ordena que se mantenga a sus vasallos de la villa de 
El Colmenar la exención de portazgo, puente y peaje.
C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 9. Papel, 2 hojas, 210 x 290 mm. (Traslado de 23-VII- 
1906).

Don Alvaro de Luna, por la gracia de Dios maestre de la orden de la caba
llería de Santiago, condestable de Castilla, conde de San Esteban y del Infanta
do, a vos los concejos y regidores, alcaldes, alguaciles, regidores, caballeros y 
señores oficiales y honbres buenos de la nuestra ciudad de Trujillo y de con las 
otras mis villas y lugares, que nos y las dicha nuestra orden habernos y tenemos, 
salud y gracia.

Sabed que el concejo y alcaldes, alguaciles, regidores y oficiales y honbres 
buenos de la nuestra villa del Colmenar nos enviaron fiel relación, diciendo que 
la dicha nuestra villa y su tierra y los vecinos de ella tienen un privilegio de los 
reyes pasados, y confirmados por el rey nuestro señor, y aún otra soberana do
nación para que los vecinos de la dicha nuestra villa y su tierra sean honrados y 
no paguen portazgo ni puente ni peaje por las bestias y mercaderías y otras co
sas que llevasen de un lugar a otro y de una comarca a otra a cualesquiera par
te, sin cobrarles nada, y que les sea guardado en todas las ciudades, villas y lu
gares de estos reinos; y que en dichas nuestras ciudades y en lugares y en otras 
nuestras villas y lugares y de dichos nuestros más estados que no lo hubieran 
querido guardar, sepan de nos que aquí les mandamos poner remedio de justicia 
como la nuestra merced fuese.

Fecha e otorgada en la dicha villa, veynte e un días del mes de margo, año 
del nasgimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e gin- 
quenta e un años.

E yo Juan Velásquez, escrivano público en la dicha villa a la merged de mi 
señor el maestre de Santiago, condestable de Castilla, fuy presente a esto que 
dicho es con los dichos testigos, e a miego e otorgamiento del dicho Juan Gó
mez e su muger, fiz escrivir esta pública escritura en la manera que dicha es e 
fiz aquí este mío syg(szgno)no en testimonio e so testigo.
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Dada en la villa de Madrid, a 6 de junio, año del nacimiento de nuestro señor 
Jesucristo de 1452 años.

Yo Juan González de la Parra la escribí, por mandado de mi señor el maestre 
y el condestable.

Y nos tuvímoslo por bien y os mandamos a vos o a cada uno de vos en 
vuestros lugares y jurisdicciones que veáis el dicho privilegio y esta merced que 
hoy en esta razón tienen del dicho señor rey, y que lo guardéis, cunpláis y ha
gáis guardar y cunplir en todo y por todo, según es por la forma y manera que 
en los dichos privilegios se contiene. Y contra su tenor y forma de ello les no 
vayáis ni paséis ni consintáis ir ni pasar ahora ni de aquí adelante en algún 
tienpo ni por alguna manera.

Y los unos ni los otros no hagáis ni hagan ende al por alguna manera, so las 
penas en dicho privilegio y sobre otras contenidas. Y además por alguno cual
quiera o cualesquiera se prive de ir y fincar, y que lo respete y cunpla, manda
mos al honbre que esta nuestra carta mostrare que los enplace y parezca ante 
nos, doquier que seamos, del día que los enplazare hasta quinze días primeros 
siguientes, so la dicha pena a cada uno.

Por lo cual mandamos a cualquier escrivano público de nuestra tierra, que 
para ello fuere llamado que dé ende al que la mostrare testimonio signado con 
su signo, para que nos sepamos cómo se cunple nuestro mandato. De lo cual 
mandamos dar esta nuestra carta, firmada de nuestro nonbre y sellada con 
nuestro sello.

Juan II comunica a los concejos del obispado abulense el cobro de pedidos 
y monedas que corresponde pagar a dichos concejos, a la vez que informa del 
nombramiento de Pedro López de Toledo como recaudador de la mitad del re
partimiento en el obispado.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 12. Papel, fols. 1-7.(Traslado de 6-X-1455).

Don Juan, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de Ga- 
llizia, de Sevilla, de Córdova, de Murpia, de Jahén, del Algarbe, de Aljezira, e
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señor de Vizcaya e de Molina, a los concejos. alcaldes, merinos, alguaziles, 
rregidores, cavalleros, escuderos, oficiales, omes buenos de la ?ibdat de Ávila c 
de todas las villas e lugares de su obispado, con la villa de Medina del Canpo e 
Peñaranda, cerca de Cantarazillo. segund suele andar en repartymiento de 
pedydo e en renta de monedas en los años pasados e en las aljamas de los judíos 
e moros de la dicha gibdal e villas e logares del dicho su obispado e de la dicha 
villa de Medina e Peñaranda, e a los arrendadores mayores e menores e enpa- 
dronadores e cojedores de las catorze monedas, que yo mandé arrendar, e copo 
en el dicho obispado de Ávila, con la dicha villa de Medina e Peñaranda, este 
año de la data desta mi carta, e a qualquier o qualesquier de vos a quien esta mi 
carta fuere mostrada o el traslado della, signado de escrivano público, salud e 
gracia.

Bien sabedes en cónmo por otras mis cartas, firmadas de mi nonbre e sella
das con mi sello, vos enbié fazer saber que por los procuradores de las ?ibdades 
e villas de mis regnos. que a mí vinieron por mi mandado, fue acordado que pa
ra ciertas necesidades e cabsas, en las dichas mis cartas contenidas, los dichos 
mis regnos e señoríos me sirviesen con treynta e cinco cuentos de maravedís en 
pedido; e ansí para que se repartiesen e cogiesen en esta guisa los veynte cuen
tos dellos en ocho monedas e lo otro en pedido, e se pagasen en dos pagas de 
veynte en veynte días, del día de la presentación de las dichas mis cartas; e los 
otros quinze cuentos en seys monedas e lo otro en pedido, e se comencasen a 
coger primero día del mes de jullio deste dicho año e se diesen cojidos fasta 
otros quarenta días en otras dos pagas de veynte en veynte días, por si ocurriese 
necesidad clara e manyfiesta por do podiese ser conplidero a mi servicio que se 
repartiesen e cogiesen los dichos quinze cuentos antes del dicho primero día de 
jullio, que lo podiese mandar fazer. Por ende que era mi merced que lo pudiese 
mandar fazer; por ende que era mi merced que los dichos treynta e cinco cuen
tos se repartiesen e cogiesen en las dichas catorze monedas e dos pedidos, se
gund más largamente en las dichas mis canas es contenido.

E, por quanto Pedro López de Toledo, vezino de Torrijos, fue nonbrado por 
mí recabdador mayor de la mitad de lo qual dicho obispado de Ávila copo a pa
gar de los dichos treynta e cinco cuentos, por Pedro de Ávila, procurador de la 
dicha cibdat de Ávila, a quien copo el dicho nonbramiento. El qual dicho Pedro 
López de Toledo, para saneamiento del dicho recabdamiento, dio e obligó cier
tas flaneas que yo dél mandé tomar, e fizo e otorgó cierto recabdo e obligación, 
que está asentado en los mis libros.
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Por ende, es ini merged quel dicho Pedro López de Toledo sea my recabda- 
dor mayor de la mitad de las dichas catorze monedas e dos pedidos del dicho 
obispado de Avyla deste año, segund que lo fue Pedro González de Sant Martín 
de la mitad del pedido e ginco monedas del dicho obispado del año pasado de 
mili e quatrogientos e ginquenta e dos años.

Por que vos mando, vista esta mi carta o el dicho su traslado, signado conmo 
dicho es, a todos e cada uno de vos en vuestros logares e juredigiones que recu- 
dades e fagades recudir al dicho Pedro López de Toledo, mi recabdador mayor, 
o a quien su poder oviere, firmado de su nonbre e signado de escrivano público, 
con la meytad de todos los maravedís que montan e montaren en las dichas ca
torze monedas e dos pedidos, que con ellos copo a pagar a la dicha cibdad de 
Ávila e villas e logares del dicho su obispado, con la dicha villa de Medina del 
Canpo e Peñaranda, de los dichos treynta e ginco cuentos deste dicho año de la 
data desta mi carta, e me devedes e ovierdes a dar dello en qualquier manera 
bien e conplidamente, en guisa que le non mengue ende cosa alguna; e dádgelos 
e pagádgelos a los plazos e en la manera que se contiene en las dichas mis car
tas, por do yo mandé repartir e coger los maravedís de los dichos pedido e mo
nedas; e de lo que ansy dierdes e pagardes al dicho Pedro López de Toledo, mi 
recabdador mayor, o a quien el dicho su poder oviere, firmado e sygnado se
gund dicho es, tomad sus cartas de pago, firmadas de su nonbre e sygnadas de 
escrivano público, e ser vos ha resgebido en cuenta.

E a otro alguno nin algunos non recudades nin fagades recudir con ninguno 
nin algunos maravedís de los que me ansy devedes e ovierdes a dar, de la me
ytad de las dichas catorze monedas e dos pedidos, salvo al dicho Pedro López 
de Toledo, mi recabdador mayor, o al que lo oviere de recabdar por él, por vir
tud del dicho su poder. Sy non, sed giertos que quanto de otra guisa dierdes e 
pagardes que lo perderedes e non vos será resgebido en cuenta, e aver lo hedes a 
pagar otra vez. E, sy vos los dichos congejos e aljamas e arrendadores e coge
dores e algunos de vos non dierdes e pagardes al dicho Pedro López de Toledo, 
mi recabdador mayor, o al que lo ovyere de recabdar por él, según dicho es, la 
meytad de todos los dichos maravedís que me devedes e ovierdes a dar de las 
dichas catorze monedas e dos pedidos a los dichos plazos e a cada uno dellos, 
segund dicho es, por esta mi carta e por el dicho su traslado, , signado conmo 
dicho es, mando e do poder conplido al dicho Pedro López de Toledo, mi re
cabdador mayor, o a quien el dicho su poder ovier, que vos prendan los cuerpos 
e vos tengan presos e bien recabdados en su poder e, entretanto, que entren e 
tomen todos vuestros bienes, muebles e rayzes, doquier que los fallaren, e los 
vendan e rematen ansy conmo por maravedís del mi aver, e de los maravedís
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que valieren, se entreguen de todos los maravedís que me devierdes e ovierdes a 
dar de la meytad de las dichas catorze monedas e dos pedidos, con las costas 
que sobre esta razón fizieren a vuestra culpa en los cobrar.

E yo. por esta mi carta e por el dicho su traslado, sygnado conmo dicho es, 
fago sanos, para agora e para sienpre jamás, los dichos bienes que por esta ra
zón fueren vendidos a qualquier o qualesquier que los conpraren; e, sy bienes 
desenbargados non los fallaren, para conplimiento de todos los maravedís que 
me devierdes e ovierdes a dar de la meytad de las dichas catorze monedas e dos 
pedidos, mando al dicho Pedro López de Toledo, mi recabdador mayor, o al que 
lo ovier de recabdar por él, que vos lleven e pueden llevar presos en su poder de 
una gibdad e villa a otra e de un lugar a otro do ellos quesyeren, e vos non den 
sueltos nin fiados fasta que le dedes e paguedes todos los maravedís que cada 
uno de vos devedes e ovierdes a dar de la meytad de las dichas catorze monedas 
e dos pedidos, con las dichas costas, e en la manera que dicha es; e, sy para esto 
que dicho es el dicho Pedro López de Toledo, mi recabdador mayor, o el que 
oviere de rrecabdar por él menester oviere ayuda, por esta mi carta o por el di
cho su traslado, sygnado conmo dicho es, mando a los alcaldes e alguaziles de 
la mi corte e de todas las cibdades e villas e logares de los mis reynos e seño
ríos, que para ello fueren requeridos, e a qualquier mi vasallo o portero, que se 
y acaesgiere, e a qualquier o qualesquier dellos, que les ayudedes e ayuden en 
lodo lo que vos dixieren de mi parte que han menester vuestra ayuda, en guisa 
que se faga e cunpla esto que yo mando. E otrosy vos mando que le dedes e en- 
treguedes los padrones de la mitad de las dichas catorze monedas a los plazos e 
segund e en la manera que en la mi carta, por donde yo mandé cojer lo cierto 
della, se contiene.

E otrosy, por quanto por los procuradores de las gibdades e villas de mis 
regnos, que a mi merced vinieron por mi mandado a la mi villa de Valladolid el 
año que pasó de mili e quatrogientos e quarenta e syete años, me fueron dadas 
pierias peticiones conplideras a mi servicio, a las quales yo respondí, entre las 
quales se contenía las que adelante dirá, con las respuestas dellas en esta guisa:

“Muy poderoso señor, antes que estos días pasados a vuestra alteza por no
sotros se otorgaron los otros dichos veynte cuentos de maravedís, suplicamos 
que, para que aquellos le fuesen ciertos e paresciese que enteramente eran para 
aquellas nescesidades para que fueran demandados, e que non fuesen tomados 
nin ocupados conmo los otros pedidos e monedas de los años de quarenta e 
quatro e quarenta e cinco, e viésemos por esperiencia que asy sería en los de 
adelante, sy más fuesen nescesarios e lo oviesen de ser otorgados, a vuestra se
ñoría ploguiese de mandar ordenar e guardar e esecutar esto que se sigue: pri-
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meramente que vuestra señoría escriviese al señor príncipe, vuestro fijo, ansy 
conmo aquel que ha de ser más obidiente a vuestros mandamientos, e princi
palmente desea e deve desear lo que más cunple a vuestro servicio e a honor de 
la corona real de vuestros regnos, acatando conmo de aquella quantía de mara
vedís vuestra merced aya de proveer en lo que al presente tan nescesario era e 
conplidero a vuestro servicio de proveer, segund las cosas de que en el dicho 
otorgamiento faze mención; sy le ploguiese non solamente dar lugar a que en 
sus cibdades e villas e tierras se cogiesen e repartiesen e se diesen e pagasen 
llana e enteramente a vuestros recabdadores e les dexasen libremente cojer lo 
que les copíese de la dicha quantía de maravedís; más aún que él mesmo verda
deramente, con toda afección, le enbiase mandar e fiziesen prestamente poner en 
obra, porque de su merced que es el principal, depués de vuestra alteza, se to
mase enxenplo e regla, para que los otros fiziesen ansy; e asymesmo todos los 
grandes de vuestros regnos que tienen tierras e encomiendas en ellos, a quien se 
requiere escrivir, que lo fagan e cunplan. Ansy, ca los que lo contrario fiziesen, 
aquellos parescería fazer más guerra a vuestra señoría e dar lugar a que se fi- 
ziese que los contrarios que lo fazen. E, sy por ventura, lo que non era de creer, 
lo contrario de lo sobredicho se fiziese, que demás de las otras penas por vues
tra alteza ordenadas, vuestra alteza las mandase notificar e lo ponga en obra e 
sea ordenado que los que toviesen de vuestra alteza maravedís de juro de here
dad, privillejo sytu(a)dos e por salvado, en qualesquier cibdades e villas e luga
res de vuestros regnos, que los mandase vender e rematar en almoneda pública 
aquí en vuestra corte, desde el día que ante vuestra alteza e ante vuestros conta
dores mayores paresciese, por recabdo cierto, que fuese fecha la tal toma o en- 
bargo de la tal quantía de maravedís fasta nueve días primeros syguientes, por 
tres plazos e término perentorio; e, sy non bastare el tal juro de heredad de la 
(tal) presona (sic) non la toviese, que mandase vender e rematar en la manera 
sobredicha otros qualesquier maravedís que tengan en vuestros libros; e, sy non 
bastaren los tales maravedís que asy tovieren o non los toviese la tal persona, 
que le fuesen vendidos qualesquier bienes, muebles e rayzes, que toviese fasta 
en la dicha quantía; que ansy tomase e enbargase o mandase tomar o enbargar 
con el doblo, segund las leys de vuestros regnos lo mandan. E, sy para los tales 
maravedís e bienes non se fallasen conpradores, que vuestra señoría los tomase 
para su corona e fuesen consumidos en vuestro patrimonio e el precio que valie
sen en vuestra corte; los semejantes maravedís e razonablemente valiesen, e los 
dichos maravedís e bienes, que vuestra alteza non gelos tormase nin gelos daría 
a otra persona alguna, nin faría nin mandaría fazer a las tales personas, a quien 
asy se vendiesen o tomasen, otra enmienda por ello. E, sy en los tales logares de 
señoríos non se dexasen nin consyntiesen arrendar e coger las dichas monedas e
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pedido e tomar testimonios sobre ellos, en tal caso vuestra alteza proveyese en 
ello en manera que todavía se fiziese; otrosy que demás desto vuestra señoría les 
enbiase certificar e lo mandase e ordenase ansy por ley e ordenanza en los luga
res de los señoríos e encomiendas, donde asy enbargasen o enpachasen o non 
pagasen o non consyntiesen recabdar los dichos maravedís a los dichos vuestros 
recabdadores e arrendadores e arrendar las rrentas dellos, los fiziesen fazer 
prendar en los vezinos e moradores de los dichos lugares e en sus bienes, ansy 
comunes conmo particulares, doquier que pudieren ser ávidos; qualesquier 
prendas se fiziesen por los vuestros tesoreros e recabdadores e arrendadores de 
las dichas monedas e del dicho pedido; e que, sy por ellos fuesen requeridos las 
justicias e oficiales e vezinos e moradores de qualesquier vuestras C'bdades e 
villas e logares, que fiziesen las dichas prendas, que les diesen favor e ayuda 
para ello; que vuestra señoría mandase que lo fiziesen e conpliesen e diesen fa
vor e fiziesen las dichas prendas, poderosamente se pusyesen a ello con todo 
efecto, so pena de los bienes de los que lo contrario fiziesen e fueren en ello 
negligentes e estorvadores, vuestra señoría lo mande cobrar. E, sy necesario 
fuese, que vuestra alteza cada que sobre ello fuéredes requerido e los vuestros 
contadores mayores enbiasen para fazer e esecutar lo susodicho a un alcalde o 
alguazil de vuestra corte e chancellerfa o cavallero poderoso o otra persona, 
conmo más entendiesen que conplía a vuestro servicio, para que los dichos 
vuestros recabdadores non se escusen, por cosa alguna de lo que asy a vuestra 
merced soplicásemos de fazer sus diligencias e pagar lo que fuesen thenudos. 
Otrosy que vuestra señoría mandase e ordenase e enbiase notificar e mandar a 
los logares de las behetrías de vuestros regnos, que son encomiendas de algunos 
señores, non diesen logar a los tales señoríos, nin otras personas algunas se en
tremetiesen de tomar nin enbargar nin enpachar los dichos maravedís, e que 
consyntiesen arrendar las dichas rentas de las dichas monedas e rescebir e co
brar los maravedís dellas e del dicho pedido a los vuestros tesoreros e recabda
dores e otras personas que por vuestra alteza lo oviesen de aver, so pena que, sy 
lo contrario fiziesen, que por el mismo fecho perdiesen las libertades, esencio- 
nes, preheminencias, que toviesen conmo logares de behetrías, e dende adelante 
fuesen ávidos por vuestros logares solariegos de vuestro patrimonio e corona, e 
los podiese vuestra merced apropiar a las cibdades e villas de vuestro regno que 
le ploguiese. Otrosy que vuestra alteza ordenase e mandase que qualesquier lo
gares abadengos de vuestros regnos, que son encomiendas de algunos señores, 
non diesen logar nin consyntiesen nin permitiesen que los dichos maravedís sean 
tomados nin enbargados por personas algunas, salvo que libremente los cogie
sen e recabdasen e arrendasen las rentas dellos los recabdadores e otras perso
nas que, por vuestra alteza e por vuestras cartas libradas de los vuestros conta-
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dores mayores, los oviesen de aver e de recabdar e arrendar, so pena que de los 
bienes e vezinos e moradores de la tal villa o logar abadengo, que pediesen ser 
ávidos, se cobrasen con el doblo, e que fuesen fechas en ellos las dichas pren
das, conmo dicho es. Otrosy, que los vuestros recabdadores e arrendadores, que 
para ello fuesen por vuestra señoría proveydos, non arrendasen a los tales seño
res nin a sus fazedores nin a otras ynterpósytas personas por ellos las dichas 
rentas de los dichos maravedís de los dichos logares, a bueltas de las otras sus 
tierras nin en otra manera. E que las cosas sobredichas vuestra alteza las man
dase publicar e pregonar en vuestra corte e en las otras gibdades e villas que son 
cabera de los recabdamientos de vuestros regnos, e prometiese e jurase por su 
fee real de lo non mandar revocar. E que en las cartas que vuestra merced man
dase enbiar al dicho señor príncipe e a los dichos prelados e a las otras personas 
en los recudimientos que diesen a los recabdadores fuese ansy declarado, para 
lo qual todo vuestra señoría mandase dar a los dichos vuestros recabdadores e 
otras personas que lo oviesen de fazer esecutar los poderes e cartas e provisyo- 
nes, fuertes e firmes, que se requeriesen e menester oviesen, segund todo más 
conplicadamente en el dicho nuestro otorgamiento se contiene. Lo qual todo, 
porque entendemos que cunple mucho a vuestro servygio, asymesmo soplica- 
mos e pedimos por merced a vuestra señoría que aquello mesmo mande ordenar 
por ley e ordenanza e guardar e esecutar, e lo jure e prometa ansy, segund que 
por los dichos capítulos se contiene, en lo que toca a vuestras alcabalas e tercias 
e otros pechos e derechos que de aquí adelante vuestra señoría oviere de aver, 
sobre qualesquier tomas que vos sean fechas de aquí adelante en vuestras alca
balas e tercias e otros pechos e derechos. E demás de lo que ansy se contiene en 
los dichos capítulos, vuestra señoría ordene e mande que alguno nin algunos 
vuestros thesoreros e recabdadores e arrendadores mayores non arrienden las 
tales alcavalas e tercias e pechos e derechos a personas algunas que tovieren las 
dichas villas e logares e tierras e abadengos e behetrías e órdenes e encomien
das, so pena que el que lo contrario fiziere pierda todos sus bienes, e sean con
fiscados para la vuestra cámara e fisco. E otrosy que los concejos de las gibda- 
des e villas e logares e tierras e abadengos e órdenes e behetrías non den logar 
nin consyentan a los arrendadores nin fieles e cogedores de las dichas rentas que 
sean fechas tomas de los dichos maravedís de las dichas rentas nin de alguna 
dellas, so pena que por el mismo fecho sean temidos de lo pagar otra vez. E. pa
ra ayudar a la esecu^ión dello, vuestras ijibdades e villas se pomán con sus per
sonas e con sus faziendas. E, pues que vuestra señoría trae continuadamente 
gente de guarda, quando el caso lo ofreciese quiera servir dello, para esecugión 
de aquesto”.
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A lo qual todo vos respondo que vuestra petición es justa e buena e muy 
conplidera a mi servigio e a conservación del bien e común de la cosa pública de 
mis regnos. E. por ende, mando e hordeno que se faga e cunpla e guarde e ese- 
cute ansy, segund e por la forma e manera que de suso se contiene, e por vos me 
fue suplicado e pedido por merged; e que persona nin personas algunas non sean 
osados de fazer lo contrario, nin dar nin den favor nin ayuda para ello; e 
asymesmo que los congejos sean tenudos a resystir e resystan a todo su leal po
der a los que lo contrario fizieren e quisyeren fazer todo esto e cada cosa dello, 
so las penas susodichas demás e allende de las otras penas establecidas por las 
leyes de mis regnos en los tales casos.

“Otrosy, porque nosotros avernos sabido que de cada día los recabdadores e 
arrendadores mayores de las vuestras alcavalas e tercias e pechos e derechos en 
cada arrendamiento abaxan las dichas vuestras rentas de los logares e señoríos, 
de las quantías en que están, e aún que resgiben algunos dones aparte de los 
arrendamientos en que las dan, por lo qual las abaxan más, soplicamos a vues
tra señoría que ordene e mande ordenar quier que fiziere la tal baxa que pague a 
vuestra señoría lo que ansy abaxare, en tanta quantía conmo sy fuesen marave
dís de juro de heredad; e, sy rescibiere aparte alguna quantía, para fazer la tal 
baxa, que muera por ello”.

A esto vos respondo que vos respondo que vosotros dezides bien e lo que 
cunple a mi servicio. E, por ende, mando e ordeno que se faga e cunpla asy de 
aquí adelante e, demás, quel que lo contrario fiziere que, demás de la pena de 
muerte suso contenida, pierda sus bienes para la mi cámara.

E sobre todas estas cosas susodichas e por mí respondidas a las dichas 
vuestras peticiones, es mi merced de mandar e mando luego dar mis cartas con
formes a las sobredichas leyes, por mi ordenadas, las quales cartas entiendo 
mandar enbiar notificar con personas fiables a las gibdades e villas e logares de 
los mis regnos; e asymesmo los mandaré pregonar aquí en la mi corte; e mando 
al mi procurador fiscal que tome cargo de lo proseguir contra los rebeldes e de
sobedientes; e otrosy mando a los mis contadores que cada que fueren presenta
das ante ellos qualesquier tomas, luego las notifiquen al dicho mi procurador 
fiscal, al qual mando que lo prosyga aquí en la mi corte contra los tales tomado
res, por manera que las sobredichas mis leyes ayan esecugión con efecto; e 
mando a los dichos mis contadores mayores que pongan e asyenten estas mis 
leys en los mis quademos de las mis alcavalas e otras mis rentas, e que las 
arrienden con esta condición.
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Traslado de la comunicación regia del nombramiento de Pedro López de 
Toledo como recaudador de la mitad de los pedidos y monedas que tienen que 
pagar los concejos del obispado de Ávila.

Va sobre rraydo ó diz “fazer” e ó diz “dichas”.

Gongalo Rodríguez, Alfonso Álvarez, Gongalo de Alva. García Sánchez, 
Juan Ramírez, Pedro Rodríguez, Gómez Gargía, Pedro López, recabdos, Fe- 
rrand Niceri, Ferrand Yanes, Luys González.

Por ende, es mi merged e vos mando que veades las dichas petigiones con las 
dichas respuestas, por mí a ellas dadas, e guardadlas e conplidlas e fazedlas 
guardar e conplir en todo, segund e por la forma e manera e so las penas que en 
ellas e en cada una dellas se contiene. E vos nin las dichas justigias e ofigiales 
non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi merged e de 
diez mili maravedís a cada uno de vos, para la mi cámara, salvo de lo que luego 
syn alongamiento de maligia mostrardes paga o quenta del dicho my recabdador 
mayor o del quel dicho su poder oviere, firmado de su nonbre e sygnado de es- 
crivano público, conmo dicho es. E, demás, por qualquier o qualesquier de vos 
los dichos congejos e justigias e ofigiales por quien fincare de lo ansy fazer 
conplir, mando al omne que vos esta mi carta mostrare o el dicho su traslado, 
sygnado conmo dicho es, que vos enplaze que parescades ante mí en la mi corte, 
doquier que yo sea, los congejos por vuestros procuradores e uno o dos de los 
ofigiales de cada logar personalmente, con poder de los otros, del día que vos 
enplazare a quinze días primeros syguientes, so la dicha pena a cada uno, a 
dezir por quál razón non conplides mi mandado. E de cónmo esta mi carta vos 
fue mostrada o el dicho su traslado, sygnado conmo dicho es. e los unos nin los 
otros la conplierdes mando, so la dicha pena, a qualquier escrivano público, que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno. por que yo sepa en cónmo conplides mi mandado.

Dada en el mi real de sobre Maqueda. primero día de junyo, año del nasgi- 
miento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e tres 
años.
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Testigos que vieron leer e concertar este dicho traslado: Miguel! Sánchez e 
Diego González e Toribio González, sus fijos, vezinos de Ávila.

Yo Diego González Verdugo, de Ávila, escrivano de nuestro señor el rey e su 
notario público en la su corte, vy e ley e concerté este dicho traslado con la di
cha carta del dicho señor rey, en uno con los dichos testigos, e va escripto en 
estas syete fojas de papel, con esta en que va mi sygno, e en fin de cada plana 
va la rúbrica de mi nonbre, e fiz aquí este mío signo atal en testimonio.

Diego González.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 12. Papel, fols. 1-7. (Traslado de 6-X-1455).

Este es traslado de una carta de recudimiento del rey nuestro señor, escripia 
en papel e sellada con su sello de la poridad, de $era colorada, al fin della, e 
firmada e sellada de los sus contadores mayores e oficiales, segund por ella pa
resia, el tenor de la qual es este que se sigue: (documento 48).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta de recudieiniento, original 
del dicho señor rey, en la gibdad de Avyla, a diez días del mes de jullio, año del 
nas?imiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e ?inquenta e 
tres años.

Traslado de los documentos relacionados con los problemas suscitados por 
el aprovechamiento de los alijares entre las villas de El Colmenar y Arenas.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 10. Papel, 35 hojas, 155 x 215 mm. Original.

Este es traslado de una escriptura de pesquisa, signada de escrivano público, 
escripta en papel segund que por ella paresia, su thenor de la qual de “verbo ad 
verbum” es este que se sigue: (documentos 36, 34, 35, 37, 40, 41, 42, 43, 44, 
38 y 39).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha escriptura de pesquisa original, 
en la dicha villa del Colmenar, primero día de agosto, año del nastjimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e ginquenta e tres años.

Testigos que fueron presentes, a lo ver concertar con la dicha escriptura de 
pesquisa original: Martín Blásquez Antolín, fijo de Toribio González, e Martín
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Traslado de la copia sacada dos años antes sobre el cobro de pedidos y 
monedas en las distintas jurisdicciones del obispado de Ávila.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 12. Papel, 8 hojas, 150 x 217 mm. Original.

Este es traslado de una escriptura, sacada de una carta de recudimiento del 
rey nuestro señor, escripia en papel e signada de escrivano público, segund que 
por ella paresia, su thenor de la qual es este que se sigue: (documento 49).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha escriptura signada, sacada 
de la dicha carta de recudimiento oryginal del dicho señor rey, en la villa del 
Colmenar, a seys días de otubre, año del nas^imiento del nuestro señor Ihe- 
suchristo de mili e quatro^ientos e ?inquenta e cinco años.

Testigos que fueron presentes, que vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha escriptura signada, sacada de la dicha carta de recudimien
to origynal del dicho señor rey: Juan Ferrández de Villaldemiro e Pero Gonzá
lez, clérigo, e Martín Blásquez, ferrador, e Dyego Rodríguez, fijo de Ferrand 
Alfonso, vezinos de la dicha villa del Colmenar.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano del rey nuestro señor e su notario 
público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, saqué e fiz sacar este 
dicho traslado de la dicha escriptura signada e lo ley e concerté con él, en pre
sencia de los dichos testigos; e va cierto e escripto en catorze planas destas fojas

Blásquez el Moco, su fijo, e Martín, fijo de Martín Blásquez, escrivano, e Alvar 
González Lebrero e Pedro Ferrador e Gil, fijo de Gil Blásquez, vezinos de la di
cha villa del Colmenar.

E yo, Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy presente, con 
los dichos testigos, a ver concertar este dicho traslado con la dicha escriptura 
original e lo saqué e fiz sacar fielmente e va cierto que es escripto en treynta e 
dos fojas deste papel, e más ésta en que va puesto mi signo, e en fin de cada 
plana va puesta una señal de las de mi nonbre, e va cosido con un filo blanco de 
Cerro torcido, e, por ende, fiz aquí este mío acostunbrado sig(síg/¡ó>)no atal en 
testimonio de verdad.
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deste papel, con ésta en que va puesta una señal de las de mi nonbre, e por ende 
tiz aquí este mío acostunbrado sig(srg/to)no atal en testimonio de verdad.

Enrique IV comunica a los concejos del obispado de Ávila el cobro de pe
didos y monedas que corresponde pagar a dichos concejos, a la vez que in
forma del nombramiento de Juan de Cuéllar y Alonso López como recaudado
res suyos del repartimiento en dicho obispado.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 13. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 9-III-1456).

Don Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira. 
e señor de Vizcaya e de Molina, a los congejos, corregidores, alcaldes, merinos, 
alguaziles, regidores, cavalleros e escuderos, ofigiales e ornes buenos de la cib- 
dad de Ávila e de todas las villas e lugares de su obispado, con la villa de Medi
na del Canpo e Peñaranda, gerca de Cantarzillo, segund suele andar en repar
timiento de pedido e en renta de monedas en los años pasados, e a las aljamas 
de judíos e moros de esa dicha cibdad e villas e lugares del dicho su obispado, 
con la dicha villa de Medina e de Peñaranda, e a los arrendadores mayores e 
menores e enpadronadores e cojedores de las treze monedas, que yo mandé 
arrendar e cojer en ese dicho obispado este año de la data desta mi carta, o a 
qualquier o qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrado o el trasla
do della, signado de escrivano público, salud e gragia.

Bien sabedes cónmo por otras mis cartas, firmadas de mi nonbre e selladas 
con mi sello, vos enbié fazer saber que los procuradores de las gibdades e villas 
de mis regnos, que a mí venieron por mi mandado este dicho presente año, me 
otorgaron, en nonbre de los dichos mis reynos, treynta e un cuentos de marave
dís, para que se repartiesen e cogiesen este dicho año, conviene a saber, los tre
ynta cuentos dellos en doze monedas e pedido, para prosecugión de la guerra 
contra los moros enemigos de nuestra santa fe católica, e otras nesgesidades que 
me han ocurrido e ocurren, e el otro cuento en otra moneda, para dar a la reyna 
doña Juana, mi mui cara e mui amada muger, para aderesgar su cámara de al
gunas cosas nesgesarias; e que se repartiesen los diez e seys cuentos dellos en
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syete monedas e pedido, fasta en fin del mes de setienbre e los otros quinze 
cuentos en otras seys monedas e pedido fasta en fin del mes de novienbre deste 
dicho año.

Por ende, que era mi merced que los dichos treynta e un cuentos, que así me 
fueron otorgados, se repartiesen e cogiesen en las dichas treze monedas e pedido 
a los dichos plazos, segund que esto e otras cosas más largamente en las dichas 
mis cartas es contenido.

E agora sabed que yo mandé arrendar en la mi corte, en el estrado de las mis 
rentas, en pública almoneda, las rentas de las dichas treze monedas con ciertas 
condiciones que están asentadas en los mis libros, entre las quales se contiene 
que las personas que las arrendasen o viesen los recabdamientos dellas e del 
pedido que con ellas se repartió; e andando en la dicha almoneda la renta de las 
dichas treze monedas de esa dicha cibdad de Avyla e villas e lugares del dicho 
su obispado, con la dicha villa de Medina e Peñaranda, deste dicho año se rema
tó en Juan de Cuéllar, vezino de la villa de Arévalo, e en Alonso López de Sant 
Miguel!, vezino de la villa de Medina del Canpo, por cierta quantía de marave
dís con el recabadamiento dellas e del dicho pedido, que con ellas fue repartido 
con las dichas condiciones. Los quales dichos Juan de Cuéllar e Alonso López 
me pidieron por merced que les mandase dar mi carta, para que les recudiésedes 
e fiziésedes recudir con los maravedís de las dichas treze monedas e pedido de 
esa dicha cibdad e villas e lugares del dicho su obispado e otros lugares susodi
chos, deste dicho año, conreo mis recabdadores mayores dello, a cada uno de- 
llos con la meytad. E, por quanto ellos fizieron e otorgaron por antél mi esca
vano de rentas, para saneamiento de la renta de las dichas treze monedas e del 
recabdamiento dellas e del dicho pedido, cierto recabdo e obligación, que yo de- 
llos mandé tomar, que está asentado en los dichos mis libros, tóvelo por bien, e 
es (mi merced...) Juan de Cuéllar e Alonso López de Sant Miguell sean mis re
cabdadores mayores de las dichas treze monedas e pedido de esa dicha cibdad e 
villas e lugares del dicho su obispado e otros lugares susodichos, de este dicho 
año, segund que lo fueron el dicho Juan de Cuéllar e Pedro López de Toledo de 
las catorze monedas e dos pedidos del dicho obispado el año pasado de mili e 
quatrocientos e cinquenta e tres años.

Por que vos mando, vista esta mi carta o el dicho su traslado, signado conmo 
dicho es, a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jurediciones que re- 
cudades e fagades recudir a los dichos Juan de Cuéllar e Alonso López de Sant 
Miguell, mis recabdadores mayores, o a quien su poder oviere, firmado de sus 
nonbres e sygnado de escrivano público, con todos los maravedís que montan e
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montaren en las dichas treze monedas e pedidos que con ellas copo a pagar a 
esa dicha gibdad de Avila e villas e lugares del dicho su obispado, con la dicha 
villa de Medina del Canpo e Peñaranda, de los dichos treynta e un cuentos de 
maravedís, deste dicho año de la data desta mi carta; e a cada uno dellos con la 
dicha su meytad; e me devedes e avedes a dar dello en qualquier manera bien e 
conplidamente, en guisa que les non mengüe ende cosa alguna; e dádgelos e pa- 
gádgelos a los plazos e en la manera que se contiene en las dichas mis cartas, 
por donde mandé repartir e cojer los maravedís de las dichas treze monedas e 
pedido. E de lo que así dierdes e pagardes a los dichos Juan de Cuéllar e Alonso 
López de Sant Miguell, mis recabdadores mayores, o a quien el dicho su poder 
oviere, tomad sus cartas de pago de cada uno dellos, de la dicha su meytad, e 
ser vos ha resgebido en cuenta. E a otro alguno nin algunos non recudades nin 
fagades recudir con ningunos nin algunos maravedís, que me así devedes e ave
des a dar de las dichas treze monedas e pedido, salvo a los dichos Juan de Cué
llar e Alonso López de Sant Miguell, mis recabdadores mayores, o a quien el 
dicho su poder oviere, e a cada uno de ellos la dicha su meytad. O, si fuere por 
mi carta o cartas libradas de los mis contadores mayores, dada o dadas antes 
desta o después, si non sed giertos que quanto de otra guisa dierdes o pagardes 
que lo perderedes e vos non será resabido en cuenta, e averio hedes a pagar 
otra vez.

E, sy vos los dichos concejos e aljamas e arrendadores e cogedores o algunos 
de vos non diéredes e pagáredes a los dichos Juan de Cuéllar e Alonso López de 
Sant Miguell, mis recabdadores mayores, o a quien el dicho su poder oviere, to
dos los maravedís que me devedes e avedes a dar de las dichas treze monedas e 
pedido, a los plazos e a cada uno dellos segund dicho es, por esta mi carta o por 
el dicho su traslado, signado conmo dicho es, mando e do poder conplido a los 
dichos Juan de Cuéllar e Alonso López de Sant Miguell, mis recabdadores ma
yores, o a quien el dicho su poder oviere, que vos prendan los cuerpos e vos 
tengan presos e bien recabdados en su poder e, entretanto, que entren e tomen 
tantos de vuestros bienes, muebles e rayzes, doquier que los fallaren, e los ven
dan e rematen ansí conmo maravedís del mi aver; e de los maravedís que valie
ren se entreguen de todos los maravedís que me ansí devedes e avedes a dar de 
las dichas treze monedas e pedidos, con las costas que en esta razón fezieren a 
vuestra culpa en los cobrar. E yo, por esta dicha mi carta o por el dicho su 
traslado, signado conmo dicho es, fago sanos para agora e para sienpre jamás 
los dichos bienes que por esta razón fueren vendidos a qualquier o qualesquier 
que los conpraren; e, si bienes desenbargados non vos fallaren, para conplimien- 
to de todos los maravedís que me devedes e avedes a dar de las dichas treze mo-
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nedas e pedidos, mando a los dichos Juan de Cuéllar e Alonso López de Sant 
Miguell, mis (recabdadores mayores, o a quien el) dicho su poder oviere, que 
vos lieven e puedan llevar presos de una gibdad o villa a otra, o de un lugar a 
otro, a do ellos quesieren, e vos tengan presos e bien recabdados e vos non den 
sueltos nin fiados, fasta que les dedes e paguedes todos los maravedís que cada 
uno de vos devedes e avedes a dar de las dichas treze monedas e pedido, con las 
dichas costas en la manera que dicha es.

E, si, para esto que dicho es, los dichos Juan de Cuéllar e Alonso López de 
Sant Miguell, mis recabdadores mayores, o quien el dicho su poder oviere, me
nester oviere favor e ayuda, por esta mi carta e por el dicho su traslado, signado 
conmo dicho es, mando a los alcaldes e alguaziles de la mi corte e de todas las 
(¿ibdades e villas e lugares de mis regnos e señoríos, que para ello fueren reque
ridos, e a qualquier mi vasallo o portero, que se y acaes^iere, a qualquier o 
qualesquier dellos, que les ayudedes e ayuden en todo lo que vos dixeren de mi 
parte, que han menester vuestra ayuda, en guisa que se faga e cunpla esto que 
yo mando.

Otrosy vos mando que les dedes e entreguedes los padrones de las dichas 
treze monedas a los plazos e segund e en la manera que en la mi carta, por don
de yo mandé coger lo ijierto dellas, se contiene. E vos nin las dichas justicias e 
oficiales non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de diez mili maravedís a cada uno de vos, para la mi cámara, salvo de 
lo que luego syn alongamiento de malicia mostrardes paga o quenta de los di
chos mis recabdadores mayores o de quien el dicho su poder oviere. E, demás, 
por qualquier o qualesquier de vos los dichos concejos e justicias e oficiales, por 
quien fincare de lo así fazer e cunplir, mando al onine que vos esta mi carta 
mostrare o el dicho su traslado, signado conmo dicho es, que vos enplaze que 
parescades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, los concejos por vuestros 
procuradores e uno o dos de los oficiales de cada lugar personalmente con poder 
de los otros, del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes, so la 
dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón non cunplides mi mandado. E de 
cónmo esta mi carta vos fuere mostrada o el dicho su traslado, signado conmo 
dicho es, e los unos e los otros la cunplierdes, mando, so la dicha pena, a qual
quier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrare, testimonio signado con su signo, por que yo sepa en cónmo cunplides 
mi mandado.
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Dada en la cibdad de Ávila, veynte e dos días del mes de novienbre, año del 
nastjimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e «jinquenta e 
?inco años.

Va emendado ó diz “repartiesen e cogiesen”.
En la qual dicha carta de recudimiento original estavan escriptos estos non- 

bres que se siguen: Díaz Arias, Alonso de Guadalajara, García Sánchez, Fe- 
rrand González, Diego López, Ferrand López, Alfonso de Toledo, Gómez 
González, Martín Rodríguez. Gómez García, Francisco de Lerena, Lope Martí
nez, e otras señales.

Enrique IV comunica a los concejos de los obispados de Segovia, Avila, 
Sigiienza y Osma la obligación que tienen de pagarle los maravedíes de pedi
dos y monedas en la ciudad de Segovia.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 15. Papel, fols. 1-3. En carta de poder de 9-III-1456.

Don Enrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarve, de Aljezira, 
et señor de Vizcaya e de Molina, a los ynfantes, duques, condes, perlados, mar
queses, ricosomes, maestres de las órdenes, priores, comendadores e subcomen
dadores, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e otros aportellados de 
los mis regnos e señoríos, e a todos los concejos, alcaldes, alguaziles, merinos, 
oficiales e ornes buenos de la muy noble e leal ijibdad de Segovia e de la ?ibdad 
de Ávila e de la tjibdad de Qigüen^a e de la gibdad de Osma, e a todas las villas 
e logares de sus obispados, e a los mis arrendadores e recabdadores mayores e 
menores e enpadronadores e cogedores de los pedidos e monedas de estas dichas 
gibdades e villas e logares, que yo mandé cojer e pagar el año que pasó de mili e 
quatro^ientos e «jinquenta e tjinco años, e mandaré cojer e pagar este año de la 
data desta mi carta, e a cada uno o qualquier de bos a quien esta mi carta fuere 
mostrada o su traslado, signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que yo, entendiendo ser asy conplidero a mi servicio e a bien de la 
cosa pública de mis regnos, e porque los maravedís de los dichos pedidos e mo
nedas estén prestos e ciertos para la guerra que yo he mandado e mandé fazer al 
rey e moros del reyno de Granada, ynfieles e henemigos de la nuestra santa fe
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E, por quanto algunas de las rentas de los dichos pedidos e monedas non son 
arrendadas e las que son arrendadas los mis recabdadores dellas non las han 
concertado de fianzas nin sacado mis cartas de recudimientos, e algunos que sa
caron mis cartas de recudimiento non han dado ni dieron tales ni tantas fianzas 
conmo cunplen a mi servicio, e por ende, confiando de bos Juan Ordóñez, fijo 
de Rodrigo Ordóñez, vezyno de la gibdad de Avila, que guardaredes mi servicio 
e bien e diligentemente faredes lo que por mí vos fuere mandado, es mi merced e 
mando que vos el dicho Juan Ordóñez de Avila o quien vuestro poder oviere, de 
mi parte, dedes e fagades dar toda acugia e diligencia en esas dichas gibdades e 
villas e logares e en cada una dellas, para que den e paguen e fagan dar e pagar 
todos los maravedís de los dichos pedidos e monedas a los dichos mys recabda
dores mayores dellas, a los plazos e so las penas que gelo yo enbié e enbiaré 
mandar por mis cartas, libradas de los mis contadores mayores e selladas con 
mi sello, e el dicho Juan Ordóñez o quien su poder o viere de mi parte vos man
dare e enbiare mandar, las quales vos yo pongo e he por puestas por la presente 
costringan e apremien a los dichos mis recabdadores e arrendadores mayores 
dellas e a cada uno dellos, que lleven e fagan llevar todos lo maravedís de los 
dichos pedidos e monedas a la dicha gibdad de Segovia, e ay los den e entreguen 
al dicho Juan de Tordesillas o a quien su poder oviere; que es mi merged que los 
resgiba dellos conmo dicho es e que tomen su carta de pago, firmada de su non- 
bre e signada de escrivano público, de todo lo que ansy le dierdes e pagardes, 
por que vos non sean demandados otra vez.

E sy viere el dicho Juan Ordóñez o quien su poder oviere que los dichos mis 
recabdadores e arrendadores e sus fazedores non dan en ello el recabdo que 
cunple a mi servigio, ansy en el cobrar de los dichos pedidos e monedas conmo 
en los llevar a la dicha gibdad de Segovia, e por la forma e manera que gelo 
mandare fazer, de mi parte los puedan tomar e prendar e llevar e fazer llevar 
presos de cada una de esas dichas gibdades e villas e lugares e de una gibdad a 
otra e de un lugar a otro, do él entendiere que cunple a mi servigio; e con toda 
diligengia se pongan el recabdo que cunple en la recabdanga de los dichos ma
ravedís e en la rastra e pesquisa de las dichas monedas, que sobrello se ha e 
oviere de fazer; e pueda tomar e tome e faga tomar a los dichos mis arrendado
res e recabdadores e a cada uno o a qualquier dellos cuenta e razón por vía de 
relagión de todo lo que monta en el cargo de los dichos sus recabdamientos e de

católica, es mi merged que todos se lleven e pongan en la dicha mi muy noble e 
leal gibdad de Segovia, e que ay se den e entreguen a Juan de Tordesyllas, mi 
camarero, o a quien su poder oviere; que es mi merged que lo regiba ende por 
mi mandado.
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lo que dello ovieren pagado, por que él sepa e pueda saber lo que de todo ello 
devieren: e aquello se lleve e faga llevar a la dicha gibdad de Segovia.

E es mi merged e mando que, sy el dicho Juan Ordóñez de Ávila o quien su 
poder oviere entendiere que cunple a mi servicio, pueda poner e ponga en cada 
una de esas dichas gibdades e villas e logares o en las que él entendiere que 
cunplen a mi servigio una buena persona, rico e llano e abonado, para que regi
ba e cobre todos los maravedís de los dichos pedidos e monedas e los lleve e fa
ga llevar a la dicha gibdad de Segovia. E aquellos den e entreguen al dicho Juan 
de Tordesillas o a quien su poder oviere, a la qual dicha persona o personas que 
ansy fueren nonbrados por mis regebtores, puedan mandar e manden de mi 
parte. E yo (por) la presente mando que lo agebte, e fagan ansy. E les do poder 
conplido, para regebir e cobrar los dichos maravedís de los dichos pedidos e 
monedas de esas dichas gibdades e villas e lugares; que yo le mandaré pagar su 
salario, lo que razonable fuere.

E por esta mi carta vos mando a todos e a cada uno de bos que dedes e pa- 
guedes e fagades dar e pagar a la tal persona o personas, que ansy fueren non
brados por mis regebtores, conmo dicho es, todos los maravedís de los dichos 
pedidos e monedas, e que tomedes sus cartas de pago, firmadas de su nonbre e 
signadas de escrivanos públicos, por que non vos sean demandados otra bez. E, 
sy la tal persona o personas que ansy fueren nonbrados por mis regebtores non 
quisieren agebtar el dicho cargo, que sea tenudo e obligado de me pagar con el 
doblo todos los maravedís que montaren los dichos pedidos e monedas que ansy 
non quisiere agebtar, conmo dicho es; e que el dicho Juan Ordóñez o quien su 
poder obiere pueda esecutar en ellos e en sus bienes por los dichos maravedís; e 
de los maravedís que valieren los dichos sus bienes fagan enbiar a la dicha gib- 
dad de Segovia todos los maravedís que montaren los dichos pedidos e mone
das, con la dicha pena del doblo.

E, sy por ventura en alguna de esas dichas gibdades e villas e logares non 
fueren arrendadas las dichas monedas nin fecha la dicha rastra e pesquisa be
llas, por lo qual se alongaría e podrían alongar la recabdanga de los dichos ma
ravedís, mi merged es e mando que cada uno de bos los dichos congejos lo re- 
partades entre vosotros e dedes e paguedes e fagades dar e pagar a los dichos 
recabdadores e arrendadores mayores, o a la persona o personas que ansy fue
ren nonbrados por mis regebtores para regebyr e cobrar los dichos pedidos e 
monedas, conmo dicho es, por las dichas monedas de cada uno de bos los di
chos congejos e aljamas otras tantas quantías de maravedís conmo monta al 
respecto de lo que se fallare que más distes e pagastes a los mis recabdadores e
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arrendadores mayores de las monedas en qualquier de los años pasados, desde 
diez años a esta parte, por lo pierio e rastra e pesquisa o en otra manera qual
quier; para lo qual saber, mando a todas e qualesquier personas, ansy arrenda
dores conmo recabdadores e fazedores que ayan seydo de las dichas monedas de 
los dichos años pasados e escrivanos ante quien los arrendamientos dellas ayan 
pasado o otras qualesquier personas que la verdad dello saben, lo digan e decla
ren al dicho Juan Ordóñez de Ávila o a quien su poder oviere, dándole quales
quier escripturas que dello tengan, por donde mejor se sepa o saber pueda la 
verdad, so las penas que sobre ello, de mi parte, les pusieren.

E, sy desto bos agrabiades, enbiedes luego persona de recabdo, con vuestro 
poder bastante, ante los dichos mis contadores mayores, del día que sobre ello 
fuéredes requeridos fasta quinze días primeros siguientes, a los quales mando 
que lo vean e tasen desde el día que ante ellos pares^ierdes fasta quinze días 
primeros siguientes, e den mi carta sellada con mi sello e librada dellos, de los 
maravedís que ovierdes a dar e pagar; los quales vos mando que dedes e pague- 
des desde el día que la dicha tasa fuere fecha fasta otros quinze días primeros 
siguientes, so pena de los pagar con el doblo.

E, sy la tal persona que ansy enbiáredes non llevare la dicha tasa en el dicho 
término, que todavía dedes e paguedes, por las dichas monedas, lo que más por 
ellas distes desde los dichos diez años a esta parte, segund dicho es. E las dichas 
personas que ansy fueren nonbradas por mis regebtores, conmo dicho es, cobren 
los dichos maravedís de las dichas monedas. E, sy vos los dichos concejos e al
jamas e arrendadores e recabdadores e otras personas qualesquier non quisier- 
des dar e pagar los dichos maravedís que ansy devedes e devierdes de los dichos 
pedidos e monedas, por la manera que dicha es, e luenga e tardanza en ello pu- 
sierdes, por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado, signado conmo dicho 
es, mando e do poder conplido a la tal persona o personas, que ansy fueren 
nonbrados por mis re^ebtores, que puedean fazer e fagan e manden fazer entre
gas e execugiones en vosotros e en buestros bienes, muebles e rayzes, en qual
quier logar o doquier que los fallaren e pudieren ser ávidos, e los vendan e fagan 
vender conmo por maravedís e aver de las mis rentas, e, de los maravedís que 
valieren, se entreguen de todos los maravedís que ansy devedes e devierdes de 
los dichos pedidos e monedas e de las penas e costas, e los fagan llevar a la gib- 
dad de Segovia, conmo dicho es; e, en tanto que los dichos vuestros bienes se 
vendan, vos puedan prender e prendan los cuerpos e vos lleven e puedan llevar e 
fazer llevar de una gibdad o villa a otra e de un lugar a otro, e vos tengan presos 
e bien recabdados, e vos non den sueltos nin salvos fasta que paguedes todo lo 
que devierdes de los dichos pedidos e monedas e costas, conmo dicho es. E, sy
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el dicho mi regebtor e regebtores, que ansy fueren nonbrados, entendieren que 
cunple a mi servigio, puedan fazer e fagan prendas e represarías (sic) en los bie
nes de cada uno de bos los dichos concejos e en los vezinos e moradores dellos e 
en sus comarcas, e bienes e ganados, por que más prestamente se cobren los di
chos maravedís.

E es mi merged e mando que el dicho Juan Ordóñez o quien su poder oviere 
aya de salario, por su trabajo e costa en fazer lo que dicho es e le yo mando, ve- 
ynte maravedís de cada millar, de lo que montare enteramente el cargo de los di
chos pedidos e monedas de cada uno de esos dichos obispados, descontado lo 
que en ellos está librado fasta el día de la data desta mi carta. E de los marave
dís que montare el dicho salario es mi merged que aya de mí las dos tercias 
partes e la otra tergia parte que la pague el mi recabdador e arrendador mayor 
del tal partido o partidos, pues por su negligencia de non pagar los dichos ma
ravedís, yo enbío a los cobrar e fazer cobrar. E los maravedís que montare el di
cho salario, todo enteramente, es mi merged e mando que lo pueda tomar e tome 
el dicho Juan Ordóñez o quien su poder oviere, de los maravedís de los dichos 
pedidos e monedas de qualquier gibdad o villa o logar que él quisiere.

E mando que con el traslado desta mi carta e con carta de pago del dicho 
Juan Ordóñez o de quien su poder oviere, firmadas de sus nonbres e signadas de 
escrivano público, sean regebidos en cuenta al dicho congejo todos los marave
dís que asy el dicho Juan Ordóñez o quien su poder oviere tomare o recibiere del 
tal congejo o congejos o de qualesquier otras personas que avían cogido o cogie
ren los maravedís de los dichos pedidos e monedas. Pero es mi merged que de 
los partidos que non ovieren sacado recudimientos que se pague enteramente el 
dicho salario, e lo pueda tomar e tome el dicho Juan Ordóñez o quien su poder 
oviere, de qualquier villa o lugar o cogedores del tal partido, e les sean regebi- 
dos en cuenta, segund dicho es.

E, sy algunos de bos los dichos congejos non distes nin pagastes nin dierdes 
nin pagardes los maravedís de los dichos pedidos e monedas, distes tardanga 
con nigligengia en los repartyr e fazer coger e pagar a los plazos que hérades 
obligados, mando (que) en el tal caso que vos los dichos congejos o qualquier de 
vos que lo asy fazistes seades tenudos de dar e pagar e dedes e paguedes todo el 
dicho salario enteramente e que lo non pague yo e el dicho mi recabdador e 
arrendador mayor. Pero es mi merged que todavía el dicho Juan Ordóñez o 
quien su poder oviere regiba e recabde e se entregue de los dichos veynte mara
vedís al millar, del dicho salario, de lo que ansy montare enteramente en cada 
partido del dicho pedido e monedas de los dichos años e de cada uno dellos, se-
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gund e en la manera que de suso se faze mención. E que el dicho mi recabdador 
e arrendador mayor del dicho pedido e monedas del tal partido cobre e recabde 
todos los maravedís que montare en el dicho salario enteramente de bos los di
chos concejos e de vuestros bienes, que asy non pagastes en el término que de- 
víades pagar los maravedís de los dichos pedidos e monedas de los dichos dos 
años e de cada uno dellos. Para lo qual le do poder conplido e para que pueda 
esecutar en vosotros e en vuestros bienes, por los dichos maravedís que asy 
montare en el dicho salario e porque el dicho Juan Ordóñez o quien su poder 
oviere mejor pueda fazer e conplir e esecutar esto que le yo mando e es a su 
cargo, mi merced es e mando que le non sea fecho cargo alguno nin por los di
chos mis contadores mayores de cosa alguna de lo que dicho es, nin él sea tenu- 
do nin obligado de fazer más diligencias en este fecho de lo que él entendiere 
que cunple a mi servicio, e le non sea nin puedan inponer nigligencia alguna, 
pues que él ni otro por él non ha de cobrar maravedís algunos del dicho pedido e 
monedas, salvo las personas que por él fueren nonbradas por mis recebtores, 
conmo dicho es.

Por que vos mando a todos e a cada uno de bos que guardades e cunplades e 
fagades guardar e conplyr todo lo contenido en esta mi carta e cada una cosa e 
parte dello, en todo e por todo segund que en ella se contiene, e que dedes e fa
gades dar para ello e para cada cosa e parte dello e para todo lo que de mi par
te, cerca de lo susodicho, el dicho Juan Ordóñez o quien su poder obiere vos 
dixiere e mandare, todo el favor e ayuda que asy el dicho Juan Ordóñez o quien 
su poder oviere, e asymesmo o a la persona o personas que ansy nonbrare por 
mis recebtores, conmo dicho es, e les non pongades nin consyntades que les sea 
puesto en ello nin en parte dello enbargo nin contrario alguno, por quanto ansy 
cunple a mi servicio.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de privación de los oficios e de confiscación de los bie
nes, de los que lo contrario fizierdes o fizieren para la mi cámara, e de perder e 
que ayades perdido por el mismo fecho las tierras e mercedes e raciones e qui
taciones e otros qualesquier maravedís que de mí avedes e tenedes en qualquier 
manera.

E, demás, mando al orne que vos esta mi carta mostrare o el dicho su trasla
do, signado conmo dicho es, que vos enplaze que parescades ante mí, en la mi 
corte, doquier que yo sea, los concejos por vuestros procuradores e los oficiales 
e otras personas singulares personalmente, del día que vos enplazare fasta quin- 
ze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno; so la qual dicha pena, 
mando a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende
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al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, syn dyneros, por que yo 
sepa en cónmo se cunple mi mandado.

Dada en la Qibdad de Avila, a veynte días de enero, año del nas^imiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e cincuenta e seys años.

Yo el rey.

Yo el doctor Ferrando Díaz de Toledo, oydor e refrendario del rey e su secre
tario, la fiz escrivir por su mandado.

1456, enero.
Los contadores regios ordenan que se cumpla el cobro de pedidos y mone

das, ordenado por el rey.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 15. Papel, fol. 3. En carta de poder de 9-III-1456.

Concejos, corregidores, alguazyles, alcalles, regidores, oficiales e ornes bue
nos de las «¿ibdades de Segovia e Ávila e Qgüen^a e Osma e todas las villas e 
logares de sus obispados, e arrendadores e recabdadores mayores e menores e 
enpadronadores e cogedores de los pedidos e treze monedas de los dichos obis
pados, del año que pasó de mili e quatro^ientos e ^inquenta e ?inco años, e de 
los pedidos e monedas deste año de mili e quatrogientos e ^inquenta e seys años, 
e otras personas a quien atañe o atañer puede lo en esta carta contenido , ved 
esta carta del rey nuestro señor desta otra parte escripia e conplidla en todo se- 
gund su señoría por ella vos enbía mandar.

Diego Arias.
Ganjía Sánchez.
Ferrand González.
Alfonso de Toledo.
Martín Rodríguez.
Lope Martínez.
Alfonso de Villareal e otras giertas señales.
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Alonso López, recaudador mayor de la mitad de los pedidos y monedas de 
los años 1454 y 1455, correspondientes al obispado de Avila, da poder para 
que proceda a su cobro al bachiller Diego Rodríguez de Salamanca.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 14. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 9-III-1456).

Sepan quantos esta carta de poder vieren conmo yo Alonso López de Sant 
Miguell, vezino de la villa de Medina del Canpo, arrendador e recabdador ma
yor por nuestro señor el rey, de la meytad del pedido e catorze monedas del 
obispado de Ávila del año que pasó de mili e quatrogientos e ginquenta e quatro 
años e de la meitad del pedido e treze monedas del obispado de Ávila del año 
que pasó de mili e quatrogientos e ginquenta e ginco años, otorgo e conosco, por 
esta carta, que do e otorgo todo mi poder conplido, bastante, llenero, asy conmo 
lo yo he e segund que mejor e más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar 
de derecho, a vos el bachiller Diego Rodríguez de Salamanca, espegialmente pa
ra que por mí e en mi nonbre e para mí podades demandar, recabdar, regebir e 
aver e cobrar todos los maravedís que montan e montaren a la dicha mi meytad 
de los dichos pedidos e monedas del dicho obispado de Ávila, de los dichos años 
e de cada uno dellos, que yo he de aver e me pertenesgen, por razón del dicho 
arrendamiento e recabdamiento que dello tengo; e para que de los tales mara
vedís e otras cosas, que asy regibierdes e recabdardes de los dichos pedidos e 
monedas de los dichos dos años o de qualquier dellos, del dicho obispado de 
Ávila, podades dar e dedes vuestra carta e cartas de pago e de conosgimiento e 
de fin e quitamiento; e valan e sean firmes bien asy conmo sy yo mismo las die
se e otorgase e los dichos maravedís regibiese e cobrase, seyendo presente; e. 
para que gerca de lo que dicho es e de la recabdanga de los dichos maravedís de 
los dichos pedidos e monedas de la dicha mi meytad, podades fazer e fagades en 
mi nonbre todas las cosas e cada una dellas, que gerca de lo que dicho es sean 
nesgesarias e yo mismo faría presente seyendo, aunque sean tales e de aquellas 
cosas e casos que aquí non van nonbrados nin espegificados e que, segund dere
cho, requiere aver espegial mandado.

E otorgo e obligóme por mi mesmo e por todos mis bienes, muebles e rayzes, 
ávidos e por aver, de aver por firme e ratto todo lo que por vos fuere fecho en lo 
que dicho es, e carta o cartas o alcavala o alcavalas, dado e otorgado, de pago e 
de regibimiento de lo que dicho es e de cada una cosa dello; e non yré nin vemé
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E, por que esto sea firme e non venga en dubda, firmé en esta carta mi non- 
bre e, por más firmeza, rogué al escrivano de yuso escripto que la signase de su 
signo, que fue fecha e otorgada en la gibdad de Ávila, a ocho días de marco, año 
del nas^imiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ?inquen- 
ta e seys años.

Alonso López.

Testigos que fueron presentes e vieron firmar en esta carta su nonbre al di
cho Alonso López: Pedro de Cibdad Real e Pedro de Ávila, escuderos e criados 
del dicho Alonso López, e Ruy Sánchez de Ávila, escrivano de cámara del rey 
nuestro señor.

Traslado de la comunicación regia del nombramiento de Juan de Cuéllary 
Alonso López como recaudadores de los pedidos y monedas que tienen que 
pagar los concejos del obispado de Avila.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 13. Papel, 2 hojas, 220 x 300 mm. Original.

Este es traslado de una carta de nuestro señor el rey, escripta en papel e se
llada con su sello de cera colorada e librada de los sus contadores mayores, se-

E yo Juan Rodríguez de Cuéllar, escrivano de cámara del rey nuestro señor e 
su escrivano e notario público en la su corte e en todos los sus regnos e seño
ríos, fuy presente quando el dicho Alonso López, en mi presencia e suya, en 
esta carta de poder firmó su nonbre, e, por ruego e otorgamiento, fiz aquí este 
mío signo que es atal en testimonio de verdad. Juan Rodríguez.

contra ello nin contra parte dello yo nin otro por mí agora nin en algund tienpo 
nin por alguna manera nin razón que sea o ser pueda, antes lo he e avré todo 
por firme, estable e valedero para agora e para sienpre jamás, so la dicha obli
gación de los dichos mis bienes; e quand conplido e bastante poder, conmo yo 
he e tengo e el dicho señor rey me da por sus cartas para lo que dicho es, otro 
tal e tan conplido e bastante lo do e otorgo e traspaso en vos el dicho bachiller 
Diego Rodríguez, con todas sus ynzidencias e dependencias, anexidades e co
nexidades.
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Testigos que fueron presentes e vieron leer e concertar este dicho traslado 
con la dicha carta de poder: Juan Ordóñez, fijo de Rodrigo Ordóñez, e Gonzalo, 
fijo de Diego González de Sant Martín, e Pedro, fijo de Gonzalo Rodríguez, 
vezinos de la dicha gibdad de Ávila.

Traslado del poder otorgado por Alonso López al bachiller Diego Rodrí
guez de Salamanca para el cobro de pedidos y monedas.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 14. Papel. 2 hojas, 151 x 220 mm. Original.

Este es traslado de una carta de poder escripta en papel e firmada de un 
nonbre que dezía Alonso López e signada de escrivano público, segund que por 
ella paresgía, el thenor de la qual es este que se sigue: (documento 55).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta original de poder del 
dicho Alonso López en la gibdad de Ávila, nueve días de margo. año del nasgi- 
miento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e seys 
años.

gund por ella paresgía, su thenor de la qual es este que se sigue: (documento 
52).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta original del dicho señor 
rey, en la cibdad de Ávila, nueve días de margo, año del nasgimiento de nuestro 
salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e seys años.

Testigos que la vieron leer e congertar con la dicha carta original del dicho 
señor rey: Juan de Cuéllar el Mogo e Pedro, fijo de Gongalo Rodríguez, vezinos 
de Ávila; e Pedro de Guadalajara, escudero del dicho Alonso López.

Que va escripto en tres planas de pliego entero de este quademo, con esta en 
que va este mi signo, e en fin de cada una la rúbrica de mi señal.

E yo Ruy Gongález de Ávila, escrivano de nuestro señor el rey e su notario 
público en la su corte e en todos sus regnos e señoríos, ley e congerté este dicho 
traslado, en presengia de los dichos testigos, con la dicha carta original del di
cho señor rey, e por ende fiz aquí este mío sig(signo)no atal en testimonio de 
verdad.
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E yo Ruy González de Avyla, escrivano de nuestro señor el rey e su notario 
público en la su corte e en todos sus regiros e señoríos, esta carta escreví e ley e 
concerté con la dicha carta de poder del dicho Alonso López, en presencia de 
los dichos testigos, que va en tres planas deste quaderno, con ésta en que va este 
mío signo, e en fin de cada una va la rública de mi nonbre, e por ende fiz aquí 
este myo sig(5Ígno)no atal en testimonio de verdad.

Juan Ordóñez nombra al bachiller Diego Rodríguez de Salamanca recau
dador de los pedidos y monedas regios de los concejos de El Colmenar, Are
nas, Costil de Bayuela, La Higuera, La Adrada, La Puebla, Candeleda, Oro- 
pesa, San Román, Velada, Colilla y Navamorcuende.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 15. Papel, fols. l-3v, 215 x 302 mm. Original.

Sepan quantos esta carta de poder vieren conmo yo Juan Ordóñez, fijo de 
Rodrigo Ordóñez, vezino de la gibdad de Ávila, por razón que el señor rey 
nuestro señor me mandó dar e dió una su carta, firmada de su nonbre e sellada 
con su sello, e sobrescriptura de los sus contadores mayores e oficiales, su the- 
nor de la qual es este que se sigue: {documentos 53 y 54).

Por ende, yo el dicho Juan Ordóñez otorgo e cognosco que do e otorgo todo 
mi poder conplido segund que lo yo he, por virtud de la dicha carta del dicho 
señor rey suso encorporada, e segund que mejor e más conplidamente lo puedo 
o devo dar e otorgar de derecho,a bos el bachiller Diego Rodríguez de Salaman
ca, para que en nonbre del dicho señor rey podades ser e seades regebtor e regi- 
bades e recabdedes todos los maravedís que los concejos de las villas e logares 
del Colmenar e Arenas e Castil de Bayuela e La Figuera e El Adrada e La 
Puebla e Candeleda e Oropesa e Sant Román e Velada e Colilla e Nabamor- 
cuende, e sus tierras, que son en el obispado de Ávila, deven e han de dar e pa
gar de los pedidos e monedas con que el dicho señor rey se quiso servyr el año 
que pasó del señor de mili e quatrogientos e ginquenta e ginco años. E para que 
de los maravedís de lo sobredicho (que) regibierdes podades dar e dedes vues
tras cartas de pago, firmadas de buestro nonbre e sygnadas del sygno de Ruy 
Gongález de Sant Martín, escrivano del dicho señor rey, las quales valan e sean
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Testigos que vieron firmar aquí al dicho Juan Ordóñez este su nonbre: Juan 
de Cuéllar el Moco, vezino de la gibdad de Avila, e Diego de la Quadra, fijo de 
Gargi López de la Quadra, e Machín, escudero de Juan de Cuéllar; e vieron leer 
e concertar esta carta del dicho señor rey, que aquí va encorporada e va cierto.

E yo Ruy González de Ávila, escrivano de nuestro señor el rey e su notario 
público en la su corte e en todos los sus regnos e señónos, esta carta fiz escrivir 
e ley e concerté en presencia de los dichos testigos, que va escripta en seys pla
nas deste quademo, con ésta en que va este mío signo, e en fin de cada una va la 
rúbrica de mi señal, e por ende fiz aquí este mi sig(sígno)no atal en testimonio 
de verdad.

firmes, como cartas de pago de re^ebtor del dicho señor rey, e para que en la di
cha razón podades fazer e fagades todos los pedimientos e requerimientos e 
protestaciones e enplazamientos, e por vos mismo como recebtor del dicho se
ñor rey podades fazer e fagades todas las prendas e premias e entregas e 
(e)secugiones e todas las otras cosas e cada una dellas que como recebtor poda- 
des fazer, segund e por la forma e manera que se contiene en la dicha carta del 
dicho señor rey, suso encorporada, e todas las otras cosas que entendiéredes ser 
conplyderas en razón de lo que dicho es a servicio del dicho señor rey; por ma
nera que los dichos maravedís que asy deven de los dichos pedidos e monedas 
del dicho año sean prestamente cobrados e rebebidos e recabdados, para los lle
var a la dicha Qbdad de Segovia, e los dar e pagar al dicho Juan de Tordesyllas 
o a quien su poder oviere, segund que el dicho señor rey manda por la dicha su 
carta suso encorporada.

Ca yo, por la presente, vos do todo mi poder conplydo, para que podades 
usar e usedes de lodo el poderío e cosas que en razón de lo que dicho es poda- 
des e devades usar e en la dicha carta del dicho señor rey es contenido, e que 
recebtor del dicho señor rey puede fazer asy en general conmo en especial, en 
razón de la dicha re^ebtoría, ansy en juizio conmo fuera dél, con todas sus 
yngiden^ias e dependencias e anexidades e conexidades, quantas ha e aver deve.

E, por que esto sea cierto e firme e non benga en dubda, escreví en esta carta 
de poder mi nonbre e, por mayor firmeza, rogué al presente escrivano, yuso 
contenido, que la signase de su signo, que fue fecha e otorgada en la cibdad de 
Ávila, a nuebe días del mes de marco, año del nascimiento de nuestro señor Ihe- 
suchristo de mili e quatrocientos e cinquenta e seys años.

Juan Ordóñez.
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El bachiller Diego Rodríguez de Salamanca pide oficialmente al concejo 
de El Colmenar los padrones mediante los cuales poder cobrar los pedidos y 
monedas en dicha villa.

A..- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 15. Papel, fol. 4, 215 x 302 mm. Original.

En la villa del Colmenar, honze días de margo, año del señor de mili e qua- 
trogientos e ginquenta e seys años, en presencia de mí Ruy González de Ávila, 
escrivano de nuestro señor el rey e su notario público en la su corte e en todos 
los sus regnos e señoríos, estando el concejo de la dicha villa ayuntados a 
concejo, so el portal de la iglesia de Sant Juan de la dicha villa, segund que lo 
han de uso e de costunbre e estando ay con ellos Juan Gutiérrez e Juan Pérez, 
alcaldes en la dicha villa, e Antón López e Pedro González e Salvador Pérez, 
regidores, paresgió presente el bachiller Diego Rodríguez de Salamanca, e pre
sentó e leer fizo por mí el dicho escrivano giertas cartas de recudimientos e una 
carta esecutoria del rey nuestro señor e dos cartas de poderes de Juan de Cuéllar 
e Alonso López de Sant Miguell, vezino de la villa de Medina del Canpo, en las 
quales dichas cartas se contenía que acudiesen al dicho bachiller Diego Rodrí
guez en la dicha villa del Colmenar e otras giertas villas e lugares del obispado 
de Ávila, de los años pasados de mili e quatrogientos e ginquenta e quatro e gin- 
quenta e ginco años, con los pedidos e veynte e siete monedas, de que el rey 
nuestro señor se quiso servir los dichos años.

E, así leydas las dichas cartas de poderes del dicho señor rey e de los dichos 
Juan de Cuéllar e Alonso López, pidió e requirió a los dichos congejo, alcaldes e 
regidores, que las cunpliesen en todo e por todo, segund e por la vía e forma 
quel dicho señor rey les enbía mandar por sus cartas e, en cunpliéndolas, le 
mandasen acudir con los dichos maravedís de las dichas monedas e pedidos e 
padrones.

E de cónmo lo dezía e requería, pidiólo a mí el dicho escrivano por testimo
nio.

Testigos que a esto fueron presentes: Ruy Gongález e Juan Sánchez de Mi
randa e Martín Velásquez el Viejo, vezinos de la dicha villa.

E yo el dicho Ruy Gongález de Ávila, escrivano e notario público susodicho, 
fuy presente a lo susodicho e, de pedimiento del dicho bachiller Diego Rodrí-
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guez, esta carta escriví e fiz aquí este mío sigfszgnojno atal en testimonio de 
verdad.

Juan de Cuéllar el Mozo da diversas cartas de pago a diferentes personas 
que le han entregado lo que de dos pedidos y catorce monedas, del año 1454, 
le han pagado en la villa de El Colmenar.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 16. Papel, 2 hojas, 218 x 307 mm. Original.

Yo, lohán de Cuéllar el Mo?o, en nonbre e por el poder que he de lohán de 
Cuéllar, vezino de la villa de Arévalo, e de Alfonso López de Sant Miguell, 
arrendadores e recabdadores mayores por el rey nuestro señor de los dos pedi
dos e catorze monedas del obispado de Avila el año que pasó de mili e qua- 
trogientos e ginquenta e quatro años, otorgo e conosco que resgebí de vos el 
concejo e ornes buenos de la villa del Colmenar de Avila, e de las personas que 
adelante serán contenidas, en vuestro nonbre, nueve cartas de pago que dieron 
las personas de las quantías de maravedís que adelante serán contenidas en esta 
guisa:

Una carta de pago de lohán de Hellyn, en nonbre de Gonzalo de Alva, repos
tero de camas del rey nuestro señor, de quantía de quatro mili maravedís que le 
pagó Alvar González Lebrero, vezino de la dicha villa del Colmenar, en pago de 
los maravedís que copieron a pagar a la dicha villa en los pedidos e catorze mo
nedas del dicho año de ginquenta e quatro.

Dieron más otras dos cartas de pago de Ferrando de Villarreal, de quantía de 
ginco mili e nuevegientos e treynta e seis maravedís, que resgibió de lohán Sán
chez de Miranda, escrivano del congejo desta dicha villa, en cuenta de los ma
ravedís que copo a pagar a la dicha villa en los dichos dos pedidos e giento de 
las dichas catorze monedas del dicho año de ginquenta e quatro.

Dieron otra de pago del dicho Ferrando de Villarreal, en nonbre del dicho 
Ferrand Gongález de Madrid, de quantía de tres mil e sesenta e quatro marave
dís, que resgibió de Ferrand Gargía, fijo de Gargía Ferrández, vezino de la dicha
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(firma)
Juan de Cuéllar.

Así son conplidas las dichas nueve carias de pago quel dicho concejo del 
Colmenar e las dichas personas, vezinos dél, en su nonbre, me dieron e entrega
ron e yo dellos rebebí de las dichas quantías de maravedís, en la manera que di
cha es. De las quales me otorgo por bien pagado, en testimonio de lo qual firmé 
en esta carta mi nonbre, fecha catorze días del mes de jullio, año del nasgimien- 
to del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e cinquenta e seys años; 
e la quantía nueve cartas de pago, de las quantías de maravedís que de suso faze 
mención.

(firma)
Juan de Cuéllar.

villa, en cuenta de los maravedís que copieron a pagar a la dicha villa de los di
chos dos pedidos e ciento de las dichas catorze monedas del dicho año de gin- 
quenta e quatro.

Dieron más otras cinco cartas de pago de Manuel Pérez de Sevilla, receptor 
del rey nuestro señor, de quantía de veynte e seys mili e trezientos e treynta e 
dos maravedís, que resgibió de los maravedís de los dichos dos pedidos e ciento 
de las catorze monedas de la dicha villa del dicho año de cinquenta e quatro; e le 
pagaron las personas que se sigue: Miguell Pérez, vezino de la dicha villa, diez 
e siete mili e setecientas e setenta maravedís e medio, de que le dio dos cartas de 
pago; e Juan Sánchez de Miranda ocho mili e quinientos e sesenta e un mara
vedís e medio, de que le dio tres cartas de pago; asy que son conplidas las cinco 
cartas de pago, en que montó los dichos veynte e seys mili e trezientos e treynta 
e dos maravedís.

Yo el dicho Juan de Cuéllar el Moco conosco que recebí de vos el dicho Mi
guell Pérez, mayordomo de la dicha villa del Colmenar, ciento e veynte e seys 
maravedís para en cuenta e en pago de los maravedís que copieron a pagar a la 
dicha villa del Colmenar en los dichos dos pedidos e ciento de catorze monedas 
del dicho año de cinquenta e quatro, con los quales finchieron de pago los que 
les copo en los dichos dos pedidos e montó lo cierto de las dichas catorze mone
das. Fecha, día e mes e año susodicho. E la quantía, los ciento e veynte e seys 
maravedís.
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Fernán González de Bonilla otorga plenos poderes a Juan de Ávila para 
que pueda cobrar todo lo que le deben, de diversos años, en varios lugares al 
sur de la sierra de Gredos.

B.- AM Mombellrán. Carpeta 2, n° 17. Papel, fols. 1-3. (Traslado de 16-III-1457).

Sepan quantos esta carta de poder vieren conmo yo Ferrand González de 
Bonilla, recabdador, escrivano de cámara de nuestro señor el rey, vezino de la 
gibdad de Ávila, otorgo e conosco por esta carta que do e otorgo todo mi poder 
conplido, libre, llenero, bastante, segund que lo yo he e segund que mejor e más 
conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de derecho a Juan de Ávila, valles- 
tero de maga del dicho señor rey, vezino de la dicha gibdad de Ávila, para que 
por mí e en mi nonbre e para mí el dicho Ferrand González pueda demandar, re- 
cabdar, regebyr e aver e cobrar todos e qualesquier maravedís que los concejos 
e villas e logares de Navamorcuende, lugar del dottor Pedro González de Ávila, 
e El Colmenar e Arenas e Velada e Colilla e El Castil de Vayuela e El Adrada e 
La Figuera e Sant Román, lugar de Gómez de Ávila, e sus aldeas e tierras de 
las dichas villas e lugares, o qualquier o qualesquier dellos deven e ovieron e 
han a dar o pagar al señor rey don Juan, de esclaresgida memoria, que Dios aya, 
de los pedidos e ginquenta e ginco monedas, que al dicho señor rey ovieron a dar 
o pagar los años que pasaron del señor de mili e quatrogientos e veynte nueve e 
treynta e treynta e uno, a el dicho señor rey. Ca yo, en su nonbre, asy conmo he
redero que so e finqué en los bienes e herengia de Pedro Gongález Azerón, mi 
padre, e en nonbre de Diego Gongález Azerón, mi hermano, fijo del dicho Pedro 
Gongález.

E otrosy do e otorgo poder conplido al dicho Juan de Ávila, para que por mí 
e en mi nonbre e para mí, pueda demandar, recabdar, regebyr e aver e cobrar de 
los congejos de La Puebla e Candelega (sic), lugares que son agora de don Die
go de Astúñiga, e de los congejos e lugares de sus tierras, e de los fieles e coge
dores que cogeron e recabdaron e ovieron de coger e recabdar en renta o en fiel
dad o en otra manera qualquier los maravedís de la mitad de las alcavalas de los 
dichos congejos, de los años que pasaron de mili e quatrogientos e quarenta e 
seys e de mili e quatrogientos e quarenta e syete años, de que yo el dicho Fe
rrand Gongález fuy recabdador e arrendador mayor por el dicho señor rey, la
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mitad de los dichos maravedís de las dichas alcavalas de los dichos dos años 
pasados.

E otrosy le do poder conplido, para que por mí e en mi nonbre e para mí, de 
las aljamas de los judíos de las villas del Colmenar e Arenas e El Colmenar (sic) 
e Candeleda e Valverde e Maqueda e de Yllescas e de Ocaña e de los moros de 
Talavera e Escalona e Sant Martín de Valdeiglesias e Santa Olalla e Casarru- 
vios del Monte, todos los maravedís contenidos en giertas cartas de nuestro se
ñor el rey, e aún han e ovieron a dar e pagar conmo su recabdador del servicio e 
medio servicio de los años que pasaron del señor de mili e quatrogientos e qua- 
renta e dos e quarenta e quatro e quarenta e ginco años.

E para que todo lo susodicho e Juan de Ávila pueda demandar e aver e co
brar de las dichas villas e lugares e concejos e de cada una dellas e de sus tie
rras e lugares e de cada una dellas e de las dichas aljamas de judíos e de sus 
fiadores e bienes dellos e de cada uno e qualquier o qualesquier dellos, con las 
penas e segund e en la manera e forma de dicho señor rey e para mí en su non
bre, e en la manera que dicha es, e en las dichas cartas del dicho señor rey se 
contiene, conpete e pertenesgen a mí; para que por mí e en mi nonbre pueda dar 
e otorgar carta o cartas de pago e de fin e quitamiento e otros qualesquier con- 
trabtos, que en la dicha razón cunpla, e con qualesquier penas e posturas e obli
gaciones e renungiagiaones que cunplan; las quales e cada una dellas valan e 
sean firmes e valederas, asy en juyzyo conmo fuera dél, bien asy conmo sy yo 
las diese e otorgase, presente seyendo.

E otrosí do e otorgo poder conplido al dicho Juan de Ávila, para que sobre 
razón de lo que dicho es e sobre cada cosa e parte dello, pueda presentar e ber e 
notificar a los congejos de las dichas villas e lugares e sus tierras, e a las dichas 
aljamas, qualesquier cartas e provisyones, que por el dicho señor rey don Juan e 
por nuestro señor el rey o por sus juezes de las sus debdadas e albaquías yo 
tengo ganadas o ganaré en qualquier manera sobre lo susodicho o sobre qual
quier cosa o parte dello, e les pedyr e requeryr a ellos e a cada uno dellos e a las 
otras persona o personas, congejo o congejos, contra quien se dirigiere, que las 
cunpla e agepte e fagan guardar e conplyr en todo e por todo, segunt que en 
ellas e en cada una dellas se contiene o contoviere, e so las penas en ellas e en 
cada una dellas contenidas; e para les fazer, por mí e en mi nonbre, sobre la di
cha razón todas las prendas e premias e apuntamientos e requerimientos e 
enplazamientos e protestaciones e execugiones e encerramientos e otros quales
quier actos e diligencias, que a la naturaleza e calidad de lo susodicho o de 
qualquier cosa o parte dello convengan; e fazer e dezyr e razonar, por mí e en



143

mi nonbre, asy en juyzyo conmo fuera dél, todas las otras cosas e cada una de
llas asy en general conmo en especial, que yo he poder de dezyr e fazer e razo
nar e diría e faría e razonaría, presente seyendo, asy en juyzyo conmo fuera dél, 
aunque sean tales e de aquellas cosas e de cada una dellas que, segund derecho, 
requieren aver mi especial o presencia mandado.

E, sy contra los tales concejos de las dichas villas e lugares e aljamas e otras 
personas syngulares dellas e de cada una dellas, fasta lo fenesger e acabar, asy 
en juyzyo conmo fuera dél, e quand conplido e bastante poder conmo yo he para 
todo lo que dicho es e para cada cosa e parte dello, otro tal e tan conplido lo do 
e otorgo al dicho Juan de Avila, con libre e llanera e general administración, e 
con todas sus incidencias e dependencias e mergencias e anexidades e conexida
des. E prometo e me obligo de aver por rato, estable, firme e valedero en todo 
tienpo, quanto por el dicho Juan de Avila por mí e en mi nonbre sobre lo suso
dicho e sobre qualquier cosa e parte dello, fuere demandado, rescebido, cobra
do, fecho, dicho, razonado, tratado, procurado, pedido, requerido e protestado, e 
carta e cartas de pago e de fin e quitamiento que diere e otorgare; e non iré nin 
vemé contra ello nin contra parte de ello yo nin otro por mí en juyzyo nin fuera 
dél, en tienpo que sea nin por alguna manera nin razón que sea o ser pueda, so 
obligación de mí e de todos mis bienes, muebles e rayzes, ávidos e por aver, que 
a ello obligo; e, so la dicha obligación, relievo al dicho Juan de Ávila de toda 
carga de satisdación e fiadura, so la cláusula del derecho que es dicha en latyn: 
“judicio systi, judicatum solví”, con todas sus cláusulas acostunbradas.

E, por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, firmé en esta mi 
carta mi nonbre e, por más firmeza, rogué al escrivano e notario público de yu
so escripto que la sygnase con su signo, que es fecha e otorgada esta carta en la 
C¡bdad de Ávila, catorze días de marco, año del nascimiento del nuestro señor 
Ihesuchristo de mili e quatrocientos e cinquenta e syete años.

Va escripto entre renglones ó diz “e de Yllescas e de Ocaña”; e entre renglo
nes ó diz “e Casarruvios del Monte”; e ó diz “e pertenescen a mí”; non le 
enpezca; e otrosy va escripto entre renglones ó diz “e de los moros de Talaye
ra”; no le enpezca.

Ferrant Goncález.

Testigos rogados, que fueron presentes e vyeron al dicho Ferrand Goncález 
firmar en esta carta su nonbre: Ferrant Goncález de Bonilla el Moco, escrivano 
del dicho señor rey, e Pedro, sacristán de Santo Domingo, fijo de Goncalo Sán-
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chez. e Alfonso, fijo de Gonzalo de Aranda, criado del dicho Ferrant González, 
vezinos de la dicha gibdad de Ávila.

Yo Blasco González de Ávila, escrivano del dicho señor rey e su notario 
publico en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy presente a todo 
lo susodicho en uno con los dichos testigos e, a ruego e otorgamiento del dicho 
Ferrand Gongález de Bonilla, que en mi presencia e de los dichos testigos, esta 
carta fiz escrivir, que va escripia en quatro fojas de papel de quarto de pliego, e 
más esta plana en que va mi sygno, e en fin de cada plana va señalado de una 
señal de mi nonbre, e por ende fiz aquí este mío sygno atal en testimonio de ver
dad.

Traslado de la carta de poder otorgada dos días antes por Fernán Gonzá
lez de Bonilla a Juan de Ávila.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 17. Papel, fols. l-3v, 145 x 220 mm. Original.

Este es traslado de una carta de poder, escripia en papel e signada de escri
vano público, su tenor de la qual es este que se sigue: {documento 61).

Fecho e sacado fue este dicho traslado, con la dicha carta del dicho poder 
original, en la villa del Colmenar, diez e seys días del mes de margo, año del 
nasgimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquen- 
ta e syete años.

Testigos que fueron presentes e vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado, con la dicha carta de poder original: Juan de Cuéllar el Mo?o, vezino 
de Ávila, e Pedro de Villarreal e Juan de Loruiga, escrivano del rey. Va escripto 
testado ó diz “Juan de Cuéllar el Mo$o e Pedro de Villarreal”.

Testigos que fueron presentes: Ferrand González Rosyllo e Pedro González, 
ferrador, el Mogo, e Juan Ponge, vezinos de la dicha villa del Colmenar.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los 
fechos del dicho congejo de la dicha villa del Colmenar, a la merged de mi seño-
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ra la condesa doña Juana Piinentel, señora de Montalván e de la dicha villa, por 
mandado e a pedimiento del dicho concejo e sus oficiales, este dicho traslado fiz 
por otro fielmente sacar de la dicha carta origynal de poder del dicho Ferrand 
González de Bonilla, e la ley e concerté con ella, en presencia de los dichos tes
tigos, e va gierto que es escripto en seys planas destas fojas de a quarto de plie
go, deste papel, con ésta en que va puesto mi signo, e en fin de cada una dellas 
va puesta una señal de las de mi nonbre, e por ende fiz aquí este mío acostun- 
brado sig(57gno)no atal en testimonio de verdad.

Juan de Ávila reconoce que la villa de El Colmenar no debe nada de tiem
pos pasados a Fernán González de Bonilla, quien debía aún recaudar pedidos 
y monedas de los años 1429-1431.

k.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 17. Papel, fols. 4-6, 145 x 220 mm. Original.

Sepan quantos esta carta cuenta de pago e finequito vieren conmo yo Juan 
de Ávila, vallestero de ma$a de nuestro señor el rey, vezino de la gibdat de Ávi
la, por virtud del poder que he e tengo de Ferrand González de Bonilla, vezino 
de la dicha gibdat, por sy e en nonbre e conmo heredero de Pedro González 
Azerón, su padre, e en nonbre de Diego González, su hermano, fijo del dicho 
Pedro González, para fazer e fenesger cuentas e regebir e recabdar qualesquier 
contías de maravedís quel concejo de la villa del Colmenar e otros concejos, en 
el dicho poder contenidos, deviesen al dicho Ferrand Gongález, en el dicho non
bre de los pedydos e ginquenta e ginco monedas de los años que pasaron de mili 
e quatrogientos e veynte e nueve e treynta e treynta e un años, de quel dicho Pe
dro González fue arrendador e recabdador en el obispado de Ávila; e para dar e 
otorgar qualesquier contratos e cartas de pago que en la dicha razón fueren me
nester, segund que esto e otras cosas largamente en el dicho poder se contienen; 
otorgo e conosco por esta presente carta que fiz cuenta con vos Pedro González 
e Aparicio Gongález, regidores de la dicha villa del Colmenar, por nonbre del 
congejo e omes buenos de la dicha villa del Colmenar, de todo lo que montó en 
los dichos pedidos e ginquenta e ginco monedas de los dichos años de veynte e
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E, visto e averiguado e asumado todo el cargo e debda quel dicho concejo de 
la dicha villa del Colmenar fue obligado a dar e pagar de los dichos pedidos e 
monedas de los dichos tres años al rey nuestro señor e al dicho Pedro González 
Azerón. conmo su arrendador e recabdador; e vistas asymismo las cartas de pa
go quel dicho concejo de la dicha villa del Colmenar tenía de los dichos mara
vedís de los dichos pedidos e monedas, ansí del dicho Pedro González conmo de 
otras personas en su nonbre, e más qiertos libramientos que paresqieron que li
bró a giertas personas, de quel dicho conqejo asymesmo mostró e tiene cartas de 
pago; fállase por qierto e por verdad clara e notoria, segund paresqe por las di
chas escripturas de pago, que el dicho concejo de la dicha villa de Colmenar nin 
sus oficiales nin otras personas en su nonbre non deven cosa nin maravedís al
gunos al dicho Pedro González nin al dicho Femand González, en su nonbre, de 
los dicho pedidos e qinquenta e qinco monedas de los dichos años de mili e qua- 
troqientos e veynte e nueve e treynta e treynta e un años, de quel dicho Pedro 
González asy fue arrendador e recabdador, salvo que lo tienen todo bien paga
do, segund paresqió por las dichas cartas de libramiento e pago e aún por pier
ias esecuqiones, que a su pedimiento fueron fechas al dicho conqejo por algunos 
maravedís restantes, que paresqe asymesmo que pagaron a los esecutores que 
las fizieron.

Por ende, yo el dicho Juan de Ávila, por virtud del dicho poder, a mí en esta 
parte dado, en las vías mejores e más abtas formas que puedo e devo de dere
cho, otorgo e conosco que do por libre e quito a vos el dicho concejo de la dicha 
villa del Colmenar e a los vezinos e moradores en la dicha villa e su tierra de 
todos los maravedís que ansy montaron a pagar en los dichos pedidos e mone
das de los dichos años, en tal manera que al dicho Ferrand González de Bonilla 
nin a mí nin a otro en su nonbre non fincó nin fynca nin queda nin remanes?ió 
nin remanesqe demanda nin acqión alguna que sea, sobre lo que dicho es nin so
bre parte dello, contra el dicho concejo e ornes buenos de la dicha villa nin con
tra sus bienes; por quanto, conmo dicho es, paresqe que lo tienen bien pagado 
todo.

E por ende, por esta presente carta, obligo a mí, en el dicho nonbre, e a los 
bienes del dicho Ferrand González de Bonilla, cuyo poder yo he, de non deman
dar agora nin de aquí adelante, para sienpre jamás, maravedís nin otra cosa al
guna que sea al dicho conqejo de la dicha villa del Colmenar nin a otro por él de 
lo que ansy les copo a pagar de los dichos pedidos e monedas de los dichos años

nueve e de treynta e de treynta e un años, segund que en el dicho poder se con
tiene.
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de mili e quatrocientos e veynte e nueve e treynta e Ireynta e un años; por 
quanto, conmo dicho es, por la dicha cuenta claramente paresqe e se falla que lo 
tienen bien pagado todo al dicho Pedro González e a otros por él e en su nonbre.

E, sy por aventura el dicho Ferrand González o otro por él o en su nonbre lo 
demandare o moviere o demandar todo o parte dello agora o en algund tienpo o 
por alguna manera o razón que sea o ser pueda, que le non vala nin sea oydo 
sobre ello nin sobre parte dello. E, demás e allende, que por ese mesmo fecho 
caya e yncurra en pena de mili doblas de oro de la vanda, del cuño de Castilla, 
las quales sean para el dicho concejo de la dicha villa del Colmenar e para quien 
por él las oviere de aver; en la qual pena caya cada vez que contra lo susodicho 
o contra parte dello el dicho Ferrand González o otro por él o en su nonbre fue
re o viniere, por lo non guardar nin conplir; e la dicha pena en todo o en parte 
della pagada o non pagada, que todavía sea e finque firme de quanto en esta 
carta dize e cada cosa e parte dello. E para quel dicho Ferrand González nin 
otro por él non vayan nin pasen contra el thenor e forma de lo en esta carta 
contenido, yo el dicho Juan de Ávila, por virtud del dicho poder, obligo a ello a 
mí mesmo e a los bienes del dicho Ferrand Goncález de Bonilla, muebles e 
rayzes, ávidos e por aver, e prometo e otorgo en el dicho nonbre de lo aver por 
firme e valedero todo quanto en esta carta dize, e cada cosa dello; e quel dicho 
Ferrand González nin otro por él non irá nin vemá contra ello nin contra parte 
dello en tienpo que sea, so la dicha pena e obligación de sus bienes, que yo para 
ello aquí espresamente obligo.

E. por esta carta, en el dicho nonbre pido e ruego e do poder conplido a to
dos e a qualesquier justiqias e juezes de la corte del rey nuestro señor e de qual- 
quier cibdat o villa o lugar que sea, ante quien esta carta paresciere e della le 
fuere pedido conplimiento de derecho, que apremie al dicho Ferrand Goncález e 
a mí en su nonbre, por todos los remedios del derecho, a conplir e mantener e 
aver por firme todo quanto dicho es e en esta carta es contenido, e a pagar la di
cha pena, si en ella cayere e quantas vezes en ella cayere; e mande fazer pago 
della al dicho concejo de la dicha villa e al que por él la oviere de aver e re- 
cabdar, con todas quantas costas e dapños sobre ello se fizieren, a culpa del di
cho Femand Goncález; e que lo fagan e manden luego ansy fazer bien, ansy e 
atal conplidamente conmo si las dichas justicias e juezes o qualquier dellos asy 
lo oviesen oydo e judgado e mandado e dado por su juyzio, e se aya difinitiva 
contra el dicho Ferrand Goncález e contra mí en su nonbre, a mi pedimiento e 
consentimiento del dicho Ferrand Goncález; la qual fuese pasada en cosa judga- 
da.
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Testigos rogados que para esto especialmente llamados, que fueron presen
tes: Miguel Pérez, fijo de Miguel Pérez, e Femand Pérez, fijo de Femand Alfon
so, e Femand Gargía Rosillo, vezinos de la dicha villa, e Juan Sánchez de Le- 
ruiga, escrivano del rey nuestro señor e de la dicha villa.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano del rey nuestro señor e su notario 
público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, e escrivano de los fe
chos del dicho congejo, a la merged de mi señora la condesa doña Juana Pimen- 
tel, señora de Montalván e de la dicha villa, fuy presente a esto que dicho es con 
los dichos testigos e vi fazer la dicha carta e, de ruego e otorgamiento del dicho 
Juan de Ávila, por virtud del dicho poder, esta carta escriví en ginco planas 
destas fojas de este papel de a quarto de pliego, con ésta en que va mi signo, e 
en fin de cada una va puesta una señal de las de mi nonbre, e por ende fiz aquí 
este mío acostunbrado sig(sígno)no atal en testimonio de verdad.

E, por que esto sea firme e non venga en dubda, otorgué esta carta cuenta e 
de pago e finequito antel escrivano e notario público e testigos de yuso escrip- 
tos, al qual rogué e mego que la faga e mande fazer firme e con qualesquier pe
nas e renungiagiones, e sea firme e enmendada una e dos e tres e más vezes, e, 
aunque en juyzio sea presentada, que pueda ser enmendada a vista de letrados; 
que fue fecha e otorgada en la dicha villa, a diez e nueve días de margo, año del 
nasgimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquentae 
siete años.

Doña Juana Pimentel comunica al concejo de El Colmenar que ha nom
brado alcalde mayor al licenciado Alfonso Ruiz de Villena, añadiendo que se 
le han de pagar 3500 maravedíes por parte de todos sus vasallos en dicha vi
lla.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 18. Papel, 291 x 207 rom. Original.

Congejo, alcaldes, alguazil e regidores e ornes buenos de la mi villa del Col
menar e su tierra, bien sabedes conmo, acatando ser conplidero a mi servigio e 
al descargo de mi congiengia e a la buena administragión de la justigia desa di
cha villa e de las otras mis villas de allend los puertos, yo acordé de tomar por
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letrado e por mi alcalde mayor en esas dichas mis villas al ligengiado Alfonso 
Ruyz de Villena, oydor del audiencia del rey nuestro señor, e le encomendé al 
cargo de la justigia de todas las dichas mis villas e le dy mi poder conplido, para 
usar del dicho ofigio de mi alcalde mayor en ellas e en cada una deltas, segund 
que más largamente se contiene en la carta de poder que le di e mandé dar. El 
qual dicho ligengiado á de aver en cada año, por mi letrado e alcalde mayor, 
gierta quantía de maravedís, para su mantenimiento, asy de quitación conmo de 
ragión; e los á de aver este presente año de la fecha desta carta, en cuenta de los 
quales este dicho año mandé repartir; e que sean repartidos entre los vezinos e 
moradores de las dichas mis villas, asy esentos conmo non esentos, pues que la 
justigia es común e igual a todos, gierta quantía de maravedís; e por el dicho re
partimiento cupieron a vos el dicho concejo e vezinos e moradores de la dicha 
mi villa de Colmenar e su tierra tres mili e quinientos maravedís.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que fagades derramar e co
ger entre vosotros los dicho tres mili e quinientos maravedís, que asy vos caben 
a pagar por el dicho repartimiento este presente año; e los dedes e paguedes por 
los tercios deste dicho año al dicho ligengiado Alfonso Ruyz de Villena, mi al
calde mayor, o al que su poder oviere, syn esperar sobre ello otra mi carta ni 
mandamiento; por quanto asy cunple a mi servicio e al bien e esecugión de la 
justigia desa dicha mi villa e su tierra e de las otras mis villas de allend los 
puertos.

E, por esta carta, mando e do poder conplido al dicho ligengiado, mi alcalde 
mayor, o a quien su poder oviere, para cobrar de vos e de vuestros bienes los 
dichos tres mili e quinientos maravedís este presente año, faziendo, sy nesgesa- 
rio fuere, por ellos en vos e en vuestros bienes e de cada uno de vos entrega e 
conplida esecugión.

E los unos nin los otros non fagades al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de privación de los oficios e de diez mili maravedís, para mi mesa.

Fecha a veynte e seys días, margo, año del señor de mili e quatrogientos e 
ginquenta e syete años.

(firma)

La Triste Condesa.
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Más dos fanegas de fenteno e diez felemines de trigo.
Más se le carga de la rrenta de tres colmenas de la dicha iglesia, de los di

chos dos años, que mentaron finquenta e finco maravedís.
Más se le cargan al dicho Pedro Sánchez, mayordomo, la rrenta del terzuelo 

de la dicha iglesia, de los dichos dos años, que valió mili e nuevefientos e treyn- 
ta, segund paresf ió por los recabdos de la dicha rrenta.

Más se le cargan dozientos e veynte e quatro maravedís, que le valió e le 
fueron dados de la sentencia que fue dada a Pedro González, mayordomo que

Cuenta tomada al mayordomo de la iglesia de Lanzahíta, corres
pondiente a los años 1455 y 1456.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 19. Papel, 2 hojas, 215 x 313 mm. Original.

En Lanfahíta, término de la villa del Colmenar, treynta días de novienbre, 
año del nasfimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili quatrofientos e fin- 
quenta e siete años, por ante mí el notario público e los testigos yuso escriptos, 
Juan González de Montemayor, cura e vicario en la dicha villa, en lugar de Rui 
Garfia de Segovia, cura e vicario, con Luys Pérez, clérigo capellán del dicho 
lugar, e con Pedro Gonfález Pademos, alcalde, en lugar de Juan Sánchez de la 
Poza, e con Pedro Martín de la Mata e Fernando Velásquez, escrivano, e Martín 
Gutiérrez, que para ello fueron nonbrados a canpana tañida, tomó cuenta a Pe
dro Sánchez, mayordomo que es de la iglesia de Sant Juan del dicho lugar de los 
dos años próximos pasados, de finquenta e finco e finquenta e seys años, quél 
tovo cargo de la dicha mayordomía, de los quales dichos años e de cada uno de- 
llos se cargan las quantías de maravedís e otras cosas que adelante serán con
tenidas e más el cargo que le fue fecho en su carta quenta que le fue dada al 
tienpo que fue puesto por mayordomo, que es lo que se sigue en esta guisa:

Primeramente cárganse al dicho Pedro Sánchez, mayordomo, mili e nue- 
vefientos e finquenta e dos maravedís e medio, que avía de recabdar de Pedro 
Gonfález Pademos que fue mayordomo antes dél e le fueron dados en la carta 
cuenta.
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fue contra los testamentaryos de Ana Velásquez de la Figuera, de un sartal que 
avía mandado a la dicha iglesia.

Más á de dar rrazón de doze vigas e tres ripias calmas avilesas, que avía de 
recabdar del dicho Pedro González.

Más á de dar rrazón de giento e diez e seys ripíales, que avía de recabdar de 
Martín Sánchez, e más pierias tejas de Pedro Fernández, clérigo, lo qual todo le 
fue cargado en la dicha su carta cuenta.

Más que dé rrazón de honze cabriales.

Más se le cargan gient maravedís que recibieron de la sepultura de la muger 
que fue de Toribio Fernández.

Más otros gient maravedís de la sepultura de Pedro González de Serranillos.

Más ginquenta maravedís de la sepultura de Juan Sánchez de Trugillo, que 
entró en sepultura vieja.

Más otros ginquenta maravedís que recibió de la sepultura de la muger que 
fue de Ferrand Domínguez, que entró en sepultura vieja.

Más quatro maravedís que recibió de quatro candelas de las tiniebras (sic).

Más ginco maravedís que rregibió de un pedago de agetre viejo que vendió.

Más se le cargan ochenta e dos maravedís e medio que regibió de la cojecha 
que coje para la obra.

Ansy que monta en todo el dicho cargo, que le fue fecho en dyneros, al dicho 
Pedro Sánchez, mayordomo, quatro mili e seysgientos e veynte e siete maravedís.

Para en pago de los quales, mostró un libro, fecho quaderno de quarto de 
pliego, de pagas e gastos que fizo por la dicha iglesia e en pro della. de quatro 
planas, en las quales e en cada una dellas va puesta una señal de la rúbrica del 
dicho Juan Sánchez de Miralda (sic), notario, en el qual está su soldada e el de
recho de la visitación del vicario e notario e la costa desta cuenta, en que montó 
en todo lo susodicho, de gastos e pagas e costa e visitagión, quatro mili e sey
sgientos e doze maravedís.

E conpensado e descontado el cargo con el gasto e descargo, a cuento des
cuento uno por otro, finca que deve el dicho Pedro Sánchez, mayordomo, a la 
dicha yglesia en linpio quinze maravedís, los quales se cargan a Martín Gutié
rrez, mayordomo que oy entra elegido e abonado por los dichos ornes buenos, al 
qual dieron e escogieron por orne bueno e abonado para tener el dicho ofigio de
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Enrique IV ordena a todos los concejos del obispado de Avila, junto 
con el de la villa de Medina del Campo, que le paguen moneda forera.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 20. Papel, fols. 1-3. (Traslado de 10-V-1458).

Don Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira 
e señor de Vizcaya e de Molina, a los concejos, alcaldes e merinos, alguaziles, 
regidores e ornes buenos e otros oficiales qualesquier de la gibdad de Avila e de 
todas las villas e logares de su obispado, con la villa de Medina del Canpo e su 
tierra, sin Peñaranda, $erca de Cantarzillo, e a las aljamas de los judíos e moros

mayordomo para este presente año de LVII e para el venidero año de LV1I1; del 
qual dicho Martín Gutiérrez, mayordomo, recibió juramento en forma de dere
cho sobre la dicha razón, e él recibió e dixo “sy juro e amén”, e dióle poder 
conplido, e?étera.

Finca más para la dicha iglesia el terzuelo della, de los dichos dos años de 
LVII e LVI1I, que valieron (sic).

Más fincan para la dicha iglesia honze cabriadas e ciento e diez e seys ripía
les e doze vigas e tres ripias avilesas aserradizas, que tiene la dicha iglesia, las 
quales á de recabdar el dicho mayordomo del dicho Pedro Sánchez.

Más ciertas tejas que tiene Pedro Ferrández, clérigo, si se pudieren cobrar.
Más fincan para la dicha iglesia nueve maravedís e medio.

E finca más para la dicha iglesia todas e qualesquier mandas e votos, ansy 
de testamentos conmo de sepulturas e bagín e otras cosas que le pertenesgieren e 
le fueren mandadas, e acaes^ieren en los dichos dos años.

Testigos que fueron presentes a esta dicha cuenta: Juan Sánchez Obispo e 
Ferrand Blásquez Qamarrón e Sancho González, fijo de Sancho Gómez, e Die
go Martínez e Ferrand Ximénez e otros del dicho lugar, vezinos de la dicha vi
lla, e Juan Sánchez de la Fuente, notario.
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desa dicha cibdad e villas e logares de dicho su obispado, con la dicha villa de 
Medina del Canpo e su tierra, e a qualquier e a qualesquier de vos a quien esta 
mi carta fuere mostrada o el traslado della, signada de escrivano público, salud 
e gracia.

Bien sabedes cónmo sodes temidos de me dar e pagar de siete en siete años 
una moneda forera, en reconocimiento de señorío real, segund sienpre la dieron 
e pagaron los de los mis regnos a los reyes de gloriosa memoria, mis anteceso
res; e, por quanto desde el año que pasó de mili e quatrocientos e cinquenta e 
dos años, que la distes e pagastes al rey don lohán, mi señor e padre, que Dios 
aya, son pasados siete años con este año de la data desta mi carta, avedes me de 
dar e pagar este dicho año una moneda forera de moneda vieja, segund que de 
derecho se deve e acostunbra pagar la dicha moneda e los otros pechos e dere
chos antiguos.

E agora sabed que por algunas cosas que cunplen a mi servicio es mi merced 
de mandar cojer luego la dicha moneda forera, e que la paguedes de la dicha 
moneda vieja o desta moneda blanca al respecto della, contando dos maravedís 
desta moneda por cada un maravedí de la dicha moneda vieja, qual más quisie
ren. E que la dicha moneda ovier de pagar e que se non escuse de pagar en ella 
esentos e non esentos, e los vezinos e moradores desa dicha cibdad e villas e lo
gares del dicho su obispado, con la dicha de Medina del Canpo e su tierra, e de 
cada una dellas, asy realengos conmo abadengos nin órdenes nin behetrías nin 
otros señoríos qualesquier, nin escusados nin apaniaguados nin ballesteros de 
ballesta nin de maca nin otras personas algunas de qualquier ley e estado e 
condición que sea, en qualquier manera, por previllejos nin por alvalaes, nin por 
cartas que tengan mías nin de los reyes onde yo vengo nin de otro qualquier per
sona, aunque sean confirmados de mí, nin por otra razón alguna; por quanto la 
dicha moneda forera la deven pagar todas las personas de los mis regnos esen
tos e non esentos, segund que sienpre la pagaron, salvo cavalleros e escuderos e 
dueñas e donzellas, fijosdalgo de solar conoscido o que es notorio que son fijos- 
dalgo, e los que son dados por fijosdalgo por sentencia de los reyes onde yo 
vengo o de mí, e las mugeres e fijos destos atales e los clérigos de misa o de or
den sacra; que es mi merced que la non paguen; e los que son puestos por sal
vados en las condiciones con que yo mando arrendar la dicha moneda forera.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e juri- 
diciones que luego dedes e fagades dar en cada collación e aljama un enpadro- 
nador, para que enpadrone la dicha moneda forera, e un cojedor, para que la 
coja, que sean ricos e llanos e abonados; e les tomedes juramento a los christia-
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nos sobre la señal de la cruz e a las palabras de los santos evangelios, en forma 
devida, e a los judíos e moros, segund su ley; a los enpadronadores, que bien e 
fiel e verdaderamente farán los dichos padrones e que non encobrirán ende a 
persona alguna; e los cojedores que bien e verdadera e diligentemente cojerán 
los dichos maravedís que en los dichos padrones montaren; por que asy conmo 
luere el dicho enpadronador enpadronando vaya cogiendo el dicho cojedor los 
maravedís de la dicha moneda forera, en manera que los den cogidos fasta veyn- 
te días del mes de mayo deste presente año; e que todos los maravedís que en 
ella montaren dé cogidos el dicho cojedor al dicho plazo al mi thesorero o re- 
cabdador mayor o receptor, que yo proveyere de recabdamiento de la dicha mo
neda forera desa dicha qibdad e villas e logares del dicho su obispado con la di
cha villa de Medina del Canpo e su tierra, o al que lo ovier de recabdar por él en 
la manera que se suele acostunbrar en esa dicha qibdad e villas e logares del di
cho obispado e en la dicha villa de Medina del Canpo e su tierra; mostrando 
primeramente el dicho mi thesorero o recabdador o receptor o el que lo oviere 
de recabdar por él mi carta de recudimiento, librada de los mis contadores ma
yores e sellada con mi sello, por donde yo le mando recodir con ellos.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena de la mi merced e de diez mili maravedís a cada uno de vos, para la mí 
cámara, e de ser tenudos al daño e deservicio, que por lo non asy fazer e conplir 
se me recresgiere; e demás por qualquier o qualesquier de vos por quien fincar 
de lo asy fazer e conplir, mando al omne que vos esta mi carta mostrare o el di
cho su traslado, signado conmo dicho es, que vos enplaze que parescades ante 
mi corte, quier que yo sea, los concejos por vuestros procuradores e uno o dos 
de los oficiales de cada logar personalmente, del día que vos enplazare a quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a dezir por quál razón 
non conplides mi mandado. E de cónmo esta mi carta vos fuere mostrada o el 
dicho su traslado, signado conmo dicho es, e los unos e los otros la cunplierdes, 
mando, so la dicha pena, a qualquier escrivano público, que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
syn dineros, por que yo sepa en cónmo conplides mi mandado.

Dada en la villa de Madrid, a tres días de abril, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatroqientos e qinquenta e ocho años.

E mando a vos las dichas justicias que fagades pregonar públicamente por 
las placas e mercados desa dicha qibdad e villas e logares del dicho su obispa
do, e por cada una dellas, que todos los que quisieren arrendar qualesquier 
obispados e merindades e otros partidos de la dicha moneda forera con el re-
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1

Enrique IV comunica a todos los concejos del obispado de Avila 
cuánto han de pagar en los pedidos y monedas aprobados para, entre 
otras cosas, proseguir la guerra contra el rey de Granada.
B - AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 22. Papel, fols. l-5v. (Traslado de 10-V-1458).

Don Enrrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Aljezira, e 
señor de Vizcaya e de Molina, a los concejos, alcaldes, alguaziles, merinos, 
rregidores, cavalleros, escuderos e ornes buenos e otros oficiales qualesquier de 
la gibdad de Ávila e de todas las villas e lugares de su obispado, que aquí serán 
contenidos, e a qualquier o qualesquier de vos a quien esta mi carta fuere mos
trada o el traslado della, signado de escrivano público, salud e gragia.

cabdamiento della vengan ante los mis contadores mayores, e arrendar quales 
han; e otrosí vos mando, por esta dicha mi carta, e defiendo que non recudades 
nin consintades recodir a ninguna nin algunas personas de qualquier estado o 
condición, preheminengia e dignidad que sean con ningunos nin algunos mara
vedís de la dicha moneda forera, nin fazer toma nin enbargo dellos, salvo que 
los regiba e recabde el dicho mi tesorero e recabdador e regeptor que por mí los 
ovier de recabdar, e vos mostrare la dicha mi carta de recudimiento, en la mane
ra que dicha es, certificando vos que quanto de otra guisa dierdes e pagardes e 
consintierdes dar e pagar o tomar o enbargar, lo avredes perdido, e lo mandaré 
cobrar de vos e de vuestros bienes e de qualesquier vezinos e moradores desa 
dicha gibdad, donde quier que pudieren ser ávidos, con el quatro tanto e con las 
costas que sobrello se fizieren.

Yo el rey.
Yo Alvar Gómez de Qibdad Real, secretario de nuestro señor el rey, la fize 

escrivir por su mandado.
E en las espaldas de la dicha carta estavan giertas señales e otra que dezía 

changeller.
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Sepades quel año que pasó de mili e quatro^ientos e «jinquenta e siete años 
yo enbié mandar a las qibdades e villas de los dichos mis regnos que enviasen a 
la mi corte sus procuradores, para ver e tablar con ellos algunas cosas conplide- 
ras a servicio de Dios e mío e al bien de los dichos mis regnos e de la cosa pú
blica dellos, con los quales, después que a mí fueron venidos, yo fablé e rrogue 
al muy rreverendo padre in Christo don Alfonso de Fontseca, arzobispo de Se
villa, e mandé a don Juan Pacheco, marqués de Villena, mi mayordomo mayor, 
e a Diego Arias de Avila, mi contador mayor, todos del mi consejo, que fabla- 
sen e comunicasen con ellos, de mi parte, los grandes gastos que avía fecho e se 
me avían rrecrescido después que yo rreyné en los dichos mis regnos, asy por la 
pacificación e sosiego dellos conmo en la guerra que yo he fecho e continuado 
contra el rrey e moros del rregno de Granada, enemigos de nuestra santa fe ca
tólica; e conmo, con el ayuda de Dios, entendía de yr este presente año por mi 
persona poderosamente, con los grandes de mis regnos e gentes dellos, en pro
seguimiento de la dicha guerra; e otrosy conmo estavan en muy grande peligro 
las villas e castillos fronteros de los dichos moros, por falta de las lavores e tre
paros que en ellos convenían ser fechos; e conmo eran necesarias grandes quan- 
tías de maravedís para pagar sueldo a la gente de armas e ginetes e ornes de pie 
e vallesteros e lanceros, que con mi merced han de yr a la dicha guerra, e para 
la conpra e lieva de los petrechos (sic) e artellerías de guerra, que para ello son 
menester, e para la armada que por la mar mando fazer, e es conveniente que se 
faga para la dicha guerra, e para las dichas lavores e treparos de las dichas vi
llas e castillos fronteros de moros; e de conmo yo me avía escusado e quería es- 
cusar de fatigar los dichos mis regnos, en ser servido e socorrido dellos, pero 
que non se podía escusar, acatando los grandes bienes e provechos que en fazer 
e continuar e levar adelante lo susodicho venía a los dichos mis regnos e a la 
cosa pública dellos.

Por ende, que los dichos mis regnos me sirviesen con algunas quantías de 
maravedís en pedidos e monedas, por que lo susodicho podiese ser proveydo e 
las dichas necesidades fuesen suplidas. A lo qual, por los dichos procuradores, 
fue respondido, después de mucha plática e altercación sobreño avida, visto por 
los dichos procuradores las dichas cabsas e necesidades ser tanto manifiestas e 
evidentes e cónmo era e es conplidero a servicio de Dios e mío e al bien común 
de los dichos mis regnos ser proveydas e rreparadas, todos, de una voluntad, 
acordaron que los dichos mis regnos me sirviesen con setenta e dos cuentos de 
maravedís para las dichas guerras e necesidades e otras cosas susodichas; e que 
se rrepartiesen e cogiesen los quarenta cuentos dellos este año de la data desta 
mi carta, en diez e seys monedas e lo otro en pedido. E se pagasen en esta guisa:
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los veynte cuentos dellos en ocho monedas e pedido fasta en fyn del mes de ju
nio, e los otros veynte cuentos en otras ocho monedas e pedido fasta en fyn del 
mes de setienbre deste dicho año.

A vos el concejo de Serranos de Crespos, logar de don Lope de Barrientes, 
obispo de Cuenca, trezientos e treynta maravedís: CCCXXX.

A vos el concejo de la villa del Tienblo, que es de don Alvaro de Luna, 
maestre de Santiago, ocho mili e ochenta e seys maravedís: VIUMLXXXVI.

A vos los concejos de las villas de Arenas e El Colmenar e Castil de Vayuela 
e de La Candeleda e La Puebla, sesenta e nueve mili e siete^ientos e ginquenta e 
siete maravedís: LXIXMDCCLVII.

Por ende, es mi merced que los dichos quarenta cuentos de maravedís deste 
dicho año, se rrepartan e cojan en las dichas diez e seys monedas e pedido, e de 
mandar rrepartir lo que monta el dicho pedido de los dichos quarenta cuentos 
por todas las ijibdades e villas e logares de los dichos mis regnos e señoríos que 
lo suelen e deven pagar. En el qual dicho rrepartimiento copo a vos los dichos 
concejos las quantías de maravedís que adelante dirán, en esta guisa:

A vos el concejo de la ?ibdad de Avila e su tierra, syn Serranos de Crespos e 
syn El Tienblo, trezientos e noventa e syete mili e setecientos e veynte e quatro 
maravedís: CCCIXV1IMDCCXXIIII.

A vos el concejo de la villa del Adrada, cinco mili e sesenta e siete marave
dís: VMLXVII.

A vos el concejo de Valdecomeja, con el Hoyo e el Vareo de Ávila e con los 
otros logares que Ferrand Álvarez ha en este obispado, ciento e quatro mili e 
ochocientos e treynta maravedís: CIIIIMDCCCXXX.

A vos los concejos de Villatoro e Navamorcuende e los otros logares que Gil 
Gómez avía en este obispado e el Bodón, lugares que son agora del doctor Pe
dro Goncález de Ávila, sesenta mili e doscientos e diez maravedís en esta guisa: 
los dichos concejos de Villatoro e Navamorcuende e los otros que Gil Gómez 
avía en este obispado, cinquenta e seis mili e noventa maravedís, e el dicho 
concejo del Bodón quatro mili e ciento e veynte maravedís: LXMCCX.

A vos los concejos de Villafranca e las Navas e sus tierras, que son de Die
go, fijo de Pedro Goncález, diez e siete mili e dozientos e veynte maravedís: 
XVIIMCCXX.
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A vos el concejo del Puerto, que es del obispo de Ávila e de Diego, fijo de 
Pedro González, tres mili e quatro^ientos e veynte maravedís: 1I1MCCCCXX.

A vos los concejos de Sant Román e Villanueva, logares de Sancho Sánchez 
de Ávila, seys mili e nuevegientos e diez maravedís: VIMDCCCCX.

A vos el concejo del Torrico, logar de Diego Ferrández de Quiñones, dos 
mili e sieteQentos e sesenta maravedís: IIMDCCLX.

A vos el concejo de Oropesa e su tierra e otros lugares que Gutierre Álvarez 
ha en este obispado, diez e nueve mili e quarenta maravedís: XIXMXL.

A vos el concejo de la Figuera, logar de Sant Benito, tres mili e quatrogien- 
tos e treynta maravedís: IIIMCCCCXXX.

A vos el concejo de Navarredonda, mili e trezientos e ochenta maravedís: 
IMCCCLXXX.

A vos los concejos de Bonilla e Villanueva e Badillo, e los otros logares quel 
obispo de Ávila ha en este obispado, syn la meytad del Puerto, cinquenta e seys 
mili e <jient maravedís: LVIMC.

A vos el concejo de Madrigal, con La Puebla, sesenta e tres mili e seiscien
tos e sesenta maravedís: LXIIIMDCLX.

A vos el concejo de Arévalo e su tierra, syn Sant Pedro e Añayles, que son 
de don Lope de Barrientos, obispo de Cuenca, dozientos e cinquenta e ocho mili 
e dozientos e ochenta maravedís: CCLVIIIMCCLXXX.

A vos el concejo de Sant Pedro, que es del dicho obispo de Cuenca, sesenta 
maravedís: LX.

A vos el concejo de Añayles, que es del dicho obispo de Cuenca, sesenta ma
ravedís: LX.

A vos el concejo de El Sol, quatro mili e ochocientos e diez maravedís: 
IIIIMDCCCX.

A vos el concejo de Olmedo e su tierra, syn Fuentelsol, cinquenta e un mili e 
nuevecientos maravedís: LIMDCCCC.

A vos el concejo de Sant Martín del Monte, dos mili e dozientos e noventa 
maravedís: IIMCCXC.

A vos el concejo de Herreros mili e ciento e cinquenta maravedís: IMCL.
A vos el concejo de Valdecubillas mili e sietecientos e veynte maravedís: 

IMDCCXX.
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A vos el concejo de Annegislo quita por previllegio.
A vos el concejo de Bovadilla quatro mili e siete^ientos e sesenta maravedís: 

IIIIMDCCLX.
A vos el concejo de Medina del Canpo, syn Perreros e Sant Martín del 

Monte e Alahejos e Valdefuentes e Castellejo, ciento e honze mili e ochocientos 
e ochenta e nueve maravedís: CXIMDCCCLXXXIX.

A vos el concejo de Alahejos honze mili e seyscientos e setenta e siete mara
vedís: XIMDCLXXVII.

A vos el concejo de Valdefuentes tres mili e quinientos e ochenta e seys ma
ravedís: IIIMDLXXXVI.

A vos el concejo de Castrejón mili e quatrocientos e setenta e ocho marave
dís: IMCCCCLXXVIII.

A vos el concejo de Cornejo quinientos maravedís: D.
A vos el concejo de Peñaranda, cerca de Cantarazillo, dos mili e sietecientos 

e cinquenta maravedís: IIMDCCL.
Por que vos mando, vista mi carta o el dicho su traslado, signado conmo di

cho es, a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jured¡c¡ones que luego 
en punto, syn otro detenimiento alguno, rrepartades entre vosotros los vezinos e 
moradores desa dicha cibdad de Ávila e de todas las villas e logares de su obis
pado las quantías de maravedís que suso en esta nómina van nonbrados e decla
rados, que así vos caben a pagar de pedido de los dichos quarenta cuentos de 
maravedís, en la manera que dicha es. Los quales es mi merced e vos mando 
que dedes e paguedes al mi thesorero e rrecabdador que yo proveyeré del rre- 
cabdamiento de los maravedís del dicho pedido deste dicho obispado, o al que lo 
oviere de rrecabdar por él, mostrando vos mi carta de rrecodimiento, librada de 
los mis contadores mayores e sellada con mi sello, en las dichas dos pagas, 
conviene a saber, la meytad del dicho pedido en fyn del dicho mes de junio e la 
otra meytad en fyn del dicho mes de setienbre, primeros que vemán deste dicho 
año. Con los quales maravedís del dicho pedido es mi merced e mando que pa
guen todas las personas, vezinos e moradores en esa dicha villa de Ávila e villas 
e logares del dicho su obispado suso nonbrados e cada uno dellos, esentos e non 
esentos, salvo cavalleros e escuderos e dueñas e donzellas, fijosdalgo de solar 
conoscido e los que es notorio que son fijosdalgo, e los que mostraren que son 
dados por fijosdalgo por sentencia en las cortes de qualesquier de los rreyes de 
donde yo vengo, oydos con su palabra fiscal o en la mi corte con el mi procura
dor fiscal, e las mugeres e fijos destos atales, e los clérigos de misa e de orden
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sacra; e otrosy que sean guardados a los mis ofigiales e monederos e obreros de 
la mi casa de la moneda de la gibdad de Burgos los previlegios e cartas e alva- 
laes que tienen de franqueza, gerca de los pedidos que yo mando rrepartir e co
ger en los dichos mis regnos, e segund que les fueron guardados fasta aquí.

E otrosy por esta mi carta o por el dicho su traslado signado vos mando e 
defiendo que non rrecudades nin consyntades rrecudyr a ninguno nin algunas 
personas de qualquier estado o condición o preheminengia o dignidad que sea 
con ningunos nin algunos maravedís del dicho pedido e monedas nin fazer toma 
dellos, salvo que los rregiba e rrecabde el dicho mi thesorero e rrecabdador e 
rregebtor que por mí lo oviere de rrecabdar e vos mostrare mi carta de rrecodi- 
miento. en la manera que dicha es, gertificando vos que cuanto de otra guisa 
dierdes e pagardes e consyntierdes dar e pagar e tomar lo avredes perdido o lo 
mandaré cobrar de vosotros e de vuestros bienes e de qualesquier vezinos e mo
radores desa dicha gibdad e villas e logares del dicho su obispado, doquier que 
pedieren ser ávidos, con el quatro tanto e con las costas que sobrello fiziere.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de diez mili maravedís a cada uno de vos, e dellos para 
la mi cámara, e de privagión de los ofigios. E demás por qualquier o qualesquier 
de vos o dellos por quien fyncar de lo ansy fazer e conplir, mando al omne que 
vos esta mi carta mostrare o el dicho su traslado, signado conmo dicho es, que 
vos enplaze que parescades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, los 
congejos por vuestros procuradores e uno o dos de los ofigiales de cada logar 
personalmente, del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes, so 
la dicha pena a cada uno, a dezir por quál rrazón non conplides mi mandado.

E de cónmo esta mi carta vos fuere mostrada o el dicho su traslado, signado 
conmo dicho es, e los unos e los otros la cunplierdes, mando, so la dicha pena, a 
qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que 
vos la mostrare testimonio signado con su signo, syn dineros, por que yo sepa 
en cónmo cunplides mi mandado.

Dada en la villa de Madrid a diez días de abril, año del nasgimiento de nues
tro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e ocho años.

Yo el rey.
Yo Gongalo Fernández de Cuéllar, escrivano de cámara del rey nuestro se

ñor, la fiz escrivir por su mandado.
Changeller e otras ginco señales.
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Enrique IV ordena a todos los concejos del obispado de Ávila que no 
se descuenten de sus alcabalas los sueldos entregados a los peones re
unidos para la guerra de Granada.

B.-AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 21. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 10-V-1458).

Don Enrrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de lahén. del Algarbe, de Algezira, 
e señor de Vizcaya e de Molyna, a los concejos, alcaldes e alguazyles, regido
res, cavalleros e escuderos e ornes buenos e otras justicias e oficiales quales- 
quier de la gibdad de Avila e de todas las villas e lugares de su obispado, e a 
cada uno o qualquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada o su traslado, 
signado de escrivano público, salud e graqia.

Sepades en cónmo por una mi carta nómina, fyrmada de mi nonbre e sellada 
con mi sello e señalada de los mis contadores mayores, vos enbié mandar que 
me enbiásedes qiertos ornes de pie, vallesteros para la guerra de los moros, e les 
pagásedes sueldo de dos meses, e que yo vos mandaría regebir en quenta los 
maravedís que montasen el dicho sueldo de qualesquier maravedís que me de- 
viésedes e oviésedes a dar en qualquier manera, segund que esto e otras cosas 
más largamente en la dicha mi carta nómina se contiene.

E agora sabed que a mí es fecha relación que vosotros avedes tomado e que- 
redes tomar los maravedís que monta en el dicho sueldo de los dichos dos me
ses, de los maravedís de las mis alcavalas desa dicha gibdad de Ávila e villas e 
lugares del dicho su obispado, deste presente año; de lo qual, sy así es, soy ma
ravillado, sabiendo que los maravedís de las dichas mis alcavalas son para pa
gar los castillos fronteros e las tierras e mercedes e acostamientos e otros mara
vedís que de mí tienen los perlados e cavalleros e yglesias e monasterios e los 
grandes de mis regnos e súbditos naturales dellos, e las otras cosas ordynarias 
que son conplideras a mi servicio; e que los maravedís del dicho sueldo han de 
ser pagados de los maravedís de los pedydos e monedas que para ello, princi
palmente este presente año, me son otorgados.

Por ende yo vos mando que vos non entremetades de tomar nin enbargar rún 
consyntades que se tomen nin enbarguen maravedís algunos de las dichas mis
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Traslado de la orden de Enrique IV sobre el cobro de moneda forera.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 20. Papel, 4 hojas, 145 x 220 mm. Original.

alcavalas nin de otros mis pechos e derechos desa gibdad de Ávila e villas e lu
gares del dicho su obispado, para pagar el dicho sueldo; antes vos mando que 
los dexedes e consyntades coger e recabdar al mi recabdador e recabdadores 
que vos han mostrado e mostraren mis cartas de recudymientos, selladas con mi 
sello e libradas de los mis contadortes mayores, e a las otras personas a quien 
los yo he mandado librar, e se libraren libre e desenbargadamente, syn enbargo 
nin contrario alguno. E, en quanto a los maravedís que montare el dicho sueldo 
de los dichos dos meses para los dichos peones, que asy vos enbié mandar que 
me enbiásedes, yo vos los mandaré resgebir en cuenta de los maravedís que en 
el dicho sueldo montaren de los dichos maravedís del dicho pedido e monedas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de diez mili maravedís para la mi cámara; e demás, por 
qualquier o qualesquier por quien fyncare de lo asy fazer e cunplir, mando al 
omne que vos esta mi carta mostrare que vos enplaze que parescades ante mí en 
la mi corte, doquier que yo sea, del día que vos enplazare a quinze días prime
ros siguientes, so la dicha pena a cada uno; so la qual mando a qualquier esca
vano público, que para ésto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare tes- 
tymonio signado con su signo, syn dyneros, por que yo sepa cónmo se cunple 
mi mandado.

Dada en la villa de Madrid, a doze días de abril, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e ocho años.

Yo Ruy Gongález de Fuentedueña la fiz escrevir por mandado de nuestro se
ñor el rey.

E en las espaldas de la dicha carta estavan escriptos estos nonbres que se si
guen: Diego Arias, Gutier Sánchez, Gongalo de (ileg.'), Martín Rodn'guez, 
changeller.
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Testigos que a ésto fueron presentes, que vieron e oyeron leer e concertar 
este dicho traslado con la carta original del dicho señor rey, onde fue sacado: 
Alfonso Sánchez, alguazil, e Juan Sánchez de Loriga e Pedro González, escri- 
vanos, vezinos de la dicha villa.

Ay una parte entre renglones ó diz “le”; vala.
Et yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota

rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fiz sacar este di
cho traslado de la dicha carta original del dicho señor rey, e lo ley e concerté 
con ella, en presencia de los dichos testigos, e va «jierto que es escripto en ginco 
planas e media destas fojas deste papel, con ésta en que va mi signo, e en fin de 
cada una dellas va puesta una mi señal de las de mi nonbre, e por ende fiz aquí 
este mío acostunbrado sig(signo)no atal en testimonio de verdad.

Este es traslado de una carta de nuestro señor el rey, escripta en papel e fir
mada de su nonbre e sellada con su sello de gera colorada, en las espaldas, su 
tenor de la qual es este que se sigue: {documento 66).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta del dicho señor rey, misma 
original, en la villa del Colmenar, a diez días del mes de mayo, año del nas^i- 
miento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e $inquenta e 
ocho años.

Traslado de la orden regia para que no se descuenten de las alcava- 
las los sueldos de los peones.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 21. Papel, 2 hojas, 153 x 220 mm. Original.

Este es traslado de una carta de nuestro señor el rey, escripta en papel e se
llada con su sello e librada de los sus contadores mayores, segund por ella pa
resia, su tenor de la qual es éste que se sigue: (documento 68).
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Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta original del dicho 
señor rey en la villa del Colmenar, a diez días de mayo, año susodicho de mili e 
quatrogientos e ginquenta e ocho años.

Testigos que fueron presentes e lo vieron leer e concertar con la dicha carta 
original del dicho señor rey, donde fue sacado: Alfonso Sánchez Gallego, al- 
guazil, e Juan Sánchez de Liómiga e Aparicio González, escrivanos, vezinos de 
la dicha villa.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los 
fechos del concejo de la dicha villa, a la merced de mi señora la condesa doña 
Juana Pimentel, señora de Montalván e de la dicha villa, fiz por otro fielmente 
sacar este dicho traslado de la dicha carta original del dicho señor rey, e lo ley e 
congerté con ella, en presencia de los dichos testigos, el qual va gierto e escripto 
en tres planas destas, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado sig(szg/io)no 
atal en testimonio de verdad.

Traslado de la orden de Enrique IV sobre el cobro de pedidos y mo
nedas para continuar la guerra contra el rey de Granada.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 22. Papel. 6 hojas, 150 x 220 mm. Origina!.

(Documento 67).
Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta original del dicho 

señor rey, en la villa del Colmenar, a diez días de mayo, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ginquenta e ocho años.

Testigos que fueron presentes e lo vieron leer e concertar con la dicha carta 
original del dicho señor rey, onde fue sacado, Alfonso Sánchez, alguazil, e Juan 
Sánchez de Loruiga e Pedro González, escrivanos, vezinos de la dicha villa del 
Colmenar.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fiz sacar este di-
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La condesa doña Juana Pimentel nombra, a petición del concejo de 
la villa de El Colmenar, alcaldes, alguacil y regidores en dicha villa y 
su tierra.

cho traslado de la dicha carta origynal del dicho señor rey, e lo ley e concerté 
con ella, en presencia de los dichos testigos, e va cierto, el qual va escripto en 
diez planas destas fojas de a quarto de pliego deste papel, syn ésta en que va 
puesto mi sygno, e en fin de cada una dellas va puesta una señal de las de mi 
nonbre, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado sig(szgno)no atal en testimo
nio de verdad.

A - AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 23. Papel, 290 x 333 mm. Original.

Yo la Triste Condesa, doña lohana Pimentel, señora de Montalván, al 
concejo, alcaldes, alguazil, regidores e ornes buenos de la mi villa del Colmenar 
e su tierra, salud e gracia.

Sepades que vy vuestra petición que me enbiastes, por la qual me enbiastes 
suplicar que proveyese de alcaldes e alguazil e regidores para esta dicha villa 
por un año conplido, primero syguiente, que comienza desde primero día del 
mes de enero deste año del señor de mili e quatrogientos e «jinquenta e nueve 
años e se cunplirá por el día de año nuevo que vemá, que será en el año del se
ñor de mili e quatrogientos e sesenta años.

E yo, por la presente, proveo de alcaldes para en esa dicha mi villa e su tie
rra a Pedro González el mo$o e a Miguel Pérez, fijo de Miguel Pérez, e para 
que sea alguazil a Pedro de Avillés, e para que sean regidores a Martín 
Blásquez, escrivano, e a Ferrand Pérez, fijo de Ferrand Alfonso, por el dicho 
año conplido primero syguiente; los quales son todos vezinos desa dicha mi villa 
e ydonios e pertenecientes para los dichos ofiqios. Por que vos mando que, 
ayuntados en vuestro concejo, segund que lo avedes de uso e de costunbre, to- 
medes e regibades juramento sobre la señal de la cruz e a las palabras de los 
santos evangelios, onde quier que están, en forma devida de derecho, de los su
sodichos e de cada uno dellos, que guardarán mi servigio, e a donde lo vieren o 
sentieren lo allegarán, e asymismo donde vieren mi deservicio lo arredrarán a
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La Triste Condesa.

todo su leal poder, e a donde arredrar non lo pedieren me lo farán saber, sy por 
sy non pedieren, por su cierto mensajero, lo más presto que podrán, e asymes- 
mo que los dichos alcaldes librarán los pleitos e demandas que antellos vinieren 
lo más breve que ser pueda, syn alongamiento de malicia, por las leyes e dere
chos de los reynos del rey nuestro señor; e quel dicho alguazil cunplirá las car
tas e mandamientos míos e de los dichos alcaldes, syn poner en ello escusa nin 
dilación alguna; e que los dichos alcaldes e alguazil e regidores nin alguno de- 
llos no levarán más derechos de los que a los dichos oficios e a cada uno dellos 
son anexos e pertenecientes, segund se ha acostunbrado levar; e, asy fechos por 
ellos el dicho juramento e por vosotros dellos e de cada uno dellos rebebido, vos 
mando que ayades e recibades a los dichos Pedro González el mogo e al dicho 
Miguel Pérez, mayordomo, por alcaldes, e al dicho Pedro de Avillés por al
guazil, e a los dichos Martín Blásquez, escrivano, e Fernand Pérez por regido
res por el dicho un año conplido primero syguiente, e usedes con ellos en los di
chos oficios, e les guardedes e fagades guardar todas las onrras e gracias e 
mercedes e franquezas e libertades e esenciones e prerrogativas e ynmunidades 
de que deven gozar e por razón de los dichos oficios les deven ser guardadas, e 
les recudades e fagades recodyr con todos los derechos e salarios a los dichos 
oficios anexos e pertenecientes, segund que mejor e más conplidamente avedes 
usado e guardado e recodido e fecho guardar e recodyr a los otros alcaldes e al
guazil e regidores que fasta aquí han seydo en esa dicha mi villa e su tierra, al 
dicho tienpo conmo dicho es.

E los unos nin los otros non fagades otra cosa, so pena de mi merced e de 
diez mili maravedís para mi mesa, a cada uno de vos por quien fincar de lo asy 
fazer e conplir.

E desto mandé dar esta mi carta, firmada de mi nonbre e sellada con mi se
llo.

De la villa de Ayllón, a dyez e seys días del mes de enero, año del nascimien- 
to del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e cinquenta e nueve 
años.

Yo Gómez Fernández de Xerez la escreví, por mandado de la condesa, mi se
ñora.
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Testimonios presentados por parte de el concejo de El Colmenar so
bre la tradicional exención de monedas por los alcaldes, regidores, al
guacil y escribano de dicho concejo.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 24. Papel, fols. 1-2, 150 x 220 mm. Original.

En la villa del Colmenar, ginco días de mayo, año de mili e quatrogientos e 
sesenta años, antel honrado Diego Gongález Corral, alcalde de la villa de Sant 
Martín de Valdeyglesias, juez comisario dado e deputado, por carta e mandado 
de la condesa nuestra señora, para la cabsa e negogio yuso escripto, en pre- 
sengia de mí el escrivano e notario público e los testigos de yuso escriptos, pa- 
resgió presente Martín Blásquez, regidor en la dicha villa, en nonbre del congejo 
e ofigiales e omes buenos della, e pidió al dicho Diego Gongález que regiba ju
ramento de los testigos que de él presentara e les pregunte sy saben o oyeron 
dezir o vieron que los alcaldes e regidores e escrivano del dicho congejo, de 
luengo tienpo a esta parte, estén en posesión e costunbre, usada e guardada, de 
non pagar monedas cada e quando el rey nuestro señor se quiere servir de sus 
regnos dellas; por quanto diz que los arrendadores de las catorze monedas del 
año pasado demandan las dichas monedas a los dichos ofigiales, e ellos non son 
obligados a las pagar; e avida su ynformagión gerca dello, e libre lo que fallare 
por derecho. E el dicho Diego Gongález dixo que lo oya a que estava presto de 
fazer lo que de derecho devía.

E luego el dicho Martín Blásquez presentó por testigos antel dicho juez a 
Juan Gutiérrez, alcalde, e a Martín Blásquez, fijo de Toribio Gongález, e a Mi
guel Pérez, alcalde, e a Juan Sánchez, fijo de don Aparigio, e a Juan Núñez 
Montesyno, vezino de la dicha villa, de los quales e de cada uno dellos el dicho 
Diego Gongález, juez susodicho, regibió juramento sobre una señal de cruz en 
forma de derecho, e ellos e cada uno dellos respondieron a la confesión del di
cho juramento e dixeron: “sy juro e amén”.

Testigos que fueron presentes a esto que dicho es: Blasco Sánchez, fijo de 
Juan Gargía, e Juan Sánchez de Loruiga, escrivano, vezinos de la dicha villa.

Preguntado el dicho Juan Gutiérrez, alcalde, por el dicho Diego Gongález, 
juez, sy, so cargo del dicho juramento que fizo, sy sabe que los alcaldes e regi-
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dores de la dicha villa e el escavano del congejo estén en costunbre de non pa
gar monedas cada e quando el rey nuestro señor se á querido servir dellas, o sy 
sabe que las ayan pagado o non, o sy suelen ser francos dellas en el año que son 
oficiales. E el dicho Juan Gutiérrez dixo que sabe e se acuerda desdel año de 
mili e quatrogientos e treynta e ginco años a esta parte, que fue alcalde catorze 
años en esta villa, que nunca las pagó él nin alguno de los dichos otros oficiales, 
e que ansy están en costunbre de ser francos dellas los años que son oficiales e 
ay más, e después acá asymismo fasta oy.

El dicho Martín Blásquez, preguntado en la forma susodicha, dixo que, so 
cargo del dicho juramento, que sabe que desdel año de IMCCCCXXXV acá, 
que fue catorze años regidor, e que nunca pagó monedas él nin alguno de los di
chos oficiales, e que después acá que á seydo asymesmo regidor e que nunca las 
pagó en año alguno de quantos fue regidor, e que en tal costunbre están fasta 
agora.

El dicho Miguel Pérez dixo, so cargo del dicho juramento, que sabe que des
del año de IMCCCCXL1X, que fue alguazil, e después acá que á seydo alcalde 
algunos años, que nunca él nin alguno de los sobredichos oficiales pagaron mo
nedas, aunque algunos recabdadores las demandavan, pero que nunca gelas pa
garon, e que en esta costunbre están fasta oy.

El dicho Juan Sánchez dixo, so cargo del dicho juramento, que desdel año de 
IMCCCCL años, que fue regidor, a esta parte que sabe que los alcaldes e regi
dores e escrivano del congejo que son francos e esentos, que non pagan monedas 
cada que las ay, e que oyó dezir que á luengo tienpo que las non pagan, e, aun
que él fue cojedor puede aver veynte e más años, que las non pagaron los 
oficiales que a la sazón eran, e que en esta posesión e costunbre an estado e es
tán de las non pagar.

El dicho Juan Núñez Montesyno dixo que sabe que fue alguazil catorze 
años, e más tienpo desdel año de treynta e ginco, e aún después acá que á seydo 
un año regidor e otro alcalde, e que las non pagó él nin los otros dichos ofigia- 
les, e que en esta costunbre an estado e están los dichos alcaldes e regidores e 
escrivano del congejo, e que, quando él era alguazil, que las non pagava, e que 
sabe que las ovo demandado aquí Ferrand López, recabdador que fue dellas, e 
gelas non pagaron.
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(firmas)

Diego Corral.

Juan Sánchez, notario.

El juez Diego González Corral sentencia a favor de la exención de 
monedas por parte de los oficiales del concejo de El Colmenar.

A.- AM Mombcltrán. Carpeta 2. n° 24. Papel, fols. 2-2v, 150 x 220 mm. Original.

E después desto, en la dicha villa del Colmenar, veynte e un días de enero, 
año de mili e quatrogientos e sesenta e un años, estando el dicho Diego Gonzá
lez Corral, juez susodicho, asentado en la abdiengia que es acostunbrada en la 
plaga pública de la dicha villa, dixo que, avida la dicha su informagión, por él 
de suso fecha, e visto conmo por ella paresge (que) los alcaldes e regidores e al- 
guazil e escrivano del congejo de la dicha villa ser esentos e están en costunbre 
de veynte e ginco años e más tienpo a esta parte de non pagar monedas cada e 
quando el rey nuestro señor e los reyes onde él viene, si dellos querían e quieren 
servir, e nunca las aver pagado.

Por ende dixo que ansy lo declarava e declaró e mandava e mandó, que non 
paguen las que fasta aquí les son demandadas nin paguen de aquí adelante las 
tales monedas; e que ansy lo pronungiava e pronungió e mandava e mandó, por 
su sentengia difinitiva, en e por estos escriptos.

La qual dicha sentengia fue dada e rezada por el dicho juez en presengia del 
dicho Martín Blásquez, procurador susodicho del dicho congejo, el qual dixo 
que regebía e regibió la dicha sentengia (jleg.) e consintió en ella, en el dicho 
nonbre del dicho congejo e pidiólo por testimonio.

Testigos que a esto fueron presentes: Juan Velásquez e Ferrand Gutiérrez, 
escrivanos públicos, e Alonso Sánchez Garro, fijo de Juan Sánchez, vezinos de 
la dicha villa del Colmenar.



75

1461, agosto, 26. OCAÑA.

170

Enrique IV ordena al concejo de Ávila que no impida el paso de 
fruta por su término a los vecinos de El Colmenar que iban a venderla 
a Segovia y otros lugares.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 25. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 1 l-X-1461).

Don Enroque, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallyzia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira 
e señor de Vizcaya e de Molyna, a vos el concejo, corregidor, alcaldes, alguazi- 
les, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la ?ibdad de 
Avila e a cada uno de vos, salud e gracia.

Sepades que por parte del concejo e alcaldes e alguazil e omes buenos de la 
villa de Colmenar de Arenas me fue fecha relación que ellos, seguiendo la 
lybertad que por las leyes de mis regnos es otorgada a todos los vezinos e mora
dores dellos, han andado e andan por algunas partes de mis regnos con sus mer
cadurías, e diz que, levando fruta a vender del dicho lugar a la muy noble gib- 
dad de Segovia e a otras partes e pasando por esa dicha qibdad e por enderredor 
della, diz que vosotros nuevamente, syn mi ligenqia e abtoridad, avedes fecho 
constytu^ión e ordenanza sobre todos los que pasaren por esa dicha cibdad o 
enderredor della quanto una legua que sean thenudos a venir a esta dicha gibdad 
a descargar en ella la dicha fruta e cierto tienpo la tener ende, que a vosotros 
plogo de limitar la qual dicha vuestra ordenanza e constitución; diz que ha 
seydo e es en su grand agravio e perjuyzio e ocupación de la libertad que por las 
leyes de mis regnos les es otorgada, para andar libremente por ellos con sus 
mercaderías; e aún diz que en grand pérdida suya, porque la dicha fruta se les 
ha perdido e pierde teniéndola ende detenida el dicho tienpo. E me pidieron por 
merced que sobrello les proveyese de remedio con justicia, conmo la mi merced 
fuese. E yo tóvelo por bien.

Por que vos mando que non constringades nin apremiedes a los vezinos del 
dicho lugar del Colmenar a que guarden la dicha vuestra ordenaba, pues aque
lla diz que fue fecha en su grand peijuyzio e contra su libertad, e asymismo 
porque diz que non ovistes para la fazer mi licencia nin abtoridad, mas que los 
dexedes libremente pasar por esta dicha cibdad e sus términos, syn enbargo nin 
detenimiento alguno.
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E non fagades ende al por alguna manera, so pena de la mi merced e de diez 
mili maravedís a cada uno, para la mi cámara. Pero, sy contra esto que dicho es 
alguna razón avedes, por que lo non devades asy fazer e conplyr, por quanto 
vosotros sodes partes principales en este cargo, por lo qual diz que non podrían 
alcanzar conplimiento de justicia, mando al omne que vos esta mi carta mostra
re que vos enplaze, que parescades ante mí en la mi corte doquier que yo sea, 
del día que vos enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena; so 
la qual mando a qualquier escrivano público, que para ésto fuere llamado, que 
dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, por que yo sepa 
en cónmo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Ocaña, veynte e seys días de agosto, año del nascimiento 
del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e sesenta e un años.

Petrus, episcopus Oxonensys.
Goncalo de Saavedra.
Andreas, licenciatus, Antonius, licenciatus.
Yo Ferrando de Pulgar la fiz escrevir, por mandado de nuestro señor el rey. 

con acuerdo de los de su consejo.
Registrada.
Pedro Goncález de Salamanca, chancellen

El rey.

Enrique IV ordena al concejo de Avila que deje pescar libremente a 
los vecinos de El Colmenar en el río Alberche y que no impida a éstos 
el transporte de fruta, a través de su término, para su venta.
B.- AM Mombcltrán. Carpeta 2, n° 25. Papel, fols. 2-3. (Traslado de 1 l-X-1461).

Concejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la cibdad de Avila, e a cada uno de vos.
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Sabed que, por parte del concejo e ornes buenos de la villa del Colmenar de 
Arenas e su tierra me fue querellado que ellos han de uso e de costunbre de pes
car en el río de Alverche, e que dello tienen previl lejos, e que algunos vezinos de 
esa dicha gibdad e su tierra de poco tienpo acá los han prendado e prendan, 
porque ellos pescan en el dicho río. non lo podiendo fazer de derecho, por ser 
contra sus usos e costunbres e previllejos que dello tienen; e asymismo dizen 
que algunos vezinos de la dicha villa e su tierra han acostunbrado e acostunbran 
levar a vender de la fruta que en la dicha villa e su tierra ay a la gibdad de Se- 
govia e a otras partes, e que tienen mi carta, por la qual yo mando que les non 
fagan premia alguna, que la vendan salvo en los lugares que ellos quesieren, nin 
que les apremien a que fagan mercado; e que contra el thenor e forma de la di
cha mi carta en esa dicha gibdad son apremiados, que vendan la fruta que lievan 
en ella e que fagan mercado; en lo qual todo diz que resgiben mucho agravio e 
dapño. E fueme pedido por merged que sobrello les proveyese de remedio con- 
mo la mi merged fuese. E yo tóvelo por bien.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que, sy el dicho congejo e 
ornes buenos de la dicha villa e su tierra tienen de uso e de costunbre de pescar 
en el dicho río de Alverche e dello tienen previllejos, que les dexedes e consyn- 
tades pescar en el dicho río de Alverche e por ello no les prendedes nin consyn- 
tades prendar nin levar pena alguna; e, sy alguna o algunas personas por ello les 
prendaren, yo vos mando que les fagades luego tornar las prendas que los asy 
tomaren e les fagades pagar todas las costas e dapños que sobre ello fizieren e 
se les recresgieren. E asymismo vos mando que, si los vezinos de la dicha villa e 
su tierra alguna fruta levaren a vender a la dicha gibdad de Segovia e a otras 
partes, que les non apremiedes a que la vendan en esa dicha gibdad nin fagan 
mercado en ella, e que les guardedes la dicha mi carta que sobrello tyenen en 
todo e por todo, segund e por la forma e manera que en ella se contiene, e non 
consintades nin dedes lugar que persona nin personas algunas les fagan agravio 
nin synrrazón alguna, por quanto los yo tomo e resgibo so mi fe e guarda e 
anparo e defendimiento real.

E non fagades ende al, so pena de la mi merged e de privágión de los ofigios 
e confiscagión de los bienes de los que lo contrario fizieren, para la mi cámara e 
fisco.

E de cónmo esta mi gédula vos fuere mostrada e de lo que sobre ello fyziére- 
des, mando, so pena de la mi merged e de privágión del ofygio, a qualquier es- 
crivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare 
testimonio signado con su signo, por que yo sepa cónmo se cunple mi mandado.
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De la villa de Escalona, veynte días de setienbre, de sesenta e un años.

Yo el rey.

Por mandado del rey, Gutierre Méndez.

El concejo de Avila promete su respuesta al procurador de El Col
menar en cuanto al cumplimiento de las órdenes regias, respecto a que 
los vecinos de El Colmenar pesquen libremente en el río Alberche y pa
sen con fruta por el término abulense.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 25. Papel, fols. 1-3. 150 x 215 mm. Original.

En la gibdad de Ávila, domingo, honze días del mes de otubre. año del 
nasgimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e sesenta e un 
años, estando el congejo e justicia, regidores, cavalleros, escuderos, de la dicha 
fibdad, ayuntados a concejo a canpana repicada, segund que lo han de uso e de 
costunbre, estando a los pies de la iglesia de Sant Juan de la dicha $ibdad, so el 
portal della, e estando y el bachiller Juan de la Villa, alcalde en la dicha ^ibdad 
por Juan de Porras, guarda e vasallo de nuestro señor el rey e su corregidor en 
la dicha gibdad, e Pedro de Ávila, señor de Villafranca e Las Navas e del conse
jo del dicho señor rey, e el dotor Pedro González de Ávila, señor de Villatoro e 
Navamorcuende e del dicho consejo, e Juan de Ávila, maestresala del dicho se
ñor rey, e Rodrigo de Valderrávano, que son de los catorze regidores que han de 
ver e ordenar fazienda del dicho concejo, e en presencia de mí Pedro González 
de Ávila, escrivano público de la dicha gibdad por nuestro señor el rey e su no
tario público en la su corte e en todos sus regnos e señoríos e escrivano de los 
fechos del dicho concejo, e de los testigos de yuso escriptos, parestjió presente 
en el dicho concejo un omne que se dixo por nonbre Ferrand Velásquez, vezino 
de la villa del Colmenar, e en nonbre del concejo, alcaldes e ornes buenos de la 
dicha villa presentó e fizo leer por mí el dicho escrivano una carta del dicho se
ñor rey, escripia en papel e sellada con su sello de la poridad, en (jera colorada 
en las espaldas, e librada de ciertos nonbres de los del su muy alto consejo e de
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otras ciertas señales, segund por ella paresgía, e asymismo una cédula del dicho 
señor rey, escripia en papel e fyrmada de su nonbre, segund por ella paresia, 
su thenor de lo qual, todo uno en pos de otro, es este que se sigue: (documentos 
75 y 76).

La qual dicha carta e cédula del dicho señor rey, presentado e leydo luego, el 
dicho Ferrand Velásquez, por sy e en el dicho nonbre, dixo que pedía e requería 
e pidió e requirió al dicho concejo e justicia, regidores, cavalleros, escuderos de 
la dicha c¡bdad, que las cunpliesen en todo e por todo, segund que en ellas e en 
cada una dellas se contyene, sy non que protestava e protestó de cobrar dellos e 
de sus bienes todas las costas e dapños que a los dichos sus partes e a él en su 
nonbre por ello viniesen, e que los enplazava e enplazó por la dicha carta del di
cho señor rey al plazo en ella contenido.

E luego el dicho concejo e justicia, regidores, cavalleros, escuderos de la di
cha ijibdad dixeron que obedes^ían e obedesqieron las dichas carta e cédula del 
dicho señor rey con la mayor reverencia que podía e de derecho devían, conmo 
cartas e mandado de nuestro señor e rey natural, al qual Dios mantenga e dexe 
bevir e regnar con acresgentamiento de más regnos e señoríos, por muchos 
tienpos e buenos al su santo servicio, amén. E, en quanto al conplimiento dellas 
e de cada una dellas, que darían a ello su respuesta.

E desto en cónmo pasó el dicho Ferrand Velásquez, en el dicho nonbre, pidió 
a mí el dicho escrivano que gelo diese así signado con mi signo, para guarda del 
derecho de los dichos sus partes e suyo en su nonbre.

Testigos que a esto fueron presentes: Alfonso Rodríguez de Ocaña e Alfonso 
González de Villatoro, escrivanos del rey, e Alfonso González Manganas, vezi- 
nos de Ávila.

El concejo de Ávila responde con evasivas a las reclamaciones pre
sentadas por el concejo de El Colmenar sobre pesca en el río Alberche 
y tránsito con frutas.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 25. Papel, ibis. 3v-4, 150 x 215 mm. Original.

E después desto, en la dicha gibdad de Ávila, doze días del dicho mes de 
otubre, del dicho año, estando a la cabecera de la iglesia de Sant Juan de la di
cha gibdad el dicho concejo e justigia, regidores, cavalleros, escuderos de la di
cha gibdad, ayuntados a concejo, a canpana repicada, segund que lo han de uso 
e de costunbre estando y el dicho Juan de Porras, corregidor, e los dichos Pedro 
de Ávila e dolor Pedro González de Ávila e Juan de Ávila, maestresala del rey, e 
Rodrigo de Valderrábano e Diego de Ávila, que son de los dichos catorze regi
dores que han de ver e ordenar fazienda del dicho concejo, e en presencia de mí 
el dicho Pedro González de Ávila, escrivano e notario público susodicho, e de 
los testigos de yuso escriptos, luego el dicho concejo e justigia, regidores, cava
lleros, escuderos de la dicha gibdad dixeron que, respondiendo a las dichas carta 
e gédula del dicho señor rey, que las obedesgían e obedesgieron, segund que de 
suso obedesgido avían.

E, en quanto al conplimiento dellas, que en la dicha gibdad non avían fecho 
ordenanza nueva alguna en quanto al pasar de la dicha fruta, salvo la que 
sienpre fuera, que pues la fruta pasavan por esta gibdad e sus arravales e lo non 
querían en ella vender e lo levavan a vender a otras partes e después venían e 
levavan bastegimiento de pan de la dicha gibdad e de su tierra, que el que pasa
se la dicha fruta por esta dicha gibdad e su tierra que non levase pan della. E 
que, en quanto a lo que se contenía en la dicha carta del dicho señor rey, que lo 
dexasen pasar libremente, que estavan prestos de la conplir en todo e por todo, 
segund que en ella se contiene. E, en quanto a lo contenido en la dicha gédula 
del dicho señor rey, en razón del pescar, que esta dicha gibdad non sabía ni les 
era notorio nin vieran el tal previllejo, conmo la dicha villa del Colmenar dezían 
tener, e, sy alguno tenían, que non constava a la dicha gibdad nin nunca en el 
congejo della fuera presentado; por lo qual, aunque algún toviesen, sería e fue 
revocado por nuestro señor el rey don lohan, de gloriosa memoria, que santo 
parayso aya; e que, seyéndoles mostrado el tal previllejo, en el dicho congejo 
que están prestos de lo ver e fazer lo que con derecho devan; e que nunca los 
vezinos de la dicha villa del Colmenar estovieron nin están en tal posesión de 
pescar en los ríos del término de la dicha gibdad nin de alguno dellos; e, sy al
gunos algunas vezes (han) andado a fazer pez en el término desta dicha gibdad o 
en otra manera pescaron en los dichos ríos o en alguno dellos, sienpre fueron 
prendidos cada e quando les fuese visto, o lo supiesen qualquier o qualesquier 
de los vezinos e moradores de la dicha gibdad e su tierra.
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E que esto davan e dieron por su respuesta a las dichas carta e cédula del di
cho señor rey, non consyntiendo en sus protestaciones nin en alguna dellas; e 
que pedían e pidieron a mí el dicho escrivano que lo pusiese al pie de lo susodi
cho e que lo diese todo so un signo, e non lo uno syn lo otro.

Testigos que a esto fueron presentes: Juan Núñez, escrivano público de la 
dicha cibdad e del dicho concejo, e Alvar Goncález de Tapia e Ñuño Xuárez, 
fijo de Sancho Xuárez. vezinos de Ávila.

Va escripto entre renglones ó diz “dicha”; non le enpezca.
E yo el dicho Pedro Goncález de Ávila, escrivano e notario público susodi

cho, en uno con los dichos testigos, presente fuy a lo que dicho es, e lo fiz es- 
crevir, que va escripto en siete planas deste papel, con ésta, e en fin de cada 
plana señalado de mi señal, e fiz aquí este mío sig(ríg»o)no atal en señal de 
verdad.

Relación de oficios concejiles en años anteriores.
A..- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 11. Papel, 155 x 220 mm. Original.

Ofycios.
LUI años: en el año de cinquenta e tres años, que fue señor el maestre de 

Santiago, fueron proveydos por alcaldes: Aparycio Goncález de las Olivas e 
Miguell Pérez, fijo de Miguell Pérez; e por alguazil: Alonso Sánchez Gallego; e 
por regydores: Juan Núñez Montesino e Ferrand Blásquez, fijo de Martín 
Blásquez.

Año de LI: en el año de mili e quatrocientos e cinquenta e un años fue señor 
el maestre de Santiago e fueron proveydos por alcaldes: Ferrand García, fijo de 
García Ferrández, e Bartolomé Rodríguez, fijo de Bartolomé Sánchez; e por al
guazil: Juan Sánchez Miranda; e por regidores: Ferrand Pérez, fijo de Ferrand 
Alonso, e Alonso Yanes, fijo de Juan Alonso.

Año de LVIII; el año de IMCCCLVIII que era señora la señora condesa de 
Montalván, proveyó de alcaldes a Juan Núñez Montesino e Alvar Goncález, fijo
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Traslado de dos cartas regias sobre la forma en que se ha de proce
der a la recaudación de un servicio, el cual se ha de coger en pedidos y 
monedas, y en diversos momentos.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 26. Papel, 4 hojas. 158 x 218 mm. Original.

En veynte e tres días de setienbre, año de mili e quatroq ientos e sesenta e dos 
años, Gutierre de Porras, escrivano de cámara del rey nuestro señor, presentó e 
notificó en concejo en esta villa de Monbeltrán dos cartas del dicho señor rey, firma
das de su nonbre e selladas con su sello, en las quales se contenía lo siguiente:

En la una, que los procuradores del regno, que a su corte vinieron este dicho 
año. le otorgaron en servicio ochenta e seys cuentos e medio de maravedís, e 
que su alteza los mandó repartir e coger en pedidos e monedas, la meytad en 
diez e seys monedas e lo otro en pedido este dicho año, e la otra meytad en otras 
diez e seys monedas e lo otro en pedido el año primero que viene de mili e qua- 
trofientos e sesenta e tres años; e que se cogiese e pagase en esta guisa: el pedi
do e monedas deste dicho año, las ocho monedas e la meytad del dicho pedido 
en fin del mes de agosto e las otras ocho monedas e la mitad del dicho pedido en 
fin del mes de dizienbre deste dicho año; e el pedido e monedas del año venide
ro, las ocho monedas e la mitad del dicho pedido en fin del mes de marqo. e las 
otras ocho monedas e la otra mitad del dicho pedido al día de Sant Juan de junio 
del dicho año; e que en el repartimiento que se fizo del dicho pedido deste dicho 
presente año copo a los concejos de las villas de Arenas e El Colmenar e Castil 
de Vayuela e de La Candeleda e La Puebla setenta e ocho mili e quatrog ientos e

de Gonzalo Sánchez; e para alguazil: Alonso Sánchez Gallego; e para regidores 
a Toribio González, fijo de Antón López e Martín Blásquez, fijo de Martín 
Blásquez.

Año de LXI: en el año de sesenta e un años, que fue señora la condesa de 
Montalván, proveyó por alcaldes a Juan Sánchez, don Aparicio, e a Ferrand Pé
rez. fijo de Ferrand Alonso; e por alguazil a Pedro Avilés; e para regidores a 
Ferrand Blásquez, fijo de Martín Blásquez, e a Garfia Rodríguez, fijo de Ga
rfia Ferrández.
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setenta e seys maravedís, los quales enbía mandar que se repartan luego por to
dos los vezinos e moradores de (blanco)', e que los den e paguen al su recabda- 
dor e re^ebtor e thesorero que fuere del dicho pedido del obispado de Ávila, 
mostrando su carta de recudimiento, librada de sus contadores mayores e sella
da con su sello, en las dichas dos pagas, conviene a saber, la mitad el dicho mes 
de agosto e la otra mitad en fin del dicho mes de dizienbre deste dicho año; e 
que se non escusen de lo pagar otros, salvo cavalleros e escuderos e dueñas e 
donzellas, fijosdalgo de solar conestido e los que es notorio que son fijosdalgo, 

’e los que fueren dados por fijosdalgo por sentencia en las cortes de qualquier de 
los reyes o en la su corte, oídos con sus procuradores fiscales, e las mugeres e 
fijos destos atales e los clérigos de misa e de orden sacra, e que sean guardados 
e los monederos de la casa de la moneda de Burgos sus privilegios; e que non 
recudan a otra persona, salvo al dicho su thesorero e recabdador o re^ebtor, 
conmo dicho es, nin los den nin paguen nin consientan fazer toma dellos a per
sona alguna, de qualquier estado o condición, preheminenqia o dignidad que se
an, con aperqebimiento que quanto de otra guisa dieren e pagaren lo mandará 
cobrar dellos e de sus bienes e de qualesquier vezinos de las dichas villas, con el 
quatro tanto e con las costas. Otrosy una cláusula general para todo el reyno, 
quel pedido que cabe a pagar a los logares despoblados lo repartan e paguen los 
logares que pasen o cortan o roqan los términos de aquellos.

En la otra carta, que en Castilla e en las Estremaduras e en las fronteras pa
guen de cada moneda ocho maravedís, e en tierra de León seys maravedís. E 
que de las dichas diez e seys monedas deste dicho año paguen las ocho monedas 
primeras de esta guisa: el pechero que oviere quantía de sesenta maravedís en 
mueble o en rayz que pague una moneda dellas, e el que oviere quantía de ciento 
e veynte maravedís que pague dos monedas, e el que oviere quantía de ciento e 
sesenta maravedís pague quatro monedas, e el que oviere quantía de dozientos e 
veynte maravedís que pague seys monedas, e el que oviere quantía de dozientos 
e ochenta maravedís que pague las dichas ocho monedas primeras; e que sea 
guardado en todo esto a cada uno la cama en que durmiere e las ropas que vis
tiere continuadamente e las armas que toviere, las que de razón deviere tener, 
según la persona que fuere; e asimesmo que a ningún labrador non sea aprecia
do un par de bueyes de labranza en las dichas monedas, conmo en ningún otro 
pecho real nin concegil, nin sean prendados nin executados nin vendidos por 
debda alguna que deva el tal labrador en el logar donde morare, mas que sean 
libres e esentos el dicho un par de bueyes a cada labrador que los toviere, e non 
más. E que por esta vía e condiciones se cojan las otras ocho monedas postreras 
para conplimiento de las dichas diez e seys monedas, de los bienes que queda-
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ren, guardando las cosas susodichas tuerca de los abonos; e que non sean escu- 
sados deltas salvo los contenidos de suso en la otra carta, e los que vinieren sal
vados en el quaderno de las dichas monedas. E que del día que fuere mostrada 
en seys días diesen en cada logar e en cada collación e aljama, de las ocho mo
nedas primeras, un enpadronador e un cogedor, e de las otras ocho monedas 
postreras otro enpadronador e otro cogedor; e el que fuese dado por enpadrona
dor de las ocho monedas primeras fiziese el padrón dellas desdel día que fuese 
nonbrado fasta doze días primeros siguientes, e al dicho plazo lo diese ^errado 
al cogedor dellas; e quel dicho cogedor diese cogidos todos los maravedís del 
dicho padrón al thesorero o recabdador que dellas fuere, fasta en fin del dicho 
mes de agosto; e pasado el dicho mes de agosto quel enpadronador, que oviese 
de enpadronar las otras ocho monedas postreras, diese fecho e acabado el pa
drón dellas al cogedor fasta otros doze días primeros siguientes, e quel dicho 
cogedor diese cogidos lodos los maravedís del dicho padrón al dicho tesorero o 
recabdador fasta en fin del dicho mes de dizienbre deste dicho año. E que los 
oficiales ayuden a los cogedores contra los rebeldes, sy non, que sean tenudos a 
pagar por ellos con las costas; e que sea tomado juramento a los enpadronado- 
res que fielmente farán los dichos padrones, non encubriendo en ellos a persona 
alguna, e por calles a hita, poniendo al quantioso por quantioso e al que non 
oviere quantía por non quantioso e al fidalgo por fidalgo e al clérigo por clérigo 
e al pechero por pechero; e a los cogedores que verdaderamente cogerán los di
chos maravedís que en los dichos padrones montaren, en tal manera que en todo 
nin en parte non aya luenga nin falta nin encubierta, so pena de seysqientos ma
ravedís e de las otras penas contenidas en el dicho quaderno de las monedas; e 
sy non dieren cogidos los dichos maravedís a los dichos términos los dichos co
gedores, que las justicias les prendan los cuerpos e los tengan presos, fasta que 
los den e paguen; e sy non fueren abonados, que paguen por ellos los oficiales 
que los pusieren; e sy los tales oficiales non fueren abonados, que lo paguen los 
concejos que los pusieron. Otrosí, que paguen por cada padrón al escrivano por 
ante quien pasare tres maravedís, e non más; e sy el escrivano más levare, que 
pierda el oficio e torne lo que de más levare, con las sentencias; e que los dichos 
tres maravedís sean descontados al concejo o collación o aljama de lo que 
montaren las dichas monedas, e que el recabdador gelos reciba en cuenta e los 
descuente al escrivano de las rentas del dicho obispado, de lo que oviere de aver 
de sus derechos de la escrivanía. Otrosy que el recabdador sea tenudo de dar 
carta de pago al cogedor, de los maravedís que dél resgibiere de las dichas mo
nedas, e que por la tal carta de pago lieve un maravedí, e non más; e si más le
vare, que lo torne con el seys tanto. E quel concejo o collación o aljama sean te- 
nudos de dar e entregar al recabdador los padrones de las dichas monedas al
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(firma)

Gutierre de Ponas.

Enrique IV comunica a las villas de Ledesma y Mombeltrán, con sus 
correspondientes lugares, la obligación que tienen de pagar a Fernán 
González de Burgos en el repartimiento de pedidos y monedas regios.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 27. Papel, fols. 1-2, 225 x 296 mm. Original.

Don Enrrique. por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarbe. de Algezira. 
e señor de Vizcaya e de Molina, a los congejos e alcaldes e regidores, cavalleros 
e escuderos e ornes buenos e otros ofigiales qualesquier de las villas de Ledesma 
e Monbeltrán, que se solía llamar El Colmenar, gerca de Arenas, e de los loga
res de sus tierras e juredigiones, villas e logares que son de don Beltrán de la 
Cueva, conde de Ledesma, mi vasallo e del mi consejo, segund suelen andar en 
repartimiento de pedido e en renta de monedas en los años pasados, e a las al
jamas de los judíos e moros de las dichas villas e logares, e a los anendadores 
mayores e menores e enpadronadores e cojedores de las treynta e dos monedas, 
que yo he manda(do) echar e cojer en las dichas villas e logares, e de los pedi
dos que con ellas mandé echar e repartir, asy este año de la data desta mi carta 
conmo el año venidero del Señor de mili e quatrogientos e sesenta e tres años, e 
a quaiquier de vos a quien esta mi carta fuere mostrado o el traslado della syg- 
nado de escrivano público, salud e gragia.

Bien sabedes conmo por otras mis cartas, firmadas de mi nonbre e selladas 
con mi sello, vos enbié fazer saber que los procuradores de las gibdades e villas

lienpo que gelos demandaren, so la protestagión que contra ellos fizieren. e que 
tomen sus cartas de pago, por que le non sean demandados otra vez. Otrosí que 
pregonen en cada logar que quaiquier que quisiere arrendar las dichas monedas 
vaya a los contadores a que gelas arrendara con el recabdamiento dellas e del 
dicho pedido, dando buenas rentas a su contenlagión.

Fueron dadas amas las cartas en Toledo, veynte e quatro de jullio. año de 
IMCCCCLX1I años.
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de mis regnos, que a mí venieron por mi mandado este dicho presente año, me 
otorgaron, en nonbre de los dichos mis regnos, ochenta e seis cuentos e medio 
de maravedís, para que se repartiesen e cogiesen los quarenta e tres cuentos e 
dozientas e ginquenta mili maravedís este dicho presente año en diez e seys mo
nedas e lo otro en pedido, e ios otros quarenta e tres cuentos e dozientas e gin- 
quenta mili maravedís a conplimiento de los dichos ochenta e seys cuentos e 
medio, que asy me fueron otorgados conmo dicho es, para que se repartiesen e 
cogiesen asy mesino el dicho año venidero de sesenta e tres años, e otras diez e 
seys monedas e lo otro en pedido para la prosecución de la guerra contra el rey 
e moros del regno de Granada, enemigos de nuestra santa fee católica e para 
otras negesydades que me han ocurrido e ocurren; e que se pagasen los dichos 
quarenta e tres cuentos e dozientas e ginquenta mili maravedís, que se han de 
cojer e repartir este dicho presente año, en esta guisa: la mitad dellos en ocho 
monedas e pedido en fyn del mes de agosto deste presente año, e la otra mitad 
en otras ocho monedas e pedido en fyn del mes de dizienbre luego syguiente 
deste dicho presente año; e los otros quarenta e tres cuentos e dozientas e gin- 
quenta mili maravedís, que se han de cojer e repartir el dicho año venidero de 
sesenta e tres años, en esta guisa: la mitad dello en otras ocho monedas e pedido 
en fyn de margo e la otra mitad en otras ocho monedas e pedido por el día de 
Sant Juan de junio luego syguiente del dicho año venidero de sesenta e tres 
años.

Por ende, es mi merged que los dichos quarenta e tres cuentos e dozientas e 
ginquenta mili maravedís deste presente año e los otros quarenta e tres cuentos e 
dozientos e ginquenta mili maravedís, a conplimiento de los dichos ochenta e 
seys cuentos e medio que se han de repartir e cojer conmo dicho es, que se re
partan e cojan segund e por la forma e manera que de suso va declarado en las 
mis cartas, que gerca dello vos he enbiado o enbiaré, se contiene e conteniere.

E agora sabed que mi merged e voluntad es que Ferrand Gongález de Bur
gos, vezino de Valladolid, coja e regiba e recabde por mí e en mi nonbre los ma
ravedís que montan en dicho pedido e diez e seys monedas que copo a pagar a 
esas dichas villas de Ledesma e Monbeltrán e lugares de sus tierras e juredigio- 
nes este dicho año de la data desta mi carta, e asymesmo los maravedís que 
montan en el dicho pedido e diez e seys monedas que copo e cabe a pagar a esas 
dichas villas e lugares el dicho año venidero de mili e quatrogientos e sesenta e 
tres años, para fazer dellos lo que le yo mandare e entendiere que cunple a mi 
servicio. Por que vos mando que, vista esta mi carta o el dicho su traslado, syg- 
nado conmo dicho es, a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e jure- 
digiones racudades e fagades recodir al dicho Ferrand Gongález de Burgos,
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vezino de Valladolid, o a quien su poder oviere, con lodos los maravedís que 
montan e montaren en las dichas treynta e dos monedas, asy «jierto conmo rra- 
seva pesquisa de todo ello, e con el pedido que con las dichas monedas copo e 
cabe a pagar a esas dichas villas de Ledesma e Monbeltrán e lugares de sus tie
rras e jurediqiones este año de la data desta mi carta e el dicho año venidero de 
sesenta e tres años, e dello me devierdes e ovierdes a dar en qualesquier manera, 
bien e conplidamente. en guisa que le non mengüe ende cosa alguna; e dádgelos 
e pagádgelos a los plazos e en la manera que los avedes e ovierdes a dar e pagar 
a mí; e de lo que asy dierdes e pagardes al dicho Ferrand González de Burgos, o 
a quien su poder ovier, tomad sus cartas de pago e ser vos han rebebidos (sic) 
en cuenta; e non recudades nin fagades recodir con ningunos nin algunos mara
vedís de lo que asy a mí devedes e ovierdes a dar de las dichas treynta e dos 
monedas e pedidos este dicho año e el dicho año venidero a los mis recabdado- 
res e arrendadores mayores e recebtores e otras personas qualesquier, que en 
qualquier manera ayan de tener e tengan cargo de regebir e aver e cobrar por 
mis cartas de recudimientos, dada o dadas antes o después desta mi carta nin en 
otra manera, los dichos pedidos e monedas de los obispados donde son e entran 
las dichas villas de Ledesma e Monbeltrán e lugares de sus tierras e juredigio- 
nes, nin porque veades nin vos sean mostradas mis cartas por alguna o algunas 
personas que acucien e den deligen^ia, que se cobren e traygan los dichos mara
vedís o alguna parte dellos a la mi cámara, nin en otra manera, sy non sed «per- 
tos que quanto de otra guisa dierdes e pagardes que lo perderedes e vos non será 
rebebido en cuenta e averio hedes a pagar otra vez.

E sy vos los dichos concejos e aljamas e arrendadores e cogedores o algunos 
de vos non dierdes e pagardes al dicho Ferrand González de Burgos, o a quien 
su poder ovier, todos los dichos maravedís que me asy devedes e ovierdes a dar 
de las dichas treynta e dos monedas e pedidos este dicho año e el dicho año 
venidero de sesenta e tres años, a los plazos segund dicho es por esta dicha mi 
carta o por el dicho su traslado, signado conmo dicho es, do poder conplido al 
dicho Ferrand González de Burgos, o a quien su poder oviere, para que vos 
prendan los cuerpos e vos tengan presos e bien recabdados en su poder, e entre 
tanto entren e tomen tantos de vuestros bienes, muebles e rayzes, doquier que 
los fallaren, e los vendan e rematen en público almoneda o fuera della el mueble 
a tercero día e la rayz a nueve días, asy conmo maravedís del mi aver; e de los 
maravedís que valieren, se entreguen de todos los dichos maravedís que me asy 
devedes e ovierdes a dar de las dichas treynta e dos monedas e pedidos este di
cho año e el dicho año venidero, con las costas que sobre esta razón fizieren a 
vuestra culpa en los cobrar. E yo por esta dicha mi carta e por el dicho su tras-
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lado, signado conmo dicho es, fago sanos e de paz, para agora e para sienpre 
jamás, los dichos bienes que por esta razón fueren vendidos a qualquier o qua- 
lesquier que los conpraren; e, sy bienes desenbargados non vos fallaren para 
ello, mando al dicho Ferrand González de Burgos, o a quien su poder oviere, 
que vos lieven e pueda llevar presos de un cibdad o villa a otra e de un lugar a 
otro, a do él quesier, e vos tengan presos e bien recabdados, e los non den suel
tos nin fiados fasta que le dedes e paguedes todos los maravedís que cada uno 
de vos devedes e devierdes e ovierdes a dar de las dichas treynta e dos monedas 
e pedidos este dicho año e el dicho año venidero de sesenta e tres, con las dichas 
costas, en la manera que dicha es; e, sy para ello menester ovir ayuda el dicho 
Ferrand Gongález, o quien su poder ovier, por esta dicha mi carta o por el di
cho su traslado mando a los alcaldes, alguaziles de la mi casa e corte e change- 
llería e de las gibdades e villas e logares de los mis regnos e señónos, e a qual
quier e qualesquier dellos, que les ayudedes e ayuden en todo lo que vos dixeren 
de mi parte, que han menester vuestra ayuda, en guisa que se faga e cunpla ésto 
yo mando. E olrosy vos mando que dexedes e consyntades al dicho Ferrand 
González de Burgos o a quien el dicho su poder ovier, fazer e arrendar por me
nudo e por granado, conmo más entendier que cunple a mi servicio, en quales
quier partes e lugares que quesyere, las rrentas de las dichas treynta e dos mo
nedas de esas dichas villas Ledesma e Monbeltrán e lugares de sus tierras e ju- 
redigiones, e las remate de todo remate en pública almonedas por ante escrivano 
público e pregonero, con el salvado e condiciones que yo mando e mandare 
arrendar las dichas treynta e dos monedas de los dichos obispados donde son e 
entran esas dichas villas e lugares desuso nonbradas e declaradas, e en los qua- 
demos e cartas e sobrecartas que para ello fueren dadas a los arrendadores ma
yores de las dichas monedas se conteniere; e recudades e fagades recodir a los 
arrendadores menores con qualesquier rentas de las dichas treynta e dos mone
das desas dichas villas e lugares que del dicho Ferrand González de Burgos, o 
dél quel dicho su poder oviere, asy arrendare, en la manera que dicha es, mos
trándonos sus cartas de recudimientos e contentos de cónmo arrendaron dél las 
dichas rrentas e le contentaron en ellas de ñangas asy conmo arrendadores me
nores a su pagamiento, segund la mi ordenanza, ca yo por esta dicha mi carta o 
por el dicho su traslado signado, do poder conplido al dicho Ferrand González, 
o a quien su poder ovier, asy para regebir e recabdar los dichos maravedís de 
los dichos pedidos e monedas deste dicho año e del año venidero de sesenta e 
tres años, conmo para fazer e arrendar las dichas monedas e dar dellas sus re
cudimientos e contentos en la manera que dicha es. E es mi merged e mando que 
sean regebidos en cuenta a los dichos mis arrendadores e recabdadores mayores 
de los dichos pedidos e monedas de los dichos obispados donde entran e con
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quien andan en renta de pedidos e monedas esas dichas villas de Ledesina e 
Monbeltrán e sus tierras todos los maravedís que monta en los dichos pedidos, 
que a las dichas villas e lugares de suso nonbradas copo e cabe a pagar este di
cho año e el dicho año venidero de sesenta e tres años, e otrosy todos los mara
vedís que los mis contadores mayores enviaren dezir a los mis contadores mayo
res de las mis cuentas que se deven regebir. e por las dichas monedas de las di
chas villas e logares de suso declaradas.

E los uno(s') nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, 
so pena de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi cámara a cada uno 
por quien fincar de lo asy fazer e conplir; e demás mando al omne que vos esta 
mi carta o el dicho su traslado, sygnado conmo dicho es, mostrare, que vos 
enplaze que parescades ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, los concejos 
por vuestros procuradores e uno o dos de los oficiales de cada logar personal
mente con poder de los otros, del día que vos enplazare fasta quinze días prime
ros syguientes, so la dicha pena, a dezir e mostrar por quál razón non conplides 
mi mandado; so la qual dicha pena, mando a qualquier escrivano público, que 
para ésto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado 
con su sygno, por que yo sepa en cónmo se cunple mi mandado.

Dada en la villa de Ayllón, a seys días del mes de otubre, año del nasgimien- 
to del nuestro Señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e sesenta e dos años.

Yo el rey.

E yo Gonzalo Méndez de Badajoz, secretario de nuestro señor el rey, la fiz 
escrevir por su mandado.

Concejos, alcaldes, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, ornes buenos, 
arrendadores mayores e menores, enpadronadores, cogedores, e aljamas, e otras 
personas en esta carta del rey nuestro señor contenidas, vedla e conplidla en to
do e por todo segund que en ella se contiene e su señoría por ella lo manda.

Alfonso García, Diego Arias, Pedro López por notario, Pedro Ferrández, 
Rodrigo del Río, Pedro de León, Ruy González, Gongalo Ferrández, Pedro Ló
pez, Ferrand Sánchez e otras ciertas señales.
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El concejo ele Arenas nombra a cuatro personas para que delimiten 
los términos entre su villa y la villa de Mombeltrán..

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 28. Papel. 2 hojas. 217 x 295 mm. Original.

Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren como nos el congejo, alcal
des, alguazil e regidores, ornes buenos de la villa de Arenas, estando ayuntados 
a nuestro concejo so el portal de la iglesia de Santa María de la dicha villa, a 
canpana rrepicada, segund que lo avernos de huso e de costunbre, e ende Alfon
so Sánchez Corcobado e Matheos alcaldes, e Ferrand Martínez de la calle nue
va e Ferrand Alfonso Cabezudo, regidores, e Marcos López, alguazil de la di
cha villa, e otros muchos buenos ornes que tienen (que) ver fazienda de nos el 
dicho concejo, dezimos que, por rrazón que es questión e debates entre nos el 
dicho concejo e vezinos de la dicha villa de Arenas e su tierra con el congejo, 
alcaldes, alguazil, regidores e ornes buenos de la villa de Monbeltrán e su tierra, 
sobre rrazón de los límites e mojones de entre los términos de amas las dichas 
villas, especialmente de como dize el Qerro de Cuesta de Xata, que es engima 
del arroyo de la Figuera, e dende el gerro de la cunbre adelante aguas vertientes 
a la cañada, derechamente, fasta dar a un arroyo que ellos dizen de las Perdizes, 
e el dicho arroyo ayuso fasta la garganta mayor que viene del puerto del Pico, e 
dende al gerro más alto que dizen el Almoclón.

E nos, el dicho congejo de la dicha villa de Arenas dezimós que se parten los 
dichos términos de entre amas las dichas villas de conmo dize(n) el gerro más 
alto de la Cuesta de Xata, que está engima de la dehesa de la Parra, e la cunbre 
adelante fasta dar a un rrisco alto que está en la dicha cunbre a gerca del dicho 
arroyo de la Figuera e el dicho arroyo de la Figuera. ayuso a dar en la dicha 
Garganta Mayor que viene del puerto del Pico que dizen Rramacastañas, e pa
sando el dicho rrío e garganta, derecho el gerro arriba fasta en somo del dicho 
gerro mayor del Amoclón; e ansymesmo quel dicho arroyo de las Perdizes es un 
arroyo que nasge por la parte de arriba de la dicha Cabega del Almoclón, e vie
ne a dar a la dicha garganta mayor que dizen Rramacastañas.

Sobre los quales términos aquí nonbrados avernos ávido giertas questiones e 
debates e están nasgidos algunos escándalos e dapños entre amas las dichas vi
llas. Sobre lo qual por algunos buenos ornes de las de las dichas villas, que se
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ayuntaron a yunta en nonbre de las dichas villas, fue acordado e concertado que 
este debate e questión de este término limitado se atajase, e declarase(n) los di
chos límites e mojones, e se pusiese en manos e en poder de algunas buenas per
sonas de las dichas villas, las quales viesen e determinasen el dicho debate e 
pusiesen e aclarasen los dichos límites e mojones, por que los dichos escándalos 
e debates se atajasen e las dichas villas quedasen en buena concordia e paz e 
amor.

Por ende, nos el dicho concejo de la dicha villa de Arenas, por bien de paz e 
concordia e por quitar los dicho escándalos e males, otorgamos e conosgemos 
por la presente carta que ponemos el dicho debate e questión, aquí declarado e 
nonbrado, en poder e en manos de Alfonso Sánchez Corcobado alcalde, e de 
Gutier Rodríguez, notario, vezino de la dicha villa de Arenas, e de Miguell Pé
rez, alcalde, e de Juan Ponqe, vezinos de la dicha villa de Monbeltrán, para que 
todos quatro, juntamente, non uno sin otro nin otros sin otros, se junten e de una 
concordia vean los dichos debates e questiones de los dichos términos aquí de
clarados e las escripturas que cada una villa tiene cerca dello, e aclaren los lími
tes e mojones por donde vayan e estén e fynquen entre los dichos términos de 
amas villas para sienpre jamás. A los quales quatro juezes tomamos e escoge
mos por nuestros alcaldes, árbitros, arbitradores, ygualadores, determinadores, 
de los dichos límites e mojones de los dichos términos aquí nonbrados; e eso 
mesmo para que juzguen e sentencien cómmo e en qué manera han de andar e 
pasar los bueyes de los vezinos e moradores que son o fueren de la aldea de la 
Parra, nuestro término, e de los vezinos e moradores que son o fueren en el 
Arroyo Castaño, término de la dicha villa de Monbeltrán, en el valle del dicho 
arroyo de la Figuera.

Para lo qual damos nuestro poder conplido a los dichos quatro juezes, para 
que lo determinen e aclaren e sentencien como quisieren e por bien tovieren des
de oy día, fecha esta carta, fasta el día de Santa Catherina en todo el día que se
rá a veynte e cinco días deste mes de novienbre, en que estamos de la fecha 
desta carta, o en comedio deste tienpo, las partes presentes o non presentes, es
tando en qualequier de las dichas villas de Arenas e Monbeltrán o en qualquier 
lugar o parte de sus términos o en el dicho término donde es la contienda. E 
puedan tomar del derecho de la una parte e darlo e adjudicarlo a la otra e de la 
otra a la otra, poco o mucho, poca o mucha quantidad, quanto quisieren e por 
bien tovieren, llamadas e oydas las partes o non llamadas nin oydas, en día fe
riado o non feriado, de noche o de día, asentados o en pie o cavalgando o en 
otra manera, en público o en escondido, o en poblado o en yermo o en otro 
qualquier juredición o lugar que a los dichos quatro juezes, arbitros, arbitrado-
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res, ploguiere faziendo la dicha arbitraron o pronungagión o declaración de 
sentengia. guardando la horden e solepnidad de los juyzios o non la guardando, 
comino quieran e por bien tengan.

E otorgamos nos el dicho concejo e omes buenos de la dicha villa de Arenas 
que estaremos e faremos estar por todo lo que los dichos quatro juezes árbitros 
juntamente mandaren e sentenciaren e finieren e acabaren entre nos las dichas 
partes en la dicha rrazón e cabsa, e lo tememos e guardaremos e lo amovamos e 
labdamos desde agora por estonce, e de estonce por agora e sienpre jamás, e 
non yremos nin ventemos contra ello nin contra parte dello en ninguna manera 
nin por alguna razón, so pena de mili doblas de oro castellanas, del justo peso e 
cuño de Castilla, que peche e yncurra la parte que lo quebrantare o contra la 
sentencia, declaración, detenninación, que los dichos quatro árbitros e juezes 
dieren sentenciaren en la dicha razón, a la parte obidiente que por ello estoviere, 
conmo dicho es, a la qual dicha pena o penas, sy en ella o en ellas cayéremos o 
yncurriéremos, nos obligamos “conpulatinum” e juntamente con el principal, 
todavía “rato manente pato”, fincando firme e valedera la sentencia, decla
ración, detenninación que los dichos árbitros dieren e delenninaren en la dicha 
rrazón, como dicho es, para agora e sienpre jamás.

E renunciamos de fecho e derecho qualquier rremedio de rreclamación e al- 
vedrío de buen varón o qualquier otro absilio o rremedio o ley o derecho o 
previllegio o razón o costunbre que en qualquier manera nos conpeta, o conpe- 
ter pueda contra la dicha sentencia e declaración, arbitragión, ygualagión. de- 
tenninagión que sobre ello los dichos árbitros juezes dieren juntamente. E desde 
agora otorgamos e molegamos e aprovamos la sentencia, arbitragión e decla
ración que los dichos árbitros dieren en la dicha razón, como dicho es. E desde 
agora aya fuerga e vigor de emolegagión propia.

E, para lo ansy tener e guardar e pagar e mantener, obligamos a nos el dicho 
congejo de la dicha villa de Arenas e de las personas e bienes singulares de los 
vezinos de la dicha villa de Arenas e su tierra, ansy muebles comino rrayzes, 
ávidos e por aver. E a mayor firmeza e para lo validar lo suso dicho, re
nunciamos las leyes e derecho que dizen que, sy los árbitros eligen vía de dere
cho en su proceder que lo non puedan dexar nin variarla e tomar otra vía, e la 
ley e derecho que dize que non puede ser renunciada la redugión de la arbi- 
tragión a alvedrío de buen varón, e la ley que dize que, quando la arbitragión es 
única a ynmoderada en grand quantidad, que puede ser reduzida a alvedrío de 
buen varón, e la ley e derecho que dize que, quando el arbitramento esgede en 
grand quantidad, que se presume dolo e engaño, e la ley que dize que el dolo
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que nunca viene rrenungiando nin se entiende remisión en general rrenungiagión, 
e la ley que dize que la grand quantidad se entiende quando es e esgede allí ende 
de la mitad del derecho pregio e valor de la cosa, e la ley e derecho que dize que 
tal esgeso esgede la sesta parte del valor e quantidad de la cosa, e la ley e dere
cho que dize que por juro aún non se puede validar nin firmarse la rre- 
nungiagión de la rredugión a alvedrío de buen varón, e la ley e derecho que dize 
que las partes non pueden emolegar ni labdar la arbitragión antes que sea fe
cha, e la ley e el derecho que dize que emolegagión fecha antes de la arbitragión 
que sólo ha fuerga de renungiagión e non de emolegagión, e queremos que antes 
e después aya fuerga de propia emolegagión commo si fuese techa después de la 
arbitragión, e la ley e derecho que dize que quando algo se promete so pena 
gierta, que el dicho promete que es thenudo tan sólo a lo uno. e la ley e derecho 
que dize que la non puede estender más de otro tanto o doblo o quatro tanto; e 
espegial e generalmente rrenungiamos e partimos de nos el dicho congejo de la 
dicha villa de Arenas los otros derechos e previllejos qualesquier que contra este 
conproiniso o contra lo en él contenido o contra la sentengia o mandamiento e 
determinagión e declaragión o juyzyo, que por su virtud fuere dado, o contra 
parte dello nos ayudar puedan e pudieren; queremos que nos non valan en nin- 
gund tienpo; e rrenungiamos a la ley e derecho que dize que general rre- 
nungiagión non vala; e dezimos que todas firmezas e clábsulas de derecho que, 
para lo validar, sean negesarias que las avenios aquí por puestas, como sy non- 
bradamente espresadas fuesen.

E, por que esto sea gierto e firme e non venga en dubda, otorgamos esta 
carta de conpromiso antel escrivano público e testigos yuso escriptos, al qual 
rrogamos que faga o mande fazer dos cartas en un thenor, para cada parte la 
suya, e las signe de su signo; que fue fecha e otorgada en la dicha villa de Are
nas so el portal de la eglesia de Santa María de la dicha villa de Arenas, sábado, 
treze días del mes de novienbre, año del nasgimiento del nuestro Señor Ihe- 
suehristo de mili e quatrogientos e sesenta e dos años.

Testigos erogados, que a ello fueron presentes; Juan Sánchez, notario, e Fe- 
rrand Alfonso, notario, su fijo, e Ferrand Domínguez Corcobado, e Martín 
García Gallego e Alfonso Gongález, su hermano, e Benito Rodríguez, escriva
no, fijo de don Benito, e Alfonso Rodríguez del Rencón, fijo de Benito Sánchez, 
vezinos de la dicha villa de Arenas.

E yo Pasqual Rodríguez de Arenas, escrivano público en la dicha villa, a la 
merged de mi señora la condesa doña Juana Pimentel, señora de la dicha villa, 
fuy presente en uno con los dichos testigos a todo lo que dicho es, e de otorga-
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miento del dicho concejo de Arenas e ofigiales, esta carta escreví en la manera 
que dicha es, e por ende fiz aquí este mío sigfszg/tojno en testimonio de verdad.

Concordia y delimitación de los mojones entre los términos de las 
villas de Arenas y Mombeltrán en una zona del Arroyo de la Higuera.

A.- AM .Mombeltrán. Carpeta 2, n° 29. Papel, 2 hojas. 216 x 294 mm. Original.

En la cañada que viene del puerto del Pico (que) es contra Rainacastañas, 
donde sale a la dicha cañada el camino que viene de los Cortezeros. que dizen 
Sancha Ferquilla, a donde es el mojón e límites de los términos de entre las vi
llas de Monbeltrán e su tierra, e de la villa de Arenas e su tierra, martes, veynte 
e tres días de novienbre, año del nasgimienlo del nuestro señor Ihesuchristo de 
mili e quatrogientos e sesenta e dos años, en presencia de nos los escrivanos e 
notarios públicos, e delante los testigos de yuso escriptos, para esto especial
mente llamados e tragados, paresgieron ende presentes los honrrados Miguell 
Pérez, alcalde, e Juan Portee, regidor de la dicha villa de Monbeltrán. e Alfonso 
Sánchez Corcobado. alcalde en la dicha villa de Arenas, e Gargi Rodríguez, 
notario, vezino de la dicha villa de Arenas, todos quatro juntamente e de una 
concordia presentaron ende e leer fizieron por nos los dichos escrivanos e nota
rios públicos, delante de los testigos de yuso escriptos, un escripto de sentencia 
escripto en papel, su thenor del qual de “ verbo ad verbum” es este que se sigue:

“Yo Miguell Pérez, alcalde en la villa de Monbeltrán, e Juan Ponge, rregidor 
de la dicha villa, vezinos de la dicha villa de Monbeltrán, e Alfonso Sánchez 
Corcobado, alcalde en la dicha villa de Arenas e Gargi Rodríguez, notario, 
vezinos de la villa de Arenas, alcaldes, árbitros arbitradores, amigos amigables, 
conponedores. ygualadores, tomados e elegidos por bien de paz e concordia en
tre partes, conviene saber, de la una parte el congejo, alcaldes e alguazil e regi
dores e ornes buenos de la dicha villa de Monbeltrán e de su tierra, e de la otra 
parte el congejo e alcaldes, alguazil e regidores e ornes buenos de la villa de 
Arenas e su tierra, de e sobre rrazón de questiones e debates que eran entre 
amas las dichas villas e los vezinos e moradores dellas e de sus tierras sobre los
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límites e mojones de entre los términos de amas las dichas villas, especialmente 
de commo dize el Qerro de Cuesta de Xata, que es engima del arroyo de la Hi
guera, e dende el gerro de la cimbre adelante, aguas vertientes, facia la cañada 
derechamente, fasta un arroyo de las Perdizes, quel dicho congejo de la dicha 
villa de Monbeltrán dizen, e el dicho arroyo ayuso a dar a la garganta mayor 
que vierte aguas del puerto del Pico, e dende al gerro mayor alto que dizen del 
Almoclón; e ansymesmo el dicho congejo de la dicha villa de Arenas dizen que 
se parten los dichos términos de entre amas las dichas villas de coinmo dize el 
gerro mayor más alto de la Cuesta de Xata, que está engima de la dehesa de la 
Parra, e la cunbre adelante fasta dar a un rrisco alto que está en la dicha cun- 
bre, a gerca del arroyo de la Figuera, e el dicho arroyo de la Figuera ayuso a 
dar en la garganta mayor que viene del puerto del Pico, que dizen Ramacasta- 
ñas. e pasado el dicho rrío e garganta, derecho, el gerro arriba fasta en somo del 
dicho gerro mayor que dizen del Almoclón; e ansymismo quel arroyo de las 
Perdizes es un arroyo que nasge por la parte de arriba de la dicha cabega del 
Almoclón e viene a dar en la dicha garganta mayor que dizen Ramacastañas; e 
sobre como an de andar e pager los bueyes de los vezinos e moradores que son o 
serán de aquí adelante e para sienpre jamás en el aldea de la Parra, término de 
la villa de Arenas, en el valle del dicho arroyo de la Figuera, segund que ésto e 
otras cosas más largamente se contiene en los conpromisos que los dichos 
congejos en esta rrazón otorgaron a nosotros.

Dezimos e agebtamos el poderío a nosotros dado por los dichos congejos, e 
visto e apeado por nosotros los dichos términos e límites sobre que es la con
tienda, e vistas las dichas escripturas que cada una de las dichas villas han a los 
dichos términos e todas las otras cosas que sobre esta razón se devieron ver, e 
por quitar a los dichos congejos e villas e vezinos e moradores dellas de los di
chos pleitos e debates e questiones, e por bien de paz e concordia e ávido nues
tro consejo con ornes sabidores en fuero e en derecho, e veyendo a Dios ante 
nuestros ojos sentengiando, ygualando, declarando, limitando, mandamos e de
claramos que se aparten los términos de entre amas las dichas villas aquí decla
radas en la forma siguiente:

de commo dize el rrisco alto, que está engima de la dehesa de la Parra, e 
desgiende por derecho a una peña aguda, do está fecha una cruz; e dende atra
viesa un vallejuelo a dar a otra piedra rredonda grande, do está fecha otra cruz; 
e dende derecho en derecho de cara abaxo a dar a otra piedra aguda, do está fe
cha esta cruz; e dende ayuso a dar a otra piedra llana que está engima de otra, 
do está fecha otra cruz; e dende derecho ayuso a dar a otra peña aguda, do está 
fecha otra cruz; e dende de cara abaxo a dar a otra peña llana que tiene otra
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cruz encima de la corona; e dende ayuso a dar otra peña grande, do está fecha 
otra cruz en el yjar; e dende ayuso a dar a otra peña aguda, do está fecha otra 
cruz; e dende ayuso a dar a otra peña, do está fecha otra cruz; e dende ayuso 
desciende derecho a dar a otra peña redonda, do está fecha otra cruz en la coro
na; e dende derecho a dar a otra peña larga, do queda fecha otra cruz en la co
rona; e dende derecho en derecho ayuso a dar a otra peña gorda, do queda fecha 
otra cruz en el yjar; e dende derecho a otra peña grande mohosa, do queda fecha 
otra cruz en la corona della; e dende derecho ayuso a dar a otra peña grande, do 
queda fecha esta cruz; e dende derecho ayuso a dar a otra peña grande que está 
cabel arroyo de la Figuera, do quedan fechas dos cruzes; e dende atraviesa el 
dicho arroyo de la Figuera e va derecho el lomo arriba a dar a otra piedra que 
tiene otra cruz, es contra el dicho arroyo; e dende derecho a otra piedra gorda, 
que está cavallera sobre otra, do está fecha otra cruz; e dende a otra peña que 
está qerca della. do esta fecha otra cruz; e dende de derecho en derecho ladero a 
otra piedra escobada, do queda fecha otra cruz; e dende ladero derecho a otra 
piedra, do queda fecha otra cruz; e dende derecho por la ladera a dar a un rris- 
quillo. do está fecha otra cruz; e dende ladero a otra piedra, do está fecha otra 
cruz; e dende derecho a otra peña, do está fecha otra cruz; e dende derecho la
dero a otra peña grande gorda, que está en un vallejuelo do quedan fechas dos 
cruzes; e dende derecho ladero a dar a otra peña pequeña, do está fecha otra 
cruz; e dende derecho a dar a otras peñas, do está fecha otra cruz; e dende dere
cho ladero a dar a otra peña, do está fecha otra cruz; e dende abaxo a otra peña 
pequeña, do está fecha otra cruz en la corona; e dende al vallejuelo a otra peña 
pequeña que está en el vallejuelo, do está fecha otra cruz en ella; e dende dere
cho a dar a otra peña pequeña, do está fecha otra cruz; e dende derecho a otra 
peña, do está fecha otra cruz; e dende derecho a dar a otra peña pequeña, do 
está fecha otra cruz en la corona; e dende derecho ladero a dar a otra peña pe
queña, do está fecha otra cruz; e dende derecho ladero a dar a otra peña peque
ña, do está fecha otra cruz; e dende derecho ladero a dar a otra peña pequeña, 
do está fecha otra cruz; e dende derecho ladero a otra peña aguda, do queda fe
cha otra cruz; e dende derecho ladero a otro rrisquillo de peñas do está fecha 
otra cruz; e dende desciende ladero a otra peña blanca, do está fecha otra cruz; 
e dende derecho ladero desciende a otra peña pequeña, do está fecha otra cruz 
en la corona; e dende derecho ladero a dar a otra peña pequeña, do está fecha 
otra cruz; e dende derecho a otra peña grande, que está en el valle, que tiene fe
chas otras dos cruzes, una a la una parte e otra a la otra; e dende derecho ladero 
a dar a otra piedra grande que está en el perrillo, do queda fecha otra cruz; e 
dende derecho a otra peña llana, que está en el perrillo, do queda fecha otra 
cruz; e dende a otra piedra baxa llana, blanca, do está fecha otra cruz; e dende
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derecho a otro rrisquillo, do queda techa otra cruz; e dende ladero a dar a otra 
piedra pequeña llana, que está en el veregal, do está fecha otra cruz e dende la
dero derecho a otra peña pequeña que está en el veregal, do queda fecha otra 
cruz; e dende derecho ladero a dar a otra piedra do queda fecha otra cruz; e 
dende derecho ladero a dar a otra peña, do queda fecha otra cruz; e dende dere
cho ladero a un rrisco de piedras, a do están fechas dos cruzes; e dende a dar 
derecho ladero a otra peña, do está fecha otra cruz; e dende derecho a dar a otra 
peña pequeña, do queda fecha otra cruz; e dende ladero de cara abaxo ladero a 
dar a otras peñas pequeñas, do queda fecha otra cruz; e dende abaxor a otro pe
ñascal de piedras, do queda fecha otra cruz; e dende derecho ladero a un rrisco. 
do queda fecha una cruz; e dende a otra piedra grande que está engima desta, do 
queda fecha una cruz; e buelve abaxo a otra piedra llana vaxa, que está en el 
monte, do está fecha otra cruz; e dende buelve ladero a dar a un rrostro de una 
grand peña, do quedan fechas dos cruzes; e dende derecho la cuerda de los ge- 
rros ayuso a dar a la loma del carril que viene de los Cortezeros e da en la dicha 
cañada e atraviesa derechamente la dicha cañada por tres majanos de piedra, 
que en la dicha cañada quedaron fechos; e dende a la orilla de la dicha cañada, a 
par del monte están dos piedras pequeñas con dos cruzes fechas en ellas; e den- 
de el monte ayuso fazia el dicho rrío a dar a un risco que está en el dicho monte, 
que tiene fecha una cruz; e dende derechamente a dar al dicho rrío e garganta, 
derechamente un vallejuelo arriba derecho a una cancha grande corriente, fazia 
el dicho rrío. e dende arriba derechamente a dar a un rrisco alto a donde está en 
él una peña cavadera sobre el dicho rrisco, gerca de la silla que está entrel dicho 
rrisco e el otro rrisco mayor redondo, que dizen el Almoclón.

Otrosy mandamos que los vezinos e moradores de la dicha villa de Monbel- 
trán e su tierra que puedan pescar en la dicha garganta mayor de como dizen los 
dichos límites ayuso fasta donde da en ella el arroyo que dizen de los Corteze
ros, syn pena alguna. E los vezinos de la dicha villa de Arenas e su tierra que 
puedan pescar en la dicha garganta fasta donde da en ella el dicho arroyo de la 
Figuera, syn pena alguna. E las personas que fizieren algund deviedo en los di
chos términos por nosotros limitados, que entre con aquella carga e pena que 
está hordenada por los dichos congejos en los otros sus términos.

Los quales dichos límites, sobre que es la contienda dicha, aquí declarados, 
declaramos que sean e fynquen por límites e mojones de entre los términos de 
las dichas villas para agora e para sienpre jamás.

Otrosy que para agora e para sienpre jamás mandamos que los bueyes de los 
vezinos e moradores de la aldea de la Parra, término de la villa de Arenas, e de
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los vezinos del Arroyo de Castaño, término de la dicha villa de Monbeltrán, que 
agora son e serán de aquí adelante, e para sienpre jamás, puedan e ayan lugar 
de pacer e andar en todo el dicho valle del dicho arroyo de la Figuera, syn pena 
alguna.

E mandamos a los dichos concejos de las dichas villas de Monbeltrán e Are
nas e de sus tierras e a los vezinos e moradores dellas e de cada una dellas que 
estén e fynquen, por esta nuestra sentencia, para agora e para sienpre jamás, so 
la pena del conpromiso, que son mili doblas de la vanda castellanas, que pechen 
la parte que lo quebrantare, en la qual por esta nuestra sentencia condepnamos 
a la parte que lo quebrantare a la parte obidiente. E por esta nuestra sentencia 
difinitiva, sentenciado, lo mandamos e pronunciamos en estos escriptos e por 
ellos”.

Testigos que a ésto fueron presentes: Juan López Rromano, e Juan Alfonso 
de los Nogales e Pedro, fijo de Juan Ponce, e Andrés Goncález Barvero, e Pedro 
Goncález de Madrid, escrivano del rrey, vezinos de la villa de Monbeltrán, e Al
fonso Gómez, fijo de Gutier Alfonso, e Juan Rodríguez de la Parra, vezinos de 
la dicha villa de Arenas, e Ochoa García de Vacellar, escrivano del rrey, e Gil 
Martínez de la Garganta el Villar, término de Piedrafita.

E yo Pasqual Rodríguez de Arenas, escrivano público en la dicha villa de 
Arenas, e en todos sus términos e juridiciones, a la merced de mi señora la con
desa dona Juana Pimentel, señora de la dicha villa, fuy presente en uno con 
Juan Sánchez de Miranda, notario e escrivano público en la dicha villa de Mon
beltrán, e con los dichos testigos e, de rruego de los dichos juezes e por su man
dado, esta pública escripia escriví en la manera que dicha es, para la dicha villa 
de Monbeltrán, e por ende fiz aquí este mío sigfrígnojno en testimonio de ver
dad.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los 
fechos del dicho concejo de la dicha villa de Monbeltrán, con merced de mi se
ñor el conde don Beltrán de la Cueva, conde de Ledesma, señor de Monbeltrán e 
de Ximena, e del consejo del rrey nuestro señor, fuy presente a lo que suso di
cho es con el dicho Pasqual Rodríguez, escrivano, que lo de suso escrivió, e con 
los dichos testigos, e de ruego e pedimiento e mandado de los dichos juezes, fiz 
aquí este mío acostunbrado sigfrígnojno atal en testimonio de verdad.
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Enrique IV accede al cambio de nombre de la villa de El Colmenar, 
ordenando que en adelante se llame Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 30. Papel, 290 x 220 mm., con sello de papel al dorso. 
Original.

Don Enrrique, por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de lahén, del Algarbe, de Algezira 
e señor de Vizcaya e de Molina, por quanto vos el congejo, alcalldes, alguazil, 
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de la villa del Colme
nar de Arenas, menbiastes fazer relación que vuestra voluntat es, sy a mí plo- 
guiese, de mudar el nonbre a esa villa por algunas cabsas e razones, que a ello 
vos mueven, e que de aquí adelante se nonbre e llame Monbeltrán, segunt que 
fasta aquí se nonbrava e llamava El Colmenar. E me suplicastes a mi merged 
pluguiese dello e vos mandase de mi carta para que asy fuese guardado.

Por ende yo, por vos fazer bien e merged, téngolo por bien e quiero e es mi 
merged que de aquí adelante la dicha villa del Colmenar se nonbre e llame 
Monbeltrán, e vosotros la llamedes e yntituledes en todos vuestros actos e es- 
cripturas e cosas la villa de Monbeltrán.

E por esta mi carta mando a los infantes, duques, perlados, condes, marque
ses, ricos ornes, maestres de las Ordenes, priores, e a los del mi consejo, e oydo- 
res de la mi abdiengia, alcalldes e notarios e otras justigias e ofigiales quales- 
quier de la mi casa e corte e changellería, e a los comendadores e subcomenda- 
res, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e a todos los congejos. al
calldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos de 
todas las gibdades e villas e logares de los mis regnos e señoríos, o a cada uno e 
qualquier dellos, que de aquí adelante llamen e nonbren a esa dicha villa del 
Colmenar, la villa de Monbeltrán.

E otrosy mando a los mis contadores mayores e sus ofigiales e logartenientes 
e a qualesquier mis thesoreros e recabdadores e otras qualesquier personas, que 
lo pongan e asyenten asy en los mis libros, e que en los quadermos e recudi
mientos, con que de aquí adelante arrendaren las mis rentas, e otras qualesquier
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Don Beltrán de la Cueva ordena a sus vasallos de la villa de Mom- 
beltrdn que paguen todas las rentas señoriales al regidor Pedro Gonzá
lez.

K.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 27. Papel, fol. 2v., 225 x 296 mm. Original.

Congejo e corregidor, alcaldes, regidores, oficiales e ornes buenos de la mi 
villa de Monbeltrán e su tierra.

Yo don Beltrán de la Cueva, conde de Ledesma, vos enbío saludar commo 
aquellos por quien quería que Dios diese honrra e buena ventura.

Fago vos saber que mi entingión e voluntad es que Pedro González, regidor, 
fijo de Pedro González, ferrador, vezino desa dicha mi villa, regiba e recabde 
por mí e en mi nonbre e para mí todos los maravedís e pan e vino e aves e otras 
cosas que rrentan e rrentaren las rrentas de las alcabalas e tergias e pedydos e

escripturas de la dicha villa, se aya de nonbrar, la llamen e nonbren la villa de 
Monbeltrán e non El Colmenar nin en otra manera alguna.

E, por que esto venga a notigia de todos e lo cunplan e guarden asy, mando a 
vos las dichas mis justigias que lo fagades pregonar públicamente por esas di
chas gibdades e villas e logares por pregonero e ante escrivano público, por que 
dello non podades nin pueden pretender ynorangia.

E los unos nin los otros non fagan ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merged e de diez mili maravedís a cada uno por quien fyncar de lo asy fazer 
e conplir, para la mi cámara.

Dada en la villa de Madrid, a treynta días de dizienbre, año del nasgimiento 
del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e sesenta e dos años.

(firma)

Yo el rey.

E yo, Alvar Gómez de Qbdad Real, secretario de nuestro señor el rey, la fize 
escrivir por su mandado.
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monedas e mentas e pechos e derechos, que por razón del señorío de la dicha mi 
villa e su tierra me pertenesqen e pertenesqer deven e me sea devido e aya de 
aver, en qualquier manera e por qualquier razón, asy del año que pasó de mili e 
quatroqientos e sesenta e dos años, commo deste presente año de la fecha desta 
carta.

Por ende, yo vos mando que acudades e fagades acudir con todos los mara
vedís e otras cosas que yo asy he de aver, commo dicho es, al dicho Pedro 
González, regidor, a los plazos e segund e en la manera que lo yo he de aver; e 
tomad sus cartas de pago firmadas de su nonbre de todo lo que asy dierdes e 
pagardes.

Ca yo por la presente do poder conplido al dicho Pedro González, regidor, 
para recibir e recabdar todos los dichos maravedís e pan e vino e otras cosas 
que yo asy he de aver en esta dicha mi villa e su tierra, commo dicho es, de los 
dichos años e de qualquier dellos, e para que vos pueda fazer todas las prendas 
e premias e requerimientos e prisiones e todas las otras cosas e cada una dellas, 
que por mi mandado vos serían o podían ser fechas en la dicha razón; e las 
cartas de pago quel dicho Pedro González, regidor, asy diere de todos los mara
vedís que asy recibiere e recabdade, commo dicho es, yo las he e abré por fir
mes e bastantes agora e en todo tienpo e para sienpre.

E mando vos que tomedes el traslado desta mi carta de poder signado de es- 
crivano público, e que, por virtud dél, vos sea rebebido en quenta todo lo que 
asy dierdes e pagardes commo dicho es.

E desto mande dar al dicho Pedro González, regidor, esta mi carta de poder, 
firmada de mi nonbre e sygnada de escrivano yuso escripto.

Fecha en Almaqán, veynte e qinco días de enero, año de mili e quatroqientos 
e sesenta e tres años.

Conde Beltrán.
Testigos que fueron presentes a todo lo susodicho e vieron aquí firmar su 

nonbre al dicho señor conde; Pedro de León, regidor de Valladolid, e Pedro de 
Navas, su secretario, e Juan de Badajoz, su camarero.

E yo Gonzalo Ferrández de Toro, escrivano de cámara de nuestro señor el 
rey e su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy 
presente a todo lo susodicho e, de ruego e otorgamiento del dicho señor conde, 
que en mi presencia e de los dichos testigos firmó aquí su nonbre, esta carta de 
poder escreví e firmada con este mío signo atal en testimonio.

Gonzalo Ferrández.
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Ferrán González de Burgos, recaudador de los pedidos y monedas 
regios en la villa de Mombeltrán, da poder a Juan Ponce, vecino de di
cha villa, para que lleve a cabo la recaudación en su nombre.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 27. Papel, fols. 3-4, 225 x 296 mm. (En traslado de 
8-1II-1463).

Sepan quantos esta carta vieren commo yo Ferrand González de Burgos, 
vezino de la villa de Valladolid, receptor que so por el rey nuestro señor de los 
pedidos e treynta e dos monedas quel dicho señor rey mandó repartir e cojer en 
las villas de Ledesma e Monbeltrán, que se solía llamar El Colmenar, gerca de 
Arenas, e de los lugares de sus tierras e juredigiones, el año que pasó de mili e 
quatrogientos e sesenta e dos años e este presente año de mili e quatrogientos e 
sesenta e tres años, otorgo e conosco que do e otorgo todo mi poder conplido 
según que lo yo he e según que mejor e más conplidamente lo puedo e debo dar, 
e otorgar de derecho a vos Juan Ponge, vezino de la villa de Monbeltrán, e a la 
persona o personas que vuestro poder ovieren especialmente para que por mí, e 
en mi nonbre podades presentar e presentedes al concejo e corregidor e alcaldes 
e regidores e ofigiales e ornes buenos de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra 
e a los enpadronadores e fieles e cojedores e otras personas qualesquier que han 
cojido e recabdado e cojaren e recabdaren en renta o en fieldad o en otra qual- 
quier manera los maravedís de los dichos pedidos e treynta e dos monedas de la 
dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos dos años, e de qualquier de- 
llos, o qualquier cosa e parte dellos, la carta de regebtoría que yo del dicho se
ñor rey tengo, por donde me manda acordir con los dichos pedidos e monedas, e 
los pedir e requerir en mi nonbre que vean e cunplan la dicha carta de regebtoría 
del dicho señor rey, en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e para 
que ansy presentada la dicha carta de regebtoría, e obedegida por el dicho 
concejo e personas en ella contenidas, vos el dicho Juan Ponge, vezino de la di
cha villa, o la persona o personas que vuestro poder ovieren, podades regebir e 
recabdar e aver e cobrar del dicho congejo de la dicha villa de Monbeltrán e lu
gares de su tierra e de los dichos fieles e cojedores e otras personas contenidas 
en la dicha carta de regebtoría todos los maravedís que montan e han a dar e 
pagar de los dichos pedidos e treynta e dos monedas, que a la dicha villa de
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Monbeltrán e su tierra copo e deven e han a dar e pagar de los dichos dos años e 
de cada uno dellos.

E para demandar a los dichos enpadronadores e fieles e cojedores de las di
chas treynta e dos monedas que vos den e entreguen los padrones de lo gierto 
dellas, para saber quántos son los maravedís que en ellos montan e para que de 
los maravedís que vos el dicho Juan Ponqe o la persona o personas que vuestro 
poder ovieren regibierdes e recabdardes de las dichas treynta e dos monedas e 
pedidos de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos dos años e ca
da uno dellos, podades dar e otorgar carta o cartas de pago e de fin e quitamien
to, las que cunplieren e menester fueren, e que valan e sean firmes, bien asy e a 
tan conplidamente commo si yo mesmo, por virtud de la dicha carta de regebto- 
ría del dicho señor rey se contiene, que lo yo podría seyendo. E para que por mí 
e en mi nonbre vos el dicho Juan Ponce o la persona o personas que el dicho 
vuestro poder ovieren, sobre la dicha razón e sobre qualquier cosa e parte dello 
e sobre lo anexo e dependiente dello, podades fazer e fagan todos los pedimien- 
tos e requerimientos e protestaciones e enplazamientos e prisiones e prendas e 
premias e afincamientos o pedir qualesquier entregas e execugiones, ventas e 
remates de bienes, segund e en la forma e manera que en la dicha carta de 
recebtoría del dicho señor rey se contiene que lo yo podría e puedo fazer, pre
sente seyendo. E para pedir e demandar por mí e en mi nonbre qualesquier pro
visiones e cartas e alvalaes e mandamientos, ansy del dicho señor rey commo de 
los sus contadores e de los del su consejo e de qualesquier juezes e justicias e 
executores, que vos el dicho Juan Ponce, vezino de la villa de Monbeltrán, e 
aquel o aquellos que vuestro poder ovieren, entendierdes ser nescesarias e 
conplideras a la recabdanca de los dichos maravedís de los dichos pedidos e 
monedas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos dos años e de 
qualquier dellos. E las presentar e pedir e demandar execución dellas ante quien 
o donde devan, e fazer cerca de todo ello e de lo anexo e dependiente dello, to
dos los otros aptos e diligencias e cosas que, para la recabdanca de los dichos 
maravedís de los dichos pedidos e monedas de la dicha villa e su tierra, de los 
dichos dos años e de cada uno e qualquier dellos se requieren e deven fazer, e 
segund que mejor e más conplidamente lo yo puedo e devo fazer e en la dicha 
carta de recebtoría del dicho señor rey se contiene.

E otrosy para que vos el dicho Juan Ponce e la persona o personas que 
vuestro poder ovieren podades cojer e recabdar e fazer e abenir e arrendar por 
granado e por menudo las dichas treynta e dos monedas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra de los dichos años e de cada uno dellos, en pública al
moneda por ante escrivano público e pregonero, con las condiciones del quader-
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no con quel dicho señor rey mandó arrendar e cojer las dichas treynta e dos mo
nedas de los sus regnos e señoríos, los dichos dos años de sesenta e dos e sesen
ta e tres. E para que vos el dicho Juan Ponge e la persona o personas que vues
tro poder ovieren podades rematar e rematedes las dichas rentas de las treynta e 
dos monedas en la persona o personas que por ellas mayores contías de mara
vedís dieren; e podades dar e dedes a la tal persona o personas, en quien ansy 
fuere fecho el dicho remate, vuestras cartas de recudimiento e contento, para 
que. por virtud de los tales recudimientos e contentos, recudan con los marave
dís de las dichas treynta e dos monedas de la dicha villa Monbeltrán e su tierra, 
de los dichos dos años e de cada uno dellos, a la persona o personas que de vos 
o de cualquier de aquellos que vuestro poder ovieren las arrendaren, las puedan 
cojer e recabdar segund las condiciones del dicho quaderno.

E para que por mí e en mi nonbre vos el dicho Juan Ponge e la persona o 
personas que vuestro poder ovieren podades agebtar e a^ebtedes qualesquier 
carta o cartas de libramiento o libramientos o alvalá o alvalaes del dicho señor 
rey, que en mí sean o fueren libradas en los maravedís que montaren los dichos 
pedidos e monedas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos dos 
años e de qualquier dellos, fasta en la contía que montaren los dichos pedidos e 
monedas en los dichos dos años e en cada uno dellos, e los podades pagar por 
míe en mi nonbre de los maravedís que han rendido e rendieren e valido e valie
ren e montado e montaren los dichos pedidos e monedas de los dichos dos años 
e qualquier dellos; e podades fazer e fagades de los tales maravedís, que ansy en 
mí fueren librados e copieren en los dichos maravedís del dicho pedido e mone
das o de qualquier parte dellos, libramiento e libramientos en los arrendadores e 
cojedores e otras personas que los dichos pedidos e monedas de vos o de aquel o 
aquellos que vuestro poder ovieren las arrendaren, segund e por la forma e ma
nera que lo yo podría fazer, por virtud de la dicha carta de regebtoría del dicho 
señor rey; los quales dichos maravedís, que ansy en mí fueren librados por las 
dichas cartas de libramiento o alvalaes del dicho señor rey en cada uno de los 
dichos dos años, e vos por mí a^eptardes e pagardes o librardes en los marave
dís de los dichos pedidos e monedas, e yo por esta carta me otorgo por contento 
e pagado dellos, commo si a mí mesmo los diésedes e pagásedes vos o la tal 
persona o personas que por los dichos vuestros libramientos Ips pagaren, resa
biendo de la tal persona o personas, a quien ansy en mi fueren librados los di
chos maravedís de los dichos pedidos e monedas en cada uno de los dichos dos 
años, la tal carta de libramiento o libramientos o alvalá o alvalaes del dicho se
ñor rey, por donde los ellos ayan de aver, e sus cartas de pago para me las dar e
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entregar, para con ellas dar cuenta al dicho señor rey del cargo del dicho mi 
arrendamiento.

E quan conplido e bastante poder yo he o podría aver para todo lo susodicho 
e para cada cosa e parte dello e para lo anexo e dependiente dello, e en la dicha 
carta de regebtoría del dicho señor rey se contiene, otro tal e tan conplido poder 
do e otorgo e gedo e traspaso a vos el dicho Juan Ponge e a la persona o perso
nas quel vuestro poder ovieren. E todo quanto por vos el dicho Juan Ponge o la 
persona o personas quel dicho vuestro poder ovieren sobre lo susodicho c cada 
cosa e parte dello fuere fecho, dicho e razonado e tratado e procurado, e carta o 
cartas de pago dado e otorgado, ansy en juyzio comino fuere dél, yo lo otorgo 
todo e lo he e avré por firme e estable e valedero, para agora e en todo tienpo e 
sienpre jamás, e non yré nin avré contra ello nin contra parte dello en algund 
tienpo nin por alguna manera, so por obligación de mí mesmo e de todos mis 
bienes, que para ello obligo; e relieve a vos el dicho Juan Ponge e a la persona e 
personas, que para lo susodicho e cada cosa e parte dello vuestro poder ovieren, 
de toda carga de satesdagión e fiadura so aquella claúsula del derecho que es di
cha en latín “judicio systi judicatum solví” con todas sus clausulas acostunbra- 
das.

E, por que ésto sea firme e non venga en dubda, firmé en esta carta mi non- 
bre e, por más firmeza, rrogué al escrivano yuso escripto que la sygnase con su 
sygno e a los presentes que fuesen dello testigos, que fue fecha e otorgada en la 
villa de Almagán, veynte e ginco días del mes de enero, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e sesenta e tres años.

Testigos que fueron presentes a lo contenido en esta carta de poder e vieron 
aquí firmar su nonbre al dicho Ferrand Gongález de Burgos: Alfonso de Medina 
e Martín de Marquina e Miguel de Almagán.

E yo Juan López de Curiel, escrivano de cámara del rey nuestro señor e su 
escrivano e notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, 
fuy presente quando el dicho Ferrand Gongález de Burgos firmó esta dicha 
carta de poder, en mi presengia e de los dichos testigos, e la otorgó, e, por su 
ruego e otorgamiento, la fiz escrevir e por ende fiz aquí este mi sygno atal en 
testimonio de verdad.
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Juan de Quevedo, arrendador de las alcabalas y tercias reales en la 
villa de Mombeltrán, da poder a Juan Ponce, vecino de dicha villa, pa
ra que lleve a cabo la recaudación en su nombre.

B - AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 31. Papel, fol 1-lv, 222 x 230 min. (En traslado de 13-1- 
1464).

Sepan quantos esta carta vieren comino yo, Juan de Quebedo, vezino de Ve
as, arrendador e recabdador mayor del rey nuestro señor de las alcavalas e 
tercias de la villa de Ledesma e su tierra e de las alcavalas de la villa de Mon- 
beltrán, que se solía llamar El Colmenar, cerca de Arenas, e su tierra, de los 
quatro años que comentaron el primero día de enero del año que pasó de mili e 
quatrogientos e sesenta e dos años, e se conplirán en fyn del mes de dizienbre 
del año que verná de mili e quatroqientos e sesenta e qinco años, otorgo e conos- 
co. por esta carta, que do e otorgo todo mi poder conplido, segund que lo yo he 
e segund que mejor e más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de dere
cho, a vos Juan Ponqe, vezino de la dicha villa de Monbeltrán, e a la persona o 
personas que vuestro poder ovieren, especialmente para que por mí e en mi 
nonbre podades presentar e presentedes al concejo e corregidor e alcaldes e re
gidores e oficiales e ornes buenos de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra , la 
carta de recudimiento que yo, del dicho señor rey, tengo, por donde el dicho se
ñor rey me manda recodir con todos los maravedís que han mentado e rrendido e 
rentaren e rrendiren las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su 
tierra de los dichos quatro años e de cada uno e qualquier dellos, e les pedir e 
requerir en mi nonbre que vean e cunplan la dicha carta de recudimiento del di
cho señor rey en todo e por todo, segund que en ella se contiene; e, para que asy 
presentada la dicha carta de recudimiento, e obedes^ida por el dicho concejo e 
personas en ella contenidas, vos el dicho Juan Ponqe, vezino de Monbeltrán, o 
la persona o personas que vuestro poder ovieren, podades reqebir e recabdar e 
aver e cobrar del dicho concejo, de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, e de 
los fieles e arrendadores e cojedores e otras personas qualesquier, que han coju
do e recabdado e cogieren e recabdaren, en renta o en fieldad o en otra qualquier 
manera, los maravedís que han montado e rendido e montaren e rendieren, las 
dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos quatro 
años e de cada uno dellos.
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E para que de los maravedís que vos el dicho Juan Ponce, vezino de Monbel
trán, o aquel o aquellos que vuestro poder ovieren, recibierdes e recabdáredes de 
las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, de los dichos 
quatro años e de cada uno e qualquier dellos, podades dar e otorgar carta o 
cartas de pago e de fyn e quitamiento, las que cunplieren e menester fueren; e 
que valan e sean firmes bien ansy e a tan conplidamente comino sy yo mesmo, 
por vertud de la dicha carta de recudimiento, las diese e otorgase, presente se- 
yendo. E para que por mí e en mi nonbre vos el dicho Juan Ponce, vezino de 
Monbeltrán, o la persona o personas quel dicho vuestro poder ovieren, sobre la 
dicha razón e sobre qualquier cosa e parte dello e sobre lo anexo e dependiente 
dello, podades fazer e fagan todos los pedimientos e requerimientos e protes
taciones e enplazamientos e prisiones e prendas e afincamientos e pedir quales- 
quier entregas e esecuciones, ventas e remates de bienes, segund e en la forma e 
manera que en la dicha carta de recudimiento del dicho señor rey se contiene, 
que lo yo podría e puedo fazer presente seyendo. E para pedir e demandar por 
mí e en mi nonbre qualesquier provisiones e cartas e alvalaes e mandas, asy del 
dicho señor rey commo de los sus contadores e de los del su consejo e de qua
lesquier juezes e justicias e esecutores, que vos e aquel o aquellos, que vuestro 
poder ovieren entendierdes ser nescesarias e conplideras a la recabdanca de los 
dichos maravedís de las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su 
tierra, de los dichos quatro años, e de qualquier dellos, e las presentar e pedir e 
demandar esecución dellas ante quien e donde devan, e fazer cerca de todo ello e 
de lo anexo e dependiente dello todos los otros abtos e diligencias e cosas que 
para la recabdanca de los dichos maravedís de las dichas alcavalas de la dicha 
villa e su tierra, de los dichos quatro años e de cada uno e qualquier dellos, se 
requieren e deven fazer, e segund que mejor e más conplidamente lo yo puedo e 
devo fazer e en la dicha carta de recudimiento del dicho señor rey se contiene.

E otrosy para que vos el dicho Juan Ponce, vezino de Monbeltrán, e la per
sona o personas que vuestro poder ovieren, podades cojer e recabdar e fazer 
arrendar por granado e por menudo las dichas alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra, de los dichos quatro años e de cada uno dellos, en públi
ca almoneda por ante escrivano público e pregonero, con las condiciones del 
quademo con que el dicho señor rey mandó arrendar las alcavalas de los sus re- 
ynos e señoríos los tres años que comencaron este año de la fecha desta carta. E 
para que podades dar e otorgar vos, el dicho Juan Ponce, vezino de Monbeltrán, 
a la persona o personas que vuestro poder ovieren e la persona o personas que 
de vos o dellos arrendaren las dichas alcavalas, e vuestras cartas de recudimien
tos e contentos, para que, por virtud de los tales recudimientos e contentos, re-
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cudan con los maravedís de las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán 
e su tierra, de los dichos quatro años e de cada uno dellos, a la persona o perso
nas que de vos, o de aquel o aquellos que vuestro poder ovieren, las arrendaren 
con todo bien e conplidamente en guisa que vos non mengüe cosa alguna. E pa
ra que los tales arrendadores que las dichas alcavalas de la dicha villa de Mon
beltrán e su tierra, de los dichos quatro años e de qualquier dellos, de vos o del 
que vuestro poder oviere las arrendaren, las puedan cojer e recabdar, segund las 
condiciones del dicho quaderno. E para que por mí e en mi nonbre vos el dicho 
Juan Ponge, vezino de Monbeltrán, e la persona o personas que vuestro poder 
ovieren, podades agetar e agetedes qualesquier cartas de libramiento o libra
mientos o alvalá o alvalaes del dicho señor rey, que en mí sean o fueren libra
dos, en los maravedís de las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e 
su tierra, de los dichos quatro años e de cada uno dellos, fasta en contía de qua- 
renta mili maravedís en cada uno de los dichos quatro años, que yo esto obliga
do a dar e pagar al dicho señor rey, por las dichas alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra e en cada uno de los dichos quatro años, e los podades 
pagar por mí e en mi nonbre, de los maravedís que han rendido e rendieren las 
dichas alcavalas los dichos quatro años o qualquier dellos, e podades fazer e fa- 
gades de los dichos quarenta mili maravedís, que ansy en mí fueren librados o 
de qualquier parte dellos, libramiento o libramientos en los arrendadores e per
sonas que las dichas alcavalas de vos o de aquel o aquellos que vuestro poder 
ovieren las arrendaren, segund e por la forma e manera que lo yo podría fazer, 
por virtud de la dicha carta de recudimiento del dicho señor rey; los quales di
chos quarenta mili maravedís, que ansy en mí fueren librados por las dichas 
cartas de libramiento o alvalaes del dicho señor rey, en cada uno de los dichos 
quatro años, e vos por mí agetardes e pagardes o librardes en los maravedís de 
las dichas alcavalas.

E yo, por esta carta, me otorgo por contento e pagado dellos, commo sy a mí 
mesmo los diésedes o pagásedes vos o la tal persona o personas que por los di
chos vuestros libramientos los pagaren, regibiendo de la tal persona o personas, 
a quien asy en mí fueren librados, los dichos quarenta mili maravedís en cada 
uno de los dichos quatro años, la tal carta de libramiento o libramientos o alvalá 
o alvalaes del dicho señor rey, por donde los ellos ayan de aver; e sus cartas de 
pago para me las dar e entregar para con ellas dar cuenta al dicho señor rey del 
cargo del dicho mi arrendamiento, e quando conplido e bastante poder yo he o 
podría aver, para todo lo susodicho e para cada cosa e parte dello e para lo ane
xo e dependiente dello, e en la dicha carta de recudimiento del dicho señor rey se 
contiene; otro tal e tan conplido poder do e otorgo e gedo e traspaso a vos el di-
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cho Juan Pon^e, vezino de Monbeltrán, e a la persona o personas que vuestro 
poder ovieren, e todo quanto por vos el dicho Juan Ponqe e por la persona o 
personas que vuestro poder ovieren, sobre los susodicho e cada cosa e parte de- 
11o, fuere fecho e dicho e razonado e tratado e procurado e carta o cartas dado e 
otorgado, ansy en juyzio comino fuera dél, yo lo otorgo todo e lo he e avré por 
firme e estable e valedero, para agora e en todo tienpo e sienpre jamás, e non 
yré ni vemé contra ello ni contra parte dello en algund tienpo nin por alguna 
manera, so obligación de mí mesmo e de todos mis bienes, que para ello obligo; 
e relievo a vos el dicho Juan Ponqe, vezino de Monbeltrán, e a la persona o per
sonas que para lo susodicho e cada cosa e parte dello vuestro poder ovieren, de 
toda carga de satisdación e fiadura, so aquella claúsula del derecho que es dicha 
en latín “iudicium systi judicatum solví” con todas sus claúsulas acostunbradas.

E, por que esto sea firme e non venga en dubda, firmé en esta carta de poder 
mi nonbre, e, por más firmeza, rogué al escrivano yuso escripto que la sygnase 
de su sygno, e a las personas que fuesen dello testigos, que fue fecha e otorgada 
en la cibdad de Segovia, a diez días de febrero, año del nascimiento del nuestro 
señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e sesenta e tres años.

Testigos que fueron presentes a lo que dicho es e vieron firmar aquí su non
bre al dicho Juan de Quebedo e otorgar lo susodicho: Beltrán e Medina e Espi
nosa e Luxán e Pareja, criados del dicho señor conde de Ledesma.

Juan Quebedo.
E yo Pedro de Nava, escrivano de cámara del rey nuestro señor e su notario 

público en la su corte e en todos los sus rey nos e señoríos, presente fuy a lo que 
dicho es e, por ruego e otorgamiento del dicho Juan de Quebedo, esta carta fyz 
escrebir e por ende fyz aquí este mío sygno en testimonio de verdad.

Pedro de Nava.

El concejo de Mombeltrán acuerda obedecer la orden de Beltrán de 
la Cueva y se comprometen a pagar al regidor Pedro González.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 27. Papel, fol 2-2v, 225 x 296 mm. Original.
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En la villa de Monbeltrán, diez e syele días de margo, año de mili e qua- 
trogientos e sesenta e tres años.

Este día, estando el dicho congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores e 
omes buenos de la dicha villa, ayuntados a congejo so el portal de la iglesia de 
señor Sant Juan de la dicha villa, a canpana repicada, segund que lo han de uso 
e costunbre de se ayuntar, en presencia de mí el escrivano e notario público e 
los testigos de yuso escriptos, paresgió presente Pedro González, regidor de la 
dicha villa, e presentó en el dicho congejo e fizo leer por mí el dicho escrivano 
una carta de poder del conde nuestro señor, firmada de su nonbre e sygnada de 
escrivano público, segunt por ella paresgía, su thenor de la qual es éste que se 
sigue: (documento 85)

La qual dicha carta de poder del dicho señor conde, asy presentada e leyda. 
el dicho Pedro González, regidor, requirió al dicho concejo e oficiales que la 
cunplan en todo e por todo, segund que en ella se contiene, e, en conpliéndola, le 
manden acodir con todo lo en ella contenido so protestación que fizo que. sy lo 
non fizieren, de levar del los e de sus bienes todas las costas e dapños que por 
ello se recresgieren, e pidiólo por testimonio.

E el dicho congejo, corregidor, obedesgieron la dicha carta en la forma e con 
la solepnidad que debieron de derecho e dixeron que estavan prestos de la 
conplir, segund que en ella se contiene, e, conpliéndola mandaron acodir al di
cho Pedro González con todo lo en ella contenido e devido.

Testigos que a ésto fueron presentes: Juan Ponge el Mogo e Juan González, 
sastre, e Juan Blásquez el Mogo e Juan Galíndez, carpentero, vezinos de la di
cha villa, e otros.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e escrivano 
de los fechos del dicho congejo, a la merged del dicho señor conde, fui presente 
a ésto que dicho es con los dichos testigos, e, de ruego e a pedimiento del dicho 
congejo e ofigiales e del dicho Pedro Gongález, este público ynstrumento escriví 
e fize escrivir asymismo e sacar el dicho traslado de la dicha carta del dicho se
ñor rey, que de suso va encorporado, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado 
sig(s/gno)no atal en testimonio de verdad.
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El concejo de Mombeltrán acuerda obedecer el poder presentado por 
Juan Ponce, recaudador de las rentas reales, en la villa de Mombeltrán.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 27. Papel, fols. 3-4v, 225 x 296 mm. Original.

Este es traslado de una carta de poder de Ferrand González de Burgos, vezi- 
no de la villa de Valladolid, escripta en papel e firmada de su nonbre e sygnada 
de escrivano público, segund por ella parecía, su thenor de la qual es éste que se 
sigue: (documento 86).

En la villa de Monbeltrán, ocho días de margo, de mili e quatrogientos e se
senta e tres años, estando el congejo, corregidor, alcaldes, alguazil, regidores, 
ofigiales e ornes buenos de la dicha villa ayuntados a congejo so el portal de la 
iglesia del señor Sant Juan de la dicha villa, a canpana repicada segund que lo 
han de uso e de costunbre de se ayuntar, en presengia de mí Juan Sánchez de 
Miranda, escrivano del rey nuestro señor e su notario público en la su corte e en 
todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los fechos del dicho congejo, en la 
merged de mi señor el conde de Ledesma, señor de Monbeltrán e de Ximena, e 
de los testigos de yuso escriptos, paresgió presente Juan Ponge el Mogo, vezino 
de la dicha villa, e por virtud del dicho poder de suso encorporado, presentó en 
el dicho congejo e fizo leer por mí el dicho escrivano la carta del rey nuestro se
ñor que adelante va cosida a esta foja e el traslado della; e presentada e leída, el 
dicho Juan Ponge requirió al dicho congejo, corregidor e ofígiales e omes bue
nos, que la cunplan en todo e por todo segund que en ella se contiene, e en 
conpliéndola, le manden dar los padrones de los gierto de las monedas del año 
pasado e le acudan con los maravedís dello e le den todo favor e ayuda para las 
arrendar e fazer las otras cosas contenidas en la carta del dicho señor rey, so las 
penas en ella contenidas.

El dicho congejo e corregidor obedegieron la dicha carta en forma de derecho 
egétera e dixeron que están prestos de la conplir en todo e por todo segund que 
en ella se contiene.

Testigos que a ésto fueron presentes: Martín Belázquez el Mogo e Ruy 
Gongález, ferrador, e Juan Belázquez Conde e Juan Belázquez, fijo de Juan Al
fonso, vezinos de la dicha villa e otros.

(firma)
Juan Sánchez, notario.



90

1464, enero 13. MOMBELTRÁN.

91

1471, octubre, 3. MOMBELTRÁN.

207

Traslado de la carta de poder otorgada porjuan de Quevedo a favor 
de Juan Ponce para la recaudación de las alcabalas y tercias reales en 
Mombeltrán.

El duque de Alba, a petición del concejo de Mombeltrán, dicta unas 
ordenanzas sobre el aprovechamiento de rozas y la colocación de col
menas.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 31. Papel, 2 hojas, 222 x 310 mm. Original.

Este es traslado de una carta de poder de Juan de Quebedo, vezino de Veas, 
firmada de su nonbre e sygnada de escrivano público, segund por ella paresia, 
su thenor de la qual es éste que se sygue: (documento 87).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta de poder original, a 
ireze días del mes de enero, año del nasgi miento del nuestro salvador Ihesuchris- 
to de mili e quatrogientos e sesenta e quatro años, en la dicha villa de Monbel- 
trán.

Testigos que fueron presentes, que vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha carta orygynal de poder del dicho Juan de Quebedo: Al
fonso López, escrivano, e Pedro González, ferrador, e Juan Rodríguez, barvero, 
vezinos de la dicha villa de Monbeltrán.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, por otro fielmente 
fiz sacar este dicho traslado de la dicha carta orygynal e lo ley e concerté con 
ella, en presencia de los dichos testigos, e va gierto e escripto en una foja de 
pliego entero deste papel, escripta de amas partes, e más ésta en que va mi sig
no, e en fyn de cada plana de la dicha foja va puesta una señal de las de mi 
nonbre, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado sigfrígnojno no atal en testi
monio de verdad.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 32. Papel, 225 x 307 nim. Original.

Yo el duque de Alburquerque. conde de Ledesma, del consejo del rey nuestro 
señor por quanto por parte del concejo, justicia, regimiento desta mi villa de 
Monbeltrán me fue fecha relación que ellos tienen pierias ordenanzas de luengo 
tienpo acá, fechas contra los ganados cabríos que entran en los quemados, en 
las quales dizen que se contiene una que ningún ganado non entre en los quema
dos que se fizieren en los términos de la dicha villa, nin asymismo a fazer car- 
vón en qierto término, so qiertas penas; e que, por las dichas ordenanzas non ser 
guardadas conmo deven nin las penas esecutadas. se fazían muchos daños, que 
me suplicavan que yo proveyese qerca dello conmo entendiese ser cdnplidero a 
mi servizio e al pro e bien de la dicha mi villa e tierra.

E, por quanto la dicha relazión es justa, e yo so ynformado conmo a cabsa 
de los dichos ganados e personas que fazen carvón se han quemado e perdido 
muchos montes, e por que todos ayan lugar de mejor bevir, e ninguno se atreva 
a quebrantar las tales ordenanzas, e el que lo quebrantare aya su pena, quiero e 
es mi merzed e voluntad e mando que de aquí adelante, para sienpre jamás se 
guarde en esta guisa: que qualquier persona o personas de la dicha villa e su tie
rra, o de otras qualesquier partes se metiere o mandare meter ganados, quales- 
quier que sean, o fizieren carvón en los quemados que están fechos o se fizieren 
de aquí adelante, desdel día que se fiziere de tal quemado fasta z¡nco días pri
mero syguientes, que aya en pena cada rebaño de sesenta cabezas arriba sey- 
sqientos maravedís, e de sesenta cabezas abaxo que aya en pena cada cabeza de 
ganado diez maravedís; e qualquier persona que fiziere carvón en los tales que
mados, dentro del dicho término, dozientos maravedís; las quales dichas penas 
se partan en esta manera: la terqera parte para la obra de la mi fortaleza de la 
dicha mi villa e la otra terzera parte para el juez que lo judgare, e la otra terzera 
parte para el que lo acusare.

Otrosy, por quanto dizen que sobre razón de los asientos de las majadas de 
colmenas a ávido muchos pleitos e questiones e debates, por tener los asientos 
muy zerca unos de otros, por lo qual diz que se destruyen unas a otras, pidié
ronme por merzed les mandase dar orden qué término ha de estar una majada de 
otra.

E yo, veyendo ser conplidero al bien de todos e por los quitar de pleitos e 
questiones, quiero e es mi merzed e mando que aya de una majada a otra tanto 
conmo ay desde esta mi villa fasta el camino que va a Arenas, debaxo del 
Arrroyo Castaño; e ésto se entienda en las majadas que de oy día en adelante se 
dieren.
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E mando al dicho concejo, justicia, regimiento de la dicha mi villa que asy lo 
guarden e cunplan, e que ésto se guarde por ley.

Fecha en la mi villa de Monbeltrán, tres días del mes de otubre, año de mili e 
quatrogientos e setenta e un años.

(firma)

Yo, el duque.

Enrique IV comunica a todo el reino que ha nombrado a Francisco 
de Badajoz recaudador de todas sus rentas de servicio y montazgo de 
ganados. Su comunicación incluye además numerosos detalles sobre la 
trashumando ganadera.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 33. Papel, fols. l-8v. (Traslado de 2-X-1472).

Don Enrrique por la gracia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
de Gibraltar, e señor de Vizcaya e de Molina, a todos los concejos, juezes, regi
dores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de todas las tjibdades e vi
llas e logares de los mis regnos e señoríos, e a qualquier o qualesquier mis va
sallos e súbditos e naturales de qualquier estado o condición, preheminengia o 
dignidad que sean, e a vos, el concejo, alcaldes, cavalleros, escuderos e ornes 
buenos de la Mesta e a todos los señores de ganados e mayorales e pastores e 
vaquerizos e rabadanes de todos los dichos mis regnos e señoríos, e a otras 
qualesquier personas a quien lo de yuso en esta mi carta atañe o atañer puede en 
qualquier manera, e a cada uno o qualquier de vos a quien esta mi carta fuere 
mostrada o su traslado, signado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que mi merced e voluntad es que Francisco de Badajoz, mi vasallo, 
o quien su poder oviere, firmado de su nonbre e signado de escrivano público, 
coja e reziba e recabde por mí e en mi nonbre e para mí todos los maravedís e 
ganados ovejunos e cabríos e vacunos e porcunos que a mí e a la mi renta del 
servicio e montadgos de todos los dichos ganados de los dichos mis regnos e se
ñoríos pertenesgen e pertenesqer deven en qualquier manera este presente año,
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que comencé por el día de Sant lohán de junio deste año de la data desta mi 
carta e se conplirá por día de Sant Juan, de junio del año que vemá de mili e 
quatro^ientos e setenta e tres años, unas entradas e unas salidas de los dichos 
ganados en todos los puertos e travesyos de los dichos mis regnos, de todos los 
ganados que en qualquier manera salieren de sus términos donde se acostunbran 
cojer o se cojó el año pasado, o en otros qualesquier logares donde el dicho mi 
regebtor o el quel dicho su poder oviere quesyere o entendiere que mejor e más 
seguramente se pueda cojer.

Por que vos mando a todos e cada uno de vos en vuestros logares e juri- 
digiones que dexedes e consyntades al dicho Francisco de Badajoz, mi re^ebtor, 
o a quien el dicho su poder oviere, cojer e recabdar todo lo que a la dicha renta 
del dicho servicio e montadgo pertesqe e pertes^er deve, en qualquier manera, 
bien e conplidamente, este dicho año, e le recudades e fagades recudyr a él, o al 
quel dicho su poder oviere, con todos los maravedís e ganados e otras cosas que 
a la dicha renta pertesgen e pertenesqer deven, en guisa que le non mengüe ende 
cosa alguna, segund que mejor e más conplidamente recudistes e fezistes re
cudyr a los otros mis recabdadores e reqebtores que lo cojieron los años pasa
dos; e de lo que asy dierdes e pagardes, tomad sus cartas de pago, o de quien su 
poder oviere, por que vos non sea demandada otra vez; e a otro alguno nin al
gunos non recudades nin fagades recudyr con ningunos nin algunos maravedís 
nin ganados nin otra cosa alguna de lo pertenesqiente a la dicha renta el dicho 
año, salvo al dicho mi reqebtor o a quien el dicho su poder oviere, sy non, sed 
Ciertos que quanto de otra guisa dierdes e pagardes que lo perdereys e vos non 
será resqebido en cuenta, e lo pagardes otra vez al dicho mi reqebtor o a quien el 
dicho su poder oviere; al qual o a quien el dicho su poder oviere do todo mi po
der conplido, para cojer e recabdar toda la dicha renta e todo lo a ella perte- 
nes^iente e para que pueda tomar e tome por descaminados todos e qualesquier 
ganados que non fizieren las diligencias que se acostunbran fazer, e las conteni
das en mi quadermo que fue dado de la dicha renta qualquier de los años pasa
dos, e para fazer sobre ello qualesquier abtos e diligencias que menester sean; e 
otrosy le do poder conplido para que pueda fazer e faga él o quien el dicho su 
poder oviere, qualesquier venta o ventas o remates con ventas, de los ganados 
que rematare la dicha renta este dicho año, asy a las entradas conmo a las sali
das; e las tales ventas e remates que asy fizieren las he por buenas e las aprue- 
vo; otrosy le do poder conplido para que, sy entendiere que cunple a mi servicio 
e a pro e bien de la dicha renta, e para que mejor e más seguramente se pueda 
cojer, syn toma nin enbargo, quel dicho mi recebtor o quien el dicho su poder 
oviere pueda mudar e mude qualquier puerto o puertos donde el dicho servicio e
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montadgos se acostunbrava e acustunbró cojer antyguamente a otros logarese 
puertos donde él, o quien el dicho su poder oviere, quesyere e por bien toviere, e 
entendiere que cunple a mi servicio; e a los tales puertos quél nonbrare sean 
thenudos todos los dichos señores de ganados e mayorales, pastores e vaqueros 
que con ellos fueren, de yr con los dichos sus ganados e pagar al servicio e 
montadgos que devieren bien e fielmente, e fazer las diligencias que se acostun- 
bran fazer en los puertos antyguamente acostunbrados; e, sy se pasaren los di
chos ganados syn fazer las dichas diligencias e pagar sus derechos conmo dicho 
es, que los ayan perdido por descaminados e sean para el dicho mi recebtor o a 
quien el dicho su poder oviere.

Otrosy mando que qualquier puerto o puertos de los antiguos quel dicho mi 
regebtor o quien su poder oviere, cerrare o mudare a otra parte que no sean the
nudos los dichos señores de ganados de yr por los tales puertos nin fazer dili
gencia alguna en pagar derecho alguno que devan, salvo en los dichos puertos 
que asy nonbraren, e por ello non yncurran en pena nin diligencia alguna.

Otrosy, por quanto yo so ynformado que muchos de los ganados que solían 
entrar por los puertos de Villaharta e Montalván e la Venta del Coxo e la Torre 
de Estevan Anbrán e Arroyo Castaño se van por otros logares e puertos de se
ñoríos, por gracias e quitas que les fazen, lo qual es en daño e peijuyzio de la 
dicha mi renta, e es mi merced e mando que todos e qualesquier ganados que de 
tres años a esta parte solían entrar por los dichos puertos o por qualquier dellos 
e se fueren este dicho año por otro qualquier puerto, o logar, que sea thenudo e 
obligado de pagar al dicho mi recebtor o a quien el dicho su poder oviere, todo 
el derecho de su ganado a que herafí/egj en el puerto por do solía entrar o en 
otro qualquier logar o dehesa donde pudiere ser ávido o en sus casas, non em
bargante que aya pagado en el puerto o logar por donde entrare e por ellos les 
pueda ser fecha entrega esecución en sus personas e bienes doquier que pudie
sen ser ávidos.

Otrosy, por quanto en los dichos mis regnos quedad algunos ganados tra- 
vesyos e riberiegos, que non entran nin salen por puertos, e otros que entran e 
non salen e se quedan estantes en las dehesas, en las quales se solían cojer e 
rebcabdar los derechos que devían, pertenescientes a la dicha renta, e segund los 
movimientos de mis regnos el dicho mi recebtor non podía yr nin enbiar a las 
dichas dehesas a lo recabdar, por ende, por esta dicha mi carta, o por el dicho 
su traslado, signado conmo dicho es, mando que todos los señores de ganados, 
mayorales e pastores e vaquerizos que tienen qualesquier gandos fuera de los 
términos de los logares donde bivieren e abitaren, que tovieren casas pobladas
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la mayor parte del año, sean thenudos de traer al puerto o puertos, donde estu
viere el dicho mi regebtor o quien el dicho su poder oviere, quantas caberas de 
ganado tenían, e conto, por el día de Sant lohán desle dicho presente año, a le 
pagar el servicio e montadgos que dello devieren, non enbargante que lo aya pa
gado o gelo ayan lomado en las dichas dehesas, o otra qualquier persona que 
tenga cartas o sobrecartas fyrmadas de mi nonbre e libradas de los mis contado
res mayores, que paguen los dichos derechos en las dichas dehesas e non en otra 
parte; las quales mi merged e voluntad es que non se entienda nin entiendan por 
este dicho año, quedando en su fuerga e vigor para adelante; e, sy a los dichos 
puertos non traxeren por tanto el cuento de los dichos ganados, e lo jurasen ver
dadero el tal cuento, e non aver fraude nin engaño, mando que paguen e sean 
thenudos a pagar todos los dichos derechos del servigio e montadgos por el 
cuento e copia de qualesquier de los años pasados quel dicho mi regebtor o 
quien el dicho poder oviere mostrare, e por ello les pueda ser fecha entrega ese- 
cugión en los señores de los tales ganados e en sus bienes e en otros qualesquier 
ganados suyos, que pasasen por qualquier puerto o logar, do pudieren ser ávi
dos.

Otrosy es mi merged e voluntad que se libre e determine esta dicha mi renta 
del dicho servicio e montadgos, deste dicho año, por qualquier quadermo e qua- 
derrnos que se dio a qualquier de los arrendador o arrendadores que fueron de la 
dicha renta, qualquier de los años pasados salvo en las cosas ynovadas que van 
espresadas en esta dicha mi carta; e por ellas es mi merged e voluntad que se li
bre e determine, non enbargante que en el tal quadermo non se contenga lo su
sodicho.

Otrosy, por quanto esta dicha regebtoría, que yo mandé dar al dicho 
Francisco de Badajoz, es para pagar giertos maravedís e ganados que giertas 
iglesias e monasterios e otras personas tienen sytuados en la dicha renta del di
cho servigio e montadgos, en lo que pacíficamente e syguramente se puede 
regebir della non llega nin puede llegar al número de lo que han de pagar, por 
causa de los muchos sytuados que ay en la dicha renta, e por las muchas e 
grandes tomas que en ella se fazen, por ende, mi merged e voluntad es que todos 
los ganados ovejunos e cabríos e porcunos e vacunos que entraren e salieren por 
los puertos, que son en las tierras del duque de Arévalo e del duque de Albur- 
querque e del conde de Alva, que paguen al dicho mi receptor o a quien el dicho 
su poder oviere los dichos derechos del dicho servigio e montadgo una vez de 
más e allende lo que por parte de los dichos duques de Arévalo e Alburquerque 
e conde de Alva les fuere levado por virtud de las mergedes que de mí tienen, 
quedándoles en su fuerga e vigor; por quanto yo so informado que los ganados
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que van por las dichas sus tierras resqiben menos tornas e daños, a causa de lo 
qual ay ganados que pagan tres o quatro servicios, e para los poner aquí alguna 
ygualdad, e los otros non sean tanto robados; e por que las iglesias e monaste
rios sean pagados, mando que paguen una vez conmo dicho es enteramente al 
dicho mi receptor, libre e desenbargadamente, en los logares e puertos de los di
chos duques e conde de Alva, sy el dicho mi receptor libre e desenbargadamente 
diere lugar para lo cojer e seguridad que aquello non farán toma alguna, porque 
los ganados non sean tanto detenidos en diversos puertos; e, sy non dieren logar 
e seguridad para lo cojer en sus tierras e puertos, quel dicho mi receptor o quien 
el dicho su poder oviere lo pueda cojer e recabdar en otro qualquier logar o 
dehesas que quisyere e por bien toviere o en sus casas, e pueda poner e asentar 
puerto o puertos para lo cojer e recabdar, a los quales puertos que asy nonbrare 
sean thenudos los señores de los ganados e los pastores e mayorales que con 
ellos fueren de pagar por ellos sus ganados e pagar todo el derecho de servicio e 
montadgo al dicho mi recebtor o a quien el dicho sú poder oviere e fazer todas 
las diligencias que se suelen e acostunbran fazer en los puertos antiguos e 
acostunbrados; e, sy las non fizieren o non pagaren los dichos derechos al dicho 
mi recebtor o a quien el dicho su poder oviere, que ayan perdido e pierdan los 
tales ganados por descaminados e sean para el dicho mi recebtor o a quien el di
cho su poder oviere, por quanto asy cunple a mi servicio, e para que las dichas 
iglesias e monasterios sean pagados.

Otrosy, por quanto segund las tomas que se fazen en la dicha renta, las li
mosnas que antiguamente della se solían pagar non pueden ser pagadas, porque 
los relijosos que las han de aver para sus mantenimientos non tienen fueteas pa
ra las tomar conmo las otras personas que tienen situados en la dicha renta, e sy 
pagados non fuesen cesarían los divinales oficios, porque les fueron dadas las 
tales limosnas, mi merced e voluntad es que todos los ganados ovejunos e ca
brunos e vacunos, cabañiles e merchaniegos e riberiegos, que devieren qualquier 
derecho de servicio e montadgo, paguen una blanca de cada cabeca de ganado 
ovejuno e cabruno e cinco maravedís de cada cabeca de ganado vacuno; lo qual 
paguen al dicho mi recebtor o a quien el dicho su poder oviere en los puertos e 
logares donde él o quien el dicho su poder oviere, cojeren el dicho servicio e 
montadgo e en otro qualquier logar do entendiere que más cunple a mi servicio; 
a los quales puertos e logares, donde el dicho mi recebtor o quien el dicho su 
poder oviere dixeren, que vengan a pagar este dicho derecho, mando que todos 
los señores de ganados e pastores e mayorales dellos sean thenudos de pagar la 
dicha blanca de cada cabeca de ganado ovejuno e cabruno e cinco maravedís de 
ganado vacuno, so pena de aver perdido los tales ganados por descaminados,
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los quales pueda cojer el dicho mi regebtor o quien el dicho su poder oviere, a 
las entradas de los dichos ganados o a las salidas dellos, por el cuento de las 
entradas. Lo qual es mi merced e mando que asy se resgiba e recabde para quel 
dicho mi regebtor pueda conplir e pagar las dichas limosnas; lo qual todo que 
dicho es, es mi merged que lo resgiba e recabde el dicho Frangisco de Badajoz, 
mi regebtor, para pagar a las personas que yo mandare, e a otra persona alguna 
non sea obligado él nin quien su poder oviere a pagar maravedís algunos que en 
la dicha renta tienen salvados o situados nin librados, que ninguna persona ten
ga de merged por previllejo nin libranga en la dicha renta nin en otra manera 
qualquier, salvo lo que yo por mi alvalá le yo enbiaré mandar.

E, sy vos los dichos señores de ganados e pastores e mayorales e rabadanes 
e algunos de vos non dierdes e pagardes al dicho mi regebtor o a quien el dicho 
su poder oviere, todos los maravedís e ganados a la dicha renta pertenesgientes 
este dicho año, e más la dicha blanca de cada cabega de ganado ovejuno e ca
bruno e ginco maravedís de cada cabega de ganado vacuno, segund dicho es, 
bien e conplidamente, por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado, signado 
conmo dicho es, mando e do poder conplido al dicho Frangisco de Badajoz o a 
quien el dicho su poder oviere, que vos tome los dichos ganados por descamina
dos e vos prendan los cuerpos e vos tengan presos e bien recabdados e, entretan
to entren e tomen tantos de vuestros bienes, doquier que les fallaren, e los ven
dan e rematen conmo por maravedís del mi aver, e del su valor, se entreguen de 
todos los maravedís e ganados que asy devierdes e ovierdes a dar, en qualquier 
manera, asy del dicho servigio e montadgo conmo de la dicha blanca de cada 
cabega de ganado ovejuno e cabruno e ginco maravedís de cada cabega de ga
nado vacuno; e, sy bienes desenbargados non vos fallaren, vos puedan levar e 
lieven presos en su poder de- una gibdad o villa a otra e de un logar a otro, do 
quesyeren e por bien tovieren.

E asy, para ésto que dicho es e para la recabdanga de todo lo susodicho, el 
dicho mi regebtor o quien el dicho su poder oviere, menester oviere favor e ayu
da, por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado, signado conmo dicho es, 
mando a vos los dichos congejos e justigias e alcaldes e alguaziles, regidores e 
cavalleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos de qualesquier gibdades e villas e 
logares de los mis regnos e señoríos, e a qualesquier mis vasallos e súbditos e 
naturales, de qualquier estado o condición, preheminengia o dignidad que sean, 
que les den e fagan dar todo el favor e ayuda qu les pidieren e menester ovieren 
e les consyentan en sus tierras e términos poner e asentar puertos, para cojer e 
recabdar todo lo que dicho es e cada cosa e parte dello, en guisa que se faga e 
cunpla ésto que yo mando e lo contenido en esta dicha mi carta.
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Yo el rey.

Yo lohán de Oviedo, secretario del rey nuestro señor, la fiz escrevir por su 
mandado.

Changeller.

Otrosy, por quanto en el puerto de La Puebla de don Fadrique acostunbran 
pagar a las salidas de los ganados quinze maravedís de cada millar de ganado 
de non cuento, por que les non sea cojado el ganado a las salidas por el grand 
daño quel ganado resgibe en lo contar, por tanto, por esta dicha mi carta, mando 
que este dicho año se paguen los dichos quinze maravedís de non cuento de cada 
millar de ganado al dicho mi regebtor o a quien el dicho su poder oviere segund 
se acostunbró pagar los años pasados, non enbargante que aya resquite de ga
nados.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de privagión de los ofigios, e de diez mili maravedís a 
cada uno que lo contrario fiziere, para la mi cámara. E demás mando al omne, 
que vos esta mi carta mostrare, que vos enplaze que parescades ante mí en la mi 
corte, doquier que yo sea, del día que os enplazare a quinze días primeros si
guientes, so la dicha pena, so la qual mando a qualquier escrivano público, que 
para ésto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare testimonio signado con 
su signo, por que yo sepa en cónmo se cunple mi mandado.

Dada en la muy noble gibdad de Segovia, veynte e seys días del mes de se- 
tienbre, año del nasgimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogien- 
tos e setenta e dos años.

Traslado del nombramiento regio de Francisco de Badajoz como re
caudador de servicio y montazgos de ganado.

A - AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 33. Papel. 10 hojas, 155 x 218 mm. Original.

Este es traslado de una carta de regebtoría del rey nuestro señor, escripta en 
papel e fyrmada de su nonbre e sellada con su sello, e sobreescripta e librada de
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los sus contadores mayores, su thenor de la qual 
(documento 92).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta original del dicho señor 
rey en la villa de Ocaña, dos días del mes de otubre, año del nasgimiento de 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e dos años.

Testigos que fueron presentes e lo vieron e oyeron leer e concertar: Gargi Fe- 
rrández de Faro e Luys Álvarez de Toledo e Juan Rodríguez de Sevilla, vezinos 
de la dicha villa de Ocaña.

E yo Juan de la Parra, escrivano de cámara del rey nuestro señor e su escri- 
vano e notario público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, fuy 
presente en uno con los dichos testigos e vi e ley e congerté este dicho traslado, 
el qual va escripto en ocho fojas de papel de quarto de pliego, escripias de amas 
partes, con esta en que va mi sygno, e debaxo de cada plana va una rúbrica de 
mi nonbre, e por ende fiz aquí este mío sig(signo)no atal en testimonio de ver
dad.

Enrique IV reconoce la enorme deuda que en años anteriores ha 
contraído con Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque y conde de 
Ledesma. Reconoce que le debe varios millones de maravedíes de mer
cedes y sueldos de caballeros, peones y lanzas puestos por el duque a 
disposición del monarca. El rey, por su parte, se compromete a pagarle 
la deuda, permitiendo que el duque cobre los pedidos y monedas regios, 
las alcabalas y tercias, el servicio y medio servicio de las aljamas de 
judíos y la moneda forera de sus villas y tierras de Ledesma, Mombel- 
trán, Roa, Cuéllar y La Adrada, y en otros lugares, correspondientes a 
diversos años.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 34. Papel, fols. 1-11. (Traslado de 29-VII-1474).

Don Enrrique, por la gragia de Dios rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murgia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
de Gibraltar, e señor de Vizcaya e de Molina, por quanto vos don Beltrán de la

es éste que se sigue:
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Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma, mi vasallo, e del mi conse
jo, tovistes por mi mandado, en mi servigio, a gierta gente de cavallo e de pie, 
los años de mili e quatrogientos e sesenta e ginco e sesenta e seys e sesenta e 
syete, e fasta en fin del mes de agosto del año de mili e quatrogientos e sesenta e 
ocho, que de la tal gente fegistes derramamiento, por no ser tanto negesarya 
conmo fasta allí avía seydo. La qual gente tovistes así conmigo en los logares 
que yo estove e reales que tuve el dicho año de sesenta e ginco, por cabsa de los 
movimientos e levantamientos que en el dicho año de sesenta e ginco acaesgie- 
ron en mis reynos. Conmo asymismo el dicho año de sesenta e seys levastes e 
tovistes conmigo en la villa de Valladolid, yo, por ser conplidero a mi servigio, 
fize gierto ayuntamiento de gente el dicho año de sesenta e seys, levastes e tovis
tes. E ansymismo enbiastes por mi mandado el dicho año de sesenta e seys 
pieria gente de cavallo a la villa de Castromocho, contra los cavalleros e gentes 
del príncipe don Alfonso, mi hermano, que la tenya gercada para la entrar e to
mar e prender e fazer mal e dapño a los capitanes e gentes mías, que por mi 
mandado allí estavan. E, asymismo tovistes por mi mandado el dicho año de se
senta e seys, cierto número de gente de cavallo con el marqués de Astorga e en 
su tierra, por cabsa de la guerra que lo fazían los cavalleros a él comarcanos, 
por el dicho marqués estar a mi servicio. E asimismo el dicho año de sesenta e 
syete Devastes conmigo gierto número de gente para la batalla que yo ove con el 
dicho príncipe don Alfonso, mi hermano, e con los cavalleros e otras personas 
de su valía gerca de la villa de Olmedo.

E asymismo tovistes en mi servigio, e por mi mandado, giertos tienpos desde 
giertos días del mes de setienbre del dicho año de sesenta e ginco fasta en fin del 
mes de agosto del dicho año de sesenta e ocho en la guarda de la villa de Molina 
e de sus alcázares e fortalezas e en las vuestras villas de Alburquerque e Le
desma e Rroa e Cuéllar e Monbeltrán e El Adrada, e en la fortaleza del Alde- 
yuela, gierto número de gente de cavallo e de pie, la qual dicha gente de cavallo 
e de pie tovystes junta en las dichas villas e en cada una dellas en el susodicho 
tienpo por mi mandado, para cada e quando por mí vos fuese mandada presta
mente pudiésedes venir con ella e me la enbiar, e para de ally con ella fazer gue
rra e mal e daño a las gentes que en mi deservicio del dicho tienpo estavan; e 
caso que yo ove dado mandamiento general el dicho año de sesenta e ginco al 
tienpo que yo, el dicho año de sesenta e ginco mandé algar el real que tenya 
puesto gerca de la villa de Symancas, para que se fiziese derramamiento de las 
gentes que por estonges conmigo estavan, yo por mi persona mandé a vos, el di
cho duque, que toda la gente que más pudiésedes tener la toviésedes e la non de- 
rramásedes e la repartiésedes e la enbiásedes a las dichas vuestras villas de Al-



218

burquerque e Ledesma e Roa e Cuéllar e Monbeltrán e El Adrada e El Aldeyue- 
la, para que ally estoviese presta para que cada e quando por mí vos fuese de
mandada, e para que de ally fyziesen la dicha guerra e mal e dapño a los que en 
el dicho mi deservicio estavan, e fasta que yo por mi carta especial vos la man
dase derramar e la derramásedes, e vos promety e dy mi fe real que para toda la 
gente de cavallo e de pie, que asy toviésedes en el dicho mi servicio e diésedes 
vuestra copia o copias fyrmadas de vuestro nonbre e sygnadas de escrivano 
público, vos yo mandaría pagar e vos serya pagado todo el sueldo que la tal 
gente oviese de aver del tienpo o tienpos contenydos en la dicha vuestra copia o 
copias, syn que fuésedes tenudo a mostrar cerca dello mi mandamiento especial 
nin general nin a fazer alarde nin otra dyligencia alguna de la tal gente. El qual 
dicho sueldo vos serya pagado a los tienpos e segund e en la manera que se pa- 
gava el sueldo a vos e a los otros cavalleros e gentes que conmigo estovieron en 
los dichos reales e otras partes el dicho año de sesenta e cinco.

E asymismo tovistes e jurastes por mi mandado desde primero dya del mes 
de agosto del año de mili e quatrocientos e sesenta e nueve, dozientas lancas pa
ra en el cargo de vizrey, que vos quedó con don Pedro Ferrández de Velasco, 
condestable de Castilla e conde de Haro el dicho año de sesenta e nueve, las 
quales dichas dozientas lancas yo soy cierto e certificado que vos tovistes fasta 
diez días del mes de novienbre del dicho año de sesenta e nueve, que las derra- 
mastes.

E asymismo demás de los dichos sueldos dichos que se vos devían e deven, 
desde el dicho año de mili e quatrocientos e sesenta e cinco, ciertas quantías de 
maravedís de las que de mí tenyades e tenedes en los mis libros de los que non 
vos han seydo sytuados nin tenedes privillejos dellos nin vos han seydo librados 
desde el dicho año de sesenta e cinco fasta en fin dese dicho año de mili e qua
trocientos e setenta e quatro años.

E asymismo que vos eran e son devydas ochocientas e diez mili maravedís 
que vos yo ove mandado lybrar e non fueron lybrados, e en emienda de ciertos 
gastos que fezistes en mi servicio el dicho año de sesenta e cinco, e se vos non 
pagaron.

E agora, por parte de vos el dicho duque me fue suplicado e pedido por 
merced que yo mandase ver vuestras copias de la dicha gente, que asy avíades 
tenydo en el dicho mi servicio e por mi mandado desde el dicho año de sesenta e 
Cinco e fasta en fyn del dicho mes de agosto del dicho año de sesenta e ocho, e 
asymismo mandase catar los dichos mis libros de las mercedes e mandase saber 
qué quantías de maravedís vos eran devydas de las dichas mercedes desde el di-
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e quatro, e vos los mandase librar en uno con los dichos maravedís de los dichos 
sueldos e mergedes devidas; eso mismo vos mandase pagar las dichas 
ochogientas e diez mili maravedís de la dicha emyenda de gastos. E que todo lo 
que asy montase en los dichos sueldos e mergedes devydas, e los dichos mara
vedís de la emyenda de gastos, vos los mandase pagar e librar en tales logares 
que los vos luego pudiésedes aver e cobrar.

A lo qual todo, por mi merged, vos fue respondido que enbiásedes relagión e 
copia de los dichos sueldos que asy degíades ser vos devydos e de las dichas 
mergedes que vos non avían seydo lybradas nin pagadas los dichos años fasta 
en fyn deste dicho año de mili e quatrogientos e setenta e quatro años, e que la 
yo mandarya ver, e vista, se vos responderya gerca dello.

La qual dicha relagión e copia, por parte de vos el dicho duque, fueron 
traydas ante mí e me fue de todo lo en ella contenydo fecha relagión entera. La 
qual dicha vuestra copia e relagión yo mandé ver e fue vista en el mi consejo, e 
por copia paresgía montar los dichos sueldos con las dichas ochogientas e diez 
mili maravedís de la dicha emienda de gastos más de diez e syete cuentos e 
quatrogientas mili maravedís; e asymismo por la dicha copia, paresgió montar 
los dichos maravedís devydos de las dichas vuestras mergedes que asy vos non 
eran lybradas nin pagadas de todos los dichos años fasta en fin dese dicho año 
de mili e quatrogientos e setenta e quatro, más de otros diez cuentos de mara
vedís; lo qual, visto con los del dicho mi consejo e con los mis contadores ma
yores, por mí con acuerdo de todos ellos, fue e es determynado que en emyenda 
e pago e satisfagión de los dichos sueldos asy devidos a vos, el dicho duque, 
desde el dicho año de mili e quatrogientos e sesenta e ginco años, fasta en fin del 
dicho mes de agosto del dicho año de sesenta e ocho, e asymismo del dicho 
sueldo a vos devydo de las dichas dozientas langas que asy tovystes en el dicho 
tienpo que quedastes por vizrey, en uno con el dicho mi condestable, del dicho 
año de setenta e nueve, e asymismo de todos los maravedís que de las dichas 
vuestras mergedes vos son e fueron devydos de los dichos años fasta en fin dese 
dicho año de setenta e quatro años, o de qualquier dellos, e asymismo. de las di
chas ochogientas e diez mili maravedís que asy dezides ser vos devydas de la di
cha enmienda de gastos, fuese e sea dada mi carta de fyncquito a vos el dicho 
duque e a vuestros herederos e subgesores e a los congejos e vczinos e morado- 
res de las dichas vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e Roa c Cuéllar e El 
Adrada e sus tierras e otros qualesquier lugares que con las dichas villas, o con 
qualquier dellas, suelen andar en repartimiento de pedido e renta de monedas o 
alcabalas e tergias, e a cada una dellas, de todos e qualesquier maravedís que
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montaren e valieren los pedidos e monedas de las dichas vuestras villas c sus 
tierras e otros logares que con ellos e con qualquier dellos suelen andar en el di
cho repartimiento de pedidos e renta de monedas e a cada una deltas, e con que 
a vos el dicho duque, o a quien por vos lo oviere de aver, acudieron e fizieron 
acudir, e a mí ovieron e han de dar e pagar los años de mili e quatrogientos e se
senta e dos e sesenta e tres e sesenta e nueve e setenta años, que son cuatro 
años.

En los quales dichos quatro años yo mandé repartyr e coger pieria contía de 
maravedís en pedidos e monedas en esta guysa: mando cada uno de los dichos 
años en los quales dichos quatro años, en los años de mili e quatrogientos e se
senta e dos e sesenta e tres en la dicha villa de Ledesma e su tierra, con Qama- 
yón e Yusvado e Casasola que con ella suelen andar en el repartimiento de pedi
do, e con el Almesnal e Santiz e Santarén, que con la dicha villa de Ledesma 
suelen andar en repartimiento de pedido e renta de monedas, e de la villa de 
Monbellrán e su tierra, diez e seys monedas e el pedido que con ellas copo a pa
gar a cada uno de los dichos años de sesenta e nueve e setenta en todos los loga
res de la tierra de la villa de Ledesma e los otros susodichos lugares que con ella 
suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta de monedas, porque la 
dicha villa de Ledesma es franca de pedidos e monedas e moneda forera desde el 
dicho año de mili e quatro^ientos e sesenta e ginco acá, e de las dichas villas de 
Monbellrán e El Adrada e Cuéllar e sus tierras e otros lugares que con ellas e 
con qualesquier dellas suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta 
de monedas e de los logares de la dicha tierra de la dicha villa de Roa, porque la 
dicha villa de Roa es asimismo franca de mucho para acá, e en cada una dellas 
diez e ocho monedas e pedido que con ellas copo a pagar. E asymismo de todos 
los maravedís que montó e valió la moneda forera de la dicha villa de Ledesma 
e su tierra, con los dichos logares del Almesnal e Santiz e Santarén, que con ella 
suelen andar en renta de moneda forera, e de las dichas villas de Cuéllar e 
Monbeltrán e sus tierras, e a cada una dellas, e de los dichos logares de la tierra 
de la dicha villa de Roa; e asimismo de lodos los maravedís que montó e valió la 
moneda forera e de todos los dichos logares de la dicha tierra de la dicha villa 
de Ledesma e de los otros susodichos lugares que con la dicha villa de Ledesma 
e su tierra suelen andar en renta de moneda forera, porque la dicha villa de Le- 
desma es franca de la dicha moneda forera, e de las dichas villas de Monbeltrán 
e El Adrada e Cuéllar e sus tierras e de todos los dichos logares de la tierra de 
la villa de Roa, del dicho año de mili e quatro?ientos e setenta años, que se ovo 
a pagar la dicha moneda forera, porque la dicha villa e el año de mili e qua- 
tro?icntos e setenta e quatro (sic).
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E asimismo que en la dicha conpensagión e pago de los dichos sueldos e ma
ravedís a vos devydos, de las dichas vuestras mergedes e de los dichos marave
dís de la dicha emienda de gastos, se diese e fuese dado el dicho fynequito a vos, 
el dicho duque, e a todas las dichas vuestras villas e sus tierras, e a los dichos 
logares del Almesnal e Santiz e Santarén, que con la dicha villa de Ledesma 
suelen andar en renta de alcavalas e tergias, e a cada una dellas, de todos los 
maravedís e pan e vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier que 
rentaren e valieren las rentas de las alcavalas e tergias de la dicha vuestra villa 
de Ledesma e su tierra con los dichos logares del Almesnal e Santiz e Santarén, 
que con ella suelen andar en renta de alcavalas e tergias. E asymismo con todos 
los maravedís de pan e vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier 
que han rentado e valido e rentaron e valieron las alcavalas e tergias de las di
chas villas de Roa e Cuéllar e El Adrada e sus tierras e cada una dellas e de to
dos los maravedís que rentaron e valieron las alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra, porque las tergias de la dicha villa de Monbeltrán e su 
tierra son vuestras de juro de heredad; e que por vos o por otros en vuestro non- 
bre fueron regebidos, e los congejos de las dichas vuestras villas e sus tierras e 
los otros dichos logares, que con la dicha vuestra villa de Ledesma suelen andar 
en la dicha renta de alcavalas e tergias, o a otro o a otros qualesquier personas 
que en qualquier manera vos acudieron o figieron acudir, e a mí devyeron o de
ven e ayan a dar e pagar de las dichas rentas de las dichas alcavalas e tergias de 
todas las susodichas villas e sus tierras, e de los otros dichos lugares que con la 
dicha villa de Ledesma suelen andar en renta de alcavalas e tergias.

E asymismo de todos los maravedís del servigio e medio servigio de las al
jamas de los judíos de las dichas vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e El 
Adrada e Roa e Cuéllar e sus tierras e de cada uno dellas en esta guysa: de to
dos los maravedís que vos, el dicho duque, o otro por vos, resgebistes e re- 
cabdastes del tergio prestimonio de las dichas rentas de alcavalas e tergias e de 
los pechos e derechos de la dicha vuestra villa de Monbeltrán e su tierra el año 
de mili e quatrogientos e sesenta e un años. E todos los maravedís que de las di
chas alcavalas de la dicha vuestra villa de Monbeltrán e su tierra, e del dicho 
servigio e medyo servigio della vos el dicho duque, o otro por vos, regebistes e 
recabdastes e regebierdes e recabdardes de los dichos años de mili e quatrogien
tos e sesenta e dos e sesenta e tres e sesenta e quatro e sesenta e ginco e sesenta 
e seys e sesenta e syete e sesenta e ocho e sesenta e nueve e setenta e setenta e 
uno e setenta e dos e setenta e tres; e asymismo de todos los maravedís que han 
rentado e valido e rentaren e valieren las dichas alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra, desde primero día de enero deste año de mili e qua-
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trecientos e setenta e quatro años fasta en fyn del mes de digienbre del dicho 
año de setenta e quatro, que son todos treze años, por quanto las tergias de la 
dicha villa de Monbeltrán e su tierra son de vos, el dicho duque, de juro de he
redad, segund dicho es, e vos recuden con ellas por virtud de mi carta sobrees- 
cripta de los dichos mis contadores.

E asymismo que vos fuese e sea dada mi carta de fynequito de todos los ma
ravedís e pan e vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier que de las 
dichas rentas de las dichas alcavalas e tergias de la dicha villa de Ledesma e su 
tierra e de los dichos logares de Almesnal e Santiz e Santarén, que con ella sue
len andar en la dicha renta de alcavalas e tercias e del dicho servicio e medyo 
servicio de la dicha aljama de la dicha villa de Ledesma, que vos el dicho duque, 
o otro o otros por vos, regebistes e recabdastes o regibyerdes o recabdardes de 
los dichos treze años de suso declarados e nonbrados e de cada uno o de qual- 
quier dellos.

E asymismo que vos fuese e sea dado el dicho mi fynequito de todos e qua
lesquier maravedís e pan e vino e ganados e menungias e otras cosas quales
quier que vos el dicho duque, o otro o otros en vuestro nonbre, regebistes e re
cabdastes e regybiéredes e recabdáredes de las dichas rentas de las dichas alca
valas e tergias e servicio e medyo servicio de judíos de las dichas vuestras villas 
de Roa e Cuéllar e sus tierras e cada una dellas de los dichos años de mili e 
quatrogientos e sesenta e quatro e sesenta e ginco e sesenta e seys e sesenta e 
syete e sesenta e ocho e sesenta e nueve e setenta e setenta e uno e setenta e dos 
e setenta e tres e dese dicho año de mili e quatrogientos e setenta e quatro, que 
son honze años, e de cada uno e qualquier dellos.

E asymismo que vos fuese e sea dado el dicho mi fynequito de todo e quales
quier maravedís e pan e vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier 
que vos el dicho duque, o otro o otros por vos, regebistes e recabdastes de las 
dichas alcavalas e tergias e servigio e medio servigio de la dicha vuestra villa del 
Adrada e de la dicha aljama de los judíos della, de los años de mili e quatrogien- 
tos e sesenta e ginco e sesenta e seys e sesenta e syete e sesenta e ocho e sesenta 
e nueve e setenta e setenta e uno e setenta e dos e setenta e tres e deste dicho año 
de mili e quatrogientos e setenta e quatro, que son diez años, e de cada uno de 
qualquier de los dichos diez años.

E otrosy que yo mandase dar e diese fynequito a todos e qualesquier mis 
regebtores e otras personas qualesquier, que por mi mandado tovyeron e tovie- 
ren el ofigio de regebyr e recabdar en renta o recabdanga o regetorya o en fiel
dad o en otra qualquier manera los dichos treze años o qualquier dellos los ma-
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ravedís de los dichos pedidos e monedas e monedas foreras e alcavalas e tercias 
de las dichas vuestras villas o sus tierras e otros lugares que con ellas e con 
qualquier dellas suelen andar en el dicho repartimiento de pedido o renta de mo
nedas e de alcavalas e tergias o en qualquier cosa dello, o en cada uno o en 
qualquier dellas, por quanto con todos los maravedís, que asy regybieron o de- 
vyeron regebyr o recibieren de lo susodicho o de qualquier cosa dello los dichos 
treze años o qualquier dellos, recudieron o devyeron e deven e han de recudyr a 
vos el dicho duque, o a quien por vos lo oviere de aver. E asy por virtud de mis 
cartas de regebtoryas, o poder o poderes míos, que los yo ove dado o dier, con- 
mo por mis cartas de libramientos que en ellos o en qualquier dellos vos fueron 
dadas de giertas quantías de maravedís que de mí teníades e vos yo mandé librar 
en algunas de las dichas cosas de los dichos años o de qualquier dellos.

E asyinismo que vos sea dado el dicho mi fynequito de todos e qualesquier 
maravedís que vos, el dicho duque o otro o otros por vos, regebistes e recabdas- 
tes de los pedidos e monedas e moneda forera de los logares (de Magaz e Gijo- 
ta) e Mazariegos e Villamartín e Palagios del Alcor e Torre, gerca de la dicha 
Palagios, e Villaximena e Santa Qegilia e Villalobón e Torquemada e Villa- 
medyana e Valdeolmillos e Pedrosa, logares que son en el obispado de Palengia, 
e de cada uno e qualquier dellos de los dichos años de mili e quatrogientos e se
senta e nueve e setenta, e de qualquier dellos, e de Martín de Gámez, mi 
regebtor que fue de los dichos pedidos e monedas de los dichos logares que son 
en el dicho obispado de Palengia.

E asymismo vos sea dado el dicho mi fynequito de todos e qualesquier ma
ravedís que vos, el dicho duque o otro o otros en vuestro nonbre, ayan regebido 
e recabdado de los maravedís que montó la moneda forera que el dicho año de 
mili e quatrogientos e sesenta e nueve ovieron a dar e pagar los susodichos loga
res del dicho obispado de Palengia e cada uno e qualquier dellos, asy de los di
chos congejos de los dichos lugares conmo del dicho Martín de Gámez, mi 
regebtor.

E asymismo vos sea dado el dicho mi fynequito de todos los maravedís que 
vos, el dicho duque o otro por vos, ayades regebydo de las alcavalas e tergias e 
pechos e derechos del dicho lugar de Magaz, de los años de mili e quatrogientos 
e sesenta e nueve e setenta e setenta e uno, o de qualquier dellos, que vos fuese e 
sea dada ini carta, en la qual sea contenydo.

Que yo he por bien dados e pagados todos e qualesquier maravedís e pan e 
vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier que a vos, el dicho duque 
o a otro o otros por vos, ayan seydo dados e pagados e se den e paguen por los
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dichos concejos e justicias e regidores e aljamas de judíos de las dichas vuestras 
villas deLedesma e Monbeltrán e Roa e Cuéllar e El Adrada e sus tierras, e los 
otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en la dicha 
renta de alcavalas e tercias o repartimiento de pedido o renta de monedas o de 
moneda forera, e por cada una e qualquier deltas o por qualquier de los dichos 
mis rebebieres o arrendadores o recabdadores de todos los años en esta mi carta 
contenidos, e de cada uno e qualquier dellos, conmo de todos e qualesquier ma
ravedís que vos, el dicho duque o otro o otros por vos, regebistes e recabdastes 
del dicho tercio prostimero (sic) de las dichas rentas de las dichas alcavalas e 
tercias e pechos e derechos de la dicha vuestra villa de Monbeltrán, del dicho 
año de mili e quatrobientos e setenta e uno.

E asymismo para que todos e qualesquier maravedís e pan e vino e ganados 
e menunbias e otras cosas quier de las dichas alcavalas e tercas e pedidos e 
monedas foreras e servibio e medio servibio. de todas las dichas vuestras villas e 
sus tierras, e los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen 
andar en el dicho repartimiento de pedido o renta de monedas o de alcavalas e 
tencas e cada una e qualquier dellas, de todos los dichos años en esta dicha mi 
carta contenidos e de qualquier dellos se deviesen o oviesen a dar e pagar, a mí 
acudiesen con todos ellos a vos el dicho duque, o a quien por vos lo oviese de 
aver, pues que todo e cada cosa dello se vos avía de dar e dava en la dicha 
conpensabión e pago de los dichos sueldos e merbedes e maravedís devidos de la 
dicha emienda e gastos. Para lo qual, vos fuese e sea dada mi carta de recudi
miento en forma (e) con poder conplido e todas otras mis cartas e sobrecartas 
que menester oviéredes para lo poder rebebyr e recabdar e aver e cobrar todo 
para vos.

E otrosy que fuese e sea dado más a vos, el dicho duque, en la dicha conpen
sabión e paga de los dichos sueldos e otros maravedís devidos de las dichas 
vuestras merbedes e de la dicha emienda de gastos todos los maravedís que 
montaren e valieren los pedidos e monedas que a todos los dichos logares de la 
dicha tierra de la villa de Ledesma e su tierra suelen andar en repartimiento de 
pedido, e a los dichos logares del Almesnal e Santiz e Santarén, que asymismo 
con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e 
renta de monedas. E asymismo de las dichas vuestras villas de Monbeltrán e a 
todos los susodichos logares de las tierras de las dichas vuestras villas, e El 
Adrada e Cuéllar e sus tierras e a todos los dichos lugares de la tierra de la villa 
de Roa, de todos los maravedís que montaren e valieren los pedidos e monedas 
que a todas las susodichas vuestras villas e sus tierras e a todos los susodichos 
lugares de la tierra de las dichas vuestras villas de Ledesma e Roa e otros loga-
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Que asy vos son devidos de las dichas vuestras mercedes e emienda de gas
tos, sea dada e se dé luego a vos el dicho duque, o a quien vuestro poder oviere, 
mi carta de recudimiento en forma sellada con mi sello e librada de los dichos 
mis contadores mayores, syn que sobre ello yo aya de dar otra mi carta nin 
mandamyento, salvo por virtud desta dicha mi carta.

res de suso nonbrados e declarados, que con la dicha villa de Ledesma e su tie
rra suelen andar, e a cada uno dellos, les cupieren a pagar en los otorgamientos 
de pedidos e monedas que el dicho año de mili e quatro^ientos e setenta e tres 
me fueron otorgados por los procuradores de mis reynos, caso que los marave
dís del dicho otorgamiento de los dichos pedidos e monedas sean por mí manda
do coger en el dicho año de mili e quatrogientos e setenta e tres e en este dicho 
año de mili e quatroqientos e setenta e quatro, e en qualesquier años adelante 
venideros, por quanto todo lo que asy copiere a pagar de los tales pedidos e mo
nedas del dicho otorgamiento a todas las dichas vuestras villas e sus tierras e a 
todos los dichos logares de la tierra de las villas de Ledesma e Roa e a los otros 
dichos logares que con la dicha vuestra villa de Ledesma suelen andar en el di
cho repartimiento de pedido o renta de monedas e a cada uno e qualquier dellos 
a mí ovieren a dar e pagar dello en qualquier manera, non enbargante que cier
tos maravedís de los del dicho otorgamiento, sean unas de los maravedís que 
montaren en treynta e seys monedas e en dos pedidos que con ellas copieren a 
pagar en los dichos años de setenta e tres e setenta e quatro sean de coger e pa
gar para, algunas cosas conplideras a mi servicio e byen de mis reynos.

Por quanto es mi merced e mandado que todos e qualquier parte dello, que 
asy copiere a pagar del dicho otorgamiento a las dichas vuestras villas e sus tie
rras e a todos los dichos logares de las tierras de las dichas villas de Ledesma e 
Roa e de cada una dellas, e a los otros dichos logares que con la dicha villa de 
Ledesma e su tierra suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta de 
monedas, en qualquier manera que los ayades e levedes vos el dicho duque, o 
quien vuestro poder oviere, en la dicha conpensagión e pago de los dichos suel
dos e otros maravedís a vos devidos de las dichas vuestras mercedes e de la di
cha emienda de gastos, segund dicho es; e para re^ebyr e recabdar e aver e co
brar los dichos maravedís de los dichos pedidos e monedas que asy me fueron 
otorgados e copieren a pagar a todas las dichas vuestras villas e sus tierras e a 
todos los dichos lugares de la tierra de las dichas villas de Ledesma e Roa e a 
cada una dellas, e a los otros dichos lugares que con la dicha villa de Ledesma 
suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta de monedas e a cada 
una e qualquier dellas, para en cuenta de la dicha conpensa^ión e pago de los 
dichos sueldos e otros maravedís.
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E para que vos el dicho duque o quien vuestro poder oviere, podades dar e 
dedes por mí e en mi nonbre vuestras cartas de fynequito a todas las dichas 
vuestras villas e sus tierras, e a los dichos logares de Qamayón e Yusvado e Ca- 
sasola e El Almesnal e Santiz e Santarén, que con la dicha villa de Ledesma e 
su tierra suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e rentas de monedas o 
de alcavalas o tercias, e a qualesquier mis regebtores, que por mi mandado to- 
vieran e tienen o tovieren cargo de regebyr e recabdar los dichos pedidos e mo
nedas, e monedas foreras e alcavalas e tercias e de cada una dellas, de los di-

E asymismo vos sean dadas e den mis cartas e sobrecartas, que menester 
ovierdes, para la recabdanga de los dichos maravedís de los dichos pedidos e 
monedas de las dichas vuestras villas e sus tierras, e los otros dichos logares 
que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el dicho repartimiento de pe
dido e renta de monedas e de cada una dellas. E otrosy que fuese e sea dado más 
a vos el dicho duque, para en cuenta de la dicha conpensa^ión e pago de los di
chos sueldos e otros maravedís devidos de las dichas vuestras mercedes e 
emienda de gastos, un cuento e trezientas mili maravedís, el qual dicho un 
cuento e trecientas mili maravedís vos sea lybrado e se vos lybre en los mara
vedís de los dichos pedidos e monedas, e asy por los procuradores de mis reynos 
me fueron otorgados el dicho año de mili e quatrocientos e setenta e tres, segund 
dicho es, señaladamente en los maravedís que de los dichos pedidos c monedas 
copieren a pagar a las villas e logares de los obispados de Segovia e Falencia c 
Burgos e Osma e de las merindades de Qerrato e de Candemuño, e en quales
quier otros logares e partes de mis reynos, donde por vos el dicho duque o por 
otro en vuestro nonbre fueren pedidos e demandados. Para lo qual vos sea dado 
luego mis cartas de libramientos del dicho mi cuento e trezientas mili marave
dís, e juntamente con los tales libramientos mis cartas de repartimiento e execu- 
torias fuertes e fyrmes, quales las vos el dicho duque o otro por vos las pidier- 
des, para que los concejos que vos el dicho duque o por otro en vuestro nonbre 
fueren señalados e nonbrados de los dichos obispados e merindades, donde vos 
fueren lybrados el dicho un cuento e trezientas mili maravedís, vos den e paguen 
e fagan dar e pagar las tales maravedís que asy vos fueren lybrados, segund e 
en la manera e forma que vos el dicho duque o quien vuestro poder oviere, los 
repartiredes a los plazos e segund y en que los ovieren a dar e pagar, con las 
costas que en los cobrar (así cunple a) los tales concejos e personas, en quien 
asy vos fueren librados, e vos o otro por vos fyziéredes el dicho repartimiento, 
sin arrendar nin esperar a que los tales pedidos e monedas sean puestos a re- 
cabdadores nin recebtores nin que se fagan de las dichas monedas nin de parte 
dellas arrendamiento.
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dios años en esta dicha mi carta contenidos o de qualquier dellos, e asymismo el 
regebtor o regebtores que por mí tienen e tovieren cargo de regebyr e recabdar 
los dichos pedidos e monedas de las dichas vuestras villas e sus tierras e de los 
dichos logares de la tierra de las dichas villas de Ledesma e Roa e de cada una 
dolías e de los otros dichos logares que con la dicha vuestra villa de Ledesma 
suelen andar en el dicho repartimiento o repartimientos, e a mí ovieron e han e 
ovieron acudir e pagar de los dichos prestimonios e monedas el dicho año de 
mili e quatrogientos e setenta e tres e setenta e quatro e cada uno e qualquier 
dellos, para en cuenta de los dichos maravedís que yo asy he de mandar cojer, 
para jertas cosas a mi servigio, o en otra qualquier manera, a todas otras qua- 
lesquier personas que vos conosgedes que lo han de aver a dar de todos los ma
ravedís que montaron e valieron e montaren e valieren los dichos prestimonios e 
monedas e monedas foreras e alcavalas e tercias de todos los dichos años en 
esta dicha mi carta contenidos, e de cada uno e qualquier dellos, e asymismo de 
todos los dichos maravedís que por vos o por otro en vuestro nonbre fueron 
rebebidos al dicho tergio prostimero de las dichas alcavalas e tergias e pedidos e 
derechos de la dicha vuestra villa de Monbeltrán del dicho año de mili e qua- 
trogientos e sesenta e uno; e que los tales fynequitos, que asy por vos el dicho 
duque fueren dados e otorgados, valan e sean fyrmes bien e asy tan conpl ida
mente conmo si yo mismo los diese e otorgase e cada uno dellos fuese firmado 
de mi nonbre e sellados con mi sello, e sobreescriptos e libramientos de los di
chos mis contadores mayores, pues que todos los sobredichos maravedís e mu
chos más los ovistes e evedes aver vos, el dicho duque, segund e en la manera 
que dicho es. Lo qual conmo quiera e es en mayor suma, e tratando lo que a vos 
el dicho duque asy es devido de los dichos sueldos e maravedís de las dichas 
vuestras mergedes e emienda de gastos, que lo monta en los dichos pedidos e 
monedas e monedas foreras e alcavalas e tergias e servigio e medio servigio de 
todas las dichas vuestras villas e sus tierras e de cada una e qualquier dellas, e 
de todos los dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el 
dicho repartimiento e renta de monedas e moneda forera e alcavalas e tergias de 
todos los dichos años en esta dicha mi carta contenidos, nin otros qualesquier 
maravedís, oro o plata, que para en cuenta de los dichos sueldos vos sea dado e 
pagado e librado en qualquier manera, que asymismo los que montaren e podía 
montar en los dichos pedidos e monedas, que son o fueren mandados repartir e 
coger e recabdar en todas las dichas vuestras villas e sus tierras e en cada una 
dellas e en los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma andan en 
la manera susodicha, los dichos años de mili e quatrogientos e setenta e tres e 
setenta e quatro e qualesquier dellos; que asymismo vos el dicho duque avéis de 
aver por la dicha razón el dicho cuento e tregientas mili maravedís que vos han
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de ser librados en el dicho pedido e monedas de los dichos logares de los dichos 
obispados e marindades, de lo que ansy se ha de coger e aver e cobrar e re- 
cabdar en los dichos años de mili e quatrogientos e setenta e tres e setenta e 
quatro, segund dicho es, por que aún más de lo que ansy avedes de aver de los 
dichos sueldos e otros maravedís de las dichas vuestras mercedes de la dicha 
emienda de gastos, por razón de las dichas alcavalas e tercias de las dichas 
vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e Roa e Cuéllar e sus tierras, que vos 
descuentan e quedan descontados en los mis lybros de las mergedes de juro de 
heredad en cada un año desde questos años de los sobredichos fasta en fyn de 
setienbre deste dicho año de mili e quatrogientos e setenta e quatro, setegientas e 
ochenta e ginco mili maravedís en esta guysa: e por las dichas alcavalas de la 
dicha villa de Monbeltrán e su tierra quarenta mili maravedís; e por las alcava
las e tercias de la dicha villa de Ledesma e su tierra con los dichos lugares del 
Almesnal e Santiz e Santarén, que con ella suelen andar en renta de alcavalas e 
tergias sesenta mil maravedís; e por las alcavalas e tergias de la dicha villa de 
Cuéllar e su tierra trezientas e ginquenta mili maravedís; de los quales desde 
giertos de los susodichos acá se situarán en las tergias de Vallalado, lugar de la 
dicha villa de Cuéllar e una capellanía de Sant Niculás, que en la yglesia de 
Sant Martín de la dicha villa de Cuéllar, de vos el dicho duque, dos mili e qui
nientos maravedís; e por las alcavalas e tergias de la dicha villa de Roa e su tie
rra trezientas e diez mili maravedís; e por las alcavalas e tergias de la dicha villa 
del Adrada veynte e ginco mili maravedís; que son las dichas setegientas e 
ochenta e ginco mili maravedís.

E demás e allende de las dichas setegientas e ochenta e ginco mili maravedís, 
non enbargante que en esta dicha mi carta es contenido que se da fyrnie e quito 
a vos el dicho duque, de todos los maravedís que montaron e valieron los dichos 
pedidos e monedas de las dichas vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e sus 
tierras e los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma e sus tierra 
suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta de maravedís, de los di
chos años de mili e quatrogientos e sesenta e dos e sesenta e tres, vos yo ove 
mandado lybrar e fueron lybrados todos los maravedís que por giertas copias de 
Femand Gongález de Burgos, mi regeptor, que fue de los dichos pedidos e mo
nedas de las dichas vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e sus tierras e los 
otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el dicho 
repartymiento de pedido o renta de monedas, paresgió que montaron e valieron 
los dichos años de mili e quatrogientos e sesenta e dos e sesenta e tres, en cuenta 
de giertos maravedís quesos dichos años; e más vos yo mandé librar e fueron li
brados, en el qual dicho paresgió de las dichas setegientas e ochenta e ginco mili



229

maravedís, vos yo mandé pagar de cada un año las dichas alcavalas e tercias de 
las dichas vuestras villas e sus tierras, e de los otros dichos logares del Almes- 
nal e Santiz e Santarén, que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en la di
cha renta de alcavalas e tergias, desde el dicho año de mili e quatrogientos e se
senta e dos fasta en fin del dicho año de mili e quatrogientos e sesenta e ginco, 
por quanto la yo ove mandado traer e fueron traídas en pregón e publicadas al 
viento e non se falló quien más dyese por ellas, por la qual cabsa vos yo ove da
do e di mi carta de recudimiento, para que vos el dicho duque o quien vuestro 
poder oviese, podiésedes regebyr e recabdar todos los maravedís e pan e vino e 
ganados e otras cosas, de las dichas rentas de las dichas alcavalas e tergias de 
todas las dichas vuestras villas e sus tierras e de cada una deltas fasta en fin del 
dicho año de mili e quatrogientos e sesenta e ginco en esta guysa: de las dichas 
alcavalas de la dicha vuestra villa de Monbeltrán e su tierra, desdel dicho año 
de mili e quatrogientos e sesenta e dos fasta en fin del dicho año de mili e qua
trogientos e sesenta e ginco, que son quatro años, e de cada uno dellos; e de las 
dichas alcavalas e tergias de la dicha vuestra villa de Ledesma e su tierra, con 
los dichos lugares del Almesnal e Santiz e Santarén que con la dicha villa de 
Ledesma suelen andar en renta de alcavalas e tergias, de los dichos (años) de 
mili e quatrogientos e sesenta e dos e sesenta e tres e sesenta e quatro e sesenta e 
ginco, que son los dichos quatro años, e de cada uno e de qualquier dellos; e con 
las alcavalas e tergias de la dicha villa de Roa e su tierra, de los dichos años de 
mili e quatrogientos e sesenta e quatro e sesenta e ginco e de cada uno dellos; e 
las alcavalas e tergias de la dicha villa de Cuéllar e su tierra, del dicho año de 
mili e quatrogientos e sesenta e ginco, porque en el dicho año de sesenta e qua
tro se regybió de la dicha villa de Cuéllar e su tierra gierta quantía de marave
dís, que por non se saber por ésto es la quantya dello, non se puso nin entró en 
el susodicho recudimiento que asy fue dado fasta en fin del dicho año de sesenta 
e ginco, pero es mi merged e mando que todos e qualesquier maravedís que vos 
el dicho duque o otro o otros en vuestro nonbre, ayades regebido e recabdado de 
las dichas rentas de alcavalas e tergias e pechos e derechos de la dicha vuestra 
villa de Cuéllar e su tierra, del dicho año de mili e quatrogientos e sesenta e 
quatro, sean para en cuenta e en pago de la dicha conpensagión e pago de los 
dichos sueldos e otros maravedís en esta dicha mi carta contenidos, e a vos el 
dicho duque devidos.

E que asymismo vos sea dado, e yo por esta dicha mi carta do, de todo ello 
fynequito. E por la dicha mi carta de recudimiento, que asy fue dada de las di
chas rentas fasta en fin del dicho año de sesenta e ginco, mandé a los dichos mis 
contadores mayores que, por las dichas alcavalas e tergias de las dichas vues-
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tras villas e logares e sus tierras e otros logares que con la dicha villa de Le- 
desma andan en la dicha renta, e de cada una dellas, descontasen a vos el dicho 
duque, de qualesquier contías de maravedís que de mí oviésedes de aver de tie
rra e mercedes de por vida, de juro de heredad o ración o quitaciones o ayuda de 
costas e enmienda de gasto o sueldo o en otra qualquier manera que los vos, el 
dicho duque, oviésedes de aver desdel dicho año de mili e quatrocientos e sesen
ta e dos fasta en fyn del dicho año de sesenta e nueve, de todos e qualesquier 
dellos que vos, el dicho duque, quesiésedes las contías de maravedís siguientes: 
por las alcavalas de la dicha vuestra villa de Monbeltrán e su tierra, en cada un 
año de los dichos años de mili e quatrocientos e sesenta e dos e sesenta e tres e 
sesenta e quatro e sesenta e cinco, quarenta mili maravedís; e por las dichas al
cavalas e tercias de la dicha vuestra villa de Ledesma e su tierra e los otros lo
gares que con la dicha villa de Ledesma andan en la dicha renta de alcavalas e 
tercias, e en cada uno de los dichos años de mili e quatrocientos e sesenta e dos 
e sesenta e tres e sesenta e quatro e sesenta e cinco, sesenta mili maravedís; que 
son en los dichos quatro años, por las dichas alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e su tierra e por las dichas alcavalas e tercias de la dicha villa de 
Ledesma e su tierra e los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma 
suelen andar en la dicha renta de alcavalas e tercias, quatrocientas mili mara
vedís, por los quales dichas quatrocientos mili maravedís fueron arrendadas por 
los mis contadores mayores en el estrado de las mis rentas, de las susodichas al
cavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, e las dichas alcavalas e 
tercias de la dicha villa de Ledesma e su tierra e de los otros dichos logares que 
con la dicha villa de Ledesma suelen andar en la dicha renta de alcavalas e 
tercias de los dichos quatro años, a Juan de Quevedo, vezino de Veas, que es 
fiador, e por fyn del dicho Juan de Quebedo fue mandado acudir con los mara
vedís de las dichas rentas de las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbel
trán e su tierra e con los dichos maravedís de las dichas rentas de las dichas al
cavalas e tercias de la dicha villa de Ledesma e su tierra e de los otros dichos 
logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en la dicha renta de al
cavalas e tercias e de cada una dellas, a vos, el dicho duque o a quien por vos lo 
ovyese de aver, que vos fuesen descontados de los dichos maravedís que ansy de 
mí tenedes e oviésedes de aver, fasta en fin del dicho año de mili e quatrocientos 
e sesenta e nueve, las dichas quatrocientas mili maravedís.

E asymismo que vos fuesen descontados por las dichas alcavalas e tercias de 
la dicha villa de Roa e su tierra del dicho año de mili e quatrocientos e sesenta e 
quatro, noventa e syete mili maravedís, de sesenta e cinco, trezientas e diez mili 
maravedís; e por las dichas alcavalas e tercias de la dicha villa de Cuéllar e su
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[ierra, del dicho año de sesenta e chineo, trezientas e cinquenta mili maravedís, 
porquanto de ciertas maravedís que recibieron destas dichas rentas de alcavalas 
e tercias de la dicha villa de Cuéllar e su tierra del dicho año de sesenta e quatro 
non fyzo monto en el dicho recudimiento, que asy yo ove mandado dar e di en 
fasta en fin del dicho año de sesenta e cinco, por la razón ante désto contenida, 
para entrar e an de entrar, e es mi merced que entren en este dicho mi finequito, 
segund dicho es, por que de todo sea dado e se dé finequito a vos, el dicho du
que: que son todos un cuento e decientas e cinquenta e syete mili maravedís.

E por la dicha mi carta fue e es mi merced que, si más valían o valieron o 
pediesen valer las dichas alcavalas e tercias de las dichas vuestras villas e sus 
tierras, e otros logares que con ellas e con qualquier dellas suelen andar en las 
dichas rentas de alcavalas e tercias, cada una dellas, del dicho urr cuento e do- 
zientas e cinquenta e syete mili maravedís, en los años susodeclarados e en cada 
uno e en qualquier dellos, en la forma e manera susodichas, que vos yo fazía e 
fize merced e gracia e donación de la tal demasya, por muchos cargos que de 
vos tenía e tengo, segund más largamente en la dicha mi carta es contenido.

Lo qual todo e cada cosa e parte dello en esta mi carta contenydo fue notifi
cado a vos, el dicho duque, e por vos vien visto e acatado. E consyderado mi 
servicio e la fatiga de mis reynos, vos plugo de vos aver e ovistes por contento e 
satisfecho de todo lo que asy vos era devido de los dichos sueldos e de las di
chas vuestras mercedes e maravedís devidos de la dicha enmienda de gastos por 
los dichos fynequitos de todos los dichos maravedís de las dichas vuestras villas 
e sus tierras e lugares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el di
cho repartymyento de pedido e renta de monedas e renta de alcavalas e tercias: e 
por los dichos maravedís que de los dichos pedidos e monedas avyades de aver e 
levar por el dicho un cuento e trezientos mili maravedís que asy en los dichos 
pedidos e monedas de mis reynos mandava e mando lybrar. e cada cosa dello. 
segund e en la manera que en esta dicha mi carta es contenido. Que de la de
masya que más montasen los dichos sueldos e otras mercedes e la dicha en
mienda de gastos, que así vos avíades de aver en las dichas cosas que se vos 
fazían e davan en la dicha conpcnsación e pago, me farades dexamiento e me 
dávades por libre e quito de la tal demasía, para agora e para syenpre jamás, en 
el dicho fynequito que así vos, el dicho duque, me distes en la dicha demasía, lo 
distes fyrmado de vuestro nonbre e sygnado de escrivano público, e quedó en 
poder de los dichos mis contadores.

Por ende por esta dicha mi carta do por libre e quito a vos, el dicho don Bel- 
trán de la Cueva, duque de Alburquerque, e a vuestros herederos e sucesores, e
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a todos los concejos, justigias, regidores e vezinos e moradores de las dichas 
vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e El Adrada e Roa e Cuéllar e sus tie
rras, de cada una dellas, e a los dichos lugares de Qamayó(n) e Jusvado e Casa- 
sola, que con la dicha vuestra villa de Ledesma suelen andar en repartimiento de 
pedido, e a los dichos lugares de Santiz e Santarén, que con la dicha villa de 
Ledesma suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e renta de monedas e 
de moneda forera e de alcavalas e tercias, que agora son e serán de aquí adelan
te por sienpre jamás; e a qualesquier mis receptores que por mí tovyeron e to- 
vyeren cargo de fazer e arrendar e regebyr e recabdar los maravedís de los di
chos pedidos e monedas e monedas foreras e alcavalas e tergias de las dichas 
villas e sus tierras e los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma 
suelen andar en el dicho repartimiento de pedido e de renta de monedas e de 
moneda forera e alcavalas e tergias, (que) suelen andar en el dicho repartimiento 
de pedido e renta de monedas los años en esta mi carta contenidos, e cada uno 
dellos e a cada una e qualquier dellas e a sus herederos e subgesores e a cada 
uno e qualquier dellos e a todas otras e qualesquier persona o personas, e de to
dos los dichos maravedís que del dicho tergio prestimonio de las dichas alcava
las e tergias e pedidos e derechos de la dicha vuestra villa de Monbeltrán del di
cho año de mili e quatrogientos e sesenta e uno, vos dieron e fyzieron dar, e vos 
e otro por vos regebistes e recabdastes. E asimismo de todos e qualesquier ma
ravedís que vos, el dicho duque, e otro o otros por vos en vuestro nonbre, en 
qualquier manera, ayades regebido e recabdado de las rentas de las dichas alca
valas e tergias e pechos e derechos de la dicha vuestra villa de Cuéllar e su tie
rra del dicho año de mili e quatrogientos e sesenta e quatro, e de todos los di
chos maravedís que me ovieron a dar e pagar de los dichos pedidos e monedas 
de las dichas vuestras villas de Ledesma e Monbeltrán e sus tierras, e de los 
otros dichos lugares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el dicho 
repartimiento de pedido e renta de monedas e cada una e qualquier dellas, los 
dichos años de mili e quatrogientos e sesenta e dos e sesenta e tres...

E asymismo mando a los dichos mis contadores que quiten e resten de los di
chos mis libros todos e qualesquier cargos, descuentos o enbargos que para en 
cuenta de los dichos sueldos, que a vos el dicho duque en qualesquier maravedís 
que de mí tenedes o toviéredes o oviéredes de aver, o por mí vos sean devydos 
en qualquier manera, tengan puestos o fechos o entiendan poner o fazer por 
cabsa de qualesquier maravedís o oro o plata o otras cosas qualesquier, que pa
ra en cuenta de los dichos sueldos a vos el dicho duque o a otro por vos aya 
seydo pagado o librado ansy en los pedidos e monedas de la villa de Bonilla, lo-
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gar del obispalía de Ávila, e su tierra, de qualquier o qualesquier de los dichos 
años en esta dicha mi carta contenidos.

Conmo asimismo por qualesquier maravedís que vos el dicho duque o otro o 
otros por vos ayáis tomado e rebebido e recabdado de los dichos pedidos e tre- 
ynta e seys monedas que los dichos años de mili e quatro^ientos e sesenta e 
nueve e setenta, e cada uno dellos, copo a pagar a los dichos lugares de Magaz 
e Gijota e Mazariegos e Villamartín e Palacios del Alcor e Torre, cerca de la di
cha Palacios, e Villaximena e Santa Cecilia e Villalobó(n) e Torquemada e Vi- 
llamedyana e Valdeolmillos e Pedrosa, lugares que son en el dicho obispado de 
Palengia, e de cada uno e de qualquier dellos.

E asymismo de qualesquier maravedís que vos el dicho duque, o otro o otros 
en vuestro nonbre, ayades tomado e rebebido e recabdado de la dicha moneda 
forera quel dicho año de mili e quatroqientos e setenta me ovieron a dar e pagar 
los sobredichos logares de Magaz e Grigosta (sic) e Mazariegos e Villamartín e 
Palacios del Alcor e Torre, cerca de la dicha Palacios, e Villaximena e Santa 
Cecilia e Villalobón e Torquemada e Viliamediana e Valdeolmillos e Pedrosa e 
cada uno e qualquier dellos, ansy de lo cierto conmo de la rastra e pesquisa de 
todo ello, quier los dichos maravedís o qualquier parte dello vos, el dicho duque, 
o otro por vos los ayades tomado e reqebydo o recabdado de los susodichos lu
gares e de cada uno e de qualquier dellos o de Martín de Gámez, mi regebtor 
que fue de los dichos pedidos e monedas e moneda forera de los susodichos lu
gares, que son en el dicho obispado de Palenqia, de los dichos años de mili e 
quatroijientos e sesenta e nueve e setenta años, de cada uno e qualquier dellos, 
en quanto non enbargante quel dicho Martín de Gámez reqebía e recabdava los 
dichos maravedís de los dichos pedidos e monedas e moneda forera de los di
chos lugares del dicho obispado de Palenqia, e los otros dichos años e cada uno 
dellos por mí e en mi nonbre; pero en la verdad yo di la dicha reqeptorya al di
cho Martín de Gámez para que, contados los dichos maravedís de los dichos 
pedidos e monedas e monedas forera, el dicho Martín de Gámez recudiese a 
vos, el dicho duque, o a quien vos mandásedes, cabso que en la carta de recep
toría, que al dicho Martín de Gámez fue dada, non era asy contenido...

E por esta dicha mi carta otorgo e juro e prometo, e por mi fe e palabra real 
asy conmo rey e soberano señor non reconociente superior en lo tenporal, de te
ner e guardar dél, e aver por fyrme e valedero para agora e en todo tienpo e 
syenpre jamás esta dicha mi carta de fynequito, todo lo en ella contenydo e cada 
cosa e parte dello, e de la non revocar nin contradezir nin yr nin venir contra lo 
contenido en esta dicha mi carta contenido, nin de cosa alguna nin parte della,
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nin consentyré nin daré logar nin otra persona nin personas alguna, de qualquier 
estado o condición que sean, vayan nin pasen nin consyentan yr nin pasar con
tra ella nin contra parte della en tienpo alguno e por alguna manera, aunque di
gan e alleguen que fuy leso e dapnií'ycado en todo e parte dello, lo que no fuy; 
más otorgo e confyeso que reqeby e recibo grand servicio en ello. E, sy en al- 
gund tienpo yo o otro por mí contra lo contenydo en esta dicha mi carta o contra 
qualquier cosa o parte dello fuéremos, o vyéremos o tentáremos de yr o venyr, o 
por los dichos mis contadores mayores non fuere fecho o conplido con vos, el 
dicho duque, todo e qualquier cosa o parte dello, e que yo por esta dicha mi 
carta les mando que fagan e cunplan con vos, e vos den e libren por esta dicha 
mi carta de liqenqia.

E mando a vos el dicho duque e a vuestros herederos e subqesores e a los 
concejos e regidores, vezinos e moradores que son e fueren por syenpre jamás 
de las dichas vuestras villas e sus tierras e de cada una e qualquier dellas e de 
los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el di
cho repartimiento de pedido e renta de monedas e monedas foreras e alcavalas e 
tercias, e de cada uno e qualquier dellas, e a las dichas aljamas de los judíos de 
las dichas vuestras villas, e de cada una dellas e de cada uno de vos e dellos, 
que todas qualesquier mis cartas o mandamientos que en contraryo de lo conte
nido en esta dicha mi carta, e de qualquier cosa e parte dello, diere o mandare 
dar, que vos, el dicho duque, nin otro por vos nin los dichos vuestros herederos 
e subqesores nin las dichas villas e sus tierras, nin alguno de vos nin dellas, nin 
los otros dichos logares que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el di
cho repartymiento o rentas de monedas e monedas foreras o alcavalas e tercias, 
nin alguna dellas, nin los vezinos e moradores que agora son o fueron por 
syenpre jamás dellas o de qualquier dellas, nin los dichos judíos de las dichas 
aljamas dellas nin de alguna dellas, non seades nin sean tenudos a los conplyr, 
caso que los tales mandamientos sean en sy espresos e con tales fuerzas e dero
gaciones que puedan e non procedan a esta dicha mi carta e a lo en ella conteni
do e de qualquier cosa e parte dello, aunque en los tales mandamientos vaya en- 
corporada esta dicha mi carta punto por punto. E, sy por virtud de los tales mis 
mandamientos dado e dados en contraryo de lo contenido en esta dicha mi carta, 
o de qualquier cosa de lo en ella guardado, fuere fecha o tentado de fazer alguna 
execuqión o enbargo o prenda o represarya a vos e a los dichos vuestros herede
ros e subqesores, e a las dichas vuestras villas e sus tierras o otros dichos luga
res que con la dicha villa de Ledesma (sic), e vezinos e moradores dellas, e ju
díos de las dichas aljamas, e a las personas e bienes de vos o dellos o de qual
quier o qualesquier de vos o dellos en ningund tienpo que sea, yo por esta dicha
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Don Enrrique, por la gracia de Dios rrey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, 
de Gibraltar, e señor de Vizcaya e de Molina, a los concejos, alcaldes, alguazi- 
les, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos de la villa de Le- 
desma e su tierra, con El Almesnal e Santiz e Santarén, según suelen andar en 
rentas de alcavalas e tercias, e de las villas de Monbeltrán, que se solía llamar 
El Colmenar, cerca de Arenas, e El Adrada e Roa e Cuéllar, e sus tierras, villas

mi carta do licencia e mando a vos, el dicho duque, e a los dichos vuestros here
deros e subcesores e a los dichos concejos e vezinos c moradores de las dichas 
vuestras villas e sus tierras e de los dichos logares de Gamayón e Yusvado e 
Casasola, que con la dicha villa de Ledesma suelen andar en el dicho repar- 
tymiento e pedido e renta de monedas e de alcavalas e tercias, e a todas otras e 
qualesquier personas que vos o ellos quesyéredes, que lo podades resystyr e res- 
ystan e lo non consynlades nin consyentan fazer nin conplyr, sin que por ello 
cayades nin incurrades nin cayan nin incurran en pena alguna la tal res- 
ystencia...

Dada en la noble c¡bdad de Segovia, a diez e seys días del mes de marco, 
año del nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e se
tenta e quatro años.

Yo el rey.
Yo Juan de Oviedo, secretario del rey nuestro señor, la fyz escrivir por su 

mandado.

Enrique IV comunica a los concejos de las villas de Ledesma, Mom
beltrán, La Adrada, Roa y Cuéllar, que eran del señorío del duque de 
Alburquerque, su decisión de que paguen durante los próximos nueve 
años las alcabalas, tercias y servicios y medios servicios de las aljamas 
directamente a su señor.
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que son del mi bien amado don Beltrán de la cueva, duque de Alburqueruqe, 
conde de Ledesma, según suelen andar en rrentas de alcavalas e tercias en los 
años pasados, e a las aljamas de los judíos e moros de las dichas villas e lugares 
de sus tierras e a cada una dellas, e a los arrendadores e fieles e cojedores e 
terceros e deganos e mayordomos e a otras personas qualesquier que avedes 
cogido e rrecabdado e cojeredes e rrecabdaredes en rrenta o en fieldad ó en 
tercería o en otra qualquier manera las alcavalas e tercias de las dichas villas de 
Ledesma e El Adrada e Rroa e Cuéllar e sus tierras, e de cada una e qualquier 
dellas, e las dichas alcavalas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, porque 
las tercias de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra son de juro de heredad del 
dicho duque, e a las otras personas a quien atañe o atañer puede lo contenido en 
esta mi carta e a cada uno e qualquier o qualesquier de vos e dellos a quien esta 
dicha mi carta fuere mostrada o el traslado della, signado de escrivano público, 
salud e gracia.

Sepades quel dicho duque de Alburquerque tiene e ha de aver de mí muchas 
quantías de maravedís, asy de tierra conmo de merced, de por vida e de juro de 
heredad, e rra^iones e quitaciones e ayuda de costa e emienda de gastos que ha 
fecho en mi servicio, en cuenta de las quales, es mi merced quel dicho duque o 
quien su poder oviere, rresciban e rrecabden e ayan e cobren todos e qualesquier 
maravedís, pan e vino e ganados e menuncias e otras cosas qualesquier, que han 
rentado e valido e rrentaren e valieren las rrentas de las dichas alcavalas e 
tercias de las dichas villas de Ledesma e El Adrada e Rroa e Cuéllar, e sus tie
rras e de cada una e qualesquier dellas, e las dichas rrentas de las dichas alcava
las de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra desde primero día del mes de ene
ro del año que viene de mili e quatrocientos e setenta e cinco años fasta en fin 
del mes de dizienbre del año siguiente de mili e quatrocientos e ochenta e tres 
años, que son nueve años primeros siguientes, e de cada uno e qualquier de los 
dichos nueve años.

E asimismo es mi merced quel dicho duque o quien su poder oviere, rresgi- 
ban e rrecabden en cuenta de los susodichos maravedís, que asy de mí ha e 
oviere de aver, todos los maravedís que las aljamas de los judíos de las dichas 
sus villas e sus tierras e de cada una dellas me han e ovieren a dar e pagar de 
servicio e medio servicio los dichos nueve años e cada uno e qualquier dellos.

Para lo qual, mandé dar esta mi carta en la dicha razón, por que vos mando 
a todos e a cada uno de vos en vuestros lugares e jurisdiciones que rrecudades e 
fagades rrecudir al dicho duque o a aquel o aquellos quel dicho su poder oviere, 
con todos los maravedís e pan e vino e ganados e menudos e menucias e otras
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qualesquier cosas que devierdes e ovierdes a dar e pagar de las dichas alcavalas 
e tercias desas dichas villas e sus tierras e de cada una e qualquier dellas, de los 
dichos nueve años de suso contenidos e de cada uno e qualquier deilos; e as- 
ymesino con todos los dichos maravedís que del dicho servicio e medio servicio 
me han e ovieren a dar las dichas aljamas de los dichos judíos de las dichas vi
llas e sus tierras e otros lugares en esta dicha mi carta contenidos, que con las 
dichas villas o con qualquier dellas suelen andar en las dichas rrentas e de cada 
una dellas, los dichos nueve años e cada uno deilos; que es mi merced quel di
cho duque o quien su poder oviere, lo rresqiba e rrecabde para sy e para en 
cuenta de los susodichos maravedís, que asy de mí ha e oviere de aver el dicho 
duque. E dádgelos e pagádgelos a los plazos e según e en la manera que los de- 
viéredes e oviéredes e ovieren a dar e pagar a mí de todo bien e conplidamente, 
en guisa que lo non mengüe ende cosa alguna.

E de lo que asy fuere dado e pagado al dicho duque o a aquel o aquellos que 
su poder ovieren, tomad e tomen sus cartas de pago, e ser vos han resabidos en 
cuenta, e non rrecudades nin fagades rrecudir con ningunos nin algunos mara
vedís nin pan nin vino nin ganados nin minucias nin otra cosa alguna de las di
chas rentas de las dichas alcavalas e tercias de las dichas villas e sus tierras e 
servicio e medio servicio de las dichas aljamas dellas, de los dichos nueve años 
nin de alguno deilos, a los mis rrecabdadores e arrendadores mayores o rreqep- 
tores e otras personas qualesquier, que en qualquier manera tengan e ayan de 
tener cargo de rreqebir e rrecabdar por mis carta o cartas de recudimientos, da
da o dadas antes o después desta mi carta, los maravedís de las alcavalas e 
tercias e servicio e medio servicio de los dichos obispados e partidos con quien 
andan en renta las dichas villas e sus tierras, nin porque veades nin vos sean 
mostradas mis cartas por alguna o algunas personas que por mi mandado ten
gan cargo de acuciar e dar e den diligencia que se cobren los dichos maravedís o 
traygan de las dichas rentas o alguna parte deilos a la mi cámara nin para otras 
cosas conplideras a mi servicio e al bien de mis regnos nin en otra qualquier 
manera. Si non, sed qiertos que quanto de otra guysa diéredes e pagáredes o fi- 
zierdes e dar e pagar que lo perderedes e perderán e non será rres?ebido en 
cuenta, e averse ha de pagar otra vez al dicho duque o a quien su poder oviere.

E, si vos los dichos concejos e aljamas e arrendadores e fieles e cojedores e 
terceros e deganos e mayordomos e otras personas, en esta dicha mi carta con
tenidos, o alguno de vos non diéredes e pagáredes e fizierdes dar e pagar al di
cho duque o al quel dicho su poder oviere, todos los maravedís e pan e vino e 
ganados e menuqias e otras cosas qualesquier que mentaren e valieren las dichas 
mentas de las dichas alcavalas e terqias de las dichas villas e sus tierras e de ca-
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da una dellas. los dichos nueve años e qualquier dellos, a los plazos, según di
cho es, por esta dicha mi carta o por el dicho su traslado, signado conmo dicho 
es, do poder conplido al dicho duque o al quel dicho su poder oviere, para que 
vos prendan los cuerpos e vos tengan presos e bien rrecabdados en su poder e, 
entretanto entren e tomen tantos de vuestros bienes, muebles e rayzes, doquier 
que los fallaren, e los vendan e rematen en pública almoneda e fuera della, el 
mueble a terqero día e la rrayz a nueve días, asy conmo por maravedís del mi 
aver; e de los maravedís que valieren, se entreguen de todos los dichos marave
dís e pan e vino e ganados e otras cosas que asy devierdes e ovierdes a dar de 
las rrentas de las dichas alcavalas e terqias de las dichas villas e sus tierras e de 
qualquier dellas, de los dichos nueve años o de qualquier dellos, con las costas 
que sobre esta rrazón fizieren en los cobrar a vuestra culpa. E yo, por esta dicha 
mi carta o por el dicho su traslado, signado conmo dicho es, fago sanos e de paz 
para agora e para sienpre jamás los dichos bienes que por esta razón fueren 
vendidos a qualquier o qualesquier que los conpraren. E, si bienes desenbarga- 
dos non les fallaren, mando al dicho duque o al quel dicho su poder oviere, que 
vos lieve e pueda lievar presos de una qibdad o villa a otra e de un lugar a otro, 
a do él quesiere e vos tenga presos e bien rrecabdados e vos non den sueltos nin 
fiados fasta que le dedes e paguedes todos los maravedís que cada uno de vos 
devierdes e ovierdes a dar de lo que dicho es e de cada cosa dello, con las dichas 
costas e en la manera que dicha es. E, sy el dicho duque o el quel dicho su poder 
oviere, para ello vos pidiere ayuda, por esta dicha mi carta o por el dicho su 
traslado, signado conmo dicho es, mando a los alcaldes e alguaziles de la mi ca
sa e corte e chanqellería e de todas las qibdades e villas e lugares de los mis rre- 
ynos e señoríos e a qualquier o qualesquier dellos que les ayudedes e ayuden en 
todo lo que vos dixeren de mi parte, que han menester vuestra ayuda, en guisa 
que se faga e cunpla ésto que yo mando.

Otrosy vos mando que dexedes e consintades al dicho duque o a aquel o 
aquellos que su poder ovieren, fazer e que fagan e arrienden por granado o por 
menudo o conmo quisieren e por bien tovieren, en pública almoneda, por prego
nero e ante escrivano público, las dichas alcavalas e tercias de la dicha villa de 
Ledesma e Roa e Cuéllar e El Adrada e sus tierras e las dichas alcavalas de las 
dichas villas de Monbeltrán e su tierra, e de cada una e qualquier dellas, por los 
dichos nueve años e por cada una e qualquier dellas, por los dichos nueve años 
e por cada uno e qualesquier dellos, con las condiciones e salvos de los años pa
sados e con las otras quél entendiere que cunplen a mi servicio, e las rremate de 
todo rremate en la persona o personas que por ellas mayor quantía de maravedís 
dieren; e rrecudades e fagades rrecudir a la tal persona o personas en quien las



r

239

dichas alcavalas e tergias fueren rrematadas con las dichas rrentas e con cada 
una dellas mostrando vos carta de recudimiento del dicho duque o del que su 
poder oviere, e de cónmo le contentaron en ellas de fianzas, asy conmo arrenda
dores menores, a su pagamiento, según la mi ordenanza, por los dichos nueve 
años e cada uno e qualquier dellos; e las dexedes e consintades cojer e abenir e 
demandar e ygualar e rregebir e rrecabdar a la persona o personas que las asy 
arrendaren; e las juzguedes e determinedes e sentengiedes vos los dichos alcal
des e justicias por las leyes del quaderno de los años más gerca pasados; e a 
otra persona nin personas non rrecudades nin fagades rrecudir con los dichos 
maravedís e pan e vino e ganados e otras cosas de las dichas rentas, salvo al di
cho duque o a aquel o aquellos quel dicho su poder oviere, con apergebimiento 
que. quando de otra guysa dierdes e pagardes e fizierdes dar e pagar, lo perde- 
redes e lo avredes a pagar otra vez.

Lo qual vos mando que asy fagades pregonar por las plagas e mercados e 
otros lugares acostunbrados desas dichas villas e de cada una dellas, por que 
todos lo sepan e ninguno nin alguno non puedan allegar nin pretender ygno- 
rangia en tienpo alguno, diziendo que lo non supieron.

A las quales dichas personas que asy arrendaren las dichas rrentas del dicho 
duque o del que su poder oviere, mando que, por todos los maravedís que por 
las tales rrentas ovieren a dar, fagan recabdo e obligagión al dicho duque o a 
quien por él lo ovier de aver, e a él sean tenudos de acudir con todo ello, e non a 
mí nin a otro por mí en ningún tienpo, pues quel dicho duque lo ha de aver de 
rrecabdar por la dicha rrazón. Al qual dicho duque o al que su poder oviere do 
todo poder conplido para rregebir e rrecabdar e aver e cobrar para sy todos los 
dichos maravedís de las dichas rrentas, e los aver e levar e demandar, por 
quanto los ha de aver todos por las rrazones antes desto contenidas.

E mando a los mis contadores mayores que, por las dichas alcavalas e 
tergias de las dichas villas e lugares del dicho duque, e sus tierras, en esta mi 
carta antes désto declaradas, e de cada una dellas, de los dichos nueve años, 
descuenten al dicho duque de qualesquier quantías de maravedís quél tenía e 
tiene e toviere o le yo aya mandado e mandare librar en qualquier manera, que 
le non sean situados nin dellos tenga privillejos nin cartas de situagión, ansí de 
tierra conmo de merged, de juro de heredad o de por vida e rragión e quitagión e 
tenengia o tenengias e ayuda de costas o emienda de gastos o en otra qualquier 
manera que los él aya o oviere de aver o por mí le sean mandados librar, desde 
el dicho primero día de enero del dicho año de mili e quatrogientos e setenta e 
ginco en adelante, en cada uno de los dichos nueve años, setegientos e ochenta e
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dos mili e quinientos maravedís en esta guysa: por las alcavalas e tercias de la 
dicha villa de Ledesma e su tierra sesenta mili maravedís; e por las dichas alca
valas de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra quarenta mili maravedís; que 
son fient mili maravedís; por los quales dichos fient mili maravedís, por mis 
cartas e poderes, fueron arrendadas e fecho arrendamiento de las dichas alcava
las e terfias de la dicha villa de Ledesma e de las alcavalas de la dicha villa de 
Monbeltrán e sus tierras por Juan de Quebedo, vezino de Veas, mi rrefebtor, o 
por quien su poder ovo en cada uno de los años de mili e quatrofientos e sesenta 
e dos e sesenta e tres e sesenta e quatro e sesenta e finco; e por las dichas alca
valas e tercias de la dicha villa del Adrada e su tierra veynte e finco mili mara
vedís; e por las dichas alcavalas e tercias de la dicha villa de Roa e su tierra 
trezientas e diez mili maravedís; e por las dichas alcavalas e terfias de la dicha 
villa de Cuéllar e su tierra trezientas e quarenta e syete mili e quinientos mara
vedís; que son las dichas seyscientas e ochenta e dos mili e quinientos marave
dís, conmoquier que fueron arrendadas e rrematadas las dichas rrentas de las 
dichas alcavalas e terfias de las dichas villas de Rroa e Cuéllar e El Adrada e 
sus tierras por Pedro de Toledo, nieto de doña Blanca, vezino de la fibdad de 
Toledo, mi regebtor, en cada uno de los años de mili e quatrofientos e sesenta e 
seys e sesenta e siete en seysfientas e ochenta e finco mili maravedís.

En los quales dichos precios fueron dadas e contadas al dicho duque las di
chas alcavalas e terfias de las dichas sus villas e sus tierras desde el dicho año 
de mili e quatrofientos e sesenta e dos fasta en fin del dicho año que pasó de 
mili e quatrofientos e sesenta e finco, e dado poder e rrecudimiento para aver e 
levar en todos los dichos años fasta en fin del dicho año de sesenta e finco, to
dos los maravedís que oviesen rrentado o valido o mentasen o valiesen las di
chas alcavalas e terfias, e por mí fue mandado a los dichos mis contadores ma
yores que fuese descontado al dicho duque de qualesquier maravedís quél de mí 
tenía e oviese de aver en qualquier manera, por razón de las dichas alcavalas e 
terfias en cada uno de los dichos años de suso declarados, fasta en fin del dicho 
año de sesenta e finco, las dichas sietefientas e ochenta e finco mili maravedís 
en la forma e manera de suso contenida.

E le mandé dar e fue dada al dicho duque mi carta de recudimiento en forma, 
en la qual era e es contenido que, sy más valían o podían valer las dichas rentas 
en los dichos años e en qualquier dellas, le yo fazía e fize grafía e donafión de 
la tal demasía en alguna emienda e satisfafiónde muchos e señalados servifios 
quel dicho duque me avía fecho e fazía e cargos que dél tenía, según que más
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E otrosí mando a los dichos mis contadores mayores que descuenten al dicho 
duque de los dichos maravedís que asy de mí ha e tiene o toviere o oviere de 
aver o por mí le fueren mandados librar en qualquier manera en cada uno de los 
dichos nueve años otra tanta quantía de maravedís conmo montaren los dichos 
servigios e medios servicios de las aljamas de las dichas sus villas e de cada una 
dellas; e le den e libren mis cartas de ¡recudimientos e cartas de ¡repartimiento 
de lo que asy copiera a pagar a las dichas aljamas e cada una dellas del dicho 
servicio e medio servicio, para que con los dichos maravedís del dicho servicio e 
medio servicio sea ¡recudido al dicho duque o al que su poder oviere los dichos 
nueve años e cada uno dellos.

¡rentas de alcavalas e terqias de las dichas villas e sus tierras e de cada una de
llas, fasta en fin del dicho año de sesenta e qinco, le fue dado (e) es contenido.

Por quanto después del dicho año de sesenta e qinco fueron situados por mi 
carta de recudimiento en las tercias de Validado, lugar de la dicha villa de Cué- 
llar, dos mili e quinientos maravedís de juro de heredad en cada un año para 
sienpre jamás, para una capellanía de Sant Niculás en la yglesia de Sant Martín 
de la dicha villa de Cuéllar, por renunciación del dicho duque, e todos los otros 
maravedís de las dichas rentas de las dichas alcavalas e tercias de las dichas vi
llas e sus tierras e de cada una dellas, desde el año de mili e quatrogientos e se
senta e seys fasta en fin deste año de mili e quatroqientos e setenta e quatro, los 
ovo de aver e recabdar el dicho duque para sy, e entran en el finequito que yo di 
al dicho duque de los maravedís de las rrentas de las dichas sus villas fasta en 
fin del dicho año de mili e quatroqientos e setenta e quatro, para sy, durante los 
dichos nueve años o qualquier dellos, de los dichos maravedís quel dicho duque 
de mí tiene o toviere, de que asy le fuere fecho el dicho descuento, por rrazón de 
los dichos maravedís de las dichas rrentas de las dichas alcavalas e tercias de 
las dichas sus villas e sus tierras e otros lugares que con la dicha villa de Le- 
desma e su tierra suelen andar en renta de alcavalas e tercias, él quisiere situar e 
le fueran sytuados en las dichas rentas de las dichas alcavalas e tercias de las 
dichas villas e sus tierras o de qualquier dellas las dichas syetecientas e ochenta 
e dos mili maravedís de las dichas rrentas de las dichas villas o qualquier parte 
dellas; que, caso que esté puesto qualquier enbargo por la dicha cabsa en los 
tales maravedís o fecho el dicho descuento dellos, que le sean situados e dado 
privillejo dellos en las dichas rentas de los maravedís contenidos en el tal privi- 
llejo o situación, sean para en cuenta de los tales maravedís que asy ovieron de 
rregebir de las dichas rentas de las dichas villas los dichos nueve años o qual
quier dellos, que estovieren por pagar desde el día de la dicha situación en ade
lante.
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E mando a las aljamas de las dichas villas e de cada una dellas que, por vir
tud desta mi carta e de su traslado, signado de escrivano público, rrecudan e fa
gan rrecudir al dicho duque o al que su poder oviere con todos los maravedís 
que a mí devieren e ovieren a dar e pagar del dicho servicio e medio servicio en 
los dichos nueve años e cada uno dellos; e de los maravedís que asy le dieren e 
pagaren, tomen su carta de pago o de quien su poder oviere, por que aquello le 
sea rresgebido en cuenta; e a otra persona nin personas non rrecudan nin sean 
tenudos de rrecudir con ningunos maravedís del dicho servicio e medio servicio 
de los dichos nueve años, nin de alguno dellos, con apercibimiento que, quanto a 
otras personas dello dieren e pagaren, lo perderán e avrán de pagar otra vez. E 
al dicho duque o a quien su poder oviere, do poder conplido para rresgebir e 
rrecabdar e aver e cobrar de las dichas aljamas de las dichas sus villas e judíos 
dellas e de cada una e qualquier dellas los dichos maravedís que asy a mí devie
ren e ovieren a dar e pagar del dicho servicio e medio servigio los dichos nueve 
años e cada uno dellos; e para sobrello les fazer todas las esecugiones e ventas e 
vengiones, prendas e represarías quél conosgiere ser conplideras para cobrar los 
dichos maravedís del dicho servigio e medio servigio.

E quiero e mando e es mi merged que, sy más valen o valer pueden las di
chas alcavalas e tergias de las dichas villas e sus tierras de los dichos nueve 
años o de qualquier dellos de las susodichas sietegientas e ochenta e dos mili e 
quinientos maravedís, porque a sy fueron arrendadas en cada uno de los dichos 
años pasados, e que yo asy mando que le sean descontados en los mis libros en 
la manera que dicha es, descontados los dichos dos mili e quinientos maravedís 
que asy son situados a la dicha capellanía, que lo aya e sea del dicho duque e de 
quien él quisiere, ca yo , por esta mi carta o por el dicho su traslado, signado 
conmo dicho es, fago merged de la tal demasía al dicho duque e a sus herederos 
e subgegores en alguna emienda e satisfagión de muchos gastos quél ha fecho en 
mi servigio. E que es mi merged e mando que le non sea demandada cuenta nin 
razón alguna en ningún tienpo que sea. E mando a los dichos mis contadores 
mayores e contadores de las mis cuentas, que agora son o serán de aquí adelan
te, que agora nin en ningún tienpo que sea fagan cargo al dicho duque nin a sus 
herederos e subgegores nin a los congejos e vezinos e moradores de las dichas 
sus villas e sus tierras e aljamas de los judíos dellas nin alguno dellos, por rra- 
zón de las dichas rrentas de las dichas alcavalas e tergias e servigio e medio 
servigio de los dichos nueve años o de qualquier dellos, nin lo pongan en ningún 
cargo nin rregebta que ayan a dar e den los dichos mis contadores mayores de 
las dichas mis cuentas; e, caso dello o de qualquier parte dello sea fecho e se fi- 
ziere algún cargo o puesto en la dicha rregepta, mando a los dichos mis conta-
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dores de las mis cuentas que quiten e tiesten el tal cargo o cargos de la dicha mi 
recepta, e non usen dél nin demanden dello nin de parte dello cuenta nin razón 
alguna al dicho duque nin a los dichos sus herederos nin a los dichos concejos e 
aljamas de las dichas sus villas e sus tierras nin algo dellos nin dellas; e que, si 
demandada les fuere que non sean tenudos nin obligados a la dar en ningún 
tienpo por quanto yo nin ellos nin alguno dellos en mi nonbre non tenemos nin
guna agión nin derecho al dicho duque nin a sus herederos e subgegores nin a 
los dichos concejos e aljamas e vezinos e moradores de las dichas villas e sus 
tierras nin de algo dellas, por rrazón de las dichas alcavalas e tergias dellas, que 
asy el dicho duque, por virtud desta mi carta, ha de aver e levar para sy de los 
dichos nueve años e de cada uno e qualquier dellos, pues que por la dicha razón 
le han de quedar descontados al dicho duque, en los mis libros las dichas sie- 
tegientas e ochenta e dos mili e quinientos maravedís, en cada uno de los dichos 
nueve años e aquellos non han de ser librados en ningún tienpo al dicho duque 
nin a los dichos sus herederos e subgegores.

Lo qual todo que dicho es, e en esta mi carta es contenido, es mi merged e 
mando que se faga e cunpla asy e segund que por ella lo enbío mandar, non en- 
bargante qualesquier rrazones e escusagiones e leyes e ordenangas que en con
trario de lo en esta mi carta contenido sean o ser puedan, con las quales e con 
las derogagiones e xorbitangias dellas, yo dispongo e, en quanto a ésto las arro
go e derogo e taso e anullo e do por ninguno. E mando que ésto se faga e cunpla 
porque asy cunple a mi servigio. E mando a los dichos mis contadores mayores 
que, si para lo que dicho es, el dicho duque o otro por él les pidiere otras qua
lesquier mis cartas e provisiones e esecutorias, que gelas den aquellas quel di
cho duque menester aya; las quales mando al mi changiller e notarios e otros 
mis ofigiales que libren e pasen e sellen, sin enbargo nin contrario alguno.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merged e de diez mili maravedís para la mi cámara; e, demás 
mando al omne que vos esta mi carta mostrare, que vos enplaze que parescades 
ante mí en la mi corte, doquier que yo sea por mi persona, los congejos por 
vuestros procuradores e las otras personas singulares personalmente, del día 
que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, a dezir por quál rrazón 
non conplides mi mandado; so la qual dicha pena, mando a qualquier escrivano 
público, que para ésto fuere llamado, que dé ende al que vos esta mi carta mos
trare testimonio signado con su signo, por que yo sepa en cónmo se cunple mi 
mandado.
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Traslado de la carta de Enrique IV comprometiéndose con el duque 
de Alburqueque a pagarle todas las deudas que con éste había contraí
do.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 34. Papel, 11 hojas, 225 x 310 mm. Original.

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta de fynequito del rey 
nuestro señor, escripta en papel e fyrmada de su nonbre e sellada con su sello de 
(¿era colorada e lybrada de sus contadores mayores e otros oficiales, segund por 
ella paresia, su tenor de la qual, de “verbo ad verbum”, es este que se sygue: 
(documento 94).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta de fynequito ori- 
gynal del dicho señor rey, en la villa de Monbeltrán a veynte e nueve días de 
jullio, año del nasgimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos 
e setenta e quatro años.

Testigos que fueron presentes e vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha carta origynal del dicho nuestro señor rey: Martín Gudiel, 
clérigo, e el bachiller Alfonso Pérez de las Olivas e Pedro López, fijo de Fernán 
López, e Juan de Miranda, escrivano del dicho señor rey, vezinos de la dicha vi
lla.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano del rey nuestro señor e su notario 
público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los fe
chos del concejo de la dicha villa de Monbeltrán, a la menjed de mi señor el du
que de Alburquerque, conde de Ledesma, la fiz sacar este dicho traslado de la

Dada en la noble gibdad de Segovia, diez e seys días del mes de man¿o, año 
del nas^imiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e setenta e 
quatro años.

Yo el rey.

Yo Juan de Oviedo, secretario del rey nuestro señor, la fiz escrivir por su 
mandado.
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dicha carta origynal del dicho señor rey, e lo ley e concerté con ella en presencia 
de los dichos testigos, que es escripia en veynte planas destas fojas de pliego 
entero, deste papel, syn ésta en que va puesto mi sygno, e en fyn de cada una 
plana dellas va puesta una señal de las de la rúbrica de mi nonbre; e por ende, 
fiz aquí este mío acostunbrado sigfsígnojno atal en testimonio de verdad.

Traslado de la carta de Enrique IV comunicando a los concejos de 
Ledesma, Mombeltrán, La Adrada, Roa y Cuéllar su decisión de que 
paguen las alcabalas, tercias e servicios y medios servicios de las alja
mas directamente a su señor, el duque de Alburquerque.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 35. Papel, 4 hojas, 220 x 312 mm. Original.

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta de recudimiento del rey 
nuestro señor, escrita en papel e firmada de su nonbre e sellada con su sello e 
librada de sus contadores mayores, segund por ella paresia, su tenor de la qual, 
de “verbo ad verbum”, es éste que se sigue: (documento 95).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta de recudimiento 
original, del dicho señor rey, en la villa de Monbeltrán a veynte e nueve días del 
mes de jullio, año, del nas^imiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e qua- 
trofientos e setenta e quatro años.

Testigos que fueron presentes, que vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha carta orygynal del dicho señor rey: el bachiller Alfonso 
Pérez de las Olivas e Martín Gudiel e Pedro López e Pablo Sacristán e Juan de 
Miranda, escrivano del rey, vezinos de la dicha villa de Monbeltrán.

Va escripto en la quarta plana sobrel primero renglón della do dize “ansy que 
todas las dichas setecientas e ochenta e dos mili e quinientos maravedís”; vala e 
non le enpezca.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus regnos e señoríos, e escrivano de los
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fechos del concejo de la dicha villa a la merced de mi señor el duque de Albur- 
querque, conde de Ledesma, fiz sacar este dicho traslado de la dicha carta ori
ginal del dicho señor rey. e lo ley e concerté con ella en presencia de los dichos 
testigos, e va cierto que escripto en tres fojas destas deste papel de pliego ente
ro, e más esta plana en que va puesto mi signo, e en fin de cada plana dellas va 
puesta una señal de las de mi nonbre, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado 
sigfrígziojno atal en testimonio de verdad.

Los Reyes Católicos, no obstante haber paralizado las exenciones 
hasta tanto pongan orden en los privilegios concedidos por su antece
sor, ordenan que los duques de Alburquerque continúen cobrando sus 
rentas, tal como ya lo hacían en tiempos de Enrique IV.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 36. Papel, fol. 1-1 v. (Traslado de 25-V-1475).

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Toledo, de Qegilia, de Gallizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
de Jahén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar...a los concejos, alcaldes, al- 
guaziles...de todas las ?ibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e seño
ríos e a los arrendadores mayores e menores...asy de las alcavalas e tercias e 
servicio e montadgo e salinas e otros nuestros pechos e derechos, deste año de la 
data desta nuestra carta, donde don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquer
que e del nuestro consejo, e la duquesa, su muger, en tal qualesquier maravadís 
e ganados e otras cosas qualesquier, asy de juro de heredad, salvados e sytua- 
dos, conmo de maravedís de por vida o en otra qualquier manera...salud e 
gracia.

Sepades que nos mandarnos dar e dimos para los nuestros contadores mayo
res un nuestro alvalá, firmado de nuestros nonbres, por el qual les enviamos 
mandar que, en tanto que por nos se da horden a las confirmaciones de los 
previllejos e mercedes que las yglesias e monasterios e cavalleros e escuderos e 
otras personas destos nuestros reynos tienen, les diesen e librasen este dicho
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Traslado de la orden de los Reyes Católicos pidiendo que los duques 
de Alburquerque continúen cobrando regularmente sus rentas.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 36. Papel, fol. 1-lv. Original, muy deteriorado.

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta de los reyes nuestros 
señores, escrita en papel e signada de sus nonbres...thenor de la qual es éste que 
se sigue: (documento 98).

presente año nuestras cartas de desenbargos de los maravedís e pan e vino e 
otras cosas, que asy tienen situados e salvados en qualesquier nuestras rentas e 
pechos e derechos de qualesquier nuestras gibdades e villas e lugares de los 
nuestros reynos e señoríos, segund que más largamente en el dicho nuestro alva- 
lá es contenido.

E agora sabed que, por parte del dicho duque e dicha duquesa, su muger, nos 
es fecha relación que ellos tienen de juro de heredad e de por vida ciertas contías 
de maravedís e de ganados e otras cosas, por cartas de previllejos del señor rey 
don Enrrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, segund e más largamente 
en las dichas cartas de previllejos es contenido. E pidiónos por merced que, en 
tanto que se dé horden en las dichas confirmaciones de los dichos previllejos de 
los dichos nuestros regnos, les mandásemos dar nuestras cartas de desenbargo, 
para que les recudiésedes e fiziésedes recudir con todos los maravedís e ganados 
e otras cosas que asy han de aver este dicho presente año e se contiene en las di
chas cartas de previllejos. E nos tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos que recudades e fagades 
recudir al dicho duque e a la dicha duquesa, su muger, e a los que su poder 
ovieren, con todos los maravedís e ganados e otras cosas qualesquier que asy 
han de aver este dicho año, en la manera que dicha es, bien e conplidamente, se
gund que les avedes recudido en los años pasados...

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez e nueve días de mayo, año del 
nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e setenta e 
ginco años...
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Fecho e sacado fue este traslado bien e fielmente de la dicha carta, a pedi
mento de Diego Álvarez Daga, vezino de la villa de Cuéllar, asy conmo procu
rador del muy magnífico señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma, 
jueves veynte e ginco días del mes de mayo, año del nasgimiento de nuestro se
ñor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e ginco años.

Testigos que fueron presentes, que vieron corregir e congertar este dicho 
traslado de la dicha carta original: Gongalo Ferrández de Toro, contador del di
cho señor duque, e Pedro de Segovia, notario, e vezino de Cuéllar, e Juan, fijo 
del dicho Diego Álvarez.

E yo. Juan Martínez, escrivano público en la villa de Cuéllar, a la merged del 
muy magnífico e muy virtuoso señor mi señor el duque de Alburquerque, conde 
de Huelma, a rruego e pedimento del dicho Diego Álvarez Daga, en el dicho 
nonbre, este traslado de la carta original de los dichos señores reyes, fize sacar, 
e lo ley e congerté con ello en presengia de los sobredichos testigos, e va gierto; 
e por ende fize aquí este mío sig(signo)no en testimonio de verdad.

El concejo de Mombeltrán se compromete a pagar las rentas que 
debía a su señor el duque de Alburquerque.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 36. Papel, fols. lv-2. Original, deteriorado.

En la villa de Monbeltrán, quatro días de junio, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e ginco años.

Este día, estando el congejo e corregidor, alcaldes, alguazil. regidores, 
ofygiales e ornes buenos de la dicha villa, ayuntados a congejo, debaxo del por
tal de la iglesia de señor Sant Juan, de la dicha villa, a canpana repicada, se- 
gund que lo han de huso e costunbre de se ayuntar, estando presentes en el dicho 
congejo el honrrado e discreto varón, el bachiller Pedro Ruyz de Cágeres, co
rregidor e justigia mayor en la dicha villa e su tierra, e los honrrados Pedro 
Gongález e Fernand Blázquez, alcaldes, e Gargía de Villagrand, alguzil, e 
Frangisco Gongález e Andrés Rodríguez, regidores e otros ofigiales e ornes bue-
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nos de la dicha villa, luego el dicho corregidor por mí el escrivano e notario 
público, en presencia del dicho concejo e de los testigos yuso escriptos, presentó 
en el dicho concejo e fizo leer por mí el dicho escrivano yuso escripto, un tras
lado de una carta de los señores reyes nuestros señores, el qual es el de suso e 
desta otra parte contenido. El qual presentado e leydo, el dicho corregidor, por 
nonbre del dicho señor duque de Alburquerque, nuestro señor, dixo que requería 
e requirió al dicho concejo, oficiales e ornes buenos, que presentes están, que 
cunplan la dicha carta e manden acodir al dicho señor duque e le acudan con to
dos los maravedís e pan e vino e ganados e otras cosas de las dichas alcavalas e 
tercias e servicio e montadgo e otros derechos qualesquier, que le pertenescían e 
pertenescan, segund e conmo en la dicha carta de los dichos señores reyes es 
contenido, o a quien por el dicho señor duque los oviere de aver e poder oviere 
para ello, que lo tiene; e que, si lo ansy fizieren que farían lo que deven e 
conplirán la carta e mandamiento de los dichos señores reyes; en otra manera, 
dixo que protestava e protestó de los cobrar del dicho concejo e oficiales con las 
costas, e de húsar de los remedios en la carta de los dichos señores reyes conte
nidos. Lo qual ansy pidió por testimonio.

E luego el dicho concejo, oficiales e ornes buenos tomaron en sus manos el 
dicho traslado de la dicha carta, e besáronlo e pusiéronlo sobre sus caberas, e 
dixeron que lo obedesqían e obedes^ieron, con la mayor reverencia que podían e 
de derecho devían, ansy conmo a carta e mandado de sus reyes e señores natura
les, a los quales Dios mantenga e dexe bevir e regnar por luengos tienpos e bue
nos al su santo servicio, amén.

E, cerca del conplimiento, dixeron que estavan prestos de lo conplir en todo 
e por todo segund en el dicho traslado de la dicha carta se contiene; e, conplién- 
dolo, dixeron que mandavan e mandaron a todos los comendadores e fieles e 
cogedores e terceros e deganos e serviciadores de la dicha villa e su tierra, que 
an cogido e recabdado en renta o en fieldad o en otra qualquier manera quales
quier maravedís e pan e vino e ganados e otras cosas qualesquier de las dichas 
rentas de las dichas alcavalas e tercias e servicio e montadgo, e cogieren e re- 
cabdaren este dicho presente año, que recudan e fagan recudir al dicho señor 
duque o al que su poder oviere con todo ello e con cada una cosa e parte dello, 
segund e de la forma e manera que en el dicho traslado de la dicha carta de los 
dichos señores reyes, de suso escripto, es contenido.

Testigos que a ésto fueron presentes en el dicho concejo: Martín Blázquez el 
Moco, e Femand Blásquez de la Cuesta e Andrés Goncález, escrivano, e Juan 
Blásquez Figuero, vezinos de la dicha villa, e otros asaz.
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Traslado de la carta de Fernando el Católico dada en Valladolid 
unos días antes.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 37. Papel, fols. 1-2, 220 x 303 mm. Original, muy deteriorado.

E yo Juan Sánchez de Miranda, escrivano del rey nuestro señor e su notario 
público en la su corte e en lodos los sus regnos e señoríos, e escrivano de los fe
chos del dicho concejo, a la merged del muy magnífico e muy virtuoso señor, mi 
señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma, fuy presente a lo que dicho 
es en el dicho congejo con los dichos testigos e, de ruego e pedymiento del dicho 
corregidor, este público ynstrumento escriví, segund que ante mí pasó; e por en
de. ftz aquí este mío acostunbrado sigft.ígnojno atal en testimonio de verdad.

Carta de Fernando el Católico dirigida a los concejos, etc., de las 
villas de Ledesma, Cuéllar, Mombeltrán, El Adrada, etc., villas y luga
res todos ellos de don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque y 
conde de Huelma, sobre el cobro de rentas de alcabalas.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 37. Papel, fol. 1-1 v. (Traslado de 14-VI-1475).

El concejo de Mombeltrán se compromete, a petición del corregidor, 
a cumplir lo contenido en la carta del rey de unos días antes.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 37. Papel, fol. 2-2v, 220 x 303 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, veynte e cinco días de junio, año del nasgimiento 
del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro?ientos e setenta e cinco años.

Este día, estando el concejo, justicia, regidores, oficiales e ornes buenos de la 
dicha villa ayuntados a concejo, so el portal de la iglesia de señor Sant Juan de 
la dicha villa, a canpana repicada, segund que lo han de huso e de costunbre de 
se ayuntar, estando presentes en el dicho concejo el honrrado bachiller Pedro 
Ruyz de Cá?eres, corregidor e justicia mayor en la dicha villa e su tierra, e Pe
dro González e Ferrand Blásquez, alcaldes, e Juan Núñez, alguazil, en lugar de 
García de Villagrande, alguazil en la dicha villa, e otros ornes buenos en pre
sencia de mí, Juan Sánchez de Miranda, escrivano del rey nuestro señor en la su 
corte e en todos los sus regnos e señoríos e escrivano de los fechos del concejo, 
a la merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma e de los 
testigos de yuso escriptos, el dicho corregidor, en nonbre del dicho señor duque, 
presentó en el dicho concejo e fizo leer por mí, el dicho escrivano, este traslado 
de la carta del dicho señor rey de suso contenida.

El qual presentado e leydo, luego el dicho corregidor, en el dicho nonbre del 
dicho señor duque, dixo que requería e requerió al dicho concejo e oficiales e 
ornes buenos que la cunplan en todo e por todo segund que en ella se contiene, 
e, en conpliéndola la mandasen acodir e acodiesen al dicho señor duque e a 
quien su poder oviere con todas las dichas rentas e pedidos e monedas de suso 
en la dicha carta del dicho señor rey contenidas; e que, sy lo asy fiziesen, farían 
lo que devían e conplirían la carta e mandado del dicho señor rey; en otra mane
ra, al contrario faziendo, dixo que protestava e protestó en el dicho nonbre de 
húsar de los remedios en las cartas del dicho señor rey don Enroque e en ésta de 
suso contenidos.

E luego el dicho concejo, oficiales e ornes buenos, tomaron el dicho traslado 
de la dicha carta del dicho señor rey en sus manos e besáronlo e pusiéronlo so
bre sus cabecas e dixeron que lo obedecían e obedescieron con la mayor reve
rencia que podían e derecho devían, conmo a carta e mandado de señor e rey 
natural, al qual Dios mantenga e dexe bevir e reynar por luengos tienpos e bue
nos a su santo servicio, amén; e que estavan prestos de la cunplir en todo e por 
todo, segund que en ella se contiene, e, cunpliéndola, dixeron que mandavan e 
mandaron a todas e qualesquier personas a quien lo susodicho en la dicha carta 
del dicho señor rey atañe que acudan al dicho señor duque e a quien su poder 
oviere, con todo ello, e tomen sus cartas de pago.
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1476, diciembre, 16. SANTA OLALLA.

252

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 58. Papel, fols. l-3v. (Traslado de 24-III-1486).

Sepan quantos este público ynstrumento vieren cónmo en la villa de Santa 
Olalla, en diez e seys días del mes de dicienbre, año del nasgimiento del nuestro 
salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e setenta e seys años, en presencia 
de mí, Diego Sánchez, escrivano de cámara e notario público de la dicha villa, e 
testigos de yuso escriptos, paresgió ende presente un onbre que se dixo por su 
nonbre Andrés Rodríguez, vezino que se dixo ser de la villa de Monbeltrán, lu
gar del señor duque de Alburquerque, e dixo que pedía a mí el dicho escrivano 
que rebebiese juramento en forma devida de derecho de Ferrando Díaz, barbero, 
e Ferrand Rodríguez, mesonero, vezinos moradores en esta dicha villa e de don 
Yuga Mamón, judío morador en la dicha villa, de cada uno segund su ley, que 
ellos e cada uno dellos bien e fielmente farían alangel (sic) de los pregios que en 
esta dicha villa se suelen levar de portadgo de las mercaderías que por ella a su 
tierra atraviesan e pasan, porque dixo que en la villa de Monbeltrán quieren ser 
ynformados gerca de lo que dicho es, por que allá se Heve los dichos portadgos 
de las mercaderías que por ende pasaron, segund el uso e la costunbre desta di
cha villa; e lo que así dixeren e depusieren gelo dé signado en manera que faga

Arancel de Santa Olalla, copiado a petición del concejo de Mombel
trán, con el fin de aplicarlo también al paso de mercancías por esta vi
lla.

E el dicho corregidor pidiólo por testimonio.

Testigos que a ésto fueron presentes: Alfonso López e Martín Blásquez e Pe
ro Gongález e Martín Blásquez el Mogo e Martín Blásquez, ferrador, vezinos de 
la dicha villa, e otros.

E yo el dicho Juan Sánchez de Miranda, escrivano e notario público susodi
cho, fuy presente a lo que dicho es en el dicho congejo e con los dichos testigos, 
e de ruego e pedimiento de los dichos regidores, por nonbre del dicho congejo, 
este público instrumento escreví, e por ende fiz aquí este mío acostunbrado 
sigfrígnojno atal en testimonio de verdad.
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fe; los quales dichos Ferrando Díaz e Ferrand Rodríguez e Yuga Mamón, so 
cargo del juramento que sobre ello fizieron, fizieron el dicho alangel en esta ma
nera que se sygue:

Primeramente dixeron que todos los cargos de paños, que es cargo ferrado, e 
que se lieva de portadgo en esta dicha villa de la carga mayor, doze maravedís, 
e de la menor, seys maravedís.

Otrosy dixeron que toda especería e bohonería, que es ansimesmo cargo ge- 
irado, e que se lieva de portadgo en esta dicha villa del cargo mayor, doze ma
ravedís, e del menor, seys maravedís.

Otrosí dixeron que qualquier vinagre, que es cargo gerrado, e que se lieva de 
portadgo en esta dicha villa de la carga mayor, doze maravedís, e de la menor, 
seys maravedís.

Otrosí dixeron que todas lanas merinas, ansí en pelo conmo filadas, que es 
ansimesmo cargo gerrado. que es de cada carga mayor, doze maravedís, e de la 
menor, seys maravedís.

Otrosí dixeron que todos los ferrajes, ansí ferraduras e clavos de ferrar e to
das las clavazones, que es cargo gerrado, de que se lieva de carga mayor, doze 
maravedís, e de la menor, seys maravedís.

Ytem dixeron que toda colanbre cortida e adobada, ansí de cueros vacunos 
conmo de cabrunos e ovejunos, que es ansimesmo cargo gerrado, e que se lieva 
de la carga mayor, doze maravedís, e de la menor, seys maravedís.

Otrosí (roto) de derecho de la carga mayor, seys maravedís, e de la menor, 
tres maravedís, aunque lieve dentro en el costal qualquier cosa que sea; e, sy 
van los dichos cueros al pelo, es de derecho el cargo mayor tres blancas, e de la 
menor, blanca e media.

Otrosy dixeron que todas armas, que es ansimesmo cargo gerrado, ansí ame
ses conmo coragas e langas e espadas e otras qualesquier, que se lieva de porta
dgo de carga mayor, doze maravedís, e de la menor, seys maravedís.

Otrosí dixeron que todas e qualesquier mercaderías convinientes a los calde
reros, que es cargo gerrado, e que es de portadgo de la carga mayor, doze mara
vedís, e de la menor, seys maravedís.

Otrosí dixeron que qualquier mercadería de gera, que es ansimesmo cargo 
gerrado, e que es de derecho doze maravedís de la carga mayor, e de la menor, 
seys maravedís, segund dicho es.
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Otrosí dixeron que. si un omne lieva un retal de paño chico o grande, siquie
ra lieve una vara o un paño entero, que ha de pagar de portadgo tres blancas.

Otrosí dixeron que la bestia mayor que va cargada de fierro en barras que es 
de derecho tres blancas e de la menor, blanca e media.

Otrosí dixeron que los bohoneros que trahen sus mercaderías a cuestas e 
ansymesmo gedaqeros e otras qualesquier mercaderías trayendo a cuestas, se- 
gund ésto es, aunque sea de cargo qerrado, que han de pagar cada onbre que 
ansí lo traiere tres blancas, e que estos semejantes cargos que se llaman colle
ras.

Otrosí dixeron que todas e qualesquier cosas en lino e lienqos e sayales e 
xergas e lana castellana es cargo castellano, e liévase de portadgo en esta dicha 
villa, el cargo mayor, seys maravedís, e el menor, tres maravedís, pero, si algu
no désto va teñido de qualquier tinta, á se de pagar del cargo mayor, doze mara
vedís, e del menor, seys maravedís; ésto porque es cargo gerrado.

Otrosí dixeron que de qualquier cargo mayor de azeyte que lleva de portadgo 
en esta dicha villa seys maravedís, e de la menor, tres maravedís, porque es car
go castellano.

Otrosí dixeron que la miel que es cargo castellano, e ansimesmo miera, que 
se lleva de la carga mayor, seys maravedís, e de la menor, tres maravedís, por
que es castellano.

Otrosí dixeron que de qualquier queso ansí ovejuno conmo cabruno, que es 
cargo castellano, que se lleva de la carga mayor, seys maravedís, e de la menor 
tres maravedís.

Otrosí dixeron quel sebo (roto) que se lleva de portadgo de la carga mayor 
seys maravedís e de la menor tres maravedís.

Otrosí dixeron quel xabón es cargo castellano, veniendo por sí sólo, e que es 
de derecho de la carga mayor seys maravedís e de la menor tres maravedís, pe
ro, si viene buelto con especiería, que es cargo gerrado, que es de la carga ma
yor doze maravedís e de la menor seys maravedís.

Otrosí dixeron que arroz e almendras que es cargo castellano, e que es de de
recho de la carga mayor seys maravedís e de la menor tres maravedís.

Otrosí dixeron que cominos e alcaravea e matalana e otras qualesquier simi- 
llas, que es castellano, e que es de derecho de la carga mayor seys maravedís e 
de la menor tres maravedís.
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Otrosí dixeron que los ajos, que es cargo cerrado e que es de derecho en esta 
villa de la carga mayor doze maravedís, e de la menor seys maravedís.

Otrosí dixeron que los cuernos (roto) para huesos a vallestas conmo a cabos 
de puñales, que es cargo ^errado, e que es de derecho de la carga mayor doze 
maravedís, e de la menor seys maravedís.

Otrosí dixeron que de la carga de pan, ansí trigo conmo nevada e centeno, e 
de la carga mayor que es de derecho quatro dineros, e de la menor dos dineros, 
que fazen ?inco dineros una blanca.

Otrosí dixeron que de la carga mayor del vino que es de derecho quatro dine
ros, e de la menor dos dineros.

Otrosí dixeron que naranja e peros e guindas e perezas e ciruelas e uvas 
frescas, que éstas pagan de la carga mayor tres blancas e de la carga menor a 
blanca e media; pero, si qualquier destas cosas fueren fechas pasas, es cargo 
castellano e han de derecho de la carga mayor seys maravedís, e de la menor 
tres maravedís.

Otrosí dixeron que todas e qualesquier serondajas, ansí garbanzos e havas e 
lantejas (sic) e haltamuzes (sic), es castellano, e que es de derecho seys mara
vedís la carga mayor e la menor tres maravedís.

Otrosí dixeron que calcetería e jubetería e fustanes, que es cargo cerrado, e 
que es de derecho de la carga mayor doze maravedís, e de la menor seys mara
vedís.

Otrosí dixeron que qualquier persona que llevare qualquier ropa fecha, ansí 
de omne conmo de muger, si lo non levare vestido, ha de pagar de cada una ro
pa tres blancas; pero dixeron, por que acaesgió algunas vezes que las tales per
sonas trahen asaz ropas de vestir, es en estojenqia del que las lieva, si quesiere 
pagar por carga perrada, que es doze maravedís de la mayor e seys maravedís 
de la menor; pero, si su persona de las tales ropas fuere con ellas, tanto que sea 
de su cuerpo, non paga portadgo, tanto que las dichas ropas aya vestido.

Otrosí dixeron que toda correría e borzeguería e jaheces, que es cargo cerra
do, e que se lleva de portadgo de la carga mayor doze maravedís e de la menor 
seys maravedís.

Otrosí dixeron que las frutas, figos e nuezes e avellanas e piñones e castañas 
apiladas e duraznos e limas, se paga de la carga mayor seys maravedís, e de la 
menor tres maravedís.



256

Otrosí dixeron que, si el dicho pan o vino va en carrreta, ora lleve poco o 
mucho, que se lleva de portadgo en esta villa de cada carreta un maravedí.

Otrosí dixeron de toda castellería de armeros, que es castellano, e que han de 
pagar de la carga mayor seys maravedís, e de la menor tres maravedís.

Otrosí dixeron que de las yegüas e muletas gerreras que se lleva de portazgo 
(sic) de cada cabega doze maravedís, pero, si algunas ay que non han año e 
maman, destas non ay portazgo.

Otrosí dixeron que de los asnos e bestias perreras, que se trahen a vender, 
que han de portazgo de cada cabega tres maravedís, pero si van cavalleros, en 
los tales non ay portazgo ninguno.

Otrosí dixeron que de cada cabera de ganado vacuno que es de derecho syete 
dineros e medio, que es una blanca e media.

Otrosí dixeron que de qualquier ganado ovejuno e cabruno e porcuno, que es 
de derecho de cada cabera dos dineros, e, si el dicho ganado, ansí lo ovejuno e 
cabruno e porcuno llegare a quarenta e ocho caberas, es de derecho en esta villa 
una cabera, la mejor, tanto que non sea el manso, e fasta gient caberas non se 
ha de levar más asadura, salvo de cada cabera los dichos dos dineros; e, si por 
ventura pasaren de gient caberas, aunque pase una cabega sola demás de los di
chos giento, ha de pagar dos cabegas fasta dozientas e después de cada giento 
una, e más los dichos dos dineros de cada cabega.

Otrosí dixeron que toda caga que es cargo castellano, e ansí aves, e que es de 
derecho seys maravedís de la carga mayor, e de la menor tres maravedís.

Otrosí dixeron que falcones (roto) uno tres blancas, pero si entrellos va 
(roto) que non paga portadgo ninguno.

Otrosí dixeron que de qualquier esclavo, macho o fenbra que se lleva de ca
da uno doze maravedís.

Otrosí dixeron que todo pescado de mar o de río, fresco o salado, que es car
go castellano, que es de derecho de la carga mayor seys maravedís, e de la me
nor tres maravedís.

Otrosí dixeron que todos los qualesquier mercaderías para teñir, ansí ruvia 
conmo grana e pastel e añir (sic) e otras tintas, que es cargo gerrado que se lle
va de portadgo de cada carga mayor doze maravedís e de la menor, seys mara
vedís.
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E ansí (roto) Ferrand Díaz e Ferrando Rodríguez, mesonero, e don Yuca 
Mamón (roto) que dicha es, luego el dicho Andrés Rodríguez pidió a mí el di
cho escrivano que lo diere ansí por testimonio; e yo díle ende éste segund que 
ante mí pasó, el qual fue fecho e pasó en la dicha villa en el dicho día e mes e 
año susodichos.

Otrosí dixeron que de casa movediza que es de derecho veynte e quatro ma
ravedís, tanto que en ella non vaya mercadería, salvo preseas de casa e, si leva
re las dichas mercaderías, páguense por ellas segund de la calidad que fueran.

Otrosí dixeron que todo barro valenciano es cargo cerrado e que se lieva de 
portadgo doze maravedís de la carga mayor, e seys de la menor.

Otrosí dixeron que de todo barro de Guadalajara e toledano blanco, tres ma
ravedís de la carga mayor e tres blancas de la menor, e si es amarillo, tres blan
cas la mayor e blanca e media la menor.

Otrosí dixeron que de tinajas e ollas e otro qualquier barro de Ollero que es 
de carga de la mayor tres blancas, e de la menor blanca e media, pero, si va en 
carreta el dicho barro, que es la carreta cinco cargas, son de derecho tres mara
vedís e medio e media blanca.

Otrosí dixeron que de qualquier madera labrada de acuela o cepillo o esco
plo que es de derecho en esta dicha villa de la carga mayor tres blancas, e de la 
menor syete dineros; e pero, si la dicha madera va tosca, non ay portazgo (sic) 
ninguno.

Otrosí dixeron que quando quiera que algund carretero lieva alguna carreta 
reatada a otra o cargada encinta de otra carreta, que es de derecho tres marave
dís e medio e media blanca.

Otrosí dixeron que de la sal e esparto e pez que es de derecho de la carga 
mayor tres blancas, e de la menor blanca e media.

Otrosí dixeron quel azetuna (sic) verde que es de derecho de la carga mayor 
tres blancas, e de la menor blanca e media.

Otrosí dixeron que de todas ortalizas, ecepto ajos, que es de derecho la ma
yor carga tres blancas, e de la menor blanca e media.

Otrosí dixeron que los machos de cecina, que es cargo castellano, e que es de 
derecho en esta dicha villa de la carga mayor seys maravedís, e de la menor tres 
maravedís.
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1477, diciembre, 13. CUÉLLAR.

258

Beltrán de la Cueva nombra como alcaldes y regidores de Mombel- 
trán a personas presentadas por el concejo de dicha villa, respetando 
así una costumbre antigua.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 38. Papel, 305 x 230 mm. Original.

Yo don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huelma, fago 
saber a vos el concejo, justicia, regidores, oficiales, omes buenos de la mi villa 
de Monbeltrán, mis buenos y (sic) leales vasallos, que yo vy una petición en la 
qual en efeto contenida a me fazyades saber cónmo en esa mi villa era de cos- 
tunbre antigua de cada un año, por el primero día de año nuevo, mudar los 
oficiales desa mi villa, los quales vosotros señalávades e yo nonbrava e confir- 
mava; que me suplicávades que yo quesyese nonbrar e nonbrase e confirmase 
para este año primero que viene del señor de mili e quatro^ientos e setenta e 
ocho años a los que por vuestra petición venían, aquellos que yo vyese que más 
cunplían a mi servicio e al bien común desa dicha mi villa.

E yo, vysta la dicha vuestra petición ser justa e queriendo vos guardar vues
tros buenos usos e costunbres e por el amor que vos tengo, di esta mi carta en la 
forma siguiente, por la qual nonbro para alcaldes deste año que vyene del señor 
de mili e quatrogientos e setenta e ocho años a Pedro González Ferrador e a

Testigos que fueron presentes a todo lo que dicho es: el bachiller Juan Ro
dríguez e Pedro Rodríguez, alcaldes, e Juan Sánchez Ortolano, vezinos e mora
dores en la dicha villa de Santa Olalla, para ésto llamados e especialmente ro
gados.

E yo Diego Sánchez, escrivano de cámara de nuestro señor el rey e su nota
rio público en la su corte e en todos los sus reynos e señoríos e escrivano públi
co de la dicha villa de Santa Olalla, fui presente a todo lo que dicho es, en uno 
con los dichos testigos, e, de ruego e pedimento del dicho Andrés Rodríguez, 
éste público ynstrumento de testimonio escreví, segund que ante mí pasó, e so 
ende testigo, e en testimonio de verdad fiz aquí este mío signo.

Diego Sánchez, escrivano.
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Andrés González, e por rregidores del dicho año a Andrés Rodríguez e Francis
co González; a los quales para el dicho año yo é por alcaldes e rregidores, e vos 
mando que juntos en vuestro concejo, a canpana repicada segund que lo avéys 
de huso e de costunbre, en aquel logar por vosotros acostunbrado, rrecibáys ju
ramento en forma sobre la señal de la cruz e las palabras de los santos evange
lios, doquier que más largamente están escriptos a los sobredichos alcaldes e 
regidores e cada uno dellos, que todos e cada uno dellos mirarán por mi servicio 
e por el bien común de la dicha mi villa, e doquiera que vyeren mi servicio lo 
allegarán realmente e con efeto, e doquiera que vyeren o syntieren mi deservicio 
lo apartarán e arredrarán e, sy lo non podiesen apartar, me lo farán saber; e los 
sobredichos rregidores rregirán realmente con efeto e el bien común de la dicha 
mi villa; e los dichos alcaldes juzgarán los pleitos bien e fielmente a todo su po
der e saber; e que por amor nin por temor nin por dadina non juzgarán nin farán 
synon aquello que fallaren por justicia, e que acortarán los pleitos lo más que 
pudieren, por que las partes non se gasten.

E, asy recibydo el dicho juramento de los sobredichos Pedro Goncález He
rrador e Andrés Goncález, alcaldes, e Andrés Rodríguez e Francisco Goncález, 
regidores, e de cada uno dellos, vos mando que los ayáyis e rrecibáys por alcal
des e rregidores e uséys con ellos en los dichos oficios asy conmo lo soléys fazer 
e fazéys con los otros alcaldes e regidores de los años pasados. E vos mando 
que les acudades e fagades acodir con todos los derechos e salarios con que so
léys acodir a los otros alcaldes e regidores bien asy e a tan conplidamente con
mo a cada uno de los otros. E vos mando que les guardéys todas las onrras, 
gracias, perrogatyvas (sic) que a los otros alcaldes e regidores, a los quales e a 
cada uno dellos mando que sean alcaldes los por mí nonbrados, e los otros, re
gidores, e les doy poder e facultad con todas sus yncydencias e dependencias 
para que puedan usar e usen los dichos oficios de alcaldías e rregimientos e pa
ra que puedan llevar e lleven aquellos derechos acostunbrados, bien asy e a tan 
conplydamente conmo a los otros alcaldes e rregidores antepasados.

E los unos y (sic) los otros non fagades ende al por alguna manera, so pena 
de diez mili maravedís para la mi mesa.

Dada en la mi villa de Cuéllar, a treze días de dizyenbre, año del señor de 
mili e quatrocientos e setenta e siete años.

E yo Francisco de Camargo, secretario del duque mi señor, la fiz escrevir 
por su mandado.

(firma)
El duque.
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1479, agosto, 25. CÓRDOBA.

260

C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 75. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 13-1V-1498).

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo Ynés López, fija de Pedro Davi- 
lés, que Dios aya, e de Teresa López, su legítima muger, vezina de la villa de 
Monbeltrán, e estante e moradora que so agora en la muy noble (e) muy leal 
Cibdad de Córdova, de mi propya, libre e agradable voluntad conosco e otorgo 
que do en donación, buena e pura e sana e perfeta, acabada, inrevocable, fecha 
entre byvos, dada e entregada luego de mano syn condición alguna, a vos Rui 
García Manso, arcipreste de Arenas, cura e vicario en la dicha villa de Monbel
trán, en la yglesia del señor San Juan, que estades ausente, bien ansy conmo sy 
fuésedes presente, de toda la parte e derecho que a mí pertenesge e pertenescer 
puede e deve aquí, e de unas casas que son en la dicha villa de Monbeltrán en la 
pla^a que dizen la viña vieja, que alindan con casas de Salvador Pérez e con ca
sas de Martín Blázquez el Moco, de que son las otras partes de las dichas casas 
de Alfonso e Catalina, mis hermanos, e de Mary López my sobryna, fija de 
Mayor López, mi hermana, que Dios aya.

E más vos do en donación todos los bienes muebles que a mí pertenes^en 
contenidos en un memorial que yo dexé en un poder del señor corregidor de la 
dicha villa, e de otros qualesquier byenes muebles que se fallaren que a mí per- 
tenescen en qualquier manera, para que todo lo que dicho es lo ayades para vos 
por vuestro propio e de vuestro propyo derecho e fagades e podades fazer dello 
e cada cosa dello todo lo que quysyerdes e por bien tovierdes, conmo de cosa 
vuestra propya.

Ésto porque tengades cargo, conmo mi capellán, de rogar a Dios por ánima 
en todos los días de vuestra vyda, e porque dedes e paguedes por mí a Pero Ló
pez, tendero, fijo de Lucas Núñez, vezino de la dicha villa, mili e nuevecientos e 
Cinquenta maravedís desta moneda usual que le yo devo e he a dar, por quanto 
me los prestó amigablemente en Guadalupe, de los quales le yo fize e otorgué 
Cierta carta pública de obligación oy día della, la fecha desta carta e ante los es-

Inés López dona las casas y bienes muebles que tenía en Mombeltrán 
a Rui García Manso, arcipreste de Arenas y cura en la villa de Moin- 
beltrán.
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crivanos públicos, fyrmas de la qual dicha carta de obligación avedes de 
regebyr el dicho Pero López, tendero, e su carta de pago dellos.

E desde oy día de la fecha desta carta en adelante, para syenpre jamás, me 
desapodero de todo el poder e del derecho e de la tenencia e posesyón e propye- 
dad de uso e señorío que yo he e me pertenesQe en la dicha parte e derecho de 
las dichas casas e de los dichos byenes muebles, que vos do en la dicha do
nación; e apodero dello e en ello e que cada cosa dello a vos el dicho arcipreste 
Rui García conmo en cosa vuestra propya; e vos do e otorgo poder conplido por 
esta carta para que vos por vos mismo o otro por vos, quien vos quesierdes, syn 
mí e syn mandado de alcalde nin de juez nin de otra persona e syn pena e syn 
calunia alguna, podades entrar e tomar e entredes e tomedes la tenencia e pose
sión de la dicha parte e derecho a mí pertenesciente de las dichas casas e de to
dos los otros dichos bienes muebles, a mí pertenescientes, e ayades e ganedes 
ende la propyedad e posesión e el verdadero señorío de todo ello, bien ansy 
conmo sy yo misma vos pusyese e apoderase en la dicha posesión, ponyendo 
vos corporalmente de pyes dentro en las dichas casas e saliendo yo fuera dellas, 
e dando vos e entregando vos yo los dichos byenes muebles.

E otorgo de aver por fyrme esta dicha donación e de non yr nin venir contra 
ella en algund tienpo, so obligación que fago de mis bienes. E otorgo que re
nuncio el beneficio del veliano e las otras leyes e derechos que son en favor de 
las inugeres, que me non valan en esta razón, seyendo segund que so en las di
chas leyes e derechos e de su efeto certificada e sabidora por los escrivanos 
públicos, fyrmas de esta carta, e conosciendo que so mayor de edad de veynte 
años e menor de veynte e cinco años, juro por el nonbre de Dios e de Santa 
María e por los santos evangelios e por la señal de la cruz, en que puse mi ma
no, de aver syenpre por fyrme todo lo sobredicho por mí otorgado en esta carta 
de non venyr contra ello en algund tienpo, por dezir que oviese en ello recebydo 
daño o engaño, e que al tienpo que lo fize e otorgué que hera menor de la dicha 
hedad de los dichos veynte e cinco años nin por otra razón alguna; e, so cargo 
del dicho juramento, otorgo e prometo de non pedyr beneficio de restitución “in 
integrum” del dicho otorgamiento nin asolución nin relaxamiento del dicho ju
ramento, por dezir que es yh'cito e fecho sobre yh'citas e lepsas cosas nin por 
otra razón alguna.

E yo la dicha Teresa López, madre de la dicha Ynés López, que presente so, 
otorgo que consiento en esta dicha donación por la dicha Ynés López, mi fija, 
fecha a vos Rui García, arcipreste de Arenas, e non yr nin venyr contra ello en 
algund tienpo por alguna nin ninguna razón nin derecho que por mí aya, so
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obligación que ha so de my e de mis bienes; e otorgo que renuncio el beneficio 
de veliano e las otras leyes e derechos e auxilios que son en favor de las muge- 
res, que me non valan en esta razón, seyendo segund que so del dicho beneficio 
e leyes e derechos e de su efecto ser certificadas e sabidoras por los dichos es- 
crivanos públicos, firmas desta carta.

Que es fecha e otorgada esta carta en Córdova por nos las dichas Ynés Ló
pez e Teresa López, madre e fija, veynte e cinco días de agosto, año del nasci- 
miento del nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e setenta e nue
ve años.

Yo Pero Sánchez, escrivano público de Córdova, so testigo.
Yo Femand Goncález, escrivano público de Córdova, so testigo e la fiz es- 

crevir e fiz aquí este mío sygno.

La duquesa de Alburquerque, en nombre de su marido, nombra co
mo alcaldes y regidores de Mombeltrán a personas presentadas por el 
concejo de dicha villa.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°41. Papel, 307 x 216 mm. Original.

Yo la duquesa de Alburquerque, condesa de Huelma, fago saber a vos el 
concejo, corregidor, alcaldes, regidores e ornes buenos de la mi villa de Monbel- 
trán, quel duque, mi señor, vió la petición que le enbiastes sobre la eleción e 
nonbramiento de alcaldes e regidores para en esa villa e su tierra del año que 
viene de mili e quatrocientos e ochenta e seys años.

E, vistas las personas contenidas en la dicha vuestra petición e nonbramien
to, por vos guardar vuestros buenos usos e costunbres, su merced quiere e man
da que de las personas contenidas en el dicho vuestro nonbramiento que sean al
caldes por todo el dicho un año de ochenta e seys en esa dicha mi villa e su üe- 
rra: Alfonso García Rusillo, fijo de Fermand García, e Alfonso López, escriva
no, e regidores de la dicha villa e su tierra por el dicho un año: Francisco 
Goncález Ferrador e Pascual Rodríguez Gallego.
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Catalina González vende unas viñas al concejo de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 42. Papel, 2 hojas, 155 x 220 mm. Original.

Sepan quantos esta carta de venta vieren conmo yo Catalina González, mu- 
ger que fuy de Pedro González el Mogo, que Dios aya, vezina de la villa de 
Monbeltrán, otorgo e conosco por esta carta que vendo a vos el concejo de la 
dicha villa de Monbeltrán, dos pedamos de viña que yo he e tengo a Navalatorre,

A los quales dichos Alfonso García e Alfonso López mando que ayades e 
tengades por alcaldes desa dicha mi villa e su tierra; e a los dichos Francisco 
González e Pascual Rodríguez ayades por regidores desa dicha villa e su tierra 
por todo el dicho año de ochenta e seys, e usedes con ellos e con cada uno dellos 
en los dichos ofigios el dicho un año, segund e en la manera que usades o deve
des usar con los otros alcaldes e regidores que han seydo e son desa dicha mi 
villa e su tierra fasta aquí; e les recudades e fagades recudir con todos los dere
chos e salarios a los dichos ofigios de alcaldías e regimientos anexos e perte- 
nesgientes, segund e en la forma e manera que acudides e devíades acudir a los 
otros alcaldes e regidores que han seydo e son desa dicha mi villa, faziendo los 
sobredichos e cada uno dellos, antes que por vosotros sean rebebidos a los 
oficios, el juramento e solepnidad que en el tal caso son obligados e deven fazer.

E, asy fecho el dicho juramento e solepnidad, yo, por esta carta, les do poder 
conplido para usar e exerger e administrar los dichos ofigios de alcaldías e re
gimientos para el dicho un año, e para aver e llevar los dichos derechos e sala
rios a los dichos ofigios anexos e pertenesgientes.

E, por que dello seáys giertos, dy vos esta mi carta firmada de mi nonbre, 
que es fecha en la mi villa del Adrada, a treynta e un días de dezienbre, año de 
mili e quatrogientos e ochenta e ginco años.

Yo Gongalo Fernández de Toro, contador del duque mi señor, la fiz por man
dado de la duquesa, mi señora.

(firma)

La duquesa.
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término de la dicha villa, que alinda la una con viña de Alfonso López Remuz- 
go, e de la otra parte con viña de los herederos de Solomo Pego, e de la otra 
parte con prados de vos el dicho concejo, e de la otra parte con la Garganta 
Mayor; e alinda la otra viña, que es a la parte de arriba, con viña de Ferrand 
Rodríguez, fijo de Pedro González, e de la otra parte con viña de Juan Sánchez 
Remuzgo, e de la otra parte con viña perdida de los herederos del dicho Solomo 
Pego.

Los quales dichos dos pedamos de viñas, de suso lindados e declarados, vos 
vendo con todas sus entradas e salidas e usos, derechos e pertenencias, quantas 
ha e aver deven a todas partes, ansí de fecho conmo de derecho, e de uso e cos- 
tunbre, por pregio e contía de tres mili e gient maravedís de la usual moneda, 
que de vos el dicho congejo recibí; los quales me dió e pagó Juan Blásquez, fijo 
de Alvar González conmo mayordomo de dicho congejo en vuestro nonbre; de 
los quales maravedís me otorgo de vos por bien contenta e pagada a toda mi 
voluntad, en razón de lo qual renuncio las dos leyes de derecho que fablan en 
razón de la paga e de la prueva, que me non vala; e desde oy día en adelante, 
que esta carta es fecha e otorgada e por ella, me parto e desapodero de la te
nencia e propiedad e señorío, boz e razón, que de antes avía e tenía e me perte- 
nesgía en los dichos dos pedagos de viñas, e lo do e dexo e traspaso a vos e en 
vos el dicho congejo, para que lo ayades por juro en heredad, para vos el dicho 
congejo, e para que lo podades vender, dar e gogar, canbiar e donar e enpeñar e 
enajenar e fazer dello e en ello e en parte dello todo lo que vos el dicho congejo 
quesierdes e por bien tovierdes, conmo de vuestra cosa propia bien avida e bien 
conprada.

E yo la dicha Catalina Gongález, vendedora, me obligo por mí e por mis he
rederos presentes e por venir e por mis subgegores de vos fazer sanos los dichos 
dos pedagos de viñas de qualquier persona o personas que agora o en qualquier 
tienpo que sea vos lo venga demandando, enbargando, contrallando, todo o 
parte dello; e de tomar la boz e abtoría por vos, el dicho congejo, e de vos sacar 
a paz e a salvo, so pena de vos dar otros tales pedagos de viñas, tan buenos e en 
tan buen lugar o mejor con el doblo, por pena e nonbre de ynterese; e la dicha 
pena pagada o non, que todavía sea thenuda e obligada de vos lo fazer sano e de 
tomar la boz e abtoría por vos, el dicho congejo, e de vos sacar a paz e a salvo; 
para lo qual obligo a ello a mí misma e a todos mis bienes muebles e rayzes, 
ávidos e por aver. E, si lo ansy non cunpliere, por esta carta ruego e pido e do 
poder conplido a qualquier alcalde, juez, justigia, de la dicha villa o de otra 
qualquier gibdad o villa o lugar que sea, ante quien esta carta paresgiere e della 
o de parte della fuere pedido conplimiento de justigia, que me lo faga ansí tener.
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C.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 58. Papel, fols. l-3v. (Traslado de 10-VI-1493).

Este es un traslado (roto) bien e fielmente sacado de (roto) aranzel escripia 
en papel, sygnada e firmada de escrivano público, su traslado del qual es éste 
que se sygue: (documento 104).

Que fue fecho e sacado este traslado del dicho alanzel (sic) original en la vi
lla de Monbeltrán, a veynte e quatro días de margo, año del nasgimiento de 
nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e seys años.

Testigos que lo vieron e oyeron leer e concertar con el dicho alanzel (sic) 
origynal: Rodrigo Álvarez del Águila e Bartolomé González de Ayuso, vezinos 
de la dicha villa de Monbeltrán.

guardar e conplir e mantener e pagar todas las costas e dapños e menoscabos 
que sobre la dicha razón a mi culpa se vos recresgieren.

E, por que ésto es gierto e sea firme e non venga en dubda, otorgué esta carta 
antel escrivano público e testigos de yuso escriptos, que fue fecha e otorgada en 
la dicha villa de Monbeltrán, a veynte e seys días del mes de febrero, año del 
nasgimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e 
seys años.

Testigos rogados, que fueron presentes a lo que dicho es: Ferrand Núñez, 
fijo de Salvador Pérez, e Tomé, fijo de Juan Blásquez, e Martín González Se
rrano, morador en el Arroyo Castaño, vezinos todos de la dicha villa.

E yo Andrés González, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán a 
la merged de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma, fuy presen
te a todo lo que dicho es, en uno con los dichos testigos, e de ruego e otorga
miento de la dicha Catalina González, esta carta fiz escrivir e por ende fiz aquí 
este mi sig(s/gno)no en testimonio de verdad.
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E yo Alonso López, escrivano de cámara del rey nuestro señor e su notario 
público en la su corte e en todos los sus reynos e señoríos, e notario público en 
todo el obispado de Ávila por la abtoridad obispal, este traslado saqué del dicho 
alanzel original, e lo concerté con él, en uno con los dichos testigos, e de ruego e 
pedimento de Pedro González del Águila lo escreví, e por ende fiz aquí este mío 
atal signo en testimonio de verdad.

Alonso López, escrivano.

Dos representantes del concejo de Mombeltrán juran ante el sepul
cro de San Vicente de Avila que el pan que se lleva desde la jurisdic
ción abulense es exclusivamente para mantenimiento de dicha villa.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°43, recto. Papel. 220 x 171 mm. Original.

Nos Ferrand Sánchez de Pareja e Juan Rodríguez Da<ja, escrivanos públicos 
e de los fechos del concejo de Ávila, fazemos fee que Alfonso López, alcalde en 
la villa de Monbeltrán, e Pascual Rodríguez, regidor de la dicha villa, por virtud 
de un poder que mostraron del concejo de la dicha villa, sygnado de escrivano 
público, fyzyeron juramento en forma devida en la cruz e santos evangelios e en 
el santo sepulcro de señor Sant Viente, por sí e en ánimas del dicho concejo e 
vezinos e moradores de la dicha villa, que el pan que se saca desta gibdad e su 
tierra será para el mantenimiento e proveymiento de la dicha villa e su tierra, e 
que della nin de su tierra non se sacará pan alguno de lo que así fue sacado e 
llevado a la dicha villa e su tierra; e que, sy en qualquier manera a su notygia 
viniere, que se punirán e castigarán los que lo así sacaren por las penas quel 
concejo de la dicha villa pusyere, e que a las tales personas que lo asy quebran
taren los castigarán en esta ?ibdad, para que sea contra ellos procedido conmo e 
segund que por el concejo e justicia e regidores della fuere visto.

Lo qual pasó en Ávila, diez e ocho días de agosto, año del señor de mili e 
quatrogientos e ochenta e seys años.
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El concejo de Mombeltrán se compromete a respetar lo jurado por 
sus representantes en la ciudad de Ávila sobre la saca de pan.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°43, vuelto. Papel, 220 x 171 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, domingo, veynte e siete días de agosto, año desta 
otra parte contenido, estando ayuntados en concejo so el portal de la yglesia de 
señor Sant Juan de la dicha villa, a canpana tañida, segund que lo han de uso e 
de costunbre de se ayuntar, el señor bachiller Pedro Ruyz de Céleres, corregi
dor en la dicha villa, e Alfonso García e Alfonso López, alcaldes, e Pascual Ro
dríguez e Francisco González, regidores, e, de Sant Estevan, Alfonso Méndez, e 
Juan Blásquez Arroyo e Juan García, fijo de Benito García, e Benito Sánchez e 
Juan Martín del Arroyo e Alfonso Muñoz, e otros muchos vezinos de la dicha 
villa, ftzieron todos juramento en forma devida de derecho que guardarán e 
conplirán el juramento e asiento que Alfonso López, alcalde, e Pascual Rodrí
guez, regidor, ftzieron con los señores regidores en la noble «jibdad de Avila, so
bre la saca del pan, segund que desta otra parte se contiene.

E que cada e quando supieren o a su noticia viniere que alguno de nuestros 
vezinos sacan pan, trigo o qevada o qenteno, desta villa e su tierra, que lo farán 
luego saber a los alcaldes e regidores de la dicha villa o a qualquier dellos e que 
non encobrirán a persona alguna para lo sacar.

E fecho el dicho juramento, respondieron e dixeron “sí juro e amén”.
Otrosy se ordenó en el dicho conqejo que qualquier persona que sacare qual

quier pan de la dicha villa e su tierra, para vender fuera parte e lo vendiere (a) 
algund forastero, que aya perdido las bestias en que lo sacare e el dicho pan, e 
que qualquier persona que lo acusare o tomare o fiziere saber que aya la tercia 
parte e las otras dos partes para el concejo. E asymismo que en los días santos 
de los domingos e fiestas de nuestra señora que non se saque a vender pan nin frutas 
nin vino ante de misa, so pena de sesenta maravedís a cada uno que lo sacare.

Testigos: Martín Blásquez el Moqo e Pedro González de las Olivas, escava
no, e Sancho Martín, sastre, e otros vezinos de la dicha villa.

(firma)
Alfonso López, escavano.
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El duque de Alburquerque, respetando una vieja costumbre, nombra 
alcaldes y regidores de Mombeltrán a propuesta del concejo de dicha 
villa.

E, porque mi voluntad e yntinqión syenpre fue y (sic) es de vos fazer merced 
e guardar e confirmar vuestros buenos usos e costunbres, tóvelo por bien, e 
mandé dar e di esta mi carta para vos, la dicha mi villa.

Por la qual nonbro e señalo por alcaldes para el dicho año venidero del señor 
de mili e quatro^ientos e ochenta e ocho años a Andrés González, escrivano. e 
Martín Blásquez Ferrador, e por regidores del dicho año a Alfonso López Ro
mano e Sancho Martín, que son personas honrradas, seniles e suficientes para 
usar e exerqer los dichos oficios e tales que mirarán mi servicio e el pro e bien 
común de la dicha mi villa. Por que vos mando que juntos en vuestro concejo e 
ayuntamiento, segund e conmo avéys de huso e de costunbre, recibáys juramen
to de los sobredichos alcaldes e regidores e de cada uno dellos, e que los dichos 
alcaldes usarán e exercerán los dichos oficios bien e fielmente (e) guardarán la 
justicia a todas las partes, por amor nin por temor nin por dadina non quitarán 
la justicia al que la toviere, salvo que fielmente e verdaderamente la farán, non 
alargarán los pleitos, guardarán mi servicio e el pro e bien común de la dicha mi 
villa, e, por consyguiente, los dichos regidores mirarán por mi servicio e por la 
buena govemación desa mi villa a todo su leal poder.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°44. Papel, 306 x 218 mm. Original.

Yo don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huelma, fago 
saber a vos el concejo, justicia, regidores, oficiales e ornes buenos de la mi villa 
de Monbeltrán, mis buenos y (sic) leales vasallos, que vy una petición que me 
enbiáys, por la qual me fazéys saber cónmo tenéys de huso e de costunbre en 
cada un año por el día de año nuevo de mudar los oficiales, alcaldes e regidores, 
que me suplicáys e pedís por merced que, guardando vuestros buenos usos e 
costunbres, yo quiera mandar nonbrar los dichos alcaldes e regidores por el año 
que viene del señor de mili e quatrocientos e ochenta e ocho años, de los que por 
un memorial me enbiáys nonbrados e señalados, a aquellos que yo viere que 
cunplen a mi servicio e al pro e bien común e buen regimiento de la dicha mi 
villa.
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(firma)

El duque.

Compromiso entre el recaudador de los diezmos de la lana y los 
carniceros de Mombeltrán, nombrando árbitros entre ellos, capaces de 
evitar cualquier tipo de disputa.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°45. Papel, fols. 1-2, 155 x 222 mm. Original.

Sepan quantos esta carta de conpromiso vieren conmo yo, Alfonso García 
Rosillo, vezino de la villa de Monbeltrán, ansí conmo regebtor que so de los 
diezmos de los menudos de la yglesia de señor Sant Juan desta dicha villa, e so 
su canpana, por mí de la una parte, e yo, Aparicio González, fijo del bachiller, 
por mí en nonbre de Juan Núñez Vezino, e Martín Blázquez Ferrador el Mogo e 
Pedro González Castaño, carniceros de la dicha villa, el año próximo pasado de 
mili e quatrogientos e ochenta e siete años por mí de la otra parte, por quanto 
ante nos, las dichas partes son o esperaravan ser pleitos e demandas e abgiones

E, asy fecho el dicho juramento por ellos e por cada uno dellos, yo vos man
do que los ayáys e regibáys por alcaldes e regidores del dicho año de ochenta e 
ocho; e vos mando que les acudades e fagades acodir con todos los derechos e 
salarios que an e deven aver por cabsa e razón de los dichos sus ofigios e tenéys 
de costunbre de dar a los otros ofigiales antepasados e les guardedes e fagades 
guardar todas las honrras, gragias, preminengias. que han e deven aver por ra
zón de los dichos sus ofigios, ca yo por la presente regibo e he por alcaldes para 
el dicho año venidero a los dichos Andrés Gongález e Martín Blásquez Ferra
dor, e por regidores a los dichos Alfonso López Romano y (sic) Sancho Martín, 
y (sic) les doy poder para usar e exerger los dichos ofigios de alcaldes e regido
res con todas sus yngidengias e dependengias, anexidades e conexidades.

E los unos nin los otros non fagades ende al.
Fecho en la mi villa de Cuéllar, a veynte y (sic) dos días del mes de dizyen- 

bre, año del señor de mili e quatrogientos e ochenta e syete años.
E yo Frangisco de Camargo, secretario del duque mi señor, la escriví por su 

mandado.
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e debates e contiendas sobre razón del diezmo de la lana de los cameros que se 
conpraron fuera de los términos desta dicha villa, para servicio de las dichas 
carnicerías, e se traxeron a tresquilar e se tresquilaron en los términos desta di
cha villa, c de las costas e daños e trabajos que se nos podrían recrecer, otorga
mos c conocemos que venimos ygualados e abenidos de poner e conprometer el 
dicho pleito que entre nos, las dichas partes era sobre la dicha razón en poder e 
manos del señor Gil Sánchez de Miranda, vicario en la dicha yglesia de señor 
Sant Juan, e de Juan Sánchez de Miranda, escrivano e notario público, e de 
Martín Blásquez Ferrador, alcalde, todos vezinos de la dicha villa, a los quales 
tomamos por nuestros juezes, amigos, árbitros, arbitradores, amigables, conpo- 
nedores.

E les damos poder conplido para que todos tres juntamente, e non los dos 
syn el uno nin el uno syn los dos, entre nos las dichas partes, puedan vereju- 
dgar e librar e mandar e sentenciar sobre la dicha razón desde oy día de la fecha 
e otorgamiento desta carta de conpromiso fasta quinze días primeros siguientes 
o en comedio deste dicho tienpo, quando quesierdes e por bien tovierdes, en una 
vez o en dos o en más, en día feriado, o non feriado, estando en pie o asentados, 
nos las dichas partes presentes o non presentes, e la una parte presente e la otra 
absente, judgando, mandando, sentenciando la horden e forma del derecho, 
guardando o non guardando, avida enformación de nos, las dichas partes, o non 
avida, e syn rescebir prueva o recibiéndola, quitando el derecho de la una parte 
e dándolo a la otra, e el de la otra al de la otra, en todo o en parte dello, en poco 
o en mucho, segund e en la manera que ellos quisieren.

E obligamos nos de venyr a sus llamamientos e enplazamientos quellos nos 
fizieren o mandaren fazer por sy o por su carta o por andador o en otra manera 
qualquier, so pena de diez mili maravedís, la mitad para la parte obediente e la 
otra mitad para la obra de la fortaleza del duque, nuestro señor.

E otrosy nos obligamos e ponemos la una parte con la otra, e la otra con la 
otra por firme estipulación e obligación de thener e guardar e conplir e aver por 
firme e valedero en todo tienpo todo lo en esta carta contenido, e lo que por 
virtud della. por los dichos nuestros juezes, entre nos las dichas partes, fuere ju- 
dgado e mandado e sentenciado sobre lo que dicho es o sobre qualquier cosa o 
parte dello. e de lo tener e guardar e conplir e pagar realmente e con efecto al 
plazo o plazos, e so la pena o penas e segund quellos lo judgaren e mandaren e 
sentenciaren, e de non yr nin venyr contra ello nin contra parte dello nos nin 
otro por nos. en juyzio nin fuera dél nin apellar nin suplicar nin querellar nin 
nos agravyar dello nin de parte dello ante algund juez o juezes que sean, ecles- 
yásticos nin seglares, nin pedir ser reduzidos contra ello nin contra parte dello.
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1488, marzo 15. MOMBELTRÁN.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 45. Papel, fols. 2v-3v, 155 x 222 mm. Original.
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Sentencia de los árbitros nombrados unos días antes en el pleito so
bre el cobro de diezmos de la lana en Mombeltrán.

alvedrío de buen varón nin de buenos varones, nin oponer nin allegar contra ello 
nin contra parte dello exepgiones de engaño nin de maldad de agravio nin otra 
qualquier para lo anular o revocar e non guardar nin conplir, so la dicha pena de 
los diez mili maravedís; e, la dicha pena pagada o non pagada, que todavía nos 
e cada uno de nos seamos thenudos e obligados a lo tener e guardar e conplir e 
pagar e aver por firme en la manera que dicha es, para lo qual obligamos cada 
uno de nos por sy a nos e a todos nuestros bienes muebles e rayzes, ávidos e por 
aver.

E damos poder e pedimos a todos e qualesquier justigias e juezes de nuestro 
señor el rey, ante quien esta carta e la sentencia de los dichos nuestros juezes 
paresgiese o fuere dello pedido conplimiento, que nos constringan e apremien a 
nos e a cada uno de nos a guardar e conplir e pagar e aver por fírme todo lo que 
dicho es, con todas las costas e daños que a la una parte, a culpa de la otra, se 
le recreciere, en guisa que le non mengüe ende cosa alguna.

E, por que esto sea firme e non venga en dubda, otorgamos esta carta de 
conpromiso ante el escrivano público e testigos de yuso escritos; que fue fecha e 
otorgada en la dicha villa de Monbeltrán, a tres días del mes de margo, año del 
nagimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e 
ocho años.

Testigos que fueron presentes: Ferrando Ochoa e Gil Gongález Mengagenar 
e Pasqual Rodríguez Ferrador, vezinos de la dicha villa.

E yo Pedro Gongález, escrivano público en la dicha villa a la merged de mi 
señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma, fuy presente a todo lo que 
dicho es en uno con los dichos testigos e, de ruego e otorgamiento de los dichos 
Alfonso Gargía Rosillo e Aparicio Gongález, esta carta de conpromiso fiz es- 
crevire fiz aquí este mío sigfirígnojno atal en testimonio de verdad.
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E después desto en la villa de Monbeltrán, a quinze días del mes de marco, 
año de mili e quatro^ientos e ochenta e ocho años, en presencia de mí. Pedro 
González, escrivano público, e testigos de yuso escritos, parecieron presentes 
Gil Sánchez de Miranda, vicario susodicho, e Juan Sánchez de Miranda, escri
vano e notario, e Martín Blásquez Ferrador, alcalde, todos vezinos de la dicha 
villa, e dixeron que, por quanto ellos son juezes, amigos, árbitros arbitradores, 
tomados e escogidos entre partes, de la una parte Alfonso García Rosillo conmo 
regebtor de los diezmos desta dicha villa e so su canpana, e de la otra parte 
Aparicio González, fijo del bachiller, por sy e en nonbre de Martín Blásquez Fe
rrador el Mo^o, e Juan Núñez Vezino e Pedro Goncález Castaño, para ver e li
brar e judgar e mandar e sentenciar e arbitrar e abenyr e declarar e determinar 
en las dichas partes los pleitos e demandas que entre ellos avía sobre razón del 
diezmo de la lana de los carneros, conprados con su lana fuera de los términos 
desta dicha villa, para servicio de las carnicerías desta dicha villa, e se tresqui- 
laron e trasquilaren en los términos desta dicha villa, o en otra manera qualquier 
fasta oy dicho día de los conpromisos e poderes en la dicha razón a ellos dado e 
otorgado, por las dichas partes contenido, que pasaron por mí el dicho escriva
no, a los quales los dichos juezes dixeron que se referían, e que acetando e to
mando en sí el poderío a ellos dado e otorgado por las dichas partes, que saca
ran e sacan un escrito de sentencia arbitraria, e leer fizieron por mí, el dicho es
crivano, escrito en papel e firmado de sus nonbres, su thenor del qual es éste 
que se sygue:

“Nos los dichos Gil Sánchez de Miranda, clérigo lugarteniente de cura e vi
cario en la villa de Monbeltrán e su tierra, por el venerable arcipreste Roy Ga
rcía Manso, capellán mayor en la yglesia de Ávila, cura e vicario perpetuo en la 
dicha villa, e Martín Blásquez, alcalde, e Juan Sánchez de Miranda, escrivano e 
notario, vezinos de la dicha villa, alcaldes, árbitros arbitradores, amigos ami
gables, conponedores, ygualadores, abenydores, traseguidores que somos toma
dos e escogidos por bien de paz entre partes, conviene a saber: de la una parte 
abtor e demandante Alfonso García Rosillo, conmo recebtor que es de los diez
mos de la dicha villa e su tierra, so la canpana de la yglesia de señor Sant Juan 
de la dicha villa, e de la otra parte Aparicio Goncález, carnicero, por sy e en 
nonbre de los otros carniceros sus conpañeros, de e sobre razón quel dicho Al
fonso García les demandava la mitad del diezmo de la lana de los cameros que 
avían traydo de fuera del término desta villa, conprados para la carnicería, e los 
avían trasquilado so la dicha canpana de Sant Juan; e los dichos carniceros alle- 
gavan e defendían non ser a ello tenudos e obligados así, por non ser derecho 
conmo porque de luengos tienpos a esta parte non están en costunbre de lo pa-
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gar, sobre lo qual tratavan pleito ante mí el dicho vicario; e, visto todo lo por el 
dicho Alfonso García demandado e allegado, e vístolo por los dichos camineros 
respondido e allegado, e vista la costitu^ión sygnodal deste obispado, que en tal 
caso fabla e dispone que qualquier que conprare cameros en lana que el diezmo 
dello sea pagado en el lugar donde fuere el vendedor, e vista la dicha costunbre, 
e por nosotros bien visto e esperimentado e sobre todo ávido nuestro acuerdo e 
deliberación con ornes sabios en derechos, e veyendo a Dios ante nuestros ojos, 
fallamos que devemos dar e damos por libres e quitos a los dichos camineros 
del dicho diezmo para agora e para delante e syenpre jamás, e exceto que sy 
qualesquier carnicero o camineros de la dicha villa e su tierra conpraren carne
ros e borregos e los tovieren en estremo, sy los tovieren fuera del término desta 
villa, que paguen la mitad del diezmo de la lana dellos e, si los tovieren dentro 
del dicho término, que lo paguen por entero e, sy lo conpraren de los vezinos de 
la dicha villa o de su tierra e ellos los tresquilaren, que paguen su diezmo ente
ro, syn ello nin para ello yr nin venyr fraude nin dolo alguno; e, en razón de las 
costas fechas, mandamos que cada una de las partes se conporten con las que 
fizo e las pague, porque amas parte ovieron cabsa de litigar. E mandamos a las 
dichas partes e a cada una dellas que estén e pasen e finquen e cunplan esta 
nuestra sentencia e todo lo en ella contenido e que non vayan nin pasen contra 
ella en manera alguna que sea “directe vel yndirecte”, so la pena del conpromiso 
que por ellos nos fue otorgado, el qual nosotros acetamos para lo susodicho; e, 
sy alguna de las partes se aleare desta nuestra sentencia, mandamos que por ella 
les sea fecha execuqión en sus bienes por la dicha pena del dicho conpromiso; e 
por nuestra sentencia difinitiva, arbitrando, ygualando, conponiendo, alvedrian- 
do, ygualando, transygiendo, definiendo entre las dichas partes, lo pronuncia
mos e mandamos en estos escritos e por ellos. Egidius, vicarius; Martín 
Blásquez, alcalde; Juan Sánchez, notario. Dada e pronunciada esta dicha sen
tencia en presencia de las dichas partes, día e mes e año susodicho”.

E luego los dichos Alfonso García Rosillo, recebtor susodicho, dixo que 
consintía e consyntió en quanto por él fazía en todo e por todo, segund que en 
ella se contiene; e luego el dicho Aparicio Goncález, por sí e en el dicho nonbre, 
dixo que consyntía e consyntió en ella en todo e por todo, segund que en ella se 
contiene, e pidiólo por testimonio signado, para guarda e conservación de su de
recho e del derecho de los que están por venyr.

Testigos que fueron presentes: Anbrosio Pérez e Ferrand Gutiérrez, escriva- 
nos, e Juan Blásquez, fijo de Alvar Goncález , e Juan Blásquez, fijo de Ferrand 
García, vezynos de la dicha villa.
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1488, diciembre 12. CUELLAR.
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El duque de Alburquerque, respetando la tradición, elige dos alcal
des y dos regidores para Mombeltrán de entre la lista de ocho personas 
presentadas por su concejo.

X- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 46, recto. Papel. 305 x 220 mm. Original.

Yo don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Hueltna, fago sa
ber a vos el concejo, justicia, e regidores, oficiales e ornes buenos de la mi villa de 
Monbeltrán. mis buenos y (sic) leales vasallos, que vy una petición que me enbias- 
téis, por la qual me fazéys saber conmo tenéis de huso e costunbre, en cada un año 
por el día de año nuevo, de nonbrar alcaldes e regidores, que me suplicáys y (sic) 
pedys por merced que, guardando vuestros buenos usos e costumbres, de ocho que 
enbiáys nonbrados e señalados por vuestro memorial, firmado de nonbre de Alfonso 
López, vuestro escrivano, yo escoja dos para alcaldes e dos para regidores para el 
dicho año e vos enbíe confirmación e mi provisión para que usen e exergan los di
chos ofigios.

E por que mi voluntad e yntingión sienpre fue y (sic) es de en todo vos fazer 
merqed e guardar vuestros buenos usos e costunbres, mandé dar e di esta mi carta en 
la forma syguiente: por la qual proveo e nonbro para el año venydero del año del 
nasgi miento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e ochenta e 
nueve años, por alcaldes a Martín Blázquez el Mogo, e Alfonso Gargía Rosyllo, e 
por regidores Alfonso López Remuzgo e Ferrand Gongález Montesyno, a los quales 
e a cada uno dellos vos mando que toméys e regibáys juramento en forma sobre la 
señal de la cruz e las palabras de los santos evangelios, juntos en vuestro congejo e 
lugar donde avéys de huso e costunbre, a los dichos alcaldes que bien e fielmente 
usarán su ofigio de alcaldes e que guardarán mi servigio e el pro e bien común desa

E yo Pedro Gongález, escrivano público en la dicha villa, a la merged de tni 
señor el duque de Alburquerque, conde de Huelma, fuy presente a todo lo que 
dicho es en uno con los dichos testigos e de rruego e otorgamiento e a pedimien- 
to del dicho Aparigio Gongález, este público ynstrumento e sentengia fiz escre- 
vir en la manera que dicha es, e fiz aquí este mío sigfsignojno atal en testimonio 
de verdad.
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1488, diciembre 17. VALLADOLID.

Los Reyes Católicos confirman a Mombeltrán la carta de villaje.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 9. Pergamino, 6 hojas, 220 x 310 nun. Oiigin.il

dicha mi villa, e que justa e fielmente juzgarán los pleitos e guardarán la justicia a 
cada una de las partes, e por amor nin por dadina nin por temor non quitarán la jus
ticia a ninguna persona por la dar a otra, nin a otra por la dar a otra, e que malegio- 
samente non alargarán los pleitos, antes lo más brevemente que pudieren los despa
charán; e a los dichos regidores que bien e fielmente usarán de su oficio de regimien
to, e mirarán mi servicio e el pro e bien común desa dicha mi villa a todo su leal po
der.

E, asy fecho el dicho juramento, vos mando que regibáys por alcaldes para el di
cho año al dicho Martín Blázquez el Moco, e al dicho Alfonso García Rosyllo, e por 
regidores a los dichos Alfonso López Remuzgo e Ferrand González Montesyno, e 
les fagáys guardar todas las honrras, gracias preminencias e perrogativas (sic) que a 
los otros alcaldes e regidores se suelen guardar e les deven ser guardadas por cabsa 
de los dichos oficios; e les acudan en todos los derechos e salarios que han e deven 
aver de los dichos oficios, segund e por la vya, forma que a los regidores e alcaldes 
antepasados, ca yo por la presente los proveo de los dichos oficios para el dicho año 
e les mando que usen e exercan los dichos oficios, e por la presente les doy poder 
conplido con todas sus yncidencias e dependencias e mergencias e anexidades e co
nexidades para que husen e exergan los dichos oficios.

E non fagades ende al por alguna manera, so pena de diez mili maravedís para 
mi casa.

Fecha en la mi villa de Cuéllar, a doze días del mes de dizyenbre, año del naci
miento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e ocho 
años.

E yo Francisco de Camargo, secretario del duque mi señor, la fiz escrivir por su 
mandado.

(finita)
El duque.

Oiigin.il
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Cl.- AM Mombeltrán. Carpeta 2.11° 67. Papel, fols. 2-3v. (Traslado de 19-VII-1495).

C2.- AM Mombeltrán. Carpeta 1, n° 12. Pergamino, fols. 4v-10. En confirmación de Felipe IV 
de 4-XI-1621.

Sepan quantos esta carta de previllejo e confirmación vieren conmo nos don 
Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de León, 
de Aragón, de Se^ilia, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas, de 
Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de los Al- 
garves, de Aljezira, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, señores de Viz
caya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de 
Qerdania, marqueses de Oristán e de Gociano, vimos una carta de previllejo del 
señor rey don lohán, nuestro padre que santa gloria aya, escripta en pergamino 
de cuero e sellada con su sello de plomo, pendiente en filos de seda a colores, 
fecha en esta guisa: (documentos 14, 11 y 7 ).

E agora por quanto por parte de vos el dicho concejo e ornes buenos de la 
dicha villa del Colmenar nos fue suplicado e pedido por merced que los confir
másemos e aprovásemos la dicha carta de previllello suso encorporada e la 
merced en ella contenida, e vos la mandásemos guardar e conplir en todo e por 
todo segund que en ella se contiene e declara.

E nos los sobredichos rrey don Femando e rreyna doña Ysabel, por fazer 
bien e merced a vos el dicho concejo e omnes buenos de la dicha villa del Col
menar, tovímoslo por bien, e por la presente vos confirmamos e aprovamos la 
dicha carta de previllello e confirmación que de suso va encorporada, e todo lo 
en ella contenido, e mandamos que vos vala e sea guardada en todo e por todo 
así e segund que mejor e más conplidamente vos valió e fue guardada en tienpo 
del rey don Enrique, nuestro abuelo de gloriosa memoria, e del señor rey don 
lohán, nuestro padre, que santa gloria aya, e en el nuestro fasta aquí.

E defendemos firmemente que ninguno nin algunos no sean osados de vos yr 
nin pasar contra la dicha nuestra carta de previllello e confirmación suso encor
porada, que vos nos ansy fazemos en la manera que dicha es, nin contra lo en 
ella contenido nin contra parte de ello, por vos la quebrantar o menguar agora 
nin en algún tienpo que sea nin por alguna manera, ca qualquier o qualesquier 
que lo fizieren e contra o contra alguna cosa o parte dello fueren o pasaren, 
avrán la nuestra yra e, demás, pechamos yan la pena en la dicha carta de privi- 
llello e confirmación suso encorporada contenida, e a vos el dicho concejo e 
ornes buenos de la dicha villa del Colmenar, o a quien vuestra voz toviere, todas 
las costas, daños e menoscabos, que por ende recibierdes, doblados.
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E mandamos a todas e qualesquier nuestras justicias e oficiales de la nuestra 
casa e corte e changellería e de todas las gibdades e villas e lugares de los nues
tros reynos e señoríos, do ésto acaes^iere, ansy a los que agora son conmo a los 
que serán de aquí adelante e a cada uno e qualquier dellos, que gelo no consyen- 
tan más que vos defienda e ampare con esta dicha merced, en la manera que di
cha es, e que prenden en bienes de aquel o aquellos que contra ello fueren o pa
saren, por la dicha pena, e la guarden para fazer della lo que la nuestra merced 
fuere, e que hemienden e fagan hemendar a vos el dicho concejo e ornes buenos 
de la dicha villa del Colmenar, o a quien vuestra voz toviese, de todas las costas 
e daños e menoscabos, que por ende re^ibierdes doblados, conmo dicho es; e, 
demás, por qualquier o qualesquieres por quien fincar de lo ansy fazer e conplir, 
mandamos al omne que les esta dicha nuestra carta de privillello e confirmación 
mostrare o el traslado della, abtorizado en manera que fagan fe, que los enplaze 
que parescan ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que 
los enplazare a quinze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada uno, a 
dezir por quál rrazón no cunplen nuestro mandado; so la qual, mandamos a 
qualquier escrivano público, que para ésto fuere llamado, que dé ende al que la 
mostrare testimonio signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se 
cunple nuestro mandado.

E de ésto mandamos dar esta nuestra carta de privillello e confirmación, es- 
cripta en pergamino de cuero e sellada con nuestro sello de plomo, pendiente en 
filos de seda a colores, e librada de los nuestros concertadores e escrivanos ma
yores de los nuestros privillellos e confirmaciones, e otros nuestros oficiales.

Dada en la villa de Valladolid, a diez e siete días del mes de dizienbre, año 
del nascimiento del nuestro señor Ihesuchristo de mil e quatrociento e ochenta e 
ocho años.

E yo Ferrando Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores, e yo Goncalo de Baeca contador de las relaciones de sus altezas, re
gientes el oficio de escrivanía mayor de los sus previllejos e confirmaciones, la 
fezimos escrevir por su mandado.

(firmas)
Femando Álvarez.
Goncalo de Baeca.
Por chanciller licenciatus del Cañaveral.
Rodericus, doctor.
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1489, enero, 1. MOMBELTRÁN.
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1489, septiembre, 9. AGUILAFUENTE.
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Alfonso de Ávila.
Concertado por el chanciller.
Femand Álvarez.
Egidius, doctor.

El concejo de Mombeltrán recibe como alcaldes y regidores a las 
personas designadas unos días antes por el duque de Alburquerque.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 46, recto. Papel, 305 x 220 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, primero día de enero, año de mili e quatrocientos 
e ochenta e nueve años, estando en concejo en el portal de la yglesia de señor 
Sant Juan, a canpana tañida, segund que lo han de uso e de costunbre de se 
ayuntar, el señor corregidor, alcaldes e regidores e otros asaz ornes buenos vezi- 
nos de la dicha villa, fue leyda esta provisión desta otra parte contenida, e obe- 
descida, segund que en ella se contiene; e recebidos a los oficios los alcaldes e 
regidores en ella contenidos.

Testigos: Martín Blázquez Ferrador e Ferrand Blázquez e Andrés Gongález 
e Pedro Goncález, escrivanos, e otros muchos vezinos de la dicha villa.

(firma)

Alfonso López, escrivano.

Traslado de una carta desaparecida de los Reyes Católicos sobre la 
Mesta.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n°47. Papel, fol. 1-1 v, 155 x 220 mm. Original, roto.
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1490, mayo, 11. SEVILLA.
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Los Reyes católicos exigen el cumplimiento de la bula de cruzada, 
concedida por Inocencio VIII, a la vez que piden el mayor apoyo y re
verencia para los predicadores de dicha bula en todo el obispado abá
lense.
B.- AM Mombellrán. Carpeta 2, n° 48. Papel, fol. 1-lv. (Traslado de 13-XI-1490).

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Qigilia, de Toledo, de Valencia, de Gallizia, de Mallor- 
cas, de Sevilla, de Qerdaña, de Córdova, de Córcega, de Murgia, de Jahén, de 
los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, conde y (sic) condesa de Barcelona, se
ñores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas y (sic) de Neopatria, condes de 
Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán y (sic) de Gogano, a los duques, 
perlados, marqueses, condes, ricos ornes, maestres de las órdenes, priores, co
mendadores e suscomendadores, alcaldes de los castillos e casas fuertes e lla
nas, a todos los concejos, corregidores, asystentes, alcalldes, alguaziles, meri
nos, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, e ornes buenos de la gibdad de

En la villa de Gavilafuente, villa de los señores deán e cabildo de la iglesia 
mayor de Segovia, a nueve días del mes de setienbre, año del nasgimiento del 
nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos et ochenta e nueve años, 
estando en la plaga de la dicha villa Juan Gongález de la Plaga, alcalde hordi- 
nario en la dicha villa , con algunos veginos de la dicha villa, e en presengia de 
mí, Juan Gongález de Monterruvyo, escrivano público del rey e de la reyna 
nuestros señores, e su notario público en la su corte e en todos los sus regnos e 
señoríos, e de los testigos yuso escritos, paresgió y presente Diego de Aguilar, 
vezino de la dicha gibdad de Segovia, procurador del honrrado congejo de la 
Mesta general de Castilla e de León, e presentó e leer dizo por mí el dicho es
crivano una escritura e confirmagión de los previllegios del dicho onrrado 
congejo de la Mesta, que los señores muy altos e muy poderosos el rey don Fe
rrando e la reyna doña Ysabel, nuestros señores, confirmaron, escrita en papel e 
sellada con su sello de gera colorada, firmada de sus a(l)tezas e de algunos del 
su muy alto consejo, e refrendada del nonbre de Femand Álvarez de Toledo, se
cretario de sus altezas, su thenor de la qual, de palabra a palabra es éste que se 
sigue: (roto).
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Ávila e de todas las otras «jibdades e villas e lugares de su obispado e diócesys, 
asy realengos comno de yglesias e órdenes e señoríos, e de todas las otras <jib- 
dades e villas e lugares de nuestros reynos e señoríos, e a todas las otras perso
nas de qualquier estado o condición, preheminenijia, dinidad que sean, e a cada 
uno e qualquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrado o el traslado 
della sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que nuestro muy santo padre Ynocencio otavo consyderando los 
muchos e grandes gastos que se han fecho en la prosecución de la guerra, así 
por mar conmo por tierra, contra los moros del reyno de Granada, especialmen
te en este año próximo pasado en el cerco de la cibdad de Baca, en que ovo yn- 
numerables gastos, e quando nuestro señor es dello servido en nuestra santa fee 
católica ensacada, e consyderando asymismo las muchas espensas que son me
nester para que con ayuda de nuestro señor esta conquesta aya conplido fin, e 
para sostener e conplidamente sojuzgar aquel reyno, agora de nuevo proveyó la 
yndulgencia de la santa cruzada y (sic) la concedió por un año, del día que fue 
publicada e predicada en cada provincia con todas las gracias e yndulgencias e 
jubileos e cláusulas e facultades en la primera bulla contenidas y (sic) en las 
confirmaciones por su santidad fechas, e concedió algunas otras; e por aver de 
entender cerca de las cosas e por la dicha bulla son conplidas a la dicha cruza
da, para los dichos gastos por vía de dispensaciones e legatos e confradías e 
mandas ynciertas e abentestatos mostrencos e conpulciones de las cosas mal 
avidas e otras cosas en la dicha bulla contenidas, el reverendo yn Christo padre 
obispo de Ávila, nuestro confesor e del nuestro consejo, comisario principal 
apostólico, deputó e nonbró al bachiller Francisco Ramírez e a Diego Sánchez 
de Olivares o a quien su poder ovier puedan adjudicar e recebir e recabdar todo 
sobre lo dicho en ese dicho obispado, segund más largamente en la dicha dipu
tación e nominación, fecha por el dicho obispo a los dichos comisarios, se con
tiene, los quales han de andar e enbiar por todas las cibadades e villas e lugares 
dese dicho obispado a fazer(lo) que así le es cometido, segund el tenor de su 
comisión.

E por que la dicha bulla sea oyda e recebida con aquella solepnidad e aca
tamiento que se requiere, mandamos dar e dimos esta nuestra carta para vos e 
cada uno de vos, por la qual o por el dicho su traslado, sygnado conmo dicho 
es, vos mandamos que cada e quando los comisarios e predicadores e otros 
oficiales e ministros, que para ello son e fueren diputados, vinieren a esas di
chas cibdades e villas e lugares, salgade e fagades salir a los de la tal cibdad e 
villa e lugar, donde entraren, aconpañando las cruzes e procesiones e clerezía,



281

que han de salir a la regebir con granel solepnidad e veneración, e la rcsgibades 
conmo a santa cruzada, dada e concedida por el sumo pontífice.

E otrosy acojades en qualquier desas dichas gibdadcs c villas e lugares a los 
dichos comisarios, predicadores e tesoreros e a otros oficiales dclla, c los trate- 
des humana e onorablemente, e les dedes e fagades dar buenas posadas libres e 
seguras, que non sean mesones syn dineros e viandas, e todas las otras cosas 
que menester ovieren por sus dineros e non gelas encarescades más de lo que 
avéys acostunbrado entre vosotros.

Otrosy el día que en qualquier desas dichas c’bdades e villas e lugares se 
acaesgieren entrar la dicha santa cruzada, non consintades fazer lavor nin oficio 
ninguno, fasta que la dicha bula sea rebebida e presentada, e apremiedes e cos- 
tringades a los de las tales gibdades e villas e lugares que vayan a oyr los ser
mones que en este día se hizieren de la dicha presentación e notificación de la 
dicha bulla.

Otrosy mandamos a vos las dichas justicias que esecutedes e fagades esecu- 
tar en las personas e bienes de aquellos que, por razón de lo susodicho, fueren 
en algund cargo a la dicha cruzada, segund e por la forma e manera que por los 
dichos comisarios vos fuere pedido e demandado, faziendo sobrello todas las 
execugiones e prisiones e venciones e remates de bienes que menester sean; e 
para todo lo que dicho es e para cada una cosa e parte de ello vos damos poder 
conplido con todas sus yngidencias e dependencias e mergengias, anexidades e 
conexidades.

E otrosy por la presente tomamos e regebimos en nuestra guarda e seguro e 
so nuestra protegión e anparo (e) defendimiento real a las susodichas personas e 
a los que con ellos anduvieran en el dicho negosgio, e a todos sus bienes, e les 
aseguramos de todas e qualesquier personas, de qualquier estado o condición, 
preheminengia o dinidad que sean, que les non fagan mal nin dapño nin desagui
sado alguno; e, sy alguna o algunas personas quebrantaren este dicho seguro, 
pasedes e progedades vos las dichas justicias contra ellos e sus bienes, a las 
mayores penas geviles e criminales que faláredes por fecho e por derecho conmo 
aquellos que quebrantan e pasan seguro puesto por su rey e reyna e señores 
naturales.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara, cada 
uno por quien ñ(n)care de lo asy fazer e conplir e, demás mandamos al omne 
que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en 
la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze
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1490, noviembre, 13. MOMBELTRÁN.
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Traslado de la carta de los Reyes Católicos sobre la bula de cruzada.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 48. Papel, 2 hojas, 223 x 310 mm. Original.

Este es un traslado bien e fielmente sacado de una carta del rey e reyna 
nuestros señores, escripia en palpel e firmada de los nonbres de sus altezas e 
sellada con su sello e refrendada de ciertos nonbres, el su thenor el qual es este 
que se sygue: (documento 119).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado en la villa de Monbeltrán, a treze 
días del mes de novienbre, año del nasgimiento de nuestro señor Ihesuchristo de 
mili e quatrogientos e noventa años.

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e congertar este dicho tras
lado con la dicha carta original: Gargía del Arroyo e Pedro, su hermano, e Pe
dro, fijo de Pedro Gongález de las Olivas, vezinos de la dicha villa.

E yo Andrés Gongález, escrivano del congejo de la dicha villa, este traslado 
fiz sacar e escrevir de la dicha carta original e le congerté con él, en uno con los 
dichos testigos, por mandado del dicho congejo e de sus ofigiales, e por ende fiz 
aquí este mío sigfszgnojno en testimonio de verdad.

días primeros siguientes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier es
crivano público que para ésto fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare 
testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dado en la gibdad de Sevilla, a honze días del mes de mayo, año del nasgi- 
miento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa años.

Yo el rey.
Yo la reyna.

Yo Femando Dálvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros 
señores la fize escrevir por su mandado.
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1490, diciembre, 18. SEVILLA.
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I

Repartimiento realizado por los Reyes Católicos de los maravedíes 
que por el número de peones correspondía a cada concejo de la 
"provincia” de Avila, con el fin de proseguir la guerra de Granada.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 50. Papel, fols. l-3v. (Traslado de 3-III-1491).

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Se^ilia, de Toledo, de Valencia, de Galizya, de Mallor- 
cas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de 
los Algarbes, de Algezyra, de Gibraltar, conde e condesa de Barcelona, e seño
res de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatrya, condes de Rose- 
llón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de Go^ano, a vos el concejo, corre
gidor, alcaldes, alguazyles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes 
buenos de la tpbdad de Avila e de todas las otras villas e logares que con vos 
andan en provincia de hermandad, e a cada uno e a qualesquier de vos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della, sygnado de escryvano 
público, salud e gracia.

Bien sabedes conmo en la junta general de la dicha hermandad, que por 
nuestro mandato se fizo este presente año de la data desta nuestra carta en la 
villa de Adamuz, fue platycado por nuestro mandado con los procuradores que 
de las cibdades e villas e logares de nuestros reynos e señoríos e de los perlados 
e grandes dellos vinieron a la dicha junta, sobre los grandes gastos e espensas 
que heran menester para la contynuagión del rey e moros de Granada, enemigos 
de nuestra santa fee católica, e para la paga del sueldo de las gentes que man
damos llamar para la prosecución de la dicha guerra; e, conmo para ello heran 
menester grandes sumas e contyas de maravedís, demás de nuestras rentas 
hordynaryas e de todos los otros maravedís que de otras partes avernos manda
do buscar e se pueden aver, e conmo aquello non se podya conplir syn que de 
nuestros reynos e señoríos fuésemos servidos e socorridos, los quales dichos 
procuradores, veyendo que las dichas necesidades son tantas e tales que convie
ne ser remedyadas, e conosciendo que sy agora non se proveyese serya dar cab- 
sa que la dicha guerra oviese de durar más, lo qual traerya mayores costas e 
fatygas a los dichos nuestros reynos, acordaron de nos lo remetir para que, vis
tas nuestras necesydades e las de nuestros reynos, nos syrviésemos dellos con
mo mejor nos paresciese.
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Lo qual por nos visto, conmoquiera que nos quisyéramos relevar vos deste 
servicio de agora, conmo vos relevamos este presente año, más veyendo que, sy 
nos quisyésemos agora relevar a los dichos nuestros reynos, la dicha guerra se 
dylatarya e serya cabsa de muy mayores gastos e fatygas a los dichos nuestros 
reynos, allende de los peligros que dellos se podrían seguyr, e, porque sy Dios 
quisyere, medyante su ayuda, por que esta conquista ayamos prestamente fin e 
los dichos nuestros reynos sean relevados de las semejantes costas e gastos e 
fatygas, conmo deseamos, yo el rey tengo acordado de entrar muy poderosa
mente contra el dicho rey e moros de la gibdad de Granada, para en fin del mes 
de marco del dicho año venidero, e para ello mandamos juntar muchas gentes de 
cavallo e de pie, acordamos de nos servir de los dichos nuestros reynos y seño
ríos, e por que por los dichos procuradores al tienpo de la dicha junta nos fue 
notyficado los grandes gastos e fatygas que a esos dichos nuestros reynos se se
guían, demás del repartimiento que les cabya de maravedís, en aver de buscar y 
(sic) enbyamos la gente que les hera repartida, en lo qual serían poco menos fa
tiga e trabajo que en el pagar del sueldo de la dicha gente, acordamos de man
dar buscar e tomar la dicha gente de otras partes, porque en todo quanto bien se 
pudiese fazer querryamos aliviar de fatygas e gastos a los dichos nuestros re
ynos, e que solamente nos sirviésedes por agora con lo que monta en el sueldo 
de diez mili peones opagados por ochenta días, a razón de treynta maravedís 
cada uno cada día, para que se pague la meytad de lo que en ello montare para 
en fyn del mes de febrero que vemá del dicho año venidero e la otra meytad pa
ra veynte dyas de abril luego syguiente del dicho año, lo qual mandamos luego 
repartyr, e dello cabe a esa dicha ?ibdad e villas e logares de esa dicha provincia 
los maravedís syguientes en esta guisa:

A vos los concejos de la $ibdad de Avila, con las aljamas de los judíos e mo
ros, setenta e syete mili e seys^ientos maravedís, que vos copieron dél a pagar 
del dicho año pasado del sueldo de treynta peones.

A vos los concejos del seysmo de Sant Juan ciento e veynte e quatro mili 
maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de cincuen
ta peones.

A vos los concejos de seysmo de Cobaleda, noventa mili e setecientos e no
venta maravedís, que vos copieron a pagar del dicho año pasado del sueldo de 
treynta peones.

A vos los concejos del seysmo de Sant Pedro, sesenta e quatro mili e 
doscientos e cinquenta, que vos copieron a pagar del dicho repartymiento el di
cho año pasado del sueldo de veynte e quatro peones.
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A vos los concejos del seysmo de Santiago, ciento e sesenta e nueve mili e 
setecientos maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo 
de sesenta e tres peones.

A vos los concejos del seysmo de Serrezuela, veynte e tres mili e nuevecien- 
tos maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de nue
ve peones.

A vos los concejos del seysmo de Sant Biceynte, quarenta e un mili e se
tecientos e ochenta maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del 
sueldo de diez e seys peones.

A vos el concejo de Madrigal, ginquenta e ocho mili e setecientos e vente e 
seys maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de ve
ynte e quatro peones.

A vos los concejos del seysmo de Santo Tomé quarenta e tres mili e quinien
tos maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de diez 
e syete peones.

A vos el concejo de Bonylla, el Guijo de Sant Bartolomé, treynta mili mara
vedís, que vos copieron a pagar del dicho año pasado del sueldo de doze peones.

A vos el concejo de Villanueva del Obispo, diez mili e quatrocientos mara
vedís, que vos copieron a pagar del dicho año pasado del sueldo de tres peones.

A vos el concejo de Vadillo, honze mili e quinientos maravedís, que vos copó 
a pagar el dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

El concejo de Villanueva de Sancho Sánchez, diez e syete mili e seiscientos 
maravedís, que vos copieron a pagar del sueldo del año pasado de syete peones.

A vos el concejo de Sant Román, nueve mili maravedís, que vos copieron a 
pagar del dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

A vos el concejo de Villafranca, veynte mili maravedís, que vos copieron a 
pagar del dicho año pasado del sueldo de seys peones.

A vos el concejo de las Navas de Pedro, diez e ocho mili e ochocientos ma
ravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de seys peo
nes.

A vos el concejo de Villatoro, treynta e ocho mili e dozientos maravedís. que 
vos copo a pagar el dicho año pasado del sueldo de diez e syete peones.



286

Al congejo de Navalmorquende, treynta e dos mili maravedís, que vos copie- 
ron el dicho año pasado del sueldo de doze peones.

A vos el congejo del Bodón, syete mili y (sic) dozyentos maravedís, que vos 
copieron a pagar del dicho año pasado del sueldo de tres peones.

A vos el congejo de Candeleda, doze mili maravedís, que vos copieron a pa
gar el dicho año pasado de sueldo de ginco peones.

Al concejo de la Puebla de Nazyados, diez mili maravedís, que vos copieron 
a pagar el dicho año pasado del sueldo de quatro peones.

A vos el congejo de Alixa, syete mili maravedís, que vos copieron a pagar el 
dicho año pasado de sueldo de tres peones.

Al congejo de Pelayos, treze mili maravedís, que vos copieron a pagar el di
cho año pasado del sueldo de ginco peones.

A vos el congejo de Monbeltrán, cincuenta e ocho mil maravedís, que vos 
copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de veynte e dos peones.

A vos el concejo del Adrada, doze mili maravedís que vos copo a pagar el 
dicho año pasado del sueldo de ginco peones.

A vos el congejo de £espedosa, catorze mili e quatrogientos maravedís, que 
vos copieron a pagar el dicho año pasado de sueldo de seys peones.

A vos el congejo de la Puente del Congosto, veynte mili maravedís, que vos 
copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de syete peones.

A vos el concejo de Fuentelsol, ocho mili e ochenta maravedís, que vos co
pieron a pagar el dicho año pasado de sueldo de dos peones.

A vos el congejo de Peñaranda, ocho mili e ochocientos maravedís, que vos 
copieron a pagar el dicho año pasado del sueldo de tres peones.

A vos el congejo de Oropesa, sesenta mili maravedís, que vos copieron a pa
gar el dicho año pasado de sueldo de Veynte e quatro peones.

A vos el congejo de Pasqualcobo, dos mili e quatrogientos e nueve marave
dís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado de sueldo de un peón.

A vos el congejo de Villacomer, trezientos e ochenta maravedís, que vos co
pieron a pagar el dicho año.

A vos los congejos de la villa de Arévalo e su tierra, dozyentas e ginquenta e 
syete mil maravedís, que vos copieron a pagar el dicho año pasado de sueldo de
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giento e doze peones; de los quales dichos dozycntos e ginqucnta e sycte mili 
maravedís mandamos que non se cobren del cuerpo de la dicha villa de Arcvalo 
seys mili maravedís, de los quales fazemos merced a que por virtud deste capí
tulo se reciban en quenta al regebtor dellos.

Que son por todos los maravedís que a esta dicha gibdad e a las otras villas e 
lugares de la dicha provincia caben del dicho repartymiento de los dichos diez 
mili peones, según e en la manera que de suso se contyene, un quento e trezien- 
tas e setenta e dos mili e quinze maravedís, a cada uno de vos los dichos conce
jos la contya de maravedís de suso nonbrada e declarada.

En el qual dicho repartymiento mandamos que paguen e contribuyan todas 
las aljamas de los judíos e moros que a esa dicha gibdad e villas e lugares byven 
e moran, según que pagaron e devieron pagar los años pasados, non enbargante 
qualequier o qualesquiere nuestras cartas o provysiones que tengan para se es- 
cusar de lo ansy fazer; que nos por la presente, en quanto a ésto toca e atañe, 
las revocamos e anulamos e damos por ningunas e de ningún efecto e vigor; con 
los quales dichos maravedís mandamos a vos los dichos concejos e aljamas e a 
cada uno de vos que recudades e fagades recudyr a Luis de Santángel, nuestro 
escryvano de ragión o a quien su poder oviere, firmado de su nonbre e sygnado 
de escryvano público, puestos a vuestras costas e misyón en esa dicha gibdad de 
Ávila, que es cabega desa dicha provincia, a los susodichos plazos, so pena del 
doblo de los dichos maravedís para nuestra cámara e fisco; e de los maravedís 
que ansy dierdes e pagardes al dicho Luis de Santángel o a quien el dicho su 
poder oviere, tomad e tomen su carta de pago, con que vos sean resgebidos en 
quenta; e otra persona nin personas alguna non recudades nin fagades recodyr 
con los dichos maravedís nin con parte alguna dellos, salvo al dicho Luis de 
Santángel o a quien el dicho su poder oviere, con apergybimiento que vos faze
mos que los maravedís que de otra guisa dierdes e pagardes los perderedes e 
pagaredes otra vez.

E, por que lo susodicho venga a notygia de todos e dello non podades nin 
puedan pretender ynorangia nin se pueda fazer en ello ningún fraode nin enco- 
bierta, mandamos que esta nuestra carta oryginal sea pregonada públicamente 
por todas las plagas e mercados e otros logares acostunbrados desa dicha gib- 
dad de Ávila, por pregonero e ante escryvano público. E, sy dar e pagar non 
quisyerdes los dichos maravedís a los susodichos plazos, por la presente man
damos a Gil de Aguila, nuestro juez executor de la hermandad desa dicha pro
vincia, que, seyendo sobre ello requerido faga o mande fazer entrega e ese- 
cugión en qualesquier personas o bienes de los congejos e aljamas que non pa-
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gáredes los dichos maravedís a los dichos plazos, muebles e rayzes, doquier que 
los fallaren e lo venda e remate segund por los maravedís de nuestro aver, 
atento el tenor e forma de las leyes de la dicha hermandad; e, entre tanto que se 
faze la dicha esecuqión o se venden los dichos bienes, vos prendan los cuerpos e 
vos tengan presos e bien recabdados e vos lieven e puedan levar presos en su 
poder, a vuestras costas, de un logar a otro, e vos non den sueltos nin fiados 
fasta tanto quel dicho Loys de Santángel o el quel dicho su poder oviere sea 
contento e pagado de los dichos maravedís; e de los maravedís que valieren los 
dichos bienes, entreguen e fagan pago conplido al dicho Loys de Santángel o al 
que el dicho su poder oviere, ansí de los dichos maravedís que de lo susodichos 
devierdes conmo de las otras costas e daños que a vuestras culpas se les re- 
cresqiere en los cobrar, de todo bien e conplidamente, en guisa que los non men
güe cosa alguna; que nos por la presente fazemos sanos e de paz los bienes que 
por esta razón fueren vendidos e rematados a qualquier o qualesquier personas 
que los conpraren.

Para todo lo qual le damos poder conplido, por esta nuestra carta, ansy al 
dicho Loys de Santángel, para cobrar los dichos maravedís; conmo al dicho 
nuestro juez executor para fazer las dichas esecuqiones; e, sy para lo susodicho 
favor e ayuda fuere menester, por esta nuestra carta mandamos a todos los 
concejos, corregidores, alcaldes e otras justicias de todas las qibdades e villas e 
logares de los dichos nuestros reynos e señoríos, e a los alcaldes e quadrilleros e 
otros oficiales de la dicha hermandad del los que gelo den e fagan dar según que 
de nuestra parte les fuere pedido e demandado e so las penas que de nuestra 
parte vos pusyeren; las quales nos por la presente vos ponemos e avernos por 
puestas.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merqed e de diez mili maravedís para la nuestra cámara a ca
da uno que lo contrario fizyere e, demás, mandamos al omne que vos esta nues
tra carta mostrare que vos enplazare fasta que parescades ante nos en la nuestra 
corte, doquier que nos seamos, del dya que vos enplazare fasta quinze dyas 
prymeros syguientes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier es- 
cryvano público, que para ésto fuere llamado, que dé al que vos la mostrare 
testymonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple 
nuestro mandado.

Dada en la muy noble e muy leal qibdad de Sevilla, a diez e ocho dyas del 
mes de dyzyenbre, año del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili 
e quatroqientos e noventa años.
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1491, enero, 22. ÁVILA.
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El ejecutor Gil de Águila pide al concejo de Mombeltrán que le en
víe a Ávila los maravedíes que a dicha villa y su tierra le correspondan 
pagar para proseguir la guerra de Granada.

A.-AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°49, recto. Papel, 220 x 310 mm. Original.

Yo Gil del Aguila (roto) de la hermandad de la tjibdad de Ávila e su pro
vincia, por el rey e la reyna (roto) a vos los virtuosos señores, concejo, corregi
dor, regidores, cavalleros, escuderos de Monbeltrán, e a los buenos onbres e 
oficiales della, que el rey e la reyna, nuestros señores (roto) a esta tjibdad una 
su carta de repartimiento de los maravedís que cabe a esta dicha tjibdad e su 
provincia para ir en prosecución de la guerra de los moros, en la qual carta de 
repartimiento viene un capítulo al pie de los otros que dize ansí: a vos el concejo 
de Monbeltrán cinquenta e ocho mili maravedís, que vos copieron a pagar el di
cho año pasado del sueldo de veynte e dos peones.

E sus altezas mandan que contribuyan las aljamas de judíos e moros que, en 
esa villa, e su tierra biven, e mandan que se recudan con los dichos maravedís a 
Luis de Santángel, tesorero general de la hermandad destos reinos de Castilla, e 
a Diego Flores, en su nonbre, que estará residente con su poder bastante en esta 
C¡bdad, para que aquí le fagan pago con los dichos maravedís puestos aquí a 
vuestra costa e misión; e ansimismo sus altezas mandan que la mitad dellos se 
paguen en fyn del mes de febrero primero venidero, e la otra mitad para veynte

Va enmendado “qué es la contya un quento e trezientas e setenta e dos mili e 
quinze maravedís”.

Yo el rey.

Yo la reyna.

Yo Femand Dálvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna nuestros se
ñores, la fiz escrevir por su mandado.

Rodrigo Ruyz, chancellen
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E, porque conmo sabéis, yo señores sienpre miré por las honrras de vuestras 
mercedes e por la honrra e bien desa villa e su tierra, e non querría que por ello 
se recibiese fatiga, de parte de us altezas, vos mando, e de la mía ruego e pido 
por merced, que luego con gran diligencia mandéys repartyr los dichos mara
vedís que ansy vos caben, por que a los plazos en la dicha carta de repartimien
to contenidos se paguen los dichos maravedís; porque si ansí non se fíziese e 
cunpliese, a mí sería forjado segund la grand nesgesidad que sus altezas tienen 
de fazer esecugiones e prisiones e otras costas e daños, que yo querría mucho 
escusar.

días del mes de abril luego siguiente; la qual dicha paga a de ser por ochenta dí
as.

se compromete a enviar los maravedíes

E, por que en la dicha carta de repartimiento fue presentada en el congejo 
desta gibdad con el poder oreginal e fue obedesgida e mandada conplir e prego
nar, segund que pasó más largamente ante Femando Sánchez de Pareja, escri- 
vano público e escrivano tfle los fechos del congejo de la dicha gibdad, el qual 
vos dará copya e traslado della, quando nesgesario vos sea, e otrosí señores, de 
parte de sus altezas, vos fago saber que por cabsa de vos quitar de mucho traba
jo e enojo, segund sus altezas an sabido vos aliviar, que no enbieis peones nin 
espigarderos, nin vallesteros, nin langeros, por vía de hermandad, salvo la dicha 
quantía de maravedís, que a esa villa copo el año pasado, que sus altezas se 
quisieron servir de los peones.

Fecho en Ávila, veynte e dos días del mes de henero, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e un años.

(firmas)

Gil de Águila.

Ferrand Sánchez.

El concejo de Mombeltrán 
solicitados por Gil de Águila.
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A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n°49, vuelto. Papel, 220 x 310 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, quatro días del mes de febrero, año de mili e qua- 
trofientos e noventa e un años, ante Alonso Pérez, bachiller, e Anbrosio Pérez, 
alcalldes, e Juan Belázquez de Ayuso e Gil Sánchez el Moqo, regidores, pa- 
resfió presente Christoval de Espinosa, vezino de la qibdad de Ávila, e presentó 
esta carta ante los dichos oficiales, e les requirió que la cunplan en todo e por 
todo segund que en ella se contiene.

E los dichos oficiales dixeron que les plaze e que están prestos de la conplir, 
segund que en ella se contiene.

Testigos: Ferrando Blásquez, fijo de Martín Belázquez, e Juan Vázquez, fijo 
de Martín Blásquez.

(firma)
Martín López.

Traslado del repartimiento realizado por los Reyes Católicos de los 
maravedíes que por el número de peones correspondía a cada concejo 
de la “provincia” de Avila, con el fin de proseguir la guerra de Grana
da.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 50. Papel, fols. l-3v, 225 x 310 mm. Original.

Este es traslado de una carta reqebtoría del rey e de la reyna, nuestros seño
res, escryta en papel e fyrmada de sus nonbres e sellada con su sello de cera 
colorada e fyrmada de los sus contadores mayores, según que por ella paresqía 
su tenor de la qual es éste que se sigue: (documento 121).

Fecho e sacado fue este dicho traslado de la dicha carta orygynal de sus al
tezas, bien e fielmente, en la dicha qibdad de Ávila, tres dyas del mes de marqo, 
año del nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatroqientos e 
noventa e un años.
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Testigos que fueron presentes e vieron leer e concertar este dicho traslado 
con la dicha carta de reqebtoría orygynal de sus altezas: Rodrigo Soriano, e Al
fonso e Graviel (sic) González, vezinos de la dicha qibdad de Ávila.

Va escrypto sobre rraydo ó diz “lado”; vala.

E, porque yo Femand Sánchez de Pareja, escrivano público e testigo de los 
fechos del concejo de la dicha qibdad de Ávila fuy presente a lo que dicho es en 
uno con los dichos testigos, que vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha carta de reqebtoría original de sus altezas, la qual va ?ierta 
e escripia en estas siete planas deste papel de pliego entero, con ésta en que va 
mi signo, e en fin de cada plana señalado de una señal de mi nonbre acostun- 
brado, e por ende en testimonio de verdad fize aquí este mi syg(signo)no.

El duque de Alburquerque comunica a su villa de Mombeltrán las 
personas a quienes ha arrendado el cobro de alcabalas, tercias y otros 
tributos en su villa de Mombeltrán y su tierra.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 51, recto. Papel, 312x218 mm. Original.

Yo el duque de Alburquerque, conde de Huelma, fago saber a vos el concejo, 
justicia e regidores, oficiales e onbres buenos de la mi villa de Monbeltrán, que 
Pero González del Agila (sic) e Juan Velásquez Angel e Tomé Núñez e Martín 
Velásquez Ferrador el Moqo e Pero González Castaño, vezinos desa dicha mi 
villa de Monbeltrán, arrendaron las rentas de las alcavalas e terqias e pechos e 
derechos e ervajes desa dicha mi villa de Monbeltrán e de todos los lugares de 
su tierra, deste año de mili e quatroqientos e noventa e un años, por qierta contía 
de maravedís.

Por que vos mando que recudades e fagades recudir a los sobredichos Pero 
González del Agila, e Juan Velásquez Angel e Tomé Núñez, Martín Velásquez e 
Pero González Castaño e aquel o aquellos que su poder dellos oviere, con todos 
los maravedís e pan e vino e ganados e menunqias e otras qualesquier cosas que 
han rentado e valido e rentaren e valieren las dichas rentas de alcavalas e tercias 
e pechos e derechos e ervajes desa dicha mi villa de Monbeltrán e de todos los
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lugares de su tierra, desde primero día de enero deste dicho año de mili e qua- 
trogientos e noventa e un años fasta en fyn del mes de dezienbre deste sicho año, 
que será un año conplido, de todo bien e conplidamente, en gisa (sic) que los 
non mengüe cosa alguna; ca yo por esta carta les do poder conplido para lo 
regebir e recabdar todo e de todo lo que asy les fuere dado e pagado de lo so
bredicho tomen sus cartas de pago, e aquello se les regebirá por pagado. E a 
otra persona nin personas non fagades recudir nin sea recudido con cosa alguna 
de los susodicho, non enbargante que yo aya dado otra my carta de recudimien
to, por quanto los susodichos Pero González del Agila e Juan Velásquez Angel e 
Tomé Núñez e Martín Velásquez e Pero González Castaño, por poner en mayor 
precio las susodichas rentas, que otras personas algunas, quedaron por arrenda
dores de las dichas rentas e se remataron en ellos por este dicho año de mili e 
quatrogientos e noventa e uno.

Los quales susodichos Pero González del Agila e Juan Velásquez Angel e 
Tomé Núñez e Martín Velásquez e Pero González Castaño e aquel e aquellos 
que su poder ovyeren puedan demandar, regebir e recabdar las dichas rentas de 
alcavalas e tercias por las leys del quademo de los reys nuestros señores, e las 
abenir e ygualar; e los dichos pechos e derechos e ervajes por las leys e con
diciones que se aconstunbran pagar en los años pasados fasta aquí; que para to
do ello e para cada cosa e parte de ello e para lo anexo e dependiente dello, les 
do e otorgo todo poder conplido e bastante, e, porque sy quesieren, puedan co
ger e recabdar las dichas rentas deste dicho año por granado o por menudo. Lo 
qual todo vos mando que fagades e cunplades e se faga e se cunpla, mostrando 
vos primeramente escripto en las espaldas desta mi carta de recudimiento e fir
mado de nonbre de Pero González de las Olivas, mi mayordomo, vezino desa 
dicha my villa de Monbeltrán, de cónmo el dicho Pero Gongález, mi mayordo
mo, es contento de ñangas de los dichos arrendadores, en mi nonbre, de toda la 
contía de maravedís que los susodichos arrendadores me han a dar por las di
chas rentas.

De lo qual di esta mi carta de recudimiento, firmada de mi nonbre e refren
dada de my contador e sobreescripta en las espaldas della e firmada del nonbre 
del dicho mi contador.

Fecha a diez e seys días de abril, año del nasgimiento del nuestro salvador 
Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e un años.

Yo Gongalo Fernández de Toro, contador del señor duque, lo fiz, por manda
do de su señoría.

(firma)
El duque.
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(firma)
Andrés González, escrivano.

El concejo de Mombeltrán se compromete a pagar los tributos seño
riales a las personas que el duque ha nombrado como recaudadores.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 51, vuelto. Papel, 312x218 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, veynte e quatro días del mes de abril, año de mili 
e quatrogientos e noventa e un años, estando ayuntados a concejo a la puerta de 
la yglesia de señor Sant Juan desta dicha villa, a canpana repicada segund que 
lo han de huso e de costunbre, e estando ende el señor corregidor Pedro Ruiz de 
Cagres e Anbrosio Pérez, alcalde e Juan Blásquez de Ayuso e Gil Sánchez el 
Mogo, regidores, e otros asaz ornes buenos, paresgió ende Pero Gongález del 
Aguila, vezino de la dicha villa, e presentó en el dicho congejo esta carta de re
cudimiento e pidió al dicho congejo, corregidor e ofigiales que la cunplan en to
do e por todo segund que en ella se contiene.

E el dicho congejo, corregidor e ofigiales dixeron que están prestos de la 
conplir, segund que en ella se contiene, e conpliéndolo ansí, mandaron luego 
acodir con las dichas rentas al dicho Pedro Gongález e sus conpañeros, conteni
das e contenidos en esta dicha carta.

E luego Pedro Gongález de las Olivas, mayordomo del duque nuestro señor, 
que presente estava, dixo que él era contento de las ñangas de los dichos arren
dadores en ella contenidas.

E el dicho Pedro Gongález del Aguila pidiólo por testimonio.
E el dicho congejo e corregidor e ofigiales mandaron que este dicho recudi

miento esté guardado en el arca del congejo.
Testigos: Ferrand Blásquez, fijo de Martín Blásquez, e Gil Gongález Men- 

gagenar e Juan Sánchez Montesino e Juan Vázquez, fijo de Martín Blásquez, 
vezinos de la dicha villa.
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Representantes de los concejos de Arenas y Mombeltrán revisan y 
renuevan los mojones entre Ramacastañas y La Higuera.
k.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 52. Papel, 4 hojas, 155 x 225 mm. Original.

En VII de junio de XCI años.
Santos González, fijo de Pascual Rodríguez, e Juan González de la Mina, 

alcaldes de la villa de Arenas, e Juan Rodríguez de la Mesta, regidor, e Pascual 
Rodríguez, escrivano del concejo de la dicha Arenas, e Arias López, todos por 
nonbre del dicho concejo de la dicha villa de Arenas, e Alonso Pérez, bachiller, 
e Anbrosio Pérez, alcaldes de la villa de Monbeltrán, e Juan Blásquez de Ayuso 
e Gil Sánchez el Mogo, regidores de la dicha villa, e Andrés González, escriva
no del concejo de la dicha villa, fueron e reveer e renovar los mojones que están 
en propiedad entre Ramacastañas e La Figuera, los quales renovaron e en algu
nos dellos pusieron giertos sitios de piedra largos, cada uno dos cruzes fechas 
en ellos, los quales asentaron en los lugares siguientes, egétera.

Testigos: Miguel Pérez de la Fuente e Ferrand Blásquez e Marcos Sánchez, 
sus hermanos, e Ferrand González Camigero, vezinos de Monbeltrán, e Antón 
de la Sierra e Miguel, fijo de Miguel Rodríguez Lanero, e Juan, fijo de Juan 
Fernández, Juan Gómez del Puerto, vezinos de Arenas, los quales fueron a re
novar los dichos mojones.

Primeramente, desde el gerro del Almoclón, que está aguas vertyentes fazia 
la garganta de Ramacastañas e fazia la Fuente el Sauz, e el gerro del dicho Ai- 
moción ayuso, atravesando un arroyo que sale de un llano que ésta al pié del di
cho gerro, ayuso del Almoclón, e el lomo ayuso, aguas vertientes amas partes, e 
dende dar entre dos alcornoques donde queda fecho un mojón de piedra e en un 
roble dos cruzes; e dende abaxo a dar en unas piedras que están fechas dos cru
zes, la una en una piedra llana e la otra en una piedra que está adelante más al
ta, que puede aver de la una a la otra dos pasos; e dende el lomo ayuso a dar a 
un risquillo en el qual risquillo fizieron en la piedra más alta dél una cruz engi
ma e otra cruz al lado, fazia el camino que va de Ramacastañas a La Figuera; e 
dende ayuso derecho dar en un mojón de piedra que está en cabo de la Xara e 
dende adelante a dar en un mojón de tierra que se fizo junto con el camino que
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va a La figuera, a la parte de ayuso, fazia el río de Tiétar, el qual dicho mojón 
de tierra se fizo sobre unos rebollos que están en linde del dicho camino; e den- 
de ayuso a dar en un mojón de tierra que se fizo ensima de la Nava de Yváñez; e 
dende ayuso a dar en la dicha Nava de Yváñez en un mojón que se fizo de tierra 
entre dos piedras, en las quales piedras quedaron fechas dos cruzes, en cada una 
la suya; e dende adelante a dar en otro mojón de tierra que se fizo a pié de un 
quexigo; e dende adelante fasta dar- en unas peñas que están debaxo de otras pe
ñas más altas, que están en el Forco de la Nava de Yváñez, en las quales queda
ron fechas dos cruzes, la una en el un cabo fazia el mojón del quexigo e la otra 
cruz en una piedra que está junto con ella, fazia las dichas peñas más altas; e 
dende adelante fasta dar en un mojón de tierra que está junto con las mayores 
peñas, en las quales peñas quedaron dos cruzes fechas, la una fazia el dicho 
mojón de tierra e la otra fazia el río de Tiétar; e dende ayuso a dar en otras pie
dras que están orilla del arroyo del dicho Forco, fazia la parte del camino de los 
Romeros, en las quales piedras se fizieron en la una dellas dos cruzes, la una 
encima e la otra en el lado fazia la peña mayor repta; e dende ayuso a dar a otra 
peña que está orilla del dicho arroyo, en el que se fizieron dos cruzes, la una 
fazia la parte de arriba e la otra fazia la parte de ayuso; e dende a dar en un 
fresno que está junto con el arroyo que viene del prado del Esquerdo, e, atrave
sando el dicho arroyo, dende adelante a dar en un roble que está en mitad del 
Soto, en el qual fizieron dos cruzes; e dende a dar en un mojón de tierra que está 
a orilla del Soto; e dende adelante a dar en otro mojón de tierra que está en un 
tesito en mitad de la Vega de la Galapaguera, que está desta parte del serró Tro
cador, fazia el río de Tiétar; e dende adelante a dar en un guadapero que está 
junto con el arroyo de la Galapaguera, que viene del colmenar de Diego de Ro
jas, junto con el qual guadapero fizieron un mojón de tierra; e dende a dar en un 
quexigo que está de aquel cabo del arroyo de la Galapaguera, fazia La Figuera, 
al pié del qual fizieron un mojon de tierra, e tiene el dicho quexigo tres cruzes, 
dos de nuevo e una de viejo; e dende adelante a dar en un quexigo al pié del qual 
se fizo un mojón de tierra, e quedó en el dicho quexigo una berruga mondada 
fazia el río de Tiétar, e de la otra parte una cruz; e dende adelante a dar en otro 
mojón de tierra, e a dar en un quexigo al pie del qual se fizo un mojón de tierra, 
e se fizieron en él dos cruzes, una de la una parte fazia el río de Tiétar e otra de 
la otra parte; e dende a dar en otro quexigo que está en cabo del serró Trocador, 
al pié del qual fizieron un mojón de tierra e dos cruzes; e dende a dar en otro 
mojón de tierra que está en mitad del lomo del dicho serró Trocador; e dende a 
dar en otro mojón de tierra debaxo del dicho serró, en la boca del Valle del Soto, 
del arroyo de Mataasnos; e dende a dar a otro mojón de tierra que está entre 
amos brasos del dicho arroyo de Mataasnos; e dende a dar en un fresno largo en
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En el mojón primero, debaxo del Almoclón, que está entre los dichos alcorno
ques, se renovó un mojón, que está de piedra, e fizo una cruz en montón gordo que 
está debaxo del mojón, e el otro mojón por baxo le renovaron e fizieron una cruz e el 
mojón de Cabe... fizieron un montón de tierra al pié de unos robles pequeños.

que están dos cruzes viejas, e se fizieron otras dos cruzes nuevas; e dende a dar 
a la orilla del labrado de Juan (roto) tierra a pié de un roble en el qual se fizie
ron dos cruzes; e dende a dar en otro mojón de tierra que está a la fondonada del 
dicho labrado e a dar en otro mojón de tierra, junto a la Galapaguera, que está 
en el soto gerca de una laguna; e dende a dar en otro mojón de tierra que está en 
el dicho soto, fazia la orilla; e dende a dar en el dicho arroyo de Matasnos; e 
luego, pasado el dicho arroyo, se fizo otro mojón de tierra, asomante al labrado 
de Ferrand Martín, a gerca del carril viejo que viene de La Figuera; e dende por 
la linde del dicho labrado de Ferrand Martín e por la fondonada del labrado de 
Juan Sánchez de la Villa, que está a la cabezada del labrado del dicho Ferrand 
Martín; e dende derecho al río de Tiétar, atravesando la tierra de Sancho Martín 
de la Figuera, a dar en un roble que está asomante al dicho río de Tiétar, gerca 
del qual se fizo un mojón de tierra, e en el dicho roble dos cruzes, la una fazia el 
dicho río e la otra fazia el labrado de Sancho Martín.

Gil Sánchez de la Fuente y su hijo venden al concejo de Mombeltrán 
una tierra que tenían en Navalatorre, en linde con otra del concejo.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 53. Papel, 2 hojas, 155 x 215 mm. Original.

Sepan quantos esta carta vieren conmo yo Gil Sánchez de la Fuente el Viejo 
e yo Gil Sánchez, su fijo, vezinos de la villa de Monbeltrán, otorgamos e co- 
nosgemos por esta carta que vendemos a vos el concejo de la dicha villa un pe
dazo de tierra que nosotros tenemos en Nava la Torre, término de la dicha villa, 
que alinda con tierra del dicho concejo, e, de la otra parte, con huerta de Juan 
Sánchez Ramuzgo e, de la otra parte, con huertas de Santa María de la Torre e 
de Juan Gudiel; la qual dicha tierra de suso lindada e declarada, vos vendemos 
con todas sus entradas e salidas e usos, derechos e pertenencias, quantas ha e
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aver deve a todas partes, ansy de fecho conmo de derecho e de uso e de costun- 
bre, por pres^io e contía de quatrogientos e ginquenta maravedís, forros de al- 
cavala, de la usual moneda, que de vos rebebí, de los quales nos otorgamos de 
vos por bien contentos e pagados, a toda nuestra voluntad; en razón de lo qual 
renunciamos las dos leyes del derecho que fablan en razón de la paga e de la 
prueva que nos valan.

E desde oy día en adelante, que esta carta es fecha e otorgada, e, por ella vos 
apoderamos en la dicha tierra e vos damos la thenenqia e la propiedad e el se
ñorío dello, para que lo ayades por juro de heredad para vos el dicho concejo, e 
para que la podades vender, dar e trocar, canbiar e donar e enpeñar e enajenar e 
fazer della e en ella e en parte della todo lo que vos el dicho concejo quesierdes 
e por bien tovyerdes conmo de vuestra cosa propia.

E nos los dichos Gil Sánchez de la Fuente el Viejo e Gil Sánchez, su fijo, 
vendedores, nos obligamos por nosotros e por nuestros herederos de vos fazer 
sana la dicha tierra a vos el dicho concejo, de qualquier persona o personas que 
agora o en qualquier tienpo que sea vos la vengan demandando, enbargando, 
contrallando toda o parte della, so pena de vos dar otra tal tierra tan buena e en 
tan buen lugar o mejor con el doblo por pena e nonbre de interese; e, la dicha 
pena pagada o non, que todavía seamos thenudos e obligados de vos lo fazer 
sano. Para lo qual obligamos a ello a nosotros mismos e a todos nuestros bie
nes, muebles e rayzes, ávidos e por aver. E, sy lo ansy non cunpliéremos, por 
esta carta rogamos e pedimos e damos poder conplido a qualquier alcalde, juez, 
justycia de la dicha villa o de otra qualquier cibdad o villa o lugar que sea, ante 
quien esta carta paresciere e della o de parte della fuere pedido conplimiento de 
justicia, que me lo faga ansy thener, guardar e conplir e mantener e pagar todas 
las costas e daños e menoscabos que sobre la dicha razón a nuestra culpa se vos 
recrescieren.

E, por que esto sea cierto e firme e non venga en dubda, otorgamos esta 
carta antel escrivano público e testigos de yuso escriptos, que fue fecha e otor
gada en la dicha villa de Monbeltrán, a treze días del mes de junio, año del 
nascirrúento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e noventa e un 
años.

Testigos rogados que fueron presentes a lo que dicho es: Anbrosio Pérez, al
calde, e Juan de Escalante e Ferrando Ochoa e Sancho Martín Xastue, vezinos 
de la dicha villa.

Va sobre raído ó diz “el dicho”, e entre renglones ó diz “concejo”; vala.
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1491, diciembre, 24. CUÉLLAR.
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E yo Andrés González, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán a 
la merced de mi señor el duque de Alburquerque e conde de Huelma, fuy pre
sente a todo lo que dicho es, en uno con los dichos testigos, e de ruego e otor
gamiento de los dichos Gil Sánchez el Viejo e Gil Sánchez el Moco, esta carta 
fiz escrevir e por ende fiz aquí este mío sigí'szgnojno en testimonio de verdad.

El duque de Alburquerque comunica los nombres que ha elegido pa
ra alcaldes y regidores de Mombeltrán, de la lista presentada por el 
concejo de la dicha villa.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 54, recto. Papel, 307 x 270 mm. Original.

Yo don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huelma, fago 
saber a vos el concejo, justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos de la mi villa de Monbeltrán, mis buenos e leales vasallos, que vy 
una petición que me enviastes, por la qual me fazéys saber en cónmo tenéys de 
uso e de costunbre en cada un año, por el día de año nuevo, de mudar los 
oficiales de alcaldes e regidores e, continuando vuestro uso e costunbre para el 
año venidero de mili e quatrogientos e noventa e dos años, me enbiáys señaladas 
e nonbradas quatro personas para alcaldes e quatro para regidores, los quales 
me certeficáys que son tales personas e tan suficientes que mirarán mi servicio y 
el pro común de la dicha mi villa, exerciendo fielmente sus oficios, que me pedís 
por merced que, guardando vuestros buenos husos e costunbres, yo quiera esco- 
jer de aquellos los que yo viere que cunplen a mi servicio e aquellos mande proveer 
para el dicho año los dichos oficios.

E yo, vysta la dicha vuestra petición, porque mi voluntad e yntención es de 
en todo vos guardar vuestros buenos husos e costunbres, mandé dar e dy esta 
mi carta, por la qual nonbro e señalo para alcaldes del dicho año de noventa e 
dos años a Martín Velázquez Ferrador e Aparicio Goncález e para regidores a 
Ferrand Goncález Montesyno y (sic) Bartolomé Goncález; a los quales vos 
mando que, juntos en vuestro ayuntamiento o concejo, segund que lo avéys de 
huso e de costunbre, que recibáys dellos e de cada uno dellos, juramento en 
forma sobre la señal de la cruz e las palabras de los santos evangelios a los di-
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1492, enero, 1. MOMBELTRÁN.
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El concejo de Mombeltrán recibe como alcaldes e regidores a las 
personas señaladas unos dias antes por el duque de Alburquerque.

chos alcaldes, que bien e fielmente guardarán, mirarán mi servicio, librarán los 
pleitos bien e fielmente, syn parcialidad alguna, por amor nin por temor nin por 
dádiva nin por otra cabsa alguna, non quitarán la justicia a una parte por la dar 
a otra nin a otra por la dar a otra, más antes realmente la darán a cada uno se- 
gund la toviere, non alargarán los pleitos maliciosamente, e a los dichos regido
res que mirarán e mirarán guardar mi servicio y (sic) el pro común de la dicha 
mi villa y (sic) exercerán los dichos ofycios de regimiento bien e fielmente, 
sygund (sic) buenos regidores son obligados.

E, asy fecho e por vosotros tomado el dicho juramento, yo vos mando que 
los ayáys e recebáys por oficiales del dicho año de noventa e dos años, sygund 
(sic) vuestra buena costunbre, e les guardedes e fagades guardar todas las on- 
rras, preminencias, prerrogativas, que les deven ser guardadas por cabsa de los 
dichos sus oficios, sygund (sic) que se an guardado a los alcaldes, regidores 
antepasados.

E asy vos mando que les acudades e mandades acudir con todos los derechos 
e salarios que an e deven aver por cabsa e razón de los dichos sus ofycios, bien 
asy e a tan conplidamnete conmo se acudía e acudió a los oficiales antepasados, 
ca yo por la presente los recibo por alcaldes e regydores para el dicho año de 
mili e quatrocientos e noventa e dos años e les doy poder conplido con todas sus 
ecedencias y (sic) dependencias e mergencias e anexidades e conexidades, para 
que el dicho año usen e exercan los dichos oficios.

Y (sic) los unos y los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera.
Fecho en la mi villa de Cuéllar, a veynte y (sic) quatro días del mes de di- 

zienbre, año del nacimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e qua
trocientos e noventa e un años.

E yo Francisco de Camargo, secretario del duque mi señor, la fyz escrevir 
por su mandado.

(firma)
El duque.
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1492, mayo, 16. SANTA FE.
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Los Reyes Católicos ordenan lo que ha de hacerse con las deudas 
contraídas por judíos con moros y cristianos, y viceversa.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 57. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 13-VI-1492).

Don Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de £erdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia,’ de 
Jahén, del Algarve, de Algezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, conde y 
(sic) condesa de Barcelona, e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón e de £erdanya, marqueses de Oristán e de 
Go?iano, al nuestro justicia mayor e a los del nuestro concejo, oidores de la 
nuestra abdien^ia, alcaldes e otras justicias de la nuestra casa e corte e chan?e-

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 54, vuelto. Papel, 307 x 270 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, primero día del mes de enero, año de mili e qua- 
tro$ientos e noventa e dos años, estando ayuntados a concejo a la puerta de la 
yglesia de señor Sant Juan, a canpana repycada, segund que lo han de uso e de 
costunbre, estando ende el señor corregidor Pedro Ruyz de Cabres, e Alonso Pé
rez, bachiller, e Anbrosio Pérez, alcaldes, e Juan Blásquez de Ayuso e Gil Sán
chez el Moco, regidores e oficiales que fueron el año pasado, e presentaron en el 
dicho concejo esta carta de provisión e fue leída por mí Andrés González esca
vano del concejo.

E luego el dicho concejo e oficiales la obedecieron, e recibieron por oficiales 
a los en ella contenidos e recibieron dellos juramento en forma de derecho que 
cada uno dellos usará e guardará su oficio segund derecho e segund se contiene 
en la dicha provisión.

Testigos: Sancho Martín Xastre e Pedro Goncález Castaño e Martín 
Blásquez Ferrador el Moco, e Pedro de las Olivas, escrivano, e los dichos alcal
des e regidores de suso nonbrados del año pasado.

(firma)
Andrés Goncález.
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E agora, por parte de algunas aljamas de los dichos judíos e personas parti
culares dellos, nos es fecha relagión que ellos deven e son obligados a dar e pa
gar algunas contías de maravedís e otras cosas a algunas personas, christianos e 
moros, nuestros súbditos e naturales, e ellos e otras personas los deven a ellos 
otras contías de maravedís e otras cosas, e que ellos non tienen con qué pagar, 
salvo con las dichas debdas e algunos bienes rayzes, e que, si aquellos e las di
chas debdas non les oviesen de ser rebebidos en pago por su justo precio e valor, 
que recibirían agravio e daño; e nos fue suplicado que, gerca dello les mandá
semos proveer de remedio, conmo la nuestra merged fuese e, por quanto nuestra 
merged e voluntad es que lo que ansí mandemos gerca del salir de los dichos 
judíos, se cunpla en el dicho tienpo, nin que ello suponga ynpedimento alguno, 
tovímoslo por bien.

Por que vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e ju- 
redigiones que luego que, con esta nuestra carta o con el dicho su traslado sig
nado, fuéredes requeridos, la qual mandamos que vos sea notificada dentro de 
veynte días primeros siguientes de la data della, fagades pregonar públicamente 
por ante escrivano público por las plagas e mercados e logares acostunbrados, 
que todos los cristianos a quien deben los dichos judíos qualesquier debdas o 
judíos a quien devan christianos o moros otras debdas parescan (roto) viven los 
debdores a pedir e liquidar e averiguar (roto) unos deven a los otros, e los otros 
a los otros las (roto) llamadas e oídas las partes, progediendo en la liquidagión 
sinplemente (roto) sin escriptura e figura de juizio, solamente la verdad sabida, 
por manera que todas las dichas debdas e cabgiones sean liquidadas e averigua
das e sentenciadas fasta mediado el dicho mes de jullio primero que viene, e las 
que fallardes en los plazos a que se han de pagar fueren llegados e llegaren en el

Hería e a los corregidores e asistentes e alcaldes e merinos, juezes e alguaziles e 
otras justigias qualesquier de las gibdades e villas e logares de los nuestros re- 
ynos e señoríos, e a cada uno e a qualquier de vos a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o su traslado, sinado de escrivano público, salud y (sic) gragia.

Bien sabedes e devéys saber cónmo nos, por algunas justas cabsas que nos 
movieron conplideras a servigio de Dios e nuestro e bien e pro común de nues
tros reynos e nuestros súbditos e naturales dellos, mandamos por nuestras car
tas, firmadas de nuestros nonbres, e selladas con nuestro sello, que todos los 
judíos moradores y (sic) estantes en los dichos nuestros reynos y (sic) señoríos 
salgan dellos de aquí a en fin del mes de jullio primero que viene deste presente 
año de la data desta nuestra carta, so giertas penas contenidas en las dichas 
nuestras cartas.
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dicho término, las fagades luego dar e pagar a las personas que las ovieren de 
aver por las personas que las deven; e los judíos que non tovieren bienes mue
bles nin semovientes para pagar lo que ansí devieren, costringades e apremiedes 
a los christianos e moros a que regiban e tomen en pago de sus debdas otras 
debdas liquidadas por las partes que se deven a los judíos por cristianos e mo
ros, o en bienes rayzes apreciados por su justo pregio e valor por vos las dichas 
justigias con dos buenas personas en ello entendidas, e con tanto que los dichos 
bienes raízes que ansí se dieren en pago sean en logares donde son vezinos e 
abitantes las personas a quien se deven las dichas debdas; e en las debdas que se 
devieren por los dichos judíos, que non llegaren los plazos durante el dicho 
término de fasta el mediado el dicho mes de jullio, den seguridad dellas a vista 
de vos las dichas justigias, para las pagar a los plazos que las devieren e, si non 
dieren la dicha seguridad, paguen luego las tales debdas, pues se han de yr, e 
después non avrían contra quien aver recurso; e en quanto a las debdas que se 
deven a los dichos judíos por christianos o moros que non fueren llegados los 
plazos nin llegasen dentro del dicho término, fazed que quede averiguado y (sic) 
librado segund dicho es, para que puedan dexar los dichos judíos sus procura
dores christianos o moros o personas en quien gedieren e transpasaren las tales 
debdas o otros sus bienes e cabgiones, para que las cobren a los plazos e segund 
e en la manera que los debdores les están e fueren obligados.

Para lo qual todo que dicho es, con todas sus yngidengias e dependengias, 
vos damos poder conplido. Lo qual todo fazed e conplid, sin enbargo de quales- 
quier leyes, fueros e derechos e ordenamientos que en contrario desto sean que, 
con las quales e con cada dellas dispensamos y (sic) las derogamos en quanto a 
esto atañen, quedando en su fuerga e vigor para adelante.

E los unos en los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para la nuestra cámara, e 
demás mandamos al onbre que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
que paresgades ante nos, doquier que nos seamos, de días que vos enplazare 
fasta quinze días próximos siguientes, so la dicha pena; so la qual, mandamos a 
qualquier escrivano público que para ésto fuese llamado, que dé ende al que vos 
le mostrase testimonio signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se 
cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Santa Fe, a diez e seys días del mes de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
dos años.

Yo el rey; yo la reyna.
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Yo Ferrand Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna, nuestros se
ñores, la fiz escrevir por (roto).

Traslado de la orden de los Reyes Católicos de unos días antes sobre 
deudas contraídas entre cristianos y musulmanes con judíos, y vicever
sa.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 57. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 13-VI-1492).

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta original del rey e de la 
reyna, nuestros señores, escrita en papel, firmada de sus nonbres, e sellada con 
su sello de cera colorada en las espaldas e librada de algunos de los de su conse
jo e de los otros oficiales de la su real casa e corte, su tenor de la qual, segund 
que por ella paresqía es éste se sigue: (documento 131).

Fecho e sacado el traslado del traslado de la dicha carta original del rey e de 
la reyna, nuestros señores, (roto) encorporada, e con ella corregido e concerta
do, en Villanueva de la (pelada, que es en el maestradgo de Alcántara, a veynte e 
un días del mes mayo, año del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de 
mili e quatroqientos noventa e dos años.

Testigos que fuesen presentes e vieron e oyeron leer e concertar este dicho 
traslado con la dicha carta original: Francisco Gómez, escrivano público, e Blas 
Ferrador, vezinos de la dicha Villanueva, e Alonso Martín, vezino de Rena, 
término de Medellín.

E yo Gómez de Ahumada, escrivano de cámara del rey, e de la reyna, nues
tros señores e su escrivano e notario público en la su corte e en todos los sus re- 
ynos e señoríos, este traslado escreví e saqué de la dicha carta original del rey e 
de la reyna, nuestros señores, de suso encorporada, e la correjí e concené en 
presencia de los dichos testigos, el qual va cierto escripto en este pliego de pa
pel, en fe de lo qual fize aquí este mío sygno atal en testimonio de verdad.

Gómez de Ahumada, escrivano.
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El duque de Alburquerque comunica al concejo de Mombeltrán las 
personas a quienes ha encargado la recaudación, en sustitución de los 
judíos expulsados.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 56, recto. Papel, 305 x 292 mm. Original.

Yo don Beltrán de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Huelma fa°o 
saber a vos el concejo, corregidor, alcaldes, regidores e onbres buenos de la mi 
villa de Monbeltrán, (que) de causa de aver de salir del reyno, por ordenanqa e 
mandado del rey e reyna nuestros señores, todos los judíos de sus reynos e se
ñoríos fasta en fyn del mes de jullio deste año de noventa e dos, los judíos que 
tenían arrendadas las rentas de las alcavalas e tercias e pechos e derechos e er- 
vajes de la dicha mi villa de Monbeltrán e su tierra deste año de mili e qua- 
troqientos e noventa e dos avrán de salir del reyno, para non bolver a él.

Por lo qual es mi voluntad que Pedro Gonqález de las Olivas, mi mayordo
mo, e Pedro González del Agila (sic), vezinos de la dicha mi villa de Monbel
trán, sean reqebtores de las dichas rentas deste dicho año de noventa e dos, e 
reciban e recabden por mí e en mi nonbre e para mí todos los maravedís e pan e 
vino e ganados e menunqias e otras cosas qualesquier qu han rentado e valido e 
rentaren e valieren todas las sobredichas rentas e cada una dellas, desde primero 
día de enero deste dicho año de mili e quatro?ientos e noventa e dos fasta en fyn 
del mes de dezienbre deste dicho año, que será un año conplido, para acudir con 
todo lo susodicho a quien les yo mandare.

Por que vos mando que recudades e fagades recudir a los dichos Pedro 
González de las Olivas e Pedro González del Agila (sic), mis reqebtores, e a ca
da uno e qualquier dellos con todos los dichos maravedís e pan e vino e ganados 
e menunqias e otras cosas qualesquier, que asy han rentado e valido e rentaren e 
valieron las susodichas rentas de alcavalas e terqias e pechos e derechos e erva- 
jes de la dicha mi villa de Monbeltrán e su tierra este dicho año de mili e qua- 
troqientos e noventa e dos años, de todo bien e conplidamente en gisa (sic) que 
les non mengüe cosa alguna.

E de lo que asy se diere e pagare a los sobre dichos Pedro González de las 
Olivas e Pedro González del Agila (sic), mis reqebtores, e a cada uno e qual
quier dellos tomen sus cartas de pago e con ellas e con esta carta les serán
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1493, junio, 10. MOMBELTRÁN.
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Traslado de un traslado de la carta de arancel de 16-XII-1476.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 58. Papel, 4 hojas, 223 x 315 mm. Original.

rebebidos por pagados todo lo que asy se les diere e pagare, ca yo, por esta 
carta, do poder a los sobre dichos mis rebebieres e a cada uno dellos para todo 
lo sobredicho e a cada una cosa e parte dello, e para rebebir e recabdar todos 
los maravedís e pan e vino e otras cosas de las susodichas rentas e de cada una 
dellas, de todas e qualesquier personas que devan e ayan a dar e pagar quales- 
quier contías de maravedís este dicho año, de las dichas rentas o de qualquier 
dellas; e asymismo do poder conplido a los dichos mis rebebtores e cada uno e 
qualquier dellos para demandar e abenir e ygualar las dichas alcavalas a todas e 
qualesquier personas que non estén abenidos e ygualados, los puedan demandar 
e abenir e ygualar sus alcalvalas por las leys del quademo del rey e reyna, 
nuestros señores, asy en juyzio conmo fuera dél.

E mando a vos el dicho mi corregidor e alcaldes que las dichas alcalvalas e 
terbias las juezgues e determines contra todas e qualesquier personas que las 
devan e ayan a dar e pagar por las dichas leys del dicho quademo.

E asymismo do poder a los dichos mis rebebtores e a cada uno dellos para 
rebebir e recabdar para mí todas e qualesquier gallinas e perdizes e cabritos e 
otras cosas qualesquier que qualesquier persona ayan e ovieren a dar, por razón 
de las dichas alcavalas e terbias e otras rentas suso contenidas.

De lo qual di esta mi carta de poder, firmada de mi nonbre e refrendada de 
mi contador e sobre escripia en las espaldas della e firmada del nonbre del dicho 
mi contador, que es fecha en la mi villa Cuéllar, a binco días del mes de junio, 
año del nasbimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrobientos e no
venta e dos años.

E yo Gonbalo Fernández de Toro, contador del dicho señor el duque, lo fiz 
por mandado de su señoría.

(firma)
El duque.
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(documento 109)

Que fue fecho e sacado este traslado del dicho traslado del dicho alanzel 
(sic) en la villa de Monbeltrán, a diez días del mes de junio, año del nas^imiento 
de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatroijientos e noventa e tres años.

Testigos que lo vieron e oyeron leer e concertar este dicho traslado con el 
traslado del dicho alanzel (sic): Alfonso López Romano e Martín López, escri- 
vano, e Lope Barvero, vezinos de la dicha villa de Monbeltrán.

E yo, Andrés González, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán, a 
la merced de mi señor don Christoval de la Cueva, señor de la dicha villa, este 
traslado saqué del dicho traslado del dicho alanzel, e lo concerté con él, en uno 
con los dichos testigos, e por ende fiz aquí este mío sig(sígno)no en testimonio 
de verdad.

Traslado de la carta de los Reyes Católicos sobre deudas de los ju
díos.
K.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 57. Papel, 2 hojas, 220 x 310 mm. Original.

Este es traslado bien fielmente sacado de un traslado de una carta del rey e 
reyna, nuestros señores, escripta en papel, e firmado e signado de escrivano 
público, segund por él paresia (su tenor ) del qual es éste que se sigue: 
(documento 132).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado del dicho traslado de la dicha 
carta del rey e de la reyna, nuestros señores, en la villa de Monbeltrán, a treze 
días del mes de junio, año del nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de 
mili e quatro^ientos e noventa e dos años.

Testigos rogados e para ésto llamados que fueron presentes a ver leer e 
concertar este dicho traslado con el dicho traslado de la dicha carta del rey e re
yna, nuestros señores, Martín Blásquez Ferrero e Gil González Menga?enar e
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1492, noviembre, 1. MOMBELTRÁN.
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Ferrand González Barvero e Alvaro, fijo de Alvar González Barvero, vezinosde 
la dicha villa.

El concejo de Mombeltrán se compromete a ayudar en el cobro de 
tributos señoriales a los nuevos recaudadores cristianos.

Va entre renglones ó diz “en” e ó diz “das”; vala.

E yo Andrés González, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán e 
escrivano del concejo de la dicha villa, a la merced de mi señor el duque de Al- 
burquerque, conde Huelma, este traslado fiz escrevir e sacar del dicho traslado 
de la dicha carta del rey e reyna, nuestros señores, e la concerté con él, en uno 
con los dichos testigos, e va concertado, e por ende fiz aquí este mío 
sig(signo)no en testimonio de verdad.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 56, vuelto. Papel, 305 x 292 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, primero día del mes de novienbre, año de mili e 
quatrogientos e noventa e dos años, estando ayuntados a concejo a la puerta de 
la yglesia de señor Sant Juan, a canpana repicada, segund que lo han de huso e 
de costunbre, e estando en el dicho concejo Martín Blásquez Ferrador, alcalde, e 
Ferrand Goncález Montesino e Bartolomé Goncález de Ayuso, regidores , e 
otros asaz ornes buenos de la dicha villa e su tierra, paresció presente Pedro 
Goncález de las Olivas e presento en el dicho concejo esta carta desta otra parte 
contenida, la qual fue leída por mí Andrés Goncález, escrivano.

E, ansy leída, luego el dicho Pedro Goncález fizo requerimiento al dicho 
concejo e oficiales que la cunplan e manden conplir segund en ella se contiene, e 
pidiólo por testimonio.

E luego el dicho Martín Blásquez, alcalde, en nonbre del dicho concejo e 
oficiales, tomó la dicha carta en sus manos e dixo, en nonbre del dicho concejo 
e oficiales, que obesdecía e obedescieron la dicha carta conmo a carta de nues
tro señor natural, al qual Dios dexe bevir por muchos tyenpos e luengos, amén,
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1493, octubre, 1. CUÉLLAR.
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El nuevo duque de Alburquerque comunica a Mombeltrán la llegada 
como corregidor de Pedro Ruiz de Cace res.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 59. Papel, 220 x 200 mm. Original.

Concejo, justicia, regidores, oficiales, e onbres buenos de la mi villa de 
Monbeltrán, mis buenos y (sic) leales vasallos.

Yo enbío al bachiller pedro Ruyz de Cácreres, corregidor que fue desa mi di
cha villa para que tome la posesión desa mi villa en mi nonbre e por mi poder e 
por virtud de una facultad del rey y (sic) reyna, nuestros señores, que vos pre
sentará.

Por ende yo vos mando que luego vos juntéys en vuestro concejo, segund 
que lo avéys de uso e de costunbre e se fagan todos aquellos abtos e diligencias 
que en tal caso se requieren; e asy lleva provisión mía, e para que lo recibáys al 
oficio de corregimiento, segund por ella veréys; yo vos mando que luego le re£i- 
báys e deys posada e ropas e todas las otras cosas, segund que en tienpo del du
que mi señor, que aya santa gloria, se fazía.

Lo qual vos mando que así fagades e cunplades.

e que están prestos de la conplir segund que en ella se contiene, e mandaron 
acodir a los dichos Pedro González de Las Olivas e Pedro González del Agila 
con las dichas rentas, e mandaron que sea apregonado que les acudan con las 
dichas rentas.

E el dicho Pedro González de las Olivas dixo que ya apregonado estava des
de que le dieron el dicho recudimiento, salvo que non se le avía acordado de lo 
presentar.

Testigos: Ferrand Blásquez, fijo de Martín Blásquez, e Juan Sánchez, vezi- 
no, e Martín Blásquez Ferrero e Ferrand Núñez, fijo de Salvador Pérez.

(firma)

Andrés González, escrivano.
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Don Francisco de la Cueva, duque de Alburquerque, contesta a las pe
ticiones presentadas por diversos mensajeros de su villa de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 60, Ia parte. Papel. 220 x 440 mm. Original.

Yo don Francisco de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de Ledesma e 
de Huelma, fago saber a vos el concejo, justicia, regidores, oficiales e onbres 
buenos de la mi villa de Monbeltrán, mis buenos e leales vasallos, que rebebí 
vuestra carta que me enbiastes con Pedro González de las Olivas e Juan Sán
chez Montesyno, alcaldes, e Alonso López Romano, regidor, e Andrés Gonzá
lez, escrivano de vuestro concejo, e Anbrosio Pérez e Ferrand González Mon
tesyno, e asymismo se rezibió el vino e figos e limas e azeytunas que con los 
sobredichos me enbiastes en presente; lo qual vos agradezco e tengo en servizio.

E vy una petición que por los sobredichos, en vuestro nonbre, me fue dada 
de ?iertas cosas e capítulos que me enbiávades a pedir por merged e, porque mi 
voluntad es en todo lo justo e onesto e que sea a mí posible de fazer syn gran 
peijuyzio de mi fazienda fazer vos bien e merzed, a mí plaze de vos dexar libre 
e desenbargada a esa mi villa la dehesa del Pinar del Castillejo, para que libre
mente el conzejo desa dicha mi villa pueda usar della conmo de cosa suya pro
pia, a tal condigión que, quando alguna madera se oviere della de cortar para 
algund vezino desa dicha mi villa, sea con lizen?ia de la justicia e regidores e 
firmada del escrivano de vuestro conzejo; pero que, sy yo mandare labrar asy en 
mi fortaleza conmo en otras qualesquier obras mías desa dicha mi villa e su tie
rra , que se pueda sacar libremente de la dicha dehesa.

Asymismo será necesario que enbíe yo zinco o seys personas para con quien 
yo fable las cosas de mi servizio e del pro e bien común desa mi villa. Bien es 
que lo pongáys en obra, así conmo en todo más largamente vos fablará el co
rregidor, sea creydo.

Fecha en la mi villa de Cuéllar, a primero día de otubre, año de XCIII años.
(firma)
El duque.
Por mandado del duque mi señor: Franzisco de Camargo.
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Un catedrático de teología de Valladolid ordena, por su sentencia, 
que los alijares de Valdetiétar y La Solana sean usados exclusivamente 
por los vecinos de Mombeltrán y su tierra, entregando como contra-

Otrosy, en quanto a la ropa que yo mando dar al alcayde de la fortaleza desa 
mi villa, yo mando que le sean dadas tres camas de ropa, segund van señaladas 
de mi contador e de Andrés González, vuestro escrivano; las quales dichas ca
mas quiero que la dicha mi villa e su tierra den esta primera vez, e non más pa
ra sienpre, nin seáys obligados en ningund tienpo a las remudar nin renovar, por 
quanto esta es mi voluntad por vos fazer bien e merged, que en ningund tienpo 
seáys obligados a dar más ropa de la sobre dicha que agora dais nin a la reno
var nin renudar, segund dicho es.

Otrosy, en quanto a lo que me pidieron que yo non me mandase servir de vo
sotros de carretas e peones e cal e otras servidunbres para mis obras en esa di
cha mi villa e su tierra, a mí plaze de lo fazer así, e quiero que de aquí adelante 
non seáys obligados a dar las dichas carretas e peones e cal nin fazer otras ser
vidunbres en las dichas mis lavores e obras; porque, quando yo mandare labrar 
algo en mis obras al mayordomo desa dicha mi villa o a otra persona alguna, yo 
lo entiendo mandar pagar e quiero e mando que se paguen segund valieren e an- 
dudieren los dichos peones e carretas e traer de cal en esa dicha mi villa e su tie
rra en los tienpos que yo mandare labrar.

En las otras cosas que me pidieron, por la dicha petición, porque yo entien
do, mediante Dios, en este mes de ser en esa dicha mi villa e porque son cosas 
en que yo quiero más deliberación entender, mandé que quedasen para el tienpo 
que yo esté en esa dicha mi villa; gerca e lo qual, yo fablé más largo a los di
chos vuestros mensajeros.

Fecha en la mi villa de Cuéllar, a veynte e quatro días de otubre, año de no
venta e tres.

Yo Gonzalo Fernández de Toro, contador del duque mi señor, lo fiz por man
dado de su señoría.

(firma)
El duque.
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partida 30.000 maravedíes cada año 
que.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 63. Papel, fol. 1-lv. (Traslado de 9-VI-1494).

Por mí, el maestro fray Antón de Nieva, catredático (sic) en la Santa Teolo
gía en el estudio de Valladolid, juez escojido entre partes, conviene a saber, de la 
una parte el yllustre e muy manífico señor el señor don Francisco de la Cueva, 
duque de Alburquerque, conde de Ledesma e de Huelma, e de la otra el concejo 
e ornes buenos de la villa de Monbeltrán e su tierra, e Andrés González, escri- 
vano, e Juan Sánchez Montesino e Femando Ochoa, vezinos de la dicha villa, 
sus procuradores en su nonbre, sobre razón de los alixares e yervas de Valdetié- 
tar e La Solana, término e juredigión de la dicha villa de Monbeltrán, usando 
del poder a mí dado por las dichas partes, pronuncio en la forma siguiente:

aviendo fablado con amas las dichas partes, a su ruego e pedimiento, sobre 
el derecho que cada una de las dichas partes tiene a los dichos alixares de Val- 
detiétar e La Solana, de consentimiento de amas las dichas partes, mando que 
los dichos alixares de Valdetiétar e La Solana queden de aquí adelante, para 
sienpre jamás, sean de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra e sean suyos para 
los poder pager e arrendar e qualesquier personas que ellos quesieren e por bien 
tovieren, tanto que los non puedan vender nin enagenar a persona alguna que 
sean, salvo que todavía fynque conmo dicho es, para el dicho congejo de la di
cha villa e su tierra e para su uso propio dellos, conmo dicho es; e quel dicho 
señor duque e sus subgesores, de agora para sienpre jamás, non puedan meter 
nin mandar meter ganados algunos suyos nin agenos en los dichos alixares a 
pager nin puedan perturbar al dicho congejo de la dicha su villa que los pueda 
pager e arrendar conmo quesiere e por bien toviere; e que la dicha villa de Mon
beltrán e su tierra de y este presente año de noventa e quatro años y pague al di
cho señor duque treynta mili maravedís, pagados en esta manera: la mitad en 
fyn del mes de agosto primero que viene e la otra mitad en fyn del mes de enero 
que será en el año de mili e quatrogientos e noventa e ginco años, e dende en 
adelante en cada un año para sienpre jamás a estos dichos plazos den e paguen 
los dichos treynta mili maravedís al dicho señor duque e a sus herederos e 
subgesores; e que con los dichos treynta mili maravedís pagados en cada un año 
en la manera que dicha es el dicho señor duque e los dichos sus subgesores sean 
contentos e los non puedan pujar al dicho congejo en meter ganados algunos por 
razón alguna que sea o ser pueda; e el dicho congejo de la dicha villa de Mon
beltrán e su tierra sean obligados de pagar al dicho señor duque e a sus subge
sores los dichos treynta mili maravedís, pagados en la forma susodicha en cada

a su señor el duque de Alburquer-
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1494, marzo, 10. MEDINA DEL CAMPO.
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Los Reyes Católicos comunican a los concejos del obispado de Avila 
las personas que han elegido para cobrar la moneda forera durante los 
dos próximos años.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 62. Papel, fols. 1-2. (Traslado de 6-VI-1494).

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Se^ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de £erdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jahén, de los Algarves, de Algezira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, con
des de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neo- 
patria, condes de Rosellón e de £erdania, marqueses de Oristán e de Go^iano, a 
los concejos, corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, 
oficiales e ornes buenos de la gibdad de Ávila e de todas las villas e lugares dese 
obispado segund suelen andar en renta de moneda forera en los años pasados, e

un año para sienpre jamás por los dichos alixares e yervas de Valdetiétar e La 
Solana e non puedan menguar cosa alguna de los dichos treynta mili maravedís, 
por razón alguna que sea, pues quel uso de los dichos alixares queda para el di
cho concejo de la dicha villa e su tierra libre e desenbargadamente.

E mando que las dichas partes queden e estén por todo lo susodicho so las 
penas en el dicho conpromiso contenidas e, para syguridad de los susodicho, 
inando que se fagan dos escrituras, una para el dicho señor duque e otra para el 
dicho concejo de la dicha villa, segund quel licenciado de Alva lo hordenare.

Fray Antonius, magister.
Dada e pronunciada fue esta dicha sentencia en la noble villa de Valladolid, 

a treynta días del mes de enero, año del nas£imiento de nuestro salvador Ihe- 
suchristo de mili e quatroijientos e noventa e quatro años.

Testigos que fueron presentes, rogados e llamados a lo susodicho e al dar la 
dicha sentencia: Juan de Duero, el licenciado Diego de Alva, alcalde mayor del 
dicho señor duque, e Enrrique de la Cueva, vezino de la villa de Ledesma.
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a las aljamas de los moros de la dicha ^ibdad de Ávila e de las villas e lugares 
del dicho su obispado, e a los arrendadores e enpadronadores e cojedores de la 
moneda forera que nos mandamos arrendar e cojer en esa dicha gibdad e su 
obispado este presente año de la data desta nuestra carta, a cada uno e qual- 
quier o qualesquier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su trasla
do sinado de escrivano público, salud e gracia.

Bien sabedes en cónmo. por una nuestra carta firmada de nuestros nonbres e 
sellada con nuestro sello, vos enbiamos fazer saber en cónmo nos avíades a dar 
e pagar este dicho año, en reconosgimiento de señorío real, una moneda vieja 
segund que de derecho se acostunbró a pagar la dicha moneda forera e los otros 
pechos e derechos antiguos, e que la pagásedes de la dicha moneda vieja o desta 
moneda blanca al respeto della contando dos maravedís desta moneda por cada 
un maravedí de la dicha moneda vieja, qual más quesiésedes, los que la dicha 
moneda forera oviésedes de pagar. Por ende, que en esa dicha qibdad e villas e 
lugares pusiésedes nonbrásedes personas que lo enpadronasen e cogesen, e que 
todos los maravedís que en ella montasen toviésedes enpadronados e cojidos, la 
mitad fasta en fyn del mes de mayo primero que vemá deste dicho año e la otra 
mitad fasta en fyn del mes de agosto luego siguiente deste dicho año, para los 
dar e pagar a la persona o personas que nos, por nuestras cartas de recudimien
tos selladas con nuestro sello e libradas de los nuestros contadores mayores, vos 
enbiásemos mandar segund que ésto e otras cosas más largamente en la dicha 
nuestra carta se contenía.

E agora sabed que nos mandamos arrendar en la nuestra corte en el estrado 
de las nuestras rentas, en pública almoneda, la dicha renta de la dicha moneda 
forera a nos pertenesqiente en esta dicha qibdad e villas e lugares este dicho pre
sente año con las condiciones del quademo con quel señor rey don Enrrique, 
nuestro hermano, que santa gloria aya, mandó arrendar e cojer la dicha moneda 
forera destos nuestros reynos el año pasado de mili e quatroqientos e sesenta e 
ocho años, e con otras ciertas condiciones e limitaciones que están asentadas en 
los nuestros libros, entre las quales se contiene que las personas que la dicha 
moneda forera arrendase(n) oviesen el recabdamiento della e, andando en públi
ca almoneda la dicha renta de la dicha moneda forera desa dicha c¡bdad e villas 
e lugares deste dicho obispado, e se remató de todo remate, con las dichas con
diciones en Alonso de Alcacar, vezino de la villa de Alcacar de Consuegra, por 
Cierto precio e contía de maravedís.

E después de lo qual, el dicho Alonso de Alcacar, por ante escrivano mayor 
de nuestras rentas, fizo traspasamiento de la dicha renta e recabdamiento della
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por el presto e contía de maravedís e condiciones e segund e en la manera que 
en él fue rematada para este dicho año en Fernando de Villarreal, vezino de la 
villa de Almagro, e en Alonso Gutiérrez de Madrid, vezinos de la cibdad de 
Toledo. Los quales, estando presente por ante el dicho nuestro escrivano, reci
bieron en sy el dicho traspasamiento, e por los dichos nuestros contadores ma
yores fue consentido ansy; que, por virtud de lo que dicho es, los dichos Fer
nando de Villarreal e Alonso Gutiérrez quedaron por nuestros arrendadores e 
renteros mayores de la dicha renta de la dicha moneda forera desa dicha cibdad 
dese obispado, los quales, nos suplicaron e pidieron por merced que les mandá
semos dar nuestra carta de recudimiento de la dicha moneda forera deste dicho 
presente año, para que la ellos puedan fazer e arrendar e recebir e recabdar.

E, por quanto los dichos Fernando de Villarreal e Alonso Gutiérrez, por ante 
el dicho nuestro escrivano de rentas por todo lo que en la dicha renta monta ft- 
zieron e otorgaron cierto recabdo e obligación, que está asentado en los dichos 
nuestros libros de las rentas, tovímoslo por bien. Por que vos mandamos a todos 
e cada uno de vos en vuestros lugares e jurediciones que luego, que con esta di
cha nuestra carta o con el dicho su traslado, sinado conmo dicho es, fuéredes 
requeridos, dedes e entreguedes e faguedes dar e entregar a los dichos Femando 
de Villareal e Alonso Gutiérrez de Madrid, nuestros arrendadores e renteros 
mayores susodichos, a amos a dos juntamente o a quien su poder para ello ovie
re, firmado de sus nonbres e sinado de escrivano público, todos los padrones 
que tenedes fechos de la dicha moneda forera desa dicha cibdad de Ávila e villas 
e lugares de su obispado, e les dexedes e consintades fazer e arrendar por menor 
la dicha renta cada cibdad, villa e lugar por sí, por antel escrivano mayor de las 
nuestras rentas dese dicho obispado, o por ante su lugarteniente, por las leyes e 
condiciones del quademo de la dicha renta de que de suso faze minción; e que 
recudades e fagades recodir a los arrendadores menores con qualquier de las di
chas rentas que de los dichos nuestros arrendadores e renteros mayores o del 
quel dicho su poder oviere arrendaren a los plazos e segund e por la forma que 
en la dicha nuestra carta, que para ello mandamos dar, se contiene, mostrando 
vos los tales arrendadores menores para ello cartas de recudimientos, contentos 
de los dichos nuestros arrendadores e renteros mayores o del quel dicho su po
der oviere, de cónmo las dichas rentas arrendaron dellos e les contentaron en 
ellas de fiancas a su pagamiento, segund la nuestra hordenanca; los quales di
chos arrendadores menores las puedan cojer e recabdar e recebir por las leyes e 
condiciones del dicho quademo e atento el tenor e forma de la dicha nuestra 
carta e que vos las dichas justicias las juzguedes conforme a ellas.
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Otrosy vos mandamos a todos e cada uno de vos que recudades e fagades 
recodir a los dichos Fernando de Villarreal e Alonso Gutiérrez de Madrid, a 
amos a dos juntamente, o al quel dicho su poder oviere, con todos los maravedís 
que ha montado, rendido e valido e montaren e rentaren e valieren la dicha renta 
de la dicha moneda forera desta dicha qibdad de Ávila e villas e lugares de su 
obispado, e nos devedes e avedes a dar e pagar este dicho presente año, de todo 
bien e conplidamente, en guisa que le non mengüe ende cosa alguna. E dádselo e 
pagá(d)selo todo ello a los plazos e segund e en la manera que se contiene en la 
dicha nuestra carta de que de suso faze mi(n)?ión; e de lo que ansy dierdes e 
pagardes e fiziéredes dar e pagar a los dichos nuestros arrendadores e recabda- 
dores mayores o al quel dicho su poder oviere, tomad e tomen sus cartas de pa
go, por donde vos sean rebebidos en cuenta, que vos non sean demandados otra 
vez; e a otro alguno nin algunos non recudades nin fagades recodir con mara
vedís algunos de la dicha renta de la dicha moneda forera que nos devedes e 
avedes a dar e pagar este dicho presente año en esa dicha qibdad e villas e luga
res del dicho obispado, salvo a los dichos nuestros arrendadores e recabdadores 
mayores o al quel dicho su poder oviere, si non, seyd qiertos que, quanto de otra 
guisa dierdes e pagardes e fizierdes dar e pagar, que lo perderedes e vos non se
rá rebebido en cuenta e lo avredes a dar e pagar otra vez; e, si vos los dichos 
concejos e arrendadores e fieles e cojedores e enpadronadores e las otras perso
nas susodichas o alguno de vos non dierdes nin pagardes nin quesierdes dar nin 
pagar a los dichos nuestros arrendadores e recabdadores mayores o al quel di
cho su poder oviere todos los maravedís que nos devierdes e ovierdes a dar e 
pagar de la dicha rrenta de la dicha moneda forera a los plazos y (sic) en la ma
nera que dicha es, por esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado, sinado 
conmo dicho es, les mandamos e damos poder conplido para que puedan fazer y 
(sic) fagan en vosotros y (sic) en cada uno de vos y (sic) en los fiadores que en 
las dichas rentas dierdes todas las execuqiones, prisiones, venciones e remates 
de bienes e todas las otras cosas e cada una dellas que convengan e menester 
sean de se fazer, fasta ser conplido e pagado lo susodicho, con más las costas 
que avrán culpa ovieren fecho e fizieren en los cobrar, ca nos, por la presente, 
fazemos sanos los bienes que por esta razón fueren vendidos e rematados a 
quien los conpraren.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra cámara e, 
demás, mandamos al omne que vos esta carta mostrare que vos enplaze, que pa- 
rescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que vos 
enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pena; so la qual
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El alcaide de la fortaleza de Mombeltrán reconoce haber recibido 
del concejo de dicha villa tres camas, tal como ordenara el duque de 
Alburquerque.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 60, 2a parte. Papel, 220 x 440 mm. Original.

Conosco yo Blasco Bermúdez, alcayde en la fortaleza de la villa de Monbel- 
trán, por el duque de Alburquerque, conde Ledesma e de Huelma, mi señor, que 
rretjebí de vos Juan Blásquez de Ayuso, regidor en la dicha villa, en nonbre del 
concejo de la dicha villa, tres camas de ropa quel dicho señor duque mandó quel 
dicho concejo me diese; las quales dichas tres camas recebí en esta manera: tres 
almadraques buenos e tres alhamares buenos, e seys sávanas de sedeñas buenas 
e tres cabezales buenos, un almohada buena.

E, porque es verdad, firmé aquí mi nonbre.
Fecho, a veynte e syete días del mes de mar^o, año de mili e quatro^ientos e 

noventa e quatro años.
(firma)
Blasco Bermúdez.

mandamos a qualquier escrivano público, que para ésto fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio sinado con su sino, por que nos sepamos 
en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Canpo, a diez días del mes de mar$o, año del 
nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e noventa e 
quatro años.

Va escrito sobre raydo ó diz “agosto”.
Yo Juan de Torres, notario del reyno de Castilla, la fiz escrevir por mandado 

del rey e de la reyna, nuestros señores.
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El duque de Alburquerque comunica al concejo de Mombeltrán que 
ha encomendado a Enrique de la Cueva, vecino de Ledesma, la recau
dación de sus rentas en su villa y tierra.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 61, recto. Papel, 306 x 218 mm. Original.

Yo don Francisco Ferrández de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de 
Ledesma e de Huelma, fago saber a vos el concejo, justicia, regidores, oficiales 
e onbres buenos de la mi villa de Monbeltrán, que Enrrique de la Cueva, vezino 
de la mi villa de Ledesma, ha de rregebir e regabdar por mí e en mi nonbre las 
rentas de las alcavalas e tercias e pechos e derechos e ervajes desa dicha mi vi
lla de Monbeltrán e lugares de su tierra, deste año de mili e quatrogientos e no
venta e quatro años e del año venidero de mili e quatrogientos e noventa e ginco, 
que son dos años, por quanto arrendó de mí todas las rentas desa dicha mi villa 
de Monbeltrán e su tierra de los dichos dos años por gierta contía de maravedís.

Por que vos mando que recudades e fagades recudir al dicho Enrrique de la 
Cueva e aquel o aquellos que su poder ovieren con todos los maravedís e pan e 
vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier que han rentado e valido e 
rentaren e valieren las dichas rentas e cada una e qualquier dellas, desde prime
ro día del mes de enero deste dicho año de mili e quatrogientos e noventa e qua
tro fasta en fyn del mes de dezienbre del dicho año de mili e quatrogientos e no
venta e ginco, que serán conplidos los dichos dos años, de todo bien e conplida- 
mente en g(u)isa que le non mengüe cosa alguna. E, de lo que asy se diere e pa
gare al dicho Enrrique de la Cueva e aquel o aquellos que su poder ovieren, to
men sus cartas de pago e aquello que así dieren e pagaron será regebido por pa
gado. E a otra persona nin personas non recudades nin fagades recudir con cosa 
alguna de las dichas rentas de los dichos dos años nin de alguno dellos, con 
apergibimiento que quanto dello fuere dado e pagado a otra persona será perdi
do e lo avrán de pagar otra vez al dicho Enrrique de la Cueva o a quien su po
der oviere. Las quales dichas rentas de alcavals e tergias el dicho Enrrique de la 
Cueva e quien su poder oviere puedan arrendar por granado o por menudo e las 
cojer e regebir e recabdar por las leys de los quademos de alcavalas e tergias del 
rey e reyna, nuestros señores, ca para todo ello yo, por esta carta, do poder 
conplido al dicho Enrrique de la Cueva e a quien su poder oviere.
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E los unos nin los otros non fagades al, so pena de ginquenta mili maravedís 
para mi mesa.

De lo qual dy esta mi carta de recudimiento, firmada de mi nonbre e refren
dada de Gonzalo Fernández de Toro, mi contador, e sobre escripia en las espal
das e firmado del dicho mi contador, que es fecha en la mi villa de Cuéllar, a 
quinze días del mes de mayo, año del nas^imiento del nuestro señor Ihesuchristo 
de mili e quatroqientos e noventa e quatro años.

Yo Gonzalo Fernández de Toro, contador del duque mi señor, lo fiz escrevir 
por inandado de su señoría.

(firma)

El duque.

El concejo de Mombeltrán se compromete a pagar las rentas seño
riales a Enrique de la Cueva, recaudador del duque de Alburquerque.
A - AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 61, vuelto. Papel, 306 x 218 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, diez e nueve días del mes de mayo, año de mili e 
quatroqientos e noventa e quatro años, estando ayuntados a concejo cabe la 
yglesia de señor Sant Juan de la dicha villa, a canpana repicada segund que lo 
han de huso e de costunbre de se ayuntar, e estando ende presentes en el dicho 
concejo el bachiller Alonso Pérez e Martín Blásquez, escrivano, alcaldes, e Juan 
Blásquez de Ayuso e Sancho Martín, regidores, e Ferrand Álvarez, alguazil, e 
otros asaz ornes buenos de la dicha villa, pares^ió y presente Enrique de la 
Cueva, vezino de Ledesma, e en presencia de mi, Andrés González, escrivano 
público del concejo de la dicha villa, el dicho Enrique de la Cueva presentó esta 
carta de recudimiento del duque nuestro señor, desta otra parte contenida, e la 
fizo leer por mí el dicho escrivano.

E, ansí presentada e leyda, luego el dicho Enrique de la Cueva requirió al di
cho concejo e oficiales que la cunplan e guarden e mantengan segund que en ella 
se contiene e so las penas en ella contenidas; e pidiólo por testimonio.
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E luego el dicho concejo e oficiales obedesgieron la dicha carta de recudi
miento con aquella mayor reverencia que podían e de derecho devían, e dixeron 
que están prestos de la conplir en todo e por todo segund que en ella se contiene, 
e mandaron sea ansí apregonada en la plaga pública de la dicha villa, que acu
dan al dicho Enrique de la Cueva o quien su poder oviere con las dichas rentas 
en esta carta contenidas, de los dichos dos años en ella contenidos.

Testigos que fueron presentes: Martín Blásquez Ferrador el Viejo, e Martín 
Blásquez, su fijo, e Pedro Escrivano e Gil González Barvero e Pedro Rodríguez 
Perrero e Martín Blásquez, fijo de Pedro González, e Ferrand Blásquez de la 
Fuente, e otros asaz vezinos de la dicha villa.

(firma)
Andrés Gongález, escrivano.

Está asentado el pregón en el libro del concejo en este dicho día.

Traslado de la comunicación regia de los encargados del cobro de 
moneda forera.
A.- AM Mombellrán. Carpeta 2, n° 62. Papel, 2 hojas, 220 x 310 mm. Original.

Este es traslado bien e fielmente sacado de una carta del rey y reyna, nues
tros señores, que sus altezas mandaron dar de la moneda forera, escrita en papel 
e sellada con su sello de gera colorada e firmada de giertos oydores e dotores de 
su muy alto consejo, segund por ella paresgía, el su tenor de la qual es éste que 
se sigue: (documento 140).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado de la dicha carta original en la 
villa de Monbeltrán, a seys días del mes de junio, año del nasgimiento de nues
tro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e quatro años.

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e congertar este dicho tras
lado con la dicha carta original: Pedro Gongález, escrivano, e Juan Sánchez, no
tario, e Furtún López, alguazil, vezinos de la dicha villa.
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Traslado de la sentencia sobre el uso de los alijares de Valdetiétar y 
La Solana.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 63. Papel, 2 hojas, 217 x 308 mm. Original.

Este es un traslado bien e fielmente sacado de una carta de sentencia, escrita 
en papel, segund por ella paresgía, su thenor de la qual es ésta que se sigue: 
(documento 139).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado de la dicha carta de sentencia en 
la villa de Monbeltrán, a nueve días del mes de junio, año del nasgimiento de 
nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrof ientos e noventa e quatro años.

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho tras
lado con la dicha carta de sentencia: Ferrand Gutiérrez, escrivano, e Ferrand 
González, fijo del bachiller, e Juan de Tapia, vezinos de la dicha villa.

E yo, Martín López, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán a la 
merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Ledesma e de Huelma, 
este dicho traslado saqué e escreví de la dicha carta de sentencia e lo concerté 
con ella, e va cierto e verdadero, e por ende fiz aquí este mío sig(signo)no er. 
testimonio de verdad.

E yo, Martín López, escrivano público en la dicha villa de Monbeltrán a la 
merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Ledesma e de Huelma, 
fuy presente a todo lo que dicho es, en uno con los dichos testigos, e de ruego e 
pedimiento del señor bachiller, Pedro Ruyz de Cabres, corregidor e justicia ma
yor en la dicha villa de Monbeltrán, este traslado saqué e escreví de la dicha 
carta original e lo concerté con ella, e va pierio e verdadero, e por ende fíz aquí 
este mío sig(signo)no en testimonio de verdad.
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El duque de Alburquerque nombra a los nuevos regidores y alcaldes 
del concejo de Mombeltrán.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 64. Papel, 305 x 262 mm. Original, deteriorado.

Yo don Francisco Fernández de la cueva, duque de Alburquerque, conde de 
Ledesma e de Huelma, del consejo del rey y (sic) de la reyna nuestros señores, 
fago saber a vos el concejo, justigia, regidores, oficiales e onbres buenos de la 
mi villa de Monbeltrán, mis buenos y (sic) leales vasallos, que vy una petigión 
que me enbiastes, por la qual me fazéys saber en cónmo traéys de huso e de 
costunbre en cada un año por el día de año nuevo de mudar los oficiales de al
caldes e regidores, y me suplicados que yo mandase ver los que por un memo
rial me enbiárades señalados firmado de Andrés González, escrivano de vuestro 
concejo, de los quales venía número doblado, e de aquellos yo nonbrase e seña
lase para el año venidero de mil e quatrogientos e noventa e ginco años aquellos 
que yo viese que cunplían a mi servicio e al bien y pro común e buena gover- 
nagión de la dicha mi villa y su tierra.

E yo, vista la dicha vuestra petición y así el memorial de las personas que 
enbiáys señaladas para oficiales del dicho año, porque mi voluntad syenpre fue 
de guardar vuestros buenos usos e costunbres, mandé dar e di mi carta en la 
forma siguiente; por la qual nonbro e señalo para alcaldes del dicho año de mili 
e quatrogientos y noventa y ginco años a Femand Blázquez e Martín Blásquez 
Herrador e para regidores del dicho año a Femand Núñez e a Bartolomé Gargía 
de Ayuso.

Por que vos mando que, luego que con esta mi carta fuéredes requeridos 
juntos en vuestro congejo, segund que lo avéys de uso e costunbre, regibáys ju
ramento en forma sobre la señal de la cruz e las palabras de los santos evange
lios, doquier que más largamente estén escriptos, a los dichos Martín (sic) 
Blázquez e Femand Blázquez, alcaldes, e a los dichos Femand Núñez e Barto
lomé de Ayuso, regidores, que los dichos alcaldes guardarán mi servigio e el pro 
e el bien común de la dicha mi villa, guardarán justigia a todos igualmente por 
amor nin por temor nin por dádiva nin por parentesco non quitarán la justigia a 
una parte por la dar a otra, non alongarán los pleitos maligiosamente; e a los di
chos regidores mirarán, guardarán mi servigio y el pro e bien común de la dicha
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mi villa e farán todo aquello que buenos regidores deven fazer para la buena 
govema^ión de la dicha mi villa. E, asy fecho el dicho juramento, yo vos mando 
que los reqibáys por alcaldes y regidores de la dicha mi villa para el dicho año 
de mili quatroqientos e noventa e cinco años, e los acudades e fagades acudir 
con todos sus derechos e salarios que han e deven aver por cabsa e razón de los 
dichos oficios, bien asy e a tan conplidamente conmo se acudía a los oficiales 
antepasados, e les guardades e fagades guardar todas las honrras, gracias, 
preminencias que les deve(n) ser guardadas por cabsa e razón de los dichos sus 
oficios, ca yo por la presente los proveo para oficiales del dicho año e les doy 
poder conplido para que husen e exentan los dichos oficios el dicho año. E non 
fagades ende al.

Fecha en la mi villa de Cuéllar, a (blanco) días del mes de dyzienbre año del 
nacimiento del nuestro salvador Ihesuchristo de mil e quatrocientos e noventa e 
quatro años.

E yo Francisco García de Camargo, secretario del duque mi señor, la escreví 
por su mandado.

(firma)
El duque.

Los Reyes Católicos solicitan a las villas de la provincia de Ávila 
que nombren y envíen sus procuradores a Santa María del Campo, 
donde se celebrará junta general de hermandades.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 65. (Traslado de 25-V-1495).

El rey e la reyna.
Concejos, justicias, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes buenos 

de todas las villas lugares de la provincia de Ávila, asy realengos conmo aba
dengos e behetrías e señoríos, segund andades en hermandad, asy los que seades 
encabecados en la contribución della conmo los que están por encabecar.
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Yo el rey; yo la rey na.
Por mandado del rey y (sic) de la rey na, Luis González.

Traslado de la cédula real solicitando el nombramiento y envío de 
procuradores.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 65. Papel, 225 x 247 mm. Original.

Este es traslado de una qédula del (rey e la) reyna, nuestros señores, escripia 
en papel e firmada de sus nonbres segund (que por ) ella paresia, el thenor de 
la qual es éste que se sigue: (documento 147).

Sabed que, por algunas cosas conplideras a nuestro servicio e a la esecu^ión 
de nuestra justicia, nuestra merced e voluntad es que sea fecha e celebrada junta 
general de las hermandades de nuestros reynos en la villa de Santa María del 
Canpo, y (sic) que aquella comience por el día de Sant Juan de junio primero 
que verná este año de noventa e cinco. Por ende nos vos mandamos que para el 
dicho tienpo enviedes vuestros procuradores conmo los acostunbrades enbiar, e 
traygan poderes bastantes de los concejos por quien vinieren, para prorrogar el 
término e contribución de la dicha hermandad e para otorgar e consentyr en las 
otras cosas que en la dicha junta mandaremos platicar y (sic) en las otras que 
allí se negociaren; que será servicio de Dios e nuestro e bien de nuestros reynos.

Lo qual vos mandamos que así fagades, so las penas contenidas en las leyes 
de la hermandad. Y (sic) para que lo sepades todos, enbiamos a mandar al 
nuestro juez esecutor de las cosas de la hermandad en la dicha su provincia que 
vos lo faga saber e vos enbíe el traslado de nuestra cédula firmada de su nonbre 
del escrivano provincial de la dicha provincia, por que las villas e lugares 
principales de esa dicha provincia enbiedes vuestros procuradores, segund e pa
ra lo que dicho es.

Fecha a treze días del mes de mayo de mil e quatrocientos e noventa e cinco 
años.
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(firmas)

Gil de Aguila.
Femand Sánchez.

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha cédula original de sus altezas, 
en la fibdad de Avila, a veynte e finco días del mes de mayo, año del nasfimien- 
to de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrofientos e noventa e finco 
años.

Testigos que fueron presentes: Diego de Pareja e Femando de Valdolmillos, 
vezinos de Ávila.

El procurador de la Mesta pide que se restituyan las cañadas reales 
a su paso por el término de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 66. Papel, 2 hojas, 155 x 220 mm. Original, incompleto.

En Ramacastañas, seys días de julio de XCV años.
Honrado señor Luis González de Sepúlvega, contino del rey e la reyna 

nuestros señores e su alcalde mayor de mestas e cañadas, ecétera.
Yo Juan Fernández de Matute, en nonbre e conmo procurador que soy del 

honrrado confejo de la Mesta General de Castilla e de León e de los pastores e 
señores de ganados dél, pido e requiero a vuestra merced que, por quanto en la 
villa de Monbeltrán e su tierra e términos, contra el thenor e forma de los previ- 
llejos de los reyes de gloriosa memoria al honrrado concejo de la Mesta conce
didos e por sus altezas confirmados, han estrechado e labrado e ocupado los 
términos de la dicha villa, .en tal manera e cantidad que non an dexado nin 
dexan cañada por donde los dichos ganados vayan a los estremos e vengan de- 
llos, seyendo conmo es cañada real, y (sic) están tan ferca del puerto real donde 
sus altezas mandan cojer su servicio e montadgo y (sic) los otros derechos de 
sus altezas devidos, por la qual razón los dichos ganados an rebebido e reciben 
mucho daño e agravio, por non los aver dexado anchura de cañada por donde
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los dichos ganados vayan a los estreinos e vengan dellos, segund que en los di
chos previllejos se contiene.

Por que pido e requiero a vuestra merced, en la mejor vía e forma que puedo 
e de derecho devo, vaya a la dicha villa e a sus términos y (sic) mande ver e 
visytar las dichas cañadas y (sic) lo que fallare vuestra merced estar labrado e 
ocupado, de manera que non dexaron anchura de las seys sogas en ancho de a 
quarenta e cinco palmos cada soga, lo inandéys, señor, dexar y (sic) desfazer 
los hedifi^ios que asy falláredes fechos en la dicha cañada e abrir los abrevade
ros, mandando esecutar en sus personas e bienes, de los que asy an quebrantado 
e labrado e hedificado en la dicha cañada, segund que en los dichos previllejos 
se contiene, aquellas penas pecunales, geviles e criminales, que así por lo aver 
fecho en quebrantamiento.

Traslado de la confirmación por los Reyes Católicos en 1488 de la 
carta de villazgo de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 67. Papel, 6 hojas, 155 x 220 mm. Original.

Este es un traslado bien e fielmente sacado de una confirmación del rey y la 
reyna, nuestros señores, de un privillejo de la villa de Monbeltrán, que va aquí 
sacada la cabera e el cabo de la dicha confirmación, que está escripta en par- 
gamino, el su tenor del qual es éste que se sigue: (documento 116).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado de la dicha carta de privillejo e 
confirmación en la villa de Monbeltrán, a diez e nueve días del mes de jullio, 
año del nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mil e quatrocientos e 
noventa e cinco años.

Testigos rogados que fueron presentes e vieron leer e concertar este dicho 
trasjado con la dicha carta de privillejo e confirmación original (sic).
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Los Reyes Católicos intentando poner orden en la diversidad de 
medidas usadas en el reino y tal como lo intentaran antes Juan 11 y En
rique IV, determinan las medidas uniformes que han de utilizarse para 
el pan, el vino y otras mercancías.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 70. Papel, fols. l-2v. (Traslado de 27-11-1497).

Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdaña, de Córdova, de Córgega, de Murgia, de 
Jahén, de los Algarves, de Aljezira, de Gibraltar e de las Yslas de Canaria, con
de e condesa de Bargelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas 
e de Neopatria, condes de Rosellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de 
Gogiano, al príncipe don Juan, nuestro muy caro e muy amado fijo, e a los du
ques, marqueses, condes, perlados e ricos ornes, priores e a los del nuestro con
sejo, oydores de la nuestra abdiengia, alcaldes e a otras justigias de la nuestra 
casa e corte e changellería, e a los comendadores e subcomendadores, alcaydes 
e tenedores de los castillos e casas fuertes, e a los congejos e asistentes, corregi
dores, alcaldes, juezes, alguaziles, merinos, regidores, veynte e quatros, jurados, 
fieles, cavalleros, escuderos, ofigiales e ornes buenos de todas e qualesquier gib- 
dades e villas e logares, merindades e juntas, que agora son o serán de aquí 
adelante, de los nuestros reynos e señoríos, e a todas e qualesquier universida
des e personas singulares de qualquier estado o condigión, preheminengia e di- 
nidad que sean, a quien lo de yuso contenido en esta nuestra carta e premática 
sengión atañe o atañer puede en qualquier manera, e a cada uno e qualquier de 
vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su traslado signado de escrivano 
público, o de ella supierdes en qualquier manera, salud e gragia.

Bien sabedes e a todos es notorio quanta desborden ay en los dichos nuestros 
reynos, por la diversidad e diferengia que ay entre unas tierras e otras en las 
medidas de pan e vino, ca se hallan en una comarca en unos logares las medidas 
mayores y (sic) en otros menores, y a unos es fecha relagión que en un mismo 
logar ay una medida para conprar e otra para vender, de que algunas vezes los 
conpradores y otras vezes los vendedores regiben engaño e agravio e dello se si
gue pleitos e contiendas. Sobre lo qual todo el señor rey don Juan, nuestro padre 
de gloriosa memoria,- cuya ánima Dios aya, en las cortes que fizo en Madrid el
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año que pasó de treynta e ginco años, fizo e hordenó una ley de giertos capítulos 
della que en este caso dispone larga y espresamente, su tenor de los que (le) de 
los capítulos es éste que se sigue:

Yten, que todos los pesos que en qualquier manera oviere en los mis reynos e 
señoríos que sean las libras yguales, de manera que ayan en cada libra diez e 
seys ñongas e non más, e que ésto sea en todas las mercaderías de carne e pes
cado e en todas las otras cosas que se acostunbran vender e vendieren por li
bras, so pena que qualquiera que lo contrario fiziere yncurra en las dichas pe
nas.

Yten, que toda cosa que se vendiere por arrovas en todos los mis reynos e 
señoríos, que aya en cada arrova veynte e ginco libras e non más nin menos; y 
en cada quintal quatro arrovas de las sobredichas; y el que lo contrario fiziere 
yncurra en las dichas penas.

Yten, que la medida del vino, ansy de arrovas conmo de cántaras e agunbres 
e medias agunbres o quartillos, que sea la medida toledana e en todos mis re
ynos e señoríos non se conpre nin venda por granado nin por menudo, salvo por 
esta medida, non enbargante que digan algunas gibdades e villas e lugares de 
comarcas que lo tienen por previllejo e uso e costunbre de vender e conprar por 
mayor o menor medida, que todavía se venda por la dicha medida toledana, so 
las dichas penas.

Yten, que todo el pan que se oviere de vender e conprar que se venda y 
conpre por la medida de la gibdad de Ávila, e ésto ansymismo en las fanegas 
conmo en los gelemines e quartillos se guarde en todos los mis reynos e seño
ríos, non enbargante que digan que tienen de previllejo e uso e costunbre de 
conprar e vender por otra medida; pero, si alguna o algunas personas tienen fe
chas algunas rentas o obligagiones por algund pan, que paguen la tal renta e 
obligagión que ansí se fizieren segund la medida que se usava al tienpo que ansí 
se obligaron, pero que non conpren nin vendan salvo por la dicha medida de la 
dicha gibdad de Ávila, so pena quél que lo contrario fiziere yncurra en las di
chas penas.

Yten, que las dichas gibdades e villas e lugares de los dichos mis reynos, ca
da uno a su costa, sean tenudos de enbiar e enbíen a la dicha gibdad de Burgos 
por el dicho marco e ley de plata e a la dicha gibdad de Toledo por la dicha 
medida de vara e pesos e medidas de vino e libras e arrovas e quintales, e a la 
dicha gibdad de Ávila por las dichas medidas de las dichas fanegas e gelemines 
e quartillos; de manera que sea traído a todas las dichas gibdades e villas e lu-
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Y eso mismo por otra ley fecha por el señor rey don Enrique, nuestro her
mano, cuya ánima Dios aya, en las cortes que fizo en la dicha cibdad de Toledo 
el año que pasó de sesenta e dos años.

E, porque del uso e guarda de las dichas leyes se sigue grand provecho e uti
lidad a nuestros súbditos e naturales e por ellas por la mayor parte se remedian 
los dichos daños e ynconvenientes, mandamos e hordenamos que de aquí ade
lante guardedes e cunplades e fagades guardar e conplir las dichas leyes en todo 
e por todo, segund que en ellas e en cada una dellas se contiene, e, en guardán
dolas e cunpliéndolas, usedes e fagades usar de aquí adelante en las conpras e 
ventas y en las datas e rebebías y en las cartas y en las obligaciones e contratos 
e censos e arrendamientos que de aquí adelante se fizieren por las dichas medi
das, conviene a saber: en el pan por la medida de Avila, y los medios celemines 
a este respeto; y en el vino por la medida de Toledo, y el acunbre de ocho acun- 
bres por cántaro a este respeto.

E, por que las dichas leyes sean mejor e más préstamente conplidas y execu- 
tadas, nos entendemos de enbiar a esas dichas cibdades e villas e lugares que 
son cabecas de partido para que lo fagan traer e trayan a devido efecto, a los 
quales mandamos que tomen e lieve la medida de la media fanega de pan e me
dio celemín de la dicha cibdad de Ávila y la medida de la cántara de vino de la 
dicha cibdad de Toledo y el medio acunbre a este respeto, para dar en cada una 
desas dichas cibdades e villas, que son cabeca de arcobispado e obispado e me- 
rindad e partido, las dichas medidas de pan e vino conformes, yguales con las 
dichas medidas quél levara, que han de yr señaladas con nuestras armas reales

gares de los dichos mis reynos en todo el mes de mayo primero que viene, deste 
presente año, de manera que todo lo suso dicho se cunpla y execute desde el 
primero día del dicho mes de mayo deste dicho año en adelante.

E mando a los alcaldes e otras justicias de todas las dichas cibdades e villas 
e lugares de los dichos mis reynos e señoríos, que lo fagan ansí pregonar públi
camente por las placas e mercados e lugares acostunbrados por pregonero e 
ante escrivano público, por que todos lo sepan e non puedan pretender yno- 
rancia; e fecho el dicho pregón que fagan guardar e guarden dende adelante lo 
susodicho e cada cosa dello y executando las dichas penas en los que non 
cunplieren.

La qual dicha ley fue después confirmada por el dicho señor rey don Juan en 
las cortes que fizo en la cibdad de Toledo el año que pasó de treynta e seys 
años.
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para que los dichos concejos e cada uno dellos lo hagan cada uno a su costa, y 
las regiban ante escrivano e las tengan de manifiesto en una guarda. E manda
mos a los otros congejos de las otras gibdades e villas e lugares de cada uno de 
los dichos partidos que dentro de treynta días, después que en la cabega dellas 
fuere pregonada esta nuestra carta o su traslado signado, enbíen a la gibdad o 
villa que es cabega de su partido a tomar e congertar medidas para ellos de pan 
e vino, iguales con las suso dichas e selladas con el sello de la gibdad o villa de 
donde las levaren, e que sean las medidas del congejo, las del pan de piedra o de 
madera con chapas de fierro, y las medidas del vino que sean de cobre, y las 
regiban ante escrivano; y que la persona que nos para ello enbiáremos dexe a 
los dichos congejos pringipales las dichas medidas selladas conmo dicho es, por 
ante escrivano, sin los pedir nin levar, por el congertar e sellar dellas, cosa al
guna; de lo qual fagan primeramente juramento en el nuestro consejo, e dende 
en adelante las otras medidas de pan e vino que se ovieren de hazer se fagan 
conformes e yguales con las dichas medidas e selladas conmo dicho es, e non de 
otra guisa.

E qualquiera que con otra medida midiere, salvo con las dichas medidas, que 
por la primera vez que le fuere provado caya e yncurra en pena de mili mara
vedís e que le quiebren públicamente la tal medida e se ponga en la picota, e por 
la segunda vez caya e yncurra en pena de tres mili maravedís y esté diez días en 
la cadena, y por la tergera vez le sea dada la pena de falso; y en esta mesma pe
na caya e yncurra qualquier carpentero e calderero o otro ofigial que de otra 
guisa fiziere las medidas de pan e vino.

E, por quitar ocasión de herrar e por que lo susodicho mejor se guarde, 
mandamos e defendemos que de aquí adelante ningund escrivano sea osado de 
fazer nin regebir contrato nin obligagión de venta nin genso nin arrendamiento 
nin por otra cabsa alguna de pan, salvo por nonbre desta dicha medida de Avila, 
nin del vino, salvo por la medida de Toledo; nin escrivano alguno los regiba nin 
dé signada obligagión nin contrato nin otra escriptura alguna que suene por la 
medida vieja nin por otra medida de pan nin por otra medida de vino, so pena 
que las partes que por otra manera contrataren pague cada uno lo que montare 
la contía del contrato o debda con el doblo, y demás que tal obligagión y contra
to sea en sí ninguno y de ningund valor e efecto; e desde agora, por la presente, 
le damos por ninguno e de ningund valor e efeto, non enbargante que sean robo
rados por juramento o por otras qualesquier penas e firmezas; e demás quel es
crivano quel tal contrato e obligación regibiere pierda el ofigio del escrivanía e 
sea ynabile para la usar dende en adelante y pague por cada vez diez mili mara
vedís de pena, de las quales a dichas penas sea la mitad para la nuestra cámara
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e de la otra mitad sea la mitad para el que lo acusare y la otra mitad para el que 
lo sentenciare y para el que lo executare.

Y en quanto a los contratos que fasta aquí están fechos, mandamos que pa
guen por las dichas medidas de Avila e Toledo al respecto de conmo sale, 
aviendo consideración a las otras medidas que están otorgadas; e que los man
damientos que se ovieren de dar para executar los tales contratos, se den por fa
negas e cántaras de las dichas medidas de Ávila e Toledo al dicho respeto e non 
por las dichas medidas viejas; nin los juezes nin los escrivanos den de otra ma
nera los mandamientos e sentencias que ovieren de dar, so pena que por la pri
mera vez cada uno de los dichos juezes e escrivanos cayan e yncurran en pena 
de cinco mili maravedís, por la primera vez, e por la segunda de diez mili mara
vedís e por la tercera veynte mili maravedís, repartidos en la manera susodicha; 
e demás que las sentencias e mandamientos que de otra guisa se dieren sean en 
sí ningunas e de ningund valor e efecto.

E mandamos a vos los del nuestro consejo que dedes desta nuestra y premá- 
tica sención nuestras cartas e sobrecartas, selladas con nuestro sello e libradas 
de vosostros, quantos vierdes que son menester para todos los partidos e cibda- 
des e villas e lugares de nuestros reynos, que vierdes que son menester; e en ca
da una dellas el executor o executores que vos paresciesen para que traigan lo 
contenido en esta nuestra carta a devida execución. Las quales dichas nuestras 
cartas mandamos que sean obedescidas e conplidas bien ansí conmo si de nos 
fuesen firmadas. Por ende, mandamos a vos las dichas justicias de cada una de 
las dichas cibdades e villas e lugares e a cada uno en vuestros lugares e jure- 
diciones que, con toda diligencia, fagades guardar esta nuestra carta e prémati- 
ca sención e las hordenancas en ellas contenidas e las cartas e sobrecartas que 
ansí della fueren dadas, y executedes las penas en las personas e bienes de los 
que contra ella fueren e pasaren, so virtud del juramento que avedes fecho e 
avedes de fazer al tienpo que cada uno de vos recibió e ha de recebir el oficio de 
juez o executor.

E, por que lo de suso contenido sea mejor guardado e persona alguna dello 
non pueda pretender ynorancia, mandamos a vos las dichas justicias e cada una 
de vos en vuestros logares e jurediciones que fagades pregonar públicamente 
esta dicha nuestra carta o su traslado signado o qualquier de las dichas sobre
cartas por esas dichas cibdades e villas principales; e eso mesmo faga la perso
na o personas que para la execución dellas fueren enbiadas, e dexe en cada una 
dellas un traslado signado desta nuestra carta, en poder del escrivano del 
concejo.
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E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merqed e de las otras penas de suso contenidas, e de diez mili 
maravedís para la nuestra cámara; e demás mandamos al omne que vos esta 
nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades ante nos en la nuestra 
corte, doquier que nos seamos, del día que vos enplazare fasta quinze días pri
meros syguientes, so la dicha pena; so la qual mandamos a qualquier escrivano 
público, que para ésto fuere llamado, que dé ende al que vos la mostrare testi
monio signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro 
mandado.

Dada en la qibdad de Tortosa, a nueve días del mes de enero, año del nas?i- 
miento de nuestro salvador Ihesuchrsito de mili e quatrogientos e noventa e seys 
años.

Yo el rey; yo la reyna.
Yo Juan de la Parra, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz 

escrevir por su mandado.

EZ regidor Juan Blázquez apela contra la decisión del arcipreste Rui 
García Manso de subir el precio por las sepulturas dentro de la iglesia 
de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 68. Papel, 2 hojas, 155 x 218 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, ocho días del mes de jullio, año del nasgimiento 
de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatroqientos e noventa e seis años, 
en presencia de mí el notario público por la abtoridad apostólica e de los testi
gos de yuso escriptos, paresqió presente Juan Blásquez Angel, regidor, vezino 
de la dicha villa, e ansy conmo procurador que se dixo ser del concejo de la di
cha villa, e dixo que, por quanto a su notiqia es venydo conmo el señor arcipres
te Ruy Garqía Manso mandó a los de la dicha villa, so pena de excomunión, que 
non enterrasen en la yglesia cuerpo de difunto ninguno syn que primero pagasen 
dozientos maravedís por la sepultura nueva e gient maravedís por la sepultura 
vieja, en el qual mandamiento dixo que el dicho concejo e él en su nonbre son
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E el dicho Juan Belásquez, regidor, pidiólo por testimonio.
Testigos que fueron presentes: Andrés González, escrivano, e Gil Sánchez, 

regidor, e Gil González Barvero, vezinos de la dicha villa.
(firma)
Pedro González, notario.

(firma)
Pedro González, notario.
E después desto, en la dicha villa, antel señor Andrés Alonso Manso, vicario 

en la dicha villa, e en presencia de mí el dicho notario, este dicho día pares^ió 
antél presente el dicho Juan Blásquez, regidor e conmo primero que se dixo del 
dicho concejo de la dicha villa, e dixo que, por quanto a su noticia es venido que 
el señor arcipreste mandó a los clérigos que non dexasen enterrar cuerpo ningu
no sin que primeramente paguen dozientos maravedís de sepultura nueva e <jient 
maravedís de sepultura vieja, pidió al dicho señor vicario le mande dar traslado 
del dicho mandamiento que está por ante Juan Sánchez, notario, que y estava 
presente, para an dezir e allegar de su derecho.

El dicho señor vicario dixo e mandó al dicho Juan Sánchez, notario, que pre
sente estava, que le dé un traslado o dos o más, los que quesiere, preguntándole 
su derecho.

Testigos que a ésto fueron presentes: Juan Ochoa e Juan Blásquez Guerra e 
Rodrigo de Dueñas, vezinos de la dicha villa.

E yo Pedro González, notario público por la abtoridad apostólica, fuy pre
sente a lo que dicho es en uno con los dichos testigos e, de pedimiento del dicho 
Juan Blásquez, este público ynstrumento escreví; por ende fiz aquí este mío sino 
atal en testimonio de verdad.

muy agraviados, porque diz que les saca de us usos e costunbres que antigua
mente tienen, porque nunca pagaron más de c¡ent maravedís por la sepultura 
nueva e ginquenta maravedís por la sepultura vieja, y (sic) por esta cabsa dixo 
ser grand agravio al dicho concejo, e de cónmo oy dicho día dixo ser venido a 
su noticia el dicho tal mandato, por ende desde agora, dixo, que apelava, en 
nonbre del dicho concejo, de tal mandamiento para ante quien e con derecho de
va seguir la tal apelación; e de cónmo lo dixo, pidiólo ansy por testimonio sig
nado, para guarda e conservación del derecho del dicho concejo, e suyo en su 
nonbre.
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Los Reyes Católicos reiteran su orden de utilizar las mismas medidas 
en todo el reino.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 70. Papel, fols. 1-3. (Traslado de 27-11-1497).

Don Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, Secjilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Sevilla, de Qerdaña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jahén, de los Algarves, de Aljezira, de Jibraltar e de Yslas de Canaria, condes 
de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopa- 
tria, condes de Ruysellón e de Qerdania, marqueses de Oristán e de Go?iano, a 
vos el conqejo, corregidor, justicia, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e 
ornes buenos de la noble qibdad de Ávila e de todas las otras $ibdades e villas e 
lugares, ansí de su tierra e obispado conmo de todos los otros nuestros reynos e 
señoríos, e a cada uno de vos a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado sygnado de escrivano público, salud e graqia.

Sepades que nos mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada, de nues
tros nonbres e sellada con nuestro sello e señalada en las espaldas de algunos de 
los del nuestro consejo, en que se faze minqión de ciertos capítulos contenidos 
en una ley fecha por el rey don Juan, nuestro señor e padre, en las cortes que fi
zo en la villa de Madrid el año de mili e quatroqientos e treynta e $inco, el tenor 
de los quales dichos capítulos en la dicha ley contenidos e de la dicha nuestra 
carta es éste que se sygue: (documento 151).

E porque nuestra merqed e voluntad es que la dicha nuestra carta suso en- 
corporada, con los dichos capítulos de la dicha ley, se guarde e cunpla e se exe- 
cute ansí en esta dicha qibdad e villas e lugares de su tierra e obispado conmo 
en las otras qibdades e villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos, en el 
nuestro consejo fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para 
vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que veades la dicha nuestra carta e los dichos 
capítulos de la dicha ley que de suso van encorporadas, que vos será mostrada 
por de Henao (sic), regidor desa qibdad, que allá para ello enbiamos, e los
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B - AM Mombeitrán. Carpeta 2, n° 70. Papel, fols. 1-3. (Traslado de 27-11-1497).

Este es un traslado de una carta de sus altezas, del rey e de la reyna nuestros 
señores, escripta en papel e sellada con su sello de ?era colorada al pié e firma
da de ciertos nonbres, segund por ella paresia, su tenor de la qual es éste que 
sesygue: (documento 153).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta original de sus altezas en 
la noble gibdad de Avyla, a diez e seys días del mes de febrero, año del nas?i- 
miento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
syete años.

Traslado de la orden regia de utilizar las mismas medidas en todo el 
reino.

guardéys e conpláys e executéys e fagades guardar e conplir e executar en todo 
e por todo segund que en ella se contiene, e contra el tenor e forma dello non 
vayades, nin pasedes, nin consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por al
guna manera, so las penas contenidas en la dicha ley y (sic) en la dicha nuestra 
carta; e, demás, mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos 
enplaze que parescades ante nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, 
del día que vos enplazare fasta quinze días primeros siguientes, so la dicha pe
na; so la qual, mandamos a qualquier escrivano público, que para ésto fuese 
llamado, que dé ende al que vos la mostrare testimonio signado con su signo, 
por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la gibdad de Burgos, a diez días del mes de novienbre, año del 
nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e 
seys años.

Yo Alonso de Mármol, escrivano de cámara del rey e de la reyna nuestros 
señores, la fize escrevir por su mandado, con acuerdo de los del su consejo.

Registrada.
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Testigos que fueron presentes a lo ver leer e concertar: Gómez González, es- 
crivano, e Pedro, fijo de Diego Luis e Femando, fijo de Graviel (sic) Sánchez, 
vezinos de Avila.

E yo Luys Canpofrío, escrivano público en la dicha gibdad de Ávila e su tie
rra por nuestros señores el rey e la reyna, que fuy presente en uno con los di
chos testigos a ver e vi leer e concertar este traslado con la dicha carta original 
de sus altezas, do fue sacado, e lo leí e concerté, e va cierto, e lo fiz escrevir, e 
va escripto en estas quatro planas de papel con esta en que va puesto mi signo, 
e en fin de cada una dellas va puesta mi señal, e fiz quí este mío signo en testi
monio.

El concejo de Mombeltrán se compromete a cumplir y pregonar la 
orden regia sobre medidas.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 70, 2° parte. Papel, fol. 3v, 225 x 311 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, veynte e seys días del mes de febrero, año de mili 
e quatroijientos e noventa e syete años.

Ante Alonso Pérez, bachiller, e Juan Sánchez Montesyno, alcaldes, e Juan 
Blásquez Guerra e Alonso Sánchez Calvo, regidores en la dicha villa, e en pre
sencia de mí Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa, e 
de los testigos de yuso escriptos, paresció presente un onbre que se llamó por 
nonbre Pedro García, vezino que se dixo de Chamartín, e procurador que se 
dixo ser de los pueblos de la cibdad de Ávila, e presentó e leer fizo por mí el di
cho escrivano un traslado de una carta del rey e reyna nuestros señores, del qual 
se sacó este traslado.

E, ansí presentado e leído, luego el dicho Pedro García requirió a los dichos 
alcaldes e fizo , en nonbre del concejo de la dicha villa, que la cunplan e guar
den e fagan conplir e guardar en todo e por todo segund.que en ella se contiene e 
so las penas en ella contenidas; e pidiólo por testimonio.
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E luego los dichos alcaldes tomaron la dicha carta e la pusieron encima de 
sus caberas conmo a carta de nuestros señores reyes naturales, a los quales 
Dios nuestro señor dexe bevir e reynar por muchos tienpos e luengos, amén; e 
dixeron los dichos alcaldes e regidores, en nonbre del concejo de la dicha villa, 
que están prestos de la conplir e fazer conplir en todo e por todo segund que en 
ella se contiene e, en cunpliéndola, mandaron que sea apregonado públicamente 
por los mercados desta dicha villa, por que venga a noticia de todos.

Testigos: Martín Blásquez Ferrador el Moqo e Tomé Núñez Montesyno e 
Ferrand Alonso, fijo de Toribio González e Ferrand González, alguazil, vezinos 
de la dicha villa.

Va entre renglones ó diz “e pidiólo por testimonio”; vala.
(firma)
Andrés González, escrivano.

Traslado del traslado sacado en Ávila sobre uniformidad de medidas.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 70, 1‘ parte. Papel, fols 1-3, 255 x 311 mm. Original.

Este es un traslado bien e fielmente sacado de un traslado de una carta del 
rey e reyna nuestros (señores), escripia en papel, signada e firmada de escrivano 
público segund por ella paresia, el su tenor de la qual es éste que se sygue: 
(documento 154).

E fue fecho e sacado este dicho traslado del dicho traslado de la carta de sus 
altezas en la villa de Monbeltrán, a veynte e syete días del mes de febrero, año 
del nasqimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrofientos e no
venta e syete años.

Testigos que fueron presentes a ver leer e concertar este traslado con el dicho 
traslado de la dicha carta de sus altezas: Pedro de las Olivas e Ferrand Gutié
rrez, escrivanos, e Juan López, peón, vezinos de la dicha villa.

Va entre renglones ó diz “nuestros” e ó diz “obispado” e ó diz “al omes”; 
vala.
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E yo Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa de 
Monbeltrán a la merged de nú señor el duque de Alburquerque, conde Ledesma 
e de Huelma, este traslado saqué e escreví e trasladé del dicho traslado de la di
cha carta de sus altezas e lo congerté con él, en uno con los dichos testigos,e va 
escripto en ginco planas deste papel, con ésta (en) que va my signo, e en fin de 
cada una dellas va puesta mi señal, e por ende fiz aquí este mío sigfszgnojno en 
testimonio de verdad.

Compromiso entre Avila y Mombeltrán de que el pan que se lleva a 
esta última es para mantenimiento de sus vecinos y no para revenderlo.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 71. Papel, 221 x 192 mm. Original.

Yo Herrand Sánchez de Pareja, escrivano público e escrivano de los fechos 
del congejo de la noble gibdad de Ávila, fago fee que en Ávila, veynte e tres días 
de junio, de noventa e syete años, Andrés Gongález, escrivano de los fechos del 
congejo de la villa de Monbeltrán, juró ante el honrrado bachiller Pedro de 
Ayllón, alcalde en la dicha gibdad, por virtud del poder que trae del dicho 
congejo, quel por que los vezinos de aquella villa e su tierra sacaren desta gib
dad e su tierra será para su mantenimiento e non para sacar a revender a otras 
partes, e quel que de otra manera lo sacare el dicho congejo le mandará penar, 
segund que está hordenado entre esta gibdad e aquella villa; e asy lo fará saber 
al congejo de esta dicha gibdad; e que el pan que llevaren desta gibdad que sea 
con gédula de mí el dicho escrivano e quel que lo llevare de tierra de esta dicha 
gibdad que sea con gédula del dicho Andrés Gongález; e que en todo guardará la 
honrra e pro desta dicha gibdad.

E el dicho alcalde mandó que se diesen gédulas de saca.
Lo que daré más largamente signado, tomándome esta fee.

(firma)

Ferrand Sánchez.
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E, porque mi yntingión e voluntad es de en todo vos guardar vuestros buenos 
usos e costunbres, mandé dar e di esta mi carta para vos el dicho concejo, por la 
qual nonbro e señalo para ofyciales del dicho año de noventa e ocho años, para 
alcaldes, a Bartolomé Gómez de Ayuso e a Femand Blásquez, hijo de Martín 
Blásquez, e para regidores del dicho año a Martín Blásquez Ferrador el Moco e 
a Tomé Núñez; a los quales e a cada uno de ellos, juntos en vuestro ayuntamien
to e concejo, segund que lo avéys de uso e de costunbre, vos mando que toméys 
juramento en forma a los dichos alcaldes que bien e fielmente mirarán por mi 
servicio e por el bien común desa mi villa e que librarán los pleitos bien e fiel
mente e que, por amor nin por temor nin por dádiva nin por otra cabsa alguna, 
non quitarán la justicia de la una parte por dalla a la otra nin lo de la otra por 
dalla a la otra, e que a todo su leal poder acortarán los pleitos quanto pudieren; 
e que los dichos regidores mirarán por mi servicio e por el pro y bien desa mi 
villa; e, asy fecho el dicho juramento e por vosotros resabido, voz mando que 
los ayades e res?ibades por alcaldes del dicho año, e así por regidores, e los fa- 
gades acudir e acudáys con todos los derechos e salarios que an y deven aver 
por cabsa e razón de los dichos oficios, segund que a los otros alcaldes e regido
res lo acostunbráys a dar; e así les guardéys y fagáys guardar todas las liberta
des, franquezas, preminencias, que por cabsa e razón de los dichos oficios les

El duque de Alburquerque, un año más, nombra nuevos alcaldes y 
regidores para su villa de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 72. Papel, 310 x 442 mm. Original.

Yo don Francisco Fernández de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de 
Ledesma y (sic) de Huelma, fago saber a vos el concejo, justicias,regidores, 
oficiales e onbres buenos de la mi villa de Monbeltrán, mis buenos e leales va
sallos, que vi una petición que me enbiastes, por la qual me fazíades saber en 
cónmo teníades e tenedes de uso e de costunbre en cada un año por el día de año 
nuevo de mudar los alcaldes e regidores e poner otros, e que agora para el año 
venidero de mili e quatrocientos e noventa e ocho años, que me enbiávades en 
un memorial ciertas personas, mis vasallos, vezinos desa mi villa, para que yo 
nonbrase de aquellos los que quisiese, que cunplan a mi servicio e al bien co
mún desa dicha mi villa.



159

1498, enero, 23. LEDESMA.

340

deve ser guardadas, ca yo, por la presente, los resgibó por alcaldes e regidores 
del dicho año e les doy poder conplido para usar e exerger los dichos ofigios de 
alcaldes e regidores el dicho año de mili e quatrogientos y noventa y ocho años.

E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera, so pena de 
diez mili maravedís a cada uno que lo contrario fiziere.

Fecha en la mi villa de Ledesma, a diez del mes de dizienbre de mili y qua
trogientos e noventa e syete años.

Yo Gongalo Ferrández de Toro, contador del duque mi señor, la fiz escrevir 
por mandado de su señoría.

(firma)
El duque.

El duque de Alburquerque comunica al concejo de Mombeltrán 
quienes son los encargados de recaudar los tributos señoriales durante 
los próximos años en su villa y tierra.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 73, recto. Papel, 305 x 295 mm. Original.

Yo don Frangisco Ferrández de la Cueva, duque de Alburquerque, conde Le
desma e de Huelma, fago saber a vos el congejo e corregidor, alcaldes e regido
res e onbres buenos de la mi villa de Monbeltrán, que Pedro Gongález del Agila 
(sic) e Juan Sánchez, notario, e Anbrosio López, vezinos desa dicha mi villa de 
Monbeltrán, todos tres de mancomún, arrendaron de mí las rentas de las alcava- 
las e tergias e pechos e derechos e ervajes desa dicha mi villa de Monbeltrán e 
de todos los lugares de su tierra, segund suelen andar en renta en los años pasa
dos deste presente año de mili e quatrogientos e noventa e ocho años e del año 
siguiente de mili e quatrogientos e noventa e nueve años, que serán dos años, 
por gierta contía de maravedís, que por las dichas rentas de amos los dichos dos 
años me son obligados a dar e pagar.

Por que vos mando a todos e a cada uno de vos que recudades e fagades re
cudir a los sobredichos Pedro Gongález de Agila e Juan Sánchez, notario, e An
brosio López e aquel o aquellos que dellos su poder oviere(n) con todos los ma
ravedís e pan e vino e ganados e menungias e otras cosas qualesquier que las
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sobre dichas rentas de alcavalas e tercias e pechos e drechos e ervajes de la di
cha mi villa de Monbeltrán e de todos los lugares de su tierra han rentado e va
lido e rentaren e valieren, desde primero día del mes de enero deste dicho año de 
mili e quatroqientos e noventa e ocho años fasta en fyn del mes de dezienbre del 
dicho año de mili e quatro^ientos e noventa e nueve años, que serán los dichos 
dos años conplidos, de todo bien e conplidamente, en gisa (sic) que Ies non 
mengüe cosa alguna. E de lo que asy les fuere dado e pagado, tomad sus cartas 
de pago; e aquello que asy les dierdes e dieren será rebebido por pagado. Que 
yo, por esta carta de recudimiento, do poder conplido a los dichos Pedro 
González del Agila e Juan Sánchez, notario, e Anbrosio López e aquel o aque
llos que dellos poder ovieren, para re^ebir e recabdar e demandar e aver e co
brar e abenir e ygualar las dichas rentas de la dicha mi villa de Monbeltrán e 
lugares de su tierra de los dichos dos años e de cada uno dellos, asy en juyzio 
conmo fuera dél, segund e en la manera que las yo mismo demandaría e recibi
ría e ygualaría e recabdaría e podría regebir e recabdar, presente seyendo; las 
quales dichas rentas de alcavalas e tercias los sobredichos arrendadores e aquel 
o aquellos que su poder oviere(n), las puedan demandar e regebir recabdar e 
aver e cobrar por las leys del quademo del rey e reyna, nuestros señores. Lo 
qual fazed e conplid mostrándonos primeramente escripto en las espaldas desta 
carta de recudimiento e firmado del nonbre del bachiller Pedro Ruyz de Cabres, 
corregidor desa dicha mi villa de Monbeltrán, de cónmo los dichos Pedro 
González del Agila e Juan Sánchez, notario, e Anbrosio López, le contentaron 
de fianzas en mi nonbre a su pagamiento, por todos los maravedís que ellos e 
cada uno dellos me son obligados a dar e pagar por las dichas rentas de los di
chos dos años.

E los unos nin los otros non fagades ende al, so pena de finquenta mili ma
ravedís para mi mesa e de ser obligados a pagar todo lo que por los susodichos 
arrendadores contra vosotros fuere protestado.

De lo qual dy esta mi carta de recudymiento, firmada de mi nonbre e refren
dada de Gonzalo Fernández de Toro, mi contador, e sobreescripta en las espal
das e firmada del nonbre del dicho mi contador, que es fecha en la mi villa de 
Ledesma, a veynte e tres días del mes de enero, año del nas^imiento del nuestro 
salvador Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e noventa e ocho años.

Yo Gonzalo Fernández de Toro, contador del duque mi señor, lo fiz por man
dado de su señoría.

(firma)
El duque.
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Los Reyes Católicos ordenan que se ayude al cobro de la cruzada en 
el obispado de Ávila.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 77. (Traslado de 31-VII-1498).

Los arrendadores encargados del cobro de tributos señoriales en 
Mombeltrán dan sus cartas de fianzas al corregidor.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 73, vuelto. (Traslado de 18-111-1498).

En veynte e nueve días del mes de enero de mili e quatrofientos e noventa e 
ocho años.

Pedro González del Aguila e Juan Ochoa e Juan Sánchez, notario, e Anbro- 
sio López, vezinos de la villa de Monbeltrán, otorgaron esta escriptura de suso 
contenida e se obligaron de la conplir en todo e por todo, segund que en ella se 
contiene; en fe de lo qual firmamos aquí nuestros nonbres.

E otorgáronla non ynovando la escriptura que se otorgó en la fortaleza de la 
dicha villa de Monbeltrán, sobre razón de las dichas rentas, mas que aquella es
té e quede en su vigor e fuerza, segund que está firmada del nonbre de su señoría.

La qual firmaron a treynta días del mes de enero de noventa e ocho años.
E el dicho señor corregidor, en nonbre de su señoría, se dió por contento de 

fianzas, en fe de lo qual firmó aquí su nonbre.
El bachiller Pedro de Cabres.
E yo Pedro González, mayordomo de su señoría, fiz sacar este traslado de 

una carta original que levó el dicho corregidor a su señoría; en fe lo qual firmé 
aquí mi nonbre.

Pedro González, mayordomo.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murgia, de 
Jahén, de los Algarves, de Aljezira, de Jibraltar e de las Yslas de Canaria, con
des de Barcelona e señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de 
Neopatria, condes de Rusellón e de £erdania, marqueses de Oristán e de Gogia- 
no, a vos Diego Ruyz de Montalvo, nuestro regidor en la gibdad de Segovia, 
salud e gragia.

Sepades que por parte del bachiller Pedro de Mercado, tesorero de la santa 
cruzada del obispado de Ávila, nos fue fecha relagión de cónmo él ha tenido e 
tiene cargo por los reverendos in Christo padres obispos de Córdova y (sic) 
Salamanca, de nuestro congejo comisarios apostólicos, de la predicagión, e re- 
capdanga de las bulas de la santa cruzada que nuestro muy santo padre Alexan- 
dre sesto, moderno congedió por forma de jubileo en estos nuestros reynos e se
ñoríos el año e papado de mili e quatrogientos e noventa e syete años.

El qual dicho tesorero diz que está obligado a nos por dar e pagar a los di
chos obispos giertas quantías de maravedís, los quales ha de cobrar de las per
sonas que en el dicho obispado tomaron las dichas bulas e que por falta de fa
vor para las justigias non ha podido nin puede cobrar los dichos maravedís que 
a nos son devidos, en manera que non podrá conplir su obligagión a los plazos e 
términos que es obligado, si más rigurosamente non fuese proveydo contra los 
que ansí deven las dichas bulas. E suplicónos e pidiónos por merged que, gerca 
dello con remedio de justigia lo mandásemos proveer o remediar mandándolo 
dar un executor para que costringa o apremie las personas que deben los dichos 
maravedís de las dichas bulas del dicho obispado de Ávila, que gelas den, pa
guen a los plazos que son tenudos e obligados, o conmo lo nuestra merged fue
se. E nos tovímoslo por bien.

E, porque nos queremos que la cobranga de las dichas bulas se faga lo más 
sin daño e costas de los que deven los maravedís, en manera que particularmen
te ninguna persona que deva bula non pague costa ninguna de más de los sesen
ta e dos maravedís de cada una bula (roto).

Por que vos mandamos que luego que con esta nuestra carta fuéredes reque
rido pongáis buenas personas de congiengia llanas e abonadas, con vuestros po
deres bastantes, para que vayan por todas las gibdades e villas e lugares del di
cho obispado de Ávila a requerir las personas que devan o devieren los mara
vedís de las dichas bulas, seyendo llegados los plazos, para que dentro de nueve 
días primeros siguientes, después que fueren requeridas, conforme a los padro-
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nes, den e paguen al dicho tesorero principal o a quien su poder oviere o a vos 
conmo nuestro esecutor o a la persona o personas que vos pusiéredes e nonbrá- 
redes y (sic) enbiáredes a fazer la dicha cobranza, todas e qualesquier quantías 
de maravedís e otras cosas que por razón de las dichas bulas devan e ayan de 
dar e pagar, por que pagándolas en el dicho término non les será fecha exe
cción nin otras costas nin daños; e por esta vía e forma vos mandamos que se 
faga e cunpla, por que los concejos que algo devieren en el dicho término, se- 
yendo así requeridos o apergebidos, ayan lugar de se socorrer para pagar lo que 
ansí devieren; e, si dentro del dicho término non cunplieren nin pagaren lo que 
ansí devieren, por la presente damos poder e facultad a vos el dicho nuestro co
rregidor o a la persona o personas que vos ansí nonbráredes para que cada uno 
pueda traer e traya vara de justicia conmo mero executor, el qual pueda sacar e 
saque prendas del doblo a cada uno por la quantía que deviere de las dichas 
bulas, e para que las pueda vender e rematar en pública almoneda en el concejo 
donde las dichas prendas se sacaren e de los maravedís que valieren faga pago 
al dicho nuestro tesorero de lo que así, en nuestro nonbre le fuere devido; e, si 
non se pudiere vender e rematar a término convenible en el dicho concejo donde 
fueren sacadas y (sic) en el dicho nuestro tesorero o esecutor se remataren o 
diere sacador para ellas, por la presente, le damos poder conplido para que las 
puedan sacar e llevar fuera del término a qualquier parte quél quisiere o por 
bien toviere, aviéndolas tenido tercero día después que fueren rematadas, por 
que sus dueños las puedan quitar; a los quales queremos y (sic) es nuestra 
merced que les sean tomadas por los maravedís que sobre ellas devieren, sin 
otras costas algunas; pero, si las dexaren rematar en otra qualquier persona por 
más pregio e quantía de lo que ellos ansí devieren, mandamos otrosí que les sea 
tomado la demasía de lo que devieren, por que non ayan lugar de se querellar 
que les fueron llevadas costas ningunas por las bulas que ansí tomaron; por los 
quales dichas ventas e remates de bienes muebles e raízes, mandamos al escri- 
vano o notario o fiel de concejo que para ello fuere llamado e otro qualquier 
oficial que necesario fuere que dé ende de todo lo que pasare fe conplida e fagan 
todos los abtos necesarios e pregones conplideros de gracia, sin llevar costas nin 
derechos algunos.

E, para que mejor e más conplidamente vos el dicho nuestro corregidor o la 
persona o personas que vos ansí pusiéredes e nonbráredes podades e puedas fa
zer la dicha cobranza y (sic) execugiones sin ningund enbarago nin estorvo y 
(sic) el dicho nuestro tesorero principal non tenga cabsa de se nos más de vos 
quexar e pueda (roto) mandamos a todos los duques, condes y (sic) marqueses, 
priores comendadores, alcaydes de casas fuertes e llanas e a todos los corregí-
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dores, alcaldes, alguaziles, merinos, jurados, especialmente a las justicias, o su 
lugarteniente, a quien esta nuestra carta fuere mostrada e della pedido conpli- 
miento, que cada e quando algund esecutor o esecutores fueren por el dicho 
obispado de Avila e se acaescieren por qualquier de vuestros concejos e jure- 
diciones reales e señoríos, a fazer la dicha cobranca, seyendo los plazos llega
dos segund por los padrones paresciera, los dedes una buena posada para ellos e 
sus criados e bestias en lugar convenible, onesta e segura, que non sea mesón, e 
sin dineros algunos por todo el tienpo que ende estovieren a fazer la dicha co
branca; e la posada que les diéredes sea segura por que la hazienda que res- 
cabdase non reciba detrimento. E por que el dicho esecutor non aya nin tenga 
lugar de nos defraudar los maravedís que de los dichas bulas nos son devidos, 
non dando bulas a los que las pagaren o sacaren prendas, mandamos a vos los 
dichos alcaldes que el uno de vos juntéis con el receptor que por nuestra carta, 
al tienpo de la predicación en cada un concejo, fuese nonbrado, e amos a dos 
con el dicho esecutor vays e andéys por las casas de los que ansí deven las di
chas bulas e saquéys las prendas donde necesario fuere a contentamiento suyo, 
conforme a esta nuestra carta, e las deys y (sic) entreguéys para que las venda e 
remate; e las que en él o en el sacador que el diere se remataren, vos los dichos 
alcaldes ó alcalde e recebtor vos mandamos que gelas saquéys e levéys cinco le
guas a la villa o lugar donde vos mandare e de nuestra parte requirieren para 
que ally las tenga nueve días, esperando a sus dueños que las vayan quitando 
sin ningunas costas, las quales dichas prendas sacad e llevad a costa del concejo 
donde se sacaren, e ally les yd a dar a quenta con pago dentro del término que 
vos asynaren de todo lo que vos dieren y (sic) entregaren.

Por lo qual todo e por qualquier cosa nin parte dello, es nuestra merced e 
voluntad que el dicho esecutor non llevéys costas nin derechos algunos, pues a 
él mandamos que non lleve costas ningunas de las prendas que sacare e, si al
guna persona defendiere la prenda por sí o por sus fijos e criados, sacádgela vos 
los dichos corregidores en persona con más las penas en derecho establecidas, e 
fazed en vuestra presencia un escrito de fe y (sic) testimonio en las espaldas de 
cada un padrón, de todas las bulas que se non pueden cobrar de los enpobreci- 
dos e absentes; e de cónmo el dicho alcalde y (sic) recebtor vido dar las bulas e 
de cónmo esta nuestra carta conplistes por que con el dicho tesorero pueda dar 
cuenta reta e verdadera; e los mantenimientos que ovieren menester fazédgelos 
aver a los precios que entre vosotros valieren sin gelos más encarescer nin pu
jar, tratándolos bien e humanamente; y (sic) en el partido que la tierra fuere fra
gosa o se presumiere recebir detrimento, daldes (sic) los vallesteros que vos 
demandaren e para que los aconpañen, pagándoles el dicho esecutor treynta ma-
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Los Reyes católicos, ante las demandas presentadas por los carrete
ros, ordenan que se deje pacer el ganado que llevan en todo el reino.
Bl.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 79. Papel, fols. 2-3. (Traslado de 20-IV-1499).

B2.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 80. Papel, fols l-2v. (Traslado de 4-V-1499).

ravedís a cada uno por cada un día sin los mantenimientos, ansí al respeto, e se
an personas seguras de buen vevir, porque la dicha nuestra fazienda ande a 
buen recabdo, protestando en vos, non lo faziendo, todo el daño que se recrecie
re. Para lo qual todo e para cada cosa e parte dello, si menester ovieren favor e 
ayuda, por la presente vos mandamos que gelo deys e fagáys (roto) ca por la 
presente los tomamos e regebimos so nuestra guarda e seguro, anparo e defen- 
dimiento real, para que desonor ninguno les sea fecho e, si alguna persona o 
personas lo yntentaren e fueren contra este nuestro seguro, progeded contra él e 
contra sus bienes conmo contra aquellos que pasan e quebrantan seguro puesto 
por su rey e reyna e señores naturales.

E los unos nin los otros non fagades ende al por alguna manera, so pena de 
la nuestra merged e de diez mili maravedís a cada uno de vos que lo contrario 
fiziere; e demás mandamos al otnne que vos esta carta mostrare, que vos enpla- 
ze para paresgáys ante nos dentro de quinze días primeros siguientes, de cónmo 
fuéredes enplazados, en la nuestra corte, doquier que nos seamos, a vos ver 
condenar en la dicha pena e a dezir e a llegar por quál razón lo non devistes fa- 
zer e conplir; so la qual dicha pena, mandamos al escrivano, que para ésto fuere 
llamado, que dé ende al que la mostrare testimonio signado, por que nos sepa
mos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a veynte e tres días del mes de febre
ro, de mili e quatrogientos e noventa e ocho años.

Yo el rey; yo la reyna.
Yo Femando de £afra, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la 

fiz escrevir por su mandado.
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Don Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla e 
de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, 
de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jahén, de los Algarves, de Aljezira, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria, conde 
e condesa de Barcelona, señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de 
Neopatria, condes de Ruysellón e de Qerdanya, marqueses de Oristán e de 
Go^iano, a todos los concejos, corregidores, asistentes, alcaldes, alguaziles, re
gidores, cavalleros, escuderos, oficiales, omes buenos de todas las cibdades, vi
llas e logares de los nuestros reynos e señoríos, e a todas las personas a quien lo 
de yuso en esta nuestra carta contenido atañe e atañer puede, e a cada uno e a 
qualquier de vos en vuestros logares e j mediciones, a quien esta nuestra carta 
fuere mostrada o el traslado della, signada de escrivano público, salud e gracia.

Sepades que, por parte de los carreteros que carretean con bueyes en estos 
nuestros reynos e señoríos de Castilla nos fue fecha relación por su petición, 
que ante nos el nuestro consejo fue presentada, diziendo que los dichos carrete
ros, los más dellos, avían servido a los reyes de gloriosa memoria, nuestros pro
genitores e a nos, en las guerras de los moros y (sic) en otras guerras en llevar 
nuestras artellerías e bastimentos e provisiones e que agora, todos los más de
llos, acostunbran cortar madera para fazer casas e leña e carvón, e llevarlo a 
vender con sus bueyes e carretas, e llevar lanas e fierro e sal e carretas e otras 
mercaderías, de unas partes a otras, por todas las cibdades e villas e logares de 
los dichos nuestros reynos e señoríos, donde viene grand provecho a la repúbli
ca. E diz que ansymesmo les es por fuerza e cosa necesaria de soltar sus bueyes 
e ganados para pacer las yerbas e bever las aguas, guardando los panes e las 
viñas e dehesas e semenceras e prados de guadaña, que los concejos guardan e 
acostunbran guardar para sus ganados domados, e que en todo los otros térmi
nos e prados, doquier que andovieren sus ganados cerriles, que son yeguas e va
cas e otros ganados que non son domados, que ellos pueden soltar e pacer con 
sus bueyes sin pena nin calupnia alguna, que de justicia non se les puede vedar. 
E diz que, yendo ansí con los dichos sus bueyes e carretas de paso, caminando 
por muchas partes, por diversas personas les ha seydo e es defendido el dicho 
pasto e los prendan e llevan sus bueyes e achacan e llevan penas e achaques. E 
diz que, aunque lo querellan a los juezes e justicias de las villas e lugares donde 
ansí los prendan, diz que non lo remedian. E en todo diz que han recebido e 
reciben grandes agravios e daños. E por su parte nos fue suplicado e pedido por 
merced cerca dello, con remedio de justicia, les mandásemos proveer, mandán
doles dar nuestra carta para que por los dichos logares e términos para por don
de caminaren e pasaren con las dichas provisiones pudiesen soltar sus bueyes
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E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e dedes mili maravedís para la nuestra cámara; e de
más mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze 
para que parescares ante nos, en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del 
día que (sic) so la qual mandamos a qualquier escrivano público para que ésto 
fuere llamado que dé ende al que vos la mostrare testimonio sygnado son su 
signo, por que nos sepamos en cónmo se cunple nuestro mandado.

Dada en la villa de Alcalá de Henares, a nueve días del mes de margo, año 
del señor de mili e quatrogientos e noventa e ocho años.

Yo el rey; yo la reyna.
Yo Gaspar de Grizio, secretario del rey e de la reyna nuestros señores, la fize 

escribir por su mandado.
E en las espaldas de la dicha carta estavan los nonbres siguientes: Joanes, 

episcopus astoricensis; loanes, dotor; Felipus, dotor; Frangiscus, ligengiatus; 
Nunnio, ligengiatus; registrada; bacalarius de Herrera; Guevara, changeller.

para pager las yervas e bever las aguas en todos los términos libremente, sin 
que por ellos les ayan de prendar nin fazer otros agravios nin daños presona 
(sic) nin presonas algunas, so grandes penas que sobre ello les mandásemos po
ner, o los mandásemos remediar gerca dello, conmo la nuestra merged fuese. E 
nos tovímoslo por bien.

Porque vos mandamos a todos e a cada uno de vos en vuestros logares e ju- 
redigiones que agora e de aquí adelante a cada e quando los dichos carreteros o 
alguno dellos fueren o pasaren por las dichas gibdades, villas e lugares de los 
dichos nuestros reynos e señoríos, o por los términos dellos, con los dichos sus 
bueyes e carretas, los dexedes e consintades pasar e estar e parar sus carretas, 
yendo e viniendo conmo lo han de costunbre, e soltar sus bueyes e vacas que 
llevaren e pager las yervas e bever las aguas libremente, sin pena nin calupnia 
alguna, en todos los términos de las dichas gibdades e villas e logares de los di
chos nuestros reynos e señoríos, con tanto que ayan de guardar e guarden los 
panes e las viñas e huertas e olivares e los prados de guadaña e las dehesas 
dehesadas, que los congejos guardan e acostunbran guardar para sus ganados 
domados.
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E ansimesmo presentaron una escriptura escripia en un papel e firmada de 
los nonbres del bachiller Pedro de Cabres e del nonbre de Pedro González, ma
yordomo, segund por ello paresia, el su tenor de lo qual es, éste que se sigue: 
(documento 160).

E ansí presentado e leído todo lo suso dicho, luego los dichos Juan Sánchez, 
notario, e Pedro González del Aguila, requirieron al dicho concejo e oficiales 
que la cunplan e guarden e la manden conplir e guardar la dicha carta de recu
dimiento e so las penas en ella contenidas; e pidiéronlo por testimonio.

E el dicho concejo e oficiales obedes^ieron la dicha carta de recudimiento 
con la mayor reverencia que podían e de derecho devían, e dixeron que están 
prestos de la conplir e guardar e mantener segund que en ella se contiene, e 
mandaron que sea ansí apregonada en la placa pública de la dicha villa, que 
acudan a los dichos Juan Sánchez, notario, e Pedro González del Aguila e An- 
brosio López e a los que su poder ovieren con los maravedís de las dichas rentas 
en esta carta de recudimiento contenidas.

El concejo de Mombeltrán se compromete a ayudar en el cobro de 
tributos señoriales a las personas que han arrendado tales rentas de su 
señor el duque de Alburquerque.
B.- AM Mombeltrán. Cárpela 2, n° 73, vuelto. Papel, 305 x 295 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, diez e ocho días del mes de marco, año de mili e 
quatrocientos e noventa e ocho años.

Este día, estando el concejo, justicia, regidores, oficiales e omes buenos de la 
dicha villa ayuntados a concejo, cabe la puerta mayor de la yglesia de señor 
Sant Juan de la dicha villa, a canpana repicada segund que lo han de huso e de 
costunbre de se ayuntar, e estando en el dicho concejo Ferrand Blásquez e Bar
tolomé Goncález, alcaldes, e Martín Blásquez el Moco, regidor, e Ferrand Mar
tín, alguazil, e otros asaz ornes buenos, parescieron ay presentes en el dicho 
concejo Juan Sánchez, noatrio, e Pedro Goncález del Aguila, vezinos de la dicha 
villa e presentaron en el dicho concejo e leer fizieron por mí Andrés Goncález, 
escrivano público del dicho concejo, esta carta de recudimiento desta otra parte 
contenida.
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Nombramiento de Andrés de Mercado, vecino de Segovia, como eje
cutor del cobro de las bulas de la cruzada del obispado de Ávila.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 77. (Traslado de 31-VII-1498).

Yo Diego Ruyz de Montalvo (roto) residente en la muy noble $ibdad de Se
govia e su tierra, por el rey e la reyna nuestros señores, fago saber a todas las 
justicias mayores e menores de la (jibdad de Ávila e de todas las villas e lugares 
de su obispado en cónmo nuestros señores, el rey e la reyna me señalaron e 
nonbraron por su executor mayor principal en las cosas tocantes e concernientes 
al oficio de la santa cruzada e para que yo, en su nonbre pusiese nonbrase y 
(sic) enbiase recebtores y (sic) executores suficientes y bastantes, para que con 
diligencia esecutasen e recabdasen todos los maravedís e otras cosas que a sus 
altezas fuesen devidas por razón de los enpadronamientos que en el dicho obis
pado del año pasado de noventa e syete se fizieron de las bulas de a dos reales,

Testigos que fueron presentes en el dicho concejo: Pedro Goncález, escava
no, e Rodrigo Alonso, fijo de Rodrigo Alonso, e Juan Blásquez, Pedro Martín e 
Juan Ponce e Ferrand Díaz Barvero e otros asaz vezinos de la dicha villa.

E los dichos arrendadores dixeron que desque venga el dicho corregidor, se 
lo farían firmar aquí cónmo esta contento de flaneas.

E después desto, este dicho día, salidos de misa mayor, en la placa pública 
de la dicha villa, estando ende asaz gente, los dichos alcaldes e los regidores por 
Juan Blásquez se fizieron apregonar que acudan con las dichas rentas en este 
recudimiento contenidas a las personas en él contenidas e a quien su poder ovie
re, e non a otra persona ninguna si non que lo pagarán otra vez.

Testigos: Ferrand Goncález de los Mijares e Juan Domínguez Calvo e Mi
guel Blásquez, escrivano, e Martín Blásquez, fijo de Alonso Sánchez, e otros 
asaz vezinos de la dicha villa.

E el dicho Juan Sánchez , notario, estuvo a ello presente.
(firma)
Andrés Goncález, escrivano.
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de que se cunplieron e cunplen los plazos en este año de noventa e ocho, segund 
que más largamente se contiene en una carta esecutoria de sus altezas, donde 
este mi poder está ynxerto, la qual venía escripta en papel e firmada de sus rea
les nonbres e sellada con su sello e refrendada de Femando de £afra, su secre
tario, con otras ciertas señales y nonbres, la qual en mi poder queda, su tenor de 
la qual “de verbo ad verbo” es ésta que se sigue: (documento 161).

Por ende, por virtud de la dicha carta executoria de sus altezas, yo el dicho 
Diego Ruyz de Montalvo, corregidor susodicho, por la presente, otorgo e co- 
nosco, que nonbro e subrogo por esecutor para en la dicha 0bdad de Avila e 
para todas las qibdades e villas e lugares de su obispado a vos Andrés de Mer
cado, vezino de la qibdad de Segovia, para que por mí e en nonbre de sus alte
zas pueda fazer e faga todas las execugiones e remates e venciones de bienes a 
todas las personas, vezinos e moradores del dicho obispado de Avila, que deven 
o devieren los maravedís de las bulas de la santa cruzada, guardando en las di
chas execuqiones e remates de bienes el tenor e forma de la dicha carta esecuto
ria de sus altezas, que de suso va encorporada, e non e^ediendo en cosa alguna 
de lo contenido en la dicha carta esecutoria, y (sic) para fazer e dezir todo lo 
que en la dicha carta se faze min^ión e cada una cosa e parte dello, segund que 
en ella se contiene, non añadiendo nin quitando della cosa alguna. Vos doy po
der e facultad conmo yo he e tengo a vos el susodicho, con todas sus yn?i- 
den^ias e dependencias e mergenqias, por quanto vos el dicho bachiller dicho 
Andrés de Mercado distes fianzas llanas e abonadas, que non ex<jederíades en 
cosa alguna de lo contenido en la dicha carta.

En fe e testimonio de lo qual, vos di este mi mandamiento e carta, firmado de 
mi nonbre e signado de escrivano público yuso escripto, que fue fecha e otorga
da en la dicha «jibdad de Segovia, a veynte e nueve días del mes de marco, año 
del nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e no
venta e ocho años.

Testigos que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho traslado con 
la dicha carta original de sus altezas e firmar aquí su nonbre al dicho señor 
Diego Ruyz de Montalvo e otorgar los (roto).

E yo Alonso Rodríguez de la Peña, escrivano público en la dicha cibdad de 
Segovia e su tierra a la merced del rey e reyna nuestros señores presente fuy en 
uno con los dichos testigos a ver sacar, leer e concertar la dicha carta executoria 
original de sus altezas con este dicho su traslado e al otorgamiento del poder en 
ella encorporado, el qual conmo dicha carta va cierto e verdadero, y (sic) tengo 
yo las francas; e, por mandamiento del dicho señor Diego Ruyz e a pedimiento
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del dicho bachiller Pedro de Mercado, lo fiz escrevir e por ende fiz aquí este 
mío acostunbrado signo atal en testimonio de verdad.

Alonso Rodríguez de la Peña.

El concejo de Avila permite la saca de pan de su tierra al concejo de 
Mombeltrán, prometiendo los representantes de éste que dicho pan es 
sólo para su mantenimiento.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 74, recto. Papel. 215 x 263 mm. Original.

Nos Ferrando Guillamas e Ferrand Sánchez de Pareja, escrivanos públicos e 
escrivanos de los fechos del concejo de la noble gibdad de Ávila, fazemos fee 
que en Ávila, sábado, syete días del mes de abril de noventa e ocho años, estan
do ayuntados en concejo a canpana repicada segund que lo an de uso e de cos- 
tunbre, el señor ligengiado Francisco Pérez de Vargas, corregidor en la dicha 
?ibdad, e los señores Pedro González de Ávila e Pedro de Ávila e Francisco de 
Ávila e Gongalo del Peso e Francisco de Henao, e Francisco Valderrávano e 
Diego de Bracamente e Ñuño González del Aguila e Gonzalo Chacón e el secre
tario Pedro de Torres, regidores, dixeron que mandavan e mandaron dar saca de 
pan a la villa de Monbeltrán e su tierra desta dicha ?ibdad e su tierra, lo que 
oviere menester, cada una para su mantenimiento, con alvalaes que den para la 
tierra de la dicha ?ibdad Andrés González, escavano del dicho concejo, e de 
Martín Vlásquez, regidor, e para que non darán lugar, so cargo de juramento 
que primero fagan en el santo sepulcro de Sant Vi^eynte de Ávila, que lo quie
ren para su mantenimiento de los vezinos de la dicha villa e su tierra e que non 
lo sacarán a vender fuera della e que, sy lo sacan a vender fuera de la dicha vi
lla e su tierra, que pierdan el pan que así vendieren e sacaren e las bestias en 
que lo levaron e que a los que lo tal fezieren que los traerán a esta dicha gibdad 
e los entregarán al dicho concejo de Ávila para executar las dichas penas horde- 
nadas por el dicho concejo. Los quales oy dicho día juraron e fizieron el dicho 
juramento en la cruz e santos evangelios en el santo sepulcro de Sant Vi^einte 
de lo thener e guardar e fazer guardar e conplir así. E que a los vezinos de la di-
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cha villa e su tierra que ovieren de llevar pan del tierra de la dicha cibdad que 
antes que les den la dicha alvalá fagan juramento que el dicho pan, que así leva
ren, que será para el abastecimiento de la dicha villa e su tierra e non para otra 
parte egebto el pan cozido, que desto puedan conprar todos los caminantes e to
das las otras personas que lo ovieren menester para su mantenimiento.

Lo qual todo daremos más largamente sygnado, tomándonos este fee.

(firmas)
Femando Guillamas.
Femand Sánchez.

El concejo de Mombeltrán y los procuradores de las aldeas de su 
tierra se comprometen a respetar el juramento hecho en la ciudad de 
Ávila sobre la saca del pan.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 74, vuelto. Papel, 215 x 263 mm. Original.

En la villa de Monbeltrán, martes diez del mes de abril, año desta otra parte 
contenido, estando ayuntados a concejo, cabe la puerta mayor de la yglesia de 
señor Sant Juan de la dicha villa, a canpana repicada, segund que lo han de hu
so e de costunbre de se ayuntar, e estando presentes en el dicho concejo Ferrand 
Blásquez e Bartolomé Goncález, alcaldes, e Martín Blásquez e Tomé Núñez, 
regidores, e Juan Fernández de los Pinos, alcalde del Villarejo, e Pedro Goncá
lez, fijo de Andrés Alonso, procurador del dicho Villarejo, e Diego Múñoz, pro
curador de las Cuevas, e Martín Gutiérrez, procurador de la Majada, e Blasco 
Moreno, procurador del Arroyo Castaño, e los procuradores de Sante Estevan e 
Santa Cruz non vinieron, aunque fueron llamados, e fue leída e notificada en el 
dicho concejo por mí Andrés Goncález, escrivano del dicho concejo, esta carta 
desta otra parte contenida que fue trayda de la dicha cibdad de Ávila por Martín 
Blásquez, regidor, e por mí el dicho Andrés Goncález, escrivano.

E ansí leída, luego el dicho concejo e oficiales recibieron juramento en forma 
sobre un libro mi sal e la cruz encima de los dichos alcalde e procuradores de 
las dichas aldeas, susodichos que mantemán (sic).e. guardarán todo lo contenido
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Traslado de la donación de Inés López a Rui García Manso, realiza
da en 1479.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 75. Papel, 2 hojas, 225 x 312 mm. Original.

In Dey nomini, amén.

en esta dicha carta, e que cada e quando que supieren que algunas personas de 
sus vezinos o de la dicha villa e su tierra quesieren algund (pan) sacar fuera de 
los términos desta villa, que lo vemán (sic) a dezir a los oficiales, para que les 
den las penas en esta dicha carta contenidas. E juránrolo ansí.

E el dicho concejo e oficiales mandaron apregonar esta dicha carta en la 
plaga pública de la dicha villa.

Testigos: Pedro Gongález de las Olivas, escrivano, e Alonso López Romano 
e Ferrand Núñez, fijo de Salvador Pérez e Juan Gongález Carajón e otros asaz 
vezinos de la dicha villa.

E después desto, este día, fue apregonada esta dicha carta e todo lo en ella 
contenido en la plaga pública de la dicha villa. E que, si pan traxieren de fuera 
de la tierra de Ávila, que ansymesmo non lo saquen fuera de los términos de la 
dicha villa, so la dicha pena, nin fecho fariña, so la dicha pena.

E luego paresgieron ay Juan Sánchez del Portal e Alonso Múñoz de la Ver- 
degia, procuradores de Sante Estevan, e fizieron el dicho juramento suso dicho.

Testigos: Pedro Gongález, escrivano, e Andrés Gongález Mengagenar e 
Martín Blásquez, camigero, e Juan Gongález Carajón e Martín López de Ayuso 
e Ferrand Núñez e otros asaz.

Este día paresgió ende presente Juan Galíndez, procurador de Santa Cruz, e 
fizo el dicho juramento.

Testigos: Juan Gongález Carajón e Martín Blásquez, escrivano.
(firma)
Andrés Gongález, escrivano.
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Sepan quantos este público ynstrumento de autorizamiento vieren cónmo en 
la noble gibdad de Avila, treze días del mes de abril, año del nacimiento del 
nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e ocho años, 
antel reverendo señor ligengiado Pablo Gutiérrez, canónigo de León, juez yn- 
quisydor de la erética pravedad de los obispados de Ávila e Segovia e Salaman
ca e Qamora e (gibdad Rodrigo, con labadía de Medina del Canpo, e juez comi
sario e delegado, dado e deputado por el muy reverendo e manífico señor don 
Alonso Camilo del Albornoz, obispo de Ávila, del consejo del rey e reyna, 
nuestros señores, e su presydente en la abdiengia e changellería de sus altezas en 
gibdad Real, e en presengia de nos los notarios públicos en la yglesia, gibdad e 
obispado de Ávila, por la autoridad obispal, e testigos yuso escritos, paresgió y 
presente Frangisco López, notario apostólico, vezino de la dicha gibdad, en 
nonbre en conmo procurador que es del reverendo señor bachiller don Ruy Ga- 
rgía Manso, prior en la yglesia de Ávila e provisor en todo el dicho obispado de 
Ávila, e presentó antel dicho señor juez una carta de donagión, fecha en papel e 
synada de Femand Gongález, escrivano público de Córdova, e firmada de Pedro 
Sánchez, escrivano, segund que por ella paresgía, su tenor de la qual es éste que 
se sigue: (documento 106).

La qual dicha escritura ansy presentada e leyda antel dicho señor juez, luego 
el dicho Frangisco López, en nonbre del dicho señor prior, su parte, dixo que, 
por quanto la dicha escritura original él la avía menester para enbiar a Córdova 
e a otras partes, para con ella fazer gierta provanga que le convenía fazer, para 
traer ante el dicho señor juez, e se teme que se le podría perder por robo o por 
fuego o por agua o por otro caso fortuito, e porque su derecho non peresgiese, 
pydió al dicho señor juez que de la dicha escritura original mandase a nos, los 
notarios ynfraescritos, que sacásemos un traslado o dos o más, los que menester 
oviese, e fielmente los congertásemos e sygnásemos de nuestros sygnos, e en 
ello ynterpusyese su decreto e autoridad, para que valga en juizio e fuera dél.

E luego el dicho señor juez tomó la dicha escritura en sus manos e vyóla e 
leyóla e dixo que, por quanto le paresgía ser buena e verdadera e non rota nin 
rasa nin cangelada nin parte alguna sospechosa, que mandava e mandó que de- 
11a tomásemos un traslado o dos o más, los que menester oviese el dicho señor 
prior e los sygnásemos de nuestros sygnos, a los quales e a cada uno dellos, 
dixo que ynterponía e ynterpuso su decreto e autoridad conplida, para que val
gan e fagan fe en juizio e fuera dél, bien ansy e atan conplidamente conmo la 
dicha escritura original vale (roto) de derecho.
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E luego el dicho Francisco López dixo que lo pedía e pydió por testimonio 
sygnado a nos los notarios, e a los presentes que fuesen testigos para guarda e 
coservaijión del derecho del dicho señor prior, su parte.

A lo qual fueron presentes por testigos: Rui López e Antón de Herreros, 
vezinos de Fonty veros, e Vlasco Fernández, vezino de Chaherrero.

Nombramiento de Francisco de Avila, vecino de Segovia, para co
brar la décima, la cruzada y el jubileo en el obispado de Avila.
B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 76. Papel, fols. 1-lv. (Traslado de 3-V-1498).

Nos el tesorero Alonso de Morales, canónigo de la santa yglesia de Sevilla, 
juez apostólico, subdelegado de la décima e de la santa cruzada e del santo jubi
leo deste presente año, sobrogado por el muy reverendo señor obispo de Sala
manca, juez executor principal para lo susodicho en todos los reynos e señoríos 
del rey e de la reyna nuestros señores, por nuestro muy santo padre Alixandreo 
Sesto Moderno, la qual dicha su delegación pasó ante el notario público e testi
gos ynfraescriptos e, porque el dicho notario dará fe della en la suscripción 
desta nuestra carta a que non la mandamos inxerir a vos, los venerables señores 
provisor, deán e cabildo de la iglesia de Ávila e a todos los agrestes, vicarios, 
rectores, curas e beneficiados e a los honrrados e nobles cavalleros, corregidor e 
justicia, regidores, alcaldes, concejos e oficiales e ornes buenos ansí de la dicha 
Cibdad de Ávila conmo de todas las villas e logares de su obispado e a cada uno 
de vos que con ésta fuéredes requeridos, salud en nuestro señor Ihesuchristo, e a 
las nuestros mandamientos.

Sepades que Francisco de Ávila, vezino de la cibdad de Segovia, tiene cargo 
de recebier e cobrar todos los maravedís e otras cosas avidas en esa dicha cib
dad y en todas las otras villas e logares del dicho su obispado, por razón del 
jubileo que ende se puso e asinó en este dicho año.

Por ende, por el tenor de la presente, por la abtoridad apostólica a nos 
concedida de que en esta parte usamos, en virtud de santa obediencia e so pena



169
1498, abril, 26. SEGOVIA.

357

Nombramiento de Juan de Ávila para el cobro de la cruzada en el 
obispado abulense.

de escomunión, late setengia, mandamos a vos los susodichos e a cada uno de 
vos, en cuyo poder estuvieren los dichos maravedís del dicho jubileo, que des
pués que con esta nuestra carta fuéredes requeridos, fasta tres días primeros si
guientes. andades con todos los dichos maravedís e otras cosas pertesgientes al 
dicho jubileo al dicho Frangisco de Ávila, o la persona o personas que para ésto 
su poder especial oviere; e, si nesgesario es, por la dicha abtoridad apostólica, 
damos poder e facultad al dicho Frangisco de Ávila o a quien su poder oviere, 
conmo dicho es, para cobrar los maravedís e cosas del dicho jubileo e para dar 
carta o cartas de pago e de finequito; la qual o las quales queremos que sean 
firmes e valederas conmo si nos mesmo las diésemos e otorgásemos, presente 
seyendo.

E, si pasado el dicho término non cunplierdes con el dicho Frangisco de 
Ávila o con su procurador o procuradores, agora conmo de entonges e de en- 
tonges conmo de agora, vos descomulgamos en estos escriptos e por ellos.

Fecha en Alcalá, a diez e nueve del mes de abril, año del nasgimiento del 
nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrogientos e noventa e ocho años.

Testigos que fueron presentes a la dicha subdelegagión e a todo lo susodicho, 
llamados e rogados: Suero de Cangas e Gongalo Vásquez de Palengia, continos 
de sus altezas.

Alonso Morales, sancti iubileus apostolicus comisarius.
E, porque yo Diego de Vargas, canónigo de Santiago, notario apostólico, se

cretario del muy reverendo señor obispo de Salamanca, fuy presente a la dicha 
subdelegagión, fecho por su señoría, al dicho señor tesorero Alonso de Morales, 
para entender en todas las cosas tocantes al subsidio, cruzada e jubileo, conmo 
arriba se contiene, porque su señoría estava ocupado de grand enfermedad, e 
ansimesmo fui presente a todo lo que dicho es, en uno con los dichos testigos, 
por ende puse aquí mi nonbre e signo acostunbrado, en fe e testimonio de ver
dad, rogado e requerido.

Jacobus de Vargas, apostolicus notarius.
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1498, mayo, 3. MOMBELTRÁN.
Traslado de los nombramientos para el cobro de la cruzada en el 

obispado abulense.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 76. Papel, fol. Iv. (Traslado de 3-V-1498).

Sepan quantos esta carta de sostitu^ión e poder vieren, cónmo yo Francisco 
de Ávila, vezino de la muy noble cibdad de Segovia, por mí e por virtud del po
der e facultad desta otra parte contenido, a mí dada por el dicho señor tesorero 
Alonso de Morales, otorgo e conosco por esta carta que do e otorgo todo mi po
der conplido, libre e llanero, bastante, segund que lo yo he e tengo e segund que 
mejor e más conplidamente lo puedo e devo dar e otorgar de derecho, e sostitu- 
yo a vos Juan de Ávila, vezino de la cibdad de Ávila, que presente estades, para 
que por mí e en mi nonbre podades demandar e recabdar e recibir e aver e co
brar los maravedís de las bulas e jubileo desta otra parte contenido, e fazer e 
dezir e entender en todo lo contenido en este dicho poder e facultad e conmo en 
él se contiene e dar carta e cartas de pago que valan e sean firmes, conmo si 
(yo) mesmo las diese e otorgase e a ello presente fuese, e quand conplido e bas
tante poder conmo yo he para lo que dicho es otro tal e tan conplido, do e otorgo 
a vos, el dicho Juan de Ávila, con todas sus ynqiden^ias e emerjenqias, anexi- 
daes e conexidades, e con libre e general administración.

E, por que sea cierto e firme e vala e non venga en dubda, otorgué esta carta 
de poder e sostitición antel escrivano público e testigos en ella contenidos, e por 
mayor firmeza la firmé de mi nonbre.

La qual fue fecha e otorgada en la dicha cibdad de Segovia, a veynte e seys 
días del mes de abril, año del nascimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de 
mili e quatrocientos e noventa e ocho años.

Francisco de Ávila.
De lo qual fueron testigos, que estavan presentes: Alvar Goncález, apunta

dor, e Alonso Tenporal, fijo de Pedro Tenporal, e Juan Martín Demani, vezinos 
de la dicha cibdad de Segovia.

E yo Christóval Pérez, escrivano público a la merced del rey e de la reyna nues
tros señores, en la dicha cibdad de Segovia e su tierra, presente fuy a este otorga
miento en uno con los dichos testigos, e fize aquí este mío signo en testimonio.

Christóval Pérez.
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Traslado de la carta de los Reyes Católicos y del nombramiento de 
Andrés de Mercado como ejecutor de la bula de la cruzada.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 77. Papel, 4 hojas, 223 x 310 mm. Original.

Este es traslado (bien e fielmente sacado) de una carta del rey e reyna 
(nuestros señores, escripto en) papel e signado e firmado de escrivano público, 
el su tenor del qual es éste (que se sigue): (documentos 164 y 161).

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho tras
lado con la dicha carta original de los dichos poderes: Martín López, escrivano, 
e Pedro de Olivas e Ferrand González de Aguila, vezinos de la dicha villa.

Va entre renglones ó diz “que”; vala.
E yo Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa de 

Monbeltrán a la merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Le- 
desma e de Huelma, fuy presente a ver leer e concertar este dicho traslado con 
la dicha carta original en uno con los dichos testigos e saqué e escriví con mi 
mano, e por ende fiz aquí este mío sigíszgnojno en testimonio de verdad.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 76. Papel, 2 hojas, 222 x 310 mm. Original.

Este es un traslado bien e fielmente sacado de una carta de poder del tesore
ro Alonso de Morales, subdelegado de la décima e de la santa cruzada e del 
santo jubileo, por el muy reverendo señor obispo de Salamanca, e firmado de su 
nonbre, e signado e firmado de un notario apostólico, escripto en papel, e en las 
espaldas estava otro poder signado e firmado de escrivano e firmado de un non
bre de Francisco de Ávila, el su tenor de lo qual en pos de otro todo es ésto que 
se sigue: (documentos 168 y 169 ).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado de las dichas cartas de poder 
originales en la villa de Monbeltrán, a tres días del mes de mayo, año del 
nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e noventa e 
ocho años.
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Que fue fecho e sacado este dicho traslado del dicho traslado de la carta de 
sus altezas en la villa de Monbeltrán, a treynta e un días del mes de jullio, año 
del nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatro?ientos e no
venta e ocho años.

El duque de Alburquerque nombra nuevos alcaldes y regidores para 
su villa de Mombeltrán.

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho tras
lado con el dicho traslado original: Martín Blásquez, escrivano, e Ferrand Gu
tiérrez de Qelis e Tomé Núñez Montesino, regidor, vezinos de la dicha villa.

E yo Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa de 
Monbeltrán a la merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Le- 
desma e de Huelma, fuy presente en uno con los dichos testigos a ver leer e 
concertar este dicho traslado con el dicho traslado original e le saqué e escriví 
de mi mano e va concertado e por ende fiz aquí este mío sig(signo)no en testi
monio de verdad.

A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2. n° 78. Papel, 311 x 275 mm. Original.

Yo don Francisco Fernández de la Cueva, duque de Alburquerque, conde Le- 
desma e Huelma, fago saber a vos el concejo, justicia, regidores, oficiales e 
ornes buenos de la mi villa de Monbeltrán que vi vuestra petición por la qual me 
fazéis saber que abéys elegido por vuestros oficiales para este año que viene de 
mili e quatrocientos e noventa e nueve las personas siguientes, conbiene a saber; 
para alcaldes a Alonso Romano e Francisco Goncález de las Olivas e a Juan 
Blásquez Angel e a Gil Sánchez de la Fuente, para regidores a Sancho Martín, 
hijo de Juan Blázquez, e a Femand Goncález Montesino e a Martín López, hijo 
de Juan Martín, e a Juan Bázquez, hijo de Martín Blásquez; los quales dezís 
que degistes en número doblado para que dél los yo tomase aquellos que más 
conpliesen a mi servicio e bien e pro común desa mi villa e su tierna, e fuesen 
más ábiles e pertenescientes para regir e governar el bien de la república desa 
dicha mi villa.
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Traslado de la orden regia sobre carretería.
Á.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 79. Papel, 4 hojas, 160 x 220 mm. Original.

B.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 80. Papel, fols. l-2v. (Traslado de 4-V-1499).

Este es un traslado bien e fielmente sacado de una carta del rey e reyna 
nuestros señores, escrita en papel e firmada de sus reales nonbres e sellada con 
su sello de gera colorada en las espaldas e librada de los señores del su muy alto

De los quales, vista vuestra petición, yo mandé tomar para alcaldes del dicho 
año a Pedro González de las Olivas e a Alonso López Romano, e para regidores 
a Hernand González Montesyno e a Martín López, hijo de Juan Martín.

Por ende yo vos mando que los regibades por vuestros alcaldes e regidores 
en todo el dicho año de noventa e nueve, e cunplades sus mandamientos e use- 
des con ellos e con cada uno dellos en los dichos ofigios, segund que fasta aquí 
avéys usado con los otros alcaldes e regidores que hasta aquí an sydo en esa di
cha mi villa, e les guardedes todas las onrras e preheminengias e perrogativas 
(sic) que hasta aquí se an acostunbrado guardar a los otros alcaldes e regidores 
que an sydo en la dicha mi villa e su tierra.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al, so pena de cada diez 
mili maravedís para mi mesa a cada uno de vos que lo contrario hiziere.

Otrosí vos mando que antes que los resgibades a los dichos oficios, regibades 
dellos e de cada uno dellos juramento en forma de derecho sobre la cruz e los 
santos evangelios que bien e fielmente, conmo buenos e fyeles vasallos, guarda
rán todas las cosas tocantes a mi servicio e donde vieren mi deservicio lo arre
drarán e guardarán justigia a las partes que ante ellos litigaren e harán todas las 
cosas tocantes a la república e govemagión desa dicha mi villa e su tierra, 
echándoles en fin de juramento la confusyón dél.

Fecho en la mi villa de Cuéllar, a veynte e dos días del mes de dizienbre, año 
de mili e quatrogientos e noventa e ocho años.

(firma)
El duque.
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Traslado de la orden regia sobre libertad de carretería.
A..- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 80. Papel, 4 hojas, 160 x 220 mm. Original.

Este un traslado bien y fielmente sacado de un traslado de una carta del rey e 
reyna nuestros señores, escripia en papel, sygnada e firmada de escrivano pú
blico segund que por ella paresgía, el su tenor de la qual es éste que se sygue: 
(documentos 173 y 162).

Que fue fecho y sacado este dicho traslado del dicho traslado de la dicha 
carta de sus altezas en la villa de Monbeltrán, a quatro días del mes de mayo, 
año del nas^imiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili y quatrogientos y 
noventa y nueve años.

Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho tras
lado con la dicha carta original de sus altezas: Martín López, escrivano, e 
Francisco Gómez, alguazil, e Alonso de Mesa e Alonso, fijo de Alvar González 
Barvero, vezinos de la dicha villa.

Va un poco borrado onde diz “mostrada” en la plana primera; vala.
E yo Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa de 

Monbeltrán a la merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Le- 
desma e de Huelma, este traslado escriví e saqué de la dicha carta original de 
sus altezas e le concerté con él, en uno con los dichos testigos, e va cierto e 
concertado e por ende fiz aquí este mío sigíszgnojno en testimonio de verdad.

consejo e de otros oficiales de la su real casa e corte, su tenor de la qual es ésta 
que se sigue: (documento 162).

Que fue fecho e sacado este dicho traslado de la dicha carta original de sus 
altezas en la villa de Monbeltrán, a veynte días del mes de abril, año del nasfi- 
miento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrocientos e noventa e nue
ve años.
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Testigos rogados que fueron presentes a ver leer e concertar este dicho tras
lado con el dicho traslado de la dicha carta de sus altezas: Martín López, escri- 
vano, e Juan Sánchez de la Fuente, e Alonso de Mesa, vezinos de la dicha villa.

Va sobre raído ó diz “cada” e ó diz “aquel” e ó diz “mos” e ó diz “en el 
nuestro” e ó diz “e llevar” e ó diz “carreteros” e ó diz “al que”; e va entre ren
glones ó diz “poner o les mandásemos”; vala e non enpezca.

E yo Andrés González, escrivano público del concejo de la dicha villa de 
Monbeltrán a la merced de mi señor el duque de Alburquerque, conde de Le- 
desma e de Huelma, este traslado fiz escrivir e sacar del dicho traslado de la di
cha carta original de sus altezas e le concerté con él, en uno con los dichos tes
tigos, e va cierto e concertado, el qual va escripto en cinco planas deste quarto 
de pliego de papel, con ésta en que va mi signo e debaxo de cada una va la señal 
de mi rública (sic) e por ende fiz aquí este mío sigíszg/zojno en testimonio de 
verdad.

El duque de Alburquerque ordena al concejo de Mombeltrán que las 
rentas de herbaje sean pagadas al provisor del obispado de Ávila du
rante los dos próximos años.
K.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 81. Papel, 218 x 180 mm. Original.

Yo el duque de Alburquerque, conde de Ledesma e de Huelma, mando a vos 
e concejo, alcaldes, regidores de la mi villa de Monbeltrán que de los maravedís 
que me avedes de dar e pagar de los ervajes desa dicha mi villa e su tierra los 
años venideros de mili e quinientos e mili e quinientos e un años dedes a Ruy 
García Manso, provisor del obispado de Ávila, arcipreste desa dicha mi villa, o 
a quien el señor obispo de Ávila o el dicho provisor dixiere, veynte e cinco mili 
maravedís en cada uno de los dichos dos años, que son en amos dos años cin- 
quenta mili maravedís.

Los quales les yo mando dar para emienda e satisfacen de la hermita de se
ñora Santa Catalina, que es en esa dicha mi villa, quel dicho señor obispo man-
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(firma)
El duque.

dó derribar; los quales dichos maravedís le dad e pagad a los plazos que mí se 
han a dar e pagar los dichos ervajes, e tomad su carta de pago e con ella e con 
este mi libramiento vos serán rebebidos en cuenta los dichos ginquenta mili ma
ravedís.

Fecha a catorze días del mes de mayo, año de mili e quatrogientos e noventa 
e nueve años.

Sentencia aclarando la forma de respetar los labrantíos y la cañada 
a su paso por el término de Mombeltrán.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 82. Papel, 2 hojas, 220 x 310 mm. Original.

En Las Torres, lugar e término de la villa de Monbeltrán, treze días del mes 
de dizienbre, año del nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e 
quatrogientos e noventa e nueve años.

Este día, antel honrrado cavallero Pedro de Savarcos alcalde mayor, entre- 
gador de mestas e cañadas, por el muy magnífico señor don Juan de Acuña, 
conde de Buendía, señor de la villa de Dueñas, guardamayor de sus altezas e su 
alcalde mayor entregador de las dichas mestas e cañadas en estos reynos e se
ñoríos de Castilla e de León, e en presengia de mí Christóval Martínez, escriva- 
no público de mestas e cañadas, por el honrrado congejo de la Mesta General, e 
de los testigos de yuso escriptos, paresgió y presente Andrés Gongález, escriva- 
no del congejo de la villa de Monbeltrán por sí e en boz e en nonbre e conmo 
procurador que se dixo ser de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra e de los 
vezinos e moradores della, e dixo que por quanto por Luys Gongález de Sepúl- 
veda, alcalde entregador de las dichas mestas e cañadas, fue visitada una caña
da que va por los términos de Langafita, por do dizen El Bezerril, desde el tér
mino de Arenas fasta el término de Navamorcuende, a do dizen la vereda de la 
villa, la qual dicha cañada e término es en término e juredigión de la dicha villa 
de Monbeltrán; la qual visitagión e apeamiento, fecho por el dicho Luys 
Gongález, alcalde, él dió e pronungió sentengia entre los vezinos e moradores
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del dicho lugar Lan?afita e el procurador del honrado concejo de la Mesia; la 
qual dicha sentencia está signada e rublicada (sic) de nonbre de Antón Vázquez 
de Portillo, escrivano público de la dicha Mesta, ante quien pasó la dicha visi
tación e cabsa. Por que dixo que pedía e pidió al dicho señor Pedro de Sararcos, 
alcalde, e de parte de justicia le requería que viese e deshanimase la dicha sen
tencia, e ansí vista e deshanimada, si algunas dubdas en ella fallase, lo aclarase, 
e ansí aclaradas la confirmase e abtorizase e mandase confirmar e abtorizar, se- 
gund e conmo viese e constase por la dicha sentencia que era justicia porque 
ansí aclarada e abtorizada los vezinos e moradores del dicho logar Lancafita e 
de la dicha villa de Monbeltrán e su tierra, que labran e hedifi£ios tienen o la
braren e hedificaren de aquí adelante en linde de la dicha cañada, sepan lo que 
han de guardar, para que no pare peijuizio a la dicha cañada nin a los ganados 
de los hermanos del concejo de la dicha Mesta, que por ella fueren o vinieren a 
los hestremos e vinieren dellos. E, de cónmo lo dizía e requería, pidiólo por tes
timonio para guarda e conservación del derecho de las dichas sus partes e dél en 
su nonbre.

E luego el dicho Pedro de Savarcos, alcalde, juez susodicho, dixo que pre
sentase la dicha sentencia aniel escrivano de la dicha cabsa que, ansí presenta
da, quél estava presto de la ver e examinar e fazer todo en lo por el dicho An
drés Goncález pedido, aquello que de justicia fuere obligado.

E luego del dicho Andrés Goncález, procurador susodicho, presentó la dicha 
sentencia del dicho Luys Goncález de Sepúlveda, alcalde de las dichas Mesías e 
cañadas, (que) avía dado e pronunciado acerca de la dicha cañada del dicho 
Bezerril, susodicha; la qual presente ante mí Christóval Martínez, escrivano, e 
fue vista e examinada por el dicho señor alcalde Pedro de Savarcos, susodicho; 
la qual dicha sentencia original es ésta que adelante se sigue:

E ansí presentada la dicha sentencia (sic), luego el dicho alcalde leyó e vidó 
e examinó e ansí vista e examinada, dixo que fallava e falló que la devía de 
confirmar e confirmó e aclarava e aclaró con tal condición e aclaración e adita
mento que devía mandar e mandava que, por quanto en la dicha sentencia esta
va dada por cañada antigua desde el río de Tiétar fasta la Xara, segund va por 
los dichos términos, e que por allí pasen los dichos ganados de los dichos her
manos de la dicha Mesta, yendo a los hestremos e viniendo dellos, guardando 
los panes que están dentro en este dicho límite; que éste guardar de panes se en
tienda y sea agora e de aquí adelante para sienpre jamás, en esta manera que las 
lavores de los dichos panes sean cachadas por medio e senbradas en esta mane
ra: el un año la parte de fazia Tiétar e que la parte de fazia la Xara quede libre e 
exenta e desenbargada por do pasen los dichos ganados; e que otro año adelante
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se labre sienpre la otra parte de fazia la Xara, quedando libre e desenbargada la 
labranza de fazia la parte de la ribera de Tiétar, por do pasen los dichos gana
dos a los hestremos e vengan dellos; e esta borden se tenga e se guarde agora e 
de aquí adelante para sienpre jamás, segund dicho es, con tanto que la parte que 
ansí quedare por labrar tenga bien entera e la anchura de las seys sogas del 
marco de los quarenta e cinco palmos cada soga, contenida en los previllejos del 
dicho concejo de la Mesta, so las penas contenidas en los dichos previllejos.

E dixo que, por esta su sentencia e confirmación, ansí lo aclarava e aclaró e 
confirmaba e confirmó e sentenqiava e sentenció sí e segund en la dicha sen
tencia original e en esta dicha su sentencia e confirmación e aclaración se con
tiene. E mandó a mí el presente escrivano que ansí lo diese a cada una de las di
chas partes, signado con mi signo en pública forma, para que les fuese guarda
do agora e en todo tienpo e sienpre jamás por qualesquier otros juezes que des
pués dél viniesen. E, confirmando e aclarando e aprovando la dicha sentencia e 
confirmación e aditamento en ella contenido, dixo que ynterponía e ynterpuso su 
abtoridad e decrepto judicial (roto) valederas agora e en todo tienpo e sienpre 
jamás ante qualesquier juezes que la dicha sentencia original e confirmación e 
aditamento e aclaración paresciere. E ansí lo firmó de su nonbre.

E ansí dada e pronunciada esta dicha sentencia de confirmación e aclaración 
e aditamento en el dicho logar Las Torres, día e mes e año susodicho, estando 
presente Juan de Haro, procurador del honrrado concejo de la Mesta, e el dicho 
Andrés Goncález, escrivano procurador de la dicha villa de Monbeltrán, los 
quales dichos procuradores, amos juntamente, dixeron que la consintían e con
sintieron en todo e por todo segund que en ella se contiene e la pidían signada 
para en guarda e conservación e derecho de las sus partes.

Testigos que fueren presentes a todo lo que dicho es: Esteban García e Alon
so Flores e Femando de Talavera e Migael Rodríguez, vezinos del dicho logar 
Las Torres.

E porque yo Christóval Martínez, escrivano público de mestas e cañadas, 
por el honrrado concejo de la Mesta General, que fui presente a todo lo que di
cho es e (...) con los dichos testigos e de pedirrúento del dicho Andrés Goncález, 
procurador susodicho, e de mandamiento del dicho alcalde, la fiz escrevyr se
gund que va encorporada en la dicha sentencia original, ésto que ante mí pasó e 
por ende fiz aquí este mío signo atal en testimonio de verdad.

(firma)
Christóval Martínez, escrivano.
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E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende al, so pena de cada diez 
mili maravedís para mi mesa a cada uno de vos que lo contrario fiziere.

Otrosí vos mando que antes que los res^ibades a los dichos oficios re^ibades 
dellos e de cada uno dellos juramento en forma de derecho sobre la Cruz de los 
santos evangelios que bien e fielmente, conmo buenos e fieles vasallos, guarda
ran todas las cosas tocantes a mi servicio e donde vieren mi deservicio lo arren- 
drarán, e guardarán justicia a las partes que ante ellos litigaren e harán todas las 
cosas tocantes a la república e gobernación desa dicha mi villa e su tierra, 
echándoles en fin del dicho juramento la confusyón dél.

Elección de nuevos alcaldes y regidores para la villa de Mombeltrán 
y su tierra, por parte de su señor el duque de Alburquerque.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 83. Papel, 316 x 436 mm. Original.

Yo don Francisco Ferrández de la Cueva, duque de Alburquerque, conde de 
Ledesma y (sic) de Huelma, fago saber a vos el concejo, justicia, regidores, 
oficiales e omes buenos de la mi villa de Monbeltrán, que vi vuestra petición 
por la qual me hezistes saber que avéys elegido por vuestros oficiales, para este 
año que viene de mili e quinientos años, las personas contenidas en la dicha 
vuestra petición, los quales dezís que degistes en número doblado para que de
llos yo tomase aquellos que más cunpliesen a mi servicio e bien e pro común 
desa dicha mi villa e su tierra, e fuesen más ábiles e pertenescientes para regir e 
govemar el bien de la república desa dicha mi villa.

De los quales, vista la dicha vuestra petición, yo mandé tomar para alcalde 
del dicho año a Juan Blásquez Angel e a Juan Blázquez Guerra e para regidores 
a Juan Vázquez, hijo de Martín Blásquez e a Juan Ruberte. Por ende yo vos 
mando que los recibades por vuestros alcaldes e regidores de dicho año de mili e 
quinientos e cunplades sus mandamientos e usedes con ellos e con cada uno de
llos en los dichos oficios segund que hasta aquí avéys usado con los otros alcal
des e regidores que hasta aquí an sydo en la dicha mi villa, e les guardedes to
das las onrras e preheminencias e perrogativas (sic) que hasta aquí se an acos- 
tunbrado guardar a los otros alcaldes e regidores que an sydo en la dicha mi vi
lla e su tierra.
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Fecho en la mi villa de Cuéllar, veynte e un días del mes de dizienbre, año 
del nasgimiento de nuestro salvador Ihesuchristo de mili e quatrogientos e no
venta e nueve años.

E yo Andrés de Bagán, secretario del duque mi señor, la escreví por manda
do de su señorya.

(firma)

El duque.

El fiador de los escribanos seglares de Mombeltrán pide al duque de 
Alburquerque que impida la intromisión de los escribanos eclesiásticos.
A.- AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 88, recto. Papel, 215 x 306 mm. Original.

Yllustre e muy magnífico e muy virtuoso señor:
Pedro Blásquez, vasallo de vuestra señoría, vezino de la villa de Monbeltrán, 

vuestro humill servidor, con humill e devida reverencia, beso vuestras magnífi
cas manos e me encomiendo en la vuestra señoría e merged, la qual plega saber 
en cónmo yo soy fiador de los escrivanos de la escrivanía de la dicha villa e su 
tierra, los quales se quexan e an quexado que algunos notarios de la yglesia, 
vezinos de la dicha villa, se an entremetido e entremeten a usurpar los derechos 
de la escrivanía en que fazen los testamentos de las personas que fallesgen, los 
quales non conpete a ellos de los fazer, salvo a los dichos escrivanos, porque es 
uso e costunbre antigua en la dicha villa e su tierra que los dichos escrivanos de 
vuestra señoría fazen los dichos testamentos e llevan los derechos dellos.

Y (sic) allende desto, vea vuestra señoría si es en derecho que los tales nota
rios no han de entender en las cosas seglares.

Por que humillmente suplico a vuestra señoría, por mí e en nombre de los di
chos escrivanos e conmo su fiador, lo mande remediar con justigia; y (sic) 
nuestro señor la yllustre y (sic) muy magnífica persona y estado de vuestra se
ñoría prospere e acregiente con mayor acrecentamiento de vida e señoríos con
mo vuestra señoría desea, amén.
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El duque de Alburquerque ordena a su corregidor en la villa de 
Mombeltrán que impida la intromisión de los escribanos eclesiásticos.

A.-AM Mombeltrán. Carpeta 2, n° 88, vuelto. Papel. 215 x 306 mm. Original.

Bachiller Pedro Ruyz de Cabres, corregidor de la mi villa de Monbeltrán, 
ved esta petyción desta otra parte contenida, que por parte de los escrivanos de 
la mi villa de Monbeltrán me fue dada, e porque segund derecho e leys destos 
reynos los dichos notarios non se pueden entremeter a usar de sus oficios entre 
las personas seglares, yo vos mando que fagays pregonar públicamnete en esa 
dicha mi villa para que venga a noty^ia de todos que ningund vezino desa dicha 
mi villa e su tierra sea osado de fazer abto alguno nin escritura que sea entre le
gos nin testamentos, so las penas contenidas en las leys e hordenamientos destos 
reynos, con los dichos notarios.

Las quales mando que executedes en las personas e vienes de los que lo 
contrario fizyeren, seyendo vos denunciado por los escrivanos desa dicha mi vi
lla o por qualquiera dellos. E non fagades al.

Fecho en la mi villa de Cuéllar, XXI de dizienbre de XCIC años.

(firma)
El duque.
Por mandado del duque mi señor: Bacán.





ÍNDICES.





ÍNDICE DE PERSONAS.
Los criterios empleados en la elaboración de este índice son los más habitua

les en este tipo de trabajos. Esto quiere decir que se ha procedido a la unifica
ción de las grafías de los documentos a partir de la forma actual castellana, si 
bien se han respetado algunas formas arcaicas, como, por ejemplo, “Gutier”. 
Así pues, se trata de un índice de nombres actuales que remiten a sus diferentes 
variantes medievales. Hay que advertir además que en este índice las entradas 
están ordenadas alfabéticamente por el nombre y no por el apellido. Y como es 
lógico, tras los nombres de persona y de algunos datos referentes a ellas, se 
consigna en cada entrada el número del documento en que tal persona aparece.
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Alfonso Gómez, hijo de Gutier Alfon
so, vecino de Arenas de San Pedro, 
83

Alfonso Gómez, vecino de Mijares, 23
Alfonso González, hermano de Martín 

García Gallego, vecino de Arenas 
de San Pedro, 82

Alfonso González, hijo de Gonzalo 
Fernández, vecino de Mombeltrán, 
24

Alfonso González de León, alguacil de 
la casa fuerte de Arenas de San Pe
dro, 33

Alfonso González Manzanas, vecino 
de Ávila, 77

Alfonso González de Tordesillas, se
cretario del condestable de Castilla, 
33

Alfonso González de Villatoro, escri
bano regio, vecino de Ávila, 77

Alfonso López, alcalde de Mombel
trán, 107; 110; 111; escribano, 90; 
103;111;117

Alfonso López, regidor de Arenas de 
San Pedro, 38

Alfonso López Remuzgo, 108; regidor 
de Mombeltrán, 115

Alfonso López Romano, regidor de 
Mombeltrán, 112; 138; vecino de 
Mombeltrán, 134; 166; alcalde de 
Mombeltrán, 172

Alfonso López de San Miguel, recau
dador mayor, 60

Alfonso de Medina, testigo, 86
Alfonso Méndez, vecino de Mombel

trán, 111
Alfonso Muñoz, vecino de Mombel

trán, 111

Alejandro VI, papa, 161; 168
Alfonso XI, rey de Castilla y de León, 

1; 2; 3; 4; 5
Alfonso, hermano de Inés López, 106
Alfonso, hermano del rey Enrique IV, 

94
Alfonso, hijo de Gonzalo de Aranda, 

criado del recaudador mayor Fer
nando González, vecino de Ávila, 
61

Alfonso, vecino de Ávila, 124
Alfonso Álvarez, testigo, 48
Alfonso Álvarez de Arenas, 23
Alfonso de Ávila, 116
Alfonso Bemal, 7
Alfonso Durán, cura, testigo, 15
Alfonso Fernández, 23
Alfonso Fernández, hijo de Juan Gon

zález, testigo, vecino de Ávila, 20
Alfonso Fernández, vecino de La 

Adrada, 25
Alfonso de Fonseca, arzobispo de 

Sevilla, 67
Alfonso García, hijo de Juan García, 

vecino de La Adrada, 23
Alfonso García, testigo, 81
Alfonso García de Burgos, alcalde del 

rey, 1
Alfonso García del Puerto, vecino de 

Mombeltrán, 46
Alfonso García Rosillo, alcalde de 

Mombeltrán, 107; 111; 115; hijo de 
Femando García, 107; recaudador 
del diezmo, 113; 114

Alfonso Gómez, alcalde de La Adra
da, 23
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Alfonso Pérez de las Olivas, bachiller, 
vecino de Mombeltrán, 96; 97

Alfonso Rodríguez, hijo de Diego
Mateos, vecino de La Adrada, 23

Alfonso Rodríguez, hijo de Diego
Muñoz, vecino de La Adrada, 23

Alfonso Rodríguez de Ocaña, escriba
no regio, vecino de Ávila, 77

Alfonso Rodríguez del Rincón, hijo de 
Benito Sánchez, vecino de Arenas 
de San Pedro, 82

Alfonso Ruiz de Villena, licenciado, 
alcalde mayor regio, 64

Alfonso Sánchez, escribano, 38
Alfonso Sánchez, notario, vecino de

Arenas de San Pedro, vasallo del 
condestable de Castilla, 39; 44

Alfonso Sánchez, testigo, 15
Alfonso Sánchez Corcobado, alcalde 

de Arenas de San Pedro, 82; 83
Alfonso Sánchez Gallego, alguacil, 

vecino de Mombeltrán., 69; 70; 71
Alfonso Sánchez de León, escribano 

de Juan II, 22
Alfonso de Toledo, testigo, 52; 54
Alfonso de Villarreal, testigo, 54
Alfonso Yanes, 1
Alfonso Yanes, hijo de Juan Alfonso, 

34; regidor de Mombeltrán, 46; 79
Alfonso Yanes, vecino de Arenas de 

San Pedro, 23
Alonso, hijo de Alvar González Bar

bero, vecino de Mombeltrán, 173
Alonso de Alcázar, vecino de Alcázar 

de Consuegra, arrendador de la 
moneda forera, 140

Alonso Álvarez, 29
Alonso Carrillo del Albornoz, obispo 

de Ávila, 167

Alonso Flores, vecino de Las Torres, 
176

Alonso de Guadalajara, testigo, 52
Alonso Gutiérrez de Madrid, vecino 

de Toledo, arrendador de la moneda 
forera, 140

Alonso López, escribano regio en el 
obispado de Ávila, 109

Alonso López, recaudador mayor, 57
Alonso López de San Miguel, 59; re

caudador mayor del obispado Ávi
la, vecino de Medina del Campo, 
52; 55

Alonso de Mármol, escribano de cá
mara de los RR. CC., 153

Alonso Martín, vecino de Medellín, 
132

Alonso de Mesa, vecino de Mombel
trán, 173;174

Alonso de Morales, tesorero, canónigo 
de Sevilla, subdelegado de la santa 
cruzada, 168; 169; 170

Alonso Morales, comisario del santo 
jubileo apostólico, 168

Alonso Muñoz de la Verdecia, procu
rador de San Esteban, 166

Alonso Pérez, alcalde de Mombeltrán, 
143

Alonso Pérez, bachiller, alcalde de 
Mombeltrán, 123; 127; 130; 155

Alonso Rodríguez de la Peña, escriba
no público de Segovia, 164

Alonso Sánchez, 163
Alonso Sánchez Calvo, regidor de 

Mombeltrán, 155
Alonso Sánchez Gallego, alguacil de 

Mombeltrán., 79
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Alonso Sánchez Garro, hijo de Juan 
Sánchez, vecino, de Mombeltrán., 
74

Alonso Temporal, hijo de Pedro Tem
poral, vecino de Segovia, 169

Alvar, doctor, 14
Alvar Gómez de Ciudad Real, secre

tario de Enrique IV, 66; 84
Alvar González, escribano público de 

Mombeltrán, 15; 18; 24; 25; 37
Alvar González, vasallo del obispo 

Diego de Ávila, vecino de Mombel
trán, 27

Alvar González, apuntador, vecino de 
Segovia, 169

Alvar González, hijo de Gonzalo Sán
chez, alcalde de Mombeltrán., 79

Alvar González, hijo de Esteban Fer
nández, morador de Fontanares, 42

Alvar González, 108; 114
Alvar González Barbero, 135; 173
Alvar González Lebrero, vecino de 

Mombeltrán, 50; 60
Alvar González de Tapia, testigo, ve

cino de Ávila, 78
Alvar Ibáñez, escribano, vecino de 

Mombeltrán, 9
Alvar Rodríguez, hijo de García Ro

dríguez, vecino de Cadahalso, juez, 
23

Álvaro, hijo de Alvar González Bar
bero, vecino de Mombeltrán, 135

Álvaro de Luna, condestable de Cas
tilla, 21; 22; 25; 31; 32; 34; 35; 38; 
45; 47; 67

Ambrosio López, arrendador de las 
alcabalas, 159; vecino de Mombel
trán, 159;160;163

Ambrosio Pérez, alcalde de Mombel
trán, 123; 126; 127; 128; 130; es
cribano, vecino de Mombeltrán, 
114; 138

Ana Velázquez de la Figuera, 65
Andrés, licenciado, 75
Andrés Alonso, 166
Andrés Alonso Manso, vicario en 

Mombeltrán, 152
Andrés de Bazán, secretario del duque 

de Alburquerque, 177; 179
Andrés González, escribano de Mom

beltrán, 100;108; 117; 120; 126; 
127; 128;134; 135; 136, 138; 139; 
143; 146, 152; 155;156; 157;163; 
165; 166; 170; 171; 173; 174; pro
curador de Mombeltrán, 176; alcalde 
de Mombeltrán, 105; 112; testigo, 
130

Andrés González Barbero, vecino de 
Mombeltrán, 83

Andrés González Mengacenar, testigo, 
166

Andrés de Mercado, vecino de Sego
via, recaudador de la santa cruzada 
en el obispado de Ávila, 164

Andrés Rodríguez, regidor de Mom
beltrán, 100; 105; vecino de Mom
beltrán, procurador del duque de 
Alburquerque, 104

Antón González de Molina, escribano 
regio, 36; 44

Antón de Herreros,, vecino de Fontive- 
ros, 167

Antón López, 79
Antón López, hijo de Toribio Gonzá

lez, vecino de Mombeltrán, 24
Antón López, regidor de Mombeltrán, 

34; 59
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Antón de Nieva, fraile, catedrático de 
teología en Valladolid, 139

Antón Rodríguez de Frías, vasallo del 
rey, alcalde de Arenas de San Pe
dro, 38

Antón Sánchez, hijo de Bartolomé 
Sánchez, vecino de Higuera de las 
Dueñas, 23

Antón de la Sierra, vecino de Arenas 
de San Pedro, 127

Antón Vázquez de Portillo, escribano 
público de la Mesta, 176

Antonio, licenciado, 75
Aparicio, 73
Aparicio, alcalde de Mombeltrán., 79
Aparicio Blázquez, hijo de Gil

Blázquez, vecino de Mombeltrán, 9
Aparicio González, alcalde de Mom

beltrán, 129
Aparicio González, hijo del bachiller, 

113;114
Aparicio González, procurador de 

Mombeltrán, 41; 42
Aparicio González, escribano, vecino 

de Mombeltrán., 70
Aparicio González, hijo de Juan Sán

chez de las Olivas, procurador de 
Mombeltrán, 27; 34; 36

Aparicio González, procurador de 
Mombeltrán, 40; 43

Aparicio González, regidor de Mom
beltrán, 63

Aparicio González de las Olivas, al
calde de Mombeltrán., 79

Arias López, procurador de Arenas de 
San Pedro, 127

Bartolomé García de Ayuso, regidor 
de Mombeltrán, 146

Bartolomé Gómez de Ayuso, alcalde 
de Mombeltrán, 158

Bartolomé González de Ayuso, regi
dor de Mombeltrán, 129; 136; ve
cino de Mombeltrán, 109

Bartolomé González, alcalde 
Mombeltrán, 163; 166

Bartolomé Rodríguez, alcalde 
Mombeltrán, 46

Bartolomé Rodríguez, caballero, veci
no de Mombeltrán, 37

Bartolomé Rodríguez, hijo de Barto
lomé Sánchez, alcalde de Mombel
trán., 79

Bartolomé Rodríguez Morcón, hijo de 
Juzbado Martínez, vecino de Are
nas de San Pedro, 38

Bartolomé Sánchez, 23; 79
Bartolomé Sánchez, hijo de Juan 

Blázquez, vecino de Arenas de san 
Pedro, 38

Bartolomé Sánchez, hijo de Juan 
Martínez, vecino de Lanzahíta, 23

Bartolomé Sánchez, vecino de Mija
res, 23

Beltrán, criado del conde de Ledesma, 
testigo, 87

Beltrán de la Cueva, duque de Albur- 
querque, conde de Huelma, 81; 83; 
85;94; 95; 98; 101; 105; 112; 115; 
129;133

Benito, 82
Benito Fernández, 18; 24; 25; 34
Benito Fernández Trompeta, 31
Benito García, 111
Benito García, hijo de Juan García, 

vecino de La Adrada, 23



379

Benito García, hijo de Juan Muñoz, 
vecino de La Adrada, 23

Benito González, hijo de Fernando Al
fonso, vecino de Mombeltrán, 46

Benito Rodríguez, hijo de Benito, es
cribano, vecino de Arenas de San 
Pedro, 82

Benito Sánchez, 27; 82
Benito Sánchez, vecino de Mombel

trán, 111
Benito Sánchez, vecino de Mijares, 23
Blanca, 95
Blas Ferrador, vecino de Villanueva 

de la Celada, 132
Blasco Bermúdez, alcaide de la forta

leza de Mombeltrán, 141
Blasco Blázquez, hijo de Pedro Alfon

so, escribano, vecino de Mombel
trán, 9

Blasco Fernández, 23
Blasco Fernández, vecino de Castil de 

Vayuela, 23
Blasco Fernández, vecino de Chahe- 

rrero, 167
Blasco Gómez, 23
Blasco González de Avila, escribano 

regio, 61
Blasco Moreno, procurador del Arro

yo Castaño, 166
Blasco Sánchez, hijo de Juan García, 

vecino de Mombeltrán., 73
Blasco Sánchez, hijo de Pedro Martí

nez, vecino de La Adrada, 23

c
Catalina, hermana de Inés López, 106

Catalina González, mujer de Pedro 
González el Mozo, vecina de 
Mombeltrán, 108

Clemente Sánchez, 43
Corcovado, lugarteniente del alcalde, 

38
Cristóbal de la Cueva, duque de Al- 

burquerque, 134
Cristóbal de Espinosa, vecino de 

Ávila, 123
Cristóbal Martínez, escribano público 

de la Mesta, 176
Cristóbal Pérez, escribano público de 

Segovia, 169

D
Díaz Arias, testigo, 52; 54; 68; 81
Diego, hijo de Pedro González, 67
Diego, obispo de Ávila, oidor y 

miembro del consejo real, 19; 26
Diego de Aguilar, vecino de Segovia, 

procurador de la Mesta, 118
Diego de Alba, licenciado, alcalde 

mayor del duque de Alburquerque, 
139

Diego Álvarez Daza, vecino de Cué- 
llar, procurador del duque de Al
burquerque, 99

Diego Arias de Ávila, contador mayor 
de Enrique IV, 67

Diego de Ávila, regidor de Ávila, 78
Diego de Bracamente, regidor de 

Ávila, 165
Diego de la Cuadra, hijo de García

López de la Cuadra, 58
Diego Díaz, secretario, 1
Diego de Estúñiga, señor de La Pue

bla y Candeleda, 61
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Diego Fernández, 18
Diego Fernández, secretario, 3; 4; 5
Diego Fernández, escribano público, 

vecino de Arenas de San Pedro, 18
Diego Fernández, hijo de Nicolás 

Sánchez, vecino de Mombeltrán, 
testigo, 18; 37

Diego Fernández de Quiñones, 67
Diego Flores, 122
Diego García de la Ribera, morador 

de la casería de Los Gavilanes, 23
Diego Gómez, alcalde de Navalmor- 

cuende, 23
Diego González, procurador de Mom

beltrán, 16
Diego González, testigo, vecino de 

Ávila, hijo de Miguel Sánchez, 49
Diego González Acerón, hijo de Pedro 

González Acerón, 61; 63
Diego González Corral, alcalde de 

San Martín de Valdeiglesias, juez y 
procurador de la condesa Juana 
Pimentel, 73; 74

Diego González de Medina, escribano 
y notario público de Mombeltrán, 
15

Diego González de San Martín, 57
Diego González Verdugo, escribano 

regio, 49
Diego López, alguacil y vecino de

Ávila, testigo, 20
Diego López, testigo, 52
Diego López, vecino de La Adrada, 

testigo, 23
Diego Luis, 154
Diego Martínez, vecino de Mombel

trán., 65
Diego Mateos, 23
Diego Muñoz, 23

Diego Muñoz, procurador de las Cue
vas, 166

Diego de Pareja, vecino de Ávila, 148
Diego Rodríguez, hijo de Femando

Alfonso, vecino de Mombeltrán, 51
Diego Rodríguez, vecino de Cadahal

so, 23
Diego Rodríguez de Salamanca, ba

chiller, 55; 59; recaudador regio, 
58

Diego Ruiz de Montalvo, regidor de 
Segovia, 161; corregidor mayor de 
la santa cruzada, vecino de Sego
via, 164

Diego Sánchez, escribano de cámara y 
notario público de Santa Olalla, 
104

Diego Sánchez de Olivares, recauda
dor de la cruzada en el obispado de 
Ávila, 119

Diego de Vargas, canónigo de Santia
go, notario apostólico, secretario 
del obispo de Salamanca, 168

Diosdado Martínez, vecino de Arenas 
de San Pedro, 25

Domingo Blasco, 43
Domingo Fernández, de Buenaventu

ra, 44
Domingo Fernández, hijo de Pascual 

Domingo, vecino de Navalmor- 
cuende, 40

Domingo Fernández Escobar, 43
Domingo García, hijo de Domingo 

García de Jaratajada, vecino de 
Navalmorcuende, 40

Domingo García de Jaratajada, 40
Domingo Gómez, 46
Domingo Gómez, hijo de Juan Gómez, 

vecino de Mejorada, 43
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Domingo Jiménez, hijo de Pedro li
meño, vecino de Mombeltrán, 46

Domingo Martín Moreno, vecino de
Castil de Vayuela, 40

F
Felipe, doctor, 162
Femando, camarero y tesorero del 

condestable de Castilla y del maes
tre de Calatrava, 27

Femando, hijo de Gabriel Sánchez, 
vecino de Avila, 154

Femando, vecino de La Adrada, 23
Femando “el Católico”, rey, 98; 101; 

102; 116;118; 119; 121; 131; 140; 
151; 153; 161;162

Femando Alfonso, 18; 46; 51; 63; 72
Femando Alfonso, escribano, vecino 

de Mombeltrán, 34; 37

Femando Alfonso, hijo de Juan Sán
chez, notario, vecino de Arenas de 
San Pedro, 82

Femando Alfonso Cabezudo, regidor 
de Arenas de San Pedro, 82

Femando Alonso, 79
Femando Alonso, hijo de Toribio 

González, vecino de Mombeltrán, 
155

Fernando Álvarez, alguacil de Mom
beltrán, 143

Femando Álvarez, señor de Valdecor- 
neja y Barco de Ávila, 28; 67

Femando Álvarez, testigo, 116
Femando Álvarez de la Monja, regi

dor y vecino de Mombeltrán, 20
Femando Álvarez de Toledo, 28; 29
Femando Álvarez de Toledo, secreta

rio de los Reyes Católicos, 116; 
118;119; 121;131

Femando Blázquez, hijo de Martín 
Blázquez, 117; 123; 126; 136; re
gidor de Mombeltrán, 79; alcalde 
de Mombeltrán, 100; 103; 146; 
158; 163;166

Femando Blázquez, procurador de 
Mombeltrán, 16

Femando Blázquez de la Cuesta, ve
cino de Mombeltrán, 100

Femando Blázquez de la Fuente, veci
no de Mombeltrán, hermano de 
Miguel Pérez de la Fuente 127; 143

Femando Blázquez Zamarrón, vecino 
de Mombeltrán., 65

Femando Díaz Barbero, vecino de 
Mombeltrán, 104; 163

Femando Díaz de Toledo, secretario 
de Juan U, 21; secretario de Enri
que IV, 53

E
Enrique II, rey de Castilla y de León, 

4; 5
Enrique III, rey de Castilla y de León, 

6; 7; 8; 12; 14; 41; 116
Enrique IV, rey de Castilla y de León, 

52; 53; 66; 67; 68; 75; 81; 84; 92; 
94; 95; 98; 140; 151

Enrique de la Cueva, vecino de Le- 
desma, 139; 142; 143

Espinosa, criado del conde de Ledes- 
ma, testigo, 87

Esteban, doctor en leyes, 30
Esteban Fernández, 42
Esteban García, vecino de Las Torres, 

176
Esteban Sánchez, secretario, 2
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Femando González de Bonilla el Mo
zo, recaudador, escribano de la cá
mara regia, vecino de Ávila, 61; 62

Fernando González de Burgos, recau
dador regio, vecino de Valladolid, 
81; 86; 89;94

Fernando González Carnicero, vecino 
de Mombeltrán, 127

Femando González de Madrid, 60
Femando González de los Mijares, 

vecino de Mombeltrán, 163
Femando González Montesino, 138;

regidor de Mombeltrán, 115; 129; 
136; 172

Femando González Rosillo, vecino de 
Mombeltrán, 62

Fernando Guillamas, escribano públi
co de Ávila, 165

Femando de Guinea, criado del co
rregidor, sobrino del corregidor 37; 
41; 42

Femando Gutiérrez, escribano públi
co, vecino de Mombeltrán., 74

Femando Gutiérrez, escribano, vecino 
de Mombeltrán, 114; 145; 156

Fernando Gutiérrez de Celis, vecino 
de Mombeltrán, 171

Femando Gutiérrez de Vega, 15
Femando Jiménez, vecino de Mombel

trán., 65
Femando López, 96
Femando López, recaudador, 73
Femando López, testigo, 52
Femando Martín, 127
Fernando Martín, alguacil de Mom- 

beltrán, 163
Femando Martínez, 27

Femando Domínguez, 65
Femando Domínguez, escribano pú

blico de Mombeltrán, 24; 27
Femando Domínguez, vecino de Lan- 

zahíta, 42; 44
Femando Domínguez Corcobado, ve

cino de Arenas de San Pedro, 82
Femando García, 107; 114
Femando García, alcalde de Mombel

trán, 46
Femando García, hijo de García Fer

nández, alcalde de Mombeltrán., 
60; 79

Femando García, hijo de Martín Fer
nández, vecino de La Adrada, 23

Femando García, hijo de Martín 
García, vecino de Mombeltrán, 34

Fernando García Rosillo, vecino de 
Mombeltrán, 63

Femando Gómez, hijo de Blasco Gó
mez, vecino de Castil de Vayuela, 
23

Femando González,
Mombeltrán, 155

Femando González, escribano público 
de Córdoba, 106; 167

Femando González, hijo del bachiller, 
vecino de Mombeltrán, 145

Femando González, alcalde de Mom
beltrán, 34

Femando González, escribano público 
de Mombeltrán, 9; 15

Femando González, testigo, 52; 54
Femando González de Águila, vecino 

de Mombeltrán, 170
Femando González Barbero, vecino 

de Mombeltrán, 135
Femando González de Bonilla, 63,



383

Fernando Martínez, notario, vecino de 
Arenas de San Pedro, vasallo del 
condestable de Castilla, 39

Femando Martínez de Bonilla, hijo de 
Juan Martínez de la Puente, testigo, 
18

Fernando Martínez de la Calle Nueva, 
regidor de Arenas de San Pedro, 82

Femando Martínez de la Callenueva, 
hijo de Juan Martínez, vecino de 
Arenas de San Pedro, 38; 44

Fernando Niceri, testigo, 48
Fernando Núñez, 6
Femando Núñez, hijo de Salvador Pé

rez, vecino de Mombeltrán, 108; 
136; 166; regidor de Mombeltrán, 
146

Femando Ochoa, vecino de Mombel
trán, 113;128;139

Fernando Pérez, hijo de Femando Al
fonso, vecino de Mombeltrán, 63; 
regidor de Mombeltrán., 46; 72; 
79; alcalde de Mombeltrán., 79

Fernando de Pulgar, secretario regio, 
75

Femando Rodríguez, hijo de Pedro 
González, 108

Femando Rodríguez, mesonero, 104
Femando Sánchez, 122
Femando Sánchez, testigo, 81; 148; 

165
Femando Sánchez de Pareja, escriba

no público de Ávila, 110; 122; 124; 
157; 165

Femando de Talavera, vecino de Las 
Torres, 176

Femando de Valdolmillos, vecino de 
Ávila, 148

Femando de Valladolid, camarero del 
condestable de Castilla, 22

Femando Velázquez, vecino de Mom
beltrán., escribano, 65; 77

Femando de Villarreal, 60
Femando de Villarreal, vecino de Al

magro, arrendador de la moneda 
forera, 140

Femando Yanes, testigo, 48
Femando de Zafra, secretario de los 

RR. CC„ 161; 164
Fortún López, alguacil, vecino de 

Mombeltrán, 144
Francisco, licenciado, 162
Francisco, vecino de La Adrada, 23
Francisco de Ávila, 170; regidor de 

Ávila, 165
Francisco de Ávila, vecino de Sego- 

via, 169; recaudador, 168
Francisco de Badajoz, recaudador re

gio, 92
Francisco de Camargo, secretario del 

duque de Alburquerque, 105; 112; 
115;129;137

Francisco Fernández de la Cueva, du
que de Alburquerque, conde de Le- 
desma y de Huelma, 138; 139; 142; 
146;158;159;172;177

Francisco García de Camargo, secre
tario del duque de Alburquerque, 
146

Francisco Gómez, alguacil, vecino de 
Mombeltrán, 173

Francisco Gómez, escribano público, 
vecino de Villanueva de la Celada, 
132

Francisco González Herrador, regidor 
de Mombeltrán, 100; 105; 107; 
111
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Francisco González de las Olivas, al
calde de Mombeltrán, 172

Francisco de Henao, regidor de Ávila, 
165

Francisco de Lerena, testigo, 52
Francisco López, notario apostólico, 

vecino de Ávila, 167
Francisco Martínez de Talavera, se

cretario del condestable, 45
Francisco Pérez de Vargas, corregidor 

de Ávila, 165
Francisco Ramírez, bachiller, recau

dador de la cruzada en el obispado 
de Ávila, 119

Francisco Ramírez de Toledo, secre
tario del condestable de Castilla, 31

Francisco Valderrábano, regidor de 
Ávila, 165

G
Gabriel González, vecino de Ávila, 

124
Gabriel Sánchez, 154
García, doctor, 35
García Alfonso, 2
García Alvarez, 23
García del Arroyo, vecino de Mombel

trán, 120
García Fernández, 7
García Fernández, 60; 79
García Fernández, conde, 28
García Fernández, notario, 19
García Fernández de Haro, vecino de

Ocaña, 93
García López de la Cuadra, 58
García Navarro, 7
García Rodríguez, 23

García Rodríguez, hijo de García Fer
nández, regidor de Mombeltrán., 79

García Rodríguez, notario, vecino de 
Arenas de San Pedro., 83

García Sánchez, testigo, 48; 52; 54
García Sánchez, vecino de La Adrada, 

23
García de Villagrande, alguacil de 

Mombeltrán, 100; 103
Gaspar de Gricio, secretario de los 

RR. CC„ 162
Gil, doctor, 116
Gil, hijo de Gil Blázquez, vecino de 

Mombeltrán, 50
Gil de Águila, juez de la hermandad 

de Ávila, 121; 122; testigo, 148
Gil Blázquez, 9
Gil Blázquez, vecino de Mombeltrán, 

36; 50
Gil Gómez, 67
Gil González, alguacil de La Adrada, 

23
Gil González Barbero, vecino de 

Mombeltrán, 143; 152
Gil González Mengacenar, vecino de 

Mombeltrán, 113; 126; 135
Gil Martínez, vecino de Piedrafita, 83
Gil Ramírez, 34
Gil Sánchez, hijo de Gil Sánchez de la 

Fuente el Viejo, vecino de Mombel
trán, 128

Gil Sánchez, regidor de Mombeltrán, 
152

Gil Sánchez, vecino de Mijares, 23
Gil Sánchez de la Fuente, candidato a 

alcalde de Mombeltrán, 172
Gil Sánchez de la Fuente “el Viejo”, 

vecino de Mombeltrán, 128
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I
Inés López, hija de Pedro de Avilés y 

de Teresa López, hermana de Ca
talina, vecina de Mombeltrán, mo
radora de Córdoba, 106

Inocencio VIII, papa, 119
Iñigo de Estúñiga, mariscal, testigo, 

miembro del consejo de Juan infan
te de Aragón, 15

Gonzalo Gómez, alcalde Navalmor- 
cuende, 43

Gonzalo Méndez de Badajoz, secreta
rio regio, 81

Gonzalo del Peso, regidor de Ávila, 
165

Gonzalo Rodríguez, 56; 57
Gonzalo Rodríguez, testigo, 48
Gonzalo de Saavedra, testigo, 75
Gonzalo Sánchez, 61
Gonzalo Sánchez, escribano público

de Mombeltrán, 15; 18
Gonzalo Sánchez, 79
Gonzalo Sánchez Torres, secretario 

del condestable de Castilla, 35; 44
Gonzalo Vázquez de Palencia, conti

nuo de los RR. CC., 168
Guevara, canciller, 162
Guillén, doctor en decretos, 30
Gutier Alfonso, 83
Gutier Álvarez, 67
Gutier Méndez, 76
Gutier de Porras, escribano de cámara 

regio, 80
Gutier Rodríguez, notario, vecino de 

Arenas de San Pedro, 82
Gutier Sánchez, testigo, 68

Gil Sánchez de Miranda, vicario de la 
iglesia de San Juan de Mombeltrán, 
113;114

Gil Sánchez el Mozo, regidor de 
Mombeltrán, 123; 126; 127; 130

Gómez de Ahumada, escribano regio, 
132

Gómez de Ávila, 61
Gómez Fernández, 6
Gómez Fernández, secretario de la 

condesa Juana Pimentel, 64
Gómez Fernández de Jerez, escribano 

de la condesa Juana Pimentel, 72
Gómez García, testigo, 48; 52
Gómez García, vecino de Higuera de 

las Dueñas, 23; 23
Gómez González, escribano, vecino de 

Ávila, 154
Gómez González, testigo, 52
Gonzalo, testigo, 6
Gonzalo, hijo de Diego González de 

San Martín, vecino de Ávila, 57
Gonzalo de Alba, testigo, 48; reposte

ro regio de camas, 60
Gonzalo de Aranda, 61
Gonzalo de Baeza, contador y escri

bano mayor de los RR. CC., 116
Gonzalo Chacón, regidor de Ávila, 

165
Gonzalo Fernández, testigo, 81
Gonzalo Fernández, 5; 24; 41
Gonzalo Fernández, hijo de Juan Sán

chez, vecino de Mombeltrán, 24
Gonzalo Fernández de Cuéllar, escri

bano de cámara de Enrique IV, 67
Gonzalo Fernández de Toro, contador 

del duque de Alburquerque, 99; 
107; 125; 133; 138;142;158; 159; 
escribano regio, 85
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Isabel “la Católica”, reina, 98; 116;
118; 1 19; 121; 131; 140; 151; 153;
161; 162

J
Juan, doctor, 35; 162
Juan, doctor en decretos. 30
Juan, hijo de Diego Álvarez Daza, 99
Juan, hijo de Juan Fernández, vecino 

de Arenas de San Pedro. 127
Juan, hijo de Luis Martínez de Aranda 

de Ebro, 18
Juan, infante de Aragón. 15
Juan, obispo de Astorga. 162
Juan, vecino de Mombeltrán, 36
Juan I, rey de Castilla y de León. 5; 6
Juan I de Navarra, véase Juan Infante 

de Aragón, 17
Juan II, rey de Castilla y de León 10; 

12; 13; 14; 27; 41; 48; 61; 66; 78; 
116;151;153

Juan de Acuña, conde de Buendía, se
ñor de Dueñas, alcalde mayor de la 
Mesta, 176

Juan Alfonso, regidor y procurador de 
Mombeltrán, 15

Juan Alfonso, 34; 89
Juan Alfonso de Ledesma, escribano 

regio, 25
Juan Alfonso de los Nogales, vecino 

de Mombeltrán, 83
Juan Álvarez, alguacil y procurador 

de Mombeltrán, 15
Juan de Arévalo, criado del obispo de 

Ávila, testigo, 18
Juan de Ávila, ballestero de maza, 

vecino de Ávila, 61; 63

Juan de Ávila, maestresala regio, 77; 
regidor de Ávila, 78

Juan de Ávila, procurador de Feman
do González, 61

Juan de Ávila, vecino de Ávila, recau
dador del jubileo, 169

Juan de Badajoz, camarero del conde 
de Ledesma, 85

Juan Blázquez, 38; 108
Juan Blázquez, alcalde de Mombel

trán, 27
Juan Blázquez, hijo de Alvar Gonzá

lez, mayordomo del concejo, 108; 
114

Juan Blázquez, hijo de Benito Fernán
dez, procurador y vecino de Mom
beltrán, 18; 34

Juan Blázquez, hijo de Femando 
García, vecino de Mombeltrán, 114

Juan Blázquez, hijo de Martín 
Blázquez, candidato a regidor de 
Mombeltrán, 172; regidor de 
Mombeltrán, 177

Juan Blázquez, hijo de Martín López, 
vecino de Lanzahíta, 41

Juan Blázquez, vecino de Mombel
trán, 163

Juan Blázquez Ángel, procurador, re
gidor, vecino de Mombeltrán, 152; 
candidato a alcalde de Mombeltrán, 
172; alcalde de Mombeltrán, 177

Juan Blázquez Arroyo, vecino de 
Mombeltrán, 111

Juan Blázquez de Ayuso, regidor de 
Mombeltrán, 126; 127; 130; 141; 
143

Juan Blázquez Figuero, vecino de 
Mombeltrán, 100
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Juan Blázquez Guerra, alcalde de 
Mombeltrán, 177; regidor de 
Mombeltrán, 155; vecino de Mom
beltrán, 152

Juan Blázquez el Mozo, vecino de 
Mombeltrán, 88

Juan de Cuéllar, 58; 59
Juan de Cuéllar, recaudador mayor 

del obispado de Ávila, vecino de 
Arévalo, 52; 60

Juan de Cuéllar, vecino de Toledo, 23
Juan de Cuéllar el Mozo, vecino de 

Ávila, 56; 58; 62; procurador de 
los recaudadores mayores del obis
pado de Ávila, 60

Juan Díaz, hijo de Pascual Martín, 
morador de Hinojosa, 40

Juan Díaz, pertiguero, vecino de Ávi
la, testigo, 20

Juan Domínguez, alcalde de Mombel
trán, 15; 17; 18

Juan Domínguez, recaudador del rey 
de Navarra, 28; 29

Juan Domínguez Calvo, vecino de 
Mombeltrán, 163

Juan de Duero, testigo, 139
Juan de Escalante, vecino de Mombel

trán, 128
Juan de Ezcaray,, 25
Juan Fernández, 5; 38; 127
Juan Fernández, hijo de Diego Fer

nández, clérigo de Bonilla, 18
Juan Fernández de Matute, procura

dor de la Mesta, 149
Juan Fernández de los Pinos, alcalde 

del Villarejo, 166
Juan Fernández de Villaldemiro, veci

no de Mombeltrán, 51

Juan Galíndez, carpintero, vecino de 
Mombeltrán, 88

Juan Galíndez, procurador de Santa 
Cruz, 166

Juan García, 18; 23; 23; 73
Juan García, hijo de Alfonso Fernán

dez, vecino de La Adrada, 23
Juan García, hijo de Benito García, 

vecino de Mombeltrán, 111
Juan García de Coca, secretario del 

condestable de Castilla, 32
Juan Gómez, 43
Juan Gómez, alcalde de San Román, 

40
Juan Gómez, carretero, vecino de La 

Adrada, 23
Juan Gómez, hijo de Domingo Gómez, 

vecino de Mombeltrán, 46
Juan Gómez del Puerto, vecino de 

Arenas de San Pedro, 127
Juan González, bachiller, racionero de 

la iglesia de Ávila, vicario general 
del obispado de Ávila, 20

Juan González, secretario, 11; 12; 13
Juan González, zapatero, vecino de 

Mombeltrán, 46
Juan González, sastre, 

Mombeltrán, 88
Juan González, 2; 20
Juan González Carajón, vecino de 

Mombeltrán, 166
Juan González de la Mina, alcalde de 

Arenas de San Pedro, 127
Juan González de Montemayor, cura y 

notario, vecino de Mombeltrán., 65
Juan González de Monterrubio, escri

bano público, 118
Juan González de la Parra, escribano 

del condestable, 47
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luán Núñcz, escribano público de 
Ávila, 78

Juan Núñcz, hijo de Pedro González, 
vecino de Mombeltrán, 46

Juan Núñez Montesino, alcalde de 
Mombeltrán., 79; regidor de Mom
beltrán., 79; vecino de Mombel
trán., 73

Juan Núñcz Vecino, carnicero, vecino 
de Mombeltrán. 113; 114

Juan Ochoa, vecino de Mombeltrán, 
152;160

Juan Ordóñez, hijo de Rodrigo Ordó- 
ñez, vecino de Avila, 53; 57; 58

Juan de Oviedo, secretario regio, 92; 
94; 95

Juan Pacheco, marqués de Villena, 
mayordomo mayor de Enrique IV, 
67

Juan de la Parra, escribano regio. 93
Juan de la Parra, secretario de los RR.

CC„ 151
Juan Pérez, alcalde de Mombeltrán. 

59
Juan Ponce. hijo de Benito Sánchez, 

vasallo del obispo Diego de Ávila, 
vecino de Mombeltrán. 27

Juan Ponce. procurador, vecino de 
Mombeltrán. 82: 83

Juan Ponce. recaudador de pane de 
Femando González de Burgos ve
cino de Mombeltrán. 86; recauda
dor de parte de Juan de Quevedo. 
vecino de Mombeltrán.. 87

Juan Ponce. regidor de Mombeltrán. 
83

Juan Ponce. vecino de Mombeltrán. 
62

Juan González de la Plaza, alcalde 
í «avila!tiente. I 18

Juan Gudicl, 128
Juan Gutiérrez, alcalde tic Moinbcl

Irán. 34; 37; 59; 73; regidor, vecino 
de Mombeltrán. 25

Juan de Hato, procurador de la Mesta, 
176

Juan de Uellín, procurador de Gonza
lo de Alba. 60

Juan López, peón, vecino de Mombel
trán. 156

Juan López de Curiel, escribano regio, 
86

J_ar. López Romano, vecino de Mom
beltrán. 83

Juan de Loruiga. escribano regio. 62
Juan Martín, 172
Juan Martín del Arroyo, vecino de 

Mombeltrán. 111
Juan Martín de Hemani. vecino de

Segovia, 169
Juan Martínez, 23; 38
Juan Martínez, escribano público de 

Cuéllar. 99
Juan Martínez, notario.. 26
Juan Martínez, vecino de Arenas de

San Pedro, 25
Juan Martínez de León, secretario. 14
Juan Martínez de la Puente, 18
Juan Muñoz,, 23
Juan Muñoz, hijo de Pascual Muñoz, 

vecino de Castil de Vayuela, 23
Juan Núñez, 4
Juan Núñez. alguacil de Mombeltrán,

103
Juan Núñcz. alguacil, vecino de 

Mombehrán, 34; 37
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Juan Ponce, vecino de Mombcltrán, 
163

Juan Ponce el Mozo, vecino de Mom- 
beltrán, 88; 89

Juan de Porras, alcalde de Ávila, co
rregidor regio, 77; regidor de Ávila, 
78

Juan de Quevedo, recaudador mayor 
regio, vecino de Veas, 87; 90; 94;
95

Juan Ramírez, hijo de Femando Al
fonso, testigo, vecino de Mombel- 
trán, 18

Juan Ramírez, testigo, 48
Juan Rodríguez, bachiller, alcalde, 

vecino de Santa Olalla, 104
Juan Rodríguez, bachiller, doctor, 

juez comisario, 44
Juan Rodríguez, barbero, vecino de 

Mombeltrán, 90
Juan Rodríguez, notario, 20
Juan Rodríguez, vecino de Mombel

trán, 36
Juan Rodríguez de Cuéllar, escribano 

regio, 55
Juan Rodríguez Daza, escribano pú

blico de Ávila, 110
Juan Rodríguez de Mesa, escribano 

público, vecino de Mombeltrán, 24; 
25

Juan Rodríguez de la Mesta, regidor 
de Arenas de San Pedro, 127

Juan Rodríguez de Moya, alcalde de 
Arenas de San Pedro, 38

Juan Rodríguez de la Parra, vecino de 
Arenas de San Pedro, 83

Juan Rodríguez de Sevilla, vecino de 
Ocaña, 93

Juan Ruberte, regidor de Mombeltrán, 
177

Juan Sánchez. 7; 23: 24; 38; 46: 74; 
136

Juan Sánchez , notario, 163
Juan Sánchez, alcalde de Mombel

trán., 79
Juan Sánchez, alguacil de Mombel

trán, 18
Juan Sánchez, bachiller, 29
Juan Sánchez, hijo de Aparicio. 73
Juan Sánchez, hijo de Blasco Fernán

dez, vecino de La Adrada, 23
Juan Sánchez, hijo de Domingo Fer

nández Escobar, vecino de Buena
ventura, 43; 44

Juan Sánchez, hijo de Gonzalo Fer
nández, vecino de Lanzahíta, 41

Juan Sánchez, notario, 74; 89
Juan Sánchez, notario, arrendador de 

las alcabalas, vecino de Mombel
trán, 159

Juan Sánchez, notario, vecino de Are
nas de San Pedro, 82

Juan Sánchez, notario, vecino de 
Mombeltrán, 144; 160; 163

Juan Sánchez, notario., 114
Juan Sánchez, regidor de Mombeltrán, 

27
Juan Sánchez de La Adrada, 29; 44; 

alcaide de la casa fuerte del condes
table de Castilla, 25; procurador 
del condestable de Castilla, 22; 23; 
alcalde de Arenas de San Pedro, 
27; 28

Juan Sánchez de la Fuente, hijo de 
Juan Sánchez, vecino de Mombel
trán, 46
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Lope Barbero, vecino de Mombeltrán, 134 
Lope de Barrientes, obispo de Cuen

ca, 67

Juan Sánchez de la Fuente, vecino de 
Mombeltrán, 174

Juan Sánchez Hortelano, vecino de 
Santa Olalla, 104

Juan Sánchez de Loruiga, escribano, 
vecino de Mombeltrán., 63; 69; 70; 
7 1; 73

Juan Sánchez de Miranda, escribano 
regio, 50; 51: 60; 62; 63; 69; 70; 
71; 88; 89; 90; 96; 97; 100, 103; 
escribano y notario de Mombeltrán, 
65; 83; 113; 114; testigo, vecino de 
Mombeltrán, 59

Juan Sánchez Miranda, alguacil de 
Mombeltrán., 79

Juan Sánchez Montesino, alcalde de 
Mombeltrán, 138; 155; vecino de 
Mombeltrán. 126; 139

Juan Sánchez Obispo, vecino de 
Mombeltrán., 65

Juan Sánchez de las Olivas, 34; 36
Juan Sánchez del Portal, procurador 

de San Esteban. 166
Juan Sánchez de la Poza, 65
Juan Sánchez de Trujillo, 65
Juan Sánchez Remuzgo, 108; 128
Juan Sánchez Solomando, vecino de la 

Adrada, 25
Juan Sánchez de la Villa, 127
Juan Sánchez de la Viñavieja, alcalde 

y recaudador del maestre de Cala- 
trava, 24; vecino de Mombeltrán, 
25

Juan de Santa Cruz, 25
Juan de Tapia, vecino de Mombeltrán, 

145
Juan de Tordesillas, camarero de En

rique IV, 53; recaudador, 58
Juan de Torres, notario regio, 140

Juan de Uría, canciller. 94
Juan Vázquez, hijo de Martín 

Blázquez, vecino de Mombeltrán, 
123;126

Juan Velázquez, escribano público, 
vecino de Mombeltrán., 46; 74

Juan Velázquez, hijo de Benito Fer
nández, vecino de Mombeltrán, 24; 
25

Juan Velázquez, hijo de Juan Alfonso, 
vecino de Mombeltrán, 89

Juan Velázquez Ángel, arrendador de 
las alcabalas y tercias en Mombel
trán, 125; véase Juan Blázquez 
Ángel

Juan Velázquez de Ayuso, regidor de 
Mombeltrán, 123; véase Juan 
Blázquez de Ayuso

Juan Velázquez de Bonilla, notario 
público, 20

Juan Velázquez Conde, vecino de 
Mombeltrán, 89

Juan de Verdejo, mayordomo del con
destable de Castilla, 22

Juan de la Villa, bachiller, alcalde 
Ávila por Juan de Porras, 77

Juana, esposa de Enrique IV, 52
Juana, mujer de Pascual Sánchez, mo

radora de Santa María de Fontana
res, 23

Juana Pimentel, condesa, señora de 
Montalván, 62; 63; 70; 72; 82; 83

Juzbado Martínez, 38
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Machín, escudero de Juan de Cuéllar, 58
Manuel Pérez de Sevilla, recaudador 

regio, 60
Marcos López, alguacil de Arenas de 

San Pedro, 82
Marcos Sánchez, hermano de Miguel 

Pérez de la Fuente, vecino de 
Mombeltrán, 127

María López, hija de Mayor López, 
sobrina de Inés López, 106

Martín, hijo de Martín Blázquez, es
cribano, vecino de Mombeltrán, 50

Lope González, 15
Lope González, escribano, vecino de 

Mombeltrán, 25
Lope Martínez, testigo, 52; 54
Lucas Núñez, 106
Luis Alvarez de Paz, licenciado, 25
Luis Álvarez de Toledo, vecino de

Ocaña, 93
Luis Díaz, notario, 20
Luis Campofrío, escribano público de 

Ávila, 154
Luis González, secretario de los RR.

CC., 147
Luis González, testigo, 48
Luis González de Sepúlveda, alcalde 

mayor de la Mesta, 149; 176
Luis Martínez, 18
Luis Pérez, clérigo capellán de Mom

beltrán., 65
Luis de Santángel, escribano regio, 

121, tesorero general de la herman
dad de la Corona de Castilla, 122

Luján, criado del conde de Ledesma, 
testigo, 87

Martín Blázquez, 50; 73; 79; 126: 
136;158;172;177

Martín Blázquez, carnicero, testigo, 
166

Martín Blázquez, escribano, regidor 
de Mombeltrán., 72

Martín Blázquez, escribano de Mom
beltrán 171, alcalde de Mombel
trán, 143

Martín Blázquez, hijo de Alonso Sán
chez, vecino de Mombeltrán, 163

Martín Blázquez, hijo de Martín 
Blázquez Ferrador el Viejo, vecino 
de Mombeltrán, 143

Martín Blázquez, hijo de Martín 
Blázquez, regidor de Mombeltrán., 
79

Martín Blázquez, hijo de Pedro Gon
zález, vecino de Mombeltrán, 143

Martín Blázquez, procurador de 
Mombeltrán., 74

Martín Blázquez, regidor de Mombel
trán, 165;166

Martín Blázquez, regidor de Mombel
trán., 73

Martín Blázquez, regidor de Mombel
trán, 34

Martín Blázquez, vecino de Mombel
trán, 103

Martín Blázquez., 79; 123
Martín Blázquez Antolín, hijo de To- 

ribio González, vecino de Mombel
trán, 50; 73

Martín Blázquez Ferrero, vecino de 
Mombeltrán, 135; 136

Martín Blázquez Herrador el Mozo, 
carnicero, vecino de Mombeltrán, 
114; 113; 130; 155; regidor de 
Mombeltrán, 158
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Martín Blázquez llenador el Viejo, 
vecino de Mombeltrán, 143

Martín Blázquez llenador, alcalde de 
Mombeltrán, 112; 113; 114; 136; 
146; vecino de Mombeltrán, 51; 
103;117

Martín Blázquez el Mozo, hijo de 
Martín Blázquez Antolín, vecino de 
Mombeltrán. 50

Martín Blázquez el Mozo, 100; 103; 
111; alcalde de Mombeltrán, 106; 
115; regidor de Mombeltrán, 163

Martín Fernández. 23
Martín Fernández, hijo de Martín 

Fernández Apierna, vecino de Me
jorada, 43

Martín Fernández Apierna, 43
Martín de Gámez, recaudador regio 

del obispado de Falencia, 94
Martín García, 34
Martín García, escribano público de 

Arenas de San Pedro, 38
Martín García Gallego, vecino de 

Arenas de San Pedro, 82
Martín García de la Plaza, hijo de 

Juan Sánchez, vecino de Arenas de 
San Pedro, 38

Martín Gómez, vecino de Mijares, 23
Martín González, secretario, 10
Martín González, hijo de Juan Fer

nández, vecino de Arenas de San 
Pedro, 38

Martín González Serrano, morador en 
el Arroyo Castaño, vecino 
Mombeltrán, 108

Martín GudtrL clérigo, vecino
Mombeltrán, 96; 9/

Martín Giitiétrez, 65
Martín Cuon/rz. inayoidomo, 65

Martín Gutiérrez, procurador de la 
Majada, 166

Martín López, 24; 41; 123
Martín López, alguacil de Arenas de 

San Pedro, 38
Martín López, escribano público de 

Mombeltrán, 134; 144; 145; 170; 
173;174

Martín López, hijo de Juan Martín, 
regidor de Mombeltrán, 172

Martín López de Ayuso, testigo, 166
Martín de Marquina, testigo, 86
Martín Rodríguez, secretario, 68 
Martín Rodríguez, testigo, 52; 54 
Martín Rodríguez, vecino de Mombel

trán, 36
Martín Sánchez, 65
Martín Sánchez, hijo de Pedro Fer

nández, vecino de Lanzahíta, 23
Martín Velázquez, 123
Martín Velázquez. escribano público 

de Mombeltrán, 27
Martín Velázquez Herrador el Mozo, 

arrendador de las alcabalas y ter
cias en Mombeltrán, 125; alcalde 
de Mombeltrán. 129 véase Martín 
Blázquez Herrador el Mozo.

Martín Velázquez el Mozo, vecino de 
Mombeltrán. 89 véase Martín 
Blázquez el Mozo.

Martín Velázquez el Viejo, vecino de 
Mombeltrán. 59 véase Martín 
Blázquez el Viejo,

Mateo, alcalde de Arenas de San Pe
dro. 82

Mateo Sánchez. 42
Mayor López. hermana de Inés López.

106
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Medina, criado del conde de Ledesma, 
testigo, 87

Miguel, hijo de Miguel Rodríguez La
nero, vecino de Arenas de San Pe
dro, 127

Miguel de Almazán, testigo, 86
Miguel Blázquez, escribano, vecino de 

Mombeltrán, 163
Miguel Muñoz, vecino de Higuera de 

las Dueñas, 23; 23
Miguel Pérez, 63; 72; 79
Miguel Pérez, hijo de Miguel Pérez, 

alcalde de Mombeltrán, 72; 73; 79; 
82; 83; vecino de Mombeltrán, 60; 
63

Miguel Pérez de la Fuente, vecino de 
Mombeltrán, 127

Miguel Rodríguez, vecino de Las To
rres, 176

Miguel Rodríguez Lanero, 127
Miguel Sánchez, sastre, vecino de La 

Adrada, testigo, 23

N
Nicolás Sánchez, 18
Ñuño, licenciado, 162
Ñuño Blasco, vecino de La Adrada, 

23
Ñuño González del Aguila, regidor de 

Ávila, 165
Ñuño Juárez, hijo de Sancho Juárez, 

vecino de Ávila, 78

P
Pablo Gutiérrez, canónigo de León, 

juez inquisidor, 167
Pareja, criado del conde de Ledesma, 

testigo, 87
Pascual Domingo, 40
Pascual Domingo, vecino de Lanzahí- 

ta, 44
Pascual Martín, 40
Pascual Muñoz, 23
Pascual Rodríguez, 127
Pascual Rodríguez, regidor de Mom

beltrán, 110;111
Pascual Rodríguez de Arenas, escri

bano público de Arenas de San Pe
dro, 82; 83; 127

Pascual Rodríguez Gallego, regidor de 
Mombeltrán, 107

Pascual Rodríguez Herrador, vecino 
de Mombeltrán, 113

Pascual Sánchez, morador de Santa 
María de Fontanares, 23

Pascual Sánchez, regidor de Arenas 
de San Pedro, 38

Pascual Sánchez, vecino de Mijares, 
23

Pedro, 41
Pedro, hermano de García del Arroyo, 

vecino de Mombeltrán, 120
Pedro, hijo de Diego Luis, vecino de 

Ávila, 154
Pedro, hijo de Gonzalo Rodríguez, 

vecino de Ávila, 56; 57
Pedro, hijo de Gonzalo Sánchez, sa

cristán de Santo Domingo, vecino 
de Ávila, 61

Pedro, hijo de Juan Ponce, vecino de 
Mombeltrán, 83

O
Ochoa García de Vacellar, escribano 

regio, 83
Ortego Sánchez, hijo de Clemente

Sánchez, vecino de Velada, 43
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Pedro Franco, tesorero del condesta
ble de Castilla y del maestre de 
Calatrava, 27

Pedro García, vecino de Chamartín, 
procurador de los pueblos de la 
ciudad de Ávila, 155

Pedro González, 143
Pedro González,, 46
Pedro González, alcalde de Mombel- 

trán, 100; 103
Pedro González, escribano, 113; 114;

117; 144; 163; testigo, 166
Pedro González, hijo de Andrés Alon

so, procurador del Villarejo, 166
Pedro González, hijo de Pedro Gonzá

lez Herrador, regidor de Mombel- 
trán, 85

Pedro González, mayordomo del du
que de Alburquerque, 160, 163

Pedro González, notario público, 152
Pedro González, regidor de Moinbel- 

trán, 88
Pedro González, vecino de Mombel- 

trán, 103
Pedro González, 46; 67
Pedro González, clérigo, vecino de 

Mombeltrán, 51
Pedro González, escribano público del 

concejo de Mombeltrán, 34, 69; 71
Pedro González, regidor de Mombel

trán, 27; 59
Pedro de Guadalajara, escudero del 

recaudador mayor Alonso López, 
56

Pedro González Acerón, padre de 
Femando González de Bonilla, 61; 
regidor y recaudador de Mombel
trán, 63

Pedro, hijo de Juan Sánchez, vecino 
de La Adrada, 23

Pedro, hijo de Pedro González de las 
Olivas, vecino de Mombeltrán. 120

Pedro, obispo de Osma, 75
Pedro I, rey de Castilla y de León, 3
Pedro Alfonso. 9
Pedro Alfonso, arcediano, 3
Pedro de Ávila, escudero, criado del 

recaudador mayor Alonso López, 
55; procurador de Ávila, 48

Pedro de Ávila, regidor de Ávila, 78; 
165

Pedro de Ávila, señor de Villafranca y 
de Las Navas, miembro del consejo 
regio, 77

Pedro de Avilés, 106; alguacil de 
Mombeltrán., 72; 79

Pedro de Ayllón, bachiller, alcalde de 
Ávila, 157

Pedro Blázquez, vasallo del duque de 
Alburquerque, fiador de los escri
banos de Mombeltrán, vecino de 
Mombeltrán, 178

Pedro de Cáceres, bachiller, 163; co
rregidor de Mombeltrán, 160

Pedro de Ciudad Real, testigo, escude
ro y criado del recaudador mayor 
Alonso López, 55

Pedro Escribano, vecino de Mombel
trán, 143

Pedro Fernández, 23
Pedro Fernández, clérigo, 65
Pedro Fernández, doctor en leyes, 30
Pedro Fernández, testigo, 81
Pedro Fernández de Velasco, condes

table de Castilla y conde de Haro, 
94
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Pedro Herrador, vecino de Mombel- 
trán, 50

Pedro Jimeno, 46
Pedro de León, regidor de Valladolid, 

85; testigo, 81
Pedro López, hijo de Femando López, 

vecino de Mombeltrán, 96
Pedro López, hijo de Lucas Núñez, 

tendero, vecino de Mombeltrán, 
106

Pedro López, testigo, 48; 81
Pedro López, vecino de Mombeltrán, 

97
Pedro López de Toledo, vecino de To- 

rrijos, recaudador mayor del obis
pado de Ávila, 48; 52

Pedro Martín, hijo de Domingo Blas
co, vecino de Mombeltrán, 43

Pedro Martín, vecino de Mombeltrán, 
163

Pedro Martín de la Mata, 65
Pedro Martínez, 23
Pedro Martínez, hijo de Sancho Fer

nández, vecino de Lanzahíta, 23
Pedro de Mercado, bachiller, 164; te

sorero de la santa cruzada del obis
pado de Ávila, 161

Pedro de Nava, escribano regio, 87
Pedro de Navas, secretario del conde 

de Ledesma, 85
Pedro de las Olivas, escribano, testi

go, 130; vecino de Mombeltrán, 
156,170

Pedro Rodríguez, alcalde, vecino de 
Santa Olalla, 104

Pedro Rodríguez, testigo, 48
Pedro Rodríguez, vecino de Cadahal

so, 23

Pedro González del Águila, escribano, 
vecino de Mombeltrán 109; 126; 
160; 163; arrendador de las alcaba
las y tercias en Mombeltrán, 125; 
159; recaudador de rentas del du
que de Alburquerque, 133

Pedro González de Ávila, doctor, 61;
67; escribano público de Ávila, 77

Pedro González de Ávila, señor de 
Villatoro y Navalmorcuende, 
miembro del consejo regio, 77

Pedro González de Ávila, escribano, 
regidor de Ávila, 78, 165

Pedro González Castaño, vecino de 
Mombeltrán, 113, 114; 130; arren
dador de las alcabalas y tercias en 
Mombeltrán, 125

Pedro González Herrador, 85; 90; al
calde de Mombeltrán, 105

Pedro González Herrador el Mozo, 
vecino de Mombeltrán, 62

Pedro González de Madrid, escribano 
regio, vecino de Mombeltrán, 83

Pedro González el Mozo, alcalde de 
Mombeltrán., 72

Pedro González el Mozo, 108
Pedro González de las Olivas, 120; 

136; alcalde Mombeltrán, 138; es
cribano, vecino de Mombeltrán, 
111; 166; mayordomo del duque de 
Alburquerque, 125; 126, 133

Pedro González Pademos, alcalde, 65
Pedro González de Salamanca, secre

tario, 75
Pedro González de San Martín, re

caudador mayor del obispado de 
Ávila, 48

Pedro González de Serranillos, 65
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Pedrona Sánchez, mujer de Juan Gó
mez, vecina de Mombeltrán, 46

Ramiro Núñez, hijo de Gil Ramírez, 
vecino de Mombeltrán, 34

Rodrigo, doctor, 116
Rodrigo Alonso, 163
Rodrigo Alonso, hijo de Rodrigo 

Alonso, vecino de Mombeltrán, 163 
Rodrigo Álvarez, hijo de Martín Ló

pez, vecino de Mombeltrán, 24; 25
Rodrigo Álvarez del Águila, vecino de 

Mombeltrán, 109
Rodrigo de Carrión, criado del corre

gidor, 37; 42
Rodrigo de Dueñas, vecino de Mom

beltrán, 152
Rodrigo Ordóñez, 53; 57; 58
Rodrigo Ordóñez de Ávila, 29; recau

dador, 28
Rodrigo de Paz, 25
Rodrigo del Río, testigo, 81
Rodrigo Ruiz, secretario de los RR.

CC„ 121
Rodrigo Soriano, vecino de Ávila, 124 
Rodrigo de Valderrábano, regidor de 

Ávila, 77; 78
Rui García, 4
Rui García Manso, arcipreste de Are

nas de San Pedro, cura y vicario de 
Mombeltrán, 106; 152; capellán 
mayor de la iglesia de Ávila, cura y 
vicario de Mombeltrán, 114; prior 
de la iglesia de Ávila, provisor del 
obispado de Ávila, 167; 175

Rui García de Segovia, cura y vicario, 
65

Pedro Rodríguez Perrero, vecino de 
Mombeltrán, 143

Pedro Ruiz de Cáceres, bachiller, co
rregidor de Mombeltrán, 100; 111; 
126; 130; 137; 144; 159; 179; co
rregidor e justicia mayor de Mom
beltrán, bachiller, 103; véase Pedro 
de Cáceres

Pedro Ruiz Docio, bachiller, corregi
dor del condestable en las villas de 
Escalona, Maqueda, Arenas de San 
Pedro y Mombeltrán, 31; 32; 38

Pedro Ruiz de San Esteban, corregi
dor del condestable de Castilla, 35; 
36;37;39

Pedro Sánchez, escribano, 167
Pedro Sánchez, escribano público de 

Córdoba, 106
Pedro Sánchez, hijo de Mateo Sán

chez, vecino de Navalmorcuende, 
42

Pedro Sánchez, mayordomo de la 
iglesia de San Juan de Mombeltrán, 
65

Pedro Sánchez, vaquerizo, vecino de 
La Adrada, testigo, 23

Pedro de San Estebán, mozo de cáma
ra del condestable de Castilla, 22

Pedro de Segovia, notario, vecino de 
Cuéllar, 99

Pedro Temporal, 169
Pedro de Toledo, nieto de doña Blan

ca, vecino de Toledo, recaudador, 
95

Pedro de Torres, secretario, regidor de 
Ávila, 165

Pedro de Viliarreal, testigo, 62
Pedro de Zavarcos, alcalde mayor de 

la Mesta, 176
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Rui García de Villalpando, doctor, 
testigo, miembro del consejo de 
Juan infante de Aragón, 15

Rui González, testigo, 81
Rui González, testigo, 59
Rui González de Ávila, escribano re

gio, 56; 57;58;59
Rui González de Fuentidueña, secre

tario de Enrique IV, 68
Rui González Herrador, vecino de 

Mombeltrán, 89
Rui González de San Martín, escriba

no regio, 58
Rui López, secretario, 7; 8
Rui López, vecino de Fontiveros, 167
Rui López Dávalos, camarero del rey

Enrique III, 8; condestable de 
Castilla, 12; 15; 17; 21, 35; 39; 40; 
43; 44

Rui Martínez, alcalde, testigo, vecino 
de Mombeltrán, 18

Rui Sánchez de Ávila, escribano re
gio, 55

s
Salomón Pezo, 108
Salvador Pérez, 106; 108; 136; 166
Salvador Pérez, regidor de Mombel

trán, 59
Sánchez, hijo de Femando Martín, 

vecino de Mombeltrán, 27
Sancho Fernández, 23
Sancho García, vecino de Castil de

Vayuela, 23
Sancho Gómez, 65
Sancho González, hijo de Sancho

Gómez, vecino de Mombeltrán., 65

Teresa López, esposa de Pedro de 
Avilés, 106

Tomé, hijo de Juan Blázquez, vecino 
de Mombeltrán, 108

Tomé Núñez Montesino, regidor, ve
cino de Mombeltrán, 155; 158; 
166; 171; arrendador de las alcaba
las y tercias en Mombeltrán, 125

Toribio González, 155
Toribio González, hijo de Antón Ló

pez, regidor de Mombeltrán., 79
Toribio González, 24; 50; 73

Sancho González, vecino de Lanzahí- 
ta, 44

Sancho Juárez, 78
Sancho López, vecino de Castil de 

Vayuela, 23
Sancho Martín, hijo de Juan 

Blázquez, candidato a regidor de 
Mombeltrán, 172

Sancho Martín, regidor de Mombel
trán, 112; 143

Sancho Martín de la Figuera, 127
Sancho Martín Sastre, testigo, 130; 

vecino de Mombeltrán, 111; 128
Sancho Mudanra, 1
Sancho Núñez de Valdés, secretario, 6
Sancho Sánchez de Ávila, 67
Santos González, hijo de Pascual Ro

dríguez, alcalde de Arenas de San 
Pedro, 127

Santos González,, alcalde, vecino de 
Arenas de San Pedro, 25

Suero de Cangas, 
RR. CC„ 168
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Toribio González, hijo de Miguel 
Sánchez, testigo, vecino de Ávila, 
49

Toribio Sánchez, arcipreste de Arenas 
de San Pedro y vicario de Mombel- 
trán, 19

Toribio de Villafranca, hijo de Juan
García, testigo, 18

V
Vasco Fernández, vecino de Castil de 

Vayuela, 23
Vasco López de La Adrada, alcaide 

de la casa fuerte de Arenas de San 
Pedro, 33

Y
Yuza Mamón, judío, 104



ÍNDICE DE LUGARES.
Al igual que en el índice de personas se han procurado unificar las variantes 

que aparecen en los documentos, de acuerdo con criterios gráficos actuales. Por 
otra parte, hay que tener en cuenta también que la cifra que aparece consignada 
junto a los nombres de lugar remite siempre al número del documento.
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Altopelado, 23
Anadinos, 40
Andújar, 24
Añayles, 67
Añez, 12
Aragón, 17; 116; 119; 121; 131;

140; 151;153;161;162
Aranda de Ebro, 18
Arbillas, 23
Arenas de San Pedro, 12; 18; 19; 

21; 23; 25; 27; 28; 29; 31; 33; 
35; 37; 38; 39; 40; 42; 43; 44; 
45; 58; 61; 67; 80; 81; 82; 83; 
86; 87; 91; 95; 106; 127; 176

Arévalo, 16; 52; 60; 67; 92; 121
Arguijo, 1
Armecislo, 67
Arroyo Castaño, término de Mom

beltrán, 23; 82; 83; 91; 92; 108; 
166

Arroyo de la Figuera, término de 
Mombeltrán, 25; 42; 43

Arroyo de la Galapaguera, término 
de Mombeltrán, 127

Arroyo de la Robledosa, término de 
Mombeltrán, 23; 25; 27

Arroyo de las Perdizes, término de 
Mombeltrán, 1

Arroyo de Matasnos, término de 
Mombeltrán, 27; 43; 127

Astorga, 94
Atenas, 116; 119; 121; 131; 140;

151; 153; 161; 162
Avantera, 23
Ávila, 1; 3; 5; 6; 7; 12; 13; 19; 20; 

21; 23; 25; 26; 30; 43; 48; 49; 
52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 66; 67; 68; 75; 
76; 77; 78; 80; 94; 109; 110;

Adamuz, 121
Adrada, (La), 23; 25; 31; 40; 42; 

43; 58; 61; 67; 94; 95; 101; 
107; 121

Afrecho, 25
Aguilafuente, 118
Alaejos, 67
Alba, 92
Alberche, río, 7; 23;28; 29; 76
Alburquerque, 91; 92; 94; 95; 96; 

97; 98; 99; 100; 101; 103; 104; 
105; 107; 108; 112; 113; 114; 
115; 125; 128; 129; 133; 135; 
138; 139; 141; 142; 144; 145; 
146; 156; 158; 159; 170; 171; 
172; 173;174;175; 177

Alcalá de Henares, 161; 162; 168
Alcántara, 132
Alcázar de Consuegra, 140
Aldehuela, (La), 94
Algarbe, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8 ;10; 

13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 
75; 81; 84; 92; 94; 95;98; 116; 
119; 121; 131; 140; 151; 153; 
161;162

Algeciras, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 
13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 
75; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 116; 
119; 121; 131; 140; 151; 153; 
161;162

Alija, 121
Almagro, 140
Almazán, 85; 86
Almeznal, (El), 94; 95
Almoclón, término, de Mombeltrán,

1; 27; 82; 83; 127
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140; 151;
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Cabeza del Asno, 23
Cabeza Gorda, 23
Cabeza Sorda, 23
Cadahalso, 3
Canarias, islas, 131;

153;161;162
Candeleda, 23; 27; 40; 42; 43; 58;

61; 67; 80;121
Candemuñó, 94
Cantaracillo, 48; 52; 66; 67
Casarrubios del Monte, 61
Casasola, 94

111; 114; 119; 121; 122; 123;
124; 140; 147; 148; 151; 153;
154; 155; 157; 161; 164; 165;
166;167;168;169;175

Ayllón, 72; 81

Balaguer, 15; 17
Barcelona, 116; 119; 121; 131;

140;151;153;161;162
Barco de Ávila, 67
Baza, 119
Becerril, 27; 40; 42; 43; 176
Beas, 87; 90; 94; 95
Benavente, 43
Blasco Chico, 23
Bodón, 67; 121
Bonilla de la Sierra, 18; 67; 94;

121
Bovadilla, 67
Briviesca, 7
Buenaventura, 43
Buendía, 176
Burgos, 5; 80; 94; 151; 153

Castañar Mayor, término de Mom- 
beltrán, 1

Castañeda, 29
Castellejo, 67
Castil de Vayuela, 23; 31; 40; 58; 

61; 67; 80
Castilla, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 9; 

10; 12; 13; 14; 15; 17; 22; 25; 
27; 30; 31; 32; 34; 35; 38; 39; 
45; 46; 47; 48; 52; 53; 66; 67; 
68; 75; 80; 81; 82; 84; 92; 94; 
95; 98; 116;118;119;121; 122; 
131; 140; 149; 151; 153; 161; 
162;176

Castillejo, 23, 25
Castrejón, 67
Castro, 15
Castromocho, 94
Castronuño, 33
Cerdeña, 116; 119; 121; 131; 140;

151;153;161;162
Cerrato, 94
Cespedosa, 121
Ciudad Real, 167
Ciudad Rodrigo, 21; 22; 167
Colilla, 58; 61
Colmenar, (El), 1; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 

9; 11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 
18; 19; 21; 24; 25; 26; 27; 28; 
29; 30; 31; 32; 34; 35; 36; 37; 
38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 
46; 47; 50; 51; 58; 59; 60; 61; 
62; 63; 64; 65; 67; 69; 70; 71; 
72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 80; 
81; 84; 86; 87;95; 116

Colmenar de las Ferrerías, 7
Collado Viejo, 1; 7
Córcega, 116; 119; 121; 131; 140;

151; 153; 161; 162
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D
Dueñas, 176

E

F
H
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Perrerías, 5; 6; 8
Figuera, (La), término de Mombel- 

trán, 58; 61; 67; 82; 83; 127
Fondo, puerto, 23; 25
Fontanillas, 23

Haro, 15; 94
Helechar, 1
Herreros, 67

Fonti veros, 167
Fornecino, término de Mombeltrán, 

1; 7
Fomo de la Zarza, término de

Mombeltrán, 1
Fuente el Sauz, 127
Fuentelsol, 67; 121

El Sol, 67
Enertero, 23
Escalona, 13; 31; 61; 76
Esquerdo, 127
Extremadura, 80

Córdoba, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 
12; 13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 
68; 75; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 
106; 116; 119; 121; 131; 140; 
151;153;161;162;167

Cornejo, 67
Corteceros, término de Mombel

trán, 83
Covaleda, 121
Cuéllar, 94; 95; 99; 101; 105; 112; 

115; 129; 133; 137; 138; 142; 
146;172;177;179

Cuenca, 67
Cuesta de lata, término de Mom

beltrán, 1; 82; 83
Cuevas, 166
Chaherrero, 167
Chamartín, 155
Chorrillo, 23
Chorro, 23
Chorro de Blasco Chico, 23

G
Galicia, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 

12; 13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 
68; 75; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 
116; 119; 121; 131; 140; 151; 
153;161;162

Gamonosa, 25
Gandía, 17
Garganta del Pico, 1; 7
Garganta Mayor, 1; 82; 108
Gavilanes, 23; 25
Gibraltar, 92; 94; 95; 98; 116; 119; 

121; 131; 140; 151; 153; 161; 
162

Gijota, 94
Gociano, 116; 119; 121; 131; 140;

151;153;161; 162
Granada, 53; 67; 81; 119; 121; 

131; 140; 151; 153; 161; 162
Guadalajara, 104
Guadalecete, vado, 23
Guadalupe, 23; 106
Guadierva, 27; 42
Guijo Blanco, 23
Guijo de San Bartolomé,, 121
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Ibáñez, 127
Illescas, 61

Madrid, 6; 7; 47; 66; 67; 68; 84; 
151;153

Madrigal de las Altas Torres, 32; 
67;121

Magaz, 94
Majada, 166
Mallorca, 116; 119; 121; 131; 140;

151;153;161;162
Maqueda, 13; 31; 48; 61
Mastrua, 23
Matasnillos el Chico, 23
Mazariegos, 94
Medellín, 132
Medina del Campo, 48; 52; 55; 59;

66; 67; 98; 140;167
Mejorada, 43
Mesegar, 1
Mijares, lugar de, 23; 25
Molina, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 

13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 
75; 81; 84; 92; 94; 95; 116; 
119; 121; 131; 140; 151; 153; 
161;162

Mombeltrán, 80; 81; 82; 83; 84; 
85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 94; 
95; 96; 97; 100; 101; 103; 104; 
105; 106; 107; 108; 109; 110; 
111; 112; 113; 114; 115; 117; 
120; 121; 122; 123; 125; 126;

116; 118; 119; 121; 131; 140; 
149; 151; 153; 161; 162; 167; 
176

Llano, término de Arenas de San 
Pedro, 12; 43

Lobos, río, 1
Longuera, 23; 40; 42; 43

L
Lanzahíta, 7; 12; 23; 25; 27; 28; 

29; 40; 41; 42; 43; 44; 65; 176
Lara, 5
Ledesma, 81; 83; 85; 86; 87; 89; 

91; 94; 95; 96; 97; 101; 138; 
139; 141; 142; 143; 144; 145; 
146; 156; 158; 159; 170; 171; 
172; 173; 174; 175; 177

León, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 12; 
13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 
75; 80; 81; 84; 92; 94; 95; 98;

J
Jaén, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 13; 

14; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 75; 
81; 84; 92; 94; 95; 98; 116; 
119; 121; 131; 140; 151; 153; 
161;162

Jara, 127; 176
Jimena, 83; 89
Juzbado, 94
Juanes, nava de, 23

Higuera de las Dueñas, 23
Hinojosa, 40
Hontanares, 23; 27; 40; 42; 43
Hoyo, 67
Huelma, 99; 100; 101; 103; 105; 

107; 108; 112; 113; 114; 115; 
125; 128; 129; 133; 135; 138; 
139; 141; 142; 144; 145; 146; 
156; 158; 159; 170; 171; 172; 
173; 174; 175;177
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Ocaña, 61; 75; 93
Olmedo, 67; 94
Orense, 4
Oristán, 116; 119; 121; 131; 140;

151; 153; 161;162
Oropesa, 13; 58; 67; 121
Osma, 53; 54; 94

Palacios, 94
Palacios del Alcor, 94
Palencia, 14; 94
Parra, 82; 83
Pascualcobo, 121
Pedrosa, 94
Pelayos, 121
Peña de Arenas, término de Mom- 

beltrán, 1
Peñafiel, 17
Peñaranda, 48; 52; 52; 66; 67; 121
Perdices, (Las), término de Mom- 

beltrán, 23; 82; 83
Piedrahíta, 23; 83
Pinar del Castillejo, 138
Pontón, 23
Poyales, 23
Puebla, (La), aldea, 58; 61; 67; 80
Puebla de don Fadrique, 92
Puebla de Nadados, 121
Puente de Monteagudo, 23
Puente del Congosto, 121
Puerto, 67
Puerto del Pico, 7; 23; 82; 83

Naharros del Puerto, 40
Navalatorre, 108; 128
Navamorcuende, 23; 40; 42; 43;

58; 61; 67; 77;121; 176
Navarra, 17; 27; 28; 29; 35; 39;

40; 43; 44
Navarredonda, 67
Navas, (Las),67; 77
Navas de Pedro, 121
Nemos, 17
Neopatria, 116; 119; 121; 131;

140;151; 153;161;162 Ramacastañas, término de Mom- 
beltrán, 18; 23; 27; 40; 82; 83; 
127;149

Rena, 132
Rincón de Abades, 23
Rincón de los del Llano, 40
Rincones, 42
Rincones de la Tiesa la Guija, 23
Roa, 10; 94; 95
Roble, 23
Robledosa, 23

127; 128; 129; 130; 133; 134; 
135; 136; 137; 138; 139; 141; 
142; 143; 144; 145; 146; 149; 
150; 152; 155; 156; 157; 158; 
159; 160; 163; 165; 166; 170; 
171; 172; 173; 174; 175; 176; 
177; 178;179

Momblanc, 17
Montalván, 62; 70; 72; 79; 92
Monteagudo, 43
Murcia, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 

12; 13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 
68; 75; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 
116; 119; 121; 131; 140; 151; 
153; 161; 162
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k

Robleña, 23
Roma, 19; 26
Romeros,camino de los, 127
Ronquillo, 23
Rosellón, 116; 119; 121; 131; 140;

151; 153; 161; 162
Ruecas, río, 23

Tajo, río, 28; 29
Talavera, 13; 23; 27; 42; 61
Tejares, 30
Tejedas, 23
Tiemblo, (El), 67
Tiétar, río, 23; 23; 25; 27; 32; 33;

45;127;176

Salamanca, 16; 30; 161; 167; 168; 
170

Saleguillas, 23
Sancha Ferquilla, 83
San Esteban, 22; 25; 30; 31; 32; 

34; 35; 38; 45; 47; 111; 166
San Esteban del Castañar, 12; 30
San Juan, iglesia de Ávila, 77; 78
San Juan, iglesia de Mombeltrán, 

24; 26; 34; 59; 65; 88; 89; 100; 
103; 106; 111; 113; 114; 117; 
121; 130; 136; 143; 166

San Martín, iglesia de Cuéllar, 31; 
94; 95

San Martín de Valdeiglesias, 61; 
73

San Martín del Monte, 67
San Nicolás, capellanía de la igle

sia de San Martín de Cuéllar, 95
San Pedro, 67; 121
San Román, 40; 58; 61; 67; 121
San Salvador, iglesia de Ávila, 20
San Vicente, de Ávila, 110; 165
Santa Catalina, ermita, 175
Santa Cecilia, 94
Santa Cruz, 166
Santa Fe, 131
Santa María, iglesia de Arenas de 

San Pedro, 23; 38; 82

Santa María de Fontanares, ermita, 
23

Santa María de la Torre, 128
Santa María del Campo, 147
Santa Olalla, villa, 13; 61; 104
Santarén, 94; 95
Santiago, 121; 168
Santiz, 94; 95
Santo Tomé, 121
Segovia, 16; 53; 54; 58; 75; 76; 

87; 92; 94; 95; 118; 161; 164; 
167;168;169

Sequero, término de Mombeltrán, 
1; 12; 17

Serranillos, 7
Serranos de Crespos, 67
Serrezuela, 121
Sevilla, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 

12; 13; 14; 48; 52; 53; 66; 67; 
68; 75; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 
116; 119; 119; 121; 131; 140; 
151;153;161;162;168

Sicilia, 17; 98; 116; 119; 121; 131;
140; 151; 153; 161; 162

Sigüenza, 53; 54
Silla, 23
Simancas, 94
Solana, 23; 139
Soto, 127
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Zamayón, 94
Zamora, 167

Todo, 23
Toledo, 1; 2; 3; 4; 5; 6; 7; 8; 10; 

12; 13; 14; 16; 23; 27; 28; 29; 
35; 48; 52; 53; 66; 67; 68; 75; 
80; 81; 84; 92; 94; 95; 98; 116; 
119; 121; 131; 140; 151; 153; 
161;162

Toro, 4
Torquemada, 94
Torre, cerca de Palacios, 94
Torre de Esteban Ambrán, 92
Torres, (Las), aldea, 7; 23; 25; 27;

28; 29;176
Torrico, 13; 67
Torrijos, 48
Tortosa, 151
Transierra, 21; 22; 23; 25
Trocador, 127
Trujillo, 47

Vadillo, 67
Vadillo, 121
Valdecomeja, 28; 67
Valdecubillas, 67
Valdefuentes, 67
Valdeoliva, 27; 40; 42; 43
Valdeolmillos, 94
Valdeperales, 23
Valdetiétar, 35; 37; 39; 40; 42; 43; 

139
Valencia, 116; 119; 121; 131; 140;

151;153;161;162
Val travieso, 43
Val verde, 61

Valladolid, 3; 8; 22; 45; 48; 81; 85;
86; 89; 94; 102;116;139

Valle del Soto, 127
Validado, término de Cuéllar, 95
Vantera, 25
Vega de la Galapaguera, 127
Veguilla, 23
Velada, 43; 58; 61
Venta del Barco de Tiétar, 23
Venta del Cojo, 92
Venta del Ovejero, 23
Villacomer, 121
Villafranca, 67; 77; 121
Villaharta, 92
Villajimena, 94
Villalobón, 94
Villalón, 15
Villalpando, 15
Villamartín, 94
Villamediana, 94
Villanueva, 67
Villanueva de la Celada, 132
Villanueva de Sancho Sánchez,, 

121
Villanueva del Obispo, 121
Villarejo, 166
Villarreal, 2
Villatoro, 67; 77; 121
Villena, 67
Vizcaya, 5; 6; 7; 8; 10; 13; 14; 48; 

52; 53; 66; 67; 68; 75; 81; 84; 
92; 94; 95; 116; 119; 121; 131; 
140;151;153; 161;162
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